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Introducción 

 

HABITANTES DE LA CAPITAL DEL ESTADO LIBRE DE JALISCO 

Vuestros conciudadanos y amigos, en quienes habéis depositado toda vuestra 

confianza para la administración de Justicia, para los caudales de 

municipalidad, para todo lo que, puesto en sus atribuciones, contribuya a 

vuestra felicidad, os significa hoy su gratitud, y haciendo en retribución igual 

confianza de vuestra docilidad, bellas disposiciones hacia el bien general, en el 

que está necesariamente incluido el particular de cada uno, os protesta con toda 

verdad no omitir paso alguno en cuanto lo permitan las leyes y nuestras 

fuerzas, para corresponder a vuestra confianza y deseos. Así lo hemos 

prometido ya ante el Todopoderoso ya en vuestra presencia vuestros 

conciudadanos y amigos.  

Ayuntamiento de Guadalajara, 1824
1
. 

 

 

 A pesar de su brevedad, este aviso, dirigido a los habitantes de Guadalajara, capital del 

Estado de Jalisco, encierra los elementos clave de la historia de los ayuntamientos de las 

ciudades y de los pueblos mexicanos durante buena parte del siglo XIX: ciudadanía, 

elecciones, justicia y gobierno. Una combinación de principios que la crisis de la monarquía 

hispánica de 1808, y especialmente el constitucionalismo gaditano, habían traído consigo y 

que influirían por largo tiempo la organización política y judicial del país. El impreso estaba 

suscrito por los cinco alcaldes constitucionales que integraban el ayuntamiento de 

Guadalajara, quince de sus dieciséis regidores, uno de sus dos síndicos procuradores y su 

secretario. Cuando fue publicado, en algún momento de enero de 1824, el Estado de Jalisco 

todavía no promulgaba su propia constitución y era justamente la de Cádiz de 1812 la que se 

encontraba formalmente en vigor; así lo había declarado el propio congreso constituyente de 

Jalisco en 1823
2
.  

De entre todos aquellos elementos, esta tesis se interesa principalmente en uno: la 

administración de justicia, primera cuestión destacada en el impreso. El que el ayuntamiento 

pudiera reivindicarla como una de sus atribuciones, al mismo tiempo que las relativas al 

gobierno de la ciudad (la administración de sus bienes), respondía a la incorporación en su 

seno del alcalde constitucional. Se trataba de una (relativamente) nueva figura creada por los 

constituyentes gaditanos –de allí el calificativo de constitucional–, a la que se le habían 

                                                 
1
 Archivo Municipal de Guadalajara (en adelante AMG), Impresos, 1823/115. 

2
 El aviso no está fechado y en el archivo se encuentra catalogado como de 1823, sin embargo, por los nombres y 

apellidos de quienes lo suscriben podemos afirmar con toda seguridad que corresponde al ayuntamiento que 

entró en funciones en enero de 1824. 
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otorgado facultades contenciosas. ¿En qué consistía concretamente esa función judicial, que 

se anteponía al manejo de los caudales municipales y, junto con lo cual, contribuiría a la 

felicidad de la población, al bien general en el que, sin embargo, todos eran partícipes, los 

recién elegidos miembros del ayuntamiento y los vecinos que los eligieron? Cuando el aviso 

fue publicado, las facultades judiciales de los alcaldes constitucionales se reducían al 

conocimiento de los juicios verbales y de las conciliaciones, tal y como habían sido pensados 

también por la Constitución de 1812 y otros decretos doceañistas. Esos dos procedimientos 

constituyeron el escalafón más bajo del sistema judicial mexicano durante prácticamente todo 

el siglo XIX, incluso después de la publicación de las constituciones y de los reglamentos de 

justicia propios. Ambos conforman lo que aquí denominaremos justicia municipal o local, 

para distinguirla de otros espacios judiciales como los juzgados o tribunales de primera 

instancia, ya fuera que estos estuvieran integrados por los propios alcaldes constitucionales o 

por jueces letrados diferentes
3
. 

Esa justicia municipal, con los jueces que la tuvieron en sus manos, es lo que 

constituye el eje de nuestro trabajo. En Guadalajara, espacio en el que se centra nuestro 

análisis, dichos jueces fueron, además de los alcaldes constitucionales, los cuales se 

mantuvieron durante varias décadas, los llamados comisarios de policía, aunque solo por un 

breve periodo (1825-1829). A partir de la actuación de unos y otros y de la forma en que se 

presentaron y resolvieron los pleitos que llegaron a sus juzgados, el presente estudio tiene por 

objetivos principales evaluar el desarrollo de la institución judicial municipal, las prácticas 

judiciales, los conflictos ordinarios y las relaciones entre justicia y justiciables a nivel local 

durante la primera mitad del siglo XIX. 

La justicia municipal: una historia de binomios (gobierno/justicia - lego/letrado) 

Sobre los alcaldes constitucionales se sabe mucho; sobre la justicia que administraban, 

muy poco, especialmente sobre aquella que se impartía a través de los juicios verbales y de las 

conciliaciones
4
. A la figura en sí se le ha puesto bastante atención por haber sido parte 

                                                 
3
 El calificativo de “municipal” es utilizado de forma meditada, sin perder de vista que los municipios 

propiamente dichos, en tanto base de la organización territorial mexicana, fueron establecidos tardíamente, con 

la Constitución federal de 1917. Véase la crítica que hace Jaime Olveda a la utilización que diversos 

investigadores hacen de “municipio” como sinónimo de “ayuntamiento” para el siglo XIX. Jaime OLVEDA, 

“Los ayuntamientos de Jalisco, 1824-1835”, en Moisés GUZMÁN PÉREZ (coord.), Cabildos, Repúblicas y 

Ayuntamientos Constitucionales en la Independencia de México, México, Universidad Michoacana de San 

Nicolás de Hidalgo, H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 2009, pp. 409-429. 
4
 Los alcaldes constitucionales también fueron jueces de primera instancia, tanto durante los dos periodos en que 

estuvo vigente la Constitución de 1812 como durante el régimen federalista. Lo primero debido a que en muchos 

lugares no se llegaron a instalar los jueces de letras que los constituyentes gaditanos habían previsto para la 

primera instancia y fue a través de los alcaldes como se les reemplazó. Lo segundo porque algunos estados de la 
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integrante de los ayuntamientos del nuevo orden constitucional del siglo XIX. Mucho de lo 

que sobre ello conocemos se debe al interés suscitado por las corporaciones municipales 

debido a la trascendencia política que tuvieron durante la crisis monárquica de 1808 y en los 

años posteriores, especialmente mientras estuvo en vigor la Constitución de 1812. Esto puede 

explicar parcialmente el que otro tipo de jueces de baja jerarquía hayan quedado en el olvido. 

Es el caso de los comisarios de policía de Guadalajara, los cuales dependían de la corporación 

municipal pero no formaban parte de ella. 

La justicia municipal de Guadalajara propiamente dicha, durante la primera mitad del 

siglo XIX, no ha sido objeto de ningún tipo de estudio, ni siquiera la de los alcaldes. Este 

desinterés puede explicarse en parte por las tendencias que se observan o han observado en 

general en los estudios sobre la historia de la justicia. La justicia municipal es un espacio 

doblemente relegado de la investigación histórica por su carácter fundamentalmente civil –en 

Guadalajara esa fue su característica hasta fines de 1840– y por ocupar la posición más baja 

del sistema judicial. Con respecto a lo primero, hace bastante tiempo ya que Jaime del Arenal, 

uno de los más prolíficos historiadores del derecho mexicano, lamentaba que la justicia civil 

ordinaria, en su caso la novohispana, no hubiera sido analizada de manera suficiente a 

diferencia de la criminal. Así, se preguntaba: 

¿Será que el alcoholismo, el homicidio, el adulterio, la violación o el estupro son temas más 

atractivos para un investigador y para un público curioso y morboso que los áridos conflictos 

en torno a arrendamientos, censos, estafas, pago de réditos que, junto con las sucesiones 

testamentarias y las reivindicaciones de propiedad, llenan los miles de expedientes que obran 

en aquellos repositorios?
5
 

Dejando de lado su crítica al público, hemos de recalcar que más de veinte años 

después y a pesar del renovado interés por la historia de la justicia en México y de las 

abundantes investigaciones al respecto, las cosas no parecen haber cambiado mucho. Para el 

caso de Jalisco específicamente, varios historiadores han venido publicando una serie de 

trabajos interesantísimos a partir del estudio de archivos judiciales, pero generalmente se 

                                                                                                                                                         
República así organizaron su aparato judicial, atribuyendo a los alcaldes, desde la ley, el despacho de todos los 

juicios civiles y criminales. 
5
 Jaime del ARENAL FENOCHIO, “La justicia civil ordinaria en la ciudad de México durante el primer tercio 

del siglo XVIII”, en CONGRESO DEL INSTITUTO INTERNACIONAL DE HISTORIA DEL DERECHO 

INDIANO (10, Veracruz, 1992), Memoria del X Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho 

Indiano, t. 1, México, Escuela Libre de Derecho, UNAM, 1995, p. 39. 



14 

 

circunscriben a lo criminal y sobre todo a las últimas décadas del siglo XIX
6
. En lo que 

respecta a la composición y efectivo funcionamiento de los tribunales de justicia, la situación 

es similar. Existen algunos artículos de carácter general que abordan la conformación del 

sistema judicial, provechosos todos, pero que nos dicen poco sobre las instancias judiciales 

inferiores o, de hacerlo, se concentran en la administración de justicia penal o en la 

organización judicial de la segunda mitad de siglo
7
. 

En la última década ha habido, no obstante, un interés destacado por la justicia local 

en otras áreas geográficas del país, tanto en el ámbito urbano como en el rural. Estos estudios, 

aunados a los trabajos ya clásicos o recientes sobre la trascendencia política de los 

ayuntamientos, así como a las reflexiones que han venido haciéndose sobre la justicia 

mexicana en abierto diálogo con la historia crítica del derecho desarrollada en Europa en las 

dos últimas décadas, ofrecen sugestivas perspectivas de análisis
8
. 

Los comisarios de policía de Guadalajara constituyen una particularidad para la cual 

hay pocos referentes en la historiografía mexicana. Estos comisarios, a los que se les atribuyó 

el conocimiento de los juicios verbales en tanto jueces, estaban encargados a la vez, como su 

propio nombre lo indica, de la policía de la ciudad. Paralelamente a sus funciones judiciales 

tenían bajo su cuidado la tranquilidad y el orden público, la salubridad, la comodidad y el 

ornato. Se trató, como intentaremos mostrar, de una reformulación de un cargo de fines del 

siglo XVIII: el alcalde de barrio o, como en Guadalajara se le nombraría a partir de 1790, el 

alcalde menor de cuartel. Sobre estos antiguos cargos en el mundo hispánico hay una 

producción historiográfica considerable, pues prácticamente se instalaron en todas las 

ciudades de la monarquía católica. Para el caso de la Nueva España, la investigación más 

                                                 
6
 Las publicaciones son diversas, baste mencionar a Jorge TRUJILLO BRETÓN, “Los excesos del deseo. 

Incontinencia y violencia sexual contra niños y jóvenes en Jalisco, 1885-1911”, en Relaciones, núm. 127, vol. 

XXXII, verano 2011, pp. 153-194; Miguel Ángel ISAIS CONTRERAS, “La fama pública: un concepto útil para 

entender la sociedad y la justicia penal durante el siglo XIX”, en Jorge TRUJILLO BRETÓN, Voces y memorias 

del olvido. Historia, marginalidad y delito en América Latina, Guadalajara, Universidad de Guadalajara, 2015, 

pp. 117-135; Laura BENÍTEZ BARBA, Por la palabra de matrimonio. El rapto en Guadalajara (1885-1933), 

Guadalajara, Universidad de Guadalajara, 2014; Domingo COSS Y LEÓN, Los demonios del pecado: 

sexualidad y justicia en Guadalajara en una época de transición (1800-1830), Guadalajara, El Colegio de 

Jalisco, 2009. 
7
 Cf. María del Rocío GONZÁLEZ RAMÍREZ y Marcela LEOPO FLORES (coords.), Creación y trayectoria 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco. 1824-2005, Guadalajara, Instituto de Estudios del 

Federalismo “Prisciliano Sánchez”, 2005; Laura BENÍTEZ BARBA y Miguel ISAIS CONTRERAS, 

“Administración de justicia, procedimiento y legislación penal en Jalisco, 1822-1873”, en Laura BENÍTEZ 

BARBA et al. (coords.), Tras el estigma del infortunio. Fotografía carcelaria en el primer cantón de Jalisco, 

1872-1873, México, El Colegio de Michoacán, Universidad de Guadalajara, 2012, pp. 67-97; Georgina LÓPEZ 

GONZÁLEZ, “La administración de la justicia ordinaria en Jalisco durante el segundo imperio”, en Secuencia, 

núm. 78, septiembre-diciembre 2010, pp. 91-119. 
8
 Véase la presentación de Elisa SPECKMAN GUERRA y Daniela MARINO, “Ley y justicia (del virreinato a la 

posrevolución)”, en Historia mexicana, vol. 55, núm. 4 (220), abril-junio 2006, pp. 1101-1104. 



15 

 

completa es sin duda la de Arnaud Exbalin, quien analiza con detalle el establecimiento, la 

evolución y las prácticas que caracterizaron a los alcaldes de barrio de la capital novohispana, 

a quienes considera como los primeros policías de la ciudad. Su investigación llega, no 

obstante, solamente hasta los últimos años del siglo XVIII
9
. Para las figuras que durante el 

siglo XIX retomarían de una forma u otra las atribuciones de los antiguos alcaldes de barrio, 

que es lo que por ahora aquí interesa destacar, hasta hace poco el estudio de referencia era el 

de José Antonio Serrano Ortega
10

. El autor analiza los alcaldes auxiliares que se establecieron 

en la ciudad de México en 1822, a los que no duda en asociar a los alcaldes de barrio, pero 

destacando una diferencia esencial: la dependencia directa de los nuevos agentes al 

ayuntamiento de la ciudad y no a las autoridades judiciales. El artículo ofrece interesantes 

pistas para abordar la particularidad no solo de los comisarios de policía de Guadalajara, sino 

de sus propios antecesores, los alcaldes menores de cuartel. 

Durante la etapa final de redacción de este trabajo, fue publicado un conjunto de 

artículos en Nuevo Mundo Mundos Nuevos que justamente pone el acento en la transición 

operada entre el siglo XVIII y el XIX con respecto a los alcaldes de barrio; una muestra sin 

duda del interés renovado que desde hace algunos años suscita la cuestión local, sobre todo 

cuando ofrece la posibilidad de hacer análisis comparativos
11

. En uno de los artículos, Diego 

Pulido aborda el imbricado entramado institucional y el desarrollo de la policía urbana de la 

ciudad de México en las décadas posteriores a la supresión de los alcaldes de barrio. 

Distingue con acierto a los agentes que estaban inmiscuidos con los asuntos de policía y que 

tenían más o menos atribuciones judiciales pero que ejercían un cargo honorífico, de aquellos 

que formaban parte de cuerpos asalariados
12

. Esta es una de las cuestiones que precisamente 

se ha tenido en consideración en el presente estudio, a saber, que los alcaldes constitucionales 

y los comisarios de policía de Guadalajara ejercían una carga concejil, para la cual eran 

electos o designados por ser vecinos de la ciudad y por la cual no recibían remuneración 

alguna. Se trata, como veremos en el transcurso de nuestro trabajo, de un aspecto básico para 

                                                 
9
 Arnaud EXBALIN, L'ordre urbain à Mexico (1692-1794). Acteurs, règlements et réformes de police, tesis de 

doctorado en Historia, Université d'Aix-Marseille, 2013. En español puede verse su artículo “Los alcaldes de 

barrio. Panorama de los agentes del orden público en la ciudad de México a finales del siglo XVIII”, en 

Antropología, núm. 94, 2012, pp. 49-59.  
10

 José Antonio SERRANO ORTEGA, “Los virreyes del barrio: alcaldes auxiliares y seguridad pública, 1820-

1840”, en Carlos ILLADES y Ariel RODRÍGUEZ KURI (comps.), Instituciones y ciudad. Ocho estudios 

históricos sobre la ciudad de México, México, ¡Uníos!, 2000, pp. 21-60. 
11

 Arnaud EXBALIN y Brigitte MARIN (coords.), “Polices urbaines recomposées – Les alcaldes de barrio dans 

les territoires hispaniques, XVIII
e
-XIX

e
 siècle”, en Nuevo Mundo Mundos Nuevos [en línea], Débats, 2017, 

disponible en: <https://nuevomundo.revues.org> (consultado el 2 de julio de 2017). 
12

 Diego PULIDO ESTEVA, “Después del alcalde de barrio: experiencias policiales en la Ciudad de México  

(1824-1861)”, en ibid. 
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analizar tanto la conformación de la plantilla judicial como la relación entre justicia y 

justiciables. Ahora bien, Pulido traza una línea casi continua entre los alcaldes de barrio de la 

ciudad de México (1782) y otros cargos posteriores: los alcaldes de manzana (1848) y los que 

a su vez los remplazarían, los alcaldes de cuartel (1849). Considera que “en lo judicial fue una 

figura que se mantuvo con nomenclatura distinta de 1782 a 1853”, opinión que, sin embargo, 

no compartimos
13

. 

Otro de los artículos publicados en Nuevo Mundo Mundos Nuevos, el de Darío 

Barriera, ofrece interesantes pistas de análisis desde una perspectiva más cercana a la nuestra, 

la judicial
14

. El autor, especialista de la justicia en los territorios argentinos, propone que se 

cambie la mirada en el estudio de los alcaldes de barrio, a quienes frecuentemente se les 

observa solo bajo la lupa de la historia del control social y del orden público. A partir del caso 

del Río de la Plata, destaca las atribuciones judiciales que los alcaldes de barrio llegaron a 

tener y, antes que subrayar sus funciones policiacas, se interesa por categorizarlos como baja 

justicia. En la progresiva pérdida que tuvieron de sus atribuciones judiciales (variadas, 

dependiendo del lugar analizado) y su reducción a funciones meramente policiales, el autor 

observa una faceta “del proceso de disolución de la cultura jurisdiccional”. El artículo ofrece, 

de este modo, la posibilidad de destacar las especificidades del proceso experimentado en 

Guadalajara, que fue mucho menos lineal, en el sentido de que en el tránsito del siglo XVIII al 

XIX los cargos de policía fueron perdiendo atribuciones judiciales pero posteriormente 

volvieron a ganarlas e, incluso, de forma más significativa. 

Con respecto a la figura del alcalde constitucional, el área de investigación más 

prolífica sigue siendo la relativa a los ayuntamientos. En los trabajos de este tipo el alcalde es 

analizado con mayor o menor detenimiento, pero como parte de un conjunto. Generalmente 

no hay un interés por “historizar la justicia”
15

, en el sentido de abordar las prácticas judiciales, 

los cambios que se operaron al respecto, las relaciones entre justicia y justiciables, etc. La 

atención está puesta principalmente en la institución municipal y su evolución. Gran parte de 

estos estudios se interesa especialmente por el impacto del liberalismo gaditano en la 

multiplicación de los ayuntamientos y en la reconfiguración de los poderes políticos y 

                                                 
13

 Sobre este aspecto volveremos cuando se analice, en el caso de Guadalajara, lo que distinguió a los antiguos 

alcaldes menores de cuartel y a los comisarios de policía del siglo XIX. 
14

 Darío BARRIERA, “El alcalde de barrio, de justicia a policía (Río de la Plata, 1770-1830)”, en Nuevo Mundo 

Mundos Nuevos [en línea], Débats, 2017, disponible en: <http://nuevomundo.revues.org/70602> (consultado el 2 

de julio de 2017). 
15

 Tomamos la expresión de Darío BARRIERA, “Justicias, jueces y culturas jurídicas en el siglo XIX 

rioplatense”, en Nuevo Mundo Mundos Nuevos [en línea], Débats, 2010, disponible en: 

<http://nuevomundo.revues.org/59252> (consultado el 10 de enero de 2014). 
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territoriales, ya sea durante los dos periodos en que estuvo vigente la Constitución de 1812 o 

en los años posteriores
16

. Algunos investigadores le dan mayor relevancia a las funciones 

contenciosas de los alcaldes, o al menos hacen de ellas un elemento clave, pero en todo 

momento son analizadas con relación a su participación en la institución municipal y con el 

hecho de que el suyo, como el de los regidores, fuera un cargo sometido a elección. 

Puede hacerse particular mención en este sentido de los trabajos de Antonio Annino, 

quien se interesa por la combinación de elementos contenida en el epígrafe con el que abrimos 

estas páginas. Para el autor, “la articulación entre el voto, los alcaldes municipales y la 

justicia” desencadenó lo que él denomina la etapa final de la ruralización de lo político
17

. Sus 

observaciones parten especialmente del segundo periodo de vigencia de la Constitución de 

Cádiz (sobre todo de los años 1820 y 1821) y se fundamentan en diversas cuestiones. 

Primero, en la supresión de la diferenciación entre “república de españoles” y “república de 

indios” y en la instauración de una nueva ciudadanía fundada sobre la noción de “vecindad” y 

no sobre requisitos fiscales ni relativos a la propiedad. Segundo, en la política gaditana en 

materia de ayuntamientos, a saber, la posibilidad que se ofreció con el texto constitucional de 

que todos los pueblos que por sí o por su comarca tuvieran mil almas instalaran uno, 

provocando la multiplicación de las corporaciones municipales, sobre todo en las zonas 

rurales; de este modo, el número de nuevos ayuntamientos fue mucho mayor que el de los 

antiguos cabildos (de españoles o de pueblos de indios). Tercero, en la instauración de las 

elecciones indirectas para elegir a los miembros del ayuntamiento. Y cuarto, en la inclusión 

de los alcaldes en las corporaciones municipales, quienes además de sus funciones 

contenciosas propias se hicieron cargo de toda la primera instancia por la falta de los jueces 

letrados de partido que habían sido previstos por la Constitución de 1812, pero que no 

llegaron necesariamente a instalarse. En este contexto, de acuerdo con Annino, “el mundo 

rural se llenó de nuevas jurisdicciones y de centenares de nuevos jueces [los alcaldes 

constitucionales]”, los que además habían sido elegidos por sus propios vecinos; la 

ruralización, añade el autor, se podría definir como “un desplazamiento del eje jurisdiccional 

del espacio novohispano de la ciudad al campo”
18

. A esa transferencia de poderes es lo que 

también denomina “revolución territorial”, que se tradujo en la conquista del autogobierno 

                                                 
16

 Véase en este sentido la compilación de Juan ORTIZ ESCAMILLA y José Antonio SERRANO ORTEGA 

(eds.), Ayuntamientos y liberalismo gaditano en México, México, El Colegio de Michoacán, Universidad 

Veracruzana, 2009. 
17

 Antonio ANNINO, “La ruralización de lo político”, en Antonio ANNINO (coord.). La revolución 

novohispana, 1808-1821, México, CIDE, Fondo de Cultura Económica, CONACULTA, INEHRM, Fundación 

Cultural de la Ciudad de México, 2010, pp. 384-464. 
18

 Ibid., pp. 457-459. 
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pleno, sobre todo para los pueblos indígenas (por la existencia de una corporación municipal 

con la que antes no contaban y que controlaba todo, en especial la justicia y el gobierno)
19

. En 

este contexto, el alcalde constitucional adquiere importancia no por sus atribuciones judiciales 

por sí mismas, sino por el conjunto del que forma parte
20

. 

También en la cuestión de las repercusiones políticas y territoriales se interesa Mirian 

Galante. En sus trabajos la justicia de los alcaldes es pieza clave del análisis, pero para 

evaluar los conflictos de jurisdicción entre los diversos alcaldes de Tlaxcala (alcalde de la 

capital/alcaldes de los pueblos del interior) y otras autoridades políticas superiores en los 

primeros años del régimen federal mexicano. La autora nota cómo dichos conflictos de 

jurisdicción influyeron en la definición de los poderes locales y regionales y, por lo mismo, en 

las jerarquías territoriales al interior de un mismo espacio
21

. 

Si por su incorporación a los ayuntamientos –por ser una doble figura, gubernativa y 

judicial–,  lo “político” parece ser inseparable de la historia de los alcaldes constitucionales; 

por su integración al aparato judicial, ese papel lo juega lo “lego”. Prácticamente todos los 

estudios que de cerca o de lejos se interesen por dichos alcaldes destacan tal cuestión. Lo lego 

hace referencia a la falta de formación en derecho o, mejor dicho, al hecho de que para ocupar 

el cargo no se exigiera el que se tuviera una preparación jurídica (porque bien podía resultar 

electo como alcalde constitucional algún abogado). En oposición a los jueces legos se 

encontraban, valga especificarlo, los letrados
22

. 

La cuestión de la calidad lega concernía, en realidad, a diversas figuras que, sin ser 

alcaldes constitucionales, también integraron el nivel más bajo del aparato judicial, tal y como 

los comisarios de policía de Guadalajara. No fueron pocos los jueces de ese tipo. Legos eran 

los alcaldes de manzana y los alcaldes de cuartel de la ciudad de México de los que hemos 

                                                 
19

 Antonio ANNINO, “Cádiz y la revolución territorial de los pueblos mexicanos 1812-1821”, en Antonio 

ANNINO (coord.), Historia de las elecciones en Iberoamérica, siglo XIX. De la formación del espacio político 

nacional, Uruguay, Fondo de Cultura Económica, 1995, pp. 178-226. No todos son de la misma opinión, sobre 

todo en lo relativo al hecho de que los antiguos pueblos indígenas hayan resultado beneficiados. En el transcurso 

de nuestro trabajo volveremos puntualmente sobre este punto. 
20

 En la misma línea para otras áreas geográficas, puede verse por ejemplo el estudio de Federica MORELLI, “El 

espacio municipal. Cambios en la jurisdicción territorial del cabildo de Quito, 1765-1830”, en Marco 

BELLINGERI (coord.). Dinámicas de Antiguo Régimen y orden constitucional. Representación, justicia y 

administración en Iberoamérica. Siglos XVIII-XIX, Torino, Otto, 2000, pp. 261-294. 
21

 Mirian GALANTE, “Conflictos de jurisdicción, reorganización del territorio y delimitación de los poderes. 

Tlaxcala, 1821-1833”, en Mirian GALANTE, Marta IRUROZQUI y María ARGERI, La razón de la fuerza y el 

fomento del derecho. Conflictos jurisdiccionales, ciudadanía y mediación estatal (Tlaxcala, Bolivia, 

Norpatagonia, siglo XIX), Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 2011, pp. 29-87; “Municipio 

y construcción del Estado (Tlaxcala, 1824-1826): definición ante la ley y administración de justicia”, en Mirian 

GALANTE y Marta IRUROZQUI (eds.), Sangre de Ley. Justicia y violencia en la institucionalización del 

Estado en América Latina, siglo XIX, Madrid, Ediciones Polifemo, 2011, pp. 169-201. 
22

 En el transcurso de nuestro trabajo ahondaremos en la definición de letrado; por el momento entiéndase por tal 

aquel que era experto en derecho, que tenía conocimientos jurídicos. 
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hablado antes, los cuales, junto a los jueces de paz de 1846 –también de la capital del país– y 

los alcaldes constitucionales, son calificados por Diego Castillo Hernández como “jueces 

menores”
23

. Legos eran, durante el régimen federal (1824-1835), los alcaldes conciliadores 

del Estado de México y de Chihuahua, o los jueces de paz de Puebla y Tamaulipas, de los 

cuales da cuenta Beatriz Rojas al analizar la cuestión del gobierno y la justicia locales en los 

lugares que no contaban con ayuntamiento
24

. Legos eran, en fin, los igualmente jueces de paz 

que se establecieron en todo el país con la primera ley de carácter nacional sobre el arreglo de 

los tribunales durante el régimen centralista (1837). 

La lectura que puede hacerse sobre la calidad lega de los jueces a partir de algunos 

estudios históricos es contrastante. Todo parece indicar que se encuentra influida por el nivel 

judicial que se analice y, por lo mismo, por el tipo de asuntos que los jueces legos tuvieron a 

su cargo. En el trabajo de Jaime Hernández Díaz sobre el derecho penal y la administración de 

justicia en el estado de Michoacán, los alcaldes constitucionales son estudiados en su 

quehacer de jueces de primera instancia (en dicho estado, como en otros, no se optó durante el 

primer régimen federal por la instalación de jueces letrados para el despacho de todos los 

asuntos civiles y criminales). El autor, que dedica todo un apartado a la “realidad y crisis de 

los alcaldes”, destaca a través de abundantes ejemplos las quejas que sobre ellos se recibieron 

y los múltiples juicios de responsabilidad que contra ellos se intentaron. Si bien da cuenta de 

algunas defensas que se hicieron a favor de los alcaldes por parte de algunos contemporáneos, 

termina por indicar que entre 1825 y 1835 el estado de la administración de justicia en 

primera instancia era desolador debido a su ignorancia. Subraya que solo los de la capital 

“contaban con alguna ilustración”, pero que la mayoría desconocía las leyes y los 

procedimientos a seguir en la elaboración de sumarias y diligencias en causas criminales y 

asuntos civiles. Añade que “muchos ni siquiera sabían leer y escribir y en buen número se 

negaban a distraerse de sus actividades económicas para atender los asuntos relacionados con 

la impartición de justicia”
25

. 

Aunque sin dar tantos detalles al respecto y de forma menos tajante, Elizabeth 

Martínez Chávez es de la misma opinión. La autora también estudió la administración de 

                                                 
23

 Diego CASTILLO HERNÁNDEZ, “La ley y el honor: jueces menores en la Ciudad de México, 1846-1850”, 

en Signos Históricos [en línea], núm. 26, julio-diciembre 2011, disponible en: 

<http://signoshistoricos.izt.uam.mx/index.php/SH/article/view/393> (consultado el 14 de diciembre de 2014), 

pp. 78-109. 
24

 Beatriz ROJAS, “El gobierno de los pueblos, 1812-1857”, en Víctor GAYOL (coord.), Formas de gobierno en 

México: poder político y actores sociales a través del tiempo, vol. 2, México, El Colegio de Michoacán, 2012, 

pp. 381-415. 
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 Jaime HERNÁNDEZ DÍAZ, Orden y desorden social en Michoacán: el Derecho penal en la primera 

República Federal. 1824-1835, México, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 1999, p. 312. 
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justicia criminal en Michoacán desde 1812 y hasta 1835, pero circunscrita a la ciudad capital, 

Valladolid-Morelia. Gran parte de su estudio está dedicado, pues, a los alcaldes 

constitucionales como jueces de primera instancia. A pesar de que estos contaban con 

asesores, Martínez Chávez también señala que “no fueron pocas las quejas” que suscitaron 

sus actuaciones, “sobre todo por la falta de conocimientos en la formación de los procesos 

judiciales”
26

. 

En cambio, la imagen que se desprende del carácter lego de los jueces a través de otras 

investigaciones es muy diferente. Daniela Marino, una de las historiadoras que más se ha 

interesado por la justicia local en los últimos años, ha analizado especialmente a los jueces 

conciliadores de Huixquilucan, los cuales fueron establecidos en el Departamento de México 

en 1845. Dichos jueces tuvieron grosso modo las mismas atribuciones que los alcaldes 

constitucionales gaditanos, es decir, estaban facultados para determinar ciertas demandas, 

sobre todo de carácter civil, por medio de juicios verbales y de conciliaciones. A pesar de que 

la autora indica que la ignorancia de la legislación por parte de los jueces conciliadores podía 

prestarse a actos que pudieran haber sido considerados arbitrarios o muestra de una mala 

administración de justicia, ofrece más bien una imagen positiva de ellos. Considera que sus 

juzgados fueron un espacio en el que seguía teniendo cabida la justicia tradicional, en donde 

los conflictos a nivel local “se resolvían en audiencia sin la intermediación de abogados, entre 

actores conocidos, cara a cara, y apelando al sentido común, a la armonía y la equidad”. 

Dichos espacios judiciales municipales son vistos igualmente como un “taller de aprendizaje 

de la cultura jurídica moderna y de adaptación a los cambios en la legislación”
27

. 

Todavía más favorable es la evaluación que hace Graciela Flores Flores, quien analizó 

las conciliaciones y los juicios verbales como parte del sistema de administración de justicia 

de la ciudad de México a lo largo del siglo XIX. Considera que los juicios verbales de los 

alcaldes eran los procedimientos más inmediatos y cercanos a los querellantes debido a que en 

ellos no se erogaba ningún gasto –lo que matizaremos en este trabajo– y a que los jueces no 
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eran, justamente, letrados. Esto último hacía “accesible el mundo de la justicia a partir de 

entornos conocidos (moral y local)”
28

. 

En suma, en los estudios en los que los jueces legos son analizados en su papel de 

jueces de primera instancia de las causas criminales, se destacan los problemas suscitados por 

su intervención en la administración de justicia y se evalúa negativamente su presencia en el 

aparato judicial. En cambio, en las investigaciones que se focalizan en su participación en el 

peldaño más bajo del sistema judicial, el de las conciliaciones y los juicios verbales –en donde 

primaba lo civil–, se valora positivamente su actuación en un contexto en el que se tendía a 

generalizar la justicia profesional y letrada. 

La justicia lega constituyó una de las tantas piezas que conformaron el escenario 

jurídico y judicial del México decimonónico, calificado en su mayor parte como un periodo 

de transición. Las reflexiones y estudios sobre este punto son abundantes. María del Refugio 

González es sin duda una de las investigadoras que más ha contribuido a la difusión de dicha 

noción. De acuerdo con la autora, la transición, entendida en sentido amplio, inició desde 

antes de la ruptura política con la monarquía española y estaba relacionada con una forma 

distinta de concebir el derecho y la justicia, que conduciría progresivamente a la sustitución 

de un orden jurídico tradicional por un orden jurídico moderno. Este último, sin embargo, no 

tomó su perfil definitivo sino tardíamente, con la expedición de los primeros códigos, en 

especial con el Código Civil para el Distrito y Territorios Federales de 1871
29

. 

La convivencia entre lo viejo y lo nuevo, el carácter híbrido y transicional del siglo 

XIX mexicano, también han sido destacados por Marta Lorente y Elisa Speckman Guerra. 

Ambas autoras han puesto acertadamente de manifiesto cómo la Constitución de 1812 y las 

primeras constituciones mexicanas presentaron tanto elementos propios del derecho liberal o 

moderno como del tradicional. Señalan así que junto a la igualdad de nacimiento, el dogma 

sobre la separación de poderes, las nuevas concepciones de la soberanía y de la representación 

y una cierta noción formal de ley que los textos constitucionales trajeron consigo, otras 

cuestiones permanecieron inalteradas. Además de la presencia de jueces legos en el peldaño 
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inferior de la administración de justicia, subsistieron muchos otros elementos que alejaban 

aquellos órdenes jurídicos y constitucionales de lo moderno: los fueros eclesiástico y militar, 

el pluralismo de leyes (y no un monismo jurídico), el recurso al juramento constitucional por 

la insuficiencia de la representación como elemento legitimador, la publicación o 

promulgación entendidas en sentido tradicional (difusión y entrada en vigor de las leyes por 

lectura pública y no por su inserción en una publicación oficial), la ausencia de la exigencia 

de la fundamentación de sentencias, la falta de instancias superiores que controlaran el apego 

de los jueces inferiores a la ley material y el importante papel del recurso de nulidad y la 

exigencia de responsabilidad a los jueces por vicios en los trámites que arreglaban los 

procesos como garantía de justicia
30

. 

 

Todo el escenario político, jurídico y judicial hasta aquí destacado estará 

constantemente presente en nuestro escrito. Es decir, abordaremos en mayor o menor medida 

el cambio operado entre el siglo XVIII y el XIX en los cargos de policía y de justicia, el 

impacto de la Constitución de 1812 en la reorganización de los ayuntamientos, la influencia 

que tuvieron las autoridades con jurisdicción en el reacomodo territorial de los espacios, el 

carácter lego de los jueces menores y la tendencia a la generalización de la justicia letrada en 

un periodo de transición jurídica. Sin embargo, para el análisis del alcance de la justicia 

municipal y de las relaciones entre justicia y justiciables, elementos esenciales de esta tesis, es 

pertinente añadir un factor más, o mejor dicho, situar lo lego en un marco más amplio: el de la 

proximidad. 

Una justicia de proximidad: el caso de Guadalajara 

 Por la forma en la que fueron pensados por los constituyentes gaditanos en 1812 y el 

modo en que serían regulados en muchos territorios mexicanos a lo largo del siglo XIX, los 

juicios verbales y las conciliaciones, con los jueces que los llegaron a tener a su cargo, pueden 

perfectamente ser analizados a través de la noción de proximidad. Aunque no puede hacerse 

una descripción unívoca de las conciliaciones y de los juicios verbales, por las modificaciones 

que introdujeron los sucesivos reglamentos de justicia, pueden señalarse al menos algunos de 
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sus rasgos esenciales y constantes durante la primera mitad del siglo XIX en diversas partes 

del país. Ambos procedimientos compartieron el hecho de formar parte del nivel inferior del 

aparato judicial y por lo mismo eran generalmente (aunque no siempre) atribuidos al mismo 

tipo de juez. Este fue en muchos lugares el alcalde constitucional, cuya instalación iba de la 

mano, como hemos visto, con la de los ayuntamientos. Pero incluso durante el periodo 

centralista (1837-1846), en el que hubo una política sumamente restrictiva para el 

establecimiento de corporaciones municipales, las poblaciones pequeñas tuvieron al juez de 

paz, quien conciliaba y atendía también los juicios verbales. Los dos procedimientos se 

caracterizaron por su oralidad, fueron pensados esencialmente para las demandas de carácter 

civil y en ellos participaban dos hombres buenos, nombrados uno por cada parte, para dar su 

opinión sobre la resolución que debía tomarse. El juicio verbal siempre fue un acto 

verdaderamente judicial, en el que el fallo del juez debía ejecutarse; atañía únicamente a las 

demandas civiles inferiores a cien pesos y a las criminales sobre injurias o faltas ligeras 

(asuntos que no se trataban en principio sino únicamente a través de ese procedimiento). Las 

conciliaciones, por su parte, debían intentarse obligatoriamente antes de entablar cualquier 

pleito en primera instancia, es decir, concernían a todas las demandas civiles superiores a cien 

pesos y a las de injurias graves. En Cádiz fueron pensadas como un acto “extrajudicial”, a 

saber, si las partes no se conformaban con el fallo, este no causaba ejecutoria. 

 La proximidad como categoría analítica, sin embargo, tiene una casi nula presencia en 

la historiografía mexicana y en general en la hispánica, a diferencia de lo que puede 

observarse en los estudios relativos a la justicia rural o a la justicia de paz francesas
31

. Valga 

la pena mencionar que la primera ocasión en la que nos percatamos de esta diferencia de 

enfoque y de la ausencia de la proximidad –o al menos de su reconocimiento explícito– en los 

estudios sobre la historia de la justicia en México, fue durante nuestras conversaciones con 

nuestro director de tesis, así como en los seminarios que anima para sus estudiantes de 

maestría y de doctorado. En la breve presentación que cada año se hace sobre los temas de 

estudio de cada uno de los asistentes a dichos seminarios, el profesor Dominique Kalifa, al 

exponer el nuestro, utilizó naturalmente la expresión justice de proximité para hacer 

inteligible nuestra área de investigación a un público que no estaba necesariamente 

familiarizado con los jueces y la justicia del mundo hispánico. En cambio, dicha noción, 
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justicia de proximidad, en México, dice poco, sobre todo si se le compara con aquella que 

prevalece para la justicia de los alcaldes y que dice mucho, a saber, la de justicia lega. 

Algunos estudiosos argentinos, muy cercanos justamente a la historiografía francesa, 

son los que han comenzado a referirse a la cuestión de la proximidad para acercarse al análisis 

de las justicias locales
32

. Darío Barriera es uno de ellos. En un artículo publicado hace unos 

cuantos años, el autor proponía una reflexión sobre la utilidad de dicha categoría para analizar 

la justicia en espacios diferentes a los franceses, a saber, los territorios de la antigua 

monarquía hispánica
33

. Señalaba que el que la justicia de proximidad apareciera “tematizada 

historiográficamente como tal” desde hacía poco tiempo, sin importar el área geográfica de 

estudio, se debía al desplazamiento observado en la historia de la justicia. Indicaba que así 

como la nueva historia política había movido el foco de atención buscando lo político fuera de 

la política y del Estado, lo mismo había sucedido con la cuestión de la justicia, con el crecido 

interés por “zonas de prácticas” que no podían ser incluidas dentro del “poder judicial” pero 

que se consideraban “modos de resolución de conflictos socialmente reconocidos”
34

. 

Mencionaba en este sentido a la conciliación, los tribunales de pares, la justicia sumaria, la 

eclesiástica, los tribunales señoriales o domésticos, la justicia rural y la justicia de paz. 

Siguiendo a Marie Houllemare y Diane Roussel, la noción de proximidad puede ser 

entendida como un “factor potencialmente decisivo de las prácticas sociales” que implica 

diversas dimensiones: la geográfica, la simbólica, la social y la relativa al procedimiento. 

Todas estas cuestiones determinan las experiencias judiciales
35

. Aunque las autoras basan sus 

observaciones en las justicias locales francesas del Antiguo Régimen, sus reflexiones 

constituyen, en realidad, un programa metodológico que perfectamente puede ser utilizado 

para la justicia municipal del México decimonónico. 

 La proximidad geográfica está relacionada con los efectos posibles de la jerarquía de 

los espacios judiciales, tanto verticales como horizontales, es decir, la ubicación de los 

juzgados dentro de la estructura piramidal del sistema judicial, así como su distribución 

espacial en un territorio. Lo simbólico tiene que ver con el espacio físico propiamente dicho 
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en el que se administra justicia, los rituales que tienen lugar en su interior y las condiciones 

concretas con las que se lleva a cabo tal ejercicio (la disposición interior y la cierta 

majestuosidad que puede observarse en un tribunal superior no es ciertamente la que quizás 

primó en los juzgados locales). Lo social incumbe a la distancia entre los agentes de justicia y 

los justiciables, las posibles relaciones cercanas o de familiaridad o todo lo contrario. El 

procedimiento, como su propio nombre lo indica, atañe a la forma en que se imparte la 

justicia. Es interesante detallar los dos modelos de justicia a los que se refieren Houllemare y 

Roussel porque permiten tender un puente con la forma en la que se ha analizado la historia 

de la justicia en México (por medio del binomio lego/letrado). Dichos modelos serían: “una 

justicia de regulación social, paternal y conciliatoria, en oposición a una justicia más 

coercitiva que encarnaría los progresos de la justicia oficial y culta de Estado”
36

. Acto seguido 

las autoras hacen referencia a los “rústicos” a los que se refiere António Hespanha (a cuyos 

estudios nos referiremos en el transcurso de nuestro trabajo). Indican que aquella forma de 

administración de justicia (simplicidad en el procedimiento, poca técnica y una débil 

institucionalización) todavía estaba en uso a fines del siglo XVIII francés, pero que era cada 

vez más criticada por su parcialidad e incompetencia. Agregan también lo que puede 

entenderse como “justicia de proximidad” propiamente dicha, definición que encaja 

perfectamente con las conciliaciones y los juicios verbales: “las jurisdicciones locales actúan 

como justicias de proximidad en el sentido de que tratan, en lo criminal como en lo civil, 

prioritariamente pequeños delitos y litigios cotidianos, preocupaciones ordinarias de los 

habitantes que reclaman frecuentemente justicia”
37

.  

A la luz de estas consideraciones, partimos de la hipótesis de que la justicia municipal 

constituyó un entramado complejo en el que la impartición de justicia y las relaciones entre 

justicia y justiciables estuvieron determinadas por múltiples factores que no pueden ser 

explicados solo por el binomio lego/letrado. Al funcionar como una especie de etiqueta, de 

dicho binomio puede desprenderse que las prácticas del mundo lego eran de total oposición a 

las del letrado y, por lo mismo, también puede llegarse a considerar que en el interior de cada 

uno de esos grupos o espacios había una homogeneidad, en la medida en que sus respectivos 

integrantes son definidos en oposición a los del otro. Por nuestra parte, consideramos que 

dentro de lo lego, o mejor dicho, en la impartición de justicia por parte de jueces legos, pudo 

haber diferencias, dependiendo de la situación guardada por las diversas dimensiones que trae 

consigo la proximidad. 
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Concretamente, nuestro objetivo es analizar, como lo adelantamos antes, la evolución 

de la institución judicial, las prácticas judiciales, los conflictos ordinarios que terminaron 

cristalizándose en demandas y las relaciones entre justicia y justiciables. Si bien a lo largo de 

nuestro trabajo entablaremos un abierto y productivo diálogo con la historia política y la 

historia del derecho, la presente tesis pretende ser, sobre todo, una historia social de la 

justicia.  

En la medida en que el interés es concentrarse en los pleitos que podían afectar a las 

mayorías, aunque tanto las conciliaciones como los juicios verbales serán analizados, se 

privilegiará aún más el estudio de estos últimos, los cuales constituyeron, sin duda, de entre la 

baja justicia, el escalafón todavía más inferior. Las conciliaciones, obligatorias para aquellas 

demandas superiores a cien pesos, no tenían límite máximo alguno, de modo que podían 

involucrar sumas bastante considerables (hasta más de cincuenta mil pesos) que estaban muy, 

pero muy lejos, de concernir a gran parte de la población. 

Por la propia perspectiva que adoptamos, a saber, que la justicia municipal era una 

justicia de proximidad, se parte también de la hipótesis de que los juzgados municipales 

constituyeron, en grados variables, un espacio judicial flexible que desempeñó un papel 

importante en la regulación de conflictos ordinarios. Por su parte, los justiciables que acudían 

ante los juzgados a demandar justicia son considerados como pieza clave, agentes activos que 

podían en todo momento determinar el rumbo que tomaban los pleitos y que desplegaban 

estrategias diversas con el fin de alcanzar sus objetivos. A fin de cuentas, eso es lo que 

implica una historia social de la justicia, reconocer las capacidades de iniciativa de los 

diferentes actores involucrados, considerar los juzgados como un lugar/momento de 

intercambio en el que todos entran en interacción
38

. 

Ahora bien, el análisis de las actas de los juicios verbales y conciliatorios, principal 

corpus de este trabajo, se hizo tratando de identificar prácticas, fueran cuales fueran, sin 

asumir que, por su flexibilidad, en los juzgados municipales podía tener cabida solo un cierto 

tipo de administración de justicia o de relaciones entre los diferentes actores. En este 

contexto, utilizamos el concepto de cultura jurídica en un sentido amplio, que no se 

circunscribe a la cultura erudita, pero que tampoco la descarta de antemano. Nos apoyamos en 

la forma en que aquella noción es descrita por Charles Cutter para fines del Antiguo Régimen, 

la cual resulta todavía pertinente para la primera mitad del siglo XIX. Entendemos, pues, la 

cultura jurídica como ciertos valores, conocimientos generales y expectativas sobre el sistema 
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jurídico, compartidos por todos los grupos sociales; un sistema en el que podían entrar en 

juego tanto los corpus legales, la doctrina, la equidad y las costumbres
39

. 

La perspectiva aquí adoptada obliga necesariamente a restringir el área de 

investigación. Evaluar, entre otras cosas, la distancia social entre los agentes judiciales y los 

justiciables requiere de un conocimiento lo más preciso posible de unos y otros. Baste señalar, 

para dar muestra de las dificultades, que los jueces locales por excelencia, los alcaldes 

constitucionales, en la medida en que ejercían una carga concejil, mudaban todos los años y 

en numerosas ocasiones ni siquiera permanecían en el puesto tres meses. A algunos se les 

puede seguir la pista porque formaban parte de los grupos locales de poder y tenían una 

presencia continua en el ayuntamiento, como alcaldes o regidores, pero no es necesariamente 

el caso para todos. Las prácticas judiciales y el uso que los justiciables hacían de la justicia, 

por su parte, no pueden ser cabalmente entendidos si no se conoce a su vez la forma en que se 

arreglaron los procedimientos, los diversos cambios de los que fueron objeto y el derecho 

relativo a los diversos pleitos que se agitaron en los juzgados. Se trata de una documentación 

bastante amplia, sobre todo si se considera que durante el régimen federal cada uno de los 

estados pudo organizar a su modo la administración de justicia y también legislar sobre 

cualquier otra materia, eso sin contar con la vigencia que guardaron los corpus jurídicos del 

Antiguo Régimen. A esto se añade una cantidad inmensa de actas judiciales. Cualquiera que 

visite un archivo municipal cuyos fondos estén bien conservados, se dará cuenta rápidamente 

de la infinidad de papeles que dejaron tras de sí los jueces locales. La delimitación geográfica, 

pues, se impone. 

Guadalajara constituye un terreno de estudio ideal para un análisis de la justicia 

municipal en el ámbito urbano. Por su importancia administrativa, la ciudad nunca perdió su 

ayuntamiento a lo largo de la primera mitad del siglo XIX y, por ende, tuvo una presencia 

continua de alcaldes constitucionales. Además, el arreglo judicial adoptado tras la publicación 

de la primera Constitución de Jalisco ofrece un interesante laboratorio para el examen de la 

justicia de proximidad, debido al hecho de que el nivel inferior del sistema judicial, el 

municipal, haya quedado integrado por dos clases de jueces. A pesar de que los alcaldes 

constitucionales y los comisarios de policía tenían, en principio, facultades distintas, ambos 

terminaron haciéndose cargo del mismo tipo de juicios verbales. Esto ofrece, pues, una 

ventana para analizar las similitudes o diferencias en la impartición de justicia de dos jueces 
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que, por igual, pueden ser calificados de legos (a ninguno se le exigía que tuviera una 

formación jurídica). 

 

A las características económicas, sociales y políticas de la ciudad nos iremos 

refiriendo en detalle a lo largo del escrito, cada vez que resulte oportuno para entender la 

evolución de la institución judicial o las demandas interpuestas por los justiciables. Baste por 

ahora señalar algunos datos básicos. En términos demográficos, durante la primera mitad del 

siglo XIX Guadalajara todavía no era la segunda ciudad del país, a pesar de que así la vieran 

algunos viajeros extranjeros y así lo quisiera la propia élite local. Aquel lugar le correspondía 

a Puebla y la situación no se invertiría sino hasta la segunda mitad de siglo
40

. En el ámbito 

institucional y administrativo, por el contrario, Guadalajara se había distinguido del resto de 

las ciudades novohispanas desde épocas muy tempranas. Era, siguiendo la tipología de las 

ciudades iberoamericanas del Antiguo Régimen propuesta por Thomas Calvo, capital política 

regional y capital religiosa. Lo primero, por ser sede de una audiencia desde el siglo XVI (la 

única existente, además de la de la ciudad de México, en lo que respecta al actual territorio del 

país); lo segundo, por haberse convertido también en sede episcopal. A ciudades de este tipo, 

siguiendo todavía a Calvo, se asociaba el prestigio de sus élites, la riqueza, el número de 

instituciones religiosas y la educación que estas dispensaban; eran ciudades de letrados, que 

atraían a pleiteantes, colegiales y eclesiásticos
41

. Veremos, sin embargo, que las dificultades 

para encontrar vecinos que supieran leer y escribir para cubrir las diferentes cargas concejiles 

no estuvieron del todo ausentes. 

A fines del siglo XVIII y principios del XIX, la importancia administrativa e 

institucional de la ciudad se reforzó. La élite regional logró alcanzar su “tríada de propósitos”: 

la apertura de la Real Universidad en 1792, el establecimiento de un Real Consulado de 

Comercio en 1795 y una Casa de Moneda en 1811
42

. Fueron factores decisivos que atizaron 

las tensiones siempre latentes con la ciudad de México, que contribuyeron a la consolidación 

de la “conciencia regional” y que pusieron de manifiesto el saludable estado en el que se 

encontraba todavía la sociedad corporativa
43

. El carácter de capital política, por lo demás, 
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nunca fue perdido. Tras ser la capital del Reino de la Nueva Galicia, Guadalajara luego lo fue 

de la Intendencia de la Nueva Galicia (1786), del Estado libre de Jalisco (1823) y del 

Departamento de Jalisco (1836). 

En cuanto al periodo de estudio sobre las prácticas judiciales, el extremo inicial estuvo 

determinado por la disponibilidad de las fuentes. Interesados en el punto de arranque de los 

juicios verbales y de las conciliaciones, nuestro análisis comienza en 1821, primer año para el 

que existen libros de juzgados municipales en los archivos de Guadalajara. En el extremo 

opuesto, llegamos hasta el año de 1846. El corte se justifica por diversos factores. Por un lado, 

el periodo 1821-1846 ofrece la posibilidad de analizar la administración de justicia en tres 

momentos judiciales, a saber, aquellos en los que estuvieron vigentes diferentes reglamentos 

de justicia: el gaditano (1821-1824), los propios del Estado de Jalisco (1825-1837) y la ley 

sobre el arreglo de los tribunales de carácter nacional (1837-1846). Por otro lado, a partir de 

1847, año en el que se publicó el tercer reglamento de justicia de Jalisco (ya bajo el segundo 

régimen federal), los cambios en los tribunales y los procedimientos fueron constantes y se 

alteró de manera significativa el tradicional perfil de la justicia municipal. En dicho año se 

tomó una decisión de importancia: la supresión de los hombres buenos. En adelante, el juez 

no contaría con la opinión de una tercera persona nombrada por las partes y sería el único que 

evaluaría la decisión que debía tomarse para zanjar los pleitos. Un par de años después, 

además, se ampliaron las atribuciones de los alcaldes en tanto jueces municipales. Quedaron 

facultados para el conocimiento, a prevención con los jueces letrados, de todos los negocios 

civiles cuyo interés no excediera de quinientos pesos, así como de ciertos delitos leves que 

hasta entonces habían pertenecido a la esfera de la justicia letrada o, al menos, a la de la 

primera instancia propiamente dicha. 

De esta forma, aunque delimitado por las fuentes disponibles y por la legislación que 

reguló la administración de justicia, el estudio de las prácticas judiciales que aquí proponemos 

corresponde a un periodo en el que la justicia municipal tenía rasgos muy marcados de una 

justicia de proximidad. Por un lado, la función de regulación social era llevada a su punto 

máximo, haciendo intervenir a personas nombradas por las propias partes para encontrar la 

mejor solución para un determinado conflicto (aunque era el juez quien tomaba la decisión 

final) y, por el otro, las atribuciones de los alcaldes o de los comisarios en tanto jueces 
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municipales –distintos de los de primera instancia– se limitaban a litigios que se acercaban 

más que ningunos otros a lo leve, lo pequeño y lo cotidiano. 

Las fuentes y el necesario análisis cuantitativo  

 La actividad judicial de los alcaldes constitucionales y de los comisarios de policía 

quedó registrada en miles de folios que ponen al descubierto la importante función social que 

tuvieron sus juzgados. Si en algo coincidieron todos los reglamentos de justicia del siglo XIX, 

fue en la obligación que tenían los jueces municipales de dejar un registro escrito de todas las 

demandas que escucharan en conciliación o en juicio verbal. Estos procedimientos, 

fundamentalmente orales, no escaparon del todo, pues, de la cultura procesal escrita que fue 

ganando terreno desde el siglo XVIII
44

. 

Los registros de cada una de las demandas se encuentran contenidos en libros o 

cuadernos resguardados en el Archivo Municipal de Guadalajara, administrado por el 

ayuntamiento de la ciudad. Este hecho, es decir, la localización de los documentos judiciales 

en los repositorios del gobierno municipal, constituye por sí mismo un vestigio de cómo 

durante el México decimonónico el gobierno y la justicia siguieron unidos en un mismo 

cuerpo, a semejanza de lo que sucedía en el Antiguo Régimen. La propia materialidad de los 

libros, por su parte, constituye un testimonio de las modificaciones que a lo largo de la 

primera mitad del siglo XIX sufrió la administración de justicia. La ley que arregló los 

tribunales y los procedimientos a nivel nacional en 1837, durante el periodo centralista, ha 

dejado su propia huella en los fondos del archivo, influyendo su organización hasta nuestros 

días. Lo que los archivistas nombran “Libros de juzgados” ocupa un lugar específico en las 

múltiples estanterías que se encuentran en la gran sala que alberga todo el archivo histórico. 

Ese fondo comprende, a excepción del primer libro, documentos correspondientes a las 

demandas posteriores al segundo semestre de 1837, justamente cuando aquella ley entró 

efectivamente en vigor en la ciudad. Los libros o cuadernos de años anteriores se encuentran 

en la misma sala pero desperdigados en el fondo “Justicia (Juzgados)” y no son considerados 

como una serie por sí misma. Al parecer, el aspecto físico de los documentos fue determinante 

en la forma en que fueron ordenados. En efecto, tras la ley de 1837 los libros en los que los 

jueces registrarían cada una de las demandas debían ser proporcionados por el propio 
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ayuntamiento y eso se tradujo en unas buenas libretas con forro de piel que contrastan, 

indudablemente, con las hojas cosidas, sin portada alguna, de los años anteriores. 

Como podrá imaginarse tan solo por la disposición de los documentos, separados en 

un antes y un después de 1837, no existe un catálogo propiamente dicho de las conciliaciones 

y los juicios verbales
45

. Se trata, de hecho, de fuentes hasta ahora inéditas. Una primera tarea 

consistió, entonces, en elaborar una sencilla base de datos para conocer la integridad de la 

documentación producida por los jueces municipales. Ello implicó consultar tanto los ficheros 

generales del archivo, así como una exploración caja por caja del fondo “Justicia”, ya que no 

todos los documentos resguardados se encuentran catalogados en los ficheros. En total, para el 

periodo 1821-1846 contabilizamos trescientos diez libros. Cada uno de ellos contiene una 

cantidad variable de demandas que pueden ir, a partir de los que consultamos, de diez hasta 

doscientas. El fondo es inmenso, sobre todo si se considera que hay huecos documentales y 

que los libros de todos los juzgados para todos los años no se encuentran resguardados
46

. La 

disparidad es, por lo demás, la regla. Los registros de algunas demandas son en extremo 

sucintos mientras que otros, sobre todo los de las conciliaciones, pueden llegar hasta las seis 

fojas. La extensión de los documentos se corresponde muchas veces, pues, con el monto de lo 

que estaba en pleito: mientras más importante fuera aquel, más líneas se le dedicaban. 

Ante la vastedad de la documentación y las características de algunos de los registros, 

los cuales ofrecen informaciones muy fragmentarias, el análisis cuantitativo de los 

documentos se presentó como una de las formas de abordar todo aquella litigiosidad, de 

manera paralela a la lectura atenta de las actas. La necesidad de llevar a cabo un muestreo 

también se impuso. Originalmente se había previsto la elección de ciertos años y la consulta 

de todos los libros correspondientes. A medio camino nos dimos cuenta de que dicha tarea era 

materialmente imposible, sobre todo porque los libros de los juzgados si bien constituyen 

nuestro corpus principal, no son las únicas fuentes analizadas con detenimiento. Finalmente, 

se optó por comenzar con el año de 1821 y luego, a partir de 1825, hacer un muestreo trianual 

hasta 1846
47

.  
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Se consultaron más de treinta libros pero solo veintidós fueron sometidos a un análisis 

cuantitativo, es decir, un 7% del fondo. Todos los registros de cada uno de esos libros fueron 

contabilizados. Se trató de un total de ciento treinta conciliaciones, mil veintidós juicios 

verbales y treinta y un casos clasificados como “imprecisos” (debido a la imposibilidad de 

definir si se trataba de uno u otro procedimiento)
48

. Para su análisis se elaboró una base de 

datos relacional compuesta por diecisiete tablas
49

. Baste señalar aquí solo algunos de los 

múltiples campos que se tuvieron en cuenta. Los relacionados con las personas, por ejemplo, 

tienen que ver con su identificación (nombre, apellido, sexo), su papel en el juicio (actor, 

demandado, juez, hombre bueno, apoderado, testigo, etc.) y su posición (acreedor, deudor, 

inquilino, casero, patrón, empleado, etc.). Los relacionados con las demandas son más 

complejos y dependen del tipo de pleito entre las partes: deudas, desahucios, rentas vencidas, 

controversias sobre contratos, pago de salarios u honorarios, reivindicación de propiedad, 

injurias, golpes, etc.
50

 En los casos de los desahucios, por ejemplo, se tuvo en cuenta si el juez 

determinaba o no una expulsión y, en caso positivo, también se consideró el término que se 

les daba a los inquilinos para la desocupación. 

El objetivo de este análisis cuantitativo no es elaborar una especie de estadística del 

conflicto. Los escollos de carácter metodológico de este tipo de enfoque son bien conocidos. 

Si un análisis serial del conflicto fuera la finalidad, habría que examinar en todo caso la 

litigiosidad también de los tribunales de primera instancia y no solo la de los juzgados 

municipales. Pero sobre todo nos gustaría insistir en los límites que implica cualquier 

intención de medición. Como en el ámbito penal, en el que se distingue entre criminalidad 

real y criminalidad aparente, en el civil deben tomarse las mismas precauciones, por más que 

refleje mejor la voluntad de los justiciables
51

. La noción de infrajusticia es tan apropiada para 

lo penal como para lo civil; no debe perderse de vista, pues, que el recurso al juzgado 
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dependía enteramente de los agraviados, quienes en todo momento podían optar por modos 

alternativos de resolución de los conflictos antes de –o antes que– acudir a los jueces
52

. 

Ahora bien, el análisis cuantitativo no deja de ser provechoso, sobre todo cuando es 

utilizado para completar el examen cualitativo de las actas, como aquí se ha hecho. Permite 

detectar, entre otras cosas, diversas tendencias. Estas deben ser leídas, sin embargo, de 

manera paralela a la legislación y al contexto social y económico
53

. Igualmente, algunas 

prácticas judiciales, de no ser contabilizadas, pasarían desapercibidas o serían de difícil 

detección. Baste mencionar lo que pudo observarse con los hombres buenos, esas personas 

que tenían que nombrar las partes para que actuaran junto con el juez como una especie de 

asesores. El registro de todos aquellos que desempeñaron dicha función permitió corroborar, 

pero también matizar, lo que en la época tanto se denunciaba en la prensa, a saber, que eran 

profesionales del litigio. 

Tras las actas de los juicios, el segundo corpus de nuestro trabajo fueron las actas de 

cabildo; se analizaron en su totalidad entre 1820 y 1846 y de manera puntual para otros años. 

Amén de la riqueza del acervo, que nos informa del día a día de la ciudad y de las múltiples 

discusiones que ocuparon a los regidores y a los alcaldes, la intención principal de su consulta 

fue establecer una lista detallada de todos aquellos que llegaron a recibir una carga concejil 

relacionada con la administración de justicia. Los alcaldes constitucionales y los comisarios 

de policía eran, evidentemente, los actores que principalmente nos interesaban, pero también 

los regidores y los tenientes de comisario, los cuales fueron, durante nuestro periodo de 

estudio, los sustitutos natos de aquellos. En otras palabras cuando los alcaldes y los 

comisarios pedían alguna licencia, los regidores y los tenientes juzgaban en su lugar, tanto en 

las conciliaciones como en los juicios verbales. Se elaboró para esto una sencilla base de 

datos, incluyendo, además de las cargas concejiles antes mencionadas, otras que tuvieron el 

mismo carácter y fueron propias de Jalisco (los conjueces y los promotores fiscales de los 

tribunales de primera instancia, por ejemplo)
54

. 

Otros acervos consultados, pero en mucha menor medida, fueron los fondos de 

“Censos”, “Ayuntamiento” e “Impresos”, también del Archivo Municipal de Guadalajara, así 
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como algunos ramos muy concretos del Archivo de la Real Audiencia de la Nueva Galicia y 

del Archivo del Supremo Tribunal de Justicia. El análisis se completó con el estudio de 

diversas obras de carácter jurídico del siglo XIX y con un examen bastante exhaustivo de la 

legislación, el cual se vio facilitado, no obstante, por las múltiples colecciones de decretos que 

en su momento fueron impresas en Cádiz, en Guadalajara y en la ciudad de México. 

 

          

   

El escrito se encuentra organizado en tres partes. La primera de ellas está dedicada 

enteramente a la institución y tiene como ejes a los jueces y los procedimientos. A través de 

ellos se analizan básicamente tres épocas: el Antiguo Régimen, el momento gaditano y el 

periodo independiente. A pesar de que nuestro estudio sobre las prácticas judiciales y las 

relaciones entre justicia y justiciables arranque formalmente en 1821, se abordan esos tres 

momentos porque se encuentran interconectados, ya sea debido al perfil que tuvieron sus 

jueces, a la forma en que se administraba justicia o a la manera en que se configuraron los 

juicios verbales y las conciliaciones. Aunque los vínculos entre todos ellos no queden 

expuestos a primera vista, conforme se avance en la lectura irán poniéndose sobre la mesa las 

continuidades, los reacomodos y las novedades. En los dos capítulos que integran esta 

primera parte se ha adoptado a la vez una organización cronológica y temática. En el primero 

se aborda la situación que guardaban los jueces y los auxiliares judiciales del periodo 

preconstitucional en Guadalajara y, posteriormente, se examina el modelo judicial gaditano. 

Este es analizado en detalle en lo que respecta al alcalde constitucional y a los dos 

procedimientos que aquí interesan, sencillamente porque fue con Cádiz que dicho juez, sus 

conciliaciones y sus juicios verbales irrumpieron en la escena judicial decimonónica. Por la 

misma razón, el segundo capítulo se abre con un estudio sobre la efectiva implementación del 

orden constitucional en Guadalajara y los cambios que realmente se experimentaron mientras 

la Constitución de 1812 estuvo en vigor en la ciudad. Dicho capítulo se cierra con un análisis 

de la organización judicial del periodo independiente, en la que se trata de recomponer de la 

forma más clara posible el complejo entramado judicial que fue objeto de múltiples cambios. 

Toda esta historia, además de tener como ejes a los jueces locales y los procedimientos, pone 

de manifiesto la importancia de los ayuntamientos, desde el Antiguo Régimen y hasta fines de 

los años 1840, en la organización judicial. Con esta primera parte lo que se intenta, en suma, 

es dar cuenta de ese orden jurídico y judicial de transición en el que se insertaron las 
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actuaciones de los jueces municipales, por esta razón, es la sección en la que más se dialoga 

con la historia del derecho y, en menor medida, con la historia política. 

En la segunda parte, integrada también por dos capítulos, es en la que tratamos de 

poner a prueba la noción de proximidad en todas sus dimensiones. El primero de dichos 

capítulos, dedicado los actores, se abre con los jueces municipales de Guadalajara. Se analiza 

la forma en la que en el terreno se tradujo la organización judicial propuesta por las leyes 

analizadas en la primera parte, es decir, concretamente se examina la plantilla judicial de la 

ciudad y las dificultades que debieron enfrentarse para cubrir las diferentes cargas concejiles 

de carácter judicial. Se intenta ofrecer, en la medida de lo posible, el perfil social de los 

jueces, destacando las diferencias que se observaron entre los alcaldes y los regidores, por un 

lado, y los comisarios de policía y sus tenientes, por el otro. La segunda parte del capítulo se 

interesa por los justiciables. Se abordan las dificultades que presentan los documentos de 

archivo para poder establecer una sociología de los litigantes y, pese a ello, se trazan algunos 

de sus grandes rasgos, adelantándose también el tipo de demandas que en general 

interpusieron en los juzgados. Este primer capítulo pretende, pues, evaluar la cuestión de la 

distancia social entre los jueces y los litigantes. El segundo se interesa por las otras 

dimensiones de la proximidad. La geográfica y la simbólica se abordan mediante la 

indagación de la localización en la ciudad de los juzgados de los alcaldes y de los comisarios, 

destacando las importantes diferencias que hubo entre unos y otros. Posteriormente se 

analizan las prácticas procesales y todo lo que implicaban, desde el momento mismo en que 

una persona decidía demandar justicia, hasta la forma en que se desarrollaban las audiencias, 

el papel que desempeñaron los hombres buenos y la manera en que los jueces tomaban su 

decisión judicial. El análisis es general, a partir de los documentos de archivo, pero sin 

abordar ningún tipo de pleito en específico. 

La tercera parte es la que puede ser definida como la justicia en acción. En ella se 

analizan conflictos concretos que, por una razón u otra, revisten de un interés particular. Se 

trata de la sección que más nos informa sobre los justiciables y sobre la manera en que los 

jueces administraban justicia concretamente, a partir de ciertas demandas. Esta es una última 

y extensa manera de analizar la dimensión de la proximidad que tiene que ver con lo procesal, 

a través de los fallos precisos que afectaban a los litigantes y que alteraban su situación. Por 

este medio se verá si aquella justicia se acercaba más a lo paternal y a la regulación social o, 

por el contrario, tendió a ser inflexible y coercitiva en ciertos aspectos. Se eligieron tres ejes, 

cada uno de los cuales forma un capítulo: los conflictos relacionados con la vivienda, con un 
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especial interés por los juicios de desahucio; los pleitos relacionados con la economía 

ordinaria (deudas, créditos, salarios, circulación de objetos); y todas aquellas demandas que 

las propias partes interpusieron con una petición de castigo y que se alejaban del mundo civil 

y pecuniario que masivamente caracterizó a los juzgados municipales (entre ellas destacaron 

las injurias, pero también las hubo de otro tipo). El objetivo no es hacer una historia de la 

vivienda, ni una historia de la economía, ni una historia del insulto y del honor, cuestiones 

que por sí mismas conforman otros tantos trabajos de investigación. Para cada uno de los 

temas analizados se ofrece, sin embargo, un breve contexto, una reconstrucción del escenario 

en el que se insertaban las demandas a partir de los propios documentos de archivo, lo que, 

por lo demás, permite ofrecer un panorama del día a día de las mayorías, tan olvidado en la 

historiografía jalisciense. Ahora bien, todos esos pleitos se tratan de examinar bajo el prisma 

constante del conflicto y de la negociación, de lo que enfrenta y de lo que se toma como 

resolución, de lo que se pide y de lo que se obtiene, de la interacción entre los justiciables y 

entre estos y la institución judicial, que es lo que finalmente constituye el principal interés de 

este estudio. 



Primera parte. La institución: entre continuidades, reformulaciones e 

innovaciones. 
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Introducción 

“Los novohispanos estuvieron en Cádiz y, posteriormente, Cádiz estuvo en México y 

en sus ordenamientos constitucionales. La obra legislativa gaditana se difundió antes, durante 

y después de la Independencia e influyó en los constituyentes mexicanos”
1
. Baste esta 

aseveración de Elisa Speckman Guerra para dar cuenta del importante peso que tuvo el 

constitucionalismo doceañista en el México independiente, aun después de la promulgación 

de la Constitución Federal de 1824, de las constituciones estatales y de las Leyes 

Constitucionales de 1836. Ahora bien, la obra de los constituyentes gaditanos –y por lo 

mismo la justicia mexicana– no puede entenderse íntegramente si no se atienden los 

mecanismos y las claves culturales de la justicia del Antiguo Régimen. En las últimas décadas 

ha venido cobrando fuerza lo que puede calificarse como paradigma jurisdiccional. Han sido 

especialmente los académicos que integran el grupo HICOES quienes, desde la historia crítica 

del derecho, han puesto sobre la mesa una serie de cuestionamientos que invitan a reflexionar 

sobre la “constitucionalización” que en Cádiz se hizo de dispositivos y parámetros propios del 

Antiguo Régimen
2
. De acuerdo con esta perspectiva, la cultura jurisdiccional que caracterizó 

al orden jurídico de la monarquía católica distinguió igualmente al modelo constitucional 

gaditano. La Constitución es así entendida como una obra que no rompe con la tradición sino 

que hace una determinada lectura de ella. Por medio de la categoría “constitucionalismo 

jurisdiccional”, este grupo de académicos busca dar cuenta de las continuidades y de las 

discontinuidades, pues al mismo tiempo que subraya la reformulación constitucional de 

mecanismos tradicionales, no niega, entre otras cosas, que la Constitución haya significado un 

quiebre en tanto texto normativo jurídicamente vinculante
3
. 

El examen de la justicia del Antiguo Régimen es especialmente relevante en el 

presente estudio por dos cuestiones. Primero, porque prácticamente todos los jueces que 

integraron el nivel más bajo del sistema judicial del siglo XIX mexicano retomaron, en mayor 

o menor medida, las atribuciones de algún tipo de figura preconstitucional, a tal grado que no 

                                                 
1
 SPECKMAN GUERRA, “La justicia. Cádiz y la experiencia mexicana”, op. cit., p. 43. 

2
 HICOES: Historia Cultural e Institucional del Constitucionalismo en España; para mayores detalles puede 

consultarse la página web del grupo en: <http://grupo.us.es/hcicea/>. 
3
 Para un acercamiento a esta propuesta puede consultarse la compilación de artículos de Carlos GARRIGA y 

Marta LORENTE, Cádiz, 1812. La Constitución jurisdiccional, España, Centro de Estudios Políticos y 

Constitucionales, 2007. Cabe señalar que sobre el paradigma jurisdiccional como clave de lectura del 

constitucionalismo gaditano no hay un total consenso. Algunos investigadores no concuerdan con el hecho de 

que no se reconozca una transformación radical del carácter jurisdiccionalista de la soberanía tras la crisis 

monárquica de 1808 y por ende se siga calificando en términos tradicionales la gestión del poder político. Véase 

GALANTE, “Conflictos de jurisdicción…”, op. cit., pp. 36-37. 
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faltó algún contemporáneo que usara una denominación (alcalde ordinario) para referirse a las 

atribuciones de otro cargo (alcalde constitucional). Segundo, porque los juzgados 

municipales, integrados por vecinos que ejercían una carga concejil y a los que no se les 

exigía ninguna formación jurídica, son una prueba de que, a pesar de la adopción de un orden 

constitucional, la justicia siguió moviéndose en coordenadas tradicionales. 

Las continuidades, las reformulaciones y las innovaciones institucionales que se 

examinan en los dos capítulos que integran esta primera parte comprenden, entonces, como lo 

adelantamos en la introducción general, un periodo que rebasa la cronología de nuestro corpus 

principal y que se extiende desde el Antiguo Régimen, especialmente a partir del último tercio 

del siglo XVIII, hasta fines de la década de 1840. Entre un extremo y otro se atraviesa por el 

constitucionalismo gaditano, el primer federalismo (1824-1835) y el régimen centralista 

mexicano (1835-1846), teniendo como ejes principales los jueces locales y los procedimientos 

que tuvieron a su cargo. 

El primer capítulo, que constituye en gran medida una síntesis que se apoya en la 

valiosa historiografía ya existente sobre el orden jurídico tradicional y el constitucionalismo 

doceañista, presenta las bases sobre las que se fincó la organización de la justicia municipal 

de la primera mitad del siglo XIX. En él se atienden los jueces y auxiliares judiciales del 

Antiguo Régimen en los que pueden encontrarse parte de las atribuciones que se otorgarían a 

los alcaldes constitucionales y a los comisarios de policía: los alcaldes ordinarios y los 

alcaldes de barrio (o alcaldes menores de cuartel en el caso de Guadalajara). Se estudian 

también las conciliaciones y los juicios verbales gaditanos de manera minuciosa, poniendo al 

descubierto las reformulaciones de antiguas prácticas o, por el contrario, las innovaciones que 

trajeron consigo. Además, por medio del análisis detallado de la figura del alcalde 

constitucional, se exponen algunos de los elementos que serán movilizados a lo largo de la 

tesis para analizar las relaciones entre justicia y justiciables, a saber, la oralidad de los 

procedimientos y el carácter electivo, lego y concejil de los cargos judiciales. 

El segundo capítulo se interesa, en un primer momento, por la entrada en vigor de la 

Constitución de 1812 en Guadalajara, en su diferente impacto en lo político y en lo judicial, 

así como en su absoluto silencio con respecto a los alcaldes menores de cuartel y el camino 

que esta institución tomó a pesar de que los constituyentes gaditanos no se hayan ocupado de 

ella. En un segundo momento, se atiende la forma en que se reguló la justicia por la 

legislación jalisciense y la del régimen centralista mexicano, confrontando una y otra con el 

constitucionalismo doceañista y poniendo el acento en los reacomodos que se hicieron, tanto 
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con respecto a los jueces como a los procedimientos. Además de analizar el nivel más bajo de 

la estructura judicial –el de la justicia municipal–, se aborda toda la primera instancia por el 

destacado papel que en ella tuvieron los alcaldes constitucionales de Guadalajara entre 1825 y 

1835. A diferencia de lo que sucedió en otras ciudades, los alcaldes se convirtieron en ese 

periodo en los únicos jueces de primera instancia y no circunscribieron sus actuaciones a los 

juicios verbales y a las conciliaciones. Esta cuestión permitirá examinar igualmente una de las 

características de aquel periodo de transición: el ir y venir entre la justicia lega y la letrada. 

 Esta primera parte constituye, pues, un estudio meramente institucional, pero 

necesario para poder evaluar posteriormente las actuaciones de los jueces y el recurso que los 

justiciables hicieron de los juzgados municipales. Como podrá suponerse, las principales 

fuentes con las que hemos trabajado son de carácter normativo y doctrinal: textos 

constitucionales, reglamentos de justicia, una variedad de decretos que fueron dándole forma 

a los cargos y a los procedimientos judiciales y diversas obras de carácter jurídico. También 

fueron examinadas las actas de cabildo, especialmente en lo concerniente a la recepción del 

orden gaditano en la ciudad y al origen y evolución de los alcaldes de barrio y, 

posteriormente, los alcaldes menores de cuartel. Una vez terminado todo ese recorrido 

institucional, estaremos en medida de definir con claridad qué distinguió a los jueces 

municipales del siglo XIX mexicano de las figuras del Antiguo Régimen con las que pueden 

ser vinculadas, cuáles son las razones de tal asociación, qué se conservó y qué no en la 

legislación mexicana de los procedimientos gaditanos y cuáles son las razones que pueden 

explicar los cambios y las permanencias. 
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Capítulo 1. Hacia la transición jurídica: del Antiguo Régimen al primer 

constitucionalismo español 

 En 1821, durante el segundo periodo de vigencia de la Constitución política de la 

Monarquía Española, Francisco de Paula Miguel Sánchez, abogado del colegio de Granada, 

publicó su Dirección teórico-práctica de alcaldes constitucionales. En la descripción que 

ofrecía de dichos alcaldes indicaba: son unos “alcaldes ordinarios distintos de los que se 

conocían antes”
1
. Ciertamente los alcaldes constitucionales eran una nueva figura judicial, de 

ahí el calificativo de “constitucional”, añadido en algunos decretos gaditanos, pero no en la 

Constitución. Tal calificativo permitía diferenciarlo no solo (aunque sobre todo) de los 

alcaldes ordinarios, sino también de los diversos “alcaldes” que habían formado parte del 

tejido judicial del Antiguo Régimen: alcaldes de casa y corte, alcaldes del crimen, alcaldes 

mayores, alcaldes de la hermandad, etc. Figuras con jurisdicciones diversas que solo los 

adjetivos agregados al sustantivo “alcalde”, etimológicamente “juez”, permitían distinguir. 

 La similitud que en negativo establecía Miguel Sánchez entre los alcaldes 

constitucionales y los alcaldes ordinarios no era fortuita. El Reglamento de las Audiencias y 

Juzgados de primera instancia, promulgado por las Cortes de Cádiz el 9 de octubre de 1812 y 

por el que se organizó la justicia gaditana, hacía un vínculo entre ellos. En uno de sus 

artículos se indicaba: “En cuanto a lo gubernativo, económico y de policía de los pueblos 

ejercerán los Alcaldes [constitucionales] la jurisdicción y facultades que según las leyes han 

tenido hasta ahora los Alcaldes ordinarios, arreglándose siempre a lo dispuesto por la 

Constitución”
2
. 

La asociación que se hacía entre estas dos figuras –alcalde constitucional y alcalde 

ordinario– era todavía patente a mediados del siglo XIX en los territorios que en tiempos 

anteriores habían formado parte de la monarquía hispánica. José Romero Gil, consejero del 

gobierno de Jalisco y catedrático de derecho civil romano de la Universidad de Guadalajara, 

publicó en 1853 su Prontuario alfabético con el objetivo de adaptar y componer el publicado 

por Pedro Carrillo y Sánchez, abogado de Madrid, en 1840. En este último, en la entrada 

“alcalde ordinario” se daba cuenta efectivamente de las características y competencias de tal 

                                                 
1
 El énfasis es del autor. Francisco de Paula MIGUEL SÁNCHEZ, Dirección teórico-práctica de alcaldes 

constitucionales, Madrid, Instituto de Estudios de Administración Local, 1979 [1821], p. 263. 
2
 En adelante Reglamento de las Audiencias, en Coleccion de los decretos y órdenes que han expedido las 

Córtes generales y extraordinarias desde 24 de mayo de 1812 hasta 24 de febrero de 1813. Mandada publicar 

de orden de las mismas, t. 3, Madrid, Imprenta Nacional, 1820, p. 129. A los diferentes tomos de esta colección 

haremos referencia repetidas veces, en adelante la citaremos como Coleccion de los decretos y órdenes de las 

Córtes, especificando únicamente el tomo utilizado. 
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figura de tiempos preconstitucionales, sin embargo, Romero Gil, si bien conservó la misma 

entrada, “alcalde ordinario”, daba allí una definición que no era sino la correspondiente al 

perfil y competencias judiciales de los alcaldes constitucionales y jueces de paz, tal como eran 

presentados en la ley centralista mexicana de administración de justicia de 1837, la cual, 

como veremos en el segundo capítulo, seguía en gran medida lo dispuesto por el modelo 

judicial gaditano
3
. 

 Por su parte, y en otro registro completamente diferente, Manuel Payno, en su 

conocida novela El fistol del diablo (1845-1846), achacaba el corto pero intenso suplicio 

vivido por Celeste, la inocente y desdichada muchacha que el protagonista del relato quiso 

tomar bajo su protección, a “la policía de los barrios” de la ciudad de México
4
. Víctima de la 

envidia de sus vecinas, Celeste fue acusada de ladrona ante el “juez de paz del barrio” y 

terminó siendo conducida de forma casi inmediata a la cárcel de la Acordada. El “alcalde de 

barrio” –término también usado por Payno– era un tocinero que: 

[…] detrás de sus jabones, sus chorizos y de sus bateas de manteca, y rodeado de esa 

atmósfera fétida que se respira en esos inmundos establecimientos, administraba justicia de 

una manera fácil y pronta; es decir, dando bofetadas y palos a los que le faltaban al respeto; 

agasajando con ciertos requiebros, que no pueden escribirse, a las mujeres desavenidas con 

sus maridos; cerrando los ojos sobre ciertas materias, y enviando a la cárcel a disposición de 

los jueces, a los que no se conformaban con sus justas y enérgicas sentencias
5
. 

Ahora bien, aquellos a los que se seguía llamando alcaldes de barrio durante la 

primera mitad del siglo XIX no eran tales en sentido estricto. Esa denominación correspondía, 

lo hemos visto, a una figura del Antiguo Régimen que, tras la independencia política del país, 

                                                 
3
 José H. ROMERO GIL, Prontuario alfabético de legislación y práctica, México, Imprenta de la Voz de la 

Religión, de Francisco Pomar y Compañía, 1853, pp. 21-22; Pedro CARRILLO Y SÁNCHEZ, Prontuario 

alfabético de legislación y práctica, Madrid, Boix, 1840, pp. 18-19. 
4
 La primera versión completa de El fistol del diablo data de 1859-1860, sin embargo, entre 1845 y 1846 una 

pequeña parte fue publicada como folletín en la Revista científica y literaria de Méjico; Elías José PALTI, 

“Narrar lo inenarrable: literatura, nación y muerte en ‘El fistol del diablo’ de Manuel Payno”, en 

Iberoamericana, núm. 19, septiembre 2005, pp. 9-10. Los sucesos relatados en la novela corresponden al 

segundo quinquenio de la década de 1840. “La policía de los barrios” es el título del capítulo en el que, tanto en 

la prensa como en la primera edición completa de la obra, Payno introduce la cuestión de la (in)justicia y la 

prisión que sufre arbitrariamente Celeste; en ediciones posteriores el mismo capítulo aparecerá bajo el título de 

“El juez de paz”. Cf. Revista científica y literaria de Méjico publicada por los antiguos Redactores del Museo 

mejicano, t. 1, México, 1845, p. 472 y Manuel PAYNO, El fistol del diablo. Novela de costumbres mexicanas, 8ª 

edición, México, Editorial Porrúa, 2007, p. 73. 
5
 Ibid., p. 77. 
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había dejado de formar parte del entramado institucional de la ciudad de México. En su lugar, 

otro cargo, muy similar, había sido creado en 1822, el de alcalde auxiliar
6
. 

Tenemos así, a un abogado español que en 1821 describía a los alcaldes 

constitucionales que trajo consigo Cádiz como unos “alcaldes ordinarios distintos”; a otro 

abogado mexicano que en 1853 hablaba de “alcaldes ordinarios” pero los definía a partir de 

las atribuciones de los alcaldes constitucionales y los jueces de paz mexicanos de 1837; y a un 

escritor, también mexicano, que a fines de los años cuarenta se refería a los “alcaldes de 

barrio” o aun a los “jueces de paz del barrio” y no a los alcaldes auxiliares. Basten estos 

ejemplos para demostrar la necesidad de analizar los cargos municipales relacionados con la 

justicia y la policía durante el Antiguo Régimen si se quiere comprender cabalmente la 

manera en que ambos ámbitos fueron reorganizados en el México independiente.  

A los alcaldes ordinarios y los alcaldes de barrio, figuras en las que pueden 

distinguirse algunos de los rasgos de los alcaldes constitucionales y de los comisarios de 

policía, respectivamente, está dedicada la primera parte del presente capítulo, tras una breve 

pero esencial síntesis sobre el orden jurídico tradicional. En la segunda parte se analizará con 

detalle el modelo judicial gaditano en lo que respecta a los procedimientos que integraron el 

nivel más bajo de la estructura judicial: las conciliaciones y los juicios verbales. El objetivo es 

establecer las particularidades de dichos procedimientos y por ese medio afinar el perfil del 

nuevo alcalde constitucional. El propio Reglamento de las Audiencias adelantaba que en lo 

“gubernativo, económico y de policía” las atribuciones de los alcaldes constitucionales y los 

ordinarios serían las mismas, de modo que es en lo judicial en donde deben buscarse 

principalmente sus particularidades, sin perder de vista, claro está, el nuevo contexto político-

jurídico, es decir, la cuestión de las elecciones de los miembros de los nuevos ayuntamientos. 

1. Justicia, jueces y auxiliares judiciales en el Antiguo Régimen 

Desde el inicio mismo de la empresa colonizadora se dio en las llamadas Indias una 

replicación del orden castellano, al haber quedado incorporadas a la Corona de Castilla por 

vía de accesión y ser consideradas por los juristas de la época “como cosa y parte de ella”
7
. 

Esta replicación trajo consigo, entre otras cosas, la transferencia de un amplio conjunto de 

                                                 
6
 SERRANO ORTEGA, “Los virreyes del barrio…”, op. cit.; Linda ARNOLD, Burocracia y burócratas en 

México, 1742-1835, México, Grijalbo, 1991, pp. 102-103. 
7
 Carlos GARRIGA, “Justicia y política entre Nueva España y México. De gobierno de la justicia a gobierno 

representativo”, en Víctor  GAYOL (coord.), Formas de gobierno…, op. cit., vol. 1, p. 38. 
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valores que atañían a la forma de organización política y social y al establecimiento de 

instituciones y procedimientos judiciales que ya funcionaban en la Península. El trasplante 

institucional, no obstante, se vio alterado por las circunstancias propias de los nuevos 

territorios colonizados, especialmente en los siglos XVI y XVII, dando lugar a tribunales 

creados ad hoc (es el caso del Juzgado General de Indios), propiciando la mayor relevancia de 

ciertas instituciones (como sucedió con las audiencias indianas) o consintiendo, como el 

propio derecho castellano lo admitía, la prevalencia de las costumbres (indígenas) sobre las 

leyes bajo ciertas condiciones
8
. 

De todo ese universo en común entre los diversos territorios de la monarquía formaron 

parte los alcaldes ordinarios y los alcaldes de barrio. Los primeros, desde el inicio mismo de 

la fundación de las ciudades americanas; los segundos, a partir del último tercio del siglo 

XVIII. 

La justicia y lo judicial en el orden jurídico y político de la monarquía católica  

 

No hay reino, provincia, ciudad, ni pueblo, que pueda carecer de la justicia: 

esta es la virtud, que repartiendo con igualdad, y dando a cada uno lo que es 

suyo, premiando a los buenos, y castigando a los malos, sosiega las sediciones, 

mitiga los ánimos exasperados, y establece la paz, la seguridad y confianza en 

las familias. El Espíritu Santo dice por Salomón, que con la justicia se 

establece el reino, y que por su falta se pierde, y pasa de unas naciones a otras. 

 

Ramón Lázaro de Dou y de Bassóls, Instituciones del derecho público 

general de España
9
.  

 

 

En este breve pasaje, Ramón Lázaro de Dou y de Bassóls, que años después sería 

diputado y presidente de las Cortes de Cádiz, dejó asentado el papel clave que seguía teniendo 

la justicia en el seno de la monarquía hispánica en los albores del siglo XIX. Esta importancia 

no puede comprenderse cabalmente sino teniendo en cuenta las características esenciales del 

orden jurídico tradicional. Carlos Garriga las resume del modo siguiente en varias de sus 

obras: concepción jurisdiccional, composición pluralista y configuración jurisprudencial
10

. 

                                                 
8
 Un breve repaso sobre las grandes líneas de las posturas de ambas partes, la indígena y la europea, con respecto 

al derecho en las Indias, en Bartolomé CLAVERO, “Constitución y Pueblos entre Cádiz y México, Europa y 

América”, en Bartolomé CLAVERO, José María PORTILLO y Marta LORENTE, Pueblos, Nación, 

Constitución (en torno a 1812), España, Ikusager Ediciones, 2004, pp. 19-28. 
9
 Ramón Lázaro de DOU Y DE BASSÓLS, Instituciones del derecho público general de España con noticia 

particular de Cataluña, y de las principales reglas de gobierno en qualquier estado, t. 2, Madrid, Benito García, 

1800, p. 1. 
10

 Para la síntesis que en las siguientes páginas haremos de estas tres características, como de la relación 

gobierno/justicia y la figura del juez, además del artículo ya citado de Garriga, nos hemos servido especialmente 
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La primera hace referencia a la concepción del derecho como declaración del orden 

natural de las cosas. Se consideraba que tanto la estructura de la sociedad, así como las 

normas básicas que la ordenaban y organizaban, venían dadas por un orden de origen divino 

y, por lo mismo, preexistente e indisponible (ajeno a la voluntad de los hombres). El 

mantenimiento de estos equilibrios sociales preestablecidos radicaba en la Justicia, entendida 

todavía a finales del siglo XVIII, lo hemos visto en el pasaje de Dou y de Bassóls, como la 

constante y perpetua voluntad de dar a cada uno lo que es suyo. El poder político había 

quedado vinculado a esta noción teológica de la justicia y era concebido como iurisdictio, es 

decir, como la potestad de decir el derecho, ya fuera a través del establecimiento de normas o 

resolviendo controversias (administrando justicia). El poder político tenía, pues, una función 

declarativa y no creativa; su legitimación, como su finalidad, se fundaban en el 

mantenimiento del orden constituido a través de su lectura y declaración. 

La segunda característica, la composición pluralista, tiene que ver con la coexistencia 

en el territorio de la monarquía católica de diferentes conjuntos normativos en los que se 

había ido concretando (o materializando) aquel orden indisponible. Esto se explica porque los 

múltiples cuerpos políticos que conformaban la monarquía tenían diversos grados de potestad 

jurisdiccional y, por tanto, derechos propios. Todos ellos, aunque de orígenes y contenidos 

diversos, eran igualmente válidos. Entraban aquí el derecho común y una diversidad de 

derechos que podían ir desde las leyes reales hasta las normas especiales de alguna 

universidad
11

. 

La tercera característica es la que más importa aquí por su relación directa con los 

procedimientos judiciales y porque es la que mejor evidencia el lugar central de la justicia y 

los jueces en aquellas sociedades en el día a día, cuando impartían justicia. Jurisprudencial era 

                                                                                                                                                         
de las siguientes publicaciones del mismo autor: “Orden jurídico y poder político en el Antiguo Régimen: la 

tradición jurisdiccional”, en GARRIGA y LORENTE, Cádiz, 1812…, op. cit., pp. 43-72; “Continuidad y cambio 

del orden jurídico”, en Historia y Constitución. Trayectos del constitucionalismo hispano, México, Centro de 

Investigación y Docencia Económicas, El Colegio de México, El Colegio de Michoacán, 2010, pp. 59-106; 

“Gobierno y justicia: el gobierno de la justicia”, en Marta LORENTE (dir.), La jurisdicción contencioso-

administrativa en España. Una historia de sus orígenes, Madrid, Consejo General del Poder Judicial, 2009, pp. 

45-113 y “Justicia animada: dispositivos de la justicia en la monarquía católica”, en Marta LORENTE (coord.), 

De justicia de jueces a justicia de leyes: hacia la España de 1870, Madrid, Consejo General del Poder Judicial, 

2007, pp. 59-104. También ha sido esencial el artículo de Alejandro AGÜERO, comprendido en esta última 

publicación, “Las categorías básicas de la cultura jurisdiccional”, pp. 21-58. 
11

 Sobre el derecho común y los derechos propios, retomamos aquí la sencilla pero eficaz definición otorgada por 

Bernardino BRAVO LIRA: “De un lado está el Derecho Común, que por ser un derecho de juristas, elaborado a 

partir de dos derechos universales, como el romano y el canónico, es científico, unitario y tiene pretensiones de 

validez universal. Del otro lado están los derechos propios, generalmente consuetudinarios, que por tener una 

vigencia circunscrita a una comarca, ciudad o reino, son múltiples y dispares entre sí. Los hay de muy diversa 

naturaleza, usos de la tierra, derechos municipales, leyes reales y demás”; “Arbitrio judicial y legalismo. Juez y 

derecho en Europa continental y en Iberoamérica antes y después de la codificación”, en Revista del Instituto de 

Historia del Derecho Ricardo Levene, núm. 28, 1991, pp. 8-9. 
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la configuración de aquel orden porque los jueces, magistrados y tribunales eran, junto con los 

tratadistas (juristas, teólogos), los intérpretes por excelencia del orden preestablecido. 

Además, tal como era entendido el poder (como el instrumento o medio a través del cual se 

debía mantener a cada uno en su derecho), los primeros eran las únicas autoridades públicas 

que, en principio, y por estar investidos de jurisdicción, podían tomar decisiones coactivas, es 

decir, podían obligar a que un súbdito hiciera o dejara de hacer algo en contra de su voluntad. 

Esto situaba a los jueces en el corazón de la gestión de los asuntos comunes, gubernativos. 

Como de mantener derechos se trataba, su intervención tenía lugar allí donde surgía un 

conflicto y se daba a través de las vías procesales. 

Lo anterior no quiere decir, no obstante, que no hubiera ninguna toma de decisión o 

ningún tipo de poder que no escapara a lo judicial (a las autoridades o a las vías judiciales). 

Muestra de ello es la autoridad tutelar de la corporación municipal de la que habla Alejandro 

Agüero, es decir, el poder político y económico ejercido por los miembros del cabildo que, a 

la imagen del pater familias, desplegaban colectivamente su tutela administrativa en el 

interior de la ciudad como cuerpo político para tomar medidas tendientes al bien común.  

Las esferas de gobierno y de justicia eran, pues, distinguibles, a pesar de que en todos 

los niveles ciertos oficiales tenían a la vez potestades gubernativas y judiciales. Distinguibles, 

pero no completamente separables. El gobierno, al comprender la administración o gestión de 

asuntos propios al interior de una comunidad, podía escapar de la dinámica jurisdiccional y 

recurrir, para dictar sus determinaciones, a otras formas que no fueran las procesales, que no 

implicaran conocimiento de causa. Sin embargo, desde el momento en que una decisión 

gubernativa afectaba intereses jurídicamente reconocidos, podía ser judicialmente protestada 

y ello involucraba el ejercicio de jurisdicción; era entonces el juez el único que tenía la 

facultad de imponer o no la ejecución de aquella decisión. Los actos y las cosas de gobierno 

eran tales siempre y cuando no afectaran derechos y, en caso contrario y con la oposición del 

agraviado, la cuestión debía sustanciarse procesalmente, por medio de un acto contencioso. 

De allí que se hable para esta época de un “gobierno de la justicia”, de un modelo judicial de 

gobierno, en la medida en que los derechos eran garantizados judicialmente ante cualquier 

acto del poder público y el gobierno no podía enuclearse completamente de la justicia, ya que 

todo acto gubernativo podía convertirse en contencioso. 

Ahora bien, el ejercicio de la jurisdicción debía responder a ciertas pautas. En los 

procesos, las actuaciones de los jueces y magistrados tenían que ser conforme a derecho, pero 

no en el sentido legalista que actualmente se le podría reconocer a dicha expresión, algo de 
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difícil consecución debido a la pluralidad de conjuntos normativos a la que nos hemos 

referido antes. El juez debía actuar guiado por su conciencia, por ello, de entre las calidades 

que se consideraban necesarias para tal oficio, se destacaba el temor de Dios. Contaba, para su 

proceder, con el llamado arbitrio judicial. Este, que en principio no implicaba su libre 

voluntad, sino que se encontraba enmarcado por el ejercicio de virtudes como la equidad o la 

razón, era el que le permitía adaptar el proceso o los múltiples derechos (por ejemplo, con 

respecto a las penas que serían impuestas) a las circunstancias específicas de cada caso que 

ante él se presentaba. Aunque fue objeto de críticas desde fines del siglo XVIII, el arbitrio 

judicial era condición necesaria para dictar una sentencia en aquel mundo marcado por la 

incerteza jurídica. En su estudio sobre la impartición de justicia a fines del Antiguo Régimen 

en la ciudad de México, Michael Scardaville ofrece una visión más bien positiva de él y, 

aunque no niega que la flexibilidad judicial que otorgaba podía conducir a abusos por parte de 

los jueces, en su análisis de expedientes judiciales constató pocas “malas conductas legales”. 

Para el autor, el arbitrio judicial, más que una “corrupción de la justicia”, era una oportunidad 

para que esta se administrara de manera equilibrada
12

. 

Los elementos que hacían de la decisión del juez una determinación justa o que 

contribuían a que así fuera percibida, estaban relacionados, entonces, esencialmente con la 

moralidad de su compartimiento (su adhesión al orden, su compromiso con la justicia, la 

equidad y la verdad) y con el adecuado desarrollo del proceso, no con una sentencia que se 

apegara al dictado de la ley como lo entenderíamos hoy en día. Por ello, se procuraba la 

ajenidad social de ciertos magistrados (los de las audiencias, por ejemplo), tratando de evitar, 

por ejemplo, que fueran originarios de los distritos en donde impartían justicia o que 

entablaran en ellos lazos económicos con la población, pues para administrar rectamente la 

justicia era necesario que el juez actuara como persona pública y no privada. Las garantías de 

la justicia se concentraban en la persona del juez, no en las decisiones judiciales que tomaba, 

las cuales, por lo demás, al menos en lo que respecta a la Corona de Castilla, no se 

fundamentaban. Por ello, aquella justicia ha sido calificada como “una justicia de hombres y 

no una justicia de leyes”
13

.   
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 Michael SCARDAVILLE, “Los procesos judiciales y la autoridad del Estado: reflexiones en torno a la 

administración de la justicia criminal y la legitimidad en la ciudad de México, desde finales de la Colonia, hasta 

principios del México independiente”, en Brian CONNAUGHTON (coord.), Poder y legitimidad en México en 

el siglo XIX. Instituciones y cultura política, México, UAM-Iztapalapa, 2003, p. 401. 
13

 Carlos GARRIGA y Marta LORENTE, “El juez y la ley: la motivación de las sentencias”, en Cádiz, 1812…, 

op. cit., p. 276. 
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Esta seguía siendo la concepción de la administración de justicia y del buen juez 

todavía en el siglo XVIII, también en los territorios americanos de la Monarquía. Así quedó 

de manifiesto en el juicio de residencia de José Matías de Villalvaso, alcalde mayor de 

Tuxcacuesco, provincia de Amula, en la Nueva Galicia. En la sentencia que puso fin a su  

juicio, en 1784, se indicaba: “[…] cumplió exactamente con las obligaciones de su oficio 

distribuyendo justicia con igualdad, equidad y pureza”. Se le declaró, por tanto, como buen y 

digno ministro, merecedor de mayores empleos
14

.  

En esta transferencia de valores y concepciones sobre la justicia hacia Ultramar 

desempeñaron un papel importante los diversos magistrados y agentes relacionados con el 

mundo judicial. Gran parte de los integrantes de los tribunales superiores novohispanos 

provenían de la Península o habían realizado sus estudios allí. En el caso de la Audiencia de la 

Nueva Galicia, cuya sede se situó en Guadalajara desde 1560, la mayoría de sus fiscales, 

oidores y regentes habían asistido a universidades españolas, destacándose entre ellas la de 

Salamanca
15

. En ocasiones, su intervención no se limitaba, además, a las altas esferas 

judiciales. Es el caso de Juan José Ruiz Moscoso, quien era originario del reino de Galicia y 

se había desempeñado como abogado de la Real Audiencia de La Coruña y de los reales 

consejos; una vez en la Nueva Galicia no solo fungió como agente fiscal de su audiencia a 

finales del siglo XVIII, sino también como regidor del ayuntamiento de la ciudad de 

Guadalajara
16

.  

El orden jurídico de la monarquía católica no permaneció evidentemente inmóvil con 

el paso de los siglos, sin embargo, las características esenciales que aquí hemos tratado de 

sintetizar no fueron en el fondo alteradas. En este contexto, los cambios adoptados en el 

marco de las reformas borbónicas, si bien afectaron la composición del aparato judicial 

novohispano, con la creación de nuevos cargos, la supresión de otros y la eliminación de la 

venta de oficios con jurisdicción, no conllevaron en realidad un cuestionamiento del modelo 
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 El énfasis es nuestro; cit. en Águeda JIMÉNEZ PELAYO, “Políticas de control de autoridades novohispanas: 

la residencia de alcaldes mayores y corregidores de la Nueva Galicia”, en Celina BECERRA JIMÉNEZ y Rafael 

DIEGO-FERNÁNDEZ SOTELO (coords.), Convergencias y divergencias. México y Andalucía: siglos XVI-XIX, 

México, Universidad de Guadalajara, El Colegio de Michoacán, 2007, p. 107.  
15

 Rafael DIEGO-FERNÁNDEZ SOTELO, “Fiscales, oidores, presidentes y regentes de la Audiencia de la 

Nueva Galicia”, en Águeda JIMÉNEZ PELAYO (coord.), Élites y poder. México y España, siglos XVI al XX, 

México, Universidad de Guadalajara, 2003, pp. 31-40. 
16

 Marina MANTILLA TROLLE y Claudia GAMIÑO ESTRADA, “Notas biográficas de Juan José Ruiz 

Moscoso Lanzos y Cansio”, en Rafael DIEGO-FERNÁNDEZ SOTELO y Marina MANTILLA TROLLE (eds.). 

La Nueva Galicia en el ocaso del imperio español. Los Papeles de Derecho de la Audiencia de la Nueva Galicia 

del licenciado Juan José Ruiz Moscoso su agente fiscal y regidor del Ayuntamiento de Guadalajara, 1780-1810, 

vol. 1, México, El Colegio de Michoacán, Universidad de Guadalajara, 2003, pp. LXIX-LXX. 
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judicial; la justicia siguió siendo impartida bajo los mismos parámetros tradicionales
17

. Detrás 

de las reformas había, por un lado, una intención de restauración, de corregir los abusos en la 

administración de justicia evitando el arraigo de los magistrados y, por otro, la determinación 

de instaurar un aparato nuevo que tenía como eje la figura del intendente y con el que se 

pretendía abrir paso a una forma de gobernar diferente a la tradicional, con criterios 

administrativos y no judiciales: “frente a la monarquía judicial despunta una monarquía 

administrativa”
18

. 

Los alcaldes ordinarios y la justicia en primera instancia  

El aparato judicial de los territorios de Ultramar de la monarquía católica es 

frecuentemente presentado de manera sintética por la historiografía como un sistema 

jerarquizado de tres niveles: jueces de primera instancia, tribunales de alzada o de apelación 

(generalmente las audiencias) y Real y Supremo Consejo de Indias (tercera instancia o 

“suprema”). Esta somera descripción da cuenta de la jerarquía que efectivamente había entre 

los distintos órganos judiciales, sin embargo, no debe inferirse a partir de ella que cada grado 

jurisdiccional correspondía en exclusiva a un tribunal en específico. En realidad, algunos 

magistrados tenían competencias en diferentes instancias; es el caso, por ejemplo, de los 

alcaldes del crimen de la Real Audiencia de México, a quienes llegaban las apelaciones en 

materia penal, pero quienes también podían conocer en primera instancia en materia civil 

(ejerciendo el juzgado de provincia) y aun en algunos casos criminales (los llamados “casos 

de corte”: violaciones, incendios, asesinatos, etc.)
19

.  

Los jueces que llegaron a administrar justicia en primera instancia en la jurisdicción 

ordinaria fueron, entonces, sumamente diversos. Esta diversidad se vio alimentada, además, 

por la distinción entre “república de españoles” y “república de indios”, que especialmente a 

nivel local condujo al establecimiento diferenciado de autoridades judiciales. En los pueblos 

de indios, reconocidos jurídicamente como entidad corporativa, se denominaba república, 
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 La expresión “reformas borbónicas”, como el propio calificativo lo pone de manifiesto, hace referencia a las 

medidas que en materia administrativa, fiscal, militar, etc., fueron implementadas desde la llegada de la dinastía 

de los Borbones al trono español con Felipe V, en 1700. La etapa crucial del periodo reformista, en especial para 

los territorios americanos de la Monarquía, fue la inaugurada por Carlos III (1759-1788) y continuada por Carlos 

IV (1788-1808). Véase Horst PIETSCHMANN, Las reformas borbónicas y el sistema de intendencias en Nueva 

España. Un estudio político administrativo, México, Fondo de Cultura Económica, 1996 [1972]. 
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 El énfasis es del autor; Carlos GARRIGA, “Los límites del reformismo borbónico: a propósito de la 

administración de la justicia en Indias”, en CONGRESO INTERNACIONAL DE HISTORIA DEL DERECHO 

INDIANO (12, Toledo, 1998), Derecho y administración pública en las Indias hispánicas, t. 1, coord. por 

Feliciano BARRIOS PINTADO, España, Cortes de Castilla-La Mancha, Universidad de Castilla-La Mancha, 

2002, p. 819. 
19

 José Luis SOBERANES, “Tribunales ordinarios”, en José Luis SOBERANES et al., Los tribunales de la 

Nueva España. Antología, México, UNAM, 1980, pp. 65-66. 
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cabildo o ayuntamiento al cuerpo gobernante del pueblo, el cual tenía funciones judiciales, 

administrativas y financieras y estaba integrado por un gobernador, dos alcaldes y de uno a 

cuatro regidores (en los pueblos pequeños solo había un alcalde, un regidor y un escribano). 

En lo judicial, las atribuciones del gobernador y de los alcaldes de indios se limitaban a 

pequeños delitos o causas de poca monta, mientras que en el resto de los pleitos la justicia era 

administrada en primera instancia por el alcalde mayor o el corregidor en cuya jurisdicción se 

encontraba el pueblo, o directamente por el Juzgado General de Indios de la ciudad de 

México
20

. En las “repúblicas de españoles”, la justicia estaba en manos de los alcaldes 

ordinarios, pero también podía haber alcaldes mayores o corregidores. Con las reformas 

borbónicas entraron también en escena los regentes de las audiencias (1776) y, 

posteriormente, con el establecimiento de las intendencias (1786), los intendentes, sus 

tenientes letrados y los subdelegados (estos últimos sustituirían progresivamente a los 

corregidores y alcaldes mayores). Todos ellos también administraron justicia en primera 

instancia. 

Hay quienes consideran que los alcaldes ordinarios, de manera similar a los 

gobernadores y alcaldes de los pueblos de indios, eran unos jueces circunscritos a una justicia 

de mínima cuantía, que “conocían de las causas civiles en asuntos hasta de 600 maravedís, y 

de las criminales en cuanto correspondía a las primeras diligencias, prisión y embargo de 

bienes del reo”
21

. Tal descripción corresponde, en realidad, a las atribuciones que los juristas 

de la época otorgaban a los llamados “alcaldes ordinarios de las aldeas” que, por encontrarse 

en pueblos que dependían jurisdiccionalmente de otra localidad, veían limitadas sus 

competencias, siendo en los jueces de las ciudades cabeceras, los corregidores, en quienes 

residía la jurisdicción criminal plena, como la civil de las causas que superaran los 600 

maravedís
22

. Estos “alcaldes ordinarios de las aldeas” también llegaron a ser denominados 

“alcaldes pedáneos” y eran distinguidos generalmente de los “alcaldes ordinarios” a secas
23

. 

La tendencia en la historiografía es considerar, más bien, a los alcaldes ordinarios 

como jueces de primera instancia con las mismas atribuciones que los otros jueces también 

inferiores que hemos señalado antes (corregidores, alcaldes mayores o, posteriormente, 
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 Dorothy TANCK DE ESTRADA, Pueblos de indios y educación en el México colonial, 1750-1821, México, 

El Colegio de México, 1999, pp. 33-48; María del Refugio GONZÁLEZ y Teresa LOZANO, “La administración 

de justicia”, en Woodrow BORAH (coord.), El gobierno provincial en la Nueva España, 1570-1787, México, 

UNAM, 2002 [1985], p. 87. 
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 Mario A. TÉLLEZ GONZÁLEZ, La justicia criminal en el valle de Toluca 1800-1829, México, El Colegio 

Mexiquense, Tribunal Superior de Justicia del Gobierno del Estado de México, 2001, p. 69. 
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 Lorenzo de SANTAYANA BUSTILLO, Gobierno político de los pueblos de España, y el corregidor, alcalde 

y juez en ellos, Zaragoza, Imprenta de Francisco Moreno, 1742, pp. 168-170.   
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 Cf. DOU Y DE BASSÓLS, op. cit., p. 105 y CARRILLO Y SÁNCHEZ, loc. cit. 
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subdelegados), incluso en aquellas ciudades en las que residían varias de esas autoridades a la 

vez. De acuerdo con Jaime del Arenal, en la ciudad de México a principios del siglo XVIII 

eran tres las instituciones que tenían atribuciones para administrar justicia en conflictos de 

idéntica naturaleza, ya fuera con relación a las cuantías o a la calidad social de los litigantes: 

el juzgado de provincia (integrado por los alcaldes del crimen de la audiencia), el corregidor y 

los alcaldes ordinarios. Los litigantes podían “elegir a su conveniencia la autoridad que 

debiera hacerles justicia”
24

. Esta opinión sobre la igualdad de competencias en primera 

instancia entre las diversas autoridades que estuvieran establecidas en un mismo lugar es 

compartida por historiadores que han estudiado otras áreas geográficas
25

. 

  Desde su fundación, a mediados del siglo XVI, incluso antes de establecerse en el 

lugar que sería el definitivo, Guadalajara fue una villa de españoles e instaló, acto seguido, su 

cabildo
26

. Desde entonces y hasta la publicación de la Constitución de 1812, la ciudad contó 

con dos alcaldes ordinarios. Pese a las pocas investigaciones hechas a partir de documentos 

judiciales, todo parece indicar que dichos alcaldes tuvieron un papel esencial en la impartición 

de justicia y que sus competencias no se restringieron a causas de mínima cuantía. Luz María 

Pérez Castellanos los define como “justicia menor u ordinaria”, encargados de la primera 

instancia en los pleitos y causas locales (hasta donde llegaba la jurisdicción territorial del 

cabildo)
27

. A diferencia de lo que sucedía en otras ciudades, en Guadalajara nunca hubo un 

alcalde mayor o corregidor. De hecho, en 1671, cuando se suprimió el corregimiento bajo 

cuya jurisdicción se encontraban dos de los pueblos de indios que flanqueaban la ciudad 

(Analco y Mexicaltzingo), las autoridades locales indígenas continuaron siendo elegidas allí, 

pero quedaron bajo la administración directa de los alcaldes ordinarios de Guadalajara
28

. 

Desde entonces y hasta 1821, dichos alcaldes fungieron como “corregidores” de ambos 

pueblos, presidiendo y autorizando las elecciones de sus autoridades. 

Los alcaldes ordinarios no fueron, sin embargo, los únicos jueces de primera instancia 

de Guadalajara. Si en su quehacer judicial no se interpusieron alcaldes mayores o 

corregidores, no debe perderse de vista que se encontraban en una ciudad que fue, desde el 

siglo XVI, capital del Reino de la Nueva Galicia y sede de una real audiencia y, desde el 
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 ARENAL FENOCHIO, “La justicia civil…”, op. cit., p. 47. 
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28
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último tercio del siglo XVIII, capital de intendencia. Debido a lo primero, los alcaldes 

seguramente compartieron el terreno judicial con el llamado juzgado de provincia. Como 

generalmente estos juzgados estaban integrados por los alcaldes del crimen de las audiencias, 

algunos historiadores consideran que solo llegaron a existir en las capitales virreinales
29

. La 

Audiencia de la Nueva Galicia siempre estuvo integrada solo por oidores, incluso a fines del 

siglo XVIII, cuando llegó a tener salas distintas para lo civil y criminal, a diferencia de la de 

México, que desde el siglo XVI contó con oidores y alcaldes del crimen. Sin embargo, esto no 

fue impedimento para que se pusiera en marcha un juzgado de provincia en la ciudad. La 

propia legislación dirigida a las Indias estipulaba su establecimiento en las sedes de 

audiencias carentes de alcaldes del crimen, para que los oidores conocieran, por turnos de tres 

meses, “de todos los pleitos civiles, que ante ellos vinieren de dentro de las cinco leguas”
30

. 

Matías de la Mota Padilla, abogado y miembro del cabildo de Guadalajara durante el siglo 

XVIII, aseguraba en su conocida Historia de la Conquista del Reino de la Nueva Galicia, que 

este juzgado efectivamente funcionaba en la ciudad con los oidores en la manera antes 

descrita
31

. Thomas Calvo, por su parte, considera que si bien al frente del juzgado de 

provincia se encontraba siempre un oidor, le atribuye funciones contenciosas relacionadas 

específicamente con lo mercantil y hacendístico
32

. 

Lamentablemente no contamos con ningún estudio para el caso de Guadalajara como 

el de Jaime del Arenal de la ciudad de México antes citado, en el que se compare a partir del 

análisis de documentos judiciales la actividad de los alcaldes ordinarios y los jueces del 

juzgado de provincia. En todo caso, parece que hasta 1813 este último estuvo en funciones. 

En un informe de 1814 sobre la administración de justicia, elaborado por los síndicos 

procuradores generales de Guadalajara, estos achacaban el retraso de los pleitos y la falta de 

castigo de los criminales al hecho de que los nuevos alcaldes constitucionales habían 

quedado, en la práctica, como los únicos jueces de la ciudad tras la supresión de diversos 

tribunales del “antiguo sistema” (el previo a la Constitución de 1812). Entre los tribunales 

suprimidos mencionaban, junto a las juntas de Seguridad Pública y Requisición y el Juzgado 
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 Cf. SOBERANES, op. cit., p. 20. 
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de Acordada, al de Provincia
33

. Igualmente, existen algunos indicios que apuntan a que la 

actuación del juzgado de provincia no se intentó restringir a cuestiones relacionadas con lo 

mercantil o hacendístico, como sostiene Thomas Calvo
34

. 

Debido a lo segundo –al hecho de ser capital de una de las doce intendencias en que se 

organizó administrativamente todo el territorio novohispano a partir de 1786–, Guadalajara 

llegó a contar con un teniente letrado (experto en derecho). Introducido por la ordenanza de 

intendentes de dicho año, el teniente era el asesor ordinario del intendente de provincia y su 

sustituto en caso necesario, pero también tenía la “jurisdicción contenciosa civil y criminal en 

la capital y su particular territorio”
35

. Muy probablemente el teniente letrado de Guadalajara 

asumió a partir de entonces las funciones del juzgado de provincia. Desafortunadamente, 

tampoco se cuenta para esto con ninguna investigación que compare la efectiva actuación 

judicial de este nuevo actor con la de los alcaldes ordinarios en lo que a la primera instancia 

se refiere. En todo caso, a diferencia de lo que pudo suceder en otras ciudades de provincia 

tras el establecimiento de las intendencias, debido a esta presencia del teniente letrado resulta 

difícil entrever para Guadalajara la consolidación de una autonomía local en el ámbito 

judicial
36

. 

Aunque el suyo era un oficio con jurisdicción, a los alcaldes ordinarios no se les exigía 

formación jurídica alguna, de ahí que contaran siempre para la resolución de los casos con el 

auxilio de un asesor letrado. Si la sentencia para terminar un pleito era oficialmente dictada 

por el alcalde, los términos de esta eran generalmente establecidos por dichos asesores, a 

quienes se remitían los expedientes para que emitieran sus recomendaciones. Los dictámenes 

de estos eran por lo común tomados al pie de la letra
37

. Igualmente primordial en el respeto de 
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las formas procesales por parte de los alcaldes ordinarios fue el papel jugado por los 

escribanos que los acompañaban en sus actuaciones
38

. 

El alcalde, a secas, era ante todo juez, primera acepción señalada por los prácticos de 

la época. Juez, pero también autoridad gubernativa: 

Alcalde significa aquella persona a quien aquel que tiene autoridad para nombrarle constituye 

en la dignidad de juez en aquel pueblo o pueblos para que le confiere jurisdicción. Esta voz es 

árabe, deducida de la voz Cadí, que en nuestra lengua castellana equivale a la de juez o 

gobernador de algunas gentes; es nombre genérico, que tiene muchas acepciones, y cada una 

distingue su ejercicio y jurisdicción […]
39

. 

En su quehacer cotidiano, los dos alcaldes ordinarios de Guadalajara se encontraban 

ligados a las cuestiones administrativas y gubernativas locales. De acuerdo con las ordenanzas 

de la ciudad de 1762, eran ellos quienes presidían alternativamente las sesiones del cabildo 

con voto de calidad, es decir,  la facultad de decidir el rumbo de un negocio cuya discusión 

hubiese conducido a una igualdad de votos conformes y discordes entre los regidores. Como 

toda corporación municipal, la de Guadalajara velaba por el buen funcionamiento de la 

ciudad: cuidaba del abastecimiento de productos diversos (agua, cereales, carne), supervisaba 

las elecciones de los diferentes gremios, regulaba la venta de víveres y provisiones y mantenía 

una constante vigilancia en cuestiones de salubridad y obras públicas
40

. Aunque las 

ordenanzas no mencionaban las cuestiones relacionadas con la tranquilidad, el orden y la 

seguridad pública, la corporación municipal y los alcaldes ordinarios desempañaban también 

en este ámbito un papel esencial, como se verá cuando analicemos la figura de los alcaldes de 

barrio y los alcaldes menores de cuartel. 

Además de la presidencia del cabildo, los alcaldes ordinarios se encargaban, como lo 

hemos señalado antes, de la autorización de las elecciones de los pueblos de indios que 

flanqueaban la ciudad. Su intervención también era necesaria para zanjar las causas 

relacionadas con el incumplimiento de las ordenanzas de la alhóndiga, en caso de discordia 
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entre los dos capitulares que se encargaban de ellas, e igualmente eran quienes suplían, de ser 

necesario, a uno de los dos regidores que supervisaban las elecciones de gremios
41

. 

La elección y nombramiento de los miembros de los cabildos no fue homogénea a lo 

largo y ancho de los territorios americanos y tendió a variar con el paso del tiempo
42

. En los 

años inmediatamente posteriores a la fundación de las poblaciones, el oficio de regidor estuvo 

sometido a elección, pero se convirtió rápidamente en un cargo al que se accedía por 

concesión de la Corona o por compra. Solo a fines del siglo XVIII se introdujo nuevamente en 

los territorios novohispanos la elección, tanto para ese cargo como para el de síndicos 

personeros del común, la cual podía ser hecha por las autoridades gubernativas superiores o 

por los miembros del cabildo. De cualquier forma, las corporaciones municipales no dejaron 

de estar integradas por otros vecinos que compraban o habían heredado sus cargos
43

. La venta 

de “plazas” de regidores todavía estaba en uso en Guadalajara en las primeras décadas del 

siglo XIX, incluso a unos cuantos años de que se volviera a reinstaurar el régimen 

constitucional gaditano
44

. En contraste con el oficio de regidor, el de alcalde ordinario nunca 

llegó a ser vendible, ni tampoco renunciable, perpetuo o vitalicio. Dichos alcaldes eran 

elegidos por los miembros del cabildo cada año o cada dos años, dependiendo de las 

disposiciones en vigor, ya fuera de entre sus mismos miembros o de entre los vecinos de la 

ciudad
45

.  

Igualmente, a diferencia de los regidores que habían comprado el cargo, los alcaldes 

no gozaban de salario alguno, por más simbólico que este fuera, como lo recuerda el rechazo 

que de tal oficio hizo en 1762 uno de los vecinos electos, que a ojos de la corporación había 

considerado el empleo como una carga gravosa y concejil
46

. Aunque no tenemos datos para 

los regidores tapatíos, sabemos que los regidores poblanos que habían accedido al cargo por 

compra ganaban un sueldo simbólico de treinta y tres pesos anuales antes de 1777, mismo que 

fue incrementado a trecientos pesos después de tal fecha
47

. Es probable que los alcaldes de 

Guadalajara tuvieran ciertas entradas por medio del cobro de derechos que pagaban las partes 

por sus actuaciones en tanto jueces de primera instancia, pero siguen faltando estudios al 
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respecto. En todo caso, si seguimos lo determinado por uno de los aranceles publicados por la 

Audiencia de México a fines del siglo XVIII, debe tenerse en cuenta que el monto de los 

derechos judiciales dependía justamente de si las diversas autoridades judiciales tenían o no 

un sueldo
48

. Ahora bien, no debe perderse de vista que las actuaciones de los miembros del 

cabildo, ya sea que tuvieran un sueldo simbólico o ejercieran una carga meramente concejil, 

así como las de los alcaldes ordinarios, se inscribían en un juego de “fastidio y retribuciones”, 

en el sentido de que así como ofrecían un servicio a la república (entendida como cuerpo 

tendiente al bien común), cubriendo en ocasiones de su propio bolsillo algunos gastos, se 

beneficiaban igualmente de la posición ocupada por medio de recompensas, propinas o 

comisiones
49

. 

El que Guadalajara fuera sede de una audiencia y su presidente fuera la máxima 

autoridad política de la provincia, así como el hecho de que la ciudad se convirtiera 

posteriormente en capital de intendencia, también tuvo repercusiones en la actividad capitular 

y en el ejercicio de las facultades no judiciales del alcalde ordinario. De acuerdo con las 

ordenanzas de 1762, si los regidores no lograban un acuerdo a lo largo del día cada primero 

de enero para la elección de los alcaldes, estos terminaban siendo nombrados por el presidente 

de la audiencia. Igualmente era a este a quien se remitía la determinación de un negocio de 

gravedad en caso de igualdad en la votación, perdiendo así los alcaldes su voto de calidad
50

. 

Por otra parte, tras la publicación de la ordenanza de intendentes de 1786, se determinó que 

fueran los intendentes quienes presidieran el cabildo de las ciudades capitales, presidencia que 

posteriormente fue otorgada por las nuevas ordenanzas que se formaron para el ayuntamiento 

al teniente letrado del intendente y que solo en su ausencia volvía a uno de los dos alcaldes 

ordinarios
51

. Fue también este teniente letrado el que a partir de 1795 integró junto a dos 

regidores la recién creada junta de policía, en contraste con lo que disponían las ordenanzas 
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de la década de los sesenta, en las que la comisión municipal encargada de dicho ramo recaía 

en dos capitulares y el alcalde ordinario en turno
52

. En suma, como sucedía en otros espacios 

del virreinato, el cabildo era, de entre las múltiples corporaciones, el que más expuesto estaba 

a la intervención de las autoridades reales
53

. 

Para Reinhard Liehr, la presidencia interina de las sesiones del cabildo por parte de los 

alcaldes ordinarios, es decir, el hecho de que presidieran solo en ausencia de otra autoridad, es 

lo que, entre otras cosas, lo lleva a considerar que dichos alcaldes “solo pertenecían 

indirectamente al ayuntamiento”
54

. Esta perspectiva no es anodina y merita ser retenida; como 

veremos en la segunda parte del capítulo, dos de los elementos que mucho jugaron en la 

asociación entre los alcaldes ordinarios y los nuevos alcaldes constitucionales fue el carácter 

tanto gubernativo como judicial que ambas figuras tuvieron a nivel local y el hecho de que 

para ambos lo gubernativo les viniera dado principalmente por su vinculación a los cabildos. 

De los alcaldes de barrio a los alcaldes menores de cuartel 

Junto a los alcaldes ordinarios y a los regidores de los cabildos, otras dos figuras 

también formaron parte de la esfera local: los alcaldes de barrio y los alcaldes menores de 

cuartel. El establecimiento de estos cargos fue fruto de la división de la ciudad –primero en 

barrios y posteriormente en cuarteles– orientada a ejercer una mayor vigilancia que 

garantizara la seguridad, la comodidad y la utilidad del público. Guadalajara siguió en esto las 

medidas de segmentación que se habían tomado previamente en otras ciudades de la 

monarquía hispánica, tanto en la Península como en los territorios americanos, de entre las 

cuales, durante la segunda mitad del siglo XVIII, la división de Madrid en cuarteles en 1768 y 

su respectivo establecimiento de alcaldes de barrio se había convertido en el punto de 

referencia
55

. 

En 1775 se realizó una primera división de la ciudad en cuatro grandes barrios que se 

mantendría, aunque con altibajos e interrupciones, durante década y media. Los cuatro barrios 

que se establecieron, el de Santo Domingo, el del Carmen, el de San Juan de Dios y el de San 

Francisco, se correspondían con las áreas en que se encontraban los conventos del mismo 
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nombre
56

. No hubo en aquel momento, como sí sucedería posteriormente, una especie de 

reglamento para los cuatro alcaldes de barrio que a partir de entonces se nombrarían cada año. 

La información sobre la composición de los barrios, el modo de elección de los alcaldes o las 

funciones que se les otorgaron, entre otras cosas, se encuentra dispersa en varios libros de 

actas de cabildo y evidencia, además, que se trataba en definitiva de una institución nueva, 

poco conocida y regulada
57

. Esto fue más que manifiesto en el escrito que en marzo de 1776 

enviaron al ayuntamiento los segundos alcaldes de barrio que se nombraron, solicitando que 

se informara al público sobre su designación y que se les señalaran los límites de sus 

respectivos barrios. Así, se indicaba: 

[…] como la erección de estos empleos es tan reciente y en la posesión de ellos no hay la 

mayor publicidad no saben los vecinos de esta Corte quiénes son los elegidos para 

obedecerlos. Y con esto están expuestos a que no se les guarden los respetos de tales ni 

puedan desempeñar su obligación. Lo que hacemos presente a V. S. para que o por bando en 

los cuatro barrios o de la manera que fuere de su superior agrado se haga pública nuestra 

elección. Así mismo dudamos cómo es la partición de la Ciudad. Sabemos que en cuatro 

partes pero no sabemos de qué Calle a qué Calle […]
58

. 

Unos años más tarde, la falta de regulación volvió a ser evidente cuando el cabildo de 

la ciudad decidió por su propia cuenta dejar de nombrar a los alcaldes de barrio en 1781, 

debido a los abusos que algunos de ellos habían cometido en el ejercicio de su cargo. En el 

dictamen elaborado al respecto por el fiscal de la Audiencia de Guadalajara era patente, 

además, que había habido una falta de coordinación con respecto a la elección de los alcaldes 

en los seis años de existencia de la institución. Si en los dos primeros años esta había 

dependido de la audiencia, previa propuesta de los candidatos por parte del cabildo de la 

ciudad, en los cuatro siguientes, sin quedar claras las razones, fue solamente el ayuntamiento 

el que realizó los nombramientos
59

. 

Con todo y las deficiencias no hubo y no habría a partir de entonces vuelta atrás. El 

regente de la audiencia apoyó la solicitud que el fiscal hizo a fines de 1781 para que se 

continuara con “la costumbre” de elegir a los alcaldes de barrio, a pesar de los motivos que 

habían llevado al ayuntamiento a suprimirlos. El fiscal argumentó que las limitadas 
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atribuciones que tenían dichos alcaldes –esencialmente la realización de rondas de noche para 

aprehender a los que hallaren delinquiendo– no podían dar lugar a excesos, siempre y cuando 

sobre ellos se ejerciera la debida vigilancia, misma que correspondía, según él, a los alcaldes 

ordinarios. Añadió que el mal que podían causar los alcaldes de barrio, quitándoles reales a 

los que ponían presos, era menor que aquel que se notaba por su ausencia: el aumento de 

robos y daños en el vecindario. Fue así como su nombramiento se reanudó y la distribución en 

cuatro barrios se mantuvo hasta la nueva estructuración del espacio urbano realizada a 

principios de la década siguiente. 

En 1788, sin embargo, el ayuntamiento intentó reformar la institución, aunque sin 

éxito alguno. Bajo la pluma de su regidor Juan José Ruiz Moscoso, aquel que también fungió 

como agente fiscal de la Audiencia de Guadalajara, se propuso al gobernador-intendente de la 

Nueva Galicia que para el arreglo de la policía la ciudad se dividiera en más de los cuatro 

barrios que hasta entonces había. Se justificaba la existencia de más secciones en el hecho de 

que los alcaldes de barrio, por falta de sueldo, no podían dedicarse exclusivamente a su cargo 

y debían ejercerlo paralelamente a sus propias actividades de comercio o industria. Mientras 

más pequeño fuera el territorio, menor sería también la carga. No ignoraba el regidor la 

división que en 1782 se había hecho en la ciudad de México ni el reglamento respectivo para 

sus alcaldes de barrio, pues además de resumirlos al principio de su escrito, la justificación 

que ofrecía para una mayor segmentación de la ciudad era justamente una de las que se habían 

esgrimido también para la creación de treinta y dos cuarteles menores en la capital virreinal
60

. 

Ruiz Moscoso sugería una nueva repartición en seis o nueve cuarteles, al frente de los 

cuales estaría un “comisario de cuartel”, una variación de nombre que juzgaba necesaria para 

“borrar la errónea impresión con que vive el vulgo de ser estos unos cargos despreciables”
61

. 

Añadía también una serie de obligaciones que no se mencionaban en los pocos documentos 

con que contamos para los, hasta entonces, alcaldes de barrio y que estaban relacionadas con 

“los objetos de policía”. Los comisarios deberían cuidar de la limpieza y comodidad de las 

calles, del buen estado de los edificios, así como de la calidad de los productos alimenticios 

que se expendiesen en su cuartel; tendrían que mantener un control sobre la población, 

sabiendo quiénes eran los vecinos y quiénes eran forasteros, malentretenidos, ebrios, ladrones, 

contrabandistas o gente sospechosa; averiguarían cuáles eran casas de prostitución, de juego o 
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de “refugio de perversos”; buscarían evitar las riñas, los motines y los pleitos; en suma, 

tendrían que velar por la tranquilidad pública. 

La diferencia esencial entre el plan propuesto por el regidor y el que ya estaba en 

funcionamiento en la ciudad de México, además de no hacer una división que comprendiera 

cuarteles mayores y menores, residía en tratar de evitar la “judicialización”, si se nos permite 

el término, de la figura del comisario. Aunque se señalaba que tendrían facultad para realizar 

aprehensiones, de las cuales deberían dar cuenta inmediatamente al gobierno o a los jueces, 

Ruiz Moscoso cuidaba sus palabras y no señalaba explícitamente, como sí se hacía en el 

reglamento de la capital novohispana, que los comisarios tendrían jurisdicción para llevar a 

cabo las primeras diligencias de las causas criminales o podrían remediar verbalmente los 

conflictos ligeros. Esta intención de “desjudicializar” el oficio iba de la mano y era 

compatible con una especie de municipalización de la institución, ya que los comisarios 

estarían bajo el control de la diputación de policía del ayuntamiento, de la que el mismo Ruiz 

Moscoso formaba parte, y no de los jueces de la ciudad propiamente dichos, como sucedía en 

la ciudad de México
62

.  

De esta especificidad de su plan –de la desjudicialización y municipalización de la 

institución– el regidor del cabildo tapatío era consciente y en su escrito era notorio que 

intentaba justificar, aunque sin indicarlo explícitamente, el hecho de no seguir la organización 

que ya se estilaba en otros lugares. Seguramente estaba pensando en la ciudad de México, a la 

que hacía referencia, como hemos dicho, al inicio de su escrito, pero quizás también en 

Madrid, pues a fin de cuentas las medidas que allí se habían tomado habían guiado, a su vez, 

la división y el establecimiento de los alcaldes de barrio de la capital virreinal seis años antes. 

Así, omitía algunos temas por ser “menos conducentes a este país y ciudad” y agregaba que 

debía haber mucha diferencia “entre las providencias y reglas para una ciudad culta y que ya 

tiene purificado el buen gusto y conocido su verdadero interés, y para un pueblo que todavía 

no ha dejado de adorar la barbarie en que ha nacido […]”
63

. Su proyecto, no obstante, no llegó 

a tomar forma y, al contrario de lo que con él se pretendía, dos años después se dispuso un 

nuevo ordenamiento para Guadalajara que seguía casi al pie de la letra el reglamento de la 

capital virreinal de 1782. 
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A mediados de 1790, se adoptó en la ciudad la “Distribución de cuarteles en sus 

respectivos jueces mayores y menores”
64

. Esta distribución, a la que podemos calificar sin 

duda de reglamento, reemplazó al antiguo sistema de alcaldes de barrio a través del 

establecimiento de catorce cuarteles y sus respectivos “alcaldes menores de cuartel”, término 

predominante en el texto
65

. Como superiores de estos alcaldes se señalaron siete jueces 

mayores, cada uno de los cuales estaría a cargo de dos cuarteles: los cuatro oidores de la Real 

Audiencia de Guadalajara, el teniente letrado de la intendencia y los dos alcaldes ordinarios 

de la ciudad. En otras palabras, si se le quiere comparar con el arreglo que se había hecho en 

la ciudad de México años atrás, en Guadalajara habría siete cuarteles mayores y catorce 

cuarteles menores, aunque esta diferenciación no se hacía en realidad en el documento. 

El reglamento de Guadalajara, como decíamos, seguía en gran parte el articulado del 

publicado en 1782 en la capital virreinal, pero no estaba exento, evidentemente, de unas 

cuantas adaptaciones que comprendían, incluso, la omisión de algunos artículos
66

. Como el de 

México que le servía de modelo, estaba dedicado de manera casi exclusiva a las atribuciones 

de los alcaldes de menor jerarquía y competencias que quedaban subordinados a los jueces 

mayores. Sobre estos últimos, a diferencia de la real cédula que dividió la ciudad de Madrid 

en ocho cuarteles en 1768, no profundizaba en absoluto, omitiendo de esta forma algunas 

disposiciones tocantes a la administración de justicia propiamente dicha
67

.  
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 AMG, CS 1/1791 Ant. Paq. 11 Leg. 6. El documento consta de dos partes; en la primera, completamente 

ilegible por el mal estado en que se encuentra, se especifican las calles que integran cada uno de los cuarteles; en 

la segunda, se detalla el funcionamiento de la institución. De acuerdo con Luis Páez Brotchie y Carmen 

Castañeda, existe otro ejemplar en los fondos albergados en la Biblioteca Pública del Estado de Jalisco que, no 

obstante, los archivistas no pudieron localizar cuando lo solicitamos. En otro estudio, Castañeda señala la 

existencia de una copia del expediente en el Archivo General de Indias. En todo caso, de la repartición de calles 

puede encontrarse una transcripción en la obra de Brotchie. Carmen CASTAÑEDA, “Guadalajara hace 200 

años: el Reglamento de cuarteles de 1790 y el padrón de 1791”, en Carmen CASTAÑEDA (coord.), Vivir en 

Guadalajara. La ciudad y sus funciones, México, Ayuntamiento de Guadalajara, 1992, p. 43; Carmen 

CASTAÑEDA y Laura GÓMEZ, “La población de Guadalajara de acuerdo con el padrón militar de 1791 y el 

censo de la intendencia de 1793”, en Historias, núm. 45, enero-abril 2000, nota 24; Luis PÁEZ BROTCHIE, 

Guadalajara, Jalisco, México. Su crecimiento, división y nomenclatura durante la época colonial 1542-1821, 

Guadalajara, Gráfica, 1951, pp. 89-91. 
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 Solo al principio se les denomina “alcaldes menores de cuartel, y barrio”; ¿única conquista de Ruiz Moscoso? 
66

 Destaca la supresión del artículo 19 del reglamento de la ciudad de México, el cual estipulaba que los indios 

que estuviesen habitando en el centro y el casco de la ciudad y que no fuesen maestros de algún oficio o tuviesen 

alguna tienda u obrador público, salieran de ella y habitaran en los pueblos y barrios de las dos parcialidades de 

indios. Esta segregación de los habitantes indígenas, de la cual no hay mención alguna en ninguno de los 

artículos del reglamento de Guadalajara, ha sido interpretada como una muestra del tinte colonial que adquirió la 

institución en la ciudad de México en comparación con la institución madrileña; cf. EXBALIN, op. cit., pp. 343-

346. El reglamento de México que hemos utilizado para la comparación con el de Guadalajara es el reproducido 

en Francisco de SOLANO, Normas y leyes de la ciudad hispanoamericana, 1601-1821, t. 2, Madrid, Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas, 1996, pp. 225-233. 
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 En Madrid se emitieron dos reales cédulas. La primera, de 6 de octubre de 1768, dividió la ciudad en ocho 

cuarteles y estableció tanto las atribuciones de los jueces mayores (denominados ahí “alcaldes de cuartel”), como 

de los alcaldes de barrio. La segunda, de 21 de octubre de 1768, es la que se dedica casi en exclusiva a los 
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Como en el caso de los alcaldes de barrio de la ciudad de México, los alcaldes 

menores de cuartel de Guadalajara debían ser designados por un periodo de dos años de entre 

los vecinos de los cuarteles respectivos; debían ser “prudentes urbanos, y hombres de bien”. 

Se trataba, como ya se practicaba con los anteriores alcaldes de barrio, de un empleo 

honorífico, no retribuido, por considerarse una carga concejil. El proceso de nominación 

también era similar en ambas ciudades, debiendo proponer cada juez mayor al gobierno 

superior la persona que considerara idónea para ocupar el puesto en cada uno de los cuarteles 

a su cargo, con la salvedad de que en Guadalajara no se dejó la puerta abierta para una 

reelección o reconducción en el empleo. En todo caso, ni en una ni en otra ciudad se optó por 

la elección abierta al vecindario que caracterizó a los alcaldes de barrio madrileños de 1768, 

lo que suponía, en cierta forma, una pérdida de control por parte de las autoridades 

gubernativas superiores sobre la institución
68

.   

En ciertas partes el reglamento de Guadalajara resultaba menos coercitivo que el de la 

ciudad de México, pues omitía por completo las multas que en 1782 se habían previsto para 

aquellos que rechazaran el cargo sin justa causa, o que hicieran festejos con motivo de su 

nombramiento o fin de mandato. Por el contrario, el fuero pasivo del que gozaban los alcaldes 

de barrio en sus causas criminales y civiles, que implicaba que no fueran reconvenidos sino 

ante el juez mayor de su cuartel, no fue otorgado a los alcaldes menores de cuartel de 

Guadalajara. Además de carecer de esta prerrogativa, que sin duda pudo haber hecho más 

atrayente el cargo, tampoco contaban con el uniforme que se había estipulado para sus 

homólogos de la capital virreinal con el objetivo de que fueran “conocidos, estimados y 

respetados” por la población, una distinción menos que, por otra parte, quizás respondía a la 

practicidad y a la experiencia ya observada para la ciudad de México y se veía atemperada por 

el uso que sí conservaron del bastón como insignia de la justicia real
69

.   

En cuanto a sus obligaciones, los alcaldes menores de cuartel tuvieron prácticamente 

las mismas encomiendas que los alcaldes de barrio de la capital novohispana y se dirigían “a 

la mayor cultura, quietud y civilidad” de la capital, como a “los mayores auxilios de la 

                                                                                                                                                         
alcaldes de barrio. Cf. leyes 9 y 10, tít. 21, libro 3 de la Novísima recopilación de las leyes de España, t. 1, París, 

Rosa, 1831. 
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 Brigitte MARIN, “L’alcalde de barrio à Madrid. De la création de la charge à l’amorce d’une 

professionnalisation (1768-1801)”, en Jean-Marc BERLIÈRE et al., Métiers de police. Être policier en Europe, 

XVIII
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-XX
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 siècle, Rennes, Presses Universitaires de Rennes, 2008, pp. 165-175. 
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 A fines de la década de 1780, el intendente de México, Bernardo Bonavia, observaba que muchos alcaldes de 

barrio no llevaban el uniforme por considerarlo ridículo; LEMPÉRIÈRE, Entre Dieu et le Roi…, op. cit., p. 200. 

Por otra parte, no debe perderse de vista que la confección del uniforme corría a cuenta de los alcaldes de barrio, 

lo que provocaba quizás el efecto contrario, hacer menos atractivo el cargo; véase EXBALIN, op. cit., pp. 339-

343. 
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justicia”. Con respecto a lo primero, encontramos varias de las tareas de las que ya se hablaba 

en el proyecto de Ruiz Moscoso. Se les confió el levantamiento de padrones, el control sobre 

los cambios de residencia de los vecinos, el registro de casas e inmuebles de su cuartel y 

diversas cuestiones que, como “padres políticos de la porción de pueblo” que tenían 

encomendada, estaban encaminadas a atender las necesidades y comodidad de la población. 

Debían procurar que sus cuarteles contasen con una serie de servicios mínimos (médicos, 

cirujanos, barberos, parteras, boticas, escuelas); auxiliar y encontrarles destino a los 

huérfanos, viudas y pobres; y fomentar el trabajo entre los vecinos, exhortándolos, entre otras 

cuestiones, a hacer un buen uso de su salario. Para la consecución de la tranquilidad pública 

debían también, como los alcaldes de barrio de antaño, realizar rondas, sobre todo nocturnas, 

para vigilar especialmente los lugares que podían ser cuna de desórdenes y delitos: las 

vinaterías, las fondas, las almuercerías, los mesones, los trucos, etc.
70

 

Para “los mayores auxilios de la justicia”, se les otorgó, aunque reducida, jurisdicción 

criminal: 

[…] gozaran de Jurisdicción Criminal, pero ceñida a formar las sumarias por querella de parte 

o de oficio excepto los casos en que es necesario que preceda aquella, y procurando ante todo 

el seguro del delincuente si se coge en el hecho, o va huyendo y la constancia del cuerpo del 

delito, y si el caso fuere digno de consideración, como de homicidio herida grave, o 

semejante, sin suspender las Diligencias enviará inmediatamente noticia a su Juez mayor, 

perfecta la sumaria le dará cuenta con ella […]
71

. 

 En sus manos quedaba, pues, la primera etapa de los procesos criminales, consistente 

en una fase de averiguación para recabar toda la información concerniente al delito y detener 

a los presuntos delincuentes. No podían ocuparse, sin embargo, de los crímenes y delitos en 

los que debía preceder una querella, es decir, en aquellos en que no se podía proceder de 

oficio y era imperativo que hubiera acusación de parte, como sucedía en los casos de adulterio 

o de injurias de palabras livianas
72

. Los alcaldes menores debían actuar con el apoyo de 

alguaciles y, debido a la escasez de escribanos en la ciudad, con testigos de asistencia, de 
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 En el reglamento de Guadalajara se omite la mención de las pulquerías que se hace en el de la ciudad de 

México, lo que confirma la particularidad de esta con respecto a dichos establecimientos; cf. EXBALIN, op. cit., 

p. 361. 
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 AMG, CS 1/1791 Ant. Paq. 11 Leg. 6, f. 4. 
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 Sobre los delitos en que era necesaria la acusación de parte véase María Paz ALONSO ROMERO, Orden 

procesal y garantías entre Antiguo Régimen y constitucionalismo gaditano, Madrid, Centro de Estudios Políticos 

y Constitucionales, 2008, pp. 38-40. 
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forma que se involucraba a otros vecinos en las actuaciones judiciales tendientes a perseguir y 

castigar los delitos
73

.   

 En todo momento los alcaldes menores debían dar cuenta de sus actividades a los 

jueces mayores, manteniéndolos informados de todo lo acaecido y enviándoles a aquellos que 

quisieran entablar un pleito. Sin embargo, y a pesar de que se les advertía que no hicieran 

inquisiciones indeterminadas de delitos, ni se inmiscuyeran en “el gobierno interior, y 

económico” de las familias, se les atribuía un papel esencial en la regulación de los conflictos 

cotidianos. Se les exhortaba, por una parte, a componer y amistar verbalmente al marido y 

mujer que tuvieran una riña de poca consideración o a los vecinos que tuvieran pleitos de 

palabra ligeros (sin sangre o golpes peligrosos). Se les permitía, por otra parte, amonestar 

reservadamente al cabeza de familia cuando las disputas domésticas salieren “al público con 

escándalo” o pudieren perjudicarlo, siempre y cuando las desavenencias no llegasen a formal 

delito. Se trataba de un papel de mediación visto en el propio reglamento como un medio para 

evitar que los jueces mayores dedicaran su tiempo a este tipo de conflictos menores. 

 La división de Guadalajara en catorce cuarteles no tuvo el mismo éxito que la de la 

ciudad de México de 1782, que permaneció intacta por varias décadas. En 1809 una nueva 

división seccionó más el espacio urbano con el establecimiento de veinticuatro cuarteles, lo 

cual sería decisivo, como veremos adelante, para el reacomodo urbano y judicial de la época 

independiente, ámbito en el que el comisario de policía tendría un papel más relevante que el 

alcalde menor de cuartel
74

. 

El cargo de alcalde menor continuó existiendo hasta los albores de la época 

independiente, incluso en los breves periodos en que estuvo en vigencia la Constitución de 

1812 (véase plano 1). La institución no se mantuvo, sin embargo, estática, ni se ciñó a lo 

estipulado en el reglamento de 1790. Con el paso del tiempo se convirtió en un asunto 

exclusivo del cabildo, el cual controlaba los nombramientos y renuncias de los alcaldes 
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 Solo los oidores y el teniente letrado de la intendencia contaban con el auxilio de escribanos (receptores de la 

audiencia y escribano de número, respectivamente) para sus actuaciones como jueces mayores de cuartel. Para 
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como los receptores y escribanos, a diferencia de los alcaldes menores de cuartel, sí llevaban derechos judiciales, 

es decir, sus actuaciones eran pagadas por las partes con arreglo al arancel en vigor. 
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 Algunos autores hablan de una división de la ciudad en cuatro cuarteles en 1791; cf. Marco Antonio 

DELGADILLO GUERRERO, “La división de Guadalajara en cuarteles y la reglamentación de policía. El 

proyecto borbónico por construir una sociedad moderna, 1790-1809”, en Letras Históricas, núm. 3, 2010, pp. 
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cuartel u otros cargos similares. Sobre dicho padrón véase CASTAÑEDA y GÓMEZ, op. cit., passim; sobre la 

división de 1809 en veinticuatro cuarteles, Rodney ANDERSON, Guadalajara a la consumación de la 

Independencia: estudio de su población según los padrones de 1821-1822, México, Gobierno de Jalisco-UNED, 

1983, p. 24. 
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menores de cuartel con una casi nula intervención de la audiencia. Así queda de manifiesto en 

diversos documentos correspondientes a la década precedente a la independencia política, los 

cuales ofrecen, además, diversas pistas con respecto al perfil de los alcaldes y al 

funcionamiento real de la institución, pero de ello nos ocuparemos más adelante
75

. 

 Justicia de jueces y no de leyes, alcaldes ordinarios con una doble función judicial y 

gubernativa y alcaldes menores de cuartel como auxiliares judiciales y oficiales encargados de 

velar por la seguridad pública, tal era el escenario en el que sobrevino la crisis de 1808 y la 

consecuente reestructuración política y judicial de los territorios de la monarquía católica. 

                                                 
75

 Véase infra, pp. 117 y ss. 
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Plano 1. División de Guadalajara en veinticuatro cuarteles (1821) 

 

Elaboración propia a partir del plano de la ciudad de 1813 publicado en Rodney ANDERSON (ed.), The 

Guadalajara Census Project [CD-ROM], vol. 1, Tallahassee, Florida State University, 2007
76

. 
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 No existe ningún plano de la primera mitad del siglo XIX en el que se señalen gráficamente los límites de los 

veinticuatro cuarteles en que la ciudad se seccionó desde 1809. La división que presentamos fue elaborada por 

Rodney Anderson a partir de la información que obtuvo de los padrones de 1821 y 1822. ANDERSON, 

Guadalajara a la consumación de la Independencia…, op. cit., pp. 24-26. 
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2. El modelo judicial gaditano y la justicia municipal 

Ante la crisis monárquica de 1808, desencadenada con las abdicaciones de Bayona, y 

tras el fracaso de la Junta Central para hacer frente a los ejércitos imperiales franceses, así 

como para someter políticamente a las juntas territoriales, la reunión de Cortes se impuso 

como la única solución para frenar la desarticulación política de la monarquía española. 

Reunidas por primera vez en septiembre de 1810, las Cortes promulgaron dos años más tarde, 

el 19 de marzo de 1812, la Constitución Política de la Monarquía Española, un texto 

normativo que había sido fruto, más que nada, de la necesidad política
77

. 

Se ha dicho que si la ley en el constitucionalismo doceañista fue la gran innovación, la 

justicia fue la gran tradición. En el propio discurso preliminar de la Constitución se reconocía 

que no se había querido “introducir una alteración sustancial en el modo de administrar 

justicia” y, en efecto, el modelo procesal siguió siendo el mismo. Aquella justicia siguió 

siendo de hombres y no de leyes, entre otras cosas porque no hubo una vinculación del juez a 

ley que se garantizase institucionalmente, pues la motivación de sentencias, por ejemplo, no 

fue declarada como obligatoria
78

. Ahora bien, si el modelo judicial no fue de momento 

trastocado en el fondo, la legislación gaditana trajo consigo modificaciones en los aspectos 

organizativos que merecen atención en la medida en que alterarían el paisaje y las prácticas 

judiciales municipales.  

El nuevo alcalde constitucional: justicia y gobierno 

Durante el primer constitucionalismo español, la administración de justicia ordinaria 

quedó organizada esencialmente en torno a cuatro espacios judiciales: el Supremo Tribunal de 

justicia, las audiencias, los jueces de letras (expertos en derecho) de cada cabeza de partido y 

los alcaldes de los pueblos (el adjetivo constitucional todavía no se les añadía). En ese orden 

son abordados en el apartado “De los tribunales” del texto constitucional gaditano
79

. El 

Supremo Tribunal, con sede en la corte, no fue en realidad sino la cúspide del aparato judicial 

y no una especie de tribunal de casación para uniformar el ordenamiento o proteger las 

                                                 
77

 José M. PORTILLO VALDÉS, “Crisis de la monarquía y necesidad de la constitución”, en LORENTE, De 

justicia de jueces…, op. cit., pp. 107-135. 
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 Carlos GARRIGA y Marta LORENTE, “El modelo constitucional gaditano”, en Cádiz, 1812…, op. cit., pp. 

383-384. 
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 Constitución política de la Monarquía Española, promulgada en Cádiz a 19 de marzo de 1812 / Discurso 

preliminar leído en las Cortes, al presentar la Comisión de Constitución el proyecto de ella, Cádiz, Universidad 

de Cádiz, 2010 [1812], pp. 82-100. En adelante pondremos entre paréntesis en el cuerpo del texto los artículos 

constitucionales a los que hagamos referencia. 
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normas jurídicas por medio de la jurisprudencia. Funcionó especialmente como un centro de 

autoridad para inspeccionar a todos los jueces; el recurso de nulidad que se le atribuía en la 

Constitución se vinculaba esencialmente a la exigencia de responsabilidad de los jueces, no al 

control sobre el contenido de los fallos
80

. Fue a las audiencias a las que se les otorgó el último 

grado jurisdiccional, pues conocían en segunda y tercera instancia de todas las causas civiles y 

criminales de los juzgados inferiores (art. 263). Para estos últimos, el texto constitucional 

preveía una división judicial del territorio en partidos proporcionalmente iguales, al frente de 

los cuales habría un juez de letras (art. 273). Los alcaldes, por su parte, únicamente tuvieron 

cabida en la Constitución en el apartado dedicado a las causas civiles y no en el de las 

criminales y sobre ellos se destacaba una función: “el oficio de conciliador” (art. 282). El 

“medio de la conciliación” era concebido como un procedimiento “extrajudicial” que debía 

intentarse antes de entablar un pleito ante los jueces letrados de partido (arts. 283 y 284). Sin 

embargo, el texto constitucional dejaba abierta la posibilidad de atribuir competencias 

verdaderamente judiciales a los alcaldes, al señalar que futuras leyes determinarían “la 

extensión de sus facultades, así en lo contencioso como en lo económico” (art. 275)
81

. 

Esta organización judicial vino acompañada de diversas medidas que alteraron el 

funcionamiento tradicional de las instituciones de la Monarquía. Una de ellas, y a la que 

frecuentemente la historiografía hace alusión cuando de las atribuciones de los alcaldes se 

trata, es la de la separación de poderes. Desde la conformación misma de las Cortes, en 

septiembre de 1810, tal dogma fue reconocido cuando aquellas convinieron en que no 

quedaran reunidos “el Poder legislativo, el ejecutivo y el judiciario”
82

. Dicha separación 

quedó igualmente establecida en diversas partes del texto constitucional, entre ellas, en la 

dedicada a la organización del aparato judicial. En cuatro de sus artículos se excluía a los 

poderes ejecutivo y legislativo de las funciones judiciales y las competencias de los tribunales 

eran reducidas a “juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado” (art. 245)
83

. De esta forma, se 

cancelaban, al menos en el papel, los mecanismos tradicionales que unían gobierno y justicia 
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 Carlos GARRIGA y Marta LORENTE, “El modelo…”, op. cit., p. 384. En una primera etapa transitoria, en 

tanto sustituto de los antiguos consejos, el Supremo Tribunal sí se ocupó del fondo de asuntos contenciosos y de 

ciertos recursos extraordinarios; para una descripción más detallada de todas sus funciones véase Fernando 
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(1810-1823), Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 1999, pp. 315-364. 
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 El énfasis es nuestro. 
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 “Decreto I de 24 de septiembre de 1810”, en Coleccion de los decretos y órdenes de las Córtes, t. 1, p. 2. 
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 Los otros tres artículos son el 242 (“La potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y criminales 

pertenece exclusivamente a los tribunales”), el 243 (“Ni las Cortes ni el Rey podrán ejercer en ningún caso las 

funciones judiciales, avocar causas pendientes, ni mandar abrir los juicios fenecidos”) y el 246 (“Tampoco 

podrán suspender [los tribunales] la ejecución de las leyes, ni hacer reglamento alguno para la administración de 

justicia”). 
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en un mismo cuerpo. Las audiencias, a diferencia de los tiempos pasados, serían 

esencialmente un tribunal de apelación y quedaban inhibidas de todo conocimiento de los 

asuntos gubernativos o económicos de sus respectivas provincias. Igualmente, los nuevos 

jueces de letras, que se ocuparían de la primera instancia, debían limitarse en el ejercicio de su 

cargo a los asuntos contenciosos de su partido. Atrás quedaba la doble función, gubernativa y 

judicial, que ejercieron figuras como los corregidores, los alcaldes mayores y los 

subdelegados.  

Esa separación entre gobierno y justicia no se dio en el ámbito municipal. Si del 

alcalde se hablaba en el capítulo del texto constitucional dedicado a los tribunales, también se 

le mencionaba en el destinado a los ayuntamientos. Estos, que quedarían a cargo del 

“gobierno interior de los pueblos”, estarían conformados por uno o más alcaldes, varios 

regidores y un procurador síndico (art. 309). Aún más, las condiciones exigidas para poder ser 

alcalde quedaban detalladas en dicha sección y no en la “De los tribunales”
84

. Los alcaldes 

eran percibidos por los contemporáneos como “ciudadanos escogidos para padres de la 

patria”, “verdaderos padres de esos pueblos”, “primeros individuos de los Ayuntamientos”
85

. 

La quiebra del principio de separación de poderes en el ámbito municipal no era tan 

manifiesta en el texto constitucional, pues aunque al alcalde se le mencionaba en la parte 

relativa a la administración de justicia en lo civil, la conciliación, como hemos señalado antes, 

era concebida como un medio extrajudicial. Sin embargo, la posibilidad que la Constitución 

había planteado de otorgar posteriormente a los alcaldes competencias en asuntos 

contenciosos se concretó rápidamente, en el Reglamento de las Audiencias de 1812, que fue 

el texto que verdaderamente reguló el aparato y los procedimientos judiciales gaditanos. El 

hecho mismo de que un capítulo entero de dicho reglamento fuera dedicado a los alcaldes, a 

los que ya calificaba de “constitucionales”, nos dice mucho sobre el carácter judicial que se 

les concedía. Además de las conciliaciones, se les atribuyó en sus respectivos pueblos el 

conocimiento y la resolución de las demandas civiles de hasta cierta cuantía (500 reales de 

vellón en la Península e islas adyacentes; cien pesos en Ultramar), así como los negocios 

criminales sobre injurias y faltas livianas, cuya pena no fuera sino alguna reprensión o 
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 Para los jueces y magistrados se exigía haber nacido en el territorio español y ser mayores de 25 años (art. 

251); para ser alcalde, además de dicha edad y de contar con la calidad de ciudadanos, se requerían al menos 

cinco años de vecindad y residencia en el pueblo en el que ejercerían como tales (art. 317). 
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 Juan María Wenceslao BARQUERA, Directorio político de alcaldes constitucionales para el ejercicio de las 

conciliaciones, juicios verbales, y otras funciones de su instituto, puesto en estílo de diálogo para la mas fácil 

instruccion de todos los que tengan que formalizar alguna demanda, México, Oficina de Juan Bautista de 

Arizpe, 1820; las citas se encuentran en la introducción, sin paginación. 
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corrección ligera
86

. Estos pleitos debían ser resueltos por medio de un juicio verbal y, a 

diferencia de la conciliación, se trataba de un acto verdaderamente judicial del que no cabía 

apelación. 

El reglamento contemplaba igualmente otras competencias que reforzaban el carácter 

judicial de los alcaldes. Podían conocer, por ejemplo, de diligencias de asuntos civiles 

mayores, aunque fueran contenciosos, en caso de urgencia. Asimismo, en lo relativo a lo 

criminal, podían proceder de oficio o a instancia de parte para formar las primeras diligencias 

de una sumaria o para detener a los reos, cuando se tratara de delitos que pudieran ser 

castigados con pena corporal o cuando los delincuentes fueren aprehendidos in fraganti (cap. 

III, arts. 7-8). 

Los juicios verbales sobre faltas livianas o de hasta cierta cuantía son los que, a 

nuestro parecer, resultan decisivos si se quiere buscar en la figura del alcalde la alteración del 

dogma de la separación de poderes. En ocasiones son relegados o desatendidos por la 

historiografía, ya sea porque los identifican con la conciliación, sin reconocérseles su carácter 

judicial, o porque se presta mayor atención a otra de las funciones que cumplieron los alcaldes 

constitucionales: su actuación como jueces de primera instancia por la falta de jueces letrados 

de partido. En efecto, el reglamento estipulaba que en caso de ausencia, enfermedad o muerte 

de estos últimos, eran los alcaldes quienes los sustituirían en los territorios peninsulares; en 

los americanos, por el contrario, dicha sustitución debía recaer en algún letrado que sería 

nombrado interinamente (cap. II, art. 24). Esto último no imposibilitó que en numerosos 

lugares de Ultramar los nuevos alcaldes fungieran como jueces de primera instancia, en la 

medida en que el propio reglamento preveía también que mientras la nueva distribución del 

territorio en partidos no fuera realizada, ese grado jurisdiccional quedaría en manos de los 

antiguos subdelegados y de los nuevos alcaldes constitucionales que se fueran eligiendo (cap. 

IV, arts. 1-3). 

Ciertamente, el que el alcalde desempeñara las funciones de los jueces de partido le 

otorgaba un carácter judicial indiscutible y mayor, con el cual el quiebre del principio de 

separación de poderes era especialmente evidente. Sin embargo, se trataba de un régimen 

transitorio, con el que se mantuvo la justicia inferior que hasta entonces estaba en práctica, 

pero que en principio estaba destinado a desaparecer, una vez que se generalizara la justicia 

letrada que habían previsto los constituyentes gaditanos, es decir, una vez que fuera hecha la 
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distribución territorial de los partidos y se organizaran los juzgados de primera instancia
87

. 

Los juicios verbales, por el contrario, incluso con la perfecta puesta en práctica del modelo 

judicial gaditano, no dejarían de ser una puerta de entrada para el alcalde en lo que a lo 

contencioso se refiere. 

Ahora bien, hemos de convenir con Fernando Martínez Pérez en que más que la 

atribución de funciones judiciales a los alcaldes constitucionales de manera paralela a sus 

competencias gubernativas y económicas, tal como sucedía con el antiguo alcalde ordinario, 

lo que debería de causar más extrañeza es la manera en que se concibió la justicia en primera 

instancia:  

[…] más perplejidad desde un punto de vista histórico debería merecer el juez de primera 

instancia –que sólo juzga– que el alcalde constitucional –que además gobierna–. En este 

punto, la novedad –posible– del modelo de justicia del primer constitucionalismo español 

residió en el diseño y generalización de unos jueces de primera instancia que […] tuvieron 

como objeto la asunción exclusiva de la solución de una conflictividad que antes pudo ser 

administrada por los que etimológicamente eran desde antiguo jueces ordinarios
88

. 

 O, siguiendo al mismo autor, pero desde otra perspectiva: “Lo extraño no era atribuir 

funciones de juez al alcalde, sino pretender que sólo se dedicase a las tan nuevas 

competencias relacionadas con la policía, el gobierno y la administración de los pueblos”
89

.  

Como quiera que sea, el alcalde constitucional, en comparación con el antiguo alcalde 

ordinario, vio muy recortadas sus funciones contenciosas. Se trató, en definitiva, de una nueva 

figura judicial. Aunque se deje de lado el papel que podía tener cuando hacía las veces de juez 

de partido, está claro que se le integraba en el aparato judicial, pero los procedimientos que 

estaban a su cargo para la administración de justicia y la regulación de conflictos, los juicios 

verbales y las conciliaciones, se distinguían de ese otro espacio al que se asociaba la “primera 

instancia”. Esta expresión no se usa en ningún momento en el Reglamento de las Audiencias 

en el capítulo relativo a las atribuciones judiciales propias de los alcaldes. Aparece, sin 

embargo, en el capítulo concerniente a los jueces de partido, pero en relación con aquellos 

pleitos y causas que no determinarían a través de “juicio verbal” (cf. los arts. 9 y 10 del cap. 

II). La “primera instancia” se encuentra vinculada, pues, tanto a la figura del juez letrado de 

partido, como al hecho de que el procedimiento sea escrito (conforme a derecho) o que de él 

                                                 
87

 MARTÍNEZ PÉREZ, op. cit., p. 436. 
88

 Fernando MARTÍNEZ PÉREZ, “La constitucionalización de la justicia (1810-1823)”, en LORENTE, De 

justicia de jueces…, op. cit., p. 199. 
89

 MARTÍNEZ PÉREZ, Entre confianza…, op. cit., p. 430. 



74 

 

quepa la posibilidad de apelar o, al menos, de interponer el recurso de nulidad. Los juicios 

verbales, aunque técnicamente eran una primera instancia (si se quiere usar este concepto en 

sentido estricto, entendiéndose que allí se conocía por primera vez de un asunto), 

conformaban un espacio judicial aparte, a pesar de que de ellos también podían conocer los 

jueces letrados de partido. Su oralidad, la imposibilidad de interponer el recurso de apelación 

y el de nulidad, como el hecho de que quedaran sobre todo en manos de los alcaldes 

constitucionales, los distinguían de las otras esferas judiciales. Lo mismo sucedía con las 

conciliaciones, tanto por quien fungía como conciliador (el alcalde), pero sobre todo por el 

carácter extrajudicial del procedimiento (véase diagrama 1)
90

. 

El constitucionalismo gaditano abría el camino para la asociación cada vez mayor del 

alcalde al ámbito administrativo y su futura exclusión del campo judicial. Esto fue 

especialmente evidente durante el Trienio Liberal (1820-1823), periodo en el que la 

Constitución fue restablecida tras haber sido abolida por Fernando VII en 1814. Diversos 

decretos de las Cortes socavaron por entonces el carácter judicial de los alcaldes, cuyo papel 

fue menos importante en lo que a la sustitución de jueces letrados de partido y la evacuación 

de las primeras diligencias se refiere
91

. Ahora bien, con todo y sus competencias contenciosas 

reducidas, la integración del alcalde constitucional en el aparato judicial fue la puerta de 

entrada a un modelo de justicia diferente al del resto de los jueces y tribunales. 

Justicia no profesional, lega y oral 

En el constitucionalismo doceañista tuvieron cabida, aunque no con el mismo peso, 

dos modelos de justicia: una justicia profesional y letrada y una justicia no profesional, 

electiva y lega. Cada una de ellas respondía a lógicas distintas, en donde la garantía de los 

derechos resultaba de elementos igualmente divergentes: en la primera, por la mediación del 

Estado, con sus tribunales y jueces; en la segunda, por la confianza que podía generar el 

hecho de elegir a los juzgadores, el ser juzgados, en principio, por unos “iguales”
92

.   

El primer modelo, que es realmente el tipo de justicia por el que principalmente se 

decantó el constitucionalismo gaditano, quedaba materializado evidentemente en los 

tribunales superiores, pero desde entonces, también en la llamada primera instancia, con el 
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establecimiento de los jueces letrados de partido. Estos últimos eran concebidos por los 

constituyentes como una institución nueva, pero al mismo tiempo otros decretos los 

equiparaban a los antiguos alcaldes mayores o a los tenientes letrados. En todo caso, lo que 

supuso una novedad no fue la figura del juez de partido en sí, sino la generalidad con la que a 

través de su instauración se abordó el control judicial de todos los territorios de la 

Monarquía
93

. Con dichos jueces se daba por terminada la diversidad de tribunales que podían 

conocer de los pleitos en primera instancia, a excepción de los fueros eclesiástico y militar 

que subsistieron. En la ciudad de México, por ejemplo, se suprimieron los juzgados de la 

Acordada, de Bebidas prohibidas, de Bienes de difuntos, del Protomedicato, del Colegio de 

San Gregorio y el Juzgado General de Indios, entre otros
94

. De esta forma, el primer grado 

jurisdiccional quedaba casi en su totalidad en manos de un único tipo de juez en cualquier 

lugar de los territorios españoles de ambos hemisferios: letrado, elegido por las autoridades 

políticas y con un sueldo asignado para el ejercicio de sus funciones. 

La noción de “letrado” reenviaba a los “méritos literarios” de los jueces, a saber, a su 

educación y saberes jurídicos. Los constituyentes gaditanos no explicitaron ni reglamentaron, 

sin embargo, cuáles y qué tantos conocimientos o práctica forense eran necesarios 

dependiendo de la clase de la judicatura a la que se pretendiera. De esta forma, indica 

Fernando Martínez Pérez, “cualquier letrado, en principio, podía optar a cualesquiera empleos 

de judicatura”
95

. Si seguimos a Francisco de Paula Miguel Sánchez –con cuyas palabras 

abrimos este capítulo–, quien indicaba que podían ser jueces de primera instancia los 

“letrados o abogados”, eso incluiría tanto a aquellos que tuvieran el grado de licenciado o 

doctor en derecho (litigaran o no en los tribunales), como al simple bachiller en Leyes o 

Cánones, aunque habiendo cumplido con el resto de los requisitos para ejercer la abogacía 

(práctica forense, exámenes y coligación)
96

. En cualquier caso, lo esencial es que se tuviera 

una formación jurídica. 
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En el segundo modelo de justicia se insertaban los alcaldes constitucionales y, junto 

con ellos, los jueces árbitros
97

. El jurado, la institución por excelencia de “iguales”, aunque 

calificado de “admirable sistema” en el discurso preliminar de la Constitución, fue descartado 

durante el primer constitucionalismo español. “Ni el espíritu público; ni la opinión general de 

la Nación pueden estar dispuestos en el día para recibir sin violencia una novedad tan 

substancial”, se señalaba
98

. Fue entonces sobre todo alrededor del alcalde constitucional en 

donde tuvo cabida ese modelo de justicia que se distinguía del letrado y profesional. Al 

alcalde constitucional gaditano, a diferencia de los jueces de partido, no se le exigía ningún 

tipo de formación jurídica, era elegido por los ciudadanos anualmente a través de elecciones 

indirectas y, por ser la suya una carga concejil, desempeñaba sus funciones judiciales sin 

salario alguno. Eran “unas personas que, aunque determinadas por la Ley, merecen la 

confianza pública y de los que ocurran a ellas, como elegidas por sí mismos para el 

desempeño de su ministerio […]”
99

.  

Para María Alonso Romero, la sencillez de los juicios verbales –actos verdaderamente 

judiciales a diferencia de las conciliaciones–, así como la ausencia de requisitos de forma, era 

lo que permitía, bajo el modelo esencialmente letrado por el que apostó el constitucionalismo 

gaditano, que en ellos tuvieran competencia los alcaldes constitucionales legos. Sin embargo, 

para mayores garantías, se preveía la intervención de “hombres buenos” para que los 

auxiliarían con su dictamen
100

. 

La participación de alcaldes y de hombres buenos legos en la administración de 

justicia y en la regulación de conflictos parecía generar entre los contemporáneos la necesidad 

de ofrecer una justificación. Juan María Wenceslao Barquera, miembro del colegio de 

abogados de México, argüía justamente lo que se ha señalado antes, que los procedimientos a 

cargo de los nuevos alcaldes constitucionales estaban desprovistos de los complicados 

trámites de los juicios formales, que era lo que producía dificultades y lo que exigía una 

instrucción en derecho. Añadía igualmente dos elementos esenciales. Primero, el que las 

conciliaciones fueran un medio extrajudicial y se tuviera la posibilidad de seguir el pleito ante 

un juez letrado. Las comparaba con las relaciones entre los padres de familia y sus hijos, en 

donde aquellos actuaban “sin otros conocimientos que los que le dicta la equidad natural para 

aquietarlos en sus disensiones domésticas”, de modo que, fracasada la mediación del padre, 
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las partes podían ocurrir ante el juez de primera instancia letrado “para que sustancie en forma 

sus derechos y acciones y les aplique la ley escrita”. Segundo, como para los juicios verbales, 

por ser un acto verdaderamente judicial, tal justificación no podía ser utilizada, argumentaba 

entonces que el recurso a los legos era un mal menor en comparación con lo costoso que 

podía resultar un juicio ordinario:  

[…] en semejantes causas, aunque yerren estos individuos por falta de instrucción en el 

derecho escrito, siempre resulta el incomparable bien de que por los trámites ordinarios de un 

juicio formal no queden los interesados sin los cien pesos de la disputa, y otros dos o tres 

tantos más de las costas que tienen que erogarse en la multitud de curiales que intervienen en 

el día en los pleitos, armados en corso contra los infelices litigantes […]
101

. 

 En todo caso, consideraba que para la justicia del alcalde y de los hombres buenos 

legos bastaban “los simples conocimientos de la equidad natural”, la ley natural escrita en los 

corazones de los hombres por “el supremo autor de las sociedades” y cuyo primer axioma se 

reducía a tres objetos: “vivir honestamente, no hacer daño a nadie, dar a cada uno lo que es 

suyo”
102

. Las garantías de la justicia de los alcaldes, tal y como las describimos en el apartado 

dedicado al orden jurídico tradicional, se fincaban, pues, en la persona del juez, en su arbitrio 

para actuar con equidad. 

 La díada letrado/lego contribuye ciertamente a la diferenciación de ambos modelos de 

justicia, pero en este aspecto es más significativa la de profesional/no profesional (carga 

concejil) o, desde otra perspectiva, la de nombramiento/elección. Un lego no podía formar 

parte del modelo profesional-letrado, pero un letrado, sin embargo, podía ser elegido por los 

ciudadanos como alcalde. El nombramiento y la elección eran los elementos a través de los 

cuales definitivamente y en toda circunstancia operaba la separación entre los jueces letrados 

de partido y los alcaldes constitucionales. 

Ahora bien, lo que resulta interesante es evaluar el papel de dichos componentes no 

solo para distinguir ambos modelos de justicia, sino también para analizar en función de ellos 

las relaciones entre justicia y justiciables. Y en este sentido habría que añadir otra díada de 

suma relevancia: la de escritura/oralidad. Una pareja que en el primer constitucionalismo 

español también llegó a diferenciar y caracterizar, aunque no de forma tajante, la justicia de 

los jueces letrados de partido, por un lado, y la de los alcaldes constitucionales, por el otro. 
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El procedimiento escrito era un terreno propio de los jueces letrados, del cual 

quedaban excluidos los alcaldes constitucionales. Suponiendo la perfecta puesta en práctica 

del modelo judicial gaditano, en los únicos actos en los que la intervención de los alcaldes 

sería cabal y se daría hasta el final, en el sentido de que podrían dar una determinación para 

zanjar los pleitos, es decir, en las conciliaciones y en los juicios verbales, debía primar la 

oralidad. En estos últimos esto era más que evidente por el propio calificativo de “verbal” que 

acompañaba al sustantivo juicio, aunque la resolución tomada por el alcalde debía quedar 

registrada en un libro (Reglamento de las Audiencias, cap. III, art. 5). En el caso de las 

conciliaciones, por el contrario, el reglamento no explicitaba en ningún momento que se 

trataba de un procedimiento oral, pero esto se sobreentendía por la descripción que allí se 

daba del medio conciliatorio y porque, salvo por el oficio que podía librar el alcalde para citar 

a un demandado que residiera en otro pueblo, el resto de las referencias al registro escrito 

concernía, como en el caso de los juicios verbales, solo al resultado del medio conciliatorio (la 

providencia tomada por el alcalde o el fracaso de la conciliación), que debía quedar 

igualmente asentado en un libro (Reglamento de las Audiencias, cap. III, art. 1). En todo caso, 

aunque se recurriese a la escritura, de la primacía de la oralidad en las conciliaciones y en los 

juicios verbales no dudaba Francisco de Paula Miguel Sánchez, quien al comparar ambos 

procedimientos señalaba que “el acto o conferencia se practica en uno y otro caso 

verbalmente”
103

.  

Si antes dijimos que la oralidad y la escritura no delimitaban de forma tajante los actos 

judiciales de los alcaldes constitucionales y de los jueces letrados de partido, esto es porque si 

bien aquellos quedaban excluidos del universo escrito, estos últimos, en cambio, intervenían 

también en los procedimientos orales. A los jueces de letras se les atribuyó igualmente el 

conocimiento de los juicios verbales en los pueblos de su residencia, pero a prevención con 

los alcaldes del mismo (Reglamento de las Audiencias, cap. II, art. 9). Es decir, en los lugares 

en donde estuvieran instalados ambos jueces, los litigantes podían acudir ante quien 

prefirieran. 

Las díadas letrado/lego, justicia profesional/no profesional (o nombramiento-

salario/elección-carga concejil) y escritura/oralidad que se desprenden del modelo gaditano, 

así como las correspondencias que se dan entre ellas, reflejan las relaciones y oposiciones que 

también eran patentes en el Antiguo Régimen: las de los jueces reales y los jueces locales. Los 

primeros, ajenos a la comunidad (“jueces de afuera” o de salario), eran conocedores del 
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derecho culto, generalmente letrados y estaban inmersos en la cultura escrita; los segundos, 

presentes sobre todo en el mundo rural, provenían de la propia localidad en la que ejercían 

como jueces, accedían en ocasiones al oficio por una forma u otra de elección, administraban 

justicia conforme al derecho tradicional y se vinculaban más al universo de la oralidad
104

. 

Evaluar las relaciones entre la justicia de los alcaldes constitucionales y los justiciables 

a la luz de estas consideraciones, teniendo en cuenta que ellos, electos por los ciudadanos, 

administrarían una justicia generalmente lega y predominantemente oral, exige también que 

se tengan presentes otras cuestiones. En primer lugar, que los universos jurídico y judicial de 

los jueces letrados de partido y de los alcaldes constitucionales no podían ser, como los 

propios componentes de las diferentes díadas, de total oposición. Si partimos de lo 

letrado/lego, a la posibilidad ya señalada de que se eligiesen como alcaldes a individuos 

letrados, han de añadirse otros elementos. 

El que los juzgadores fueran legos (sin formación jurídica alguna) contribuía 

ciertamente a que en la regulación de conflictos y la administración de justicia prevaleciera 

más la conciencia que la ley
105

. Ese parecía, además, ser el principio que debía guiar a los 

alcaldes en las conciliaciones y juicios verbales, según el propio Reglamento de las 

Audiencias: “dará […] la providencia de conciliación que le parezca propia para terminar el 

litigio sin más progreso”, se indicaba para el caso de las conciliaciones; “[…] dará ante el 

Escribano la providencia que sea justa”, se señalaba para los juicios verbales (cap. III, arts. 1 

y 5)
106

. Ahora bien, tampoco el modelo esencialmente letrado por el que apostó el 

constitucionalismo gaditano podía ser calificado como un sistema de justicia moderno en el 

que imperara la ley. Esto se explica por diversos factores; quizás los más importantes sean la 

ausencia de códigos y el que la práctica de no motivación de sentencias no fuese prohibida, 

sin tener los jueces letrados de partido la obligación de fundamentar sus decisiones 

judiciales
107

. Por lo demás, si a los jueces de partido y a los demás magistrados se les exigía 
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ser letrados, este requisito respondía, para algunos investigadores, más al interés de mantener 

una imagen de pericia frente al justiciable que al hecho de esperar que los jueces contasen con 

los conocimientos técnicos necesarios para una mejor administración de justicia. Junto a los 

saberes jurídicos, importaba el buen concepto que de los jueces tuvieran tanto los justiciables 

como las autoridades superiores, así como la adhesión política de aquellos al nuevo régimen 

constitucional
108

. También en el ámbito letrado las garantías de la justicia de las decisiones se 

seguían fincando, pues, en la persona del juez. 

Por otra parte, si para algunos la justicia de los alcaldes debía responder a la “equidad 

natural”, para otros esto no bastaba. De ellos se esperaba, e incluso de todo aquel que reuniera 

las condiciones para ser elegido como tal, un cierto conocimiento de las leyes, al menos de 

aquellas concernientes a sus atribuciones: 

Aunque no se requiere que el Alcalde sea letrado, por lo menos es de su obligación saber las 

leyes que tratan de sus facultades para poderlas practicar con conocimiento en los casos 

propios de su ministerio, y no le bastará alegar ignorancia para excusarse de responsabilidad 

en lo que obre contra las mismas, y así el Alcalde, como todo ciudadano que puede ser electo, 

está obligado a instruirse de las leyes respectivas al Alcalde y no aguardar a aprenderlas 

cuando sea electo para este cargo, y aunque jamás lo sea, le importa saberlas para observar si 

el Alcalde cumple bien con su deber o se excede contra sus súbditos
109

. 

 Tampoco debe desestimarse el papel que podían jugar los empleados subalternos con 

sus saberes técnicos. Tal y como sucedía en la etapa previa al constitucionalismo gaditano, el 

alcalde constitucional, como el antiguo alcalde ordinario, contaría para sus actuaciones 

judiciales, al menos en lo respectivo a los juicios verbales, con la asistencia de un escribano, 

ante el cual daría sus providencias. Precisamente la intervención de este tipo de figuras en la 

administración de justicia –las cuales sí contaban con ciertos saberes técnicos o jurídicos–, es 

lo que lleva a algunos autores a incluir a los jueces del Antiguo Régimen sin conocimientos 

básicos o formación jurídica en la esfera de lo letrado y del universo escrito y no en la de lo 

lego y la cultura oral. Independientemente de la integración que hacen de esos jueces legos en 

una u otra esfera, los mismos autores señalan acertadamente las transferencias que podían 
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darse entre las prácticas del universo lego, oral y del derecho tradicional y las del mundo 

letrado, escrito y del derecho culto
110

.   

  Deben sopesarse igualmente los alcances del carácter electivo de los alcaldes, en el 

que residía la garantía de ser juzgados, en principio, por unos “iguales”, teniendo en cuenta el 

tejido social y la organización política propios de los territorios americanos de la Monarquía. 

La elección de los alcaldes es ciertamente una de las grandes novedades del 

constitucionalismo gaditano en lo que a nivel local se refiere, por la vinculación que se hace 

entre representación electiva (en sentido moderno) y gobierno económico o administración
111

. 

Como lo adelantamos en la introducción general, para Antonio Annino, la difusión del voto 

que se dio a partir de Cádiz condujo incluso a la quiebra del espacio político virreinal, al 

generarse una “revolución territorial” por la transferencia de poderes del Estado a las 

comunidades locales en el nuevo contexto político que había dado por terminada la separación 

jurídica entre “república de españoles” y “república de indios”. Los pueblos, sobre todo 

indígenas, accedieron al autogobierno pleno a través de los nuevos ayuntamientos electivos y 

por el contexto de parálisis de la reforma judicial prevista en Cádiz (la falta de división de 

partidos y la consecuente instalación de jueces letrados de primera instancia). De este modo, 

con sus regidores y sus alcaldes, ahora constitucionales, dichos pueblos fueron autónomos en 

diversos ámbitos: contribuciones, justicia, bienes comunales, etc.
112

 

 Ahora bien, el propio autor señala cómo, a diferencia de los indígenas, criollos y 

mestizos, las castas americanas quedaron excluidas de la categoría de ciudadanos y, por tanto, 

fueron descartadas como electores y sujetos elegibles para los cargos municipales
113

. A esta 

exclusión de las castas deben añadirse otros elementos. Por un lado, el que en ocasiones en los 

procesos electorales no hayan participado todos los que entraban en la categoría de 

ciudadanos y, por otro, el que en algunos lugares del territorio novohispano la difusión del 

voto no haya beneficiado a los indígenas –como lo hace notar el propio Annino–, sino que, 

por el contrario, haya supuesto una transferencia del gobierno y de la justicia, antes ejercidos 

por las repúblicas de indios, a nuevos ayuntamientos constitucionales que quedaron en manos 
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de criollos o mestizos
114

. En este contexto, y aunque ese desplazamiento de los cargos de 

gobierno haya sido minoritario en el primer periodo de vigencia de la Constitución, hemos de 

convenir entonces en que la justicia de alcaldes en algunos lugares quizás no era –o no se 

llegó a percibir– como una justicia necesariamente entre sus iguales
115

.  

En cuanto al carácter oral de los procedimientos que tenía a su cargo el alcalde 

constitucional hay igualmente varias cuestiones que no deben de ser desestimadas, algunas de 

las cuales ya han sido vagamente apuntadas páginas atrás. El procedimiento oral, a diferencia 

del escrito, se alejaba del formalismo procesal y, en consecuencia, abría el camino para una 

justicia más expedita y menos onerosa para las partes en conflicto. En comparación con el 

modelo judicial letrado por el que optó el constitucionalismo gaditano, en el cual los escritos 

eran primordiales en las distintas fases del orden solemne del juicio ordinario (fijación de 

posturas, prueba y sentencia), los procedimientos orales no precisaban, o no tanto, de la 

participación de oficiales de pluma como los escribanos, cuyos honorarios estaban 

determinados por el arancel en vigor
116

. No debe pensarse, sin embargo, que las 

conciliaciones y los juicios verbales estuvieron completamente exentos de gastos, como lo 

mostraremos en la segunda parte de este trabajo. Por otra parte, el papel que pudo haber 

jugado la oralidad (y los menores costos que implicaba) en la relación entre justicia y 

justiciables, debe ser analizado teniendo en cuenta que el procedimiento oral tenía un límite 

en lo que a los actos verdaderamente contenciosos se refiere. En principio, todo pleito que 

dejara de ser una falta liviana o que superara los cien pesos escapaba de la esfera del juicio 

verbal y entraba en la del juicio escrito. En este contexto, a menos que los litigantes 

recurrieran a alguna estrategia para jugar con esos límites y poder acceder al espacio judicial 
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municipal, adaptando intencionalmente su demanda de justicia, o que los jueces municipales 

se mostraran tolerantes para infringir ciertas normas, el juicio verbal no podía acoger todo tipo 

de pleitos. 

Hasta aquí ha sido evidente que la justicia de los alcaldes constitucionales es deudora 

de la tradición jurídica y judicial anterior al nuevo régimen constitucional. Queda pendiente, 

sin embargo, hacer un análisis más detallado y en retrospectiva de esos dos procedimientos 

que les atribuyeron los constituyentes gaditanos. 

La novedosa conciliación 

 De entre las competencias que se le fueron otorgando al alcalde durante el primer 

constitucionalismo español en lo relativo a la administración de justicia, el medio 

conciliatorio fue, lo hemos visto, el único que se señaló de manera explícita desde el 

articulado constitucional. Por ello, pero sobre todo por el hecho de que uno de sus 

características esenciales, la participación de hombres buenos, sería posteriormente adoptada 

para los juicios verbales, conviene comenzar nuestro análisis a partir de él. Recordemos 

brevemente lo que la Constitución y el Reglamento de las Audiencias estipularon al respecto. 

A través de tres artículos, la primera sentó las bases de dicho procedimiento: el alcalde 

ejercería en cada pueblo el oficio de conciliador y todo aquel que tuviera que demandar por 

negocios civiles o por injurias debía presentarse ante él (art. 282); para resolver estas 

querellas, el alcalde oiría los alegatos de los justiciables en compañía de dos hombres buenos, 

nombrados uno por cada parte y, atendido el dictamen de estos, tomaría la providencia que le 

pareciera propia para terminar el litigio, el cual quedaría acabado si las partes se aquietaban 

con su decisión extrajudicial (art. 283); no podía entablarse pleito alguno si no se demostraba 

que el medio de la conciliación había sido intentado (art. 284). 

Sobre el tipo de litigios que requerían de una conciliación previa se suscitaron en la 

época algunas dudas. Una de ellas concernía a las demandas que por su cuantía o poca 

gravedad debían ser sustanciadas a través de los juicios verbales. Ni la Constitución ni el 

Reglamento de las Audiencias explicitaban si estas causas quedaban excluidas o no de la 

obligatoriedad del medio conciliatorio; este último se limitaba a señalar que la conciliación 

debía intentarse antes de todo pleito que se quisiera entablar ante los jueces letrados de 

partido
117

. El problema residía, sin embargo, en que de acuerdo al propio reglamento estos 
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jueces también podían conocer de los juicios verbales en el pueblo de su residencia, a 

prevención con los alcaldes del mismo. Aunque las interrogaciones con respecto a esto no 

quedaron verdaderamente disipadas hasta la publicación de una ley sobre la conciliación 

(1821), la cual estableció que dicho procedimiento no era necesario en los juicios verbales, 

esa era la interpretación que había ido imponiéndose desde antes
118

. En efecto, una orden de la 

Cortes de octubre de 1813 había excluido del medio conciliatorio las querellas propias de los 

juicios verbales, así como las causas civiles y criminales en las que la autoridad pública o el 

juez pudieran proceder de oficio
119

. Además, en sus respectivos manuales para alcaldes, 

anteriores a la ley de conciliación de 1821, el abogado mexicano, Juan María Wenceslao 

Barquera, y el abogado granadino, Francisco de Paula Miguel Sánchez, entendían dicho 

medio como un procedimiento previo solo para las causas que debían seguirse por juicio 

escrito ante los jueces de primera instancia, pues el objetivo era evitar los costos, perjuicios y 

pérdida de tiempo de dichos juicios, lo que no sucedía con los verbales
120

. 

En este contexto, los límites de los negocios que debían ser sometidos al medio 

conciliatorio venían en gran parte dados por aquellos establecidos para los juicios verbales, es 

decir, lo que no podía determinarse por estos últimos quedaba sujeto al juicio escrito y, por 

tanto, a la conciliación. Esta debía intentarse, pues, en las demandas civiles que superaran los 

500 reales de vellón en la Península o los cien pesos en Ultramar y las criminales sobre 

injurias graves, siempre y cuando estas últimas no hubiesen desembocado en delitos que 

alterasen la seguridad personal o la tranquilidad pública, pues de hacerlo la conciliación no 

tenía cabida
121

. 

Además del tipo de causas hasta aquí señaladas, otras también quedaron excluidas de 

la obligatoriedad de la conciliación según la ley de 1821: aquellas en las que no podía haber 

avenencia de las partes (las que interesaban a la hacienda pública, los pósitos o propios de los 

pueblos, los establecimientos públicos, los menores, etc.); las concernientes al pago de todo 

tipo de contribuciones e impuestos o créditos relacionados con ellos; y los casos que pudieran 
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ser urgentes y para los que luego no se fuera a poner demanda formal (interdictos sumarios de 

posesión, denuncia de obra nueva, etc.), entre otros
122

. 

La conciliación, como ya ha sido evocado antes, a diferencia de los juicios verbales o 

de las competencias que podían tener los alcaldes cuando hacían las veces de jueces de 

partido, no alimentaba las controversias con respecto a la quiebra del principio de separación 

poderes en razón del carácter extrajudicial con el que había sido concebida. La decisión 

tomada por el alcalde solo tenía efectos jurídicos si los litigantes se conformaban con ella; en 

caso contrario se les entregaba, si así lo requerían, una certificación en donde constara que no 

había habido avenencia entre ellos para que pudieran continuar el litigio a través de una 

demanda formal ante el juez de partido (Reglamento de las Audiencias, cap. III, art. 2). Su 

actividad conciliatoria llegó incluso a ser concebida como un acto que  no formaba parte de la 

impartición de justicia propiamente dicha; “se ha dado el oficio de conciliador al alcalde, 

porque no administra justicia”, llegaron a señalar los miembros de la comisión encargada de 

redactar el proyecto de la Constitución
123

. 

Pero precisamente su carácter extrajudicial fue lo que planteó algunas dudas 

relacionadas con otra de las grandes cuestiones del constitucionalismo gaditano: la de los 

fueros privilegiados. Si el artículo 248 constitucional había establecido que en los negocios 

comunes, civiles y criminales, no habría sino un solo fuero para toda clase de personas, el 249 

y el 250 habían dejado a salvo de tal disposición a los eclesiásticos y a los militares. En este 

contexto, se planteaba la duda de si la conciliación también debía ser obligatoria para estos 

individuos y, de serlo, quién sería ahí el conciliador. En una consulta enviada a las Cortes a 

principios de 1813, el alcalde de Granada, Fernando Andrés Benito, sugería que en razón de 

su carácter extrajudicial y amigable el medio conciliatorio se extendiera también a los fueros 

militar y eclesiástico
124

. Y aunque esa fue la opción por la que parecían decantarse las 

autoridades en el primer periodo de vigencia de la Constitución, aunque dejando el oficio de 

conciliador a los respectivos jueces de los individuos aforados, no sería de nuevo sino hasta la 

publicación de la ley de 1821 cuando hubo una postura concluyente: los dos primeros 

artículos de dicha ley hicieron del alcalde el conciliador por excelencia, independientemente 

del fuero de los que tuviesen que recurrir a ella
125

. 
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Con respecto al desarrollo de las conciliaciones, el Reglamento de las Audiencias y la 

ley de 1821 pormenorizaron algunas cuestiones que no fueron tratadas en el texto 

constitucional. El primero estableció la obligación del alcalde de llevar un libro de 

“determinaciones de conciliación”, para asentar en él tanto las providencias conciliatorias con 

las que se hubiesen conformado las partes (siendo firmadas por los hombres buenos, los 

litigantes y el propio alcalde), como para señalar los casos en que no había habido avenencia 

entre ellas (Reglamento de las Audiencias, cap. III, arts. 1 y 2). También otorgaba al alcalde 

un término de hasta ocho días para dar su providencia (cap. III, art. 1) y señalaba el modo de 

citar a conciliación a aquel que no habitara en el lugar en que se solicitara la comparecencia 

(por medio de oficio al juez de su residencia). En caso de ausencia del demandado, se le 

otorgaba al demandante una certificación que especificara que el medio conciliatorio había 

sido intentado y no había tenido efecto por falta del demandado (cap. III, art. 3). La ley de 

1821, por su parte, aclaraba que la petición de la parte interesada para que se efectuara una 

conciliación debía hacerse verbalmente y no por escrito (art. 3), al contrario de lo que algunos 

llegaron a pregonar antes de su publicación
126

. Señalaba, además, que las partes podían 

presentarse al juicio personalmente o por medio de procurador con el poder respectivo (art. 

10), algo que el Reglamento de las Audiencias solo había explicitado para aquellos 

demandados que no vivieran allí donde el demandante solicitaba el medio conciliatorio. 

Finalmente, y esto sería un elemento esencial con el que se trataba de resolver otra duda que 

había surgido tras la puesta en práctica del modelo judicial gaditano, se intentaba forzar al 

demandado a concurrir ante el alcalde cuando se le citara para conciliarse. En caso de 

ausencia tras la primera citación, se realizaba una más, conminándolo con una multa de uno a 

cinco pesos en los territorios de Ultramar, que le sería irremisiblemente exigida si no se 

presentaba por segunda vez (art. 9). 

Tanto el Reglamento de las Audiencias como la ley de 1821 guardaron silencio con 

respecto al perfil y función de los hombres buenos que debían nombrar las propias partes. Los 

contemporáneos los veían como una especie de asesores de los alcaldes y no como conjueces 
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o abogados de los litigantes. Se trataba de una asesoría que los jueces de partido, por ser 

letrados, no requerían, y con la cual los alcaldes podían, de cualquier manera, no conformarse 

y dictar la determinación que consideraran conveniente independientemente del dictamen de 

aquellos. La falta de regulación condujo a caminos insospechados. Como veremos en el 

capítulo cuatro, la figura de los hombres buenos tuvo un desarrollo propio y hubo quienes 

hicieron de su intervención en las demandas un oficio, convirtiéndose, a ojos de los 

contemporáneos, en uno de los lastres propios de los juzgados municipales. 

Existe consenso en la historiografía con respecto al carácter novedoso de la 

conciliación; se le ve incluso como la principal innovación gaditana en todo lo concerniente al 

ámbito procesal civil que, en Cádiz como a fines del siglo XVIII, recibió menos atención y 

fue objeto de menores reformas en comparación con la justicia penal
127

. Dicha novedad 

parecía incontestable desde el siglo XIX. Si en la primera edición (París, 1831) del conocido 

diccionario del jurisconsulto español Joaquín Escriche no se hacía referencia alguna a la 

conciliación, en la segunda edición madrileña (1838-1845) se indicaba: “El juicio de 

conciliación no fue conocido entre nosotros hasta que se estableció en la constitución de 1812 

[…]”
128

. 

Ahora bien, la intención de aquietar a las partes para evitar un pleito no era 

ciertamente una primicia del constitucionalismo gaditano. Las soluciones amigables de los 

litigios son, como lo indica Juan Montero Aroca, tan antiguas como los procesos mismos. 

Menos antiguos son, sin embargo, los actos regulados por los ordenamientos jurídicos para 

que las partes comparezcan ante una autoridad e intenten encontrar en su presencia una 

solución a sus diferencias, sin pasar por una decisión judicial propiamente dicha. De tales 

actos pueden encontrarse rastros en los diversos corpus jurídicos del Antiguo Régimen y 

aquellos que podrían considerarse como los antecedentes inmediatos de la conciliación 

gaditana han de localizarse especialmente, aunque no únicamente, en los procesos 

mercantiles. En las ordenanzas del consulado de Burgos de 1766 se estipulaba que no se 

admitieran demandas ni peticiones por escrito sin que antes el prior y los cónsules que 

conformaban el tribunal hicieran comparecer a las partes para que, escuchándolas 
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 Cf. ALONSO ROMERO, op. cit., passim.  
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 Joaquín ESCRICHE, Diccionario razonado de legislacion y jurisprudencia, segunda edición corregida y 

aumentada, t. 2, Madrid, Imprenta del Colegio Nacional de Sordomudos, 1839, p. 570. Trabajamos con distintas 

ediciones de este diccionario en razón del interés que representa la evolución de los conceptos en él contenidos, 

así como las anotaciones que en algunas ocasiones fueron hechas por otros abogados. Tras citar por primera vez 

cada edición nos referiremos en adelante a las obras solo señalando el lugar de publicación, el año y el tomo 

respectivo. De entre las diferentes ediciones de este diccionario le daremos preferencia a la primera impresa en 

México en 1837. 
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verbalmente, procuraran ajustarlas. Unas décadas más tarde, las Ordenanzas de Matrícula de 

Mar de 1802 previeron incluso que el acto previo de amigable composición debía constar en 

autos y que no se daría curso a un segundo pedimento sin que se presentara un testimonio de 

haberse intentado el arreglo entre las partes. La novedad del constitucionalismo gaditano 

residió entonces en la generalización, en el establecimiento por primera vez en el derecho 

español del medio conciliatorio “como actividad previa de carácter obligatorio para todo tipo 

de procesos, tanto civiles como mercantiles” y, agregaríamos nosotros, criminales sobre faltas 

livianas
129

. Hemos de notar que, a diferencia de lo que puede observarse con relación a los 

juicios verbales, para los cuales pueden localizarse en los corpus jurídicos del Antiguo 

Régimen leyes que se dedican en exclusiva a ellos, los antecedentes de la conciliación deben 

buscarse al interior de ordenamientos más amplios, que regulan toda una jurisdicción y no se 

restringen a ese procedimiento en específico. 

Sobre los orígenes mercantiles de la institución antes señalados también hay consenso 

en la historiografía reciente. Quizás en esa interpretación mucho haya jugado el que los 

propios constituyentes gaditanos hayan hecho tales referencias. En 1813 la comisión de 

legislación hizo mención expresamente de las Ordenanzas de Bilbao de 1737 y de las 

Ordenanzas de Matrícula de Mar de 1802 antes citadas, para señalar que en razón de la 

eficacia que en esos ámbitos había tenido la conciliación, esta debía extenderse al resto de los 

tribunales de la Monarquía
130

. No podemos, sin embargo, dejar de advertir en el oficio de 

conciliador del alcalde una cierta huella –por llamarle de alguna forma– de la organización 

judicial francesa, en específico de la justice de paix que se instauró tras el triunfo de la 

Revolución. Una observación que en cierta manera se impone si se considera, además, la 

influencia que tuvo Francia en los orígenes del constitucionalismo español, tema que fue 

motivo de controversia desde tiempos gaditanos y que en la actualidad sigue alimentando los 

debates historiográficos
131

. 

No pretendemos aquí hacer una contribución al respecto –no responde a los objetivos 

de nuestro trabajo y no estamos en condiciones de hacerlo–, sino tan solo notar que, 
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 Juan MONTERO AROCA, “Bosquejo histórico de la conciliación hasta la Ley de enjuiciamiento civil de 

1855”, en Revista de derecho procesal iberoamericana, 1971, núm. 4, Madrid, pp. 860-869; la cita se encuentra 

en esta última página.   
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 Así lo refiere MUÑOZ DE BUSTILLO, op. cit., pp. 308-309. Las Ordenanzas de Bilbao de 1737 también son 

consideradas por Montero Aroca como antecedente jurídico de la conciliación. 
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 Un rápido panorama, tanto de los debates historiográficos, como del grupo de “rupturistas” que desde fines 

del siglo XVIII asumieron el ideal revolucionario procedente de Francia y que desembocaría años más tarde en 

el grupo de liberales que se impondría en Cádiz en Ignacio FERNÁNDEZ SARASOLA, “La influencia de 

Francia en los orígenes del constitucionalismo español”, en Forum Historiae Iuris [en línea], núm. 19, abril 

2005, disponible en: <http://www.forhistiur.de/2005-04-sarasola/> (consultado el 15 de diciembre de 2015). 
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paralelamente a las prácticas de regulación de conflictos en los procesos mercantiles del 

Antiguo Régimen, deben atenderse también las obvias semejanzas entre las atribuciones de 

los alcaldes constitucionales y los jueces de paz franceses. La comparación debe hacerse 

sobre todo con el juez de paz de los primeros años revolucionarios: un juez al que no se le 

exigía ningún tipo de competencia jurídica (hasta 1905) y que, como el alcalde constitucional 

según era descrito por el abogado mexicano Barquera, no decidiría de acuerdo con las leyes, 

sino “de acuerdo con la pura y simple equidad”
132

; un juez ante el cual se llevaban a cabo las 

conciliaciones que, como en Cádiz, eran obligatorias para los ciudadanos; un juez que tenía 

una doble competencia, pues no solo conciliaba sino que también juzgaba ciertas causas de 

hasta determinadas cuantías y, dependiendo de estas, con o sin apelación a instancias 

superiores; un juez, en suma, cuya confianza venía dada por el hecho de ser elegido en las 

asambleas primarias (aunque a partir de 1801 serían designados por las autoridades 

gubernativas)
133

. 

No se trata, evidentemente, de hacer una asimilación entre una institución y otra. Junto 

a las semejanzas y al hecho de que tanto en España como en Francia la conciliación haya sido 

erigida en regla constitucional, hay claras diferencias que, además, deben ser atendidas 

teniendo en cuenta todo el marco judicial y administrativo. Los jueces de paz franceses no 

eran las únicas autoridades de proximidad que intervenían en la regulación de conflictos. En 

el esquema organizativo francés se da un desdoblamiento que en Cádiz no se observa. Si 

paralelamente a sus competencias en los juicios verbales y en las conciliaciones, los alcaldes, 

como miembros de los ayuntamientos, debían velar por la seguridad y el orden público (art. 

311 del texto constitucional), en el país vecino el tribunal del juez de paz correspondía a la 

unidad administrativa del cantón y en el nivel administrativo inferior, la commune, se 

encontraban los agentes municipales (maires), quienes por su influencia también ejercían un 

papel importante en la resolución de querellas. De hecho, en 1790 las competencias penales 

de policía atañían a las municipalidades y no a los tribunales cantonales de los jueces de 

paz
134

. Por otra parte, aunque compartían algunas de las características con el modelo de 

justicia que encarnaba el alcalde constitucional –justicia lega y electiva–, los jueces de paz 
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 Palabras del diputado Duport al presentar sus Principes et plans sur l’établissement de l’ordre judiciaire ante 

la Asamblea Nacional en marzo de 1790; cit. en Gilles ROUET, Justice et justiciables aux XIX
e
 et XX

e
 siècles, 

París, Belin, 1999, p. 224. Cita original: “d’après la pure et simple équité […]”. 
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 Ibid., pp. 221-255; Serge BIANCHI, “La justice de paix pendant la Révolution. Acquis et perspectives”, en 

PETIT, op. cit., pp. 35-52. 
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 Sobre el papel de los jueces de paz y los agentes municipales (maires) en la tranquilidad y orden públicos, 

aunque para el mundo rural, puede verse Emmanuel BROUARD, “Justice de paix et autorités locales, entre 

sanction et arrangement”, en Frédéric CHAUVAUD, Yves JEAN y Laurent WILLEMEZ (dirs.), Justice et 

sociétés rurales du XVI
e 
siècle à nos jours, Rennes, Presses Universitaires de Rennes, 2011, pp. 295-303. 
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franceses no desempeñaban una carga concejil y gozaban por tanto de un sueldo por el 

ejercicio de sus funciones. Además, los dos asesores con los que juzgaba y conciliaba el juez 

de paz, a diferencia de los hombres buenos españoles, no eran nombrados por las partes sino 

elegidos por todos los ciudadanos activos y serían suprimidos tempranamente (1802). 

Aun así, la huella francesa no se diluye del todo. Hasta donde pudimos comprobar, el 

término “conciliación” u otras palabras derivadas –integradas desde la constitución francesa 

de 1791– no aparecen en las leyes de la monarquía hispánica que suelen considerarse como 

antecedentes del medio conciliatorio gaditano, incluyendo las pertenecientes al derecho 

mercantil. Estas daban cuenta del procedimiento en sí mismo, pero no lo distinguían con 

ningún título en particular. La primera referencia a tales expresiones en algún ordenamiento 

jurídico que haya tenido vigencia en los territorios de la monarquía hispánica la encontramos 

en el Estatuto de Bayona, la constitución promulgada en 1808 durante el reinado de José 

Bonaparte y que seguía en gran parte al modelo francés o, mejor dicho, napoleónico. En ella 

se habla de los “jueces conciliadores”, una figura que, sin embargo, compartía menos 

características con los alcaldes constitucionales en comparación con los jueces de paz 

franceses de los primeros años revolucionarios
135

. 

Independientemente de las influencias venidas de allende los Pirineos y de las deudas 

con prácticas jurídicas anteriores propias de la monarquía hispánica, la conciliación gaditana y 

su obligatoriedad no dejaron de ser una novedad para la mayoría de los justiciables. Era un 

procedimiento que finalmente tenía rasgos propios. Si antes hemos señalado las diferencias 

con la justicia de paz francesa, hemos de concluir este apartado apuntando una divergencia 

esencial con la jurisdicción consular de los territorios de la monarquía católica. A diferencia 

de la conciliación mercantil, la de Cádiz no se llevaba a cabo ante la misma persona o tribunal 

colegiado que luego podía, dado el caso, conocer del pleito. A partir de 1812 el conciliador 

sería uno (el alcalde) y el juzgador sería otro (el juez letrado de partido). Evidentemente esto 
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 Para Carmen Muñoz de Bustillo no hay conexión alguna entre los jueces conciliadores josefistas y los 

gaditanos: “[…] si de antecedentes y afinidades con Francia se tratara, tendríamos que remontarnos al arranque 

mismo del constitucionalismo revolucionario galo y no al que Napoleón ideara años más tarde”, indica la autora, 

sin embargo, no va más allá y se inclina sobre todo por el origen mercantil de las conciliaciones. MUÑOZ DE 

BUSTILLO, op. cit., pp. 308-311. Véase también la comparación que hace la autora de los aparatos judiciales 

gaditano, francés y del Estatuto de Bayona: “La organización de los tribunales españoles (1808-1812)”, en Juan 

CANO BUESO (ed.), Materiales para el estudio de la Constitución de 1812, Madrid, Parlamento de Andalucía, 

Editorial Tecnos, 1989, pp. 545-561. Hasta donde pudimos comprobar, el primer diccionario general de lengua 

española que habla propiamente del “juicio de conciliación” y que por ende acerca el término “conciliación” al 

mundo judicial, a diferencia de los diccionarios anteriores, es de 1852; Adolfo de CASTRO Y ROSSI, Biblioteca 

Universal. Gran diccionario de la lengua española [en línea], t. 1, Madrid, Oficinas y establecimiento 

tipográfico del Semanario Pintoresco y de La Ilustración, 1852, disponible en la página del Nuevo Tesoro 

Lexicográfico de la Lengua Española: <http://buscon.rae.es/ntlle/SrvltGUILoginNtlle>. 
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estuvo lejos de ser una realidad en los dos breves periodos de vigencia de la Constitución, 

debido a la imposibilidad material de generalizar la justicia letrada de primera instancia de los 

jueces de partido y a la necesidad de recurrir a los alcaldes constitucionales para sustituirlos.  

En este contexto, el alcalde constitucional que conocía de las conciliaciones era también la 

autoridad judicial que se hacía cargo de la primera instancia, pero tal situación estaba en 

principio destinada a desaparecer. 

El juicio verbal: un viejo conocido 

Menos novedosos que la conciliación fueron los juicios verbales gaditanos. De ellos 

no daba cuenta el texto constitucional y no fue sino hasta la publicación del Reglamento de 

las Audiencias cuando se determinaron los negocios y pleitos que serían tratados a través de 

dicho procedimiento. Como ya hemos apuntado antes, dos tipos de jueces tendrían 

competencia en ese ámbito: los jueces letrados de partido y los alcaldes constitucionales. 

Estos últimos eran, no obstante, los juzgadores por antonomasia en los juicios verbales, en la 

medida en que los jueces de partido podían conocer de ellos solo “por lo respectivo al pueblo 

de su residencia, y a prevención con los Alcaldes del mismo” (Reglamento de las Audiencias, 

cap. II, art. 9). De este modo, en aquellos lugares en los que no había juez de partido, los 

alcaldes eran los únicos que los tenían a su cargo y, donde lo había, eran las partes quienes 

decidían ante cuál juzgado acudir. 

Independientemente del tipo de juez, el juicio verbal, lo hemos visto, fue previsto solo 

para ciertos negocios civiles y determinados pleitos criminales, en donde el común 

denominador era lo leve, lo menor. Sin embargo, por pequeños que fueran los montos, se 

trataba de un acto contencioso y por ello se preveía, a diferencia de los actos conciliatorios, la 

participación de un escribano, tanto para los juicios verbales de los jueces de partido como 

para los de los alcaldes constitucionales. Este escribano firmaría, junto con los juzgadores, las 

actas en las que quedarían registrados los juicios verbales. Quizás fue también el carácter 

contencioso lo que llevó a los constituyentes a señalar explícitamente, a diferencia de lo 

establecido para las conciliaciones, que en los libros se dejaran asentadas no solo las 

determinaciones dadas para terminar los litigios, sino también la “expresión sucinta de los 

antecedentes” (Reglamento de las Audiencias, cap. III, art. 5). De la decisión judicial tomada 

en juicio verbal por los alcaldes y los jueces de partido no cabía apelación. Había, sin 

embargo, una diferencia sustancial entre los juicios de unos y otros. Los alcaldes, a diferencia 

de los jueces letrados, debían actuar, como en el caso de las conciliaciones, con la 
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participación de hombres buenos nombrados por las partes, los cuales también debían firmar 

las actas. 

 Además de lo que llevamos dicho, el reglamento no ofrecía mayores detalles con 

respecto al procedimiento a seguir en los juicios verbales. De acuerdo con Francisco de Paula 

Miguel Sánchez, generalmente la demanda, la contestación, las pruebas y la resolución se 

llevaban a cabo en un solo acto y de forma oral, aunque podían darse algunas excepciones. Si 

la oralidad debía primar en la comparecencia de las partes, el abogado del colegio de Granada 

no excluía, tal y como lo pregonaba para las conciliaciones, la conveniencia de que el actor 

presentara su petición no verbalmente sino por medio de un escrito, con tal de que este no 

viniera firmado por abogado. Siguiendo todavía a este mismo autor, en caso de oposición 

entre las partes con respecto a los hechos, el alcalde podía suspender el juicio para retomarlo 

dos o tres días después, con la concurrencia de los mismos sujetos y trayendo las partes los 

testigos o papeles que servirían de prueba. En cuanto a la providencia para terminar el litigio, 

cabía la posibilidad de que no fuera dada en el acto mismo sino después, sin superar los ocho 

días. Al parecer, para Miguel Sánchez las pautas que marcaban el desarrollo de las 

conciliaciones eran extensibles a los juicios verbales, pues como vimos antes, el periodo de 

ocho días era señalado explícitamente por el Reglamento de las Audiencias para el medio 

conciliatorio. El abogado granadino establecía, sin embargo, una diferencia esencial entre 

ambos procedimientos, que se desprendía del carácter extrajudicial y judicial de uno y otro. 

Aunque las materias tratadas en las conciliaciones podían ser graves, no había para él 

obligación de que el alcalde se pronunciara con arreglo a derecho; esas conferencias 

extrajudiciales debían determinarse “la verdad sabida y buena fe guardada”, aunque debía 

procurar el conciliador aproximarse a “términos de justicia”. En los juicios verbales, por el 

contrario, aunque las materias eran más leves, como con tal procedimiento se terminaba para 

siempre la disputa entre los interesados, la sentencia o juicio final era “en derecho”
136

. 

El juicio verbal no era en absoluto ajeno al mundo judicial de la monarquía española. 

En su estudio sobre la administración de justicia criminal en la ciudad de México, Michael 

Scardaville analiza los llamados “libros de reos” de fines del siglo XVIII y principios del XIX 

en los que quedaron inventariados los juicios sumarios que también eran denominados, a decir 

del autor, “juicios verbales”. Estos juicios sumarios prescindían de algunos trámites, términos 
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 MIGUEL SÁNCHEZ, op. cit., pp. 288-290 y 338-339. Por lo demás, las pautas no proporcionadas por el 

medio conciliatorio para el desarrollo de los juicios verbales, las proporcionaba el juicio ordinario, así parece 

desprenderse de la recomendación que hace el autor de seguir lo practicado en los juicios escritos en rebeldía en 

caso de que el demandado no compareciera al juicio verbal. 
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y solemnidades del juicio ordinario; su finalidad era “minimizar los gastos y hacer expedito el 

proceso judicial, particularmente en aquellos casos en los que el acusado confesaba o las 

pruebas eran más que suficientes para que el juez emitiera una sentencia”
137

.  

Ahora bien, aunque designados como “juicios verbales”, no se trataba del todo del tipo 

de juicios verbales que encontramos en el Reglamento de las Audiencias. En los libros de 

reos, como su nombre lo indica, quedaban registrados los reos que habían sido apresados, 

generalmente durante las rondas efectuadas por diversas autoridades (corregidor, alcaldes 

ordinarios, alcaldes de barrio), aunque también a petición de particulares. Por lo regular, en 

los libros se consignaba, además de los datos personales del reo, la autoridad que lo había 

apresado, el delito cometido y la sentencia correspondiente
138

. Utilizados para el castigo de 

ofensas menores, no se trataba, en la gran mayoría de los casos, de juicios que fueran 

iniciados por querella y resueltos en audiencia, en donde se atendiera la acción del 

demandante y la excepción del demandado, como sí lo serían los juicios verbales gaditanos
139

. 

La diferencia es esencial; los “juicios verbales” de esos libros de reos son principalmente un 

reflejo de la represión, resultado de la vigilancia y el control ejercidos cotidianamente sobre la 

población por medio de las rondas, lo que se traducía en arrestos. En cambio, los “juicios 

verbales” gaditanos lo que reflejan es, ante todo, la demanda de justicia; el recurso que los 

justiciables hacían de la institución judicial, generalmente cuando el entendimiento social 

había fracasado. 

Seguramente era también a través de “juicios verbales”, pero más cercanos a los 

procedimientos gaditanos, como sentenciaba la “sala breve del crimen” de la Audiencia de 

México, creada por real cédula en enero de 1801. Integrada por dos o tres alcaldes del crimen, 

estos se encargaban de resolver las causas leves o de poca entidad al inicio de la jornada, 
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 SCARDAVILLE, op. cit., pp. 389-390. 
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 José SÁNCHEZ-ARCILLA BERNAL, “La Administración de Justicia inferior en la Ciudad de México a 

finales de la época colonial. I. La punición de la embriaguez en los Libros de Reos (1794-1798)”, en Cuadernos 

de Historia del Derecho, 2000, vol. 2, núm. 7, p. 319. 
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 Para estos juicios sumarios o verbales de los que habla Michael Scardaville, el escribano era quien se dirigía 

cotidianamente a las cárceles para entrevistarse con los nuevos arrestados. Tomaba algunas declaraciones breves 

a cada acusado, luego, de regreso a su oficina, asentaba la información en el libro de reos, que no era sino un 

inventario de los arrestos. Cada caso nuevo era objeto de una “certificación”, una especie de resumen que el 

escribano presentaba posteriormente al magistrado. Durante una reunión con este, en su casa u oficina, se 

estudiaban los nuevos casos, pronunciándose sentencia, desechándose el caso, determinándose procedimientos 

legales adicionales o disponiéndose el inicio de un juicio ordinario más formal si la ofensa aparecía como grave. 

Las decisiones del juez en los casos sumarios (los autos), eran transcritos por el escribano en el libro de reos, 

quien después se dirigía nuevamente a la cárcel para “notificar a los prisioneros y al carcelero, por escrito y 

verbalmente, de las sentencias del juez”. SCARDAVILLE, op. cit., pp. 391-392. 
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quedando las causas graves reservadas a la sala del crimen normal, la integrada por seis 

magistrados
140

. 

De cualquier manera, no son los juicios antes descritos a los que alude la historiografía 

o los propios jurisconsultos del siglo XIX cuando de buscar los orígenes del juicio verbal 

gaditano se trata. En la tabla 1 agrupamos todas las disposiciones que suelen considerarse 

como los antecedentes jurídicos de aquel. Se verá que diversas y antiguas leyes daban cuenta 

de ese tipo de procedimiento y su presencia era manifiesta en todo tipo de jurisdicciones. 

Desde la primera de dichas leyes, el procedimiento oral aparece asociado a las causas en las 

que están involucradas las “personas miserables”, por utilizar la expresión del jurisconsulto 

español Joaquín Escriche
141

. Esos hombres “pobres y viles”, como se les denominaba en Las 

Siete Partidas (ley 6, tít. 22, Partida tercera), entrarían en la categoría peyorativa de 

“rústicos”, que se encontraban en las antípodas del universo del derecho culto de acuerdo con 

el discurso jurídico bajomedieval. Su ignorancia procesal como la nimiedad de sus causas los 

eximía del orden solemne del juicio escrito
142

. La asociación entre los juicios verbales y los 

pobres era todavía explícita a fines del siglo XVIII, pero la cuantía que se llegó a fijar por 

entonces para dichos procedimientos distaba mucho de concernir únicamente a los grupos 

sociales de escasos recursos:  

Siendo regular que acudan muchos a los regentes para la expedición de sus negocios, que por 

su naturaleza no exigen la formalidad de un pleito, y especialmente los pobres, podrán tener 

juicios verbales y determinarlos no excediendo el importe de la cantidad que se controvierta 

de quinientos pesos
143

. 

Varios de los elementos que caracterizaron a los juicios verbales gaditanos pueden 

observarse en algunas de las leyes de la citada tabla 1: el procedimiento oral aparece asociado 
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 SOBERANES, op. cit., pp. 63-64. 
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 ESCRICHE, t. 2, Madrid, 1839, p. 575. Nos referimos todavía a esta edición madrileña del diccionario de 

Escriche porque la entrada “juicio verbal” no aparece en la edición mexicana de 1837.  
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 HESPANHA, op. cit., pp. 32 y ss. 
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 “Instrucción de lo que deben observar los regentes de las Reales Audiencias de América” (1776); trabajamos 

con la versión publicada en DIEGO-FERNÁNDEZ y MANTILLA TROLLE, op. cit., vol. 4, 2005, pp. 418-426. 
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suponiendo que efectivamente se les pagara y no terminaran endeudados con los efectos que compraban en las 

mismas haciendas en las que laboraban); Isabel GONZÁLEZ SÁNCHEZ, “Sistemas de trabajo, salarios y 

situación de los trabajadores agrícolas, 1750-1810”, en Enrique FLORESCANO et al., La clase obrera en la 

historia de México. De la Colonia al Imperio, México, Siglo XXI, 1996, pp. 125-172. 
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al interés de que las costas sean mínimas o incluso inexistentes
144

; se establece que se asiente 

por escrito la condena o la absolución
145

 y se excluye la posibilidad de apelación
146

.  

La expresión “juicio verbal” no es, a diferencia del proceso en sí, tan antigua. De las 

leyes comprendidas en la tabla, la primera que hace uso del término es la ley 9, tít. 21, libro 3 

de la Novísima recopilación de las leyes de España, es decir, la concerniente a la división de 

Madrid en ocho cuarteles que, como hemos visto antes, influyó en la posterior división de 

otras ciudades de la monarquía hispánica, incluyendo las del virreinato de la Nueva España. 

En ella se establecía que los alcaldes de cuartel (los jueces mayores y no los alcaldes de 

barrio) podían conocer en juicio verbal en su respectivo cuartel los asuntos de hasta 

quinientos reales de vellón, “en lugar de la de cien reales”
147

. Pero sin duda, la más interesante 

de esas leyes es la real resolución de 1796; primero, porque hasta donde tenemos 

conocimiento fue la primera que estableció de manera conjunta los negocios tanto civiles 

como criminales que podían ser atendidos verbalmente; segundo, porque los montos que 

ofrecía para lo civil y el tipo de pleitos para lo criminal son prácticamente los que se 

retomarían en Cádiz; tercero, porque también propuso, como también lo haría la legislación 

gaditana, montos diferenciados para los territorios de la Península y los de Ultramar. De 

hecho, la redacción del Reglamento de las Audiencias parece estar inspirada de esa real 

resolución, lo que no es de extrañar si consideramos que la propia comisión encargada del 

arreglo de tribunales reconoció el peso que aquella disposición tuvo para determinar las 

cuantías que delimitarían lo que había de tratarse por escrito y verbalmente
148

. Así, en 1796 se 

indicaba: 

[…] que en los Juzgados militares no se formen procesos sobre intereses pecuniarios que no 

pasen de quinientos reales en España, y de cien pesos en Indias, ni en lo criminal sobre 

palabras y hechos livianos, y demás puntos que por su naturaleza y circunstancias no 

merezcan otra pena que una ligera advertencia o corrección económica; y que se evacuen unos 

                                                 
144

 En la ley 19, tít. 9, libro 3 del Tomo primero de las Leyes de Recopilación se señala no más de medio real 

para el escribano por todo el proceso; en la ley 1, tít. 10, libro 5 de la Recopilación de leyes de los Reynos de las 

Indias se indica no más de medio peso por cada parte; en la ley 6, tít. 22, Partida tercera de las Las Siete Partidas 

se habla incluso de la ausencia de costas. 
145

 Es el caso de la ley 19, tít. 9, libro 3 del Tomo primero de las Leyes de Recopilación y de la ley 11, tít. 10, 

libro 3 de la Novísima recopilación de las leyes de España. 
146

 Ley 14, tít. 2, libro 9 de la Novísima recopilación de las leyes de España; “Real resolución sobre que en los 

juzgados militares no se formen procesos sobre intereses pecuniarios menores a 500 reales en España y a 100 

pesos en Indias”; ley 19, tít. 9, libro 3 del Tomo primero de las Leyes de Recopilación. 
147

 Por esta última frase se sobreentiende que el conocimiento de juicios verbales no era ajeno a los alcaldes del 

crimen de Madrid, que fueron los que asumieron el cargo de alcalde de cuartel (juez mayor) en dicha ciudad. Sin 

embargo, no hemos encontrado disposición alguna que hable de los citados cien reales. 
148

 Véase MARTÍNEZ PÉREZ, Entre confianza…, op. cit., p. 480. 
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y otros puntos precisamente en juicios verbales, de cuyas determinaciones no hay restitución, 

recurso, ni otro remedio
149

.      

El Reglamento de las Audiencias (cap. III, art. 5),  por su parte, establecía: 

Los alcaldes conocerán además en sus respectivos pueblos de las demandas civiles que no 

pasen de quinientos reales vellón en la Península e islas adyacentes, y de cien pesos fuertes en 

Ultramar, y de los negocios criminales sobre injurias y faltas livianas que no merezcan otra 

pena que alguna reprensión o corrección ligera, determinando unas y otros en juicio verbal. 

[…] y de ella [de la providencia tomada por el alcalde] no habrá apelación […].  

La resolución verbal de las querellas no tenía, pues, absolutamente nada de novedoso. 

Se trataba quizá del modo más común utilizado por los jueces para administrar justicia
150

. Lo 

que debe notarse, no obstante, es que para los juicios verbales, como sucedió con las 

conciliaciones, es lo que se practicaba en una jurisdicción especial –en este caso la militar y 

no la mercantil–, de donde parecieron inspirarse los constituyentes gaditanos, aunque estos 

añadieron algo que ni la real resolución de 1796, ni ninguna de las leyes consideradas como 

antecedentes del juicio verbal contemplaba, a saber, la participación de hombres buenos. Por 

otra parte, es nuevamente la generalización lo que caracterizó a Cádiz; a partir de entonces se 

uniformaron los juicios verbales en lo respectivo al tipo de negocios que por ese medio se 

resolverían, pues aunque antiguo, las dudas en torno a las cuantías que debían considerarse 

para el procedimiento oral eran todavía patentes a fines del siglo XVIII
151

. 

Definido el aparato y los procedimientos judiciales gaditanos, resta ver cómo todo ello 

se puso –o se intentó poner– en práctica en los breves periodos de vigencia del texto 

constitucional a partir del caso de Guadalajara y cómo, posteriormente, influiría la 

organización judicial del México independiente. 

                                                 
149

 A esta real resolución de 1796 se hace referencia en la nota 2 de la ley 8, tít. 3, libro 11 de la Novísima 

recopilación de las leyes de España y es de ahí de donde hemos tomado la cita. Sin embargo, recomendamos al 

lector consultar la versión publicada por Juan N. RODRÍGUEZ DE SAN MIGUEL, Pandectas hispano-

megicanas, t. 2, París, J. F. Rosa, 1852, pp. 35-36, en la que además se incluye el traslado que de ella hace el 

virrey de la Nueva España, el Marqués de Branciforte, a las autoridades militares. 
150

 Ese parece ser el caso de los subdelegados que se establecieron con el régimen de intendencias; véase José 

Luis ALCAUTER GÚZMAN, Régimen de subdelegaciones en la América borbónica. Autoridades intermedias 

en transición, Valladolid de Michoacán, tesis de doctorado en Ciencias Humanas, México, El Colegio de 

Michoacán, 2012, especialmente pp. 312-317. 
151

 Así se desprende de un expediente iniciado en 1798, en el que el Gobernador del Consejo de Castilla solicitó 

a las chancillerías y audiencias que le informaran sobre la suma hasta la cual debían ventilarse verbalmente los 

juicios, según las “leyes, costumbres o estatutos del distrito de cada uno de los Tribunales Superiores”. El asunto 

siguió tratándose en los años siguientes y justamente para su examen se atendió también lo contenido en la real 

resolución de 1796; de esto da cuenta MARTÍNEZ PÉREZ, Entre confianza…, op. cit., pp. 499-500. 
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Península y cien pesos en Ultramar

Causas criminales sobre palabras y faltas livianas

Procedimiento escrito

Procedimiento oral

* El objetivo del presente cuadro es representar únicamente las grandes líneas del esquema judicial gaditano para destacar el lugar ocupado por los

juzgados de los alcaldes constitucionales, insistiendo en la diferenciación que el propio reglamento hacía entre ellos y la llamada “primera instancia”. No

quedan reflejados, pues, algunos detalles a partir de la segunda instancia (que era la última para ciertas causas).

Jueces o tribunales

 



Tabla 1. Juicios verbales en retrospectiva. Leyes anteriores a 1812 

Leyes, reales cédulas, instrucciones Fecha/época 
Monto máximo en los 

pleitos civiles o tipo de 

causas criminales 
Ley 6, título 22, Partida tercera, Las Siete Partidas 
“Quáles juicios son valederos maguer non sean escriptos”. 

Siglo XIII 10 maravedís 

Ley 19, título 9, libro 3, Tomo primero de las Leyes de Recopilación 

 “Para que las Justicias en los pleitos de quatrocientos maravedis, y de ai abaxo, no fagan procesos de 

escritos, i alegaciones, salvo condenacion, ò absolucion; i que de la sentencia, que se diere, no aya 

apelacion, salvo si la condenacion fuere de pena de ordenanza; i el Escribano no lleve por todo el proceso 

salvo medio real”. 

[Ley retomada en:] 
Ley 11, título 14, libro 5, Novísima recopilación de las leyes de España 
“Prohibicion de procesos de quatrocientos maravedis abaxo ante los Alcaldes, y de exîgir derechos por 

ellos sus Escribanos”. 

1534 400 maravedís 

Ley 1, título 10, libro 5, Recopilación de leyes de los Reynos de las Indias 
“Que sobre cantidad, que baxe de veinte pesos, no se hagan procesos”. 

1563 20 pesos 

Real cédula dirigida a la Audiencia de México 

“Sobre que se nombren dos oidores de la Audiencia de México, a fin de que se encarguen de los negocios 

que tengan como monto, la cantidad de 300 maravedíes”. 

1565 300 maravedís 

Ley 24, título 9, libro 3, Tomo primero de las Leyes de Recopilación 

“Que lo dispuesto en la demanda de quatrocientos maravedis abaxo se estienda à mil maravedis”. 
[Ley retomada en:] 
Ley 8, título 3, libro 11, Novísima recopilación de las leyes de España 
“Modo de proceder en pleytos civiles, y sobre deudas hasta mil maravedis, sin forma de proceso ni tela de 

juicio”. 

1593 
 

1000 maravedís 

Ley 9, título 21, libro 3, Novísima recopilación de las leyes de España 
“Division de Madrid en ocho quarteles; y establecimiento de los Alcaldes de barrio”. 

1768 500 reales de vellón 

Ley 1, título 13, libro 5, Novísima recopilación de las leyes de España 
“Establecimiento de los Alcaldes de quartel y de barrio en todas las ciudades donde residen Chancillerías y 

Audiencias”. 
1769 500 reales de vellón 

Instrucción de lo que deben observar los regentes de las Reales Audiencias de América 1776 500 pesos 

Ley 14, título 2, libro 9, Novísima recopilación de las leyes de España 
“Consulado marítimo y terrestre de la ciudad de Sevilla y pueblos de su arzobispado”. 

1784 6000 reales de vellón 



Ley 11, título 10, libro 3, Novísima recopilación de las leyes de España 
“Jurisdiccion, facultades y obligaciones del Teniente de Gobernador de Aranjuez”. 

1795 600 reales 

“Real resolución sobre que en los juzgados militares no se formen procesos sobre intereses 

pecuniarios menores a 500 reales en España y a 100 pesos en Indias” 
1796 

500 reales en España 
100 pesos en Indias 

* 
Palabras y hechos 

livianos 

Fuentes y observaciones: gran parte de las leyes comprendidas en esta tabla son señaladas como antecedentes del juicio verbal por Linda ARNOLD, “Juicios 

verbales y conciliatorios”, en Diccionario histórico judicial de México: ideas e instituciones, t. 2, México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2010, pp. 910-

911; y por Manuel de la PEÑA Y PEÑA, Lecciones de práctica forense mejicana, escritas a beneficio de la academia nacional de derecho publico y privado de 

Mejico [CD-ROM], t. 1, México, Imprenta a cargo de Juan Ojeda, 1835, pp. 28-30. A las leyes indicadas en estas obras se agregaron aquellas a las que reenvía la 

entrada “juicios verbales” del propio índice alfabético de la Novísima recopilación de las leyes de España, t. 4, pp. 101 y 159. 

      Se dejaron fuera de esta tabla dos leyes que, aunque señaladas como antecedentes de los juicios verbales por los jurisconsultos del siglo XIX, no nos pareció 

oportuno integrar. La primera de ellas, la ley 11, tít. 10, libro 5 de la Recopilación de leyes de los Reynos de las Indias, más que estipular un juicio verbal para los 

casos de injurias en los que estuvieran involucrados los indios, determinaba que esto y los golpes (siempre y cuando no se usaran armas u otros instrumentos) no se 

tuvieran por delito y que por ende no se formara proceso ni se impusiera castigo; los indios debían ser tan solo reprendidos. La segunda, la ley 7, tít. 3, libro 11 de la 

Novísima recopilación de las leyes de España, estipulaba que si alguien quería presentar su demanda de manera oral y no por escrito para evitar costas, las 

autoridades debían recibirla. Ahora bien, no se especificaba si el resto del pleito se resolvería verbalmente o por escrito, ni tampoco se señalaba cuantía alguna; era el 

demandante el que decidía recurrir o no a la oralidad al hacer su petición. Tampoco integramos en esta tabla los reglamentos de 1782 y de 1790 sobre la división de 

la ciudad de México y de Guadalajara en cuarteles, respectivamente. Como ya lo señalamos páginas atrás, dichos reglamentos estaban dedicados casi exclusivamente 

a las atribuciones de los alcaldes de menor jerarquía (los de barrio o los menores de cuartel) y en ninguno de ellos se hablaba expresamente, a diferencia de la real 

cédula concerniente a Madrid, de los “juicios verbales” de los jueces mayores y mucho menos se establecían cuantías. Sí se estipulaba, sin embargo, la atribución de 

los alcaldes de barrio o de los alcaldes menores de cuartel de amistar y componer verbalmente a aquellos que tuvieran alguna riña o pleito de poca consideración, 

pero se trataba, más que de un juicio en sí, de una mediación entre las partes. No estamos desestimando evidentemente el importante papel que dicha mediación 

puedo haber jugado en la regulación de conflictos cotidianos, sin embargo, para los efectos de esta tabla, no nos pareció pertinente integrar tales reglamentos. 
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Capítulo 2. La justicia municipal en Guadalajara en tiempos de transición (1813-

1846) 

El cabildo tapatío contó con un ejemplar de la Constitución de 1812 no mucho tiempo 

después de su promulgación. A las manos de sus miembros llegó de manera un tanto oficiosa 

en agosto de dicho año, cuando José Simeón de Uría y Berrueco, diputado que había 

participado en las Cortes por parte de la Provincia de Guadalajara, regresó a la ciudad
1
. Su 

recepción no conllevó, sin embargo, cambio alguno. En el resto de las sesiones del cabildo de 

aquel año nada se discutió relacionado con Cádiz, salvo el hecho de pagarle al diputado todos 

los gastos que había efectuado por su viaje y estancia en la Península. Mientras no se hiciera 

la publicación y el juramento de la Constitución por parte de las diversas autoridades de la 

Nueva Galicia y aun por las diversas corporaciones y el vecindario, nadie estaba sujeto a sus 

postulados. De ello era consciente Vicente Alonso Andrade, fiscal de la Real Audiencia de 

Guadalajara, que también había tenido en sus manos, como él mismo lo afirmaba, un 

manuscrito del texto constitucional. En enero de 1813 se dirigió a José de la Cruz, intendente 

del Reino de Nueva Galicia y presidente de la Real Audiencia, para solicitarle que se 

remitieran a dicho tribunal dos o tres ejemplares de la Constitución de manera oficial, con el 

objetivo de que fuera publicada y ejecutada como correspondía. En su ocurso, Andrade 

realizó otra petición sumamente interesante, relacionada con uno de los cambios que traía 

consigo el texto constitucional, a saber, la supresión de tribunales y juntas especiales: 

Consta a V. E. que hay aquí creada una Junta titulada de Seguridad Pública, y aunque sus 

individuos es regular crean suspendidas sus funciones por dicha Constitución, podrá convenir 

que en el oficio que la acompañe, prevenga V. E. la expresada cesación y que se remitan los 

negocios a los tribunales que corresponden, según las órdenes del Congreso Nacional: por lo 

que suplica a V. E. se sirva prevenirlo así en el oficio de remisión de dicha Constitución, para 

que no haya lugar a disputas […]
2
. 

Ni la publicación ni el juramento de la Constitución parecían bastar, pues, para que 

esta fuera obedecida y cumplida, de ahí que el fiscal prefiriera que, además de la remisión del 

texto constitucional, este estuviera acompañado de una aclaración por parte de la máxima 

autoridad política de la región insistiendo en la supresión de tribunales y juntas especiales. 

                                                 
1
 De la recepción del ejemplar se informa en AMG, libros de actas de cabildo, 25 de agosto de 1812. 

2
 “Documentos referentes al juramento de la Constitución en Guadalajara”, en Rafael de ALBA (ed.), La 

Constitución de 1812 en la Nueva España, t. 1, México, Tip. Guerrero Hnos., 1912, p. 78. 
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En este contexto, resulta pertinente analizar en la primera parte del presente capítulo 

cómo fue recibido en Guadalajara y qué cambios entrañó realmente el texto constitucional 

que, aunque de breve vigencia, marcaría sin duda alguna el rumbo del gobierno y de la 

justicia municipal del México independiente. 

Al estudio de esa vigencia formal de la Constitución de 1812 y de otros decretos de las 

Cortes españolas, antes y después de la independencia política de México, añadiremos el 

examen del arreglo de los jueces y tribunales jaliscienses a partir de 1824 y hasta 1847. Se 

trata de un periodo que abarca dos diferentes regímenes políticos, el federal y el centralista, y 

una multitud de leyes y decretos que alteraron de una forma u otra la administración de 

justicia en Jalisco. De entre toda esa documentación destacaremos cuatro disposiciones: tres 

reglamentos para el arreglo de la administración de justicia expedidos en enero de 1825, 

octubre de 1834 y abril de 1847 por las autoridades del Estado de Jalisco, mientras estuvo 

vigente la Constitución estatal de 1824; y la ley de 23 de mayo de 1837, promulgada para 

todo el territorio nacional en tiempos centralistas
3
. 

Para el análisis de todos estos documentos se ha privilegiado un enfoque temático y no 

cronológico, en donde el eje central sigue siendo la cuestión local, con sus jueces legos y los 

procedimientos judiciales o extrajudiciales que se dejaron en sus manos. El objetivo es, 

además de mostrar las particularidades del sistema judicial de Jalisco, examinar la influencia 

tácita que tuvieron especialmente las disposiciones gaditanas en la legislación mexicana y, por 

ende, en el desarrollo y consolidación de los procedimientos que aquí interesan: las 

conciliaciones y, sobre todo, los juicios verbales
4
. 

En este estudio de la evolución de la institución judicial de Jalisco no se abordarán  

muchos pormenores relativos a los trámites de dichos procedimientos e incluso al perfil de los 

alcaldes y otros jueces legos que se ocuparon de ellos. Sobre esto se volverá puntualmente en 

la segunda parte del trabajo, al analizar la justicia jalisciense a partir de los documentos de 

archivo. 

                                                 
3
 Si bien el reglamento de justicia de 1847 ya no corresponde a la cronología de nuestro corpus principal (las 

actas de los juicios), lo integramos en el análisis para abordar la cuestión del vaivén entre lo lego y lo letrado que 

caracterizó a la administración de justicia jalisciense en primera instancia. 
4
 Seguimos en esto la propuesta de análisis desarrollada por José BARRAGÁN BARRAGÁN, “La legislación 

gaditana como derecho patrio”, en CONGRESO DE HISTORIA DEL DERECHO MEXICANO (2, México, 

D.F., 1980), Memoria del II Congreso de Historia del Derecho Mexicano, coord. por José Luis SOBERANES 

FERNÁNDEZ, México, UNAM, 1981, pp. 377-392. 
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1. La difícil materialización del modelo judicial gaditano 

Entre la promulgación de la Constitución Política de la Monarquía Española y su 

juramento en la ciudad de Guadalajara transcurrió poco más de un año. Además de la 

distancia entre la Península y los territorios de Ultramar, la insurgencia y otros factores 

políticos y materiales retardaron e imposibilitaron la implementación del “nuevo sistema”, 

como lo definían los propios contemporáneos
5
. Una vez que se puso en marcha, sus efectos se 

hicieron sentir de distinta manera en el ámbito gubernativo y judicial. En este último, las 

autoridades locales utilizaron los medios que tenían a su alcance para intentar cumplir, mal 

que bien, con los postulados constitucionales. Diferente fue la situación durante el segundo 

periodo de vigencia del texto constitucional en 1820. El arreglo de jueces y tribunales 

establecido en el Reglamento de las Audiencias de 1812 fue rápidamente instaurado y, a 

diferencia de lo sucedido en 1814, resistió por algunos años a las vicisitudes políticas, sin ser 

socavado incluso por la declaración de independencia de México. 

Un breve y limitado comienzo: la corta vigencia de la Constitución 

El juramento de la Constitución de Cádiz en Guadalajara estuvo, como en otros 

lugares, supeditado a los sucesos de la capital de la Nueva España. El virrey, Francisco Javier 

Venegas, había publicado el texto constitucional el 30 de septiembre de 1812, sin embargo, lo 

suspendió meses más tarde, tras la polémica suscitada en noviembre del mismo año por las 

primeras elecciones parroquiales de la ciudad de México, en las que se eligieron a los 

electores que luego habían de votar por los miembros del ayuntamiento. Aquello había dado 

como resultado una victoria aplastante de los candidatos americanos en detrimento de los 

españoles europeos, que denunciaron irregularidades y fraude. De este modo, en la mayoría 

de las diputaciones provinciales que la Constitución había previsto para el antiguo virreinato 

de la Nueva España –entre las cuales estaba la de la Nueva Galicia– se suspendieron las 

elecciones, a pesar de que entre ellas no había relación alguna de jerarquía
6
. La situación no 

                                                 
5
 A fines de 1813, el licenciado Juan José Lázaro Cervantes Negrete se dirigió al ayuntamiento de Guadalajara  

para rechazar el nombramiento que acababa de recibir como alcalde menor de cuartel. Entre las justificaciones 

que presentó, además de una enfermedad, se encontraba el hecho de que ya estaba nombrado como abogado de 

presos y, a pesar de haber otro letrado con el mismo cargo, decía, no daban abasto “por el nuevo sistema de 

Nuestra Constitución política”. AMG, CS 1.1/1813 Ant. Paq. 27 Leg. 40. 
6
 Fueron las provincias y los pueblos los dos ejes fundamentales de la organización territorial gaditana; además 

de ser unidades territoriales, eran entidades político-administrativas cuyo gobierno interior quedaba bajo la 

responsabilidad de jefes políticos y de ayuntamientos, respectivamente. Para cada provincia se había previsto, 

además, una diputación provincial que, aunque presidida por el jefe político respectivo (nombrado por el rey), 

estaba integrada también por ciudadanos que serían electos. Las diputaciones provinciales conformaban, pues, 



104 

 

cambiaría sino hasta el reemplazo de Venegas por Félix María Calleja, en marzo de 1813, 

quien restauró el texto constitucional. 

De los acontecimientos de la ciudad de México no hay rastro alguno en las actas del 

cabildo de Guadalajara. El 22 de abril de 1813, no obstante, se dio cuenta del oficio del virrey 

del 30 de septiembre de 1812, en el que avisaba al ayuntamiento el haberse hecho en la capital 

la solemne publicación de la nueva Constitución, de la que se remitía un ejemplar, esta vez de 

manera oficial, para que los dependientes del ayuntamiento hicieran el respectivo juramento
7
. 

Probablemente dicho oficio se había recibido desde hacía tiempo, pero se retrasó su lectura y 

discusión hasta que la principal autoridad política de la región, José de la Cruz, no diera 

instrucciones al respecto. En la misma acta en la que se informaba de la recepción del oficio 

del virrey se indicaba, a renglón seguido, que De la Cruz había convocado para ese mismo día 

por la noche a una junta general en el Real Palacio a la que asistirían todas las dignidades, 

magistrados y el cuerpo municipal para tratar y acordar el día, la hora y los términos en que 

habría de hacerse la publicación de la carta gaditana. A partir de ese momento los 

preparativos respectivos tomaron un ritmo acelerado. Se eligió el día once de mayo para dicha 

publicación, previéndose, además, tres días de fiesta para tan importante acontecimiento
8
. El 

cabildo, por su parte, realizó el juramento como cuerpo el día trece, con una misa de gracias 

celebrada en la iglesia de la Real Universidad de la ciudad
9
. 

Tras la publicación y juramento se dio paso a los procesos electorales. El primero de 

ellos concernía al nivel municipal y se llevó a cabo rápidamente. El sufragio, indirecto, debía 

ser realizado por medio de juntas electorales de parroquia compuestas por los nuevos 

ciudadanos. En ellas se votaba, primero, por compromisarios, quienes designaban 

                                                                                                                                                         
junto a las Cortes y a los ayuntamientos, las tres instituciones representativas que había previsto el texto 

constitucional. Hira de GORTARI RABIELA, “Nueva España y México: Intendencias, modelos constitucionales 

y categorías territoriales, 1786-1835”, en Scripta Nova. Revista electrónica de geografía y ciencias Sociales [en 

línea], vol. X, núm. 218 (72), 1 de agosto de 2006, disponible en: <http://www.ub.edu/geocrit/sn/sn-218-72.htm> 

(consultado el 18 de mayo de 2015); Jaime E. RODRÍGUEZ O., “¿Dos revoluciones?: la política y la 

insurgencia”, en Alicia MAYER (coord.), México en tres momentos: 1810-1910-2010. Hacia la conmemoración 

del bicentenario de la Independencia y del centenario de la Revolución Mexicana. Retos y perspectivas, t. 1, 

México, UNAM, 2007, pp. 233-234. 
7
 AMG, libros de actas de cabildo, 22 de abril de 1813.     

8
 Sobre las ceremonias que se llevaron a cabo en Guadalajara y su región, así como sobre la fiesta barroca como 

medio de difusión del orden constitucional gaditano, véase María Pilar GUTIÉRREZ LORENZO y Rafael 

DIEGO-FERNÁNDEZ, “La recepción del orden gaditano en la Nueva Galicia”, en Estudios jaliscienses núm. 

87, febrero 2012, pp. 10-17. 
9
 AMG, libros de actas de cabildo, 4 y 6 de mayo de 1813. El bando de José de la Cruz por medio del cual se 

informa a los habitantes de la Nueva Galicia de la publicación y juramento de la Constitución con fecha de 8 de 

mayo de 1813, así como otros documentos de la época sobre el mismo tema relativos a Guadalajara, puede 

consultarse en ALBA, op. cit., t. 1, pp. 77-81. Sobre la naturaleza corporativa y religiosa del juramento 

constitucional, de la cual da cuenta el modo en que la Constitución fue jurada en Guadalajara, véase Marta 

LORENTE, “El juramento constitucional”, en GARRIGA y LORENTE, Cádiz, 1812…, op. cit., pp. 73-118. 
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posteriormente a los electores y estos, a su vez, elegían a los integrantes del ayuntamiento. 

Fue el 13 de junio de 1813 cuando se votó por el primer ayuntamiento constitucional de 

Guadalajara, el cual quedó conformado por dos alcaldes constitucionales, doce regidores y 

dos procuradores síndicos generales
10

. Tras estas elecciones tuvieron lugar las de la 

diputación provincial, que fue establecida en septiembre de 1813
11

. De esta forma, se fue 

concretizando en gran medida la nueva organización territorial prevista por la legislación 

gaditana, aunque quedaba pendiente la división de la provincia en partidos, que sería la base 

del arreglo de la justicia letrada en primera instancia. 

Para la ciudad de Guadalajara esta nueva organización no supuso en realidad grandes 

cambios, en el sentido de que continuaría gozando, como desde siempre, de un ayuntamiento, 

y seguiría siendo sede de los poderes regionales, ahora como capital de la diputación 

provincial. El número de individuos que conformó el nuevo ayuntamiento tampoco trajo 

consigo mucha novedad, pues dos habían sido hasta entonces los síndicos procuradores y dos 

los antiguos alcaldes ordinarios y al menos desde enero de 1812 doce eran los regidores que 

componían el antiguo regimiento
12

. Sin embargo, para otros pueblos de la hasta entonces 

intendencia, la promulgación de la Constitución abrió la posibilidad de que contaran con su 

propio gobierno local –tal y como se hace énfasis en los trabajos de Antonio Annino–, al 

haberse estipulado que no podía dejar de haber ayuntamiento en los lugares en que por sí o 

con su comarca llegaran a las mil almas. De este modo, y a pesar de la oposición de algunos 

antiguos subdelegados (que continuaban en su cargo por la indivisión de partidos y la falta de 

nombramiento de jueces de letras), algunas localidades que hasta entonces eran dependientes 

jurisdiccionalmente de otras, contaron con su propio ayuntamiento
13

. 

Tampoco hubo cambios de trascendencia en la composición real del ayuntamiento de 

Guadalajara. Aunque la supresión de los nombramientos a perpetuidad y el establecimiento de 

                                                 
10

 OLVEDA, op. cit., p. 418. Otros historiadores señalan el mes de agosto como fecha de instalación del primer 

ayuntamiento constitucional, sin embargo, si bien no hay registro alguno de la toma de posesión y juramento de 

los miembros del cuerpo municipal, al menos en las actas de cabildo, en la del día 17 de junio no solo se hace 

referencia a la elección del 13 del mismo mes sino que, además, aparece ya el nombre de un nuevo alcalde, ahora 

constitucional; AMG, libros de actas de cabildo, 17 de junio de 1813. Sobre los grados del sufragio indirecto, 

ANNINO, “Cádiz y la revolución territorial…”, op. cit., p. 194. 
11

 Luz María PÉREZ CASTELLANOS, “Ayuntamientos gaditanos en la Diputación Provincial de Guadalajara”, 

en ORTIZ ESCAMILLA y SERRANO ORTEGA, op. cit., p. 277. Para un análisis detallado de los procesos de 

instalación de todas las diputaciones provinciales en los dos periodos de vigencia de la Constitución de 1812, así 

como sobre el peso que esta organización territorial tuvo en el sistema federal mexicano, véase Nettie LEE 

BENSON, La Diputación Provincial y el federalismo mexicano, México, El Colegio de México, 1955. 
12

 En enero de 1812 se habían elegido seis regidores bienales para que con los dos que eran propietarios y con los 

cuatro que continuaban de los electivos por otro año más, se completara el número de doce, porque así lo había 

determinado el presidente de la Real Audiencia “en lo verbal”. AMG, libros de actas de cabildo, 1 de enero de 

1812. 
13

 PÉREZ CASTELLANOS, “Ayuntamientos gaditanos…”, op. cit., pp. 279-296. 
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elecciones indirectas abrían la posibilidad de que la institución dejara de ser un cuerpo 

cerrado y allanaban el camino para que otros participaran en el gobierno municipal, en estos 

primeros años de vigencia de la legislación gaditana el cabildo quedó prácticamente en manos 

del mismo grupo (tabla 2). 

 

Tabla 2. Miembros del primer ayuntamiento constitucional de Guadalajara (1813) 

Nombre 
Ayuntamiento 

constitucional 
Cargos anteriores a la publicación y juramento 

de la Constitución 

Santiago Alcocer Regidor Regidor de 1812 a 1813   

Juan Manuel Caballero* Regidor Regidor de 1808 a 1810 

Juan José Cambero Regidor Regidor de 1812 a 1813  

Francisco Cerro Regidor Regidor de 1807 a 1808 

Joaquín Gómez del Corral Alcalde Regidor en 1812 y alcalde ordinario en 1813  

Juan Corcuera Regidor Regidor de 1812 a 1813  

Mariano Flores Alatorre 
Síndico 

procurador 
 

José Antonio Fuente Regidor 
Síndico procurador de 1809 a 1811; regidor de 

1812 a 1813   
Gregorio Gómez de la 

Fuente 
Regidor Alcalde ordinario en 1807; regidor en 1813   

José Francisco González de 

Velasco 
Regidor   

Domingo Ibarrondo Regidor  

José Miguel Pacheco Regidor Regidor de 1812 a 1813  

José Anastasio Reynoso Síndico 

procurador 
Síndico procurador de 1807 a 1809 

Ignacio Samartín Regidor 
Alcalde ordinario en 1810; regidor en 1808 y de 

1811 a 1813   
Manuel Tuñón Regidor Regidor de 1812 a 1813  

José Crispín Velarde Alcalde Alcalde ordinario en 1811 

Pedro Vélez* Síndico 

procurador 
Síndico procurador de 1811 a 1813  

Rafael Villaseñor Regidor Regidor de 1812 a 1813  

 Cargo ocupado hasta el día anterior a la elección del primer ayuntamiento constitucional. 

* Juan Manuel Caballero y Pedro Vélez dejaron sus cargos tres meses después de formado el ayuntamiento, en 

septiembre de 1813, por haber integrado la Diputación Provincial de Guadalajara; el primero como diputado 

provincial y el segundo como secretario. Los sustituyeron Francisco Cerro y José Anastasio Reynoso, 

respectivamente. 

Fuentes: AMG, libros de actas de cabildo, 1812 y 1813; Juan LÓPEZ, Guadalajara y sus mandatarios de 1532 a 

1986, México, Gobierno del Estado de Jalisco, 1987. La búsqueda no la realizamos más allá de 1807. 
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De todos los miembros del primer ayuntamiento constitucional, solo tres personas, 

hasta donde pudimos comprobar, no habían tenido cargo municipal alguno en los años 

inmediatamente anteriores a la promulgación de la Constitución. A excepción de José 

Francisco González de Velasco y de Domingo Ibarrondo, todos los regidores elegidos en 

junio de 1813 ya se habían desempeñado como tales y, de hecho, la mayoría de ellos lo eran 

en la víspera de las primeras elecciones. Igualmente, los dos alcaldes constitucionales, José 

Crispín Velarde y Joaquín Gómez del Corral, habían sido alcaldes ordinarios, el primero en 

1811 y el segundo en los primeros seis meses de 1813, hasta antes de las elecciones. Lo 

mismo sucedía con los síndicos procuradores, pues dos de los tres que se llegaron a nombrar 

para el primer ayuntamiento constitucional –uno fue reemplazado porque dejó el cargo– ya 

habían fungido como tales en años anteriores y, en el caso de Pedro Vélez, se trataba también 

de un puesto ocupado hasta el día anterior a las elecciones
14

. 

En donde sí se observaron cambios fue en las relaciones del cuerpo municipal con 

otras instituciones. El ayuntamiento intentó servirse del nuevo reacomodo político y judicial 

para librarse de la situación de subordinación que hasta la fecha había tenido con respecto a la 

antigua Real Audiencia de la Nueva Galicia. Esta, como las demás audiencias indianas hasta 

antes de la publicación y del juramento de la Constitución, había tenido un papel que lejos 

estaba de limitarse a las funciones de un tribunal superior de justicia y se encontraba 

inmiscuida en el gobierno de la intendencia
15

. El 17 de junio de 1813, apenas cuatro días 

después de conformado el nuevo ayuntamiento y en el marco de la celebración del Corpus 

Christi, el cabildo acordó no seguir la etiqueta que solía observarse durante las fiestas 

públicas. Hasta entonces, para la asistencia a las ceremonias religiosas, la corporación 

municipal realizaba las procesiones llevando a la cabeza a los miembros de la Audiencia, la 

cual se encontraba presidida hasta antes de la adopción del régimen constitucional por José de 

la Cruz, quien era a la vez el intendente de la Nueva Galicia (máxima autoridad política de la 

región) y quien por residir en Guadalajara podía presidir el ayuntamiento. En el nuevo 

contexto, De la Cruz, que se había convertido en jefe político –cargo introducido por los 

constituyentes gaditanos–, continuaba siendo la principal autoridad política y, en palabras de 

los propios regidores, seguía siendo el “presidente nato” del nuevo ayuntamiento (en efecto 

así lo estipulaba el artículo 209 constitucional), pero la Audiencia, en cambio, ya no merecía 

                                                 
14

 Esta continuidad entre los miembros del antiguo cabildo y del nuevo ayuntamiento constitucional también se 

presentó en otros lugares de la Nueva España. Véase, a modo de ejemplo, MARTÍNEZ CHÁVEZ, op. cit., pp. 

58-59. 
15

 Rafael DIEGO-FERNÁNDEZ SOTELO, “De las Reales Audiencias Indianas”, en Los caminos de la Justicia 

en México 1810-2010, México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2010, pp. 3-30. 
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el tratamiento que antes disfrutaba. Aprovechando que De la Cruz no participaría en los 

oficios que se celebrarían en la catedral por encontrarse enfermo, los miembros de la 

corporación municipal se preguntaron: “¿Si no asistiendo el Muy Ilustre Jefe Político podía y 

debía el Ayuntamiento Constitucional a imitación de lo que se hacía por el Ayuntamiento 

antiguo pasar con sus Mazas a sacar a la Audiencia de su tribunal y llevarla a su cabeza para 

la asistencia de la enunciada función?”. Resolvieron no hacerlo, enviando con ello un claro 

mensaje a la Audiencia, que con el nuevo orden constitucional había quedado, en palabras del 

cabildo, “reducida a un mero Tribunal de Justicia para sentenciar en segunda y tercera 

instancia los negocios que le pertenecen; quedando en consecuencia sin aquella alta 

representación que anteriormente le competía”. De su decisión no informaron ni siquiera al 

tribunal, pues “se haría el mayor agravio a su notoria penetración y sabiduría en tratar de 

hacerle entender las verdaderas atribuciones” que en el día tenía
16

. 

La postura adoptada por el ayuntamiento desató un conflicto que se prolongó por un 

par de meses. El regente del tribunal, por medio de De la Cruz, envió un oficio al 

ayuntamiento, solicitándole un informe de lo que habían determinado en aquella sesión del 17 

de junio. Los miembros del cabildo prefirieron no contestarle, al menos no inmediatamente, y 

solicitaron la mediación del mismo De la Cruz para que tomase las medidas convenientes 

tendientes a una conciliación entre ambas instituciones, “compatible con la Constitución y 

dignidad del Ayuntamiento”
17

. Tal mediación fue rechazada por la Audiencia, que había 

iniciado un expediente al respecto y solicitaba, bajo ese marco, la contestación al oficio que le 

había enviado al ayuntamiento. La respuesta de la corporación municipal puso en evidencia, 

una vez más, que no estaba dispuesta a que se pusiera en entredicho su capacidad de decisión 

en asuntos de gobierno. El cabildo acordó no remitir el testimonio del acta por considerar que 

la Audiencia no tenía competencia para conocer del asunto, pues la disputa o diferencia era 

“ceremonial gubernativa” y no se podía someter a segunda instancia por apelación ante aquel 

tribunal
18

. Un mes más tarde, sin embargo, por persuasión de De la Cruz, el cuerpo municipal 

decidió dar por terminado el asunto y no hacer novedad alguna en las asistencias a las 

ceremonias religiosas, continuando con las costumbres que se habían observado hasta 

entonces
19

. Pero el tema no quedó del todo en el olvido, pues el ayuntamiento se dirigió 

directamente a la Regencia (en la Península), relatando lo sucedido, defendiendo su posición y 

                                                 
16

 AMG, libros de actas de cabildo, 17 de junio de 1813. 
17

 AMG, libros de actas de cabildo, 2 de julio de 1813. 
18

 AMG, libros de actas de cabildo, 3 de julio de 1813. 
19

 AMG, libros de actas de cabildo, 3 de agosto de 1813. 
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señalando que por ahora no se alteraría la tradición, pero con la clara esperanza de que 

hubiera un pronunciamiento a su favor
20

. 

La postura del cabildo no hacía sino reflejar la posición que habían tenido en su 

momento algunos de los diputados liberales americanos que asistieron a las Cortes de Cádiz, 

para quienes los ayuntamientos debían tener competencias soberanas y autónomas, por la 

legitimidad y el carácter representativo que les otorgaba el ser elegidos por los propios 

ciudadanos. A dicha concepción se oponían algunos diputados peninsulares, que veían la 

institución como un órgano administrativo, subordinado al poder ejecutivo a través de la 

figura del jefe político, nombrado por el rey
21

. Aunque el cabildo tapatío terminó claudicando 

en su enfrentamiento con la Audiencia y aunque estuviera compuesto en su mayoría por 

miembros que hasta antes de la publicación de la Constitución ya formaban parte del gobierno 

de la ciudad, en su actitud se aprecia la transformación que comenzaba a experimentarse con 

respecto a la soberanía, que dejaba de estar identificada únicamente (o sobre todo) con la 

justicia y se vinculaba con el acuerdo político
22

. Así se desprende de un oficio que el 

ayuntamiento envió unos días después de la celebración de Corpus Christi al señor deán y 

cabildo de la Santa Iglesia Catedral, indicando el modo y ceremonia con que se le habría de 

recibir en adelante, aunque no asistieran encabezados por su presidente nato. En dicho escrito, 

se indicaba:  

Aunque el Ayuntamiento de esta capital siempre haya sido digno de mejor 

consideración que la que ha obtenido, es tanto mayor en el día su representación, 

cuanto que instalado constitucionalmente es una fracción de la soberanía Nacional, 

usando del lenguaje del Augusto Congreso de las Cortes
23

. 

El nuevo orden constitucional que apenas comenzaba a implantarse no duraría mucho 

y, de hecho, se extendió más de lo que se hubiera esperado debido a la situación geográfica de 

los territorios de Ultramar, que recibían con retraso las noticias provenientes de la Península. 

Fue a principios de julio de 1814 cuando llegaron a Guadalajara los primeros informes no 

oficiales del regreso de Fernando VII al trono de España, pero no venían acompañados de la 

derogación que aquel había hecho de la carta gaditana en mayo del mismo año
24

. La actividad 

capitular siguió su curso normal y, a decir de las discusiones de los días posteriores, la 

                                                 
20

 AMG, libros de actas de cabildo, 13 de septiembre de 1813. 
21

 CHUST CALERO, “La revolución municipal…”, op. cit., pp. 27-28. 
22

 GALANTE, “Conflictos de jurisdicción…”, op. cit., pp. 36-37. 
23

 AMG, libros de actas de cabildo, 22 de junio de 1813. 
24

 AMG, libros de actas de cabildo, 5 de julio de 1814. 
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abrogación de la Constitución era insospechada
25

. La confirmación oficial de la reinstalación 

del rey llegaría dos meses después y la de la anulación del texto constitucional en octubre de 

1814
26

. El golpe final para el cuerpo municipal llegaría en diciembre de dicho año, cuando se 

recibió la real cédula de 30 de julio que determinaba la disolución y extinción de los 

ayuntamientos y alcaldes constitucionales, ordenándose el restablecimiento de aquellos que 

había en 1808. En la sesión del cabildo del 11 de diciembre de 1814, José de la Cruz no solo 

dio cuenta de la recepción de dicha real cédula, sino que anunció que quedaban en el acto, sin 

jurisdicción ni ejercicio, los entonces alcaldes constitucionales, regidores y síndicos
27

. El 

cuerpo municipal perdió su carácter representativo y con ello se disipó igualmente la fracción 

de la soberanía de la cual, a su entender, gozaba. La reinstalación de quienes formaban parte 

del cabildo en 1808 vino acompañada no ya de elecciones, sino del nombramiento por parte 

de De la Cruz de regidores bienales. Ahora bien, la continuidad que se dio en junio de 1813 

entre el antiguo cabildo y el primer ayuntamiento constitucional se presentó de nuevo entre el 

cuerpo municipal del abolido orden constitucional y el nuevo cabildo de enero de 1815, no 

electo por el vecindario. De este último formaron parte nueve antiguos integrantes del 

ayuntamiento constitucional establecido en junio de 1813, ocho de los cuales ocupaban, 

incluso, el mismo cargo
28

. 

A pesar de la corta vigencia de la Constitución (alrededor de año y medio), las 

medidas adoptadas para la organización territorial y gubernativo-administrativa por los 

constituyentes gaditanos habían logrado concretarse, de una forma u otra y aunque 

tardíamente, con la instalación de los ayuntamientos constitucionales y la diputación 

provincial. En otros ámbitos, sin embargo, el régimen constitucional no tuvo los efectos 

                                                 
25

 Unos cuantos días después, por ejemplo, se recibió un oficio del jefe político que incluía la real orden de 8 de 

septiembre de 1813 sobre nombramiento de individuos para la diputación permanente de Cortes y a fines del 

mismo mes se discutió, como veremos en el siguiente subapartado, sobre el arreglo de la administración de 

justicia bajo el régimen constitucional. Todavía en agosto de 1814 el ayuntamiento recurrió a algunos artículos 

constitucionales y decretos de las Cortes para justificar su oposición a la contribución en la manutención y 

sustento de los presos de la cárcel pública. Cf. AMG, libros de actas de cabildo, 9 y 27 de julio y 31 de agosto de 

1814. 
26

 AMG, libros de actas de cabildo, 7 de septiembre y 13 de octubre de 1814. 
27

 AMG, libros de actas de cabildo, 11 de diciembre de 1814. Se adelantó en esto José de la Cruz al virrey Félix 

María Calleja, que no decretó el restablecimiento de los tribunales (reales audiencias, juzgados especiales, 

subdelegaciones, etc.), ayuntamientos y repúblicas de indios que había en 1808 sino hasta el 14 de diciembre de 

1814; véase “Bando del Virrey Calleja en que se restablecen, para la administración de justicia, las antiguas 

prácticas, se disuelven los Ayuntamientos y se vuelve todo al orden y estado en que se encontraba en 1808”, en 

ALBA, op. cit., t. 2, 1913, pp. 159-162. 
28

 En enero de 1815, como en junio de 1813, Juan Manuel Caballero, Juan Corcuera, Domingo Ibarrondo, José 

Miguel Pacheco, Ignacio Samartín y Manuel Tuñón, fueron regidores; Pedro Vélez, síndico procurador; José 

Crispín Velarde, alcalde. El único que no ocupó el mismo cargo fue José Anastasio Reynoso, quien en 1813 fue 

síndico procurador y en 1815 sería alcalde. Cf. AMG, libros de actas de cabildo, 1, 3 y 7 de enero de 1815. 
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esperados o no trajo consigo cambio alguno, es el caso de la administración de justicia y de 

las tareas propias de los alcaldes menores de cuartel, respectivamente. 

Alcaldes constitucionales tras la supresión del “antiguo sistema” 

 El 13 de julio de 1814, el jefe político, José de la Cruz, envió un oficio al todavía 

ayuntamiento constitucional de Guadalajara para que diera su parecer sobre un grave asunto 

que interesaba al bien y a la tranquilidad pública. Se trataba de un expediente que se había 

iniciado, en palabras del propio jefe político, “con el fin de castigar los malhechores”
29

. El 

ayuntamiento comisionó a sus síndicos procuradores para analizar la cuestión y solicitar lo 

que creyesen conveniente. Dichos síndicos emitieron su dictamen una semana después; el 

objeto del citado expediente, indicaban, era buscar el remedio más oportuno para la pronta 

administración de justicia y castigo de los delincuentes, por cuya falta diversos “excesos” 

como la embriaguez, los hurtos, la portación de armas prohibidas, la vagancia y otros, se 

encontraban en un “estado escandaloso”. Para ellos, la causa de todo ello era bien conocida: la 

falta de jueces o brazos para que se ejecutara lo prevenido por la propia Constitución. 

En ese momento, lo hemos visto, ya habían llegado algunas noticias sobre el regreso 

del rey a España, pero nada se sabía de la abrogación de la carta gaditana y el análisis de los 

síndicos procuradores se hacía todavía en función de lo que esta y otros decretos de las Cortes 

estipulaban. Esos brazos a los que hacían alusión no eran sino los jueces letrados de partido 

que, a más de un año de publicado y jurado el texto constitucional, como de recibido 

oficialmente el Reglamento de las Audiencias en la ciudad, seguían sin instalarse
30

. No era la 

de Guadalajara una situación excepcional. El nombramiento de dichos jueces estaba 

supeditado a la división previa del territorio de cada provincia en partidos, proceso que 

implicaba la participación de autoridades de distintos niveles y que, cuando sobrevino la 

abolición del régimen constitucional en 1814, no había podido llevarse a término ni siquiera 

en todos los territorios peninsulares
31

. 
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 AMG J5/1814 Ant. Paq. 29 Leg. 118, f. 7. 
30

 El cabildo tapatío tuvo conocimiento del Reglamento de las Audiencias incluso antes de que se jurara y 

publicara la Constitución en la ciudad. La remisión provino de diversas autoridades y se dio en diferentes 

tiempos. El primer ejemplar llegó oficialmente desde Cádiz, por orden de la Regencia, en marzo de 1813; dos 

meses después, todavía sin estar instalado el primer ayuntamiento constitucional, el regente de la Audiencia de 

Guadalajara remitió, a su vez, un ejemplar más y, en octubre del mismo año, se recibió otro que había enviado el 

virrey Félix María Calleja desde el mes de mayo. AMG, libros de actas de cabildo, 22 de marzo, 22 de mayo y 4 

de octubre de 1813; AMG, Ayuntamiento, cajas con hongos, primera caja. 
31

 Para lograr el nombramiento de los jueces letrados de partido, las diputaciones provinciales estaban 

encargadas de elaborar una distribución provisional de partidos de acuerdo con las audiencias para remitirla a la 

Regencia, la cual, a su vez, enviaba sus informes a las Cortes para su aprobación; una vez lograda esta se 

devolvía todo a la Regencia para que nombrase a los jueces que fuesen necesarios; Reglamento de las 
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La Diputación Provincial de Guadalajara había elaborado un primer plan de división y 

distribución de los partidos de las provincias de Guadalajara y Zacatecas que no había 

supuesto, sin embargo, la instalación de jueces de letras
32

. Lo que en cambio se puso en 

práctica fue el régimen transitorio previsto en el Reglamento de las Audiencias, que 

estipulaba que mientras no se hiciera y aprobara tal distribución y no se nombraran por el 

gobierno los jueces de letras respectivos, todas las causas civiles y criminales se seguirían en 

primera instancia ante los jueces de real nombramiento, los subdelegados de Ultramar y los 

alcaldes constitucionales de los pueblos (Reglamento de las Audiencias, cap. IV, art. 1). En 

Guadalajara, la tarea recayó únicamente en los dos alcaldes constitucionales, para una ciudad 

que por entonces contaba con alrededor de 35 000 habitantes
33

. 

En este contexto, se preguntaban los síndicos procuradores en 1814, cómo era posible 

que a dichos alcaldes les quedara tiempo para la formación de las sumarias de los delitos que 

se iban cometiendo, para recibir a los reos sus declaraciones y atender las demás causas 

pendientes para que se diera en ellas la sentencia definitiva, si se habían convertido en los 

únicos jueces de primera instancia de la ciudad. Si antes de que se publicase la Constitución y 

“en el antiguo sistema”, decían, ya se veía el retraso de los procesos, cómo no iba a verse 

entonces si se habían suprimido las Juntas de Seguridad Pública y Requisición, el Juzgado de 

Acordada y todos sus subalternos, el de Provincia y muchos otros, “recargándose todos los 

negocios en solos los dos alcaldes”, quienes además tenían que atender y “dar giro a las 

conciliaciones, y al pronto y breve despacho de los juicios verbales” que diariamente ocurrían. 

En realidad, todas estas dificultades habían sido notorias meses antes, desde fines de 

1813, y ya se había intentado resolverlas a petición de los propios alcaldes constitucionales. 

Guadalajara, que había sido sede de una real audiencia desde el siglo XVI, no se enfrentaba a 

la escasez de letrados, otro de los elementos con los que se suele explicar la difícil 

reestructuración del aparato de justicia que Cádiz había traído consigo
34

. Tan solo en el primer 

ayuntamiento constitucional de Guadalajara había tres personas instruidas en derecho: los 

licenciados José Antonio Fuente (regidor) y José Crispín Velarde (alcalde), así como el 

                                                                                                                                                         
Audiencias, cap. II, arts. 1 y 7. Sobre la indivisión de partidos en los territorios peninsulares, véase MARTÍNEZ 

PÉREZ, Entre confianza…, op. cit., p. 450. 
32

 De ese plan da cuenta Jaime OLVEDA, “Estudio introductorio”, en Beatriz ROJAS (ed.), La Diputación 

Provincial de Nueva Galicia. Actas de sesiones, 1820-1822, México, Instituto Mora, Universidad de 

Guadalajara, 2004, p. 15. 
33

 Población correspondiente a 1810; véase infra, tabla 7, p. 183. 
34

 Cf. Federica MORELLI, “Pueblos, alcaldes y municipios: la justicia local en el mundo hispánico entre 

Antiguo Régimen y Liberalismo”, en Historia Crítica [en línea], núm. 36, julio-diciembre 2008, disponible en:  

<http://redalyc.uaemex.mx/src/inicio/ArtPdfRed.jsp?iCve=81111930004> (consultado el 14 de mayo de 2013), 

pp. 47-48. 
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abogado, doctor y maestro Pedro Vélez (síndico procurador). De este modo, en octubre de 

1813, el jefe político de la provincia, valiéndose de uno de los artículos del Reglamento de las 

Audiencias, había nombrado interinamente a tres personas para que se hicieran cargo de la 

administración de justicia en primera instancia: los licenciados Francisco González de 

Velasco, Salvador García-Diego y José Miguel Cervantes Negrete
35

. Se tomaron así las 

mismas medidas que meses antes se habían adoptado en la ciudad de México para hacer frente 

a una situación similar
36

. 

Los tres letrados que se nombraron en Guadalajara en 1813 aceptaron el empleo sin 

sueldo alguno. Cervantes Negrete, que hasta entonces se desempeñaba como alcalde menor 

del cuartel, presentó incluso su renuncia a dicho cargo para asumir su nuevo puesto
37

. Sin 

embargo, a pesar de su buena disposición, las dificultades económicas imposibilitaron 

finalmente su instalación, pues no había con qué remunerar a los empleados subalternos de los 

futuros juzgados (escribanos, alguaciles, etc.). 

El nombramiento de jueces letrados interinos seguía considerándose en julio de 1814 

como la única solución posible para hacer frente a la parálisis de la administración de justicia 

en Guadalajara. Los síndicos procuradores eran conscientes de que bajo los nuevos 

ordenamientos jurídicos no había mucho margen de acción, de modo que sugerían que se 

llevara a efecto la instalación de los licenciados nombrados meses atrás, aunque ahora fijaban 

su número a cuatro y no a tres. En su dictamen, indicaban: 

[…] para la puntual administración de Justicia, y pronto castigo de los delincuentes, que pueda 

cortar los daños que se están experimentando, no hay otro remedio, que sea compatible con el 

cumplimiento de la Constitución, que hemos jurado, y prometido observar, y hacer cumplir, 

que el aumento de Jueces, llevándose a efecto el nombramiento, que está ya hecho […] 

porque variar el método o sistema de la administración de Justicia, no es asequible respecto a 

                                                 
35

 AMG, J5/1814 Ant. Paq. 29 Leg. 118, ff. 9-10. Es de notar que si en el siglo XVIII se observa una sinonimia 

entre “letrado” y “abogado”, en el XIX sucede lo propio entre “abogado” y “licenciado”; véase MAYAGOITIA 

STONE, op. cit., p. 270. 
36

 Para paliar los inconvenientes que resultaban del hecho de que solo dos alcaldes y un juez de letras asumieran 

las tareas judiciales que antes recaían en múltiples jueces y tribunales, el virrey Félix María Calleja, conforme 

con el parecer de la Audiencia de México, había determinado en mayo de 1813 el establecimiento de seis jueces 

letrados de partido. Véase “Quiénes fueron, aunque interinos, los primeros Jueces Letrados de la ciudad de 

México”, en ALBA, op. cit., t. 1, 1912, pp. 323-324. También en la ciudad de México se hacía el mismo balance 

que se llegó a hacer en Guadalajara, en el sentido de que la nueva organización judicial había conducido a un 

aumento de la delincuencia, especialmente de los robos. Véase “Párrafos de la representación que envió a las 

Cortes la Real Audiencia de México referentes a la administración de Justicia y certificación a que se alude en el 

párrafo 214”, en ALBA, op. cit., t. 2, 1913, pp. 280-286. 
37

 AMG, Censos, CS 1.1/1813 Ant. Paq. 27 Leg. 152 y CS 1.1/1813 Ant. Paq. 27 Leg. 40. José Miguel Cervantes 

Negrete no era sino el padre de Juan José Lázaro Cervantes Negrete, a quien el ayuntamiento nombró como 

sustituto de su padre para la alcaldía de cuartel. Véase supra, nota 5 de este mismo capítulo. 
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que el art. 244 de la Constitución manda, que ni las mismas Cortes, ni el Rey, puedan 

dispensar las formalidades del Proceso señaladas por las Leyes; el 245 siguiente: que los 

Tribunales no puedan ejercer otras funciones, que las de Juzgar, y hacer que se ejecute lo 

Juzgado; y el 246, que tampoco puedan suspender la ejecución de las Leyes, ni hacer 

Reglamento alguno, para la administración de Justicia: de manera, que sin quebrantar 

directamente estos artículos, y otros varios de la Constitución, no puede variarse el método 

adoptado, después de su publicación, con arreglo a ella misma, y a las demás Leyes, así 

posteriores como anteriores, que no están revocadas
38

. 

El “método” no podía variarse y, sin embargo, en cierta forma lo estaban variando, tal 

y como el jefe político de provincia lo había hecho en octubre de 1813. Este había justificado 

el nombramiento interino de letrados apoyándose en el artículo veintinueve del segundo 

capítulo del Reglamento de las Audiencias, sin embargo, dicho artículo estaba previsto para la 

sustitución de jueces de partido en caso de muerte o ausencia una vez que estuvieran 

instalados, no para subsanar la falta de su nombramiento. Los síndicos procuradores, por su 

parte, recurrieron a una argumentación más intrincada. Citando los artículos veinticinco y 

veintiséis del segundo capítulo del mismo reglamento, que trataban sobre el sueldo del que 

disfrutarían los jueces de partido y sobre la forma cómo habría de determinarse su monto en 

los territorios de Ultramar, respectivamente, señalaron que el hecho de que en ellos se 

utilizara la expresión “por ahora”, denotaba que había de haber jueces interinos entretanto se 

elegían propietarios
39

. Con un segundo argumento más franco, señalaban que la medida no era 

inédita y recordaban el nombramiento de jueces provisionales por parte de Félix María Calleja 

para la ciudad de México en mayo de 1813, a imitación de lo que se había hecho en la de 

Madrid
40

. 

Para sortear los obstáculos que en octubre de 1813 habían dificultado la instalación de 

los letrados nombrados por el jefe político, los síndicos procuradores proponían que se 

                                                 
38

 AMG, J5/1814 Ant. Paq. 29 Leg. 118, ff. 10-11. 
39

 Art. 25: “Los Jueces de partido en la Península e islas adyacentes disfrutarán por ahora el sueldo anual de 

once mil reales de vellón, y los derechos de juzgado con arreglo a arancel […]. Art. 26: “En Ultramar el Capitán 

general de cada provincia, oyendo al Intendente o Jefe de Hacienda de la misma, y a la Audiencia de su distrito, 

propondrá a la Regencia, con remisión del expediente, el sueldo de que deban gozar los Jueces de partido de 

cada una, además de los derechos de arancel por ahora […]”. El énfasis es nuestro, pero los propios síndicos, en 

su escrito, enfatizaban también dicha expresión: AMG, J5/1814 Ant. Paq. 29 Leg. 118, f. 11. 
40

 Los síndicos de Guadalajara también justificaban el nombramiento interino de letrados haciendo referencia a 

un decreto de 26 de agosto de 1813 que, desafortunadamente, no hemos podido localizar y desconocemos su 

contenido. Con respecto a la providencia tomada para la ciudad de México, Calleja, a diferencia de las 

autoridades de Guadalajara, no justificaba su decisión recurriendo a una cierta interpretación del articulado del 

Reglamento de las Audiencias, sino sencillamente indicando que la “necesidad” lo autorizaba y se apoyaba en lo 

que se había determinado para la villa de Madrid. Sobre esto último, tampoco hemos podido encontrar ninguna 

disposición, decreto u orden al respecto. 
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asignara un sueldo moderado a los futuros empleados subalternos de los juzgados, recurriendo 

para ello tanto al fondo de propios de la ciudad (que era de donde originalmente debían salir 

los sueldos de los jueces de letras de acuerdo con el Reglamento de las Audiencias), como a 

tasas especiales que el ayuntamiento podría proponer a la diputación provincial y de las cuales 

se daría cuenta inmediatamente a las Cortes
41

. 

El ayuntamiento discutió la propuesta de los síndicos procuradores el 27 de julio y 

emitió un dictamen favorable, pero añadiendo un elemento más que no pretendía sino sacar el 

máximo provecho de la normativa gaditana o, en sus propias palabras, procurar “conciliar en 

lo posible el pronto publico castigo de los delincuentes con las nuevas determinaciones de la 

Constitución y Reglamento de Tribunales”. Se solicitaba que la audiencia, como tribunal 

superior de justicia, declarara cuáles eran las penas que por vía de corrección, advertencia o 

reprehensión podían imponer los jueces de primera instancia en juicio verbal, sin necesidad de 

formar proceso, con arreglo al artículo nueve del segundo capítulo del Reglamento de las 

Audiencias, para que aquellas se aplicaran sin dilación
42

. 

 La correspondencia entre el ayuntamiento y el jefe político con relación a esta cuestión 

se prolongó hasta principios de agosto de 1814. Lo más probable es que la instalación de 

jueces interinos no se haya llevado a cabo tampoco en esta segunda ocasión, pues no hemos 

localizado ningún documento que apunte lo contrario y, recuérdese, dos meses después 

llegaron a la ciudad las noticias de la abolición de la Constitución. De esta forma, durante el 

primer periodo de vigencia de la legislación gaditana, los alcaldes constitucionales, tal y como 

los antiguos alcaldes ordinarios, tuvieron una función esencial en la administración de justicia 

de primera instancia y de hecho jugaron un papel mucho mayor. A diferencia de los tiempos 

preconstitucionales no había ya en la ciudad ninguna otra figura judicial que pudiera conocer 

de los pleitos en primera instancia, pues no solo había desaparecido la figura del teniente 

letrado del intendente y se había restringido la actuación de los magistrados de la audiencia a 

la segunda y tercera instancias, sino que además habían cesado en el ejercicio de su 

jurisdicción todos los otros jueces privativos en razón de la unidad de fueros
43

. 

                                                 
41

 Se propuso el pago de peaje: para los arrieros que entraran o salieran con carga de la ciudad, un real por cada 

mula; para todo coche con carga, dos reales; para las carretas, un real. 
42

 AMG, libros de actas de cabildo, 27 de julio de 1814. 
43

 De acuerdo con el Reglamento de las Audiencias, de entre los juzgados privativos solo subsistirían los de 

hacienda pública, los consulados y los tribunales de minería. Sin embargo, en septiembre de 1813, la mayor parte 

de los asuntos contenciosos relacionados con la hacienda pública también pasaron en el papel a manos de los 

jueces letrados de partido para su conocimiento en primera instancia y, por ende, a los alcaldes constitucionales 

en caso de que aquellos todavía no hubiesen sido nombrados. De hecho, fue esta atribución en negocios de 

hacienda pública la razón evocada en 1814 por los síndicos procuradores de Guadalajara para que se nombraran 

cuatro y no tres jueces letrados interinos para la ciudad. “Decreto CCCIX de 13 de septiembre de 1813. 
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Poco sabemos, sin embargo, sobre la suerte de las conciliaciones y de los juicios 

verbales en este primer periodo de vigencia de la legislación gaditana. Por la exposición de 

los síndicos procuradores podemos suponer que para mediados de 1814 ya eran un hecho, 

pues los señalaban como algunas de las tantas responsabilidades que tenían los dos alcaldes 

constitucionales de la ciudad. No obstante, no ha sido posible localizar ningún libro de dichos 

juicios para ese periodo, ni documento alguno –a excepción del expediente de los citados 

síndicos– en el que se haga referencia a ellos.  

Los olvidados pero imprescindibles alcaldes menores de cuartel 

Los alcaldes de barrio o los alcaldes menores de cuartel, en el caso de Guadalajara, 

fueron los grandes olvidados de la legislación gaditana. No se encontrará ni en la Constitución 

de 1812 ni en el Reglamento de las Audiencias ninguna referencia directa a ellos. Tampoco se 

les menciona en los decretos relacionados con la instalación y composición de los 

ayuntamientos. Debido a este vacío, la desaparición o continuación de esas figuras bajo el 

nuevo orden constitucional fue una cuestión de interpretación, especialmente de uno de los 

artículos de dicho reglamento, aquel que indicaba que quedaban suprimidos “los Juzgados de 

provincia y los de cuartel” que hasta entonces habían ejercido “los Alcaldes de Corte y los del 

Crimen” (cap. I, art. 17). Los juzgados de cuartel, que son los que aquí interesan, eran 

aquellos que estaban a cargo de los jueces de los cuarteles mayores en que se encontraban 

divididas las ciudades. En el caso de Madrid, como tuvimos oportunidad de señalar en el 

primer capítulo, esos jueces mayores tenían competencia para resolver en su respectivo 

cuartel las disputas que no excedieran de quinientos reales de vellón por medio de juicios 

verbales. Como también indicamos, ni en el reglamento de la Ciudad de México sobre su 

división en cuarteles mayores y menores y establecimiento de alcaldes de barrio (1782), ni en 

el de la ciudad de Guadalajara sobre los alcaldes menores de cuartel (1790), se abordaban 

realmente las atribuciones de los jueces mayores de cuartel, ni se indicaba nada sobre esos 

juicios verbales que se les habían atribuido a los de Madrid
44

. Pero independientemente de 

ello, el Reglamento de las Audiencias, al suprimir los juzgados de cuartel, suprimía de alguna 

forma la figura de juez mayor de cuartel y, con ello, abría la posibilidad para que igualmente 

fueran suprimidos los alcaldes de barrio o los alcaldes menores de cuartel, en la medida en 

                                                                                                                                                         
Establecimiento de Juzgados para los negocios contenciosos de la Hacienda pública”, en Coleccion de los 

decretos y órdenes de las Córtes, t. 4, pp. 246-250. 
44

 Véase supra, pp. 63, 95 y observaciones de la tabla 1. 
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que estos, tanto en Madrid como en la ciudad de México o en Guadalajara, habían sido 

originalmente pensados como subordinados de aquellos jueces mayores. 

La posibilidad de supresión de los cargos de menor jerarquía quedaba abierta, pues, 

por la supresión de sus superiores, pero lo cierto es que nada se indicaba explícitamente al 

respecto. Así, si en la ciudad de México la desaparición de los jueces de los cuarteles mayores 

trajo consigo la de los treinta y dos alcaldes de barrio que se nombraban desde 1782, en 

Guadalajara no sucedió lo mismo. Allí no solo continuaron en funciones los alcaldes menores 

de los veinticuatro cuarteles en que se había dividido el núcleo urbano desde 1809, sino que la 

institución tomó incluso nuevos bríos
45

. 

Esta permanencia de los alcaldes menores de cuartel fue posible por diversos factores. 

Primero, por la evolución que había experimentado la institución desde antes del 

establecimiento del régimen constitucional, en el sentido de que estaba bajo el control del 

ayuntamiento y había perdido con ello el carácter judicial un poco más marcado con el que 

había sido pensada en 1790. De este modo, la desaparición de los juzgados de cuartel no 

podía suponer necesariamente la desaparición de los alcaldes menores de cuartel, que estaban 

de alguna forma ya más asociados al ámbito gubernativo-administrativo local y no al judicial. 

Sin que podamos precisar las razones ni las fechas exactas del cambio, está claro que para 

1812 el nombramiento y la destitución de los alcaldes menores de cuartel dependían ya 

enteramente del ayuntamiento, a diferencia de lo que se había estipulado en el antiguo 

reglamento de 1790, según el cual era el superior gobierno (el intendente de la Nueva Galicia 

y presidente de la Real Audiencia de Guadalajara) el que controlaría los nombramientos, 

previa propuesta de los candidatos por parte de los jueces mayores de los cuarteles (los cuatro 

oidores de la audiencia, el teniente letrado de la intendencia y los dos alcaldes ordinarios). 

La preeminencia del cuerpo municipal en este terreno quedó de manifiesto meses antes 

de la publicación y juramento de la Constitución en el conflicto que tuvo con uno de los 

alcaldes menores de cuartel, el licenciado José Crispín Velarde, antiguo alcalde ordinario y 

futuro alcalde constitucional. Desconocemos cuándo se le nombró exactamente por primera 

vez alcalde menor del cuartel número cinco, pero debió ser en el transcurso de 1812. A 

principios de octubre de ese año presentó por primera vez, aunque sin éxito, su renuncia ante 

el ayuntamiento. Unas semanas más tarde, Velarde insistió en su pretensión y nuevamente fue 

                                                 
45

 Sobre la supresión de los alcaldes de barrio de la ciudad de México cf. la representación que envió la 

Audiencia de México a las Cortes en 1813, como el bando del virrey Calleja que en 1814 restableció la 

organización judicial que había en 1808, ya citados anteriormente, en ALBA, op. cit., t. 2, 1913, pp. 159-162 y 

280-286, respectivamente. Véase también ARNOLD, Burocracia… op. cit., pp. 102-103. 
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denegada. Ante ello, decidió apelar a la Audiencia de Guadalajara, esperando que se le diera 

la razón, sin embargo, la reacción del ayuntamiento fue tajante: indicó que los nombramientos 

de alcaldes menores de cuartel los hacía en uso de las facultades económicas que ejercía para 

el cumplimiento de las disposiciones del superior gobierno (en este caso, José de la Cruz), en 

cuya suposición no había instancia ni fundamento alguno sobre el que pudiera estribar la 

apelación interpuesta y se declaró que no había lugar a dicho recurso. Velarde continuó 

desempeñando el cargo que tanto renegaba hasta que, en junio de 1813, con el 

establecimiento del nuevo ayuntamiento, fue elegido alcalde constitucional
46

. 

No era la posición de Velarde excepcional. Las renuncias y los rechazos ante los 

nombramientos como alcaldes menores de cuartel eran para entonces muy frecuentes. Se 

trataba ciertamente de un servicio público de menor jerarquía y prestigio que otros, que 

conllevaba una carga de trabajo importante y que, en ocasiones, recaía en una misma persona 

durante mayor tiempo del que en principio se había estipulado. Esto nos lleva a otra de las 

razones que puede explicar la continuidad de la institución: las importantes labores que 

desempeñaban los alcaldes menores, lo que los hacía imprescindibles en el día a día de la 

ciudad. Es elocuente, en este sentido, la renuncia presentada por Jesús Moreno, licenciado que 

llegó a ejercer el cargo por poco más de dos años: 

[…] admití gustoso dicha sucesión [la alcaldía menor del cuartel número tres]: sin embargo de 

no estar muy a propósito para ella solo por ser en alguna manera útil a mi Patria, y considerar 

como es costumbre en otros destinos de más honor y menos trabajo, que después de un tiempo 

regular se me relevaría. Hasta el día he salido con honor de cuantas comisiones penosas se me 

han encargado: porque si me han pedido jóvenes para soldados, los he dado con la mayor 

puntualidad muchos y buenos, si todos los perros de mi cuartel muertos, los he presentado, si 

rondas cada cuatro noches, se han hecho bien por mí o por mis tenientes: si repetidos 

padrones, los he entregado al momento: si registro de cuantos forasteros hubiese en el dicho, 

lo he ejecutado: si limpia de calles y blanqueo de casas, he conseguido lo primero y solicitado 

lo segundo; y en fin para no molestar la atención de Vuestra Señoría el singular mérito que he 

contraído (como lo expresa el Bando que se publicó el 24 de Octubre del año pasado sobre 

pensión de casa) en el cobro de ella por cuyas razones suplico a Vuestra Señoría se sirva 

eximirme ya de dicha carga
47

. 

                                                 
46

 AMG, libros de actas de cabildo, 5 y 19 de octubre y 5 de noviembre de 1812; 28 de junio de 1813. 
47

 AMG, Censos, CS 1.1/1813-1814 Ant. Paq. 27 Leg. 75, f. 5. El documento no está fechado y tampoco se 

inserta la respuesta del cabildo al respecto. Por la información que contiene y el cotejo con otros escritos, lo más 

probable es que haya sido presentado en 1813. No es la única solicitud de relevo del cargo que hace Jesús 

Moreno. Existe otra de abril de 1813 que fue denegada; AMG, Censos, CS 1.1/1813 Ant. Paq. 27 Leg. 56. 
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Especialmente penosas fueron las comisiones que los alcaldes menores de cuartel 

tuvieron que desempeñar en tiempos de la insurgencia novohispana, como el propio Jesús 

Moreno lo pone de manifiesto, con el reclutamiento de soldados y la recaudación de 

impuestos extraordinarios para hacer frente a las necesidades de la guerra. Las contrariedades 

no se derivaban solo del tiempo que dichos alcaldes debían dedicar a los diversos mandatos 

que recibían, dejando de lado sus propias ocupaciones, sino del gasto que aquellos debían 

hacer de sus bolsillos para cumplir con los encargos. La mencionada pensión de casas, que fue 

un impuesto establecido en 1812 y consistía en el pago de un 10% sobre los arrendamientos 

urbanos, terminaba en ocasiones siendo finiquitada por los propios alcaldes
48

.  

En este contexto, ¿cómo podía prescindir el ayuntamiento de los alcaldes menores de 

cuartel? Se trataba de una institución sumamente beneficiosa que no implicaba costo alguno 

por tratarse de una carga concejil y a través de la cual se podía dejar en buenas manos 

diversas tareas esenciales para la gestión del vecindario. Estas quedaban al cuidado de 

licenciados (como Velarde y Moreno), de empleados de mayor o menor jerarquía de la Real 

Audiencia de Guadalajara o de la Real Universidad, de miembros de las familias más 

influyentes de la ciudad, pero también de personas con oficios artesanales o propietarios de 

tendajones, tenerías, etc. En todo caso, bajo la diversidad de perfiles había un común 

denominador: se trataba en general, como para el caso de la ciudad de México a fines del 

siglo XVIII, de vecinos –aunque unos más que otros– con un cierto reconocimiento social, 

con una buena reputación, aunque evidentemente había excepciones
49

. 

Por lo demás, si antes dijimos que en Guadalajara la institución tomó incluso nuevos 

bríos durante el periodo constitucional, fue por una medida tomada por el ayuntamiento en 

agosto de 1813, relacionada con una figura que es evocada en el relato del licenciado Jesús 

Moreno: el teniente de cuartel. Este cargo no había sido contemplado en el reglamento de 

1790 y desconocemos si antes de 1813 se instauró por disposición de las autoridades políticas 

superiores o fue una práctica de facto. En todo caso, algunos documentos dan cuenta de su 

uso en los años precedentes. A principios de 1813, por ejemplo, el alcalde menor del cuartel 
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 Esto por dos razones. Primero, porque en la obligación de entregar todo el dinero respectivo a las casas 

comprendidas en su cuartel, los alcaldes pagaban por aquellos vecinos que no lo hacían o adelantaban el pago 

con tal de cumplir con el mandato y poder luego solicitar ya el relevo en el cargo. Segundo, porque cuando 

hacían la entrega de lo recaudado ante los ministros de hacienda, algunas monedas eran rechazadas y se veían en 

la obligación de reponer el dinero faltante. Algunos casos en que esta situación se pone de manifiesto en AMG, 

Censos, CS 1.1/1813-1814 Ant. Paq. 27 Leg. 75, f. 1 y CS 1.1/1813 Ant. Paq. 27 Leg. 73. Sobre los impuestos 

extraordinarios en tiempos de guerra puede verse Ernest SÁNCHEZ SANTIRÓ, “Los mecanismos de 

financiamiento de la contrainsurgencia, 1810-1821”, en Leonor LUDLOW (coord.), El sustento económico de 

las revoluciones en México, México, UNAM, 2013. 
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 A los alcaldes de barrio de la ciudad de México de fines del siglo XVIII Exbalin los califica de “petits 

notables”; EXBALIN, op. cit., p. 354. 
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número nueve, que había sido nombrado como tal en septiembre de 1812, presentó su 

renuncia ante el ayuntamiento. En su exposición aseguraba que había sido “teniente o 

ayudante” de los tres alcaldes menores del cuartel anteriores a él
50

. El propio Jesús Moreno, 

en el otro escrito de renuncia de la alcaldía del cuartel número tres que presentó en abril de 

1813, manifestaba que había servido el empleo por más de dos años consecutivos, no por él, 

porque no estaba en condiciones de hacerlo, sino “por medio de otros” a quienes les pagaba 

de su propio bolsillo
51

.  

Para mediados de 1813, el nombramiento de tenientes ya era una facultad de la que 

gozaban los acaldes menores de cuartel por órdenes de las autoridades políticas y en el mes de 

agosto, dos meses después de erigido el primer ayuntamiento constitucional y ante los 

temores de que la “peste de fiebres” que ya azotaba la ciudad de México se propagara en 

Guadalajara, se amplió tal atribución. Reunidos todos los alcaldes menores de cuartel de la 

ciudad en una sesión del cabildo, se les mandó que, además de los dos tenientes que ya tenían 

nombrados por disposición del superior gobierno, propusiera cada uno otros dos, para que se 

velara con toda exactitud por el aseo y la limpieza de las calles
52

. De este modo, el sistema de 

alcaldías de cuartel no solo no desapareció durante el periodo constitucional, sino que la red 

de agentes que lo componían se vio multiplicada, al contar, además de con veinticuatro 

alcaldes menores de cuartel, con noventa y seis tenientes. 

Los tenientes, como agentes todavía de menor jerarquía, quedaron bajo las órdenes 

directas de sus respectivos alcaldes menores de cuartel y eran quienes, en ocasiones, se 

encontraban verdaderamente al frente de cada cuartel y en contacto con la población. Esta 

práctica era incluso impulsada por el propio ayuntamiento, como un medio de evitar las 

renuncias y rechazos de nombramiento por parte de los alcaldes menores
53

. Estos últimos, por 

su parte, gozaban de bastante margen de acción siempre y cuando cumplieran con las 

obligaciones que se les tenían encomendadas. Además de elegir a sus tenientes, transmitiendo 

solo los nombres al cabildo para que el nombramiento se oficializara, eran ellos también 

quienes proponían a los posibles vecinos que podían reemplazarlos; se trataba de una forma 
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 AMG, Censos, CS 1.1/1813 Ant. Paq. 27 Leg. 112 y CS 1.1/1813 Ant. Paq. 27 Leg. 73.  
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 AMG, Censos, CS 1.1/1813 Ant. Paq. 27 Leg. 56. 
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 AMG, libros de actas de de cabildo, 24 de agosto de 1813. La “peste de fiebres” que tanto se temía fue una 

epidemia de tifo; en Guadalajara causó estragos al año siguiente, en 1814. Lilia OLIVER SÁNCHEZ, 
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 A modo de ilustración podemos mencionar el caso de Fernando Cárdenas, quien en septiembre de 1814 

solicitó que no se le atribuyera el cargo de alcalde menor de cuartel en razón de sus enfermedades, ante lo cual el 
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de nominación impuesta por el propio ayuntamiento, quien solicitaba a aquel que presentaba 

su renuncia la presentación de una lista con varios candidatos
54

. No faltó la ocasión en que el 

nombramiento de un nuevo alcalde menor de cuartel se diera incluso fuera de las sesiones del 

cabildo, como cuando Antonio Iriarte, alcalde de cuartel menor que fue nombrado alcalde 

constitucional para el segundo ayuntamiento constitucional (enero 1814), le encargó de viva 

voz el cuidado del cuartel a otro vecino
55

.  

Por otra parte, la legislación gaditana, antes que suponer un cuestionamiento de la 

institución, llegó incluso a ser utilizada por los vecinos para intentar ampararse ante la 

posibilidad de que el ayuntamiento prolongara la permanencia en los cargos. Así lo hizo el 

brigadier José Mena, cuando tras dos años de servicio como alcalde menor del cuartel menor 

número ocho solicitó que se le relevara del puesto en noviembre de 1813. Tras indicar que 

había desempeñado con exactitud muchas y onerosas comisiones en detrimento de su propia 

salud, arbitrios y hasta de su estimación, con solo la satisfacción de ofrecer esos sacrificios en 

obsequio del débito de “buen ciudadano español, y de las necesidades presentes de la Patria”, 

agregaba: 

[…] mas ahora que aquella sabia y Suprema Legislación (quiero decir) la Constitución 

Política de la Monarquía Española, prohíbe que los cargos concejiles se obtengan más de dos 

años por unos mismos individuos, como se advierte en los tratados de los Señores Alcaldes, 

Regidores, y Síndicos, y como quiera que el de los de cuartel, no sea de otra más que de esta 

clase, es consiguiente que se comprende en la decisión […]
56

. 

A pesar de tan sólido argumento, el ayuntamiento no lo relevó del cargo so pretexto de 

que a principios de 1814 se arreglarían en general las elecciones de cuarteleros y Mena 

continuó en el puesto hasta septiembre de dicho año
57

. Su caso es ilustrativo, por lo demás, de 

cómo el sistema de alcaldías de cuartel, de manera similar a lo que sucedió con el primer 

ayuntamiento constitucional, siguió conformado por las mismas personas que lo integraban 

desde tiempos preconstitucionales
58

. 

En suma, la figura del alcalde menor de cuartel en Guadalajara resistió al cambio 

político por el importante auxilio que prestaban cotidianamente los que desempeñaban dicha 
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 A modo de ejemplo AMG, Censos, CS 1.1/1813-1814 Ant. Paq. 27 Leg. 75, f. 9. 
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 AMG, documento sin referencia en los ficheros, pero digitalizado en discos: CS1-1814, f. 3. 
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 AMG, Censos, CS 1.1/1813 Ant. Paq. 27 Leg. s/n.  
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 AMG, Censos, CS 1.1/1814 Ant. Paq. 29 Leg. 30 y libros de actas de cabildo, 26 de septiembre de 1814. 
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 Otro caso como el de Mena es el de Mariano Cortés, alcalde menor del cuartel número uno de octubre de 1811 

a septiembre de 1814; AMG, Censos, CS 1.1/1813-1814 Ant. Paq. 27 Leg. 75 y CS 1.1/1814 Ant. Paq. 29 Leg. 
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carga, pero sobre todo por la adaptación de la institución y su mayor vinculación al ámbito 

gubernativo-administrativo local. Esto último en tiempos constitucionales fue más que 

evidente en la vigilancia ejercida puntualmente por parte de los regidores de ciertas misiones 

de los cuarteleros. Podemos mencionar en este sentido el acuerdo al que se llegó en 

noviembre de 1813 para la elaboración del censo del vecindario; este quedaría a cargo de los 

veinticuatro alcaldes menores de cuartel, pero tendrían como autoridades de referencia para 

dicha labor a once de los regidores del ayuntamiento y al síndico procurador más antiguo, los 

cuales se harían cargo de dos cuarteles cada uno
59

. Curiosamente esta configuración se 

impondría también en la Península durante el Trienio Liberal –en los años en que ya estaban 

rotos los lazos políticos con México–, cuando por primera vez los antiguos alcaldes de barrio 

fueron integrados de alguna manera en la legislación propia del orden constitucional 

español
60

. 

El restablecimiento de la Constitución 

 Fueron casi seis años los que debieron pasar para que el régimen constitucional se 

instaurara de nuevo en tierras novogalaicas. Las noticias sobre el restablecimiento y la jura 

que de la Constitución había hecho Fernando VII en marzo de 1820 llegaron a Nueva España 

rápidamente, al mes siguiente
61

. En comparación con lo vivido en 1812-1814, el proceso de 

adopción del orden constitucional y la consecuente reorganización política y judicial fue 

igualmente más ágil. No solo se trataba de un régimen que ya se había ensayado, sino que 

había para entonces, a decir de algunos historiadores, otros ánimos. Los diez años de 

insurgencia, que se acompañaron de abusos y medidas impopulares por parte de las 

autoridades civiles y militares, sumados a la mayor difusión de la nueva cultura política y la 

idea de la soberanía del pueblo, habían creado las condiciones necesarias para que la 

Constitución tuviera una buena recepción por parte de los criollos en la Nueva España; “no 

escasearon quienes la vieran como el remedio que curaría todos los males, el que pondría fin 

al despotismo y el que restituiría los derechos perdidos”
62

.  
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 AMG, libros de actas de cabildo, 16 de noviembre de 1813. 
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 El reglamento provisional de policía que se decretó en 1822 autorizaba a los ayuntamientos a dividir los 
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 José María MURIÀ, Sumario histórico de Jalisco, México, Editorial Gráfica Nueva, 2001 [1988], p. 205. 
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 En Guadalajara, el ayuntamiento la juró el 8 de junio de 1820. No hay antes de esta 

fecha ningún rastro en las actas de las sesiones cabildo sobre los eventos que se avecinaban. 

Lo que sí hay es un cambio evidente en los documentos que, a partir de esa fecha, registran 

las sesiones de la corporación municipal en un cuaderno separado, bajo el título de “Libro de 

Actas del Muy Ilustre Ayuntamiento Constitucional de esta Capital”. En el acta del día 

siguiente, la del nueve de junio, los antes alcaldes ordinarios son ya llamados 

constitucionales, sin que haya mediado todavía ninguna elección ni se haya registrado cambio 

alguno en los integrantes de la corporación. Aquella se efectuó el dos de julio, resultando 

electos exactamente los mismos integrantes en principio salientes, es decir, los doce regidores, 

los dos alcaldes y los dos síndicos procuradores que integraban el anterior ayuntamiento
63

. 

Seis de esas personas, por lo demás, habían formado parte también del primer ayuntamiento 

constitucional de 1813 (cf. tabla 2). 

 En otros ámbitos el proceso fue similar al de 1813-1814: la intendencia se convirtió de 

nuevo en provincia y se instaló la respectiva diputación provincial en septiembre de 1820; los 

ayuntamientos que habían sido establecidos a partir de 1813 y que luego fueron suprimidos 

tras la abrogación de la Constitución, volvieron a erigirse sin grandes cambios por todo el 

territorio de la provincia; y nuevamente hubo algunos conflictos entre la corporación 

municipal y otras autoridades de la ciudad a raíz de las modificaciones que introducía el orden 

constitucional en lo referente a las atribuciones, responsabilidades y jerarquías entre ellas
64

.  

Durante este segundo periodo de vigencia de la legislación gaditana se presentaron, sin 

embargo, tres cuestiones que deben destacarse. La primera, concierne a la administración de 

justicia en primera instancia; a diferencia de lo sucedido en 1813-1814 y del fracaso que por 

entonces se experimentó con respecto a la instalación de jueces letrados, en 1820 estos fueron 

rápidamente establecidos, al menos en la ciudad de Guadalajara. Tan solo cuatro meses 

después de jurada la Constitución, entraron en funciones como tales los licenciados Juan de 

                                                                                                                                                         
Guadalajara, El Colegio de Michoacán, 2006, pp. 172-173. Sobre la mejor recepción del orden gaditano en este 

segundo periodo en otras áreas geográficas también da cuenta SALINAS SANDOVAL, op. cit., p. 377. 
63

 Como alcalde constitucional de primera elección se eligió al licenciado José Anastasio Reynoso; de segunda 

elección, al licenciado José Antonio Fuente; como regidores, a Juan José Cambero, José Ignacio Cañedo, 

Joaquín Gómez del Corral, Domingo Ibarrondo, Juan Fontecha, José de la Madrid, Ramón Murúa, José Miguel 

Pacheco, Ignacio Samartín, Alfonso Sánchez Leñero, Miguel Torres y Matías Vergara; como síndicos 

procuradores generales, a Manuel José Nogueras y Manuel Lavín. AMG, libros de actas de cabildo, 5, 8 y 9 de 

junio, 2 y 3 de julio de 1820. 
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participaran en las visitas de cárceles. La defensa del ayuntamiento y sus alcaldes se apoyaba esencialmente en el 

propio articulado constitucional o en el del Reglamento de las Audiencias. PÉREZ CASTELLANOS, 

“Ayuntamientos gaditanos…”, op. cit., pp. 299-300. 
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Dios Hijar y Rafael Dávila, así como el doctor José Mariano Fernández de Castro, cuyos 

sueldos anuales de mil quinientos pesos, tal como lo estipulaba el Reglamento de las 

Audiencias, serían cubiertos por el fondo de propios de la ciudad
65

. A partir de entonces las 

actividades de los alcaldes constitucionales relacionadas con la administración de justicia se 

circunscribieron esencialmente a las conciliaciones, los juicios verbales y las primeras 

diligencias en la averiguación de los delitos. 

La segunda cuestión está relacionada con la composición del ayuntamiento de 

Guadalajara, que justamente se puso en tela de juicio por el nombramiento de los tres jueces 

letrados. La elección de tal número de jueces respondía a la población con que contaba la 

ciudad, pues de acuerdo con el Reglamento de las Audiencias, en Ultramar no podía dejar de 

haber juez letrado de primera instancia en un territorio que llegara a cinco mil vecinos y, en 

aquellos en donde el vecindario equivaliera al de uno o más partidos, debían nombrarse en 

consecuencia más jueces. En este contexto, fue la Diputación Provincial de Guadalajara la que 

advirtió la desproporción que había entre el nombramiento de tres letrados –lo que 

correspondía “por lo menos al número de 15 000 vecinos y 60 000 almas”– y el que el 

ayuntamiento estuviera compuesto únicamente por doce regidores, mientras que en el decreto 

de las Cortes de 23 de mayo de 1812 se disponía que en las capitales de provincia con más de 

diez mil vecinos hubiese dieciséis. Se determinó entonces que este fuera el número de 

individuos elegidos a partir de las elecciones de diciembre de 1820 para la renovación de 

ayuntamientos
66

.       

Finalmente, la tercera cuestión atañe a los pueblos de indios cercanos a Guadalajara, 

cuyas situaciones reflejan las variadas consecuencias que tuvo el régimen constitucional. 

Encontramos así, por un lado, a los indígenas de Analco y de Mexicaltzingo, que en 1821 se 

dirigieron a los alcaldes constitucionales de Guadalajara para que, en tanto “corregidores” de 

dichos pueblos, fueran a presidir y autorizar las elecciones de justiciales y demás cargos como 

desde fines del siglo XVII se había venido haciendo. No solicitaban la erección de un 

ayuntamiento constitucional, antes bien, buscaban que no se alterara su statu quo. Los 

alcaldes remitieron el asunto al jefe político y la Diputación Provincial lo discutió en febrero 

de ese año. Se emitió una decisión desfavorable para los pueblos que tenía como principal 

argumento su cercanía con respecto a Guadalajara. En la resolución, se indicaba: 
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“[…] como inmediatos a esta ciudad deben tenerse en lo sucesivo como una parte y 

verdaderos barrios de ella, y que por consiguiente estando igualados por la Constitución todos 

sus habitantes que sean ciudadanos con los que viven en el centro para obtener del mismo 

modo los empleos municipales, no debe hacerse otra elección que la del ayuntamiento de esta 

capital a que ellos deben también concurrir como lo han hecho con voto activo y pasivo, 

reconociendo por sus jueces a los alcaldes constitucionales y demás autoridades que gobiernan 

en toda la ciudad […]
67

.  

No obstante esta determinación, posteriormente los indígenas de Analco volvieron a 

insistir en su pretensión, cuando seis vecinos del pueblo/barrio solicitaron en 1822 que se 

restableciera a Secundino Casillas en su antiguo empleo de gobernador de indios. La petición 

nuevamente fue denegada
68

. 

Diferente fue la situación del pueblo de Tetlán (también llamado Tetán), que se 

encontraba un poco más alejado de la capital y había pertenecido hasta entonces al 

corregimiento de Analco. Por estar más distante y por contar, junto con las localidades 

circunvecinas, con más de mil almas, la Diputación Provincial accedió a su demanda de 

formar su propio ayuntamiento. De esta forma, durante este segundo periodo de vigencia de la 

Constitución, un pueblo de indios que hasta entonces era pueblo cabecera –Analco– perdió a 

sus autoridades locales indígenas, mientras que otro pueblo anteriormente sujeto –Tetlán– 

ganó sus propias autoridades constitucionales (alcalde, regidores y síndico)
69

. 

Esta organización administrativa y judicial a nivel local y provincial que se puso en 

marcha tras el restablecimiento de la Constitución fue más duradera que la de 1813-1814. Se 

mantendría en Guadalajara sin grandes modificaciones por algunos años, a pesar de las 

vicisitudes políticas del periodo y de la propia declaración de independencia del país en 1821. 

No fue sino hasta la adopción del régimen federal mexicano, especialmente a partir de 1825, 

cuando se hicieron presentes los cambios de envergadura en la ciudad. 
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 Sesión 59 de la Diputación Provincial, 17 de febrero de 1821, en ibid., pp. 116-117. 
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2. La reorganización judicial: entre el peso del modelo gaditano y las novedades 

estatales y nacionales (1824-1847) 

 La libertad otorgada por el régimen federal posibilitó que los diversos estados 

mexicanos arreglaran a su conveniencia los tribunales y procedimientos judiciales. Esta 

heterogeneidad de los subsistemas judiciales de cada entidad federativa
70

 se interrumpiría a 

mediados de la década de 1830, con la instauración del gobierno centralista, y se reanudaría 

en 1846, al restablecerse la Constitución Federal de 1824. 

A través del análisis de los diversos reglamentos de justicia y de los decretos que de 

una forma u otra modificaron los procedimientos civiles y criminales en Jalisco como entidad 

federativa o como departamento –en tiempos centralistas–, quisiéramos destacar cuatro 

factores de entre la variedad de cambios operados: la importancia de los alcaldes y de los 

ayuntamientos en la organización judicial en general, no solo en lo relacionado con las 

cuestiones de mínima cuantía o las conciliaciones; la difícil consecución de la generalización 

de la justicia letrada en primera instancia; la diversidad de jueces legos en el nivel más bajo de 

la administración de justicia; y las particulares características que en Jalisco tuvieron las 

conciliaciones y los juicios verbales. 

Antes de ello conviene, no obstante, prestar atención a los primeros años del México 

independiente, en los que hubo una vigencia formal de la Constitución de 1812 y de otros 

decretos gaditanos, así como hacer hincapié en el hecho de que, a pesar de (o paralelamente a) 

la labor legislativa de los congresos estatales o nacionales, gran parte de los viejos 

ordenamientos jurídicos continuó en vigor durante casi todo el siglo XIX. 

Ruptura política y continuidad jurídica 

“Discontinuidad política, continuidad jurídica”, diría Carlos Garriga, o de forma más 

explícita, siguiendo a Jaime del Arenal, “la independencia política anticipó en años a la 

jurídica y si la primera fue definitiva la segunda no”
71

. 

El Plan de Iguala por el que se declaró la independencia de México, y que en 

Guadalajara fue jurado por la corporación municipal el 14 de junio de 1821, si bien buscaba 

impedir la consolidación del orden constitucional, no condujo a una abrogación de la carta 
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gaditana ni de los decretos de las Cortes
72

. Ciertamente en él se preveía la elaboración de una 

constitución propia y adaptada al reino y en ningún momento se declaraba la vigencia total, 

aunque fuera de manera provisoria, de la Constitución de 1812, pero entretanto siguieron 

funcionando las instituciones que por entonces ya estaban establecidas (ayuntamientos 

constitucionales y diputaciones provinciales). Aún más, en uno de sus artículos se indicaba 

explícitamente que ínterin se reunieran las Cortes que se habían previsto para hacer efectivo el 

plan, en los delitos se debía proceder con arreglo a la Constitución española. Más tarde, en los 

Tratados de Córdoba, a través de los cuales se acordó la independencia política, se estipuló 

que se gobernaría conforme a las leyes vigentes en todo lo que no se opusieran al Plan de 

Iguala y el 26 de febrero de 1822 un decreto del Congreso Constituyente de México aprobó 

que los tribunales continuaran administrando justicia usando las leyes anteriores
73

. 

En Guadalajara, la vigencia de los decretos de las Cortes españolas, incluso de 

aquellos expedidos durante el Trienio Liberal, entrañó hasta un cambio organizativo de 

importancia en lo que a la justicia municipal se refiere. En enero de 1822, la Regencia de 

México mandó que se observase en todas las ciudades mexicanas un decreto emitido en 

Madrid en 1821, en la fase final de la guerra por la independencia. En él se hacían algunas 

aclaraciones a la ley de 23 de mayo de 1812 sobre formación de ayuntamientos y se definía el 

número de alcaldes constitucionales con que contaría cada ciudad en función de su población. 

En Guadalajara se publicó por bando del entonces jefe político, Antonio Gutiérrez y Ulloa, y 

se determinó que para esta ciudad debían nombrarse otros tres alcaldes. De este modo, por 

primera vez en la historia de casi tres siglos de la ciudad, se dejaba atrás la tradicional 

composición del tejido judicial local, al contar no con dos sino con cinco alcaldes
74

. 

En los primeros meses de existencia de Jalisco como entidad independiente –y no ya 

como Provincia de la Nueva Galicia– hubo una declaración expresa de la vigencia de la obra 

de las Cortes gaditanas. En el “Plan de gobierno provisional del nuevo Estado de Jalisco”, 

publicado en junio de 1823, se determinó que el Estado se gobernaría por la Constitución 

española y las “leyes vigentes” en todo lo que no pugnaran con dicho plan
75

. Esta vigencia se 
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 Sobre la jura del Plan y los términos en que se hizo en Guadalajara, AMG, libros de actas de cabildo, 18 de 

junio de 1821. 
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 Carlos GARRIGA, “Orden jurídico e independencia política: Nueva España, 1808-México, 1821”, en 

ANNINO, La revolución novohispana…, op. cit., pp. 120-121; SPECKMAN GUERRA, “La justicia. Cádiz…”, 

op. cit., pp. 50-51. 
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 “Decreto IV. De 23 de marzo de 1821. Aclaraciones de la ley de 23 de Mayo de 1812 sobre formación de 

Ayuntamientos constitucionales”, en Coleccion de los decretos y órdenes de las Córtes, t. 7, pp. 13-14. Sobre su 

recepción y publicación en Guadalajara, AMG, Impresos 1822/5 e Impresos 1822/17. 
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 “Plan de gobierno provisional del nuevo Estado de Jalisco” (21/06/1823), en Colección de los Decretos, 

Circulares y Órdenes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Jalisco, 1ª serie, t. 1, Guadalajara, 
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refrendó unos meses más tarde por el Congreso Constituyente de Jalisco, en un decreto 

relativo al ejercicio de los poderes del Estado
76

. Por lo demás, ambas disposiciones 

aseguraron la continuidad de todas las autoridades y empleados hasta entonces en funciones, 

sin importar su clase. El poder ejecutivo del estado recayó en el antiguo jefe político de la 

Provincia de la Nueva Galicia, que en adelante sería denominado “Gobernador del Estado de 

Jalisco” y el poder judicial se ejercería por los tribunales y jueces ya establecidos
77

. 

Entretanto Jalisco promulgaba su primera constitución como entidad federativa, 

además de la Constitución de 1812 fueron algunos decretos gaditanos los que regularon las 

actuaciones de las autoridades políticas y judiciales, entre ellos destacaron la Instrucción para 

el gobierno económico-político de las provincias y el Reglamento de las Audiencias, 

respectivamente. Así, las facultades que anteriormente correspondían al jefe político gaditano 

según dicha instrucción, fueron adaptadas a las nuevas circunstancias, asignándolas a dos 

figuras: el gobernador del Estado de Jalisco y los jefes de policía (o jefes políticos) de cada 

uno de los departamentos en que quedaba provisionalmente dividido el territorio estatal
78

.  

En cuanto a la impartición de justicia, el Reglamento de las Audiencias guió tanto la 

organización judicial en primera instancia como la de los tribunales superiores. En septiembre 

de 1823 se determinó que la administración de justicia en los pueblos del Estado en donde no 

hubiera juez de letras se arreglara conforme al artículo tercero, capítulo cuarto, del citado 

reglamento, otorgándose la jurisdicción contenciosa en primera instancia a los alcaldes 

constitucionales en los territorios respectivos de cada ayuntamiento
79

. Por medio del “Decreto 

número 19” y las aclaraciones que le siguieron, el Congreso de Jalisco introdujo algunas 

modificaciones en la composición de las salas de la audiencia –que continuó siendo el tribunal 

                                                                                                                                                         
Congreso del Estado de Jalisco, 1981 [1874], pp. 39-35. Esta colección será citada frecuentemente; en adelante 

nos referiremos a ella como Colección de los decretos del Estado de Jalisco, especificando el tomo respectivo. 

Salvo indicación contraria, los volúmenes consultados corresponden a la primera serie de la colección, es decir, a 

los catorce tomos que comprenden las disposiciones emitidas por las autoridades jaliscienses entre 1823 y 1860. 
76

 “Decreto número 4” (18/09/1823): “Se observarán interinamente en el Estado la Constitución Española y 

demás leyes vigentes en todo lo que no se opongan al Plan de gobierno Provisional del mismo Estado”; 

Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 1, pp. 51-52. 
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 Cf. especialmente los arts. 13 y 15 del “Plan de gobierno provisional del nuevo Estado de Jalisco”, así como 

los arts. 3 y 4 del “Decreto número 4”. 
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 Cf. la proposición undécima del “Plan de división provisional del territorio del Estado de Jalisco” 

(27/03/1824) y los arts. 8-9 de la “Instrucción para el gobierno del jefe de policía del departamento de 

Guadalajara” (22/04/1824), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 1, pp. 182 y 202-203, 

respectivamente. 
79

 Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 1, pp. 55-56. 
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superior–, pero al mismo tiempo seguía teniendo al Reglamento de las Audiencias como 

punto de referencia
80

. 

 Una vez promulgada la Constitución Política del Estado de Jalisco, el 18 de 

noviembre de 1824, se dio por terminada tácitamente la vigencia de la Constitución de 1812, 

pero no se incluyó en el articulado constitucional ninguna cláusula derogatoria, ni respecto de 

la Constitución española, ni de otras disposiciones gaditanas, ni de cualquier otra ley 

anterior
81

. En este contexto, salvo que se declarara explícitamente la abrogación de alguna 

norma o que esta pugnara abiertamente con el nuevo sistema, puede considerarse que 

prácticamente todo el corpus jurídico anterior –no solo el gaditano, sino también el del 

Antiguo Régimen– quedaba en vigor. 

Por lo anterior, no es de extrañar que a lo largo del siglo XIX se echara mano sin 

mayor problema de viejas disposiciones para regular alguna materia determinada, que 

surgieran dudas sobre las leyes que debían guiar a los jueces al administrar justicia o que el 

conocimiento de los corpus jurídicos del Antiguo Régimen siguiera siendo necesario. 

Podemos destacar en este sentido la consulta hecha por uno de los tribunales de primera 

instancia de Guadalajara en abril de 1828, relativa a una causa formada a un reo que se 

aprehendió portando taladros y ganzúas. El tribunal se preguntaba si debía “proceder por el 

orden que previene el decreto núm. 44 [del Congreso del Estado de Jalisco], o por el de las 

leyes antiguas”. Sin responder explícitamente que sería de acuerdo con estas últimas, el 

Congreso así lo dejó entrever al responder que “la simple portación de taladros y ganzúas, no 

está comprendida en el decreto citado”
82

. También es de notar la disposición dirigida al 

Gobierno del Estado por parte del Congreso en julio de 1829, relativa a la compra para el uso 

de su secretaría de “la novísima recopilación de las leyes de Castilla, las partidas y la 

colección de decretos y órdenes de las cámaras de la Unión que se está imprimiendo en la 

capital de la República”
83

. 
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 De acuerdo con el “Decreto número 19” (17/03/1824), las faltas de magistrados se suplirían con arreglo a lo 

establecido por el Reglamento de las Audiencias de 1812. Unas semanas más tarde, al aclarar las dudas que tenía 

la audiencia con respecto a dicho decreto, el Congreso recordó la vigencia de la ley de 24 de marzo de 1813 

(sobre el modo de sustanciar los juicios que se forman contra los jueces de primera instancia), añadiendo 

también que “la ley reglamentaria de tribunales de 9 de octubre de 1812, queda vigente en todo lo que no pugne 

con el citado decreto”. Tanto el decreto como las aclaraciones en Colección de los decretos del Estado de 

Jalisco, t. 1, pp. 161-165 y 183-184, respectivamente. 
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 Consultamos la versión de la Constitución de Jalisco publicada en la Colección de los decretos del Estado de 

Jalisco, t. 1, pp. 312-359. En adelante solo la citaremos por su nombre y los artículos constitucionales 

correspondientes. 
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 Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 3, p. 174. El “Decreto número 44” al que se hace referencia 

fue publicado el 5 de mayo de 1826 y versaba sobre el modo de castigar en Jalisco a los ladrones y asesinos, en 

Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 2, pp. 298-310. 
83

 Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 4, p. 11. 
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El pluralismo normativo característico del Antiguo Régimen (la coexistencia de 

diversos derechos) no fue sustituido, entonces, por un monismo jurídico, sino por un 

pluralismo de leyes, pues se recurría a los cuerpos legales hispanos anteriores a la 

Independencia para llenar el vacío de las materias no legisladas por los gobiernos 

mexicanos
84

. Esta convivencia del derecho viejo y del derecho nuevo se extendió por muchos 

años. El derecho propio –estatal  y nacional–, fue introduciendo un factor de discontinuidad 

que no desembocaría, no obstante, en un cambio de orden jurídico sino hasta las últimas 

décadas del siglo XIX, con la codificación
85

. En este contexto, para dictar una sentencia, los 

jueces mexicanos debían buscar la norma que mejor se adaptara al caso en cuestión dentro de 

un universo legal amplio, “transitaban por cinco siglos de leyes y por dos diferentes órdenes 

jurídicos”, auxiliándose de un orden de prelación establecido por la doctrina, pero no 

determinado por la ley
86

. 

Ahora bien, a diferencia de lo que se observó con respecto al derecho aplicable para 

regular los conflictos o para castigar los delitos, en materia de jueces, tribunales y 

procedimientos judiciales el arreglo se hizo, a excepción de los años inmediatos a la 

independencia política, esencialmente en función de las leyes y de los reglamentos propios y 

no de los anteriores. La labor legislativa mexicana en este aspecto fue muy prolífica y, 

dependiendo de los periodos (al menos para el caso de Jalisco), la organización judicial 

adoptada se acercó o distanció de la gaditana que, de cualquier forma y sin duda, le sirvió de 

base, como veremos en las siguientes páginas. 

La relevancia de los alcaldes y los ayuntamientos en la organización judicial 

A lo largo de la primera mitad del siglo XIX, el alcalde constitucional continuó siendo 

considerado, como en Cádiz, parte integrante de los ayuntamientos, junto a los regidores y los 

síndicos procuradores. Todos estos cargos estuvieron sometidos a elección y fueron de 

carácter concejil sin importar el tipo de régimen político. Esto quedó asentado tanto en la 

Constitución de Jalisco de 1824, como en las Leyes constitucionales de 1836 del gobierno 
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 SPECKMAN GUERRA, “La justicia. Cádiz…”, op. cit., pp. 50-51 y, de la misma autora, Del Tigre de Santa 

Julia, la princesa italiana y otras historias. Sistema judicial, criminalidad y justicia en la ciudad de México 

(siglos XIX y XX), México, Instituto Nacional de Ciencias Penales, 2014, p. 8. 
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 GARRIGA, “Continuidad y cambio…”, op. cit., p. 73 y ss. 
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Partidas. Véase también María del Refugio GONZÁLEZ, El derecho civil en México, 1821-1871. (Apuntes para 

su estudio), México, UNAM, 1988, pp. 25-31. 
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centralista
87

. En ambos ordenamientos, además, los ayuntamientos se encontraban en la base 

de la estructura gubernativa y territorial, salvo en los lugares en los que no llegaron a 

instalarse y en donde otras figuras –no corporaciones– asumieron parte de sus atribuciones, ya 

fuera bajo su control o el de las autoridades políticas superiores (tabla 3).  

 

Tabla 3. Jerarquía territorial y administrativa de Jalisco. Primera mitad del siglo XIX 

 Entidad político-administrativa 
Autoridades y órganos políticos y 

administrativos 

Régimen 

federal 

Estado de Jalisco 

Gobernador 
Vicegobernador 

Senado (posteriormente Consejo de 

Gobierno) 

Cantones 
Jefes de policía (o jefes políticos) 

Juntas cantonales de policía 

Departamentos Directores 

Ayuntamientos 

Compuestos de alcaldes, regidores y 

síndicos 

Comisarios de policía y síndicos sujetos a 

los ayuntamientos 

Régimen 

centralista 

Departamento de Jalisco 
Gobernador 

Junta departamental 

Distritos Prefectos 

Partidos Subprefectos 

Ayuntamientos / Jueces de paz 
Ayuntamientos compuestos de alcaldes, 

regidores y síndicos / Jueces de paz con 

sujeción al subprefecto 

Fuentes: Constitución Política del Estado de Jalisco de 1824; Leyes constitucionales de 1836; “Decreto 

número 42. Reglamento instructivo para el gobierno económico político del mismo Estado” 

(13/01/1825), “Reglamento provisional para el gobierno interior de los Departamentos” (20/03/1837).  

 

Como corporación municipal (el término no dejó de ser utilizado en los documentos 

de archivo correspondientes a toda la época que aquí se estudia), los ayuntamientos de la 

primera mitad del siglo XIX tuvieron a su cargo grosso modo los mismos ramos que habían 

tenido los antiguos cabildos: la policía de buen gobierno y seguridad de las personas, la de 

salubridad, la de comodidad y ornato. Debían encargarse de la persecución de vagos y de 

malentretenidos y velar por el orden público por medio de rondas diurnas y nocturnas; 

promover el establecimiento y buen funcionamiento de escuelas de primeras letras, hospitales 
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 “Leyes constitucionales” (29/12/1836), en Manuel DUBLÁN y José María LOZANO, Legislación mexicana o 

colección completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la independencia de la República [CD-

ROM], t. 3, México, Imprenta del Comercio, 1876, pp. 230-258 (en adelante Leyes constitucionales). 
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y cementerios; vigilar la comodidad y limpieza de las cárceles; regular la calidad y venta de 

víveres en plazas y mercados; controlar las boticas de la ciudad, las posadas públicas, las 

casas de matanza de animales; procurar el abastecimiento de agua, el buen estado de las 

calles, el alumbrado y los paseos públicos; hacerse cargo de las contribuciones directas, del 

levantamiento de padrones y del alistamiento de la milicia cívica
88

.  

Cada ayuntamiento tenía su propio fondo municipal (caudales de propios y arbitrios) 

para poder cumplir con todas las tareas que quedaban a su cargo, pero los gastos que se hacían 

quedaban sujetos a la aprobación de autoridades políticas superiores, tanto durante la época 

federalista como durante la centralista. Los “propios” estaban constituidos de todas las tierras, 

solares y demás fincas pertenecientes “al pueblo”, cuyos arriendos y productos ingresaban a 

los fondos municipales. Los “arbitrios” eran todos los impuestos que se cobraban en el 

territorio de la municipalidad (por degüello de reses, asiento de plaza, reconocimiento de 

medidas, etc.)
89

. 

 En cuanto a la presidencia de las sesiones de los ayuntamientos, a semejanza de lo 

que se observaba en el Antiguo Régimen o mientras estuvo en vigor el orden constitucional 

gaditano, en aquellas ciudades en las que estaban instaladas algunas autoridades políticas 

superiores, estas desplazaban a los alcaldes constitucionales. En Guadalajara específicamente, 

el ayuntamiento podía ser presidido por el jefe político (durante el régimen federal) o por el 

prefecto (durante el régimen centralista), quienes tenían únicamente voto de calidad; si estos 

no asistían a las sesiones, entonces los alcaldes constitucionales se ocupaban de la presidencia 

según el orden de su nombramiento (alcalde primero, segundo, tercero, etc.) o en su defecto el 

regidor más antiguo de los que estuviesen presentes. Ahora bien, durante la época centralista 

el voto de los alcaldes no solo fue de calidad sino general, pudiendo votar cada vez que 

asistieran a las sesiones
90

. 
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 “Decreto número 42. Reglamento instructivo para el gobierno económico político del mismo Estado” 

(13/01/1825), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 1, pp. 405-431 (en adelante Reglamento para 

el gobierno económico-político de 1825); “Reglamento provisional para el gobierno interior de los 

Departamentos” (20/03/1837), en DUBLÁN y LOZANO, op. cit., t. 3, pp. 323-338 (en adelante solo lo 

citaremos por el título). 
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 “Instrucción que da el Gobierno a los ayuntamientos para que formen su ordenanza municipal” (04/07/1826), 

en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 2, pp. 360-361. 
90

 Reglamento para el gobierno económico-político de 1825, art. 87; Reglamento provisional para el gobierno 

interior de los Departamentos, arts. 95 y 174; “Bases para la formación de ordenanzas y fondos municipales de 

los ayuntamientos” (25/04/1825) y “Ordenanzas para el Gobierno interior de los ayuntamientos del 

Departamento” (31/12/1838), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 2, pp. 145-156 y t. 7, pp. 

431-457, respectivamente. Sobre las diferencias entre los alcaldes primeros, segundos, terceros, etc., véase infra, 

pp. 199-200. 
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Hubo una diferencia de primer orden entre la legislación gaditana y la centralista 

mexicana, por un lado, y la de Jalisco como entidad federativa, por el otro. En esta, los 

ayuntamientos y sus alcaldes fueron los elementos de mayor peso en el arreglo del aparato 

judicial. Baste citar, para dar cuenta de ello, uno de los artículos de la Constitución de Jalisco 

de 1824: “Habrá tribunales de primera instancia en todos los lugares del Estado, en que haya 

ayuntamiento”
91

. En los tres reglamentos de justicia publicados por las autoridades 

jaliscienses durante el régimen federal (1825, 1834 y 1847), las actuaciones judiciales del 

alcalde no se circunscribieron a los juicios verbales (que tomaron la forma de “providencias 

gubernativas”) y a las conciliaciones
92

. En sus manos quedó, además de lo anterior, toda la 

primera instancia, a diferencia del Reglamento de las Audiencias de 1812, en el que solo a 

falta de jueces letrados de partido se podía otorgar a los alcaldes la facultad de encargarse de 

todo tipo de negocios civiles y criminales. En Jalisco, de 1825 a 1835, hubo tantos tribunales 

de primera instancia como alcaldes hubiera en una ciudad o pueblo. 

El primero de los reglamentos (1825), que no hizo sino desarrollar el bosquejo que ya 

se presentaba en la Constitución estatal de 1824, fue el que propuso la organización judicial 

más singular con respecto al resto de las disposiciones
93

. En él, los tribunales de primera 

instancia quedaron conformados por un alcalde y dos conjueces elegidos por el ayuntamiento. 

Dichos conjueces, como el alcalde, ejercían una carga concejil (aunque con una duración de 

tres meses y no de un año como los alcaldes). Para cada tribunal se nombraba también a un 

promotor fiscal y su respectivo suplente con el mismo carácter concejil. En las causas 

criminales que se formaban en primera instancia por delitos que merecieran pena corporal 

intervenía, además, un jurado compuesto por nueve jueces de hecho cuyo juicio debía 

limitarse a declarar si el preso era o no autor del delito que se le imputaba, para determinar si 

se le ponía en libertad o el tribunal continuaba la causa. Estos jueces eran elegidos para cada 

causa por un sorteo de entre los veintisiete individuos que los ayuntamientos debían nombrar 

para cada tribunal de forma anual (véase diagrama 2). 

Esta amplia participación de los ciudadanos en la regulación de conflictos y la 

administración de justicia no fue, sin embargo, duradera. Los conjueces y los jueces de hecho 

fueron suprimidos en mayo de 1830 y en septiembre de 1832, respectivamente, tras la 
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 Constitución Política del Estado de Jalisco (1824), art. 219. 
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 Sobre la denominación “providencias gubernativas” y sus posibles implicaciones volveremos al final de este 

capítulo. 
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 “Decreto número 43. Reglamento para la administración de justicia en el Estado” (20/01/1825), en Colección 

de los decretos del Estado de Jalisco, t. 1, pp. 431-451 (en adelante Reglamento de justicia de 1825). 
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derogación de los artículos constitucionales que de ellos trataban
94

. El alcalde constitucional, 

no obstante, fue mantenido y en el segundo reglamento de justicia del Estado (1834), es él 

quien se encuentra todavía al frente de los tribunales de primera instancia (véase diagrama 

3)
95

. 

Durante esos años, los alcaldes de Guadalajara tuvieron, además, una participación 

más destacada en la administración de justicia –o al menos una mayor carga de trabajo– por 

encontrarse en una ciudad principal. En 1826, por ejemplo, se determinó que serían los 

tribunales de primera instancia de las cabeceras de cantón quienes conocerían de preferencia 

sobre los delitos de asesinato, homicidio, heridas sin ánimo de matar, latrocinio, conspiración 

y sedición
96

. Unos años más tarde, en 1833, ya no fue una cuestión de preferencia, sino de 

exclusividad. Se decidió que únicamente dos de los alcaldes de la municipalidad de 

Guadalajara, uno de la de Tepic y otro de la de Lagos se hicieran cargo de las causas que se 

formaran por asesinato y robo. Los de Guadalajara no solo se encargarían de los delitos 

cometidos en su cantón, sino de los de “todos los demás puntos del Estado” que no 

concernieran a Tepic y a Lagos
97

. 

La vinculación entre los alcaldes y los tribunales de primera instancia fue rota por 

primera vez, al menos en el papel, en 1835. En aquel año se adoptaron una serie de medidas 

que afectaron por igual la organización territorial y la judicial; el objetivo era, a decir de los 

diputados jaliscienses, aliviar a los ciudadanos “de la multitud de cargas concejiles que 

reportan, y expeditar la administración de Justicia”
98

. Se dio entonces el gran salto hacia la 

justicia letrada y se ordenó que en los cantones se establecieran tribunales de primera 

instancia servidos por jueces con práctica de abogacía de al menos dos años. No sabemos en 
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 La supresión de los conjueces se hizo por el “Decreto número 315” (18/05/1830), en Colección de los decretos 

del Estado de Jalisco, t. 4, pp. 202-208; del jurado, por el “Decreto número 465” (06/10/1832), en Colección de 

los decretos del Estado de Jalisco, t. 5, pp. 399-400. El decreto 315 tuvo efectos rápidamente; después de su 

publicación ya no se realizó ningún nombramiento de conjuez; el último tuvo lugar a mediados de dicho mes. No 

sucedió lo mismo con el decreto 465, pues todavía se nombraron jurados en 1833 y 1834, tras las consultas que 

hizo el ayuntamiento sobre si debían o no seguir designándose. AMG, libros de actas de cabildo, 14 de mayo de 

1830; 1 de febrero, 4 y 14 de marzo y 13 de abril de 1833; 10 de enero de 1834. 
95

 “Reglamento para la administración de Justicia en el Estado” (08/10/1834), en Colección de los decretos del 

Estado de Jalisco, t. 6, pp. 359-402 (en adelante Reglamento de justicia de 1834). Este reglamento fue emitido 

todavía durante el régimen federal, pero no por el Congreso sino por el entonces gobernador interino, José 

Antonio Romero, firme partidario del centralismo. 
96

 “Decreto número 44” (05/05/1826), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 2, pp. 298-310. Las 

cabeceras de los ocho cantones eran en ese entonces: Guadalajara, Lagos, La Barca, Sayula, Etzatlán, Autlán, 

Tepic y Colotlán; Hirineo MARTÍNEZ BARRAGÁN, “Los procesos territoriales del occidente de México1823-

1917”, en Scripta Nova. Revista electrónica de geografía y ciencias sociales [en línea], vol. X, núm. 218 (18), 1 

de agosto de 2006, disponible en: <http://www.ub.es/geocrit/sn/sn-218-18.htm> (consultado el 20 de mayo de 

2015). 
97

 “Decreto número 502” (29/05/1833), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 6, pp. 29-43. 
98

 “Decreto número 619” (06/05/1835), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 7, pp. 119. 



135 

 

qué medida esto logró llevarse a cabo. En principio, a partir de entonces y hasta 1847 los 

tribunales de primera instancia quedarían ya en manos de jueces letrados, sin embargo, no fue 

del todo así, como veremos enseguida.  

El decreto de 1835 también implicó, en cierta forma, una desvinculación de los 

alcaldes respecto de los ayuntamientos, ya que se determinó la creación de “secciones 

municipales”, compuestas únicamente por alcaldes y uno o más síndicos procuradores, pero 

no por regidores. Dichas secciones desempeñarían las obligaciones de los ayuntamientos, los 

cuales en adelante serían suprimidos, excepto en las cabeceras de cantón y de departamento
99

. 

Se trataba de un arreglo que, en oposición a lo que establecía la Constitución estatal, 

privilegiaba la calidad de las ciudades en la estructura administrativa y no los factores 

demográficos como base para la formación de ayuntamientos. La reducción de estos fue 

drástica. Guadalajara, por su carácter de ciudad principal, no perdió evidentemente el suyo, ni 

tampoco lo hicieron otras veintiséis ciudades (basándonos en el número de cantones y 

departamentos del texto constitucional de 1824), pero aquello nada tenía que ver con el 

número de ayuntamientos que se habían instalado a principios del gobierno federal, los cuales 

superaban la centena
100

. 

Durante el régimen centralista, con la entrada en vigor de las Leyes constitucionales de 

1836 y la ley sobre administración de justicia de 1837
101

 –con la que se pretendió 

homogeneizar el arreglo de los tribunales en todo el país–, el arreglo judicial y territorial 

propuesto por el decreto 619 de 1835 tuvo en cierta forma continuidad. En materia de 

ayuntamientos, la política restrictiva no solo se mantuvo sino que se reforzó, aunque se dio 

por terminada la desvinculación entre los alcaldes y los ayuntamientos al desaparecer las 

secciones municipales. Desde entonces y hasta fines de nuestro periodo de estudio, habría 

alcaldes allí donde se establecieran ayuntamientos. Estos últimos se instalarían solo en las 

capitales de los departamentos (antes estados), en los lugares en que los había en el año de 

1808 (antes de la multiplicación de ayuntamientos que Cádiz había traído consigo), en los 

puertos cuya población llegara a cuatro mil almas y en los pueblos que tuvieran ocho mil
102

. 
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 “Decreto número 620” (22/04/1835), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 7, pp. 122-123. 
100

 Se habían instalado 122 ayuntamientos según MURIÀ, op. cit., p. 222. 
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 “Ley. Arreglo provisional de la administración de Justicia en los tribunales y juzgado del fuero común” 

(23/05/1837), en DUBLÁN y LOZANO, op. cit., t. 3, pp. 392-407 (en adelante Ley de 1837). 
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 Leyes constitucionales, sexta, art. 22. En Jalisco, esto se tradujo en la subsistencia de únicamente seis 

ayuntamientos: Guadalajara, Compostela, Lagos, Tepic, Sayula y Zapotlán el Grande. En todos ellos, además se 

redujo el número de regidores por mitad; “Artículos aprobados por el Excelentísimo Señor Gobernador de 

acuerdo con la Junta Departamental” (12/05/1837), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 7, pp. 

232-234. 
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En el ámbito judicial se adoptó una organización bastante similar a la de Cádiz. La 

administración de justicia en primera instancia quedó en manos de jueces letrados y los 

alcaldes fueron relegados al conocimiento de las conciliaciones y los juicios verbales (véase 

diagrama 4). Los juzgados de letras se instalarían, por lo demás, en las cabeceras de los 

distritos (antes cantones) y en las de partido (antes departamentos) en las que se considerara 

conveniente, siempre y cuando el total de la población del partido en cuestión no fuera menor 

a veinte mil habitantes
103

. En el nuevo Departamento de Jalisco esto se tradujo en dieciséis 

jueces letrados repartidos en ocho cabeceras de distrito: tres jueces para la ciudad de 

Guadalajara; uno, para Colotlán; y dos, para cada una del resto de las cabeceras, es decir, 

Lagos, La Barca, Sayula, Etzatlán, Autlán y Tepic
104

. En Guadalajara esos jueces de letras 

entraron en funciones a mediados de 1838, reemplazando así a los alcaldes que, en ese 

entonces y contra lo prevenido en el decreto de 1835, tenían todavía en sus manos la primera 

instancia
105

. 

Al restablecerse el régimen federal, las autoridades jaliscienses volvieron a confiar la 

primera instancia a los alcaldes de los pueblos y las ciudades y no circunscribieron su 

intervención a las cuestiones de mínima cuantía o a las faltas ligeras. Este arreglo judicial, 

integrado en el tercer reglamento de justicia de Jalisco (1847), no sería, sin embargo, duradero 

(véase diagrama 5)
106

. En 1848, cuando se reformaron varios artículos constitucionales 

relativos a la administración de justicia, se determinó de nuevo la instalación de juzgados de 

primera instancia servidos por jueces letrados en todas las cabeceras de cantón (distritos 

durante el régimen centralista) y en las de departamento (partidos durante el régimen 

centralista) que el gobierno considerara pertinentes. Para Guadalajara se nombraron cuatro 

jueces y, además de las cabeceras de cantón, siete de las de departamento gozaron también de 

juzgados de letras
107

. 
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 Leyes constitucionales, quinta, arts. 25 y 26. 
104

 “Acuerdo de la Junta Departamental” (13/03/1837), Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 7, pp. 

227-229.  
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 En junio de 1838 en una de las sesiones del cabildo se propuso la reducción del sueldo de los escribanos de 

los alcaldes, pues si se les pagaban cuarenta y cinco pesos mensuales era porque tenían a su cargo el despacho 

del ramo criminal, del cual no se harían cargo ya porque los jueces de letras estaban por tomar posesión. Al mes 

siguiente, el remate de prendas depositadas por los juzgados de la capital como bienes mostrencos se encargó ya 

a uno de los letrados. AMG, libros de actas de cabildo, 7 de junio y 23 de julio de 1838. 
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 “Decreto número 38. Reglamento para la administración de justicia” (30/04/1847), en Colección de los 

decretos del Estado de Jalisco, t. 10, pp. 187-228 (en adelante Reglamento de justicia de 1847). 
107

 Las cabeceras de departamento que contarían con juzgado de letras fueron Ahuacatlán, Autlán, Cocula, San 

Juan de los Lagos, Zapotlán el Grande, Teocaltiche y Tepatitlán; “Decreto número 71” (06/03/1848) y “Decreto 

número 72” (11/03/1848), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 11, pp. 78-79 y 89-95, 

respectivamente. Para ese entonces las cabeceras de cantón eran Guadalajara, Lagos, La Barca, Sayula, 

Ahualulco, Mascota, Tepic y Colotlán; véase Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 9, pp. 416-419. 
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Las autoridades parecieron encontrar un punto de equilibrio un año después, en 1849, 

con el mantenimiento de la justicia letrada en la primera instancia, pero con la ampliación de 

las atribuciones de la justicia lega: además de las conciliaciones y de los juicios verbales, se 

atribuyó a los alcaldes el conocimiento –a prevención con los jueces letrados– de todos los 

negocios civiles cuyo interés no excediera de quinientos pesos, como de los delitos leves a los 

que se refería la ley de 6 de septiembre de 1843
108

. 

A pesar de no haber conservado a lo largo de la primera mitad del siglo XIX su 

calidad de juez de primera instancia, la relevancia del alcalde constitucional en la 

administración de justicia es incuestionable y no fue el de de Jalisco un caso excepcional
109

. 

En Guadalajara, en los momentos en que sus atribuciones judiciales se vieron más recortadas, 

los alcaldes no dejaron de ocuparse al menos de los juicios verbales y de las conciliaciones, a 

semejanza de lo que preveía el Reglamento de las Audiencias de 1812. Nótese, sin embargo, 

que en ciertos periodos tuvieron a su cargo por sí solos, además de esos dos procedimientos,  

toda la primera instancia. 

 

Tabla 4. Tipo de jueces por procedimiento, Guadalajara (1825-1848) 

Periodo Conciliaciones 
Juicios verbales o 

providencias gubernativas 
Juzgados de primera 

instancia 

1825-1829 Alcalde 
Alcalde 

Comisario de policía 
Alcalde + conjueces  

Jurado 

1829-1830 Alcalde Alcalde 
Alcalde + conjueces  

Jurado 

1830-1834* Alcalde Alcalde 
Alcalde 
Jurado 

1834-1835 Alcalde Alcalde Alcalde 

1835**-1847 Alcalde Alcalde Juez de letras 

1847-1848 Alcalde Alcalde Alcalde 

1848 Alcalde Alcalde Juez de letras 

* Año en que los jueces de hecho (jurados) dejaron de ser nombrados; oficialmente fueron suprimidos en 1832. 

** Fecha de adopción del decreto 619. Desconocemos si cobró efecto tardíamente o de forma intermitente. 
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 “Decreto número 123” (30/04/1849), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 11, pp. 312-314. 

Por la ley de 6 de septiembre de 1843, publicada durante el régimen centralista por las autoridades nacionales, se 

había ordenado que los juzgados de primera instancia (por entonces conformados por jueces letrados y no por 

alcaldes constitucionales) determinaran los robos simples inferiores a cien pesos, las riñas y la portación de 

armas, previa la sustanciación de un juicio verbal del que se levantaría un acta, no pudiendo exceder las penas 

que se impusieran de cuatro meses de prisión u obras públicas. Las sentencias así dictadas no tendrían el recurso 

de apelación, pero los jueces quedaban obligados a dar cuenta a los tribunales superiores de los juicios 

sustanciados por mes, para que en caso de encontrarse faltas en el procedimiento se exigiera la responsabilidad a 

quien correspondiera; véase “Decreto del gobierno. Sobre administración de justicia en delitos leves” 

(06/09/1843), en DUBLÁN y LOZANO, op. cit., t. 4, p. 562. 
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 Cf. BELLINGERI, “Sistemas jurídicos…”, op. cit., pp. 377-378. 
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¿Cómo explicar esta relevancia del alcalde en la administración de justicia y la 

regulación de conflictos? ¿Por qué, tras más de una década de justicia letrada en primera 

instancia, se volvió a ensayar la justicia lega? 

El vaivén entre lo lego y lo letrado 

La participación de los alcaldes –y en su momento de los conjueces y los jurados– en 

la administración de justicia en primera instancia, si bien podría interpretarse como una 

apuesta más franca por la justicia lega o por una justicia entre iguales, debe ponderarse a la 

luz de dos elementos esenciales: las intenciones tempranas de modificar la composición de los 

tribunales y la presencia constante de asesores letrados. Si bien los conjueces fueron 

suprimidos en 1830, las pretensiones para reformar los artículos constitucionales que de ellos 

trataban se presentaron desde 1826, es decir, apenas año y medio después de publicado el 

Reglamento de justicia de 1825, en el cual habían quedado detalladas sus funciones
110

. Con el 

jurado sucedió algo similar, pues cuatro años antes de su supresión se había propuesto ya al 

Congreso que fueran derogados los artículos constitucionales respectivos
111

.  

Con respecto a los asesores letrados, su consulta fue siempre obligatoria en los 

periodos en que los juzgados de primera instancia estuvieron bajo el cuidado de los alcaldes. 

En el Reglamento de justicia de 1834 se explicitó incluso que el fallo pronunciado por el 

tribunal debía ser con arreglo al dictamen del asesor. Si el alcalde creía tener “razones muy 

fuertes” para no conformarse con él, tenía la posibilidad de suspender la determinación y 

consultar con otro, con la añadidura de que en ese caso sería, junto con él, responsable de 

dicho fallo
112

. En este contexto, el alcalde, aunque juez, quedaba prácticamente apartado de la 

decisión judicial propiamente dicha y su actuación fundamental giraba en torno a la 

realización de todos los trámites necesarios para poner una causa en estado de sentencia, los 

cuales, por otra parte, también llegaron a estar sometidos a la vigilancia de los asesores
113

. La 

trascendencia de estos últimos en la administración de justicia quedaba evidenciada, por lo 
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 Las propuestas de reforma se presentaron el 30 de septiembre de 1826 y el asunto se admitió a discusión en el 

Congreso el 30 de abril de 1828; Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 2, pp. 426-425 y t. 3, pp. 

226-227, respectivamente. 
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 La proposición fue hecha el 28 de septiembre de 1828; Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 3, 

pp. 284-285. 
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 Reglamento de justicia de 1834, art. 58. En los mismos términos se reguló la consulta de asesor en el 

Reglamento de justicia de 1847, art. 52. El reglamento de 1825, por su parte, aunque también determinaba la 

consulta de asesor, no explicitaba que el alcalde debía fallar de acuerdo con su dictamen. 
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 Los capítulos relativos a la sustanciación de los procesos criminales, tanto del reglamento de 1834 (art. 99) 

como del de 1847 (art. 74), señalaban que una vez concluido el sumario los alcaldes debían pasarlo al asesor para 

que este señalara los defectos que debían subsanarse o indicara si alguna otra diligencia era importante. 
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demás, en el hecho de que los tres reglamentos de justicia otorgaran a las partes la posibilidad 

de recusarlos, tal como podían hacerlo con respecto a los alcaldes (y también a los conjueces 

y los jueces de hecho, en el caso del reglamento de 1825). 

Además de lo anterior, debe considerarse igualmente que la tendencia hacia el 

personal judicial con formación jurídica comenzó a ser evidente incluso antes de la 

publicación del decreto 619 de 1835 al que nos hemos referido antes, aquel con el cual se dio 

el salto a la justicia letrada en primera instancia, al menos en el papel. Un primer paso en ese 

sentido se dio en 1833, cuando se fijó la composición de los tribunales de los alcaldes de 

Guadalajara, Tepic y Lagos que se encargarían exclusivamente de las causas formadas por 

asesinato y robo
114

. Entre el personal judicial habría para cada uno de esos tribunales un 

secretario y un fiscal, ambos letrados, lo que contrastaba con lo previsto por el Reglamento de 

justicia de 1825, en el que el oficio de fiscal para los tribunales inferiores era una carga 

concejil, de un año de duración y podía recaer en cualquier ciudadano, tuviera o no formación 

jurídica
115

. Además, el parecer del secretario letrado en los diversos trámites judiciales era de 

peso y su responsabilidad, como la del asesor –con el cual se seguía consultando sobre todo la 

sentencia definitiva–, igualmente era mayor que la del alcalde, como puede deducirse del 

monto de la multas que podían imponerse por la sala revisora del Supremo Tribunal de 

Justicia si se notasen faltas en esos procesos
116

. 

Otro elemento que anunciaba ya la tendencia hacia la justicia letrada antes de 1835 fue 

el hecho de que el Congreso del Estado decretara, en 1834, el establecimiento de un juez 

letrado para desempeñar el juzgado de hacienda en Guadalajara, un ámbito de capital 

importancia que hasta entonces había estado sujeto al conocimiento de uno de los alcaldes de 

la ciudad
117

. 

Los decretos anteriores, como otros que fueron adoptados posteriormente sugieren que 

la presencia del alcalde constitucional en la primera instancia no era sino una –quizás la 

única– alternativa ante la imposibilidad de cubrir judicialmente todo el territorio estatal con 

jueces con formación jurídica, profesionales y con un salario asignado. El decreto 619, el que 
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 Véase supra, p. 134. 
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 Con respecto a la calidad de los promotores fiscales antes de la publicación de este decreto, baste señalar que 

de los cinco que se nombraron para los tribunales de primera instancia a principios de ese mismo año, solo dos 

ostentaban el título de licenciado. Véase AMG, libros de actas de cabildo, 8 de enero de 1833. 
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 Las multas para los asesores podían ser hasta de trescientos pesos; para los secretarios letrados, hasta de 

doscientos; para los alcaldes, hasta de cincuenta. Si el alcalde no se conformaba con el consejo de su secretario 

podía consultar con el asesor no en definitiva sino en otro estado de la causa, pero entonces sería responsable de 

los perjuicios que se siguieran por la demora, tanto a la vindicta pública como a los particulares. “Decreto 

número 502” (29/05/1833), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 6, pp. 29-43. 
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 “Decreto número 12” (21/06/1834), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 6, pp. 316-317. 

Véase infra, p. 178. 
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estableció los jueces de letras para los tribunales de los cantones, señalaba al mismo tiempo 

que en aquellos pueblos en donde fuera manifiesta la necesidad de un juzgado de primera 

instancia y no se pudiese establecer juez de letras, los alcaldes ejercerían tales funciones y de 

ese mismo modo se supliría cualquier falta de juez letrado en donde se hubiese establecido.  

La imposibilidad de prescindir de los alcaldes fue patente incluso en plena vigencia de 

la Ley de 1837, que era de carácter nacional y que también determinaba, lo hemos visto, que 

los juzgados de primera instancia estuvieran ocupados por jueces letrados. En 1841, la Junta 

Departamental de Jalisco, excediendo el uso de sus facultades en pleno régimen centralista, 

acordó que en los lugares en que el gobierno del departamento considerara pertinentes 

(Guadalajara quedó excluida), los alcaldes y los jueces de paz sustanciaran y decidieran en 

primera instancia los negocios civiles y las causas criminales
118

. Esta decisión fue tomada por 

el grave inconveniente que había producido el establecimiento y organización de las 

judicaturas de letras, indicando que los vecinos de las poblaciones distantes de las capitales de 

los partidos, para seguir sus negocios, se veían “forzados a emprender viajes molestos y 

erogar gastos excesivos”
119

. 

La cuestión de la distancia se resolvió recurriendo a los jueces legos y no 

estableciendo mayor número de jueces letrados por razones económicas. La publicación de 

esa disposición de 1841 que aumentaba las atribuciones de los alcaldes y jueces de paz de 

algunos lugares vino acompañada de otra que disminuía los juzgados de letras de primera 

instancia de Guadalajara. Esto se justificó, por un lado, por la reducción de la carga de trabajo 

que traería consigo justamente la ampliación de las facultades de algunos alcaldes y jueces de 

paz y, por otro, por la escasez del erario, que exigía imperiosamente que se economizara todo 

lo posible. De este modo, de los cuatro juzgados de letras (dos para los negocios criminales y 

dos para los civiles) que ya para entonces se habían instalado en la ciudad, subsistieron solo 

tres, los cuales conocerían indistintamente de ambas materias
120

. Estas medidas tomadas por 

las autoridades del Departamento de Jalisco quedaron insubsistentes dos años después, por 

medio de una suprema orden del gobierno central con fecha de 26 de junio de 1843
121

. 

Cuando se restableció el régimen federal, lo hemos visto, se suprimieron los jueces de 

letras y los tribunales de primera instancia quedaron nuevamente servidos por alcaldes; la 
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 Sobre el origen y atribuciones de los jueces de paz trataremos en el siguiente apartado. 
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 AMG, Impresos 1841/16. En el mismo documento viene el acuerdo de la Junta Departamental (30/09/1841), 

como la publicación que de él hace el gobernador de Jalisco (07/10/1841) y que incluye con detalle, bajo la 
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 Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 8, pp. 278-279. 
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 Ibid., t. 9, pp. 33-34. 
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justificación ofrecida en ese entonces por el Congreso muestra cómo la justicia lega, más que 

una elección en sí, seguía presentándose como la única alternativa para enfrentar el problema 

de la distancia entre los juzgados y los justiciables:  

[…] uno de los objetos que ocupan de preferencia la atención de este cuerpo [el Congreso del 

Estado de Jalisco] es el arreglo del importante ramo de la administración de justicia, con cuyo 

trabajo irá enmendando los defectos que se notaren una vez organizados los tribunales como 

previene la constitución, lo que y el proveer a los ciudadanos con el menor gravamen posible 

de sus fortunas, de magistrados que designan sus contiendas sin necesidad de irlos a buscar a 

lejanas tierras, cree el H. Cuerpo que es el punto principal y que se atiende hasta donde es 

posible con el repetido decreto […]
122

. 

El gasto que podía implicar la generalización de la justicia letrada era significativo; 

baste señalar los sueldos que hemos podido localizar de diversos funcionarios letrados que, en 

uno u otro momento de nuestro periodo de estudio, intervinieron en los tribunales de primera 

instancia: asesores letrados, entre 1000 y 2400 pesos anuales; jueces de letras, entre 1200 y 

1500 pesos anuales; secretarios letrados, 1800 pesos anuales; fiscales letrados, 800 pesos 

anuales
123

. En este contexto, no es de extrañar que los juzgados de letras, cuando se llegaron a 

instalar, se hayan erigido principalmente en las cabeceras de cantón –durante el régimen 

federal– o en las de distrito –durante el régimen centralista– y en algunas de las de 

departamento, en el caso de 1848. Era imposible pretender que la justicia letrada estuviera tan 

presente como la lega en el territorio estatal. Aun tomando el número de ciudades que 

contaron con juzgados de letras a principios del régimen centralista –que fue el más alto 

durante nuestro periodo de estudio, con un total de dieciséis–, la diferencia era abismal en 

comparación con el centenar de ayuntamientos que en la primera década del gobierno federal 

traían aparejados los tribunales de primera instancia y que en algunos casos, como en 

Guadalajara, se tradujo en más de un tribunal por ciudad, dependiendo del número de alcaldes 

con que contaran. 

Si la economía fue una razón de peso para seguir recurriendo a los alcaldes 

constitucionales, no debe desestimarse tampoco la dificultad que quizás pudo suponer el 
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 Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 10, pp. 129-130; esta aclaración viene seguida del 

“Decreto número 28” (29/03/1847) del que trata. 
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 Para estos datos, además de todos los reglamentos de justicia, nos servimos de diversos decretos relativos a 

los asesores letrados o composición de los tribunales de justicia, así como de los presupuestos generales de 
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del Estado de Jalisco, t. 2, pp. 107-112 y 199-208; t. 3, pp. 99-108, 217-226, 473-482 y 491-492; t. 4, pp. 239-

253; t. 5, pp. 14-21 y 234-243; t. 6, pp. 29-55 y 316-317; t. 7, pp. 63-72; y t. 8, pp. 278-279. 
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insuficiente número de letrados para cubrir todo el territorio estatal. Para 1823, en todo el país 

había alrededor de quinientos abogados, es decir, uno por cada 12 000 habitantes
124

. A eso 

debe añadirse la renuencia que algunos de ellos podían tener para instalarse fuera de las 

grandes ciudades. Cuando se puso en marcha la organización judicial prevista por el 

Reglamento de justicia de 1825, en la que se habían fijado dos asesores letrados para el cantón 

de Guadalajara y uno para cada uno de los otros siete cantones del Estado, el Congreso recibió 

las solicitudes de dos de dichos asesores para que se les permitiera despachar desde 

Guadalajara y no irse a residir a sus respectivos cantones
125

. 

Ahora bien, este vaivén entre la justicia lega y la letrada y el desplazamiento 

progresivo de aquella por esta, debe entenderse sin perder de vista que, con formación jurídica 

o no, los jueces mexicanos en general siguieron estando inmersos durante gran parte del siglo 

XIX en un universo jurídico de transición. Un universo en el que, junto al pluralismo de leyes 

del que hemos hablado páginas atrás –y relacionado con él–, no estaban obligados a 

fundamentar sus decisiones judiciales y, cuando lo estuvieron, fue bajo el carácter heteróclito 

de las primeras disposiciones mexicanas que impusieron dicha obligación
126

. Un universo en 

el que, como en Cádiz, no se planteó una instancia superior, a la imagen de la Corte de 

Casación francesa, para controlar el apego de los fallos de los jueces inferiores –incluso 

letrados– a la ley material y sí hubo, por el contrario, tanto en Jalisco como en la mayoría de 

los estados mexicanos, una preocupación en la que quedaba reflejada la impronta del Antiguo 

Régimen, relacionada con el número de (hasta tres) instancias para asegurar la justicia de una 

decisión
127

. En este contexto, las fronteras entre las prácticas de los legos y los letrados, 

aunque presentes, quizás no eran tan nítidas como ahora podríamos suponerlas
128

. 
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 María del Refugio GONZÁLEZ, “La búsqueda de un modelo “propio” para la constitución del nuevo Estado 

(1821-1876)”, en GAYOL, Formas de gobierno…, op. cit., vol. 1, p. 310. Para la autora también es la 
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 Marta LORENTE, “Resistencias a la ley…”, op. cit.,. pp. 411-412. 
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 Es sugerente en este sentido el análisis de Víctor BRANGIER, “El problema de la administración de justicia 

“lega” y “experta” en Chile siglo XIX. El valor heurístico de los expedientes judiciales”, en Nuevo Mundo 

Mundos Nuevos [en línea], Colloques, 2012, disponible en: <http://nuevomundo.revues.org/62756> (consultado 

el 12 de marzo de 2014). El autor da cuenta para el caso chileno del desvanecimiento de las fronteras entre lo 

letrado y lo lego, incluyendo en este último ámbito no solo las actuaciones de los jueces sin formación jurídica, 

sino las de los litigantes comunes y corrientes. A partir del análisis de expedientes judiciales (1846 y 1869) 

Brangier indica que hay “un campo abierto de prácticas procesales (legales y no) disponibles a todos los actores 

judiciales, negando las pertenencias exclusivas de la ley a los agentes letrados y de las costumbres procesales a 

los jueces y actores legos”. 
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En todo caso, este ir y venir entre la justicia letrada y la lega solo se observó en la 

primera instancia. Para las conciliaciones y los juicios verbales (o providencias gubernativas), 

nunca se planteó la intervención de jueces de letras, como sí lo hacía el Reglamento de las 

Audiencias de 1812 respecto de los juicios verbales. Esos procedimientos constituyeron en 

Jalisco, al menos durante la primera mitad del siglo XIX, el espacio lego por excelencia. En 

él, además de los alcaldes constitucionales, tuvieron cabida otras figuras a las que, como a 

ellos, no se les exigía ningún tipo de preparación jurídica. 

Una justicia lega diversa: comisarios de policía y jueces de paz 

La omnipresencia del alcalde en la administración de justicia y regulación de 

conflictos no fue homogénea en los diversos territorios de Jalisco. La tabla 4, presentada 

páginas atrás, que muestra la situación que se presentó en Guadalajara, puede ser utilizada 

también para otras poblaciones, básicamente aquellas que nunca dejaron de tener 

ayuntamiento, pero no para muchos de los pueblos del Estado o del Departamento de Jalisco 

que jamás contaron con él o que llegaron a perderlo en ciertos periodos. En dichos lugares, 

otras figuras desempeñaron algunas o todas las atribuciones que en las ciudades principales 

tuvieron los alcaldes en lo que respecta al nivel inferior de la administración de justicia; nos 

referimos a los comisarios de policía (régimen federal) y a los jueces de paz (régimen 

centralista). 

De los comisarios de policía se trataba en la Constitución estatal de 1824. Fueron 

originalmente pensados para los pueblos que no tendrían ayuntamiento y serían electos por el 

vecindario, junto a un síndico procurador (art. 174). Sus obligaciones y facultades fueron 

definidas meses después, en el Reglamento para el gobierno económico-político de 1825 y en 

el Reglamento de justicia de 1825. Ahora bien, en el primero de dichos reglamentos, la 

presencia del comisario se extendió también a las ciudades con ayuntamiento, para dar 

seguimiento a las medidas de segmentación instauradas desde el siglo XVIII. Así, se mandó 

que los ayuntamientos dividieran el territorio de su demarcación en cuarteles o barrios y que 

en los ocho primeros días del mes de enero nombraran para cada cuartel un comisario de 

policía y un teniente
129

. Estos comisarios de policía de los cuarteles de las ciudades, a 

diferencia de los de los pueblos sin ayuntamiento, no eran elegidos, pues, por el vecindario, 

sino designados por el ayuntamiento. Unos y otros, no obstante, quedaban igualmente sujetos 

a la corporación municipal y demás autoridades políticas. 
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 Reglamento para el gobierno económico-político de 1825, arts. 150-152. 
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La denominación “comisario de policía” no fue una novedad introducida por los 

constituyentes tapatíos. En lo que respecta a Guadalajara, el término comenzó a ser utilizado 

años antes de la promulgación de la Constitución estatal y al poco tiempo de jurado el Plan de 

Iguala, con la publicación que en 1821 hicieron las autoridades locales de un bando de policía 

y buen gobierno. En la ciudad eso había implicado, entre otras cosas, el nombramiento no ya 

de alcaldes menores de cuartel, sino de “comisarios de policía” para cada uno de los 

veinticuatro cuarteles en los que seguía dividida la ciudad. Igualmente se habían previsto no 

tenientes de cuartel, sino “vigilantes de policía”
130

. 

Desconocemos las obligaciones exactas que se encomendaron en su momento a esas 

“nuevas” figuras, pero no debieron ser muy diferentes a las de sus respectivos antecesores, los 

alcaldes menores de cuartel, como parece desprenderse de una carta enviada al secretario del 

ayuntamiento de Guadalajara, en agosto de 1821, por un recién nombrado comisario de 

policía que solicitaba que se le eximiera del cargo: 

Quedo entendido por el oficio de V. del día de hoy, del nombramiento que en mi persona ha 

hecho el Muy Ilustre Ayuntamiento de esta capital, de comisario de Policía en el Cuartel N.º 

20 […] pero no puedo menos que hacer presente a V. para que se sirva ponerlo en 

consideración de esa Ilustre Corporación, el que es imposible que yo pueda desempeñar con la 

actividad, eficacia y, celo que se requiere el indicado empleo de comisario, ya por mi 

Profesión de Médico que ejerzo, […] ya por mis continuas enfermedades que padezco […], 

por cuyas legales, y justas excepciones se me eximió de igual encargo en el año próximo 

pasado, en que también tuvo la bondad ese Ilustre Ayuntamiento de nombrarme por Alcalde 

del Cuartel N.º 4 que es en el que actualmente estoy radicado […]
131

.  

En todo caso, la corporación municipal, al tener a su cargo los nombramientos, siguió 

teniendo bastante injerencia en ese ámbito –tal y como la llegó a tener con la institución de las 

alcaldías menores de cuartel–, aunque hubo una mayor implicación del entonces jefe político, 

ante quien los comisarios de policía debían realizar el juramento para entrar en funciones y 
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 A este bando de policía hacen referencia varios documentos del archivo municipal, sin embargo, no pudimos 

localizar ejemplar alguno en sus fondos, ni en el de los otros archivos de la ciudad (el Archivo Histórico del 

Estado de Jalisco, el Archivo Histórico del Congreso del Estado de Jalisco y el de la Biblioteca Pública del 

Estado de Jalisco); tampoco lo encontramos reproducido en las diversas colecciones de órdenes, reglamentos, 

bandos, etc. con las que hemos trabajado. Algunos de los documentos que de forma tangencial tratan de él son 

los siguientes: AMG, libros de actas de cabildo, 1 y 6 de agosto de 1821; CS 1.1/1821Ant. Paq. 37 Leg. 44; CS 

1.1/1821 Ant. Paq. 37 Leg. 45; CS 1.1/1821 Ant. Paq. 37 Leg. s/n; CS 1.1/1821 Ant. Paq. 37 Leg. 58 y CS 

1.1/1821-1822 Ant. Paq. 37 Leg. 61. 
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 AMG, fondos digitalizados, CS1-1821-02. El énfasis es nuestro. 
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quien, además, se encargaba de resolver los problemas suscitados por los rechazos o renuncias 

al cargo
132

. 

Un par de años más tarde, en 1823, se publicó un bando de buen gobierno que, además 

de refrendar la prerrogativa del ayuntamiento para realizar los nombramientos, detallaba las 

obligaciones y facultades de los comisarios, así como de los vigilantes de policía que ellos 

mismos nombrarían
133

. Dicho bando, que no era sino un reglamento de policía, retomaba el 

perfil multifacético de los antiguos alcaldes menores de cuartel para los entonces comisarios 

de policía de los veinticuatro cuarteles. Estos, como sus antecesores, debían cumplir poco más 

o menos con las mismas obligaciones: cuidado de la tranquilidad y el orden público, rondas 

de noche, aprehensión de gente sospechosa, vigilancia de lugares diversos, persecución de la 

ociosidad, de la embriaguez y del escándalo, elaboración de padrones y toda una serie –

aunque mucho más detallada– de tareas relacionadas con la salubridad, la comodidad y el 

ornato
134

. 

Comisarios de policía hubo, pues, desde 1821, sin embargo, aunque se tratara de la 

misma denominación, los previstos por la Constitución estatal de 1824 y los reglamentos de 

gobierno y de justicia de 1825 tuvieron, a diferencia de sus antecesores, mayores atribuciones. 

A sus deberes en el ramo de policía (el Bando de buen gobierno de 1823 continuó tácitamente 

vigente) se sumaron nuevas facultades judiciales
135

. Fue a ellos, tanto a los comisarios de 

policía de los cuarteles de las ciudades con ayuntamiento, como a los de los pueblos sin 

ayuntamiento de 1825, a quienes se les encomendó la resolución de las demandas civiles cuyo 

valor no excediera los cien pesos, aquellas que en el Reglamento de las Audiencias gaditano 

correspondían a los juicios verbales y que en el Estado de Jalisco tomaron la forma de 

providencias gubernativas. Dichos comisarios también se ocuparían de las demandas 

criminales sobre injurias o faltas muy ligeras, en las que la pena solo fuera una advertencia o 

reprensión. Los alcaldes constitucionales, por su parte, encargados en ese entonces de la 
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 Aunque las renuncias fueran presentadas ante el ayuntamiento, este dirigía a los solicitantes hacia el jefe 

político; véase, a modo de ejemplo, AMG, Censos, CS 1.1/1821 Ant. Paq. 37 Leg. 44. 
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 “Bando de buen gobierno” (13/11/1823), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 1, pp. 81-101. 

En adelante Bando de buen gobierno de 1823. 
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fueron elegidos veinticuatro individuos. AMG, libros de actas de cabildo, 22 de enero de 1824. Por otra parte, la 

reorganización que se hizo de los cuarteles y los cargos de policía en 1825 –sobre lo que volveremos más 
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 La vigencia del Bando de buen gobierno de 1823 fue manifiesta por los recordatorios esporádicos que en años 

posteriores se hicieron durante las sesiones del ayuntamiento para que se observara lo prevenido en uno u otro de 

sus artículos; por ejemplo, en AMG, libros de actas de cabildo, 6 de junio y 12 de septiembre de 1825; 31 de 

julio de 1826; 17 de mayo de 1827; y 29 de mayo de 1828. 
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primera instancia en su totalidad, solo intervendrían en las demandas verbales criminales un 

poco más graves, en las que la pena debía ser alguna corrección (reclusión u obras públicas) o 

una multa (cf. diagramas 1 y 2)
136

. 

A partir de 1829, esas competencias judiciales de los comisarios de policía 

dependieron de la presencia o no de alcaldes en los pueblos o ciudades
137

. En donde los había, 

como en Guadalajara, estos absorbieron todas las atribuciones y se dejó bajo la 

responsabilidad de los comisarios únicamente las labores que hasta 1824 los habían 

caracterizado y que eran, como señalamos antes, prácticamente las mismas que las de los 

antiguos alcaldes menores de cuartel. Los comisarios de los pueblos sin ayuntamiento, por el 

contrario, continuaron con las mismas competencias, es decir, siguieron ocupándose de las 

demandas verbales, al menos hasta la publicación del Reglamento de justicia de 1834, cuando 

solo se encargarían, en principio, de aquellos pleitos de menos de diez pesos (cf. diagramas 2 

y 3). Son a esos comisarios de los cuarteles de 1825-1829 a los que les seguimos la pista en el 

presente trabajo a través de los libros de juzgados. 

Durante el régimen centralista, los comisarios de policía, tanto de los cuarteles, como 

de los pueblos sin ayuntamiento, fueron reemplazados por los jueces de paz que preveían las 

Leyes constitucionales de 1836. En los pueblos en que no hubiera ocho mil habitantes, 

indicaban las Leyes, habría “jueces de paz, encargados también de la policía, en el número 

que designen las juntas departamentales; de acuerdo con los gobernadores respectivos”
138

. 

El acuerdo de las autoridades políticas del Departamento de Jalisco, por medio del 

cual se anunciaron esas nuevas medidas dictadas por el gobierno central, incluía un artículo 

que, leído sin considerar toda la legislación en vigor, puede conducir a equiparar 

equivocadamente a los antiguos comisarios (los de 1825) y a los nuevos jueces de paz 

centralistas: “El número de jueces de paz, será el que actualmente existe con la denominación 

de comisarios de policía […]”
139

. Ahora bien, entre unos y otros las diferencias no eran pocas, 

especialmente en el caso de los pueblos sin ayuntamiento. En estos, los nuevos jueces de paz, 

a diferencia de los comisarios, tendrían a su cargo no solo los juicios verbales en su totalidad, 

sino también el oficio de conciliadores, una facultad que durante el régimen constitucional 

gaditano y el federal mexicano siempre fue privativa de los alcaldes constitucionales, como 
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 Reglamento de justicia de 1825, arts. 1-10. 
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 “Decreto número 228” (30/04/1829), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 3, pp. 519-520. 
138

 Leyes constitucionales, sexta, art. 22. 
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 “Artículos aprobados por el Excelentísimo Señor Gobernador de acuerdo con la Junta Departamental” 

(12/05/1837), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 7, p. 233. 
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claramente se recordó en un decreto dado en 1828
140

. Esas atribuciones judiciales, no 

obstante, solo las ejercerían los jueces de paz de las poblaciones sin ayuntamiento pero con 

más de mil habitantes, pues en aquellas en que no se llegara a tal número, los jueces solo se 

encargarían de la tranquilidad pública y de la realización de diligencias, tanto en lo civil como 

en lo criminal, que por su urgencia no dieran lugar a ocurrir a las autoridades respectivas más 

cercanas
141

. Por otra parte, los jueces de paz de los pueblos, a diferencia de los anteriores 

comisarios de policía de los pueblos, no serían electos por el vecindario sino nombrados por 

los prefectos a propuesta de los subprefectos; dicho nombramiento quedaba incluso sujeto a la 

aprobación del gobernador del departamento
142

. Este modo de acceso al cargo iba de la mano 

con la pérdida de control por parte de las corporaciones municipales de la nueva institución. 

En el desempeño de sus facultades administrativas y gubernativas los jueces de paz quedarían 

sujetos, a diferencia de los comisarios, a los subprefectos y no al ayuntamiento respectivo
143

. 

Esto último también se observó para los jueces de paz de los cuarteles de las ciudades 

con ayuntamiento, como Guadalajara. Aunque a lo largo del periodo 1825-1836 el jefe 

político no dejó de calificar algunas renuncias de comisarios de policía de los cuarteles, a 

nombrar reemplazantes y a otorgar licencias, en especial en los primeros años, en términos 

generales fue la corporación municipal la que de lejos controló la institución. Así se le 

recordó a dicho jefe político todavía a mediados de 1835, cuando por la renuncia de un 

comisario había dispuesto que el teniente del cuartel se encargara de la comisaría mientras el 

ayuntamiento resolvía lo que estimara conveniente: 

Se acordó admitirle la renuncia al citado comisario del cuartel número 8: contestarle al Señor 

Jefe Político que había sido aprobada por esta Corporación la medida que tomó su Señoría, 

relativa a que se encargase de la Comisaría el teniente respectivo, y que espera este 

Ayuntamiento, que para lo sucesivo, advirtiera a todos los Comisarios que a esta Corporación 

debían dirigir sus renuncias
144

. 

 La pérdida de control del ayuntamiento sobre los jueces de paz de los cuarteles del 

periodo centralista es evidente en los silencios de los documentos de archivo. De ellos se 

encontrarán pocos rastros en las actas en que quedaron registradas las sesiones del cabildo: ni 

nombramientos, ni renuncias, ni licencias. Los jueces de paz aparecerán esencialmente en los 
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registros del mes de enero, cuando, junto a los alcaldes y regidores recién electos, tomaban el 

juramento correspondiente tras haber sido designados por el entonces prefecto del distrito. En 

1839, el ayuntamiento de Guadalajara volvió a tener, sin embargo, un cierto influjo en la 

organización relativa a los agentes de policía de la ciudad, pero no sobre los jueces de paz de 

los cuarteles, sino únicamente sobre los auxiliares de policía e inspectores de manzana que 

también debía haber en cada cuartel, según el reglamento de policía publicado en 1838
145

. Al 

menos en aquel año, los nombramientos de esos agentes todavía más inferiores fueron hechos 

por la corporación, previa propuesta de los candidatos por parte de los jueces de paz
146

. 

Ahora bien, salvo por la sujeción al prefecto de Guadalajara y no al ayuntamiento, 

entre los nuevos jueces de paz de los cuarteles de la ciudad y los comisarios de policía a los 

que reemplazaron, no se presentaron diferencias mayores. No hubo, como entre los 

comisarios y jueces de paz de los pueblos sin ayuntamiento, disimilitudes en sus atribuciones. 

Unos y otros eran esencialmente agentes de policía y no estuvieron involucrados en la 

resolución de demandas verbales –recuérdese que los comisarios de policía de la ciudad 

habían perdido sus atribuciones judiciales desde 1829–. El cambio de denominación fue 

necesario, sin embargo, porque al mismo tiempo el término de “comisario de policía” se 

recuperó para designar a los auxiliares de los jueces de paz de los pueblos sin ayuntamiento, 

que en adelante también serían divididos en cuarteles. Los “comisarios de policía” del 

régimen centralista tenían, pues, las mismas responsabilidades que los jueces de paz de los 

lugares con ayuntamiento (es decir, los jueces de paz de los cuarteles). Esto queda claramente 

reflejado en el título de uno de los capítulos del reglamento de policía de 1838: “Deberes de 

los Jueces de paz donde hay Ayuntamientos, y de los Comisarios de policía y sus tenientes 

donde no los hay”
147

.  

En resumen, el esquema del periodo centralista incluyó, para las poblaciones del 

Departamento de Jalisco que no contaban con ayuntamiento –la gran mayoría–, jueces de paz 
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 “Reglamento de policía para el arreglo interior de los pueblos del Departamento” (25/08/1838), en Colección 
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(para las conciliaciones y los juicios verbales), comisarios de policía (sin atribuciones 

judiciales) y, además, tenientes de comisario, auxiliares e inspectores de manzana. Para 

Guadalajara y el resto de las cabeceras de distrito, juzgados de letras de primera instancia, 

alcaldes constitucionales (para las conciliaciones y juicios verbales), jueces de paz de cuartel 

(sin atribuciones judiciales) y, también, auxiliares de policía e inspectores de manzana. 

Una vez restablecido el régimen federal, desaparecieron los jueces de paz y se volvió a 

la organización anterior, aquella que se puso en marcha a partir de 1829 y hasta la publicación 

del Reglamento de justicia de 1834, en la que los comisarios de policía de los pueblos sin 

ayuntamiento se hacían cargo de las providencias gubernativas (juicios verbales) en su 

totalidad en los lugares en donde no hubiera alcaldes constitucionales (véase diagrama 5). 

De toda esta evolución y reacomodo de cargos, lo que interesa subrayar 

principalmente es el hecho de que el nivel más bajo del sistema judicial jalisciense (federal o 

centralista) no quedó, como en el modelo judicial gaditano, únicamente en manos de los 

alcaldes constitucionales, sino también de comisarios de policía y jueces de paz. La 

incorporación de estos jueces legos al aparato judicial tuvo distintas repercusiones y obedeció 

a diversos factores dependiendo del resto de la estructura judicial: en tiempos federales, con 

los comisarios de policía de los pueblos se favorecía, al menos teóricamente, el acceso a la 

justicia de las poblaciones más pequeñas, aquellas que no alcanzaban los mil habitantes y 

carecían de ayuntamientos y, por ende, de tribunales de primera instancia; en tiempos 

centralistas, el juez de paz permitió paliar la política restrictiva con relación al establecimiento 

de los ayuntamientos, pero aquellas poblaciones por debajo de los mil habitantes perdieron, 

no obstante –y al menos en el papel–, a sus propios jueces para las causas de mínima cuantía.  

No fue esta diversidad de la justicia lega lo único que distanció a la justicia jalisciense 

del modelo judicial gaditano en lo que respecta a las conciliaciones y los juicios verbales. Las 

modificaciones introducidas por las autoridades estatales no concernieron solamente a las 

figuras judiciales, sino también a los procedimientos. 

La adaptación del legado gaditano: las “providencias gubernativas” y el perfil vacilante 

de la conciliación 

Antes de abordar las diferencias, repasemos rápidamente las semejanzas. La simple 

presencia a lo largo de toda la primera mitad del siglo XIX del medio conciliatorio, así como 

de las demandas verbales para los negocios de hasta cierta cuantía o sobre faltas livianas, es, 

por sí misma, una muestra del peso que tuvieron en el país las disposiciones gaditanas. La 

obligatoriedad de la conciliación quedó incluso consignada en el articulado de la Constitución 
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Federal de 1824 (art. 155), en las pocas reglas generales a las que tenían que apegarse todos 

los estados de la federación en materia judicial. 

 Igualmente, en el sistema judicial jalisciense y en el mexicano, como en Cádiz, las 

conciliaciones y los juicios verbales (o providencias gubernativas en el caso de Jalisco), por 

un lado, y la primera instancia, por el otro, constituyeron espacios diferenciados, como lo 

muestra el tratamiento que por separado se hizo de ellos en los tres reglamentos de justicia 

jaliscienses y en la Ley centralista de 1837
148

. También se mantuvieron a lo largo de todo este 

tiempo prácticamente los mismos parámetros para determinar el tipo de negocios, civiles y 

criminales, que entraban en una u otra esfera: la frontera de los cien pesos, las injurias (graves 

o leves) y otras faltas livianas
149

. Con respecto a los citados cien pesos, se siguió la misma 

lógica doceañista: por debajo de esa suma, los pleitos civiles debían ser resueltos por medio 

de juicios verbales; por encima, la demanda debía entablarse ante los tribunales de primera 

instancia y, por ello, debía intentarse antes la conciliación. Lo mismo sucedió con las injurias: 

si eran livianas –como otras faltas–, entraban en la esfera del juicio verbal; si eran graves, en 

la de la conciliación (y, por su fracaso, en la de la primera instancia). Los reglamentos de 

justicia de 1834 y de 1847, así como la Ley de 1837, enlistaron incluso en su articulado 

prácticamente el mismo tipo de causas para las cuales la ley española sobre conciliación de 

1821 había determinado que esta no debía llevarse a cabo
150

. 

 En los procedimientos siguió primando la oralidad, continuaron interviniendo dos 

hombres buenos nombrados por las partes –salvo en ciertos casos y al menos hasta 1847, 

cuando fueron suprimidos–, se retomó el término de ocho días para que los alcaldes, los 

comisarios o los jueces de paz emitieran su fallo –plazo que en 1812 fue señalado 
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 En el Reglamento de justicia de 1825 el capítulo I llevaba por título “De la administración de justicia por 

medio de providencias gubernativas”; el capítulo II, “De las diligencias preparatorias para las demandas que 

deben entablarse en los tribunales [medio de la conciliación]”; y el capítulo III, “De los tribunales de primera 

instancia”. En el de 1834 se repetía la misma separación con los mismos títulos, salvo en el segundo capítulo, 

“De las conciliaciones”. En el de 1847 el capítulo I era el “De las providencias verbales y gubernativas”; el 

capítulo II, el “De las conciliaciones”; y el capítulo III, el “De los juzgados de primera instancia”. En la Ley de 

1837 el título del capítulo IV era “De los juzgados de primera instancia”; y el del capítulo V, “De los alcaldes y 

jueces de paz”; era en este último en el que quedaban detalladas las conciliaciones y los juicios verbales. 
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 Para las “providencias gubernativas” en Jalisco se añadieron, no obstante, los pleitos por “desocupación de 

casa”, tanto en el Reglamento de justicia de 1834, como en el de 1847, aunque en este último se especificaba que 

la renta anual no debía pasar de 100 pesos. 
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 Véase supra, pp. 84-85. Había, sin embargo, algunas diferencias y silencios importantes. Si en 1821 se 

indicaba que debía preceder la conciliación en las causas de divorcio como meramente civiles, en 1834 se 

determinó lo contrario (aunque se hablaba de “causas de divorcio”, a secas) y en 1837 y 1847 simplemente no se 

hizo referencia alguna a ellas. Igualmente, la exclusión que en 1821 se hizo de los juicios verbales, para los 

cuales no era necesaria la conciliación, solo fue retomada explícitamente en la Ley de 1837, pues los 

reglamentos de 1834 y 1847 nada indicaron al respecto. 
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explícitamente para las conciliaciones– y se siguió dejando un breve registro escrito sobre los 

actos celebrados
151

. 

 Los reglamentos jaliscienses introdujeron, no obstante, varias novedades: se reguló la 

figura del hombre bueno, se determinó que los fallos fueran a pluralidad de votos y se 

introdujeron multas como penas para las demandas criminales leves, entre otras cosas. A estas 

cuestiones iremos haciendo referencia a lo largo de nuestro trabajo, pero por el momento 

quisiéramos detenernos en dos aspectos: la denominación y particulares características de las 

“providencias gubernativas”, así como lo que hemos denominado el perfil vacilante de la 

conciliación. Sobre el primer punto nos extenderemos quizás más de la cuenta, pero el 

examen resulta necesario por ser justamente una de las particularidades del arreglo judicial 

jalisciense. 

Para las demandas cuyo valor no excedía los cien pesos o que versaban sobre delitos 

ligeros y se resolvían de forma oral, los reglamentos publicados por las autoridades 

jaliscienses (1825, 1834 y 1847) utilizaron, a diferencia del Reglamento de las Audiencias de 

1812 y de la Ley de 1837, el término de “providencia gubernativa” y no “juicio verbal”
152

. 

¿Qué implicaciones podía tener tal denominación si la diferenciación entre lo 

gubernativo y lo judicial (contencioso) seguía estableciéndose en el siglo XIX en los mismos 

términos que durante el Antiguo Régimen? Como muestra de tal distinción, baste citar un 

artículo del Reglamento para el gobierno económico-político de 1825, relativo al gobernador 

del Estado de Jalisco: “Corresponde al Gobernador el conocimiento de los recursos o dudas 
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 Las razones de la supresión de los hombres buenos las abordaremos más adelante, cuando analicemos sus 

actuaciones a partir de los documentos judiciales. 
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 Notará el lector que en el diagrama 5, correspondiente al Reglamento de justicia de 1847, aparecen ambos 

términos, “providencias gubernativas” y “juicios verbales”. Se trata de procedimientos distintos y estos últimos 

no deben confundirse con los juicios verbales gaditanos ni con los de la Ley de 1837. Lo que en 1847 se 

denomina juicio verbal (para los negocios civiles) se distinguía de las providencias gubernativas por el monto de 

las demandas (superior a cien pesos), por los trámites (el juicio, aunque  oral, no era tan sucinto como las 

providencias gubernativas, pues el fallo podía darse dentro de quince días o ser prorrogado a sesenta si se 

estimaba conveniente, debiéndose extender un acta con la razón circunstanciada de la demanda, de los 

fundamentos en que se apoyaba, de las excepciones alegadas por el demandado, de los documentos que se 

presentaran y del dicho de los testigos examinados) y porque de él se podía interponer incluso el recurso de 

apelación (si se superaban los doscientos pesos). Estos juicios verbales civiles de 1847 son sin duda el 

antecedente de los que luego se llamarían “juicios en actas” en Jalisco, tanto en la Ley para el arreglo de la 

administración de justicia de 1861, como en la Ley de procedimientos civiles de 1867. En lo que respecta a los 

“juicios verbales criminales” del diagrama 5, la denominación no es utilizada en el reglamento; la hemos añadido 

nosotros para representar la declaración de vigencia que el reglamento hace de la ley de 6 de septiembre de 1843, 

por medio de la cual se había ordenado que ciertos delitos fueran sustanciados verbalmente (véase supra, nota 

108 de este mismo capítulo). Los distinguimos de las providencias gubernativas, a pesar de que de ellos no podía 

interponerse el recurso de apelación o el de nulidad, porque pertenecían a la esfera de la primera instancia y, 

aunque quizás esto podría considerarse irrelevante porque en el reglamento un mismo personaje, el alcalde, se 

encuentra presente en los dos espacios (providencias gubernativas y juzgados de primera instancia), no lo es, en 

la medida en que existe otra figura, el comisario de policía, que está presente solo en el primero de esos espacios 

y no en los dos. 
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que ocurran sobre elecciones de las juntas de policía y ayuntamientos, y las decidirá 

gubernativamente sin pleito ni contienda judicial […]
153

. 

Una cosa seguía siendo, pues, lo gubernativo y otra lo contencioso. Si se hacía tal 

distinción cabe preguntarse en qué medida podía darse lo que señalamos en el primer capítulo 

de nuestro trabajo, al hablar sobre el orden jurídico de la monarquía católica. Siguiendo a 

Carlos Garriga, decíamos que las esferas de gobierno y de justicia aunque distinguibles no 

eran enteramente separables, ya que los actos gubernativos en caso de afectar derechos y con 

la oposición del agraviado podían devenir contenciosos. ¿Qué pasaba entonces con las 

“providencias gubernativas” de los comisarios de policía y de los alcaldes de las que hablan 

los reglamentos de 1825, 1834 y 1847? ¿No conllevaban los mismos efectos que los “juicios 

verbales” gaditanos o los de la Ley de 1837? ¿Su carácter gubernativo implicaba que el 

mismo asunto pudiera ser posteriormente tratado judicialmente ante otros jueces? Para tratar 

de elucidar esta cuestión, comencemos por citar lo que la Constitución del Estado de Jalisco 

de 1824 señalaba al respecto: 

196. Las leyes designarán los negocios civiles, que por razón de corta cantidad que se 

demanda, deben ser determinados definitivamente por medio de providencias gubernativas. 

197. De estas determinaciones no podrá interponerse apelación ni otro recurso alguno […]. 

201. La ley determinará los delitos ligeros, que deben ser castigados con penas correccionales, 

sin forma de juicio y por medio de providencias gubernativas.  

202. De estas determinaciones económicas y de policía no podrá interponerse apelación, ni 

otro recurso alguno
154

. 

Opongamos ahora estos artículos a la definición que de la jurisdicción gubernativa, en 

oposición a la contenciosa, hacía Dou y de Bassóls a principios del siglo XIX: 

Jurisdicción meramente gubernativa es la que procede sin figura, ni estrépito, o trámites de 

juicio en los asuntos insinuados meramente gubernativos, como son casi todos los de policía y 

economía: en el número de estos magistrados deben contarse los alcaldes de barrio, los 

ayuntamientos y otros […], cuyas facultades suelen ser limitadas a la imposición o exacción 

de alguna multa, sin poder aun conocer de esta misma multa contenciosamente en el caso en 

que la parte, usando de su derecho, quiera, que se decida en juicio legítimamente, si está bien 

o mal sacada […]. El ser la jurisdicción gubernativa no excluye la audiencia de partes: antes 

suele ser arriesgada cualquiera providencia, que se tome, sin oír a los interesados, o a las 
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 Reglamento para el gobierno económico-político de 1825, art. 26. Las cursivas son nuestras. 
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 Las cursivas nuevamente son nuestras. 



153 

 

personas, que pueden informar, y tener de cualquiera manera derecho: solo excluye los 

trámites judiciales
155

. 

Ciertamente las providencias gubernativas de Jalisco se insertaban en la definición que 

ofrecía este jurisconsulto catalán en lo que respecta al modo de proceder (“sin forma de 

juicio”, según el artículo 201 constitucional; “sin figura, ni estrépito, o tramites de juicio”, 

según el texto de Dou y de Bassóls), pero las cosas no eran tan claras en lo concerniente a las 

materias. Esa manera de proceder debía recaer, de acuerdo con Dou y de Bassóls, en los 

asuntos “meramente gubernativos” que eran los de economía y policía. ¿Qué había 

específicamente detrás de estas palabras? ¿Podían definirse así todos los asuntos que en 

Jalisco, según los reglamentos de justicia, se resolverían por medio de providencias 

gubernativas? Para Dou y de Bassóls las cuestiones gubernativas eran aquellas en las que no 

se atravesaba “interés de particular”, “derecho de tercero” (tal y como del análisis de su obra y 

de otros jurisconsultos concluye Carlos Garriga). A tal definición llegaba, entre otras cosas, 

citando a un autor para quien los asuntos de dominio y de posesión, por ejemplo, entrarían en 

lo contencioso y no en lo gubernativo. Ahora bien, ese tipo de pleitos justamente fueron 

objeto de las providencias gubernativas que aquí nos ocupan. En realidad, lo que por medio de 

ellas se resolvía no estaba definido en función de la materia sino de la cuantía, no se trataba 

necesariamente de cuestiones que no afectaran derechos; en Jalisco, en el ámbito civil el 

mismo tipo de litigios podía llevarse a cabo ante los alcaldes y comisarios de policía con sus 

providencias gubernativas o ante los tribunales de primera instancia, dependiendo 

simplemente de si superaba o no el monto de los cien pesos. Vistas así, las providencias 

resultan menos gubernativas y más contenciosas y ese no es el único factor que contribuye a 

ello. Sigamos de nuevo a Dou y de Bassóls: 

Lo que debe notarse aquí, es, que las providencias, o decretos hechos gubernativamente, no 

tienen autoridad de cosa juzgada, ni suelen impedir el que se varíen, y el que judicialmente se 

trate de ellos en los casos, en que pueda atravesarse el derecho de tercero reclamando el 

interesado, sin perjuicio de los efectos correspondientes por derecho a la providencia 

gubernativa, hasta que se hubiere determinado otra cosa en juicio contradictorio […]
156

.   

En este contexto, ¿por ser “gubernativas” las providencias no tenían autoridad de cosa 

juzgada? Al menos en un principio y en lo que a términos prácticos para los justiciables se 
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 DOU Y DE BASSÓLS, op. cit., p. 49. El énfasis es nuestro. 
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refiere puede decirse que sí la tenían, en el sentido de que aquellas decisiones daban por 

terminados los pleitos y no podían cuestionarse ni variarse ya, ni por las autoridades políticas 

ni por las judiciales. Desconocemos las razones que tuvieron los legisladores de Jalisco para 

optar por tal término y no recurrir al de “juicios verbales” (las actas de las sesiones 

correspondientes son ilocalizables en el acervo del Archivo Histórico del Congreso del Estado 

de Jalisco), pero la manera en que las “providencias gubernativas” fueron planteadas en la 

Constitución del Estado de 1824 y en el Reglamento de justicia de 1825 les otorgaba un 

carácter prácticamente judicial. Lo que las diferenciaba del resto de los negocios civiles y 

criminales que se sustanciaban ante los tribunales de primera instancia (compuestos en ese 

entonces por alcaldes, conjueces y jurados) estribaba ciertamente en los trámites judiciales (en 

las formalidades del juicio), como en la gravedad de lo juzgado, pero no en el efecto de la 

decisión, que debía ejecutarse, como quedó consignado en los artículos constitucionales que 

hemos citado antes (“no podrá interponerse apelación ni otro recurso alguno”, “deben ser 

determinados definitivamente”)
157

. 

Por lo demás, las providencias, aunque gubernativas, se insertaban plenamente en la 

estructura judicial y las determinaciones que por medio de ellas se tomaban estaban 

sometidas, como las actuaciones de todos los juzgados y tribunales del Estado, al control del 

llamado tribunal de visita establecido también por la Constitución de 1824 (art. 240). Del 

examen que hacía dicho tribunal de los pleitos resueltos por los alcaldes y los comisarios se 

daba cuenta al Congreso para exigirles a estos la correspondiente responsabilidad en caso 

necesario
158

. 

Unos años más tarde, no obstante, lo “gubernativo” de las providencias sí tuvo ciertos 

efectos, al abrir la posibilidad de someter las actuaciones de los alcaldes y comisarios al 

control de las autoridades políticas del Estado. Un decreto de 1831 otorgó al gobernador y a 

los jefes de policía de los cantones la facultad de intervenir ante los alcaldes y comisarios para 

que en dichas providencias se observaran las formalidades prescritas por las leyes cuando no 

hubiese sido el caso. Aún más, podían hacer que se determinaran de nuevo las demandas que 

debiéndose oír en conciliación hubiesen sido resueltas gubernativamente. En otras palabras, 
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 No fue Jalisco el único estado de la República que en tiempos federales optó por la determinación 

“gubernativa” de los negocios civiles de corta cantidad o los delitos ligeros; ese modo de proceder también es 
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podían cancelar por completo la decisión que se hubiese tomado
159

. Esta medida fue integrada 

en el Reglamento de justicia de 1834 (arts. 12 y 13) –en los mismos términos que el decreto 

370 y no el 526– y adaptada por el reglamento de 1847, que conservó ese control de las 

providencias gubernativas, pero otorgando dicha facultad no a las autoridades políticas sino al 

Supremo Tribunal de Justicia (arts. 10 y 11). El reglamento de 1834 previó, además, que en 

caso de imponerse una corrección (reclusión) por parte de los alcaldes en las providencias 

gubernativas en asuntos criminales, el que se sintiere agraviado podía instruir queja ante una 

de las salas del Supremo Tribunal de Justicia, la que previo informe del alcalde y lo que el 

quejoso o su defensor expusiere en lo verbal, resolvería sin recurso lo “que sea de justicia” 

(art. 4). Igualmente, aquellos que viéndose amenazados en sus personas, casas o intereses por 

algún “procedimiento violento de los alcaldes sea gubernativo o judicial” podían ocurrir ante 

el mismo tribunal superior, el cual, con “conocimiento de causa”, podía dejar expedita la 

jurisdicción del alcalde o proveer lo que considerara conveniente para “enderezar sus 

operaciones” (art. 134)
160

. 

No fue esta la única particularidad de las providencias gubernativas de los reglamentos 

jaliscienses con respecto a los juicios verbales de la Ley de 1837 o del Reglamento de las 

Audiencias de 1812. En Jalisco se estableció, además, una segunda frontera a partir del valor 

de las demandas interpuestas, lo que afectaba directamente el modo en que se resolvían los 

pleitos. En el Reglamento de justicia de 1825, los cien pesos acotaban lo que debía 

determinarse por medio de providencias gubernativas en general, pero si el valor de la 

demanda era inferior a diez pesos, los comisarios –y los alcaldes a partir de 1829– resolverían 

el pleito por sí solos, sin intervención de hombres buenos. Esto se retomó en el Reglamento 

de 1834, pero para entonces esa segunda división solo afectó las actuaciones de los alcaldes, 

al haber quedado reducidas las competencias de los comisarios de policía (cf. diagramas 2 y 

3). 

Se trataba de un arreglo que parecía convencer bastante a las autoridades jaliscienses, 

como quedó de manifiesto durante el régimen centralista –en  plena vigencia de la Ley de 

1837–, al ordenarse que las demandas inferiores a quince pesos fueran determinadas sin 
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 “Decreto número 370” (15/03/1831), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 4, pp. 385-386. 
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hombres buenos
161

. ¿Cómo interpretar esta exclusión si tenemos en cuenta  que en los años 

treinta estos últimos todavía seguían siendo considerados como una especie de asesores que 

resultaban necesarios por la calidad lega de los alcaldes? En sus Lecciones de práctica forense 

mejicana (1835), el jurista mexicano, Manuel de la Peña y Peña, explicando las reglas que 

debían observarse en los juicios verbales de acuerdo con el Reglamento de las Audiencias de 

1812, afirmaba: “[…] los alcaldes, que siendo legos por lo común no tienen conocimientos 

del derecho, han menester, para acertar, de las luces y reflexiones de otras personas; y no así 

los jueces, que son siempre letrados”
162

. En este contexto, no parecería erróneo entender la 

exclusión de los hombres buenos (al menos en 1825, cuando todavía no se habían 

generalizado las críticas relativas a la corrupción de sus actuaciones) como un cierto desdén 

hacia las demandas de muy corta entidad, en términos cercanos a los expuestos por el autor de 

la Curia Filípica Mexicana, cuando reprobaba los argumentos que se daban a favor de las 

atribuciones judiciales de los alcaldes legos, las cuales consideraba perjudiciales: 

No se diga que los negocios de que conocen son de poca cuantía: porque eso sería afirmar, 

que cuando un litigio se versa sobre cantidades ínfimas, importa nada que la justicia se 

administre por personas inexpertas e ignorantes, que la sentencia sea justa o injusta: podrá 

haber negocios de pequeñas sumas cuyas trascendencias sean de más importancia que otros en 

que se traten de cantidades mayores; así, por ejemplo, bien puede suceder que un infeliz 

demande justamente una suma de sesenta u ochenta pesos, y que del fallo dependa la felicidad 

o desgracia de su familia, al paso que un asunto en que versen diez o doce mil pesos no 

influya en manera alguna en la suerte del magnate que demanda, ni en la del magnate 

demandado
163

. 
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 La disposición fue tomada por la Junta Departamental de Jalisco el 20 de septiembre de 1841 y publicada al 
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 Curia Filípica Mexicana. Obra completa de practica forense, México, Imprenta de Juan R. Navarro, 1850, p. 

630. ¿Una crítica al abogado mexicano Barquera? Véase supra, p. 77. Curiosamente, este último, y anticipando 

quizás las objeciones, también era consciente del diferente valor que podía representar la suma de cien pesos 
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ricos que persiguen sus derechos por cuantos recursos se les presentan para aclararlos y asegurar la victoria, 

¿cómo, pues, desempeñarán los hombres buenos y los Alcaldes de los pueblos tan difícil comisión?”; 

BARQUERA, op. cit., p. 29. 
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La exclusión de los hombres buenos en función de las cuantías no tuvo lugar en las 

conciliaciones, sin embargo, estas fueron objeto de otras modificaciones de importancia que 

las alejaron también del perfil de las conciliaciones gaditanas.  

El Reglamento de justicia de 1825 establecía, como lo hacía el Reglamento de las 

Audiencias de 1812, que en caso de que alguna de las partes no se conformara con el fallo 

conciliatorio se le diera la debida certificación para que la demanda fuera entablada ante un 

tribunal de primera instancia. En 1825, no obstante, la entrega de dicha certificación parece 

ser sistemática y no depender de la solicitud de las partes y es que había una razón para ello: 

ante la inconformidad de alguno de los interesados, este debía presentarse ante el tribunal de 

primera instancia “dentro del preciso término de nueve días contados desde el de la entrega de 

la certificación” para entablar su demanda; si este plazo no se respetaba, la determinación 

conciliatoria se ejecutaba sin recurso alguno, hubiera habido o no conformidad entre las 

partes
164

. Así, si en Cádiz se dejaba al arbitrio de las partes el seguir el pleito en los juzgados 

de primera instancia, el reglamento de Jalisco, en caso de que no hubiera sido encontrada una 

solución al conflicto, las apremiaba a ello.  

De esta forma, entre 1825 y 1834, una vez que se acudía ante el juez conciliador 

parecía no haber marcha atrás; las partes no tenían otras opciones sino avenirse, acudir al 

tribunal de primera instancia o resignarse a aceptar la ejecución del fallo conciliatorio. El 

demandado tampoco podía, en caso de que fuera citado para una conciliación, negarse a 

llevarla a cabo. Así lo estableció un decreto en octubre de 1826 que, además, facultaba a los 

jueces para estrechar a las partes por medio de “providencias gubernativas” a intentar el 

medio de la conciliación
165

. Fue quizás esto, el que la conciliación pudiera tener por la 

inacción de las partes los efectos de un procedimiento verdaderamente judicial, lo que llevó a 

los legisladores del Estado a decretar en 1829 que de ella pudiera interponerse el recurso de 

nulidad, tal y como en el resto de los negocios judiciales sustanciados en los tribunales de 

primera instancia o en los superiores
166

.  

 El Reglamento de justicia de 1834, por su parte, aunque moderó ampliamente este 

perfil judicial de la conciliación, no liberó del todo a los justiciables de efectos jurídicos 

posteriores en caso de que no hubiera avenencia entre ellos. La inacción de las partes no 
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 Reglamento de justicia de 1825, art. 19. 
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 “Decreto número 68” (10/10/1826), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 2, pp. 424-425. Por 

“providencia gubernativa” se entendía en este contexto multas o apercibimientos, no una audiencia de partes. 
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 “De las conciliaciones puede interponerse el recurso de nulidad cuando hayan causado ejecutoria”, indicaba el 

primer artículo del “Decreto número 190” (20/03/1829), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 3, 

pp. 391-393. 
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conllevaba la ejecución del fallo conciliatorio, pero sí la posible pérdida de la acción por parte 

del actor, es decir, la imposibilidad de que pudiera volver a exigir posteriormente lo que ya 

había demandado
167

. Además, el recurso de nulidad establecido en 1829 fue igualmente 

retomado (véase diagrama 3)
168

. Una muestra de que el fallo dado por los alcaldes y los 

hombres buenos seguía alejado de lo extrajudicial lo demuestra también otro de los artículos 

del reglamento, que anteponía a la determinación conciliatoria propiamente dicha una 

mediación:  

Antes de fallar el alcalde y hombres buenos se contraerán a proponer a los litigantes las 

medidas conciliatorias que crean propias para terminar el litigio: y si no se avinieren entre sí 

darán los conciliadores, la resolución que les parezca más equitativa, sin atender al rigor del 

derecho
169

. 

Está configuración de la conciliación se modificaría en Jalisco a partir de la Ley de 

1837, con la que el medio conciliatorio recobró su carácter esencialmente extrajudicial, 

dejándose nuevamente a las partes la decisión de seguir o no el pleito en primera instancia si 

no hubiesen logrado llegar a un acuerdo. Aún más, se introdujo la posibilidad de que el 

demandado renunciara al beneficio de la conciliación, lo que abría la puerta a que esta se 

convirtiera en un simple trámite, susceptible en todo momento de ser rechazado y en el que ni 

siquiera habría un intento de llegar a una solución
170

. Esta última medida no fue incluida en el 

Reglamento de justicia de 1847, cuando se reinstauró el régimen federal, pero la conciliación 

siguió siendo un procedimiento extrajudicial, sin efectos jurídicos posteriores en caso de 

inconformidad de las partes, a quienes se les entregaba el certificado solo si lo pedían y para 

que hicieran uso de él cuando lo creyeran oportuno. Se volvió, pues, más de veinte años 

después, a la configuración de las conciliaciones tal y como habían sido concebidas por los 

constituyentes gaditanos. 
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Diagrama 2. Organización judicial. Reglamento de justicia de Jalisco (1825) 

Recurso de nulidad

Supremo Tribunal de Justicia

Segunda y tercera instancias de los negocios civiles y criminales

Supremo Tribunal de Justicia

Primera instancia del resto de los

negocios civiles y criminales  

Tribunales de primera instancia (alcalde y dos conjueces)

Negocios civiles superiores a trescientos pesos y causas criminales 

cuyas penas no consistan solo en una corrección o multa pequeña

Tribunales de primera instancia (alcalde y dos conjueces) y jueces 

de hecho (jurado)

Causas criminales que merezcan pena corporal

Conciliaciones

Alcalde constitucional y hombres buenos

Negocios civiles superiores a cien pesos e injurias graves

Demandas civiles sin apelación

Tribunales de primera instancia (alcalde y dos conjueces)

Negocios civiles superiores a  cien pesos pero inferiores a 

trescientos

Providencias gubernativas

Comisario de policía

Demandas civiles inferiores a diez pesos 

Injurias leves y otras faltas ligeras cuya pena no sea sino 

una advertencia o reprensión

Comisario de policía y hombres buenos

Demandas civiles entre diez y cien pesos

Alcalde constitucional 

Demandas criminales cuya pena sea una corrección o 

multa pequeña

Procedimiento escrito

Procedimiento oral

Formalidades de la 

celebración del jurado

* El objetivo de este cuadro y de los siguientes es, tal como lo hicimos con en el concerniente a la organización judicial gaditana, representar únicamente las

grandes líneas del esquema judicial. Nótese igualmente que los cuadros recogen el arreglo judicial plasmado en los reglamentos y no las diversas medidas que

entre uno y otro se fueron adoptando, a las cuales hemos hecho y seguiremos haciendo referencia en el cuerpo de nuestro trabajo cuando sea pertinente para el

análisis.

 



Diagrama 3. Organización judicial. Reglamento de justicia de Jalisco (1834) 

Recurso de nulidad

Supremo Tribunal de Justicia

Segunda y tercera instancias de los 

negocios civiles y criminales

Supremo Tribunal de Justicia

Primera instancia del resto de los negocios civiles 

y criminales

Tribunales de primera instancia (alcalde)

Negocios civiles superiores a doscientos pesos y 

causas criminales cuyas penas no fueran solo una 

corrección o multa pequeña

Conciliaciones

Alcalde constitucional y hombres buenos

Negocios civiles superiores a cien pesos e injurias 

graves personales

Demandas civiles sin apelación

Tribunales de primera instancia (alcalde)

Negocios civiles superiores a cien pesos pero inferiores 

a doscientos

Providencias gubernativas

Alcalde constitucional con y sin hombres buenos

Concentra en la demarcación de su municipalidad todas las 

atribuciones que en 1825 se repartían entre él y el comisario. La 

intervención de los hombres buenos continúa siendo en función 

de la cuantía (diez y cien pesos) / Desocupación de casas

Comisario de policía

Donde no hubiese alcaldes y para demandas inferiores a diez 

pesos o cuya pena fuera solo una advertencia o reprensión

Procedimiento escrito

Procedimiento oral

  



Diagrama 4. Organización judicial. Ley centralista mexicana (1837) 

Recurso de nulidad

Suprema Corte de justicia

Sentencias en última instancia de los tribunales 

superiores de los departamentos

Recurso de nulidad

Tribunal  Superior del Departamento

Primera instancia del resto de los negocios civiles 

y criminales

Juzgados de 1ª instancia civiles (juez letrado)

Negocios civiles superiores a doscientos pesos

Juzgados de 1ª instancia criminales (juez letrado)

Causas criminales cuya pena no fuera sólo una 

reprensión o corrección ligera 

Conciliaciones

Alcalde constitucional y hombres buenos

Juez de paz y hombres buenos

Negocios civiles superiores a cien pesos e injurias 

graves personales

Demandas civiles sin apelación

Juzgado de 1ª instancia civil (juez letrado)

Negocios civiles superiores a cien pesos pero 

inferiores a doscientos

Juicios verbales

Alcalde constitucional con hombres buenos

Juez de paz con hombres buenos

Negocios civiles inferiores a cien pesos

Injurias y faltas livianas cuya pena fuera una reprensión 

o corrección ligera

Procedimiento escrito

Procedimiento oral

Segunda y tercera instancias de los negocios civiles 

y criminales

Tribunal  Superior del Departamento

 



Diagrama 5. Organización judicial. Reglamento de justicia de Jalisco (1847) 

Recurso de nulidad

Supremo Tribunal de Justicia

Segunda y tercera instancias de los negocios civiles 

y criminales

Supremo Tribunal de Justicia

Primera instancia del resto de los negocios civiles y 

criminales

Juzgado de primera instancia (alcalde)

Negocios civiles superiores a quinientos pesos y 

delitos graves

Conciliaciones

Alcalde constitucional

Negocios civiles superiores a cien pesos y demandas 

criminales que ofendan a la persona (injurias)

Juicio verbal civil

Juzgado de primera instancia 

(alcalde)

Negocios civiles superiores a  

cien pesos pero inferiores a 

doscientos

Providencias gubernativas

Alcalde constitucional 

Comisario de policía (lugares sin alcaldes)

Negocios civiles inferiores a cien pesos

Desocupación de casas (renta anual inferior a cien pesos)

Injurias leves y faltas ligeras cuya pena fuera una reprensión, corrección o una 

multa pequeña

Procedimiento escrito

Procedimiento oral

Juicio verbal civil

Juzgado de primera 

instancia (alcalde)

Negocios civiles superiores 

a  doscientos pesos pero 

inferiores a quinientos

Juicios verbales criminales

Juzgados de 1ª instancia (alcalde)

Delitos leves (robos simples cuyo valor no pasara 

de cien pesos, riñas y portación de armas) cuyas 

penas fueran  inferiores a cuatro meses de prisión 

u obras públicas
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Conclusiones 

Tras el recorrido institucional realizado en esta primera parte, está claro que para 

ninguno de los cargos analizados puede trazarse una línea continua desde el Antiguo Régimen 

y hasta fines de los años 1840. Sin embargo, a pesar del cambio de denominación y de las 

diferencias que pueden notarse en sus atribuciones, son evidentes los elementos compartidos 

por los alcaldes ordinarios y los alcaldes constitucionales, por un lado; y por los alcaldes de 

barrio, los alcaldes menores de cuartel, los comisarios de policía –de 1821 y de 1825– y los 

jueces de paz, por el otro. 

Las razones que pueden explicar la asociación que los propios contemporáneos 

llegaron a hacer entre los alcaldes ordinarios y los alcaldes constitucionales tienen que ver 

básicamente con tres aspectos: su vinculación con los ayuntamientos, sus atribuciones y su 

particular perfil como jueces. En las dos primeras cuestiones se encontrarán, al mismo tiempo, 

algunos de los factores que, a su vez, los distinguieron. Tanto unos y otros alcaldes, lo hemos 

visto, se encontraban ligados a los ayuntamientos, cuyas sesiones presidían por encima de los 

regidores en ausencia de otras autoridades políticas superiores. Esa presencia en la 

corporación municipal, el voto de calidad con el que contaban y su intervención en el 

gobierno de la ciudad, al mismo tiempo que eran jueces, hicieron de ambos una doble figura, 

gubernativa y judicial, a nivel local. Ahora bien, ni su vinculación con el ayuntamiento ni sus 

atribuciones judiciales fueron las mismas. El alcalde constitucional, a diferencia del ordinario, 

fue a lo largo de la primera mitad del siglo XIX parte integrante de la corporación municipal. 

No se trataba únicamente de una de las autoridades que la podía presidir, sino de uno de sus 

miembros más, tal y como los propios regidores, llegando incluso a tener voto general y no 

únicamente de calidad. 

 En cuanto a lo judicial, la evolución fue menos lineal y constante. Los alcaldes 

constitucionales tuvieron un papel fluctuante, dependiendo de la legislación en vigor y de las 

dificultades concretas para organizar la administración de justicia en la ciudad. De este modo, 

durante el primer periodo de vigencia de la Constitución de 1812 y durante el primer régimen 

federal, su importante participación en la administración de justicia no tuvo parangón con las 

labores desempeñadas por los alcaldes ordinarios, al haberse convertido en los únicos jueces 

de primera instancia en un momento en el que, además, se habían suprimido las jurisdicciones 

especiales. Por la importancia que tenía la ciudad en la estructura administrativa y territorial 

del Estado de Jalisco, los alcaldes constitucionales de Guadalajara fueron incluso jueces de 
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ciertas causas que venían de fuera, es decir, de alguna forma su jurisdicción llegó a sobrepasar 

los límites del propio ayuntamiento del que, como autoridades gubernativas, formaban parte. 

En contraste, durante el segundo periodo de vigencia del régimen constitucional gaditano, así 

como durante el régimen centralista, las facultades judiciales de los alcaldes fueron bastante 

reducidas en comparación con las del antiguo alcalde ordinario, al haber quedado a su cargo 

únicamente los juicios verbales y las conciliaciones. 

Aun con sus atribuciones mermadas, los alcaldes constitucionales no dejaron de 

formar parte del tejido judicial de la ciudad y esto nos lleva al tercer aspecto que favorece la 

asociación entre los cargos. Con la integración del alcalde constitucional en el sistema judicial 

a lo largo de toda la primera mitad del siglo XIX se dio continuidad a la justicia lega que, 

durante el Antiguo Régimen y en Guadalajara, solo se encontraba encarnada en la figura del 

alcalde ordinario. Ambos, además de ser legos, no recibían una remuneración por sus labores 

por desempeñar una carga concejil. La gran diferencia fue el carácter representativo del 

alcalde constitucional, el cual, a diferencia del ordinario, ejercía sus labores gubernativas y 

judiciales por haber sido elegido por los ciudadanos del nuevo orden constitucional. Ahora 

bien, hemos visto que las primeras elecciones, las correspondientes al primer ayuntamiento 

constitucional, no alteraron realmente ni la conformación de la corporación municipal ni el 

tejido judicial local, y terminaron siendo electos como alcaldes constitucionales dos antiguos 

alcaldes ordinarios, uno de los cuales fungía como tal hasta el día anterior de las elecciones. 

He aquí otra razón que explica la fácil identificación que, a ojos de la población, podía darse 

entre los cargos, al menos en un momento tan esencial como lo fue el del cambio de un 

régimen a otro. 

Igualmente concejil fue la carga de los alcaldes de barrio, los alcaldes menores de 

cuartel, los comisarios de policía y los jueces de paz, lo que también constituyó en su caso 

uno de los aspectos que posibilita su asociación. Sin embargo, si hay un elemento que 

especialmente permite su identificación es el hecho de que todos, independientemente de las 

facultades que hayan tenido, debieron ejercerlas en un espacio bien delimitado: el barrio o el 

cuartel. Esta es una de las cuestiones que más salta a la vista cuando de los puntos en común 

se trata, en la medida en que el establecimiento mismo de esa clase de agentes fue siempre de 

la mano con la segmentación del espacio urbano. En lo que respecta a sus atribuciones, si las 

labores que debían desempeñar en materia de policía permiten indudablemente asimilarlos, 

pues básicamente las facultades que en dicho ámbito se otorgaron a los alcaldes menores de 

cuartel persistieron y fueron retomadas para el resto de los cargos, en el ámbito judicial la 
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evolución tampoco fue tan lineal. No hubo entre el Antiguo Régimen y la primera mitad del 

siglo XIX una pérdida progresiva y sin exabruptos del carácter judicial de todas esas figuras 

como la que puede observarse para otros territorios que también formaron parte de la 

monarquía hispánica
1
. La facultad que tuvieron los comisarios de policía de 1825 para 

determinar las demandas verbales civiles de hasta cien pesos, así como las demandas 

criminales por injurias y faltas muy ligeras, vino a interrumpir ese proceso en el que 

ciertamente los alcaldes menores de cuartel –en su momento pensados como auxiliares 

judiciales– y los comisarios de policía de 1821 que los reemplazaron, habían ido vinculándose 

más a lo gubernativo-administrativo, por medio de su mayor sujeción a la corporación 

municipal y por el tipo de labores que venían desempeñando. Puede decirse que los 

comisarios de policía fueron de 1825 a 1829 una figura a caballo entre los antiguos alcaldes 

menores de cuartel y los alcaldes constitucionales, tal y como estos últimos habían sido 

pensados en Cádiz. Los comisarios eran, como los alcaldes menores de cuartel, agentes de 

policía, pero a diferencia de ellos no solo podían componer y amonestar verbalmente a 

aquellos que tuvieran un conflicto de manera informal, sino que formaron verdaderamente 

parte del aparato judicial. 

Ese tipo de cargos híbridos, en los que se combinaban algunas o todas las atribuciones 

originalmente pensadas para los alcaldes constitucionales gaditanos (los juicios verbales, las 

conciliaciones y las primeras diligencias de las causas criminales) con una jurisdicción 

limitada a una sección del espacio urbano –el cuartel–, tuvieron cabida también en otros 

lugares del territorio mexicano. En la ciudad de México, que es sin duda el caso más 

estudiado, se le encontrará, por ejemplo, en la figura de alcalde de cuartel establecido en 

1849, pero no en los alcaldes auxiliares de 1822, que fueron los que retomaron las antiguas 

atribuciones de los alcaldes de barrio en materia de policía, pero que no tuvieron atribuciones 

judiciales para determinar ciertas demandas civiles y criminales
2
. 

La inclusión de los comisarios de policía de Guadalajara en la plantilla judicial puede 

explicarse por la particular organización que se adoptó en Jalisco durante el régimen federal. 

Al haberse hecho de los alcaldes constitucionales los únicos jueces de primera instancia, la 

labor judicial de los comisarios posibilitaba la disminución de la carga de trabajo de aquellos, 

                                                 
1
 Cf. BARRIERA, “El alcalde de barrio, de justicia a policía…”, art. cit. 

2
 El hecho de que los alcaldes de cuartel de 1849 de la ciudad de México se hayan hecho cargo de las 

conciliaciones, de los juicios verbales y de las primeras diligencias de las causas criminales imposibilita, desde 

nuestro punto de vista, su identificación total con los antiguos alcaldes de barrio, que eran agentes de policía y 

auxiliares judiciales, pero no jueces propiamente dichos; no se trataba, pues, de un simple cambio de 

nomenclatura. Cf. PULIDO ESTEVA, art. cit. 
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que no era desestimable si se considera que, además, formaban parte del ayuntamiento y 

debían asistir frecuentemente a sus sesiones, todo ello de manera paralela a sus propias 

actividades laborales. 

Por su parte, las conciliaciones y los juicios verbales gaditanos, cuyos rastros pueden 

encontrarse en distintos grados en los modos en que se administraba justicia en el Antiguo 

Régimen, se caracterizaron por su generalización –especialmente las conciliaciones, debido a 

su extensión a toda la jurisdicción ordinaria– y por su definición –en razón del 

establecimiento de límites claros en cuanto a los negocios que debían resolverse por medio de 

dichos procedimientos y de la especificación sobre cómo debían llevarse a cabo–. El peso que 

tuvo el modelo doceañista en este aspecto a lo largo de la primera mitad del siglo XIX es 

indudable, a pesar de que las adaptaciones hechas en Jalisco durante el primer régimen federal 

no hayan sido desestimables, sobre todo en lo que concierne a la pérdida del carácter 

extrajudicial de la conciliación y a la denominación “providencias gubernativas” y las 

implicaciones que eso tuvo en ciertos momentos. Pero incluso en ese periodo en el que las 

autoridades jaliscienses se distanciaron en cierta forma de las conciliaciones y de los juicios 

verbales gaditanos, se conservaron muchos de sus rasgos esenciales: su inserción en el nivel 

inferior del sistema judicial, la primacía de la oralidad, la intervención de los hombres buenos 

y los cien pesos y lo leve (con especial mención de las injurias) como fronteras que permitían 

distinguir a los dos procedimientos entre sí y con respecto a la esfera de la primera instancia. 

Las particularidades de las conciliaciones y las providencias gubernativas jaliscienses se 

disiparían con la instauración del régimen centralista que, en lo que respecta a la justicia 

municipal, siguió prácticamente el modelo doceañista, a excepción de la introducción de los 

jueces de paz para los pueblos sin ayuntamiento. 

En suma, el recorrido institucional efectuado en esta primera parte permitió fijar las 

continuidades, las innovaciones y los reacomodos que pudieron observarse en materia de 

jueces y de procedimientos judiciales durante la primera mitad del siglo XIX. Resta ver en 

qué medida todo ello se puso realmente en práctica. Tal es el objetivo de las siguientes 

páginas, por medio de un análisis no ya diacrónico sino sincrónico, en el que la confrontación 

no se hace entre las figuras del Antiguo Régimen y las del régimen constitucional, sino entre 

los alcaldes constitucionales y los comisarios de policía en tanto jueces de proximidad a los 

que pudieron recurrir los justiciables para demandar justicia. 



Segunda parte. Alcaldes constitucionales y comisarios de policía: una 

justicia de proximidad 
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Introducción 

A la luz de lo expuesto en la primera parte han sido notorias algunas de las 

peculiaridades de la justicia municipal que validan su caracterización como una justicia de 

proximidad, tal y como esta noción fue definida en la introducción general. Han quedado 

especialmente de manifiesto algunos rasgos relacionados con la dimensión geográfica –el 

lugar ocupado por los juicios verbales y las conciliaciones en el escalafón más bajo del 

sistema judicial– y la procesal –unos jueces legos y sus procedimientos orales de los que 

naturalmente no se esperaba que zanjaran los pleitos atendiendo al rigor del derecho culto–. 

En esta segunda parte, el objetivo es abordar las otras dimensiones que completan la paleta de 

la proximidad y, a la vez, profundizar la cuestión geográfica en su aspecto horizontal (la 

ubicación de los juzgados) y las prácticas procesales por medio de los documentos de carácter 

judicial, producto de las actuaciones de los alcaldes constitucionales y de los comisarios de 

policía de Guadalajara. 

Si de proximidad se trata, las relaciones entre justiciables y jueces municipales no 

pueden ser entendidas sino teniendo en cuenta un aspecto en el que hemos venido insistiendo: 

el carácter concejil de los oficios. Tan solo por este hecho, tanto los alcaldes constitucionales 

como los comisarios de policía eran ya cercanos a los litigantes. La “carga concejil o de la 

república” era definida en la primera edición mexicana del diccionario de Escriche (1837) 

como “el oficio que deben servir por su turno todos los vecinos de un pueblo, menos los que 

están exceptuados por privilegio especial o general o por la imposibilidad física o moral en 

que se hallan para desempeñarlo”
1
. La vecindad era una noción compleja, imperante durante 

el Antiguo Régimen, pero de gran vigencia todavía en el siglo XIX. En su acepción primera 

aludía a la geografía, al lugar en que uno vivía. Vecino era el que tenía “establecido su 

domicilio en algún pueblo con ánimo de permanecer en él”, se indicaba en la misma edición 

del diccionario antes citado
2
. En este sentido, puede hacerse una primera afirmación, obvia si 

se quiere, pero que no sobra explicitar: jueces municipales y justiciables, todos, eran vecinos y 

residentes de Guadalajara, salvo en los casos en los que las demandas eran interpuestas por 

demandantes foráneos. Diferente era la situación, por ejemplo, de los magistrados del 

Supremo Tribunal de Justicia, quienes para acceder a sus cargos durante el primer régimen 

                                                 
1
 Joaquín ESCRICHE, Diccionario razonado de legislacion civil, penal, comercial y forense, o sea resumen de 

las leyes, usos prácticas y costumbres, como asimismo de las doctrinas de los jurisconsultos, dispuesto por 

orden alfabético de materias, con la esplicacion de los términos del Derecho, México, Imprenta en la oficina de 

Galván a cargo de Mariano Arévalo, 1837, p. 97. El énfasis es nuestro. 
2
 Ibid., p. 709. 
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federal también debían ser vecinos, pero del Estado de Jalisco, no obligatoriamente de la 

ciudad
3
. 

La vecindad, además, unía a la colectividad en un sentido que no se limitaba a lo 

territorial. En el último tercio del siglo XIX aquella noción todavía era considerada como “un 

vínculo casi natural, una especie de parentesco que liga entre sí a todos los habitantes de un 

pueblo por la comunidad de intereses y los hace miembros de aquella familia”
4
. En este 

contexto, considerando que los pueblos eran entendidos como familias, cobra mucho sentido 

la percepción que se tenía de los alcaldes constitucionales señalada en el primer capítulo, a 

saber, su definición como “verdaderos padres” de los pueblos
5
. Lo mismo puede indicarse 

para los comisarios de policía. En la medida en que se les atribuyeron las antiguas facultades 

de policía de los alcaldes menores de cuartel, pueden ser vistos, como lo eran estos últimos en 

el reglamento de 1790, como “padres políticos de la porción de pueblo” que tenían 

encomendada. 

Por ser una carga concejil y por no exigirse ningún tipo de formación jurídica, ni 

ningún otro requerimiento de carácter técnico para ejercer como juez municipal, muchos de 

los vecinos de Guadalajara podían ser elegidos como alcaldes o designados como comisarios. 

Esto constituye un primer elemento que permite hablar de fronteras poco rígidas entre jueces 

y justiciables, además de que acentúa el carácter paternalista de la justicia municipal, en el 

sentido de que todos –alcaldes, comisarios y litigantes– formaban parte de la misma 

colectividad, de la misma familia, por retomar los términos de los propios contemporáneos. 

Ahora bien, cabe preguntarse si a pesar de los elementos en común –la vecindad, la carga 

concejil y el carácter lego– había entre los alcaldes y los comisarios diferencias importantes 

en su perfil social, en sus relaciones con los justiciables y en la forma en que impartían 

justicia. A estas cuestiones iremos dando respuesta en esta segunda parte. 

En el capítulo tres se aborda especialmente la dimensión social de la proximidad, 

tratando de trazar, tanto como sea posible, el perfil de los jueces y de los litigantes con la 

finalidad de evaluar la distancia social entre unos y otros. Tanto como sea posible porque si el 

análisis exhaustivo de las actas de cabildo nos indica si una u otra persona desempeñó 

                                                 
3
 “Los individuos del Supremo Tribunal de Justicia deben ser ciudadanos en el ejercicio de sus derechos, 

mayores de treinta años, y vecinos del Estado, con residencia en él los cinco años anteriores al de su elección”; 

Constitución Política del Estado de Jalisco (1824), art. 242. 
4
 Palabras de José María del Castillo Velasco, magistrado de la Suprema Corte de Justicia y ministro de 

Gobernación durante la segunda mitad del siglo XIX; cit. en Marcello CARMAGNANI y Alicia HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ, “La ciudadanía orgánica mexicana, 1850-1910”, en Hilda SABATO (coord.), Ciudadanía política y 

formación de las naciones. Perspectivas históricas de América Latina, México, Fondo de Cultura Económica, El 

Colegio de México, Fideicomiso Historia de las Américas, 2003 [1999], p. 375. 
5
 Véase supra, p. 71. 
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diversas funciones relacionadas con la justicia o el gobierno a lo largo de la primera mitad del 

siglo XIX, poco nos dice sobre su perfil socioeconómico y difícil es seguirle la pista a 

aquellos que fueron alcaldes o comisarios en una única ocasión. Tanto como sea posible 

porque si las actas de los juicios verbales y de las conciliaciones ponen ampliamente al 

descubierto las prácticas procesales, ofrecen pocas informaciones tangibles sobre los 

demandantes y los demandados. 

El capítulo cuatro, por su parte, se encuentra enteramente dedicado a las experiencias 

judiciales, al acto de la administración de justicia. Se abre con un estudio sobre la cartografía 

judicial, aspecto muchas veces olvidado en los estudios relativos a la historia de la justicia, 

pero sin duda determinante en el día a día de los justiciables. ¿A dónde acudían estos para 

interponer una demanda? ¿Cómo eran aquellos lugares? Preguntas simples y en apariencia sin 

mayor interés histórico, pero detrás de las cuales no solo se encuentra la dimensión geográfica 

y simbólica de la noción de proximidad, sino también la de la cercanía o distancia social entre 

jueces y justiciables. La segunda parte del capítulo se focaliza en las cuestiones procesales 

propiamente dichas, atendiendo los diversos momentos de la justicia: la forma en que se 

entablaban las demandas, la manera en que se desarrollaban las audiencias y cómo terminaban 

siendo zanjados los pleitos. Este análisis, que pretende identificar todo tipo de prácticas, 

permitirá corroborar o matizar, según sea el caso, algunos de los presupuestos generalmente 

asociados a la justicia impartida por legos, a saber, que allí todo se resolvía conforme a la 

equidad y la armonía, que los conocimientos jurídicos de los jueces eran escasos o 

prácticamente nulos y que aquella justicia no implicaba costas judiciales algunas. El examen 

de las prácticas procesales posibilitará igualmente poner al descubierto la cultura jurídica de 

los litigantes y valorar la participación en los juzgados de otras figuras que eran comunes a 

todos los espacios judiciales (los apoderados) o, por el contrario, propias de la justicia 

municipal (los hombres buenos). 

En suma, en esta segunda parte nos alejamos del plano meramente normativo para 

acercarnos al funcionamiento real de la institución y a los justiciables, quienes finalmente 

eran los que ponían en marcha los mecanismos judiciales por el recurso que de ellos hacían. 
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Capítulo 3. Los actores: las fluctuantes fronteras entre jueces y justiciables 

¿Qué tan cercanos eran o podían ser socialmente los jueces municipales y los 

litigantes? Para intentar acercarnos a este aspecto partimos de una consideración evidente: ni 

unos ni otros constituían en sí un grupo homogéneo. El simple análisis de los textos 

normativos efectuado en la primera parte de este trabajo puso al descubierto algunas 

diferencias esenciales entre los alcaldes y los comisarios, a pesar de que ambos eran legos y 

ejercían una carga concejil. Los primeros accedían a su cargo por elección, formaban parte 

plenamente del ayuntamiento y tenían un peso importante tanto en lo gubernativo como en lo 

judicial. Los segundos, por el contrario, eran nombrados por el ayuntamiento, se encontraban 

subordinados a él y cumplían con otras tareas mucho más ingratas –velar cotidiana y 

directamente no solo por la tranquilidad y el orden público, sino por la limpieza de las calles, 

la comodidad y el ornato–. Sería ilusorio pensar que estas significativas discrepancias no 

influyeron, aunque sea parcialmente, en la elección de ciertas personas como alcaldes y en la 

designación de otras como comisarios. O desde otra perspectiva, sería ilusorio pensar que la 

jerarquía y el prestigio diferenciado que cada cargo llevaba consigo no tuvieron impacto 

alguno en el perfil de los alcaldes y de los comisarios. 

Una constatación similar puede hacerse con respecto a los litigantes. Los 

procedimientos orales, lo señalamos en el primer capítulo, se asociaban desde el Antiguo 

Régimen a las personas pobres. Dicha vinculación se conservó durante la primera mitad del 

siglo XIX, pero concernía a los juicios verbales y no a las conciliaciones, aunque en ambos 

procedimientos primara la oralidad. No se encontrará en ninguna definición de estas últimas, 

esa referencia a las “personas miserables” de las que hablaba, por ejemplo, el jurisconsulto 

Joaquín Escriche
1
. En cambio, todavía en la década de 1840 los juicios verbales eran 

definidos por la Junta departamental de Jalisco como el procedimiento por el que se resolvía 

“la inmensa mayoría de las diferencias” que se versaban “entre la clase más pobre de 

ciudadanos”
2
. La afirmación no es del todo errónea y la no asociación de las conciliaciones a 

los sectores pobres no está desprovista de fundamentos. A pesar de que las actas de los juicios 

verbales y de las conciliaciones no permitan establecer una rigurosa sociología de los 

demandantes y de los demandados, está claro que aquellos que recurrían a las conciliaciones 

                                                 
1
 Véase supra, p. 94. 

2
 El Siglo Diez y Nueve, año 2, núm. 506, ciudad de México, 14 de abril de 1843, “Junta departamental de 

Jalisco”. Se trata de la publicación que en dicho periódico se hizo de una exposición hecha por la Junta 

departamental de Jalisco en respuesta a un decreto del gobierno nacional de 16 de marzo de 1843. 
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para resolver un conflicto de carácter civil formaban parte de las franjas sociales con un cierto 

poder adquisitivo como para que sus compras, ventas, préstamos y contratos superaran los 

cien pesos
3
. Diferente era el escenario en los juicios verbales, en donde las sumas en disputa 

llegaron a ser incluso menores a un peso. Ahora bien, cabe preguntarse qué tan “miserables” 

eran esos litigantes de los juicios verbales o si todos lo eran y qué tan herméticas fueron las 

fronteras entre los usuarios de unos y otros procedimientos. 

La primera parte del capítulo está dedicada, entonces, al perfil de los jueces 

municipales, aunque previamente se atiende la evolución de la plantilla judicial municipal y la 

influencia que en esa evolución tuvo justamente el carácter concejil de los diversos puestos 

relacionados con la administración de justicia. En la segunda parte la atención está puesta en 

los justiciables, con un particular interés por los litigantes de los juicios verbales y por las 

mujeres, un grupo diverso y heterogéneo pero fácilmente distinguible por su género y cuya 

presencia destacó en cierto tipo de demandas. Finalmente, el capítulo se cierra con un primer 

acercamiento precisamente a la demanda de justicia, al tipo de pleitos que llevaron a los 

justiciables a recurrir a los juzgados; esto permitirá, en cierta forma, trazar un poco más los 

contornos de los litigantes y el papel desempeñado por la justicia municipal. 

1. La justicia en manos de los vecinos 

“¿Ciudadanos o vecinos?”, tal era la pregunta que a modo de epígrafe se planteaba 

François-Xavier Guerra en un artículo dedicado a los orígenes de la ciudadanía en América 

Latina
4
. La distinción entre el ciudadano del Antiguo Régimen, el vecino, y el ciudadano 

moderno, aquel que nacería con el orden constitucional gaditano, aunque pertinente en el 

plano de los principios, indicaba Guerra, no se tradujo en una ruptura en los hechos entre la 

antigua y la nueva concepción. Así, “muchos de los atributos del ciudadano remiten, 

generalizándolos y abstrayéndolos, a los del vecino”
5
. “Por más que el ciudadano esté ya 

cerca de las notas de igualdad y de universalidad, lo que está mucho menos claro es que este 

ciudadano sea ya un individuo desligado de sus pertenencias comunitarias”
6
.  

                                                 
3
 Este monto, que puede parecer insignificante si se le mira desde el presente, no era en realidad poca cosa, como 

iremos mostrando en el transcurso de nuestro trabajo. 
4
 François-Xavier GUERRA, “El soberano y su reino. Reflexiones sobre la génesis del ciudadano en América 

Latina, en SABATO, op. cit., pp. 33-61. 
5
 Ibid., p. 47. 

6
 Ibid., p. 48. 
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El título de la presente sección bien podría haber sido la justicia en manos de los 

ciudadanos, pero si privilegiamos la noción de vecino no es únicamente por esa vinculación 

entre la antigua vecindad y la nueva ciudadanía que otros historiadores, además de Guerra, 

también han puesto de manifiesto. Vecino refleja de mejor manera el particular perfil de los 

alcaldes y de los comisarios que hemos venido destacando y sobre el cual consideramos 

oportuno insistir, a saber, su elección o nombramiento como jueces en el marco de una carga 

concejil, que no era sino un deber con el que había que cumplir graciosamente por los 

privilegios que otorgaba el pertenecer a una determinada colectividad, como todavía se 

indicaba durante la segunda mitad del siglo XIX: 

Precisamente porque la vecindad se funda en la “comunidad de intereses [...] da derecho al 

disfrute de los montes, aguas, pastos y demás aprovechamientos comunes, a participar de los 

beneficios propios del pueblo y a intervenir en la administración municipal como elector o 

elegible” y, en virtud de que todo derecho conlleva deberes, “los vecinos están sujetos a las 

cargas y tributos inherentes a su estado”
7
. 

La calidad de vecino se encontraba asociada, además, a otros elementos que también 

sirven para caracterizar, aunque en distintos grados, a los alcaldes y los comisarios: vecino era 

aquella persona que concatenaba “prestigio, honorabilidad y una dosis de riqueza”
8
. Ahora 

bien, antes de analizar las variaciones de notabilidad entre unos y otros, entre los alcaldes y 

los comisarios, es necesario abordar la cuestión de los cargos desde una perspectiva más 

general y examinar, como lo indicamos antes, la evolución de la plantilla judicial. 

Jueces a pesar de todo: la evolución de los cargos  

La utilización de los términos relacionados con el personal judicial no es generalmente 

neutra
9
. No podemos pasar por alto que la voz juez haya sido asociada, tanto en algunos 

escritos de los contemporáneos como en algunos estudios históricos, a aquellos que sí 

contaban con una formación en derecho
10

. Los alcaldes, siendo legos, veíamos que decía 

Manuel de la Peña y Peña, debían contar con el auxilio de otros –los hombres buenos–, “no 

                                                 
7
 Los autores nuevamente citan a José María del Castillo Velasco; CARMAGNANI y HERNÁNDEZ CHÁVEZ, 

op. cit., p. 375. 
8
 Ibid., p. 376. 

9
 ROUET, op. cit., p. 66.  

10
 Cf. Humberto MORALES MORENO, “La práctica jurídica en el poder judicial poblano (1800-1831). 

(Aproximación histórica al Derecho de Transición en el México de la primera mitad del siglo XIX)”, en Jaime 

del ARENAL y Elisa SPECKMAN GUERRA (coords.), El mundo del derecho. Aproximaciones a la cultura 

jurídica novohispana y mexicana (siglos XIX y XX), México, Porrúa, UNAM, Escuela Libre de Derecho, 2009, 

p. 312. 
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así los jueces, que son siempre letrados”
11

. Ahora bien, diversas expresiones consignadas en 

las actas en que quedaron registrados los pleitos que se zanjaron por providencia gubernativa 

o juicio verbal reflejan que los alcaldes y los comisarios de policía se asumían y eran vistos, 

aunque con diferencias, como jueces, y que su espacio de actuación se insertaba plenamente 

en el escenario judicial. Son comunes, por ejemplo, frases como las siguientes: “instruyó 

demanda en este juzgado”, “autorizada por este juzgado de mi cargo”, “determinó el señor 

juez en juicio verbal”, “firmó el tribunal y partes”, “remita a disposición de este tribunal”. A 

ellas hay que añadir diversos términos, también frecuentes, que reenvían indudablemente al 

mundo de la justicia: litigantes, actor, reo, demandado, deposiciones, sentencia, etc. 

Las actas traslucen, sin embargo, una diferencia en la concepción que se tenía de los 

alcaldes, por un lado, y de los comisarios, por el otro. Los términos juez y tribunal, 

prácticamente omnipresentes en las actas correspondientes a los alcaldes, son casi inexistentes 

en las de los comisarios, al menos en aquellas que han formado parte de nuestro muestreo. En 

esto quizás mucho pudo haber influido el pasado y el imaginario que había en torno a las 

figuras que los antecedieron, es decir, el hecho de que el antiguo alcalde ordinario –asociado 

al alcalde constitucional– haya sido ante todo un juez, mientras que el alcalde menor de 

cuartel –asociado al comisario– era básicamente un auxiliar judicial y un agente de policía. 

También debió haber tenido un peso importante el que los alcaldes constitucionales hayan 

tenido un papel destacado en los tribunales de primera instancia durante el régimen federal. 

En todo caso, incluso en los periodos en los que ya no lo tuvieron, encargándose únicamente 

de las conciliaciones y de los juicios verbales, siguieron mereciendo de manera constante en 

las actas, a diferencia de los comisarios, el calificativo de juez. 

Los comisarios, no obstante, fueron jueces, o juzgadores si se prefiere, a pesar de todo. 

La ausencia o casi inexistencia de las voces juez y tribunal quedó compensada con la de 

juzgado, que sí se encontrará en las actas respectivas
12

. En una de las demandas entabladas 

ante el comisario del cuartel ocho en 1828, es evidente a la vez tanto la distinción que se hacía 

entre los alcaldes y los comisarios, como la igualdad de jurisdicción que en ciertos pleitos 

tenían. Se trata de un conflicto por la devolución de un rebozo que, como en muchos otros 

casos en los que se reivindicaba la propiedad de un objeto, había ido pasando de mano en 

mano. La mujer que lo reclamaba como suyo aseguraba haberlo prestado a Tomás Vera, quien 

                                                 
11

 PEÑA Y PEÑA, loc. cit. El énfasis es nuestro. 
12

 Véase en el anexo 3, en las explicaciones correspondientes a la tabla once de la base de datos elaborada para el 

análisis cuantitativo, las otras voces a las que, como juez, tribunal y juzgado, les seguimos la pista en los 

documentos. 
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se lo había ido a pedir para que su mujer fuera a misa con él. Vera, sin embargo, había 

vendido el rebozo a Pedro Castañeda (que es contra quien se instruye la demanda) y este, a su 

vez, lo había vendido a una tal Guadalupe. El comisario, “habiendo averiguado dónde estaba 

vendido” lo mandó confiscar y lo entregó a la quejosa, notificando a Castañeda que le pagara 

a la señora Guadalupe los seis pesos en que se lo había vendido y que buscara a Vera para 

demandarlo “ante cualesquiera señor juez [léase alcalde] o comisario para que le pague”. Con 

esto –cerraba el comisario el acta– “concluyó esta demanda que firmé”
13

. 

Esta actuación del comisario, que dejaba abierta la posibilidad para que se abriera un 

futuro pleito ante uno de los de su clase o ante uno de los alcaldes, encaja, por lo demás y 

salvadas las distancias, en otra de las definiciones de juez que ofrecía el mismo Manuel de la 

Peña y Peña, el jurista que asociaba el término únicamente a los letrados: “juez es la persona 

intermedia entre el actor y el reo, que con autoridad pública dirige el orden del juicio y lo 

termina con su decisión”
14

. En suma, a pesar de la diferente concepción que puede entreverse 

para los alcaldes y los comisarios y también a pesar de que los juicios verbales fueron en el 

Jalisco de la época federal “providencias gubernativas”, el carácter judicial de unas y otras 

figuras, así como de esos procedimientos, era incontestable, como queda resumido en una 

frase como la siguiente: “y yo el juez fallé gubernativamente”
15

. 

La plantilla judicial municipal de Guadalajara estuvo integrada por un número variable 

de alcaldes constitucionales y de comisarios de policía que, en su momento de apogeo, llegó a 

trece, frente a los dos que hubo en dos breves periodos (tabla 5). 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
13

 AMG, J7 1828 Ant. Paq. 49 Leg. 20. 
14

 PEÑA Y PEÑA, op. cit. t. 2, p. 49. 
15

 AMG, Justicia, cajas de juzgados con hongos, “Primer trimestre. Año de 1831. Cuaderno de determinaciones 

gubernativas por solo el Señor Alcalde 4º C. Francisco García de Alba” (en adelante “Cuaderno de 

determinaciones de Francisco García de Alba”), 6 de junio de 1831. Los títulos de los libros de conciliaciones, 

juicios verbales y providencias gubernativas se señalarán cuando no se cuente con una referencia del archivo en 

la que se indique claramente el paquete y el legajo, con el objetivo de facilitar al lector su consulta en caso 

necesario. Recuérdese que varios de los documentos con los que hemos trabajado no fueron localizados a partir 

de los ficheros del acervo –que no comprenden todo el material resguardado–, sino a través de una revisión del 

fondo de justicia caja por caja, encontrando diversos libros que, como el ahora citado, no contaban con la 

catalogación respectiva. 
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Tabla 5. Número de alcaldes y comisarios de policía de Guadalajara (1820-1846) 

Periodo 
Número de alcaldes 

constitucionales 
Número de comisarios de 

policía 

1820-1822 2 - 

1822-1824 5 - 

1825 4 8 

1826-1829 5 8 

1829-1836 5 - 

1837-1846 4 - 

 

Para el periodo 1820-1822 debe tenerse en cuenta que, por la vigencia de la legislación 

gaditana y el nombramiento que efectivamente se hizo a fines de 1820 de jueces letrados de 

partido, estos también llegaron a ocuparse de los juicios verbales, a prevención con los dos 

alcaldes constitucionales señalados en la tabla 5. Tal situación se mantendría hasta fines de 

1824, con la entrada en vigor la primera Constitución del Estado de Jalisco que dejó de lado la 

justicia letrada en primera instancia
16

. Hemos visto en el capítulo anterior que fue en 1822 

cuando, adoptando un decreto de las Cortes españolas relativo a la composición de los 

ayuntamientos, se nombraron tres alcaldes constitucionales más para Guadalajara, llegando a 

un total de cinco (periodo 1822-1824). Este número se redujo a cuatro en 1825, sin que 

podamos precisar las razones, pero así lo preveía el Reglamento para el gobierno económico-

político de dicho año que, aunque publicado oficialmente el trece de enero, ya era conocido 

por la corporación municipal, pues desde la sesión del día primero solo tomaron juramento 

cuatro alcaldes
17

. En 1826 se volvió a aumentar el número de estos, pero la medida no 

respondió a cuestiones demográficas ni a la situación de la ciudad en sí, sino al interés de 

agilizar los pleitos relativos a las finanzas públicas. De entre los cinco alcaldes que a partir de 

entonces serían electos, el Gobierno designaría uno para que entendiera exclusivamente en el 

cobro de lo perteneciente a la hacienda del Estado
18

. Una década más tarde, la entrada en 

                                                 
16

 El Reglamento de justicia de 1825, publicado en enero de dicho año y que desarrollaba la organización judicial 

prevista en la Constitución, fue rápidamente aplicado en lo que concierne a la conformación de los nuevos 

tribunales de primera instancia conformados por alcaldes y no por jueces letrados. Desde el mes de febrero 

comenzaron a realizarse los nombramientos correspondientes (conjueces, promotores fiscales y sus respectivos 

suplentes). AMG, libros de actas de cabildo, 6 de febrero de 1825. 
17

 Únicamente Guadalajara contó con cuatro alcaldes; en el resto de las poblaciones solo hubo uno (para los 

pueblos de entre mil y seis mil habitantes) o dos (para todo lugar con más de seis mil habitantes, “sea cual fuere 

el exceso”); Reglamento para el gobierno económico-político de 1825, art. 129. 
18

 “Decreto número 25. Ley orgánica de hacienda, en la que queda refundida la publicada en el año próximo 

pasado” (16/02/1826), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 2, p. 216. Del quinto alcalde se 

habla ya en AMG, Libros de actas de cabildo, 9 de marzo de 1826. Desconocemos la fecha precisa de su 

elección, pues varias fojas del libro entre el mes de febrero y marzo de dicho año fueron arrancadas. 
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vigor de la legislación centralista volvió a cambiar el panorama. Las autoridades políticas del 

departamento, haciendo uso de la facultad que les otorgó uno de los artículos de la Sexta ley 

constitucional, optaron por reducir una vez más a cuatro el número de alcaldes
19

. 

En lo que concierne a los comisarios de policía, los veinticuatro puestos que existieron 

hasta fines de 1824 –aquellos que prácticamente tenían el perfil de los antiguos alcaldes 

menores de cuartel– no sobrevivieron a la puesta en marcha de la organización judicial que 

preveía la constitución estatal. Las atribuciones judiciales que se les otorgarían obligaron a 

repensar la institución, como quedó de manifiesto en un oficio que a principios de 1825 

dirigió el jefe político al ayuntamiento por orden del Congreso del Estado y en cual se 

indicaba: “que se suspenda el nombrar Comisarios de Policía, hasta que se dé la ley 

reglamentaria de Tribunales”
20

. Esa ley no era otra sino el Reglamento de justicia de 1825, 

publicado el veinte de enero. Un par de semanas después se acordó la disminución de los 

comisarios sin que por ello se redujera, al menos en un primer momento, el número de 

cuarteles. Las veinticuatro secciones en que se dividía la ciudad se conservaron, pero 

quedaron agrupadas en ocho cuarteles mayores. Solo para estos últimos se designarían 

comisarios con sus respectivos tenientes, cuya función era básicamente la de ser suplentes
21

. 

Tomando en cuenta la información del acta en que se registraron los primeros ocho 

nombramientos, así como las renuncias que se presentaron en los días y meses siguientes, 

puede establecerse la repartición que por entonces se hizo (véase tabla 6). 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
19

 La legislación nacional había definido las condiciones para la instalación de los ayuntamientos, pero no las 

reglas para la composición de los mismos, dejando a las juntas departamentales y los gobernadores respectivos la 

facultad de decidir cuántos alcaldes, regidores y síndicos compondrían los ayuntamientos de sus diversas 

poblaciones; Leyes constitucionales, sexta, art. 23. El acuerdo de las autoridades políticas superiores que 

estableció cuatro alcaldes para Guadalajara fue publicado el 12 de mayo de 1837; Colección de los decretos del 

Estado de Jalisco, t. 7, pp. 232-234. 
20

 AMG, libros de actas de cabildo, 10 de enero de 1825. 
21

 AMG, libros de actas de cabildo, 6 de febrero de 1825. 
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Tabla 6. Repartición de cuarteles menores en cuarteles mayores (1825) 

Cuartel mayor Cuarteles menores 

1 1 - 23 - 24 

2 2 - 3 - 4 

3 5 - 6 - 7 

4 8 - 9 - 10  

5 11 - 12 - 13 

6 14 - 15 - 16 

7 17 - 18 - 19 

8 20 - 21 - 22 

 

En la medida en que desde el Antiguo Régimen la segmentación del espacio urbano 

fue generalmente acompañada de la creación o supresión de los agentes de policía, no 

podemos dejar de mencionar que algunos autores señalan el establecimiento en 1824 de nueve 

o de diez cuarteles y no de ocho, en 1825, como nosotros sostenemos
22

. Desconocemos los 

elementos a partir de los cuales se hace tal afirmación. Quizás se deba al hecho de que la 

denominación cuarteles mayores haya sido utilizada desde antes de 1825 (en 1823, por 

ejemplo) para designar las “suprasecciones” que quedaban bajo la vigilancia de cada uno de 

los regidores, tal y como sucedió en 1813
23

; o a que se comprenden en esos nueve o diez 

cuarteles a los pueblos de indios que quedaron integrados a la municipalidad de Guadalajara; 

o a que extrapolan para 1824 la división en diez cuarteles que se presentó en el padrón de 

1838. En todo caso, los cuarteles mayores de los regidores no afectaron en absoluto la 

creación o disminución de los agentes de policía que, como lo señalamos antes, continuaron 

siendo veinticuatro hasta fines de 1824. A partir de 1825 y hasta 1830 los comisarios de 

policía fueron ocho y no más, al menos en lo que respecta al casco de la ciudad. Para dicho 

periodo no encontramos en ninguno de los documentos que consultamos, tanto de carácter 

gubernativo-administrativo (actas de cabildo), como de carácter judicial (libros de juicios 

verbales y conciliaciones), ninguna referencia a más de ocho cuarteles. En lo que concierne a 

los pueblos de indios, los comisarios de Mezquitán y Tetlán –que son quienes cada año se 

presentaban ante el ayuntamiento de Guadalajara para tomar juramento, tal y como los ocho 

                                                 
22

 Cf. Monica L. HARDIN, Household, Mobility and Persistence in Guadalajara, Mexico, 1811-1842, Estados 

Unidos, Lexington Books, 2017, p. 80 y Eduardo LÓPEZ MORENO, La cuadrícula en el desarrollo de la 

ciudad hispanoamericana: Guadalajara, México. Estudio de la evolución morfológica de la traza a partir de la 

ciudad fundacional, México, Universidad de Guadalajara, 1992, p. 100. 
23

 Véase supra, p. 122. 
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comisarios del casco urbano– nunca fueron asociados a un número de cuartel durante el 

primer régimen federal. Siempre se les denominó comisarios de los pueblos y, además, lo eran 

en sentido estricto –jurídico–, pues a diferencia de los de la ciudad no eran nombrados por el 

ayuntamiento, sino elegidos popularmente por sus respectivos vecindarios. 

El número de ocho comisarios de policía fue mantenido hasta 1830. A fines de dicho 

año, el jefe político de Guadalajara propuso a la corporación municipal que la ciudad fuera 

dividida en doce cuarteles con el objetivo de que pudiera reglamentarse con buen éxito la 

policía (para entonces los comisarios ya no se hacían cargo de las demandas verbales)
24

. Esta 

espontánea proposición, que sin duda fue poco reflexionada, como el propio jefe político lo 

demostraría al solicitar un mes más tarde que finalmente no se hiciera innovación alguna, 

condujo, sin embargo a la creación de un cuartel más y al consecuente aumento de comisarios 

que, en adelante, serían nueve
25

. Fue esta división la que se mantuvo hasta fines del siglo XIX 

en lo que toca al casco urbano. En el padrón de Guadalajara de 1838 se da cuenta de un 

décimo cuartel que comprendía, sin embargo, los suburbios rurales de la ciudad
26

. 

 Resta preguntarse, sin embargo, por qué se llevó a cabo una reducción tan drástica de 

los comisarios de policía (de veinticuatro a ocho) justamente en el momento en el que se les 

incorporó a la plantilla judicial. 

Jueces a su pesar: las cargas concejiles y la reducción de los comisarios de policía 

Desconocemos las razones exactas que llevaron a la disminución de los comisarios de 

policía en 1825, pero quizás esa medida se adoptó por la imposibilidad de encontrar a 

veinticuatro individuos idóneos para desempeñar los nuevos cargos –policiacos y judiciales a 

la vez– de forma regular. Téngase en cuenta que el Reglamento de justicia de 1825 dejaba 

prácticamente toda la administración de justicia en primera instancia en manos de los propios 

vecinos, de la misma forma en que lo estaba el gobierno municipal, de modo que las cargas 

concejiles que anualmente debían adjudicarse no eran pocas. 

Tal y como se presentaban las cosas en 1825, cada año tendrían que nombrarse cuatro 

alcaldes, seis regidores (de un total de doce, pero se renovaban por mitad), un síndico (de un 

total de dos que también se renovaban por mitad), ocho comisarios de policía, ocho tenientes 

de comisario y un número desconocido de agentes inferiores (auxiliares de policía e 

inspectores de manzana). A ellos se sumaban, por cada tribunal de primera instancia (cuatro 

                                                 
24

 AMG, libros de actas de cabildo, 9 de diciembre de 1830.  
25

 AMG, libros de actas de cabildo, 7 de enero de 1831. 
26

 Claudia Patricia RIVAS JIMÉNEZ, Defense of Craft: Guadalajara’s Artisans in the Era of Economic 

Liberalism, 1842-1907, tesis de doctorado en Historia, Florida, Florida State University, 2008, pp. 152 y 157. 



182 

 

en 1825), dos conjueces y sus respectivos suplentes (de renovación trimestral), un promotor 

fiscal con su respectivo suplente (de renovación anual) y veintisiete jueces de hecho (de 

renovación anual). Estamos hablando, sin contar a los auxiliares de policía y a los inspectores 

de manzana, ni a otras cargas también concejiles correspondientes al gobierno cantonal y no 

municipal, de un total de ciento cincuenta y siete nombramientos por año. Para una población 

que por entonces rondaba entre los cuarenta y los cuarenta y cinco mil habitantes (tabla 7) 

podría parecer ínfimo, sin embargo, deben tenerse en cuenta varias cuestiones. 

Primero, que aquel era un ámbito exclusivamente masculino, mientras que a lo largo 

de todo el siglo XIX Guadalajara contó con una población mayoritariamente femenina
27

. 

Segundo, había ciertas condiciones que debían cumplir aquellos que desempeñarían los 

cargos. Los alcaldes, como todo miembro del ayuntamiento, debían ser ciudadanos en el 

ejercicio de sus derechos, es decir, no ser deudores a los caudales públicos, no estar 

procesados criminalmente y tener un empleo o modo de vivir conocido –léase honesto–. 

Tenían que ser, además, mayores de veinticinco años, vecinos del distrito del ayuntamiento 

para el cual serían nombrados, con una residencia en él en los tres años anteriores al de su 

elección y saber leer y escribir
28

. A los jueces de hecho que debían nombrarse anualmente 

para los tribunales de primera instancia, a los comisarios de policía y a los tenientes de 

comisario se les exigía la misma condición con respecto a la edad. Para ser juez de hecho se 

especificaba también el requisito de ser ciudadano en ejercicio de sus derechos, además de ser 

de “probidad conocida y “vecino y residente en el territorio del ayuntamiento” que lo elegía, 

pero sin indicarse duración alguna en cuanto a la residencia
29

. Para los comisarios y sus 

tenientes se requería que fueran “vecinos del lugar, con residencia lo menos de dos años” y 

que supieran leer y escribir, tal y como los miembros del ayuntamiento
30

. 

A todo lo anterior hay agregar que ningún “empleado público asalariado” podía formar 

parte del ayuntamiento y tampoco podían ser nombrados jueces de hecho los miembros del 

Congreso, el gobernador, el vicegobernador, los senadores, el secretario de despacho del 

gobierno, los jefes de cantón, los directores de departamento, los que ejercieren jurisdicción 

contenciosa, los eclesiásticos y los militares en servicio en el ejército permanente de la 

                                                 
27

 En 1821 las mujeres representaban el 55.8% de la población total, una proporción que se mantuvo 

relativamente estable hasta fines del siglo. ANDERSON, Guadalajara a la consumación de la Independencia…, 

op. cit., p. 65; del mismo autor “Cambios sociales y económicos en el 6º cuartel: 1842-1888”, en José María 

MURIÀ y Jaime OLVEDA (comps.), Demografía y urbanismo. Lecturas históricas de Guadalajara III, 

México, INAH, Gobierno del Estado de Jalisco, Universidad de Guadalajara, 1992, p. 154. 
28

 Constitución Política del Estado de Jalisco (1824), arts. 20-21 y 176. 
29

 Reglamento de justicia de 1825, art. 41. 
30

 Reglamento para el gobierno económico-político de 1825, art. 151.  
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nación
31

. También debe considerarse que había algunas restricciones relativas a la reelección 

de los vecinos para los diferentes puestos arriba mencionados. Los promotores fiscales de los 

tribunales de primera instancia y sus suplentes no podían ser reelegidos sino hasta pasados 

dos años de descanso de toda carga concejil; los comisarios podían ser elegidos de nuevo, 

pero no obligados a continuar en el puesto si no habían disfrutado igualmente de dos años de 

pausa; y los conjueces podían ser reelegidos sin intervalo alguno, pero por una sola vez.         

 

Tabla 7. Población de Guadalajara. Primera mitad del siglo XIX 

Año Habitantes 

1803 19 500 

1810 35 000 

1821 38 087 

1823 40 272 

1829 45 138 

1830 45 622 

1839 45 547 

1851 51 185 

Fuente: Celina Guadalupe BECERRA y Alejandro SOLÍS MACÍAS, 

La multiplicación de los tapatíos, 1821-1921, México, El Colegio de 

Jalisco, H. Ayuntamiento de Guadalajara, 1997, pp. 29 y 39
32

. 

 

Bajo todas estas condiciones, el conjunto de vecinos de entre los cuales podían ser 

nombrados los comisarios de policía anualmente se reducía de forma drástica. Si tomamos 

como punto de referencia los datos que se tienen para 1821 –que son sin duda los más 

certeros–, solo alrededor de un 25% de la población era en esa época del sexo masculino y se 

encontraba en el rango de edades de entre las cuales probablemente podían ser electos los 

comisarios
33

. 

                                                 
31

 Constitución Política del Estado de Jalisco (1824), art. 177; Reglamento de justicia de 1825, art. 42.  
32

 Becerra y Solís presentan un cuadro mucho más completo que incluye las cifras para más de treinta años, 

desde 1803 hasta 1921; solo hemos retomado las que grosso modo corresponden a nuestro periodo de estudio. 

Hemos excluido, además, aquellas que los propios autores consideran menos fiables. 
33

 Para Rodney Anderson, los padrones de Guadalajara de 1821-1822 constituyen probablemente los censos más 

completos “que se hayan hecho en ciudad alguna de América Latina en los comienzos del siglo XIX”; 

ANDERSON, Guadalajara a la consumación de la Independencia…, op. cit., p. 10. El porcentaje que ofrecemos 

debe tomarse evidentemente con precaución; está basado en el estudio de Anderson, pero a partir del cuadro 

presentado por BECERRA y SOLÍS, op. cit., p. 54, que es mucho más claro. Debe añadirse además que esa 

cuarta parte de la población a la que nos referimos incluye a los hombres comprendidos entre los 20 y los 79 

años; la pirámide de edades de Anderson está elaborada con grupos decenales (0-9, 10-19) y no quinquenales, de 

modo que no podemos hacer un corte a partir de los 25 años. En cuanto a los mayores de 80 años, nos ha 
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De ese grupo habría que descartar, además, a los que no supieran leer ni escribir. Esta 

proporción es más difícil de estimar debido a la falta de datos estadísticos correspondientes. 

Para el periodo inmediatamente anterior, el de las revoluciones hispánicas, François-Xavier 

Guerra observó para la Nueva España una amplia alfabetización, tanto por el número 

significativo de instituciones educativas, como por el desarrollo de la imprenta y el importante 

tiraje que tuvieron algunos impresos
34

. Celia del Palacio Montiel, en su estudio sobre el papel 

desempeñado por la prensa de Guadalajara en la formación de la opinión pública, si bien 

plantea algunas reticencias respecto a las observaciones de Guerra, concede la existencia de 

una alfabetización considerable que concernía, no obstante, especialmente a la élite
35

. Para 

1821 la ciudad contaba, en todo caso, con diecisiete escuelas de primeras letras (aunque la 

mayoría habían comenzado a funcionar en la década de 1810), tres escuelas de niñas y cuatro 

instituciones de enseñanza superior (el Colegio de San Juan Bautista, el Colegio Seminario de 

Señor San José, el Seminario Clerical y la Real Universidad)
36

. En 1821 y en 1822 se crearon, 

además, las primeras sociedades literarias
37

. Ahora bien, a pesar de los avances en materia 

educativa y cultural la exigencia de que se supiera leer y escribir no dejó de representar un 

obstáculo al momento de adjudicar las diferentes cargas concejiles durante la primera mitad 

del siglo XIX. Aunque muy escasos, los relevos de comisarios o tenientes debido a su 

analfabetismo no fueron inexistentes. En el periodo 1825-1846 se recibieron en el 

ayuntamiento de Guadalajara al menos dieciséis solicitudes de renuncia por no saber leer y 

escribir (diez de comisarios y seis de tenientes de comisario), de las cuales doce fueron 

aceptadas (ocho de comisarios y cuatro de tenientes). 

En este contexto no sorprende que las autoridades jaliscienses se hayan visto obligadas 

a modificar los requisitos exigidos para algunos cargos en los meses y años que siguieron a la 

puesta en práctica del nuevo acomodo judicial. Si la ciudad principal no escapaba a las 

dificultades, mucho menos lo hacían las localidades rurales. Fue justamente tras las consultas 

provenientes del interior del estado cuando se explicitó que el requisito de saber leer y escribir 

no atañía a los jueces de hecho (marzo de 1825) e incluso esa condición se dispensó para los 

                                                                                                                                                         
parecido conveniente excluirlos, en la medida en que era factible que a partir de tal edad no se eligieran 

individuos para cargas concejiles que implicaban diversas fatigas como las de los comisarios.  
34

 François-Xavier GUERRA, Modernidad e independencias. Ensayos sobre las revoluciones hispánicas, 

México, Fondo de Cultura Económica, 1993, pp. 275-296. 
35

 Celia del PALACIO MONTIEL, La disputa por las conciencias. Los inicios de la prensa en Guadalajara, 

1809-1835, México, Universidad de Guadalajara, 2001, passim. 
36

 Carmen CASTAÑEDA, La educación en Guadalajara durante la Colonia. 1552-1821, México, El Colegio de 

Jalisco, El Colegio de México, 1984, pp. 230-231. 
37

 Juan B. IGUÍNIZ, “Las agrupaciones culturales de Guadalajara”, en José María MURIÀ, Jaime OLVEDA y 

Alma DORANTES (comps.), Lecturas históricas de Jalisco. Después de la Independencia, t. 2, México, 

Gobierno del Estado de Jalisco, 1981, pp. 269-271. 
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comisarios de policía de los pueblos en donde “no se encontrare absolutamente individuo” 

que cumpliera con tal circunstancia (1831)
38

. A fin de cuentas, el analfabetismo estaba todavía 

tan extendido que los constituyentes jaliscienses habían considerado pertinente añadir una 

cláusula temporal al artículo de la Constitución en el que el no saber leer y escribir era motivo 

de suspensión de la ciudadanía, aclarando que tal disposición tendría efecto a partir de 1840
39

. 

Téngase en cuenta, además, que la mayor parte de las escuelas de primeras letras de 

Guadalajara de las que hablamos antes no eran gratuitas y que la primera escuela pública de la 

ciudad, en el sentido de que estaba costeada únicamente por los fondos municipales, se instaló 

a fines de 1821
40

. 

Todas las dificultades que hasta aquí hemos analizado quedaron claramente señaladas 

en una circular de 1826 que llevó incluso a la supresión de ayuntamientos en aquellos lugares 

que, aunque contaran con una población de mil habitantes, no se pudiera garantizar el 

continuo relevo de las cargas concejiles: 

Aunque por el artículo 173 de la Constitución del Estado se haya prevenido que no puede 

dejar de haber ayuntamiento en los pueblos que con su comarca tengan la población de mil 

almas; para cumplir con otro artículo de la misma Constitución, no menos obligatorio que 

este, se necesita que los alcaldes, regidores y síndicos, sepan leer y escribir: que se renueven 

cada año los alcaldes, la mitad de los regidores y síndicos, o el síndico cuando sea solo uno: 

que todos tengan veinticinco años cumplidos: que no puedan reelegirse los sujetos que hayan 

servido estos destinos, ni servir otros del mismo ayuntamiento hasta pasados dos años: que no 

pueda ser nombrado para estos encargos ningún empleado público asalariado por el Estado; y 

finalmente, que quede en el resto del vecindario número competente de ciudadanos que sepan 

                                                 
38

 “Declaración del Congreso sobre que no es necesario saber leer y escribir para desempeñar el cargo de juez de 

hecho” (28/03/1825); “Decreto número 377. Relativo a nombramiento de comisarios, tenientes y síndicos” 

(07/03/1831). Años antes de la publicación de este último decreto ya se habían manifestado al gobierno los 

problemas para encontrar gente para el puesto de comisario de policía en los pueblos sin ayuntamiento, pero por 

ese entonces no se accedió en absoluto a que individuos analfabetos fueran nombrados para tal cargo: 

“Resolución sobre el modo de proveerse los cargos de comisarios de policía” (22/04/1828). Desconocemos en 

qué momento el decreto 377 fue abrogado –suponemos que con la entrada en vigor de la legislación centralista–, 

pero en todo caso todavía en 1849 las dificultades eran tales que el gobernador solicitó al Congreso que se 

declarara vigente; “No se accede a la pretensión del Gobierno sobre que se declare vigente el decreto número 

377” (16/02/1849). Todas estas disposiciones en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 2, p. 22; t. 4, 

pp. 405-406; t. 3, p. 208; y t. 11, pp. 440-441, respectivamente. 
39

 “El ejercicio de los derechos de ciudadanía se suspende […] por no saber leer y escribir, pero esta disposición 

no tendrá efecto hasta después del año de mil ochocientos cuarenta”; Constitución Política del Estado de Jalisco 

(1824), art. 20. 
40

 CASTAÑEDA, La educación…, op. cit., pp. 197-217. 
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leer y escribir para que desempeñen las funciones de comisarios y tenientes de policía, 

conjueces de los tribunales y promotores fiscales
41

. 

Además de todo lo anterior, no debe de perderse de vista otro elemento que también 

pudo haber influido en la decisión de nombrar a partir de 1825 a ocho y no a veinticuatro 

comisarios de policía para la ciudad: la probabilidad de enfrentarse a múltiples rechazos del 

cargo, como la experiencia ya lo había mostrado con las alcaldías menores de cuartel. Las 

enfermedades, la edad avanzada, una numerosa familia que mantener, las ocupaciones 

diversas, la necesidad de ausentarse de la capital y la falta de conocimientos, integraban el 

florilegio de las frecuentes excusas que presentaban los elegidos para librarse del puesto. Se 

trataba de una carga más rechazada que la de alcalde, que sin duda llevaba consigo mayor 

prestigio. 

El usual y prácticamente natural rechazo de este tipo de oficios quedó de manifiesto en 

el voluminoso expediente criminal de José Antonio Barrandey, quien fungió como alcalde 

menor de cuartel en 1817. Acusado de imponer multas y detenciones arbitrarias, haciendo 

incluso de un cuarto de su casa una cárcel privada, Barrandey había sido sentenciado en 1818 

a servir seis meses en uno de los hospitales de la ciudad y su condena había comprendido 

también la privación perpetua de poder ejercer encargo alguno relacionado con la 

administración de justicia
42

. En los años posteriores siguió desempeñando, sin embargo, 

algunos cargos relacionados con la policía y la justicia. Fue vigilante de varios comisarios de 

policía y en 1823 el ayuntamiento, sin percatarse de que años antes había sido procesado, lo 

nombró incluso comisario del cuartel menor 23. Cuando se advirtió tal hecho, se alzaron las 

voces para separarlo del cargo, logrando que el propio Barrandey renunciara en marzo del 

mismo año
43

. En 1824, sin embargo, fue del conocimiento del ayuntamiento que en uno de los 

juzgados constitucionales solía “echarse mano” de aquel individuo como ministro de vara 

(alguacil), por lo que se acordó informar a todos los alcaldes la sentencia que sobre aquel 

individuo había recaído
44

. Fue entonces cuando Barrandey comenzó por su parte una serie de 

gestiones judiciales para que se suspendiera la privación de ejercer ese tipo de cargos y se le 
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rehabilitara para el goce de los derechos de ciudadano. Esta pretensión fue calificada de 

“sospechosa” por parte de uno de los fiscales de la audiencia, encargado de examinar el caso 

en 1824. Lo habitual no era querer ser vigilante o comisario de policía sino todo lo contrario. 

No por nada, indicaba dicho fiscal, el Bando de buen gobierno de 1823 había previsto multas 

para los que quisieran eximirse del cargo, pues: 

[…] no todos se prestan a servir el destino, sea porque midiendo sus fuerzas no se contemplan 

capaces de desempeñarlo: o porque teniendo familia la deben mantener con su trabajo si 

carecen de dicho patrimonio: o porque no tratan de exponerse a riesgos y conciliarse 

enemigos. Pero José Antonio Barrandey por el contrario; pretende ocuparse en el servicio de 

comisario, vigilante, o alguacil, sin embargo de estar privado de serlo […]
45

.     

La opinión del fiscal puede entenderse, parafraseando a François-Xavier Guerra 

cuando hablaba del sentido de la representación en tiempos gaditanos, bajo el espíritu de que 

las cargas concejiles no eran algo que se pedía, sino un servicio a la comunidad a la que se 

pertenecía
46

. Había más posibilidades, pues, de que el ayuntamiento se topara con múltiples 

rechazos en vez de con interesados vecinos en servir ese tipo de oficios. Estas dificultades se 

hicieron rápidamente presentes a pesar de haber reducido el número de comisarios. Tan solo 

en 1825, de los ocho que se nombraron originalmente para Guadalajara, solo dos ocuparon el 

cargo todo el año; en tres comisarías hubo un reemplazo; en una, tres; en otra, cinco; y en una 

más, seis (tabla 8). 
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Tabla 8. Nombramientos y renuncias de comisarios de policía (1825) 

Cuartel Nombre Reemplazantes  

1 Nicolás Pérez (06/02/1825) Ricardo Estrada (03/03/1825) 

2 Juan Muñoz  (06/02/1825) 
 

3 Ramón Cueto  (06/02/1825) 
 

4 José María Méndez (06/02/1825) 

Gabino Ángel (14/03/1825) 
Antonio del Castillo (09/05/1825) 
Esteban Dávalos (30/05/1825) 
Manuel Machuca (04/08/1825) 
Liberato Núñez (18/08/1825) 

5 José María Gallardo (06/02/1825) 

José Aragón (21/07/1825) 
José Ruiz Chacón (28/07/1825) 
José Martínez (11/08/1825) 
Bartolo Martínez (18/08/1825) 
Mariano García (22/08/1825) 
Doroteo Reyes (01/09/1825) 

6 Ignacio Herrera [grande] (06/02/1825) Rafael Villavicencio (03/03/1825) 

7 Ramón Salcedo (06/02/1825) 
José Tomás Díaz de Sandi (14/02/1825) 
Manuel Pimienta (25/02/1825) 

8 Ignacio Serratos (06/02/1825) José María Ornelas (25/05/1825) 

Fuente: AMG, libros de actas de cabildo, 1825. Entre paréntesis las fechas de nombramiento. 

 

Lo sucedido con cuatro de los comisarios de ese año pone en evidencia, por lo demás, 

otra de las dinámicas frecuentes en la atribución de cargas concejiles que refleja que el sector 

de la población del que se podía echar mano no era, a fin de cuentas, muy vasto. Nicolás 

Pérez (cuartel uno), Ramón Salcedo (cuartel siete), Ignacio Serratos (cuartel ocho) e Ignacio 

Herrera (cuartel seis) no renunciaron en sentido estricto al cargo, o al menos no lo hicieron 

por cuestiones personales; los cuatro fueron nombrados para otros puestos. Antes de haber 

sido nombrados como comisarios, los tres primeros habían sido, de hecho, electos como 

regidores y habían incluso tomado el juramento correspondiente en la sesión del ayuntamiento 

del primero de enero de 1825. Sin embargo, por haberse declarado nula la elección de una de 

las juntas municipales y haberse recontado los votos obtenidos, fueron destituidos a fines del 

mismo mes. Días después, cuando se realizó el nombramiento de comisarios para ese año, los 

tres fueron entonces elegidos como tales, pero nuevamente, por la salida de otros individuos 

del ayuntamiento, volvieron a ser nombrados posteriormente como regidores. Ignacio Herrera, 

por su parte, dejó la comisaría del cuartel seis porque fue nombrado, a su vez, como vocal de 

la junta de policía del cantón, otra carga también concejil
47

. 

De ese ir y venir entre las cargas concejiles y del nombramiento de una misma persona 

para un mismo puesto en diferentes años da perfectamente cuenta el caso de Joaquín Rojas, 
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comisario del cuartel uno en 1827 y alcalde constitucional en 1828. En enero de 1830, tras 

haber sido nombrado comisario una vez más, Rojas decidió presentar su renuncia, exponiendo 

que ya había fungido no solo como alcalde y comisario, sino aun como jurado (juez de hecho) 

en todo el año de 1829
48

. El ayuntamiento accedió a su solicitud y lo relevó del cargo, sin 

embargo, en mayo del mismo año se le eligió como promotor fiscal de uno de los tribunales 

de primera instancia. Cuando intentó renunciar, básicamente bajo los mismos argumentos –la 

diversidad de empleos que ya había ocupado–, su solicitud fue denegada. En 1834 fue electo, 

ahora como regidor, en uno de los momentos de mayor tensión en la ciudad, a un mes de que 

se hubiera renovado el ayuntamiento por la adopción que en Guadalajara se hizo del Plan de 

Cuernavaca, que anunciaba ya la caída del régimen federal. Como gran parte de los regidores 

que conformaron la corporación municipal en plena crisis política, duró en el cargo 

ininterrumpidamente hasta el primer semestre de 1837. Años después volvió a ser nuevamente 

elegido regidor, en 1840 y en 1843. En el primero de esos años solo ocupó el cargo tres 

meses, pero en el segundo estuvo todo el año y continuó como tal en 1844 (recuérdese que en 

tiempos normales solo la mitad de los regidores se renovaban cada año). Cuando finalmente 

presentó su renuncia parecía que lo que había estado viviendo era casi un calvario: 

El Señor Regidor Don Joaquín Rojas renuncia su encargo ante el Señor Prefecto, fundándose 

en su ineptitud, ocupaciones del destino privado que sirve para subsistir, en sus enfermedades, 

y más principalmente en la odiosidad y persecuciones que ha sufrido por el mismo empleo, 

que obtuvo y sirvió en los años de treinta y cuatro, 35 y 36 […]. Se acordó: que se informe al 

Señor Prefecto que, en concepto de esta Corporación, es de accederse a la renuncia del Señor 

Rojas
49

. 

 Los ejemplos como el de Rojas podrían multiplicarse. Basta echar una ojeada a las 

tablas que presentamos en los anexos para tropezarse con la repetición de nombramientos en 

un mismo cargo (alcalde o comisario) o entre ambos. Ciertamente en algunos casos los 

alcaldes o los comisarios presentaban su renuncia inmediatamente y ocupaban finalmente el 

puesto pocos días o semanas, pero en otros la permanencia en los empleos alcanzó los dos 

años. 

 Si nombrar a ocho comisarios anualmente no era tarea fácil, designar a veinticuatro 

hubiera sido ciertamente dificilísimo. No por nada cuando Ubaldo García, comisario del 

cuartel ocho en 1826, presentó su renuncia tras haber sido nombrado para un segundo 

                                                 
48

 AMG, Libros de actas de cabildo, 11 de enero de 1830. 
49

 El subrayado es de la fuente. AMG, Libros de actas de cabildo, 15 de febrero de 1844. 



190 

 

mandato en 1827, el ayuntamiento intentó, en vano, convencerlo de que aceptara de nuevo el 

cargo: 

[…] la exactitud y buen desempeño con que en otra ocasión sirvió el mismo empleo han 

obligado a la corporación a depositar en él por segunda vez su confianza, y que no habiendo 

en ese cuartel quién pueda desempeñar a satisfacción de este cuerpo, no puede menos que 

excitar su patriotismo para en que en obsequio de la justicia acepte el referido 

nombramiento
50

. 

Incluso cuando los comisarios ya habían perdido sus atribuciones judiciales, la 

dificultad de encontrar vecinos idóneos fue lo que justificó, entre otras cosas, la decisión de 

no aumentar el número de cuarteles a doce como llegó a proponer el jefe político para que así 

pudiera reglamentarse con buen éxito la policía: 

[…] nada se avanza con esta última asignación [en doce secciones] en razón de que la mayor 

parte de los cuarteles están bien asistidos con los comisarios respectivos por ser de una regular 

extensión y aumentando su número tal vez no se encontrarán individuos con la aptitud 

necesaria para el desempeño de estos encargos […]
51

.    

¿Quiénes eran esos individuos aptos? ¿A qué tipo de personas se llegó a nombrar 

como comisarios de policía y, también, a quiénes se llegó a elegir como alcaldes? Tales son 

las preguntas que intentamos responder en las siguientes páginas. 

Alcaldes, regidores, comisarios y tenientes: las variaciones de la notabilidad 

En un comunicado publicado en El Nivel en agosto de 1825 se daba cuenta del ultraje 

que se había hecho hacia uno de los comisarios de la ciudad, junto a su respectivo teniente, en 

los términos siguientes: 

 El C. alcalde J. Nieves Uribe celebró un juri en la tarde del 8 del corriente para calificar una 

causa que se ha formado a varios individuos acusados como cómplices en el robo hecho al C. 

José María Olague. El C. Juan Anaya defensor de los reos Martín Lozano, y María Agreda 

Ávila dijo: que no se diese fe a las declaraciones vertidas en el sumario por el comisario y su 

teniente, porque toda esa clase eran unos chuchos [perros] rastreros que aspirando a 

mayores empleos no dudaban acriminar al inocente para sacarlo criminal. El comisario y su 

teniente ultrajados vivamente […] protestan reclamar ante un juez competente el honor 
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vulnerado públicamente por dicho defensor […] pues como personas públicas deben sostener 

a todo trance su buena opinión, y probar que son dignos del cargo que el pueblo les ha 

confiado, y prometen finalmente dar una noticia del resultado de esta demanda
52

. 

Curiosamente Juan Anaya, a quien se imputaban esas expresiones injuriosas en contra 

del comisario y su teniente, había sido uno de los que en 1824 declararon sobre el buen 

comportamiento y desempeño de José Antonio Barrandey, el antiguo alcalde menor de cuartel 

del que hemos hablado páginas atrás, acusado de estafas y excesos en el ejercicio de su cargo. 

No sabemos si entre Anaya y los ofendidos había algún otro tipo de conflicto y si el 

comunicado publicado en la prensa respondía a otras cuestiones además de los ultrajes 

supuestamente recibidos. En todo caso dicho pasaje nos recuerda la baja jerarquía de los 

comisarios: “aspirando a mayores empleos”. No parece pues que las nuevas facultades 

judiciales que tuvieron a partir de 1825 hayan alterado en esencia la percepción que se tenía 

del cargo. Seguía habiendo, retomando las palabras de Jesús Moreno al renunciar como 

alcalde menor de cuartel en 1813 –citadas en el capítulo dos–, “otros destinos de más honor y 

menos trabajo”
53

. 

De la menor respetabilidad que había hacia los comisarios en razón de su baja 

jerarquía o poca autoridad, llegaron a quejarse ellos mismos. Sebastián Monsiváis, comisario 

del cuartel dos, presentó su renuncia en febrero de 1826 “por las faltas tan repetidas que hay 

en sus auxiliares en el cumplimiento de las rondas, y a más los ultrajes que experimenta de 

algunos ciudadanos”
54

. De la misma situación se quejó el comisario del cuartel uno en 1829, 

recibiendo por sola respuesta por parte del ayuntamiento que “se haga obedecer y que use de 

sus facultades para el aseo y limpieza de su referido cuartel”
55

. Un año antes, en junio de 

1828, en una sesión celebrada en el ayuntamiento en presencia de los ocho comisarios de la 

ciudad, las quejas de estos habían sido poco más o menos las mismas: 

[…] los más de los comisarios manifestaron que siendo muy limitadas sus facultades no es 

posible hacer cumplir en todas sus partes el bando de policía [de 1823], y mucho menos 

cuando no están sostenidos por las autoridades inmediatas; pues como mucho dolor han visto 

que por los alcaldes se absuelven las más de las multas impuestas a los contraventores del 

expresado bando de que resulta que las más de sus disposiciones quedan burladas, sin 

conseguir otra cosa que granjearse una multitud de enemigos, agregándose a esto que como el 
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bando de policía fue formado antes de la Constitución en muchos de sus artículos pugna con 

el actual sistema: sobre lo que después de una detenida discusión, se acordó que los 

comisarios cumplan exactamente con las obligaciones que les están marcadas en el 

reglamento político y que respecto de los bandos y demás disposiciones de policía solo hagan 

cumplir las que sean conformes a la Constitución y leyes reglamentarias
56

. 

La baja jerarquía del cargo y el menor prestigio que conllevaba influyeron para que 

llegara o intentara ser atribuido a vecinos de menor categoría socio-económica, en 

comparación con el perfil de los alcaldes y regidores. Entre los designados había, por ejemplo, 

varios artesanos. Esteban Dávalos, que en mayo de 1825 fue nombrado como comisario del 

cuartel cuatro tras las renuncias de tres anteriores comisarios, era uno de ellos. Dos meses 

después de su nombramiento solicitó que se le relevara del cargo “por hallarse bastante 

cargado de familia, no tener otro hombre que le ayude a sostenerle, y haberse paralizado su 

giro o industria cual es el oficio de botero, con el que apenas alcanza a sostener un número de 

diez personas que tiene de familia”
57

. Uno de los miembros del ayuntamiento acreditó en la 

misma sesión que era cierta tal exposición y se aceptó entonces su renuncia. El entonces 

teniente del mismo cuartel, Trinidad Mayagoitia, pidió que se le nombrara en lugar del 

comisario saliente, apoyando su pretensión en el conocimiento que tenía del vecindario por 

haber sido igualmente comisario el año anterior, en 1824. El extraño interés por el cargo (de 

toda la documentación analizada solo un personaje más, como él, rompe con la tendencia 

observada de rechazo del puesto), que se reflejó en su continuación como teniente en 1825, 

1826 y 1827, hasta ser nombrado comisario en 1828, puede explicarse por una de sus 

ocupaciones. Mayagoitia se dedicaba, no sabemos si exclusivamente o para completar sus 

ingresos, a presentar coloquios (piezas teatrales) en el citado cuartel. En 1827 envió una 

representación al cabildo en la que era evidente que ejercía las cargas concejiles esperando 

obtener de una forma u otra algún beneficio por sus servicios. En la lectura que se hizo de su 

ocurso, se indicaba: “en que después de alegar el desempeño de varios encargos que se le han 

dado por el Ayuntamiento y de que las entradas a la diversión de coloquios que ha presentado 

al público no son suficientes para pagar la pensión que se le tiene asignada, concluye con que 

se le exonere de ella”
58

. Todavía en 1828, a fines de su mandato como comisario, solicitó 
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permiso para hacer otros coloquios en el barrio de San Juan de Dios, a lo que se accedió 

siempre y cuando pagara dos pesos por cada función, entre otras condiciones
59

. 

Casos como el de Esteban Dávalos o el de Trinidad Mayagoitia, o aun el de Rafael 

Gudiño, comisario del cuartel siete en 1827 y 1828, que mientras ocupaba dicho cargo se vio 

obligado a pedir prestados quince pesos para pagar una de las contribuciones exigidas por el 

gobierno a todos los ciudadanos, no deben llevar a pensar, sin embargo, que había una 

división total, clara y marcada entre el perfil de los comisarios y el de otras cargas concejiles 

como los alcaldes y regidores
60

. Ciertamente para el caso de los comisarios había una mayor 

apertura social y ninguno de los individuos antes mencionados (Dávalos, Mayagoitia y 

Gudiño) llegó a formar parte del ayuntamiento, al menos no en el periodo 1820-1846. Pero así 

como se nombró a artesanos o individuos con pocos recursos económicos, también se llegaron 

a designar como comisarios a otros vecinos con una mejor posición social. Dionisio Tapia, 

comisario del cuartel cinco en 1827, formó parte de los que Jaime Olveda denomina los 

nuevos oligarcas de la primera mitad del siglo XIX, una élite que, en comparación con la de la 

época novohispana, era más flexible y estuvo “dispuesta a incorporar en su seno a cualquier 

individuo sin importar su origen, pero sí su fortuna”
61

. Tapia, además de ser mencionado en el 

estudio de Olveda, aparece, por ejemplo, en un juicio conciliatorio de 1821 y, aunque es él a 

quien se demanda como deudor, la suma que se le reclama es muestra del ambiente en que se 

insertaban sus actividades económicas: 

[…] su demandado [Tapia] giró una negociación perteneciente a doña Matiana Pérez bajo la 

precisa condición de que habían de ser de cuenta de Tapia todas las dependencias que 

resultasen al fin de esta negociación: y que concluida que fue esta, resultó haber fiado Tapia a 

varios sujetos de los que presentó una lista, sumando la cantidad de novecientos setenta y 

cinco pesos, cinco reales las partidas de efectos y demás que se fiaron […]
62

.  

Dos décadas más tarde, Tapia se presentó ante uno de los juzgados constitucionales no 

ya como deudor sino como acreedor de una suma igualmente importante (1057 pesos) y para 

mediados de siglo era propietario de una de las casas de verano que más llamaban la atención 
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por su esplendor en San Pedro Tlaquepaque, villa de recreo cercana a Guadalajara muy 

apreciada por las clases acomodadas
63

. 

El cargo de comisario de policía no puede ser asociado, pues, únicamente a un cierto 

sector social; muchos de los que lo llegaron a ejercer no estuvieron excluidos de otros oficios, 

como lo hemos visto ya en el apartado anterior y como el caso de Tapia también pone de 

manifiesto, pues después de haber sido comisario en 1827, fue regidor en 1828 y en 1844, así 

como alcalde en 1839. Los vasos comunicantes entre los comisaros, los alcaldes y los 

regidores se confirman si se analizan los diversos nombramientos que se hicieron entre 1825 y 

1837
64

. De los 167 comisarios que se nombraron para ese periodo (tomamos en cuenta todos 

los nombramientos, hayan renunciado rápidamente o no al cargo), 14 de ellos también fueron 

electos en algún momento entre 1820 y 1846 como alcaldes y como regidores; otros 12 fueron 

electos solo como alcaldes; y 25 únicamente como regidores. En otras palabras, de los 167 

comisarios, 51 llegaron a formar parte del ayuntamiento, como alcaldes, regidores o ambos
65

. 

Estas cifras muestran, pues, los desplazamientos entre los diferentes cargos, aunque ponen 

igualmente al descubierto la separación entre ellos; las fronteras no eran totalmente 

herméticas, pero a fin de cuentas hubo muchos más comisarios que no llegaron a ser ni 

alcaldes ni regidores. 

Ahora bien, incluso aquellos que no llegaron a integrar el ayuntamiento y que tenían 

oficios u ocupaciones de menor prestigio social o que reportaban menores ganancias, no 

dejaban de ser, en cierta forma, personajes, quizás menores, pero notables de sus barrios, tal y 

como sucedía con los antiguos alcaldes menores de cuartel. De entrada, formaban parte del 

sector de la población que sabía leer y escribir y, además, tenían ciertos tipos de ingresos que 

les permitían dedicarse, paralelamente a sus ocupaciones particulares, al servicio que el 

pueblo les había confiado, por retomar la expresión del comunicado publicado en El Nivel con 

el que abrimos este apartado. 

Los perfiles de los alcaldes y regidores fueron, por su parte, en cierta forma más 

homogéneos, aunque tampoco estuvieron exentos de contrastes. El ayuntamiento, en términos 

generales, era una institución más asociada a las franjas sociales superiores o medias, de allí 
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únicamente de los nombres, sin contrastar las firmas de todos los individuos para asegurarse de que se tratara de 

las mismas personas, como sí se ha hecho para análisis más detallados, por ejemplo, con el caso de Dionisio 

Tapia. En el anexo 1 se encontrarán dos tablas: una, que detalla los nombres y apellidos de todos los que fueron 

alcaldes durante 1820-1846; otra, para los que fueron comisarios en el periodo en que ejercieron funciones 

judiciales (1825-1829). 
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que cuando algunos pueblos tuvieron dificultades para conformar sus corporaciones 

municipales en los inicios del régimen federal, el Congreso del Estado se haya visto en la 

necesidad de aclarar que “no estando exceptuados por la ley los ciudadanos de mayor edad ni 

los pobres que saben leer y escribir”, estos podían ser elegidos
66

. 

Para Jaime Olveda, en el periodo comprendido entre 1824 y 1835, el grupo 

oligárquico que tradicionalmente había acaparado los puestos del ayuntamiento perdió –o se 

desinteresó– por esas posiciones políticas. Indica, en ese sentido, que en esos once años 

fueron pocos los miembros de la élite que participaron en el gobierno de la ciudad y salvo uno 

–de una lista de catorce que ofrece– todos ocuparon cargos de poca importancia, básicamente 

como miembros de alguna de las diversas comisiones del ayuntamiento. En su lugar, fueron 

las “clases medias” –que en otra parte de su obra considera como médicos, abogados y 

militares– las que ocuparon la mayor parte de los cargos
67

. 

La aseveración anterior merece ser matizada. No solo Jesús Camarena, uno de los 

nombres incluidos por Olveda en la lista de catorce personajes que ofrece, fue alcalde 

constitucional en el periodo 1824-1835. Otros de los miembros de los grupos de poder 

señalados por el propio autor también lo fueron, como Nicolás Echauri (a partir de julio de 

1829 y en 1832), Cayetano Bobadilla (en 1826) y Doroteo Reyes (en 1826 y 1833). 

Encontramos también como alcaldes a otras figuras que, aunque no están señaladas en la 

citada lista de catorce personajes, son consideradas también por Olveda a lo largo de su obra 

como integrantes de esa clase pudiente y poderosa; el caso que quizás más destaca es el de 

Antonio López Portillo (alcalde en en 1824 y 1825). 

En términos generales, sin embargo, las observaciones del autor son bastante 

acertadas, en el sentido de que la presencia de aquel grupo en ese periodo no fue significativa, 

al menos en comparación con lo que sucedería a partir de la segunda mitad de los años treinta. 

Mucho pudo haber contribuido en ello la política implementada en Jalisco en los primeros 

años del régimen federal, pues las elecciones para los puestos municipales eran directas y no 

se exigía ningún capital ni para los votantes ni para aquellos que serían elegidos como 

regidores o alcaldes. A partir de 1831, sin embargo, se adoptaron las elecciones indirectas y, 

lo más importante, se exigió que los electores (aquellos que serían elegidos por el vecindario 

para que luego eligieran ellos a los miembros del ayuntamiento) poseyeran, en el caso de 

Guadalajara, un capital de seis mil pesos, o una industria o destino que les proporcionara mil 
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 “No se dispensa el requisito de saber leer y escribir para ser alcalde y regidor” (15/01/1825), en Colección de 

los decretos del Estado de Jalisco, t. 1, p. 391.   
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 OLVEDA, La oligarquía…, op. cit., p. 282. 
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pesos anuales
68

. A partir de entonces los decretos que modificaron o abrogaron esas 

exageradísimas condiciones o las volvieron a aprobar se sucederían hasta la publicación de las 

leyes nacionales del régimen centralista. Con estas últimas no se volvió, sin embargo, a la 

situación inicial de elecciones directas y desprovistas de todo tipo de exigencia económica, ya 

que se determinó que los electores primarios contaran con una renta anual de al menos cien 

pesos (proveniente de capital fijo o mobiliario o de trabajo personal, honesto y útil) y que los 

futuros alcaldes y regidores tuvieran “un capital físico o moral” que produjera 500 pesos 

anuales
69

. 

La apertura ofrecida por la política de elecciones de los primeros años del régimen 

federal es la que quizás explica la incorporación al ayuntamiento de vecinos como Juan 

Nepomuceno Ballesteros, quien estaba lejos de formar parte de los grupos sociales que 

tradicionalmente, desde tiempos novohispanos, habían ocupado los cargos políticos. 

Ballesteros había sido teniente de comisario del cuartel uno en 1825 y era artesano, 

específicamente maestro platero, como se desprende de una demanda que interpuso en el 

mismo año en contra del síndico de uno de los conventos de la ciudad
70

. Se le nombró regidor 

en septiembre de 1828 para llenar la vacante dejada por otro miembro de la corporación, ya 

que en las elecciones de fines de 1827 había obtenido un número suficiente de votos como 

para que su nombre quedara inscrito en la lista de reserva de la que se iba echando mano cada 

vez que alguien renunciaba
71

. Su paso por el ayuntamiento fue, sin embargo, fugaz; el 

individuo al que había reemplazado formaba parte de los que terminaban su mandato en 1828 

(recuérdese que los regidores se renovaban anualmente por mitad) y en ningún otro año más 

Ballesteros figuró como regidor o alcalde
72

. 
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 “Decreto número 388. Sobre renovación de ayuntamientos” (23/04/1831), en Colección de los decretos del 

Estado de Jalisco, t. 4, pp. 466-475. Las elecciones indirectas habían sido decretadas desde 1830; véase en el 

mismo tomo de la colección antes citada el “Decreto número 354. Reformas a la Constitución del Estado” 

(30/09/1830), pp. 342-349. 
69

 “Ley. Sobre elecciones de diputados para el congreso general y de los individuos que compongan las juntas 

departamentales” (30/11/1836), en DUBLÁN y LOZANO, op. cit. t. 3, pp. 215-222. AMG, Impresos, “Ley de 

27 de abril de 1837”;  Leyes constitucionales, sexta, art. 24.  En cuanto a los decretos de Jalisco que modificaron 

o abrogaron las exigencias del capital o industria para los compromisarios, cf. “Decreto número 433. Relativo a 

elecciones municipales” (27/03/1832); “Decreto número 501. Relativo a electores municipales” (30/04/1833); 

“Decreto número 619. Sobre elecciones de ayuntamientos y secciones municipales” (30/04/1835); “Decreto 

número 621. Reglamenta el artículo 2º del decreto 619” (30/04/1835), en Colección de los decretos del Estado 

de Jalisco, t. 5, pp. 202-204 y 28-29; t. 7, pp. 119-121 y 124-134, respectivamente. 
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 AMG, J 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 58, 22 de febrero de 1825. 
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 AMG, libros de actas de cabildo, 1 y 8 de julio, 20 de septiembre y 30 de diciembre de 1828. 
72

 Aunque no hemos podido contrastar las firmas de Ballesteros de las actas en que fue teniente o demandante 

con alguna firma de las actas de cabildo (su firma no aparece en ninguna porque en ese periodo solo eran 

firmadas por el que presidía la sesión, un vocal más y el secretario del ayuntamiento), estamos convencidos de 

que en uno y otro caso se trata de la misma persona. Su apellido no era en absoluto común; en la base de datos 

que se elaboró para este estudio relativa a las cargas concejiles, que incluye a 922 individuos, solo se encontrará 
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Es probable que el caso de este artesano fuera más bien excepcional, pero en todo caso 

tampoco se trataba de cualquier trabajador sino de uno con un cierto estatus. Los plateros 

requerían de habilidad pero también de capital por la materia prima con la que se laboraba; de 

acuerdo con el padrón de 1821 el oficio estaba dominado por los españoles (87.5% del total 

de plateros) y fueron ellos, junto a los pintores, las costureras y los barberos, quienes más 

ostentaron entre los artesanos el tratamiento de “don” que, como veremos adelante, 

conllevaba un cierto estatus y prestigio. El gremio de plateros, por lo demás, fue en tiempos 

novohispanos el más reestrictivo en lo relativo al ingreso de gente de “color quebrado”
73

. 

Como quiera que sea, el perfil predominante de los integrantes del ayuntamiento era el 

de comerciantes, medianos o grandes, con capital propio o a crédito, pero comerciantes, 

incluso en el periodo en el que los miembros de la élite no acapararon los cargos. Esto era así 

hasta tal punto que en 1827 se llegó a proponer que el horario de las sesiones del cabildo se 

cambiara para adaptarse a las actividades comerciales: 

Hecha moción por el C. Manuel Brambila de que las continuas faltas de sesiones se originan 

en gran parte de que siendo los más de los capitulares comerciantes no pueden cerrar sus 

tiendas a las 10, u 11, de la mañana en que se ha acostumbrado tenerlas, y que a fin de que los 

asuntos no se retarden por la falta de sesiones, y de que los Regidores no se perjudiquen 

demasiado sería conveniente el que se variara la hora, y que esta fuera de las 5 de la tarde, 

tiempo en que el comercio no es tan activo […]
74

. 

 La propuesta del regidor convenció y se acordó de conformidad, pero rápidamente la 

oposición del secretario del ayuntamiento, con una argumentación que combinaba cuestiones 

profesionales y aspectos más tradicionales (una ciudad que todavía se regía por el temporal), 

hizo que se revocara aquella decisión: 

[…] no podía llevarse a efecto en razón de que había muchos asuntos que demandaban 

contestación en el mismo día, y que concluyéndose los cabildos cuando menos a las 8 de la 

noche, no quedaba tiempo para contestar a no ser que la secretaría trabajase de noche, lo que 

no podía ser pues toda oficina se ha acostumbrado a cerrarse a las 6 de la tarde; a que se 

                                                                                                                                                         
el apellido una vez, el de él. De la base de datos que se hizo para el análisis de los juicios verbales y de las 

conciliaciones, que contiene un total de 3065 personas físicas, el apellido Ballesteros solo aparece en tres 

ocasiones, pero solo uno, el personaje que ahora nos ocupa, se llamaba Juan Nepomuceno. 
73

 ANDERSON, Guadalajara a la consumación de la independencia…, op. cit., pp. 114, 134-135; Claudia 

Patricia RIVAS JIMÉNEZ, Roots on an Artisan Community, Guadalajara, México, 1791-1842, tesis de maestría 

en Artes, Florida, Florida State University, 2005, p. 77. 
74

 AMG, libros de actas de cabildo, 28 de mayo de 1827. 
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agrega que las aguas están próximas y que por las tardes por lo regular llueve de que resultará 

probablemente que no haya sesiones y el despacho se retarda demasiado
75

. 

El marcado perfil comercial de los miembros del ayuntamiento y el impacto que eso 

tenía en la celebración de sus sesiones, volvió a ser tema de discusión en 1845. Tras la propia 

queja de algunos de sus capitulares por la inasistencia de vocales, aunada a la licencia que en 

ese entonces varios estaban disfrutando para no asistir a las sesiones, el prefecto de 

Guadalajara ordenó que para evitar en lo sucesivo tales problemas y no “perjudicar a los 

individuos que por estar dedicados al comercio” tenían que ir a la feria de San Juan, se hiciera 

entender a los regidores que estuvieran con licencia y que no fueran comerciantes que aquella 

quedaba suspendida
76

. 

 Junto a los comerciantes hubo también otros perfiles, básicamente los profesionistas 

que Olveda califica como “clases medias”. Entre 1820 y 1846, veinticuatro de las personas 

que integraron el ayuntamiento en tanto alcaldes o regidores ostentaron el título de licenciado. 

Se trata de una proporción baja si se consideran los nombramientos totales para dicho 

periodo: sesenta y seis alcaldes, doscientos doce regidores y sesenta y seis personas que 

tuvieron ambos puestos. De los que únicamente fueron nombrados alcaldes, solo ocho 

tuvieron dicho título (el 12%); de los que fueron regidores, diez (el 4.7%); de los que 

ocuparon ambos puestos, seis (el 9%)
77

. No es posible determinar si todos esos licenciados 

vivían únicamente del ejercicio de la abogacía o tuvieron otras actividades paralelas. El 

licenciado Francisco Cortés, por ejemplo, quien fue alcalde en 1833 y regidor en varios años, 

era propietario en la década de los cuarenta de uno de los mesones de la ciudad
78

. 

 Fueron igualmente electos como alcaldes o regidores algunos médicos o futuros 

médicos: Martín Calvillo, que se examinó en medicina en 1834, justamente mientras era 
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 AMG, libros de actas de cabildo, 2 de junio de 1827. 
76

 AMG, libros de actas de cabildo, 14 de noviembre de 1845. La feria de San Juan no era sino una de las 

principales citas que se daban anualmente, durante la segunda semana del mes de diciembre, los comerciantes de 

diversas partes de México y en especial los de Guadalajara. Mientras tenía lugar se alteraba indudablemente el 

ritmo de la ciudad en todos sus aspectos. El cronista que le siguió los pasos a la cantante inglesa Anna Bishop en 

su recorrido por México entre 1849 y 1850, relata cómo a su llegada a Guadalajara se hicieron todas las 

diligencias necesarias para “dar inmediatamente los dos primeros conciertos sin pérdida de tiempo, pues un gran 

número de los comerciantes más importantes estaban a punto de salir de la ciudad para visitar la gran feria, y sin 

ellos sus familias no podían ser vistas en público”; “Anónimo”, en Juan B. IGUÍNIZ, Guadalajara a través de 

los tiempos. Relatos y descripciones de viajeros y escritores desde el siglo XVI hasta nuestros días, 

Guadalajara, t. 1, Guadalajara, Banco Refaccionario de Jalisco, 1950, t. 1, pp. 227-228. 
77

 Debe tenerse en cuenta que los títulos los obtuvimos de la propia utilización que hacían los vocales del 

ayuntamiento al firmar o porque así se señalaba en las actas de cabildo cuando se registraban los nombres de los 

que asistían a la sesión; no contrastamos la información en otros archivos en los que se resguardan, por ejemplo, 

los exámenes de abogacía. 
78

 Siendo regidor en 1844 solicitó una merced de agua para el uso de los pasajeros de su mesón. AMG, libros de 

actas de cabildo, 6 de mayo de 1844. 
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regidor, cargo que volvió a ocupar en 1845, para luego ser alcalde en 1846; Carlos Ayala, 

igualmente regidor en 1834, quien solicitó licencia el dieciséis de enero de dicho año para 

“dedicarse exclusivamente a preparar su examen en medicina”; y Anselmo Saucedo, regidor 

en 1841, quien demandó que se le relevara del cargo porque su profesión de médico le 

impedía cumplir con los deberes que aquel conllevaba
79

. Encontramos también a varios 

miembros de la conocida familia de impresores Brambila: Ignacio, regidor en 1825, que había 

establecido su taller de imprenta en 1822 y que siendo parte del ayuntamiento solicitó que se 

le dispensara de las asistencias mientras disponía “su máquina para fabricar papel”; Manuel, 

regidor en 1827, quien estableció su imprenta en 1825; y Juan María, regidor en 1824 y en 

1827, que se encargaría de la imprenta del gobierno entre 1827 y 1834
80

. Algunos docentes 

igualmente formaron parte del ayuntamiento, es el caso de Manuel Ocampo, alcalde en 1827 

y en 1831, quien en su segundo mandato renunció por haber sido restituido al empleo de 

profesor que antes obtenía en el Instituto del Estado, lo que imposibilitaba que siguiera 

formando parte de la corporación por ser asalariado del gobierno, aunque en años posteriores 

(1842 y 1846) sería de nuevo elegido como alcalde. Otros se vieron obligados a renunciar 

inmediatamente por la misma razón, es decir, por haber obtenido al mismo tiempo algún 

empleo público. Así sucedió con Felipe Márquez, regidor en 1825, y Manuel Salazar, regidor 

en 1831, ambos empleados del Hospital de Belén
81

. 

 Los alcaldes y comisarios que específicamente actuaron en los juicios verbales y 

conciliaciones que formaron parte de nuestro muestreo se encuentran listados en la tabla 9. Se 

trata de un total de cuarenta y siete personas organizadas por número de juzgado. En cuanto a 

los juzgados constitucionales, el número estaba dado por el carácter del alcalde, es decir, el 

juzgado primero correspondía al alcalde de primera elección; el juzgado segundo, al de 

segunda, y así sucesivamente. En términos generales, esa distinción que se hacía entre los 

alcaldes afectaba sus atribuciones gubernativas y no las judiciales. El alcalde de primera 

nominación de Guadalajara tenía sin duda mayor peso que cualquier otro, al ser el principal 

sustituto de las autoridades políticas superiores (jefe político o prefecto) en caso de ausencia o 

enfermedad
82

. En materia judicial, sin embargo, todos los alcaldes tuvieron, en general, 
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 AMG, libros de actas de cabildo, 16 de enero y 3 de febrero de 1834, 22 de marzo de 1841. 
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 AMG, libros de actas de cabildo, 2 de mayo de 1825; PALACIO MONTIEL, op. cit., p. 122; María del Pilar 

GUTIÉRREZ LORENZO, “Industrialización de la imprenta y educación tipográfica en la Guadalajara del siglo 

XIX”, en Marina GARONE GRAVIER y María Esther PÉREZ SALAS (comps.), Las muestras tipográficas y el 
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 AMG, libros de actas de cabildo, 26 de enero de 1825, 1 de enero y 21 de febrero de 1831. 
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 Reglamento para el gobierno económico-político de 1825, art. 93; Reglamento provisional para el gobierno 

interior de los Departamentos, art. 100. No fue siempre el número de votos el que determinó quién sería el 
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igualdad de jurisdicción, como claramente lo señaló el jefe político en 1827, al zanjar un 

pleito suscitado entre dos regidores que, como sustitutos de dos alcaldes, se disputaban por 

saber a quién correspondía el juzgado tercero y a quién el cuarto. En la resolución que se dio, 

se indicó: “no está declarada ninguna preeminencia entre los alcaldes pues las mismas 

atribuciones tiene el primero que el último”
83

. 

En la tabla es evidente que fueron muchos los regidores que participaron en la 

administración de justicia en su carácter de reemplazantes de los alcaldes cuando estos 

solicitaban alguna licencia por enfermedad o para ocuparse de sus negocios particulares. Ese 

reemplazo estaba previsto por los diversos reglamentos y leyes, tanto de la época federal 

como centralista. Su mayor número no es reflejo, sin embargo, de una mayor actividad en 

comparación con los alcaldes. De las 969 demandas analizadas correspondientes a los 

juzgados constitucionales, 668 fueron interpuestas ante algún alcalde y 301 ante algún 

regidor, es decir, solo una tercera parte (el 31%) de la actividad de dichos juzgados estuvo en 

manos de estos últimos. De cualquier forma, esa proporción no deja de ser significativa y 

pone al descubierto un elemento que suele pasar desapercibido en los estudios sobre la justicia 

local: no fue la figura del alcalde la única en la que se cristalizó la unión de gobierno y justicia 

a nivel municipal. 

 En cuanto a los juzgados de comisaría, su número corresponde al cuartel del 

comisario. En ellos también hubo sustituciones temporales, pues el teniente era para el 

comisario lo que el regidor era para el alcalde. Los reemplazos en estos juzgados fueron, sin 

embargo, menos frecuentes, al menos en los documentos que analizamos. De un total de 215 

demandas, 166 fueron interpuestas ante un comisario y 49 ante un teniente (el 22.7%). 

La tabla refleja igualmente algunas de las dinámicas que hemos detallado páginas atrás 

y a partir de los nombres en ella incluidos haremos unas observaciones finales en cuanto al 

perfil de los jueces municipales. Se verá que varios individuos aparecen más de alguna vez, en 

el mismo o en diferentes puestos a lo largo de los años. José María Ornelas, comisario del 

cuartel ocho en 1825, fue alcalde constitucional en 1843; Manuel Marciano de Estrada, juez 

en turno por su calidad de regidor en 1837, ocupó una alcaldía en 1840; Ignacio Partearroyo, 

Francisco Cortés y Francisco Garibay, por su parte, actuaron en más de una ocasión como 

                                                                                                                                                         
alcalde de primera elección, quién el de segunda, etc. En las elecciones municipales de 1822, en las que se 

eligieron a los alcaldes que entrarían en funciones en 1823, la cantidad de votos no se correspondió con la 

denominación; AMG, Impresos, “Aviso al público”, 15/12/1822. 
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 AMG, J 1827 Ant. Paq. 48 Leg. 45, s/f. 
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alcaldes en turno (en un mismo año pero en diferentes juzgados, en el caso del primero; y en 

dos años diferentes, en el caso de los últimos dos). 

 

Tabla 9. Jueces del muestreo, Guadalajara (1821-1846) 

 Año Juzgado Juez 
(alcalde) 

Juez 
(regidor) 

JU
Z

G
A

D
O

S
 C

O
N

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L
E

S
 

1821 2 Manuel del Campo 
 

1825 2 Mariano Carrasco 
 

1825 1 José Máximo Lazo 
José María de Trillo 

José Domingo Varela 
Manuel de la Mora 

1828 2 Anacleto Herrera J. Apolonio Valdez 

1831 4 Francisco García de Alba 
José María Valdez 

Valentín Robles Gil 
Macedonio Mejorada 

1834 1 
José Esteban Risco 
José Manuel Ulloa 

Juan Manuel Castañeda 
Domingo Llamas 

1837 1 José Palomar 
Francisco Jiménez 
Ignacio Partearroyo 

1837 5 Gervasio Argüello José Joaquín Rojas 

1837 2 
José Antonio Camacho 

Jesús Asencio 

Manuel Marciano de Estrada 
Ignacio Partearroyo 

José María Santoscoy 
Agustín Portillo 

1840 2 
Guillermo del Valle 

Manuel Marciano de Estrada 

José María Cañedo 
Clemente Mendiola 
Gabriel González 

José Miguel Castañeda 
J. Manuel de la Cueva 

Jacobo González Vallejo  

1843 1 José María Ornelas 

Magdaleno Salcedo  
Dionisio Rodríguez  

Joaquín Silva 
Francisco Garibay 

Francisco Cortés  

1846 1 
J. Manuel de la Cueva 

Fernando Espinoza de los Monteros 

Francisco Cortés  
Ignacio Garabito  
Francisco Garibay 

 

JU
Z

G
A

D
O

S
 D

E
 

C
O

M
IS

A
R

ÍA
 Año Juzgado 

Juez 
(comisario) 

Juez 
(teniente) 

1825 8 José María Ornelas  
 

1825 1 Ricardo de Estrada  Juan Nepomuceno Ballesteros  

1825 6 
Ignacio Herrera    

Rafael Villavicencio  
José María de la Sota  

1828 8 Trinidad Mayagoitia 
 

           Licenciado  Regidor en años posteriores  Alcalde en años posteriores  Alcalde en años anteriores 
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A algunos de los personajes incluidos en la lista ya hemos hecho referencia antes, 

ofreciendo algunos detalles sobre su formación o actividades laborales (el teniente Juan 

Nepomuceno Ballesteros, el comisario Trinidad Mayagoitia y el regidor Francisco Cortés). De 

muchos no sabemos nada y de otros muy poco por haberlos encontrado al mismo tiempo 

como actores en algunas demandas. José María Ornelas, comisario del cuartel ocho en 1825 y 

alcalde constitucional en 1843, por ejemplo, tenía al menos algún inmueble en propiedad, 

pues aparece en dos pleitos exigiendo el pago de rentas vencidas y la desocupación de una 

casa
84

. De otros personajes incluidos en la tabla contamos con más datos debido a su posición 

social y al papel que jugaron en la economía y el gobierno de la ciudad, lo que ha recibido 

mayor atención por parte de la historiografía. El perfil de José Máximo Lazo, alcalde primero 

en 1825, pone sobre la mesa, por ejemplo, uno de los elementos que caracterizó a varios de 

los miembros del cabildo: su calidad de hacendados. Fue justamente para ocuparse de sus 

haciendas por lo que pidió licencia por tres meses y debieron sustituirlo los regidores 

señalados en la tabla. No sabemos si era propietario o no de algunas tierras, pero en los años 

inmediatamente anteriores a su mandato como alcalde pactó la renta de al menos tres 

haciendas: la de Santa Cruz y la del Jacal (por ocho mil pesos) y otra más de mezcal
85

. Lazo 

es incluido igualmente por Jaime Olveda en su apéndice sobre los miembros de la oligarquía 

en las postrimerías de los tiempos novohispanos por haberse hecho cargo en 1815 del abasto 

de carnes
86

.  

Domingo Llamas (alcalde en turno en 1834), Agustín Portillo (alcalde en turno en 

1837), José Palomar (alcalde primero en 1837), Jesús Asencio (alcalde segundo en 1837), 

Dionisio Rodríguez (alcalde en turno en 1843), Gabriel González (alcalde en turno en 1840) y 

Joaquín Silva (alcalde en turno en 1840), por su parte, fueron miembros, con mayor o menor 

peso, de la nueva élite de la ciudad, esa que Olveda considera que recuperó el poder político 

tras un periodo de ausencia –relativa, añadiríamos nosotros– de los órganos gubernativos. De 

todos ellos, el personaje más destacado es José Palomar, quien “desempeñó en forma 

simultánea todas las funciones propias de los hombres de negocios de su época: comerciante, 
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 AMG, J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 5, 22 de agosto de 1834 y J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 27, 18 de enero de 

1837. Téngase en cuenta que el vocablo “casa” era polisémico en la época; con él se podía hacer referencia a una 
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 AMG, libros de actas de cabildo, 17 de marzo de 1825. Richard B. LINDLEY, Haciendas and Economic 

Development. Guadalajara, México, at Independence, Austin, University of Texas Press, 1983, p. 123. 
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 OLVEDA, La oligarquía…, op. cit., p. 418. El control sobre el abasto de carnes, suprimido en 1816, consistía 
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1820, 2ª edición, Estados Unidos, Rowman & Littlefield Publishers, 2006, pp. 43-45. 
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industrial, minero, prestamista, agiotista y especulador”
87

. Para los primeros años de la década 

de 1830 era ya una figura de referencia en la vida económica de la ciudad, una especie de 

dirigente y vocero del grupo oligárquico. Junto a él aparecen los otros personajes antes 

mencionados como socios de diversas compañías. Destaca el caso de las fábricas Prosperidad 

Jalisciense (1843) y El Batán (1844), dedicadas a la producción textil y de papel, 

respectivamente. En ellas tuvieron acciones Domingo Llamas, Joaquín Silva, Gabriel 

González y Jesús Asencio. Este último y Dionisio Rodríguez también serían socios de 

Palomar en una compañía fundada en 1841 para explotar el azogue en la mina El Mercurio. 

La fortuna que Palomar logró amasar era, para el último tercio del siglo XIX, de más de un 

millón de pesos
88

.  

No se piense, sin embargo, que todos los regidores o alcaldes que integraron el 

ayuntamiento a partir de mediados de los años treinta fueron ricos y poderosos. Francisco 

Jiménez, por ejemplo, alcalde en turno en 1837 en el juzgado constitucional primero,  

interpuso en el mismo año una demanda en el juzgado del alcalde segundo por solo “siete 

pesos cuatro reales” que se le debían desde hacía “mucho tiempo”
89

. 

Estas importantes diferencias socio-económicas que podía haber entre los vecinos que 

ejercieron como jueces municipales fue lo que también caracterizó en gran parte a aquellos 

que recurrieron a los juzgados en busca de justicia y, como para el caso de los juzgadores, es 

difícil dar cuenta cabalmente de sus perfiles en la gran mayoría de los casos. 

2. Los litigantes: la difícil sociología 

¿Quiénes acudían a los juzgados constitucionales y de comisaría? La pregunta puede 

ser respondida solo parcialmente. Los libros en que quedaron asentados los juicios verbales y 

conciliatorios constituyen un rico acervo documental, pero son igualmente fuentes con 

informaciones tangibles muy fragmentarias. Más allá de los nombres y apellidos de las partes, 

pocos datos se ofrecen sistemáticamente sobre ellas. La edad y el domicilio no son nunca 

señalados, mientras que el estado civil y el oficio aparecen rara vez o pueden ser deducidos a 

partir de los alegatos de los mismos justiciables. Además, los registros no se realizaban 

necesariamente durante o justo después de que finalizaran las audiencias. Este hecho, 
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 Jaime OLVEDA, “José Palomar: prototipo del empresario pre-burgués”, en Relaciones. Estudios de historia y 

sociedad, vol. 9, núm. 36, 1988, p. 42. 
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 Ibid., p. 54; OLVEDA, La oligarquía…, op. cit., pp. 268 y 294. 
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perceptible para el historiador después de trabajar con centenas de actas, es incluso 

explícitamente señalado en algunos de los libros, corroborando las sensaciones que se 

desprenden al analizar las demandas. En una pequeña nota en el margen izquierdo de una de 

las actas de juicios conciliatorios de 1821 puede leerse, por ejemplo: “No firmó el demandado 

por haberse ido a México ínterin se sentó la acta”
90

. Ese tiempo transcurrido entre la audiencia 

y la redacción de los registros condujo en algunos casos (minoritarios, sin embargo) a la 

“pérdida” de información. Descubrimos así, no sin sorpresa, algunas actas en las que el olvido 

tiene que ver con informaciones primordiales –incluso para ese sistema que apostó por que se 

dejaran registros escritos de las demandas verbales–, como el nombre y apellido de una de las 

partes y de los hombres buenos, en cuyo lugar encontramos simplemente un espacio en blanco 

(imagen 1). 

No es posible entonces establecer una rigurosa sociología de los justiciables. Debemos 

contentarnos con el análisis de ciertos elementos y con la exclusión de otros para tratar de 

ofrecer algunos trazos sobre ellos. 

Algunos elementos engañosos: el tratamiento don/doña y el no saber firmar 

 El tratamiento don/doña y el saber o no firmar son dos elementos que pueden 

encontrarse en las actas con una cierta estabilidad a lo largo de los años. ¿Es posible dar 

cuenta, a partir de ellos y aunque sea tangencialmente, del perfil social de los justiciables? El 

don/doña, originalmente asociado a la nobleza de sangre, se usaba a fines del Antiguo 

Régimen en un sentido amplio, para indicar “el estatus social más alto de una persona”
91

. El 

peso que seguía teniendo a principios del siglo XIX no era al parecer desestimable y las 

controversias suscitadas por su uso llegaron a ser objeto incluso de disputas judiciales. Luis 

Pérez Verdía da cuenta de un recurso de fuerza que se interpuso ante la Audiencia de 

Guadalajara en contra del obispo Juan Cruz Ruiz de Cabañas, por haber rechazado una 

solicitud que a sus manos había llegado arguyendo que no había sido presentada en forma, ya 

que el peticionario había utilizado el “don” sin tenerlo
92

. 
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Imagen 1. Acta de juicio conciliatorio incompleta (1821)
93

.
 
 

 

 Rodney Anderson considera que en los primeros años del México independiente el 

tratamiento don/doña todavía era funcional, por haber sido utilizado de forma discriminada y 

conservadora por aquellos que levantaron los padrones de Guadalajara en 1821 y 1822. Dicho 

tratamiento ocupa un lugar central en los estudios del autor y es puesto en relación con 

diferentes variables: ocupación laboral, tipo y tamaño de unidad doméstica, lugar de 

residencia en la ciudad, etc.
94

 Pero es justamente el cruce con otros datos (viable porque sus 
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 AMG, Justicia, cajas de juzgados con hongos, “Año de 1821 Cuaderno 1º. Libro de determinaciones verbales 
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documentos proporcionan toda esa información), lo que otorga al don/doña una utilidad 

analítica, imposible en nuestro caso. Anderson muestra cómo el título es omnipresente, por 

ejemplo, en lo que respecta a ciertos grupos sociales (sacerdotes, médicos, abogados, 

hacendados, etc.), pero igualmente pone en evidencia cómo fueron dones y doñas, aunque en 

una proporción mucho menor, los carroceros, los silleros, los panaderos, los sirvientes, los 

arrieros, las lavanderas, los curtidores, etc. Solo en ciertos grupos hay una ausencia total del 

tratamiento: los carboneros, los gañanes, los hiladores, los obreros, los saraceros, los veleros, 

los adoberos, los canteros y los cargadores. 

En este contexto, y considerando que en las actas judiciales no se ofrece 

sistemáticamente el oficio o profesión de las partes, el don/doña puede informar muy 

parcialmente sobre la calidad social de los justiciables. Lo que resultaría más significativo 

sería su ausencia, que nos hablaría de los grupos sociales a ras del suelo, pero no su presencia, 

porque la paleta en ese caso sería amplísima. 

 A lo anterior se agregan otras limitantes: la diseminación del nuevo vocabulario 

político-jurídico en las actas judiciales posteriores a 1824. En muchos de los documentos no 

se encontrarán dones y doñas, pero sí ciudadanos  (“C.”) –reservado evidentemente para los 

hombres– y madamas (o señoras). Una misma persona, dependiendo del año en que acudía al 

juzgado, podía ser llamada de una u otra forma. Vemos así que don José Miguel Solís, 

demandado en 1821 por una de sus empleadas domésticas, es presentado en 1825, cuando 

actúa en un pleito como hombre bueno de la parte demandada, únicamente como ciudadano
95

. 

El tratamiento don/doña no dejó, sin embargo, de ser utilizado a lo largo del siglo XIX 

y seguramente siguió respondiendo a una distinción social, aunque quizás no de forma tan 

marcada como en el Antiguo Régimen. Como categoría analítica resulta, insistimos, ineficaz, 

al menos en lo que respecta a los documentos con los que hemos trabajado, por el arbitrario 

uso que de él y del “C.” se hacía, incluso en las actas que concernían a las mismas partes y al 

mismo pleito. Valga otro caso como muestra. El 27 de febrero de 1837 Luis Muñoz, a secas, 

demandó a Antonio Coy, también a secas, por el despojo que le hizo de varios efectos. Como 

el demandado negaba parte de la acusación y ambos litigantes ofrecieron presentar pruebas, el 

alcalde acordó suspender la determinación de la demanda. La segunda audiencia y la 

resolución del caso se llevaron a cabo unos días más tarde y quedaron registrados en una 
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segunda acta; en ella, a diferencia de lo registrado en la primera, los nombres tanto del actor 

como del demandado se encuentran precedidos del “don”
96

. 

  De entre los libros de juzgados con los que hemos trabajado, el análisis de la variable 

don/doña solo resultaría pertinente para los correspondientes a 1821, que son los únicos en los 

que el sustantivo “ciudadano” destaca por su ausencia
97

. Del análisis cuantitativo de un libro 

de conciliaciones y otro de juicios verbales de ese año, correspondientes al mismo alcalde, 

podemos ofrecer los siguientes datos (tabla 10): la principal constatación es que la gran 

mayoría (el 74.2%) de los que acudieron al juzgado constitucional, sin importar el tipo de 

procedimiento ni si se fuese actor o demandado, contaba con el tratamiento don/doña. En las 

conciliaciones lo tenían el 83% de los actores y el 80.4% de los de los demandados; en los 

juicios verbales, el 60.8% de los actores y el 57% de los demandados. Estos porcentajes nos 

indican igualmente dos cosas: primero, que en ambos procedimientos la presencia de dones y 

doñas era ligeramente superior en los actores, en comparación con los demandados; segundo, 

que proporcionalmente la ausencia de dones y doñas era mayor en los juicios verbales en 

comparación con las conciliaciones. 

En resumen, y como podría esperarse por el tipo de asuntos que debían tratarse en uno 

y otro procedimiento (la famosa frontera de los cien pesos), las conciliaciones aparecen como 

un espacio utilizado mayoritariamente por las personas que tenían un cierto estatus, pero, al 

mismo tiempo, no fue un procedimiento ajeno a los justiciables que se encontraban en los 

peldaños bajos de la escala social (el 17% de los actores de las conciliaciones no contaban con 

el don/doña). Los juicios verbales, por su parte, constituyeron un espacio judicial más 

heterogéneo, en los que la participación de los que no contaban con el tratamiento fue 

importante (el 39.2% de los actores)
98

. 
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Tabla 10. Tratamiento don/doña. Conciliaciones y juicios verbales (1821) 

 
Actores 

conciliación 
Demandados 
conciliación 

Actores 
juicios verbales 

Demandados 
juicios 

verbales 
Total 

Con 

don/doña 
39 33 14 12 98 

Sin  
Don/doña 

8 8 9 9 34 

Total de 

personas 
47 41 23 21 132* 

Fuente: AMG, Justicia, cajas de juzgados con hongos, “Libro de conciliación del Señor Alcalde Constitucional 

de 2º Voto en el año de mil ochocientos veinte y uno, y lo es Don Manuel del Campo”; “Año de 1821. Cuaderno 

1º. Libro de determinaciones verbales del señor Alcalde Constitucional de 2ª denominación D. Manuel del 

Campo”. 

     Las personas que intervinieron en realidad son ciento treinta, sin embargo, dos de ellas se presentan en dos 

ocasiones y no en una. En ambas asistencias se trata de una conciliación y, también en ambas, carecen del 

tratamiento don/doña. 

 

Las firmas y el hecho de saber o no firmar, por su parte, constituyen, como el 

don/doña, un elemento igualmente frágil para intentar trazar algunos rasgos de los 

justiciables. Las firmas, no las rúbricas, pueden ser en ciertos casos un indicador, con todas 

las reservas que se quieran, del alfabetismo de las partes. Las actas notariales, señalaba 

François Furet, “con la condición de que se contabilicen las firmas, pueden permitir algunas 

estadísticas de alfabetización”
99

. Para un alcalde de 1831, el saber escribir y el saber firmar 

iban efectivamente de la mano; en una de las actas de los juicios verbales que determinó, tras 

su propia firma y la del actor, añadió la siguiente nota: “Y al tiempo de darle a firmar al 

demandado Víctor Becerra la anterior acta, no quiso firmarla, no obstante haberme expresado 

saber escribir fecha la del principio [fecha del acta]
100

”. 

 El análisis de las firmas de los protocolos notariales como una forma de aproximarse 

al nivel de alfabetismo de la población se encontrará en el estudio de Estela Villalba, relativo 

a la ciudad de México durante la primera mitad del siglo XIX. Aquellos que acudieron ante 

los notarios, indica la autora, “tenían que firmar o declarar que no sabían hacerlo, [y] 

proporcionan en todo caso una orientación sobre su nivel de instrucción en un momento 

trascendental como era el de legalizar sus decisiones”
101

. Es tentador, en este contexto, 
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intentar analizar del mismo modo las actas de los juicios verbales y conciliatorios, en las 

cuales la imposibilidad que tenían los litigantes para firmarlas fue señalada por medio de 

frases diversas (“firmando el tribunal y partes que supieron”, “firmaron los hombres buenos 

conmigo, no haciéndolo actor ni demandado porque dijeron no saber”, “firmaron los hombres 

buenos, y no las partes por no saber”, etc.) o fue manifiesta por la utilización de ciertos 

mecanismos (el recurso a una tercera persona para que firmara por ellos, la utilización de una 

rúbrica simple o de la seña de la “Santa Cruz). 

Ahora bien, la propia Estela Villalba da cuenta de dos importantes obstáculos. Señala, 

primero, que muchas de las escrituras notariales no contaban con firma alguna y no se 

especificaba la causa, pudiendo deberse a cuestiones de “enfermedad, invalidez o retractación 

del propósito original en el momento de dar valor legal a la escritura”
102

. De ahí que analice 

únicamente las actas en las que hay firmas o una declaración explícita de que los interesados 

no sabían firmar. Añade, además, que el no saber firmar no implicaba un analfabetismo 

integral, sobre todo en un momento en el que todavía no se lograba imponer en el sistema 

educativo la enseñanza simultánea de la lectura y de la escritura y en donde seguía teniendo 

peso el modelo de aprendizaje en dos etapas de los tiempos novohispanos (primero se 

enseñaba a leer y luego a escribir). De este modo, por las posibilidades de abandono de la 

escuela antes de pasar a la segunda etapa, la de la escritura, era factible que hubiera 

individuos que supieran leer, pero no necesariamente escribir. 

En nuestro caso, también encontramos algunas actas que carecen de firmas sin 

indicarse explícitamente que una u otra parte no sabía firmar. En otros documentos la 

explicitación de que firmaron los que supieron es completamente estéril, pues aparecen las 

firmas de todos los presentes y no había necesidad de tal expresión. Algunos libros de 

juzgados no cuentan ni siquiera con la firma del juez y la razón no era el que no supiera 

firmar. Es el caso del libro perteneciente a José María Ornelas, comisario del cuartel ocho en 

1825. Esta anomalía fue incluso advertida por el tribunal de visita previsto por la Constitución 

estatal para controlar la actuación de todos los jueces y tribunales. En la visita que hizo al 

libro concluyó: “[…] el Tribunal visitó este cuaderno, y reconocido y examinado no encontró 

más falta que las determinaciones que dio el comisario en las demandas cuyo importe no 

excede de diez pesos no están firmadas por él”
103

. El error cometido por Ornelas, cuya firma 

                                                                                                                                                         
la primera mitad del siglo XIX en la ciudad de México, Silvia Arrom también recurre al análisis de las firmas en 

los testamentos y los juicios de divorcio eclesiástico; Silvia Marina ARROM, Las mujeres de la ciudad de 

México, 1790-1857, México, Siglo XXI, 1988, pp. 37-39. 
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sí aparece en otras actas del mismo libro, puede explicarse por la imprecisión del reglamento 

de justicia de la época, que hacía referencia explícita a la obligación de firmar los registros 

únicamente en el artículo correspondiente a las demandas que superaban los diez pesos y que 

se resolvían con hombres buenos y no en el relativo a los pleitos que el comisario determinaba 

por sí solo
104

. Como quiera que sea, el resultado fue la ausencia completa de firmas y la 

imposibilidad total de saber, en el presente, si las partes sabían o no firmar. 

 Las dificultades anteriores no son las únicas que uno encontrará al intentar un estudio 

cuantitativo de las firmas de las actas. Deben tenerse igualmente en cuenta otros dos 

elementos propios a las demandas verbales. El primero tiene que ver con el recurso que las 

partes llegaron a hacer de apoderados o representantes. En muchos casos, especialmente 

cuando estos se presentaba con “carta poder”, lo más probable es que las partes no estuvieran 

en absoluto presentes en los juzgados, de modo que supieran o no firmar, no había manera de 

que eso quedara registrado. En otros casos, en los que se puede suponer la presencia conjunta 

de apoderado y poderdante (cuando aquel “lleva la voz”, “contesta por”, tiene poder “in voce” 

o se le otorga poder en el acto), los escenarios son diversos
105

. En algunas ocasiones solo 

aparece la firma del poderdante, en otras únicamente la del apoderado y en otras más las de 

ambos, de modo que tampoco se cuenta con los parámetros necesarios para saber si la 

ausencia o no de firmas responde a la imposibilidad de las partes de firmar o a la elección de 

no hacerlo, dejando tal aspecto en manos de los apoderados, los cuales actuaban como 

abogados. 

La segunda cuestión está relacionada con el carácter de las demandas, que difiere al de 

los actos notariales. En los juicios verbales y conciliatorios hay necesariamente oposición de 

parte, intereses encontrados; uno se presenta a reclamar sus derechos y el otro, dependiendo 

de cada situación, se muestra condescendiente o totalmente intransigente. En estos últimos 

casos no faltaron los demandados que se resistieron a firmar las actas en las que quedaba 

asentada una determinación que les era perjudicial. Páginas atrás indicamos que en 1831 una 

persona que había sido demandada, Víctor Becerra, se negó a firmar un acta a pesar de 

haberle indicado al alcalde que sabía escribir. Dicho individuo tenía razones para tal 

oposición. Acusado de injurias por haber tratado de seducir en varias ocasiones a la esposa del 

que lo demandaba, se le castigó con cuarenta pesos de multa o, en su defecto, un mes de 

reclusión. Similar fue la actitud de Perfecto Celis, demandado por haberse tomado el cultivo 
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 Sobre los apoderados en los juicios verbales y en las conciliaciones y la forma en que se otorgaban esos 

poderes, véase infra, pp. 285 y ss. 
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de un terreno y obligado por la determinación tomada por el alcalde a pagar cien pesos. Al 

final del acta respectiva, se indicaba: “no quiso firmar la parte demandada ni el hombre bueno 

pretextando no se había dado el fallo a presencia del segundo y el primero decir de 

nulidad”
106

. En estos y en otros casos, la resistencia de las partes para firmar fue 

explícitamente señalada, pero ¿en cuántos más no lo fue? ¿Cuántas actas que no están 

firmadas y que tampoco cuentan con la indicación de que las partes no sabían hacerlo fueron 

actos de rebeldía y protección de los intereses propios? ¿Cómo confiar en que cada vez que 

había resistencia a firmar eso se señalaba sistemáticamente en las actas, si hemos visto que las 

“irregularidades” en el registro de los juicios no son pocas? ¿Cuántos documentos más 

quedaron sin firmar porque las partes prefirieron o lograron llegar a un acuerdo fuera del 

juzgado, aun después de entablada la demanda y dada la determinación del juez? 

Son muchas las variables que intervienen en la ausencia de las firmas en las actas de 

los juicios como para considerar que un análisis cuantitativo de las mismas pueda ofrecer 

algunas pistas sobre la sociología de los justiciables. Ciertamente muchos de ellos no sabían 

firmar, pero es difícil determinar su proporción con relación a los que sí sabían hacerlo. Es 

con esta misma generalidad con la que inevitablemente podemos presentar las diferencias 

socio-económicas de los actores y demandados, a falta de datos sistemáticos sobre sus oficios 

o profesiones. 

Diversidad y contrastes: los litigantes diferenciados de las conciliaciones y los juicios 

verbales 

En lo que respecta al ámbito civil, los juzgados municipales constituyeron un pasaje 

obligado para prácticamente todos los que decidieron recurrir a la justicia para resolver sus 

conflictos. Fue especialmente el alcalde –una vez que los comisarios perdieron sus 

atribuciones judiciales en 1829– quien se convirtió en este aspecto en una figura de referencia. 

Se demandara poco o mucho, era él quien conocía exclusivamente de los asuntos (en el caso 

de las demandas inferiores a cien pesos) o era ante él por donde debían pasar primero los 

justiciables (en el caso de las conciliaciones). Es esta omnipresencia la que explica que en los 

libros de sus juzgados hayan quedado registradas demandas pecuniarias que iban de los seis y 

medio reales (menos de un peso) a montos superiores a los cincuenta mil pesos
107

. Entre una y 

otra cifra imagínense todos los escenarios y todos los posibles perfiles de los justiciables: 

desde el más humilde empleado doméstico, hasta ricos hacendados y comerciantes. 
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 Los contrastes son evidentemente más manifiestos si se compara a los litigantes de los 

juicios verbales con los de las conciliaciones, en las que, una vez que se superaba el monto de 

los cien pesos, no había límite alguno máximo para entablar la demanda conciliatoria ante el 

alcalde. Seguramente muchos, muchísimos quizás, de los que en algún momento u otro 

recurrieron ante uno de los comisarios o alcaldes para entablar un juicio verbal, nunca se 

vieron en necesidad de llevar a cabo un acto conciliatorio o las probabilidades de que fueran 

citados a uno, a no ser que cometieran alguna injuria grave, eran reducidas, por ser sus 

intereses o actividades económicas de poca envergadura. Resulta difícil imaginar que alguien 

como Cándida Robles, una mujer en sufrimiento que acudió ante el comisario del cuartel ocho 

en 1828, haya llegado a entablar algún juicio conciliatorio. En abril de dicho año se dirigió al 

juzgado para demandar a su marido en juicio verbal porque no le daba lo necesario para su 

sustento, la maltrataba de palabra y le había negado que se pusiera a servir a pesar de “estar en 

cueros”. Esta última expresión no era en sentido figurado, la mujer se encontraba en una 

completa desnudez, pues el comisario determinó que el marido le diera “a lo pronto […] una 

camisa y rebozo y naguas”
108

. 

Lejos, muy lejos, estaba de la desnudez de Cándida Robles, el universo de Jesús Rojas 

y su familia, importantes tequileros de la época cuya huella también se encontrará en los 

libros de los juzgados municipales. Jesús, heredero legítimo de Ignacio Rojas, intentó un 

juicio conciliatorio en contra de Nicolás Rojas, albacea a su vez de Francisco Javier Rojas. Se 

reclamaba a la testamentaria de este el pago de cincuenta y seis mil pesos más los réditos 

vencidos de veintisiete años, “procedentes de un contrato que tuvieron acerca del estanco de 

vino mezcal y pérdida de una planta de veintiséis mil mezcales”
109

. 

Quizás, la mejor manera de mostrar cómo los universos de los litigantes de los juicios 

conciliatorios, por un lado, y de los juicios verbales, por el otro, podían ser sumamente 

dispares, es por medio del análisis de dos demandas, una de cada tipo, interpuestas el mismo 

día ante el mismo juez. El juzgado de José Palomar, el importante e influyente comerciante de 

Guadalajara que se convirtió en alcalde constitucional en 1837, ofrece una excelente vía para 

hacerlo, sobre todo por el uso que, con su connivencia, la élite comercial llegó a hacer de la 

justicia municipal. El catorce de agosto de dicho año, Enrique Julio Blume, apoderado de otro 

reconocido comerciante de San Luis Potosí, entabló en el juzgado de Palomar un juicio 

conciliatorio en contra de Ignacio Vergara como albacea de su finado padre, por la cantidad 

de 7498 pesos con 4 reales, más los réditos vencidos en diez años. Vergara alegó que su padre 

                                                 
108

 AMG, J7 1828 Ant. Paq. 49 Leg. 20, 16 de abril de 1828. 
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 AMG, libro de juzgados núm. 2, 10 de noviembre de 1837. 
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había comenzado un concurso de acreedores que todavía estaba pendiente y que la demanda 

de Blume no debía correr aislada, sino ser parte de ese juicio universal que era el concurso de 

acreedores. El demandado no estaba equivocado, pues la ley para el arreglo de administración 

de justicia de 1837, que estaba en vigor cuando se interpuso la demanda, establecía que la 

conciliación no debía llevarse a cabo en ese tipo de contiendas
110

. En su réplica, Blume no 

escondió en absoluto su estrategia, indicando que a pesar de lo expuesto por el demandado y 

tratando de evitar “las moratorias de un pleito”, se encontraba “en la mejor disposición para 

hacerle por vía de conciliación algunas rebajas que cedieran en su beneficio personal, sin 

relación con la testamentaria y concurso de su padre, con tal que se comprometiese también 

personalmente a pagarle el resto en plazos”
111

. Y aunque Vergara continuaba dudando en 

cierta forma de la legalidad de resolver el conflicto por medio de la conciliación, estuvo 

dispuesto a escuchar al actor, en razón de las ganancias que ello le reportaría. Así, contestó: 

[…] que la cuestión era […] saber, si pendiente el concurso tenía obligación como albacea de 

pagar la acción que representa el Señor Blume: que esta debía ser la materia del pleito por 

escrito; pero que en cuanto a las medidas conciliatorias, oyendo las que propongan el Señor 

Alcalde y hombres buenos resolverá si le conviene, dando desde luego las gracias al Señor 

Blume por su favorable disposición
112

.  

 Finalmente, el demandado aceptó la negociación a través del medio conciliatorio, 

comprometiéndose a pagarle a Blume para luego, en el concurso de acreedores de su propio 

padre, él reclamar el pago de dicha deuda a título personal, quedándose con lo 

correspondiente a los réditos vencidos de diez años. No se trató aquí, pues, del medio 

conciliatorio que debía obligatoriamente intentarse antes de entablar un juicio en primera 

instancia y que para entonces en Jalisco, por la vigencia de la Ley de 1837, ya había 

recobrado enteramente su carácter extrajudicial. Esta conciliación, elegida por las partes, no 

impuesta por la norma, iba más allá del espacio de avenencia; el fin no era evitar un pleito, 

sino librarse de él, esquivarlo deliberadamente. El momento para hacerlo era idóneo. Es muy 

probable que el alcalde constitucional que fungía como conciliador, José Palomar, tuviera una 

relación cercana y de negocios con Enrique Julio Blume, el que interpuso la demanda, quien 

era a su vez otro de los comerciantes importantes de la ciudad y es identificado en el estudio 
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 “[…] tampoco tendrá lugar [la conciliación] en los concursos, para que los acreedores puedan repetir sus 
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de Jaime Olveda como miembro de la misma oligarquía de la que Palomar formaba parte
113

. 

De allí quizás que este haya consentido esa conciliación fuera de la norma, pues además 

parece que todo fue debidamente preparado; esa demanda, a diferencia de los otras que se 

registran en el mismo libro, no fue llevada a cabo ante el escribano que aparece en el resto de 

las actas, sino ante otro que solo actúa en esa ocasión
114

. 

 Frente a esa conciliación, en la que lo reclamado equivalía a una cantidad que 

difícilmente podía acumular un artesano a lo largo de toda su vida y con la cual la institución 

judicial se había puesto, por decirlo de alguna forma, al servicio de la élite comercial, 

encontramos un juicio verbal, entablado el mismo día, ante el mismo alcalde, por un conflicto 

a todas luces distante. Antonio Navarro se presentó en el juzgado para solicitar la devolución 

o el pago de unas mangas que había empeñado y que no había podido recuperar. El empeñista 

demandado, tras confesar el cargo y alegar que las había vendido “en cuatro y medio [pesos] 

en una apuración que tuvo”, ofreció pagarlas con abonos de dos reales por semana
115

.  

Ahora bien, no se piense por los casos extremos antes citados, que las fronteras entre 

los usuarios de los juicios verbales y los de las conciliaciones eran totalmente herméticas. Los 

desplazamientos entre uno y otro procedimiento eran sin duda factibles, pues el que 

reclamaba más de cien pesos bien podía hacerlo también por sumas inferiores. Tomemos el 

ejemplo de las instituciones eclesiásticas, fuentes de crédito e importantes propietarias de 

bienes urbanos de todo tipo. En 1821, el Convento de Santa Teresa reclamó en demanda 

conciliatoria a los herederos de José Ignacio Basauri el pago de 10 439 pesos, dos reales, resto 

de mayor cantidad y réditos vencidos del préstamo que se había hecho a don José Antonio 

Rincón Gallardo, de quien el difunto Basauri había sido fiador
116

. El mismo convento, en 

1837, interpuso una demanda en juicio verbal también contra otro fiador, pero esta vez por 

sesenta y un pesos, seis reales, producto de las rentas que quedaron sin pagar de una casa 

ocupada por Manuel Medina y Monroy, inquilino que había fallecido
117

. 

 Los desplazamientos entre uno y otro procedimiento también se dieron entre los 

particulares. Quizás el mejor ejemplo que pueda ofrecerse al respecto sea el de Eusebio 

Fernández, que en una misma semana hizo uso de ambos juicios. En agosto de 1837 acudió 

primero al juzgado segundo constitucional para demandar a Feliciano Cárdenas; sin acusarlo 
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 OLVEDA, La oligarquía…, op. cit., pp. 275-276. 
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explícitamente de hurto o robo, le solicitaba, sin embargo, la entrega de un sable que 

“ayudándole a despachar el Juzgado 3º […] se quedó en su poder”, o en su defecto seis pesos 

que por él le reclamaba el verdadero dueño
118

. Tres días más tarde, ante otro alcalde 

constitucional, Fernández entabló una demanda más, ahora conciliatoria, contra José M. 

Fregoso, por ciento cincuenta y cinco pesos que había introducido en una compañía que 

habían celebrado
119

. No podemos determinar en qué medida el caso de Fernández sea 

representativo del resto de los litigantes. Por una parte, debido a los objetivos de nuestro 

trabajo, los libros de conciliaciones que analizamos son pocos en comparación con los de los 

juicios verbales como para tratar de evaluar cuantitativamente los desplazamientos entre los 

dos procedimientos. Por otra parte, Fernández era un asiduo personaje de los juzgados. En los 

documentos que analizamos aparece en otras cinco ocasiones como apoderado u hombre 

bueno y, como es manifiesto en la primera de las demandas antes señaladas, trabajaba incluso 

en los juzgados; todo apunta a que era, de hecho, escribano público
120

. 

 En cuanto a los juicios verbales específicamente, si consideramos la clasificación de la 

población que establece Rodney Anderson a partir del estudio de los padrones de 1821 y 

1822, puede decirse que prácticamente los integrantes de todas las categorías sociales que 

propone el autor recurrieron a ellos o se vieron obligados a contestar una demanda en ellos. 

Anderson establece cinco grandes grupos (descartamos el sexto, que le sirve de comodín para 

englobar los casos en que la información era inexistente o ilegible), combinando la ocupación 

de los individuos y su “estatus” (básicamente a partir de la utilización del “don”)
121

: 

1- Alta burocracia oficial, clero (funcionarios eclesiásticos), hacendados, algunos 

labradores, comerciantes ricos y profesionistas de alta categoría como médicos y 

abogados; el grupo es definido como “élite”. 

2- Empleados y personal de oficina, funcionarios menores del gobierno; en una parte de 

su obra se refiere a ellos como “clases medias, como empleados y oficinistas (de 

cuello blanco”; en otras ocasiones los denomina “élite auxiliar”. 
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3- Maestros y oficiales de los oficios con estatus alto, y aquellos de menor estatus que 

recibieron el tratamiento don/doña; los define como “artesanos de alto estatus”. 

4- Artesanos de bajo estatus, comerciantes y propietarios de tierras sin don/doña, “bajo la 

hipótesis de que eran comerciantes en pequeño en parte del tiempo o jornaleros que 

trabajaban tierra arrendada”; en otras partes de su obra los califica como “trabajadores 

semicalificados y de servicios”; los engloba bajo el título “artesanos de bajo estatus”. 

5- Trabajadores agrícolas no calificados y de servicios (desde domésticos, hasta 

cargadores, arrieros, jornaleros y gañanes); el nombre que le asigna a la categoría es 

“jornaleros-servicios”. 

 

Es posible afirmar que esas distintas categorías socioprofesionales participaron en los 

juicios verbales –aunque con diferente frecuencia– porque en algunos casos, por el motivo del 

conflicto o por lo alegado por las partes, puede conocerse su ocupación. Sin embargo, lo que 

no es posible es establecer proporciones ni porcentajes. De todos los que llegaron a actuar 

como actores y demandados en los juicios verbales, puede conocerse o deducirse la ocupación 

de menos de la quinta parte (excluyendo a los que se presentan a demandar como caseros
122

). 

Muchos podrían ser calificados como comerciantes porque lo que estaba en juego era una 

transacción de compra-venta de algún bien característico de los que se vendían al mayoreo en 

la ciudad, sin embargo, el que reclamaba el pago de alguna mercancía bien podía ser un 

comerciante con tienda propia en el centro de la ciudad o algún corredor que trabajara en 

consorcio con diferentes tiendas, de allí que sea preferible no utilizar etiqueta alguna. Es el 

análisis de los conflictos en sí, con sus montos y formas de pago, con el tipo de casas cuya 

desocupación se pedía, con la clase de objetos que provocaron algún pleito, etc., lo que sin 

duda puede informarnos más sobre los justiciables de los juicios verbales. A todo ello está 

dedicada la tercera parte de este trabajo, pero por ahora pueden hacerse algunas observaciones 

generales. 

 No parece que ese tipo de procedimiento –los juicios verbales– haya sido muy 

utilizado por aquellos que han sido calificados por Jaime Olveda como los oligarcas tapatíos. 

Para analizar este aspecto tomamos como referencia los personajes que el autor enlista en los 

apéndices de su trabajo, así como en ciertas partes precisas de su obra y los contrastamos con 
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los de nuestra base de datos –la operación es arriesgada, pues no hay confrontación de firmas, 

únicamente de nombres–. Pudimos constatar que, en tanto demandantes o demandados, su 

presencia era más bien reducida, sobre todo si se considera que las suyas eran actividades 

generalmente relacionadas con las transacciones comerciales, los préstamos y las 

especulaciones, lo que era seguramente causa frecuente de conflictos. Lo más probable es 

que, por lo que ya hemos presentado antes (los públicos diferenciados de los procedimientos), 

por los montos que podían alcanzar sus actividades y por el ambiente al que pertenecían, su 

presencia fuera más significativa en las demandas conciliatorias que en los juicios verbales o 

que prefirieran realizar convenios (ni siquiera conciliaciones hechas a modo) con sus 

oponentes, sin necesidad de recurrir a un fallo judicial. Así parecen apuntarlo los siguientes 

datos: detectamos los nombres de algunos de los miembros de la élite tapatía (insistimos, sin 

contraste de firmas) en treinta y cinco casos, ya fuera como actores o como demandados. Se 

trató de tres actores y seis demandados en juicios conciliatorios; siete actores y quince 

demandados en juicio verbal; y en cuatro ocasiones realizando un convenio con su 

contraparte
123

. La mayor participación en los juicios verbales solo es aparente, pues 

proporcionalmente es menor en comparación con las conciliaciones, ya que solo analizamos 

ciento treinta juicios conciliatorios frente a mil veintidós juicios verbales. Por encima de la 

participación de las demandas conciliatorias se encuentra –proporcionalmente– el recurso a 

los convenios, pues en los libros de juzgados analizados solo encontramos un total de 

veintiocho. En otras palabras, en alrededor del 2% de los juicios verbales analizados se 

presentó algún miembro de esa oligarquía estudiada por Jaime Olveda como actor o 

demandado, mientras que dicho porcentaje se eleva a un 7% en el caso de las conciliaciones y 

a un 14% en el de los convenios. 

 La presencia de eclesiásticos fue igualmente minoritaria, lo que evidentemente se 

explica por la conservación de fueros (eclesiástico y militar), tanto durante el régimen federal, 

como el centralista
124

. Aun así algunos cuantos sacerdotes se dieron cita en los juzgados 
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municipales y, a excepción de una demanda, lo hicieron siempre en calidad de actores. Se 

trató de un total de dieciséis casos (trece juicios verbales, dos conciliaciones y un convenio), 

más una demanda conciliatoria interpuesta por una religiosa. Detrás de muchos de los asuntos 

que los sacerdotes llevaron ante los juzgados seguramente se escondían los intereses de sus 

respectivas corporaciones, pues de entre las demandas que interpusieron destacan las 

relacionadas con el arrendamiento urbano (desahucio y rentas vencidas), sin embargo, 

aparecen como individuos y no como apoderados, comendadores, rectores, mayordomos o 

priores, como sí sucede en otros diez casos (nueve juicios verbales y un convenio). Hay 

algunas demandas que, sin duda, son personales y a iniciativa de los propios curas. Es el caso, 

por ejemplo, del juicio verbal entablado por el presbítero Cleto Serrano en contra de José 

Antonio Garibaldo, por el incumplimiento en la compostura de un manteo de paño de Segovia 

y tres sotanas, prendas que, en el momento en que se recurrió al juzgado, estaban en manos 

del sastre demandado desde hacía más de un año
125

. 

Con respecto a las corporaciones eclesiásticas en sí, aparecen en cuarenta y dos casos 

(seis conciliaciones, treinta y cuatro juicios verbales y dos casos de difícil catalogación), 

siempre como demandantes
126

. Se trata grosso modo de las principales instituciones de 

carácter religioso de la ciudad y de algunas cofradías: el Santuario de Nuestra Señora de 

Guadalupe, el Oratorio de San Felipe, el Colegio de San Juan, el Colegio Clerical, el Hospicio 

(Casa de la Misericordia), los conventos de San Juan de Dios, de San Francisco, de Santa 

María de Gracia, de la Merced, del Carmen y de San Agustín y la Cofradía del Santísimo 

Sacramento y la del Señor de la Humildad de San Francisco. Como para el caso de los curas y 

presbíteros, todas estas corporaciones instruyeron casi de forma exclusiva demandas por 

impago de rentas o por desahucio. El papel que llegaron a jugar como fuentes de crédito debe 

ser sin duda más visible las demandas conciliatorias y no en los juicios verbales (las únicas 

dos demandas por deudas corresponden, de hecho, a juicios conciliatorios). En todo caso, en 

lo que toca a su papel como propietarios de bienes urbanos en arrendamiento, existe la 

posibilidad de que su importancia se encuentre subvalorada. Debe considerarse la posible 

utilización de prestanombres, ya que si bien durante la primera mitad del siglo XIX no hubo 

una ley de desamortización de importancia como la conocida ley Lerdo, sí hubo algunas 

tentativas por evitar que las corporaciones poseyeran bienes raíces, como lo veremos en el 

capítulo cinco. 
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 AMG, J7 1828 Ant. Paq. 49 Leg. 6, 7 de febrero de 1828. 
126

 Sobre los casos de difícil catalogación que quedaron clasificados como “imprecisos”, véase el anexo 2. 
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 Todavía menos presentes en los juzgados municipales estuvieron los militares de todo 

tipo. Su presencia se notará únicamente en siete casos (tres conciliaciones, cuatro juicios 

verbales y un caso impreciso), uno de los cuales ni siquiera prosperó (el acta se encuentra 

truncada y termina con un “no pasó”). A diferencia de los eclesiásticos, se les encuentra tanto 

como actores como demandados en una proporción similar (en cuatro casos, incluyendo el 

que no prosperó, se presentaron interponiendo la demanda, en tres fueron demandados). En 

uno de estos últimos, una conciliación, la protección que les ofrecía el fuero militar fue 

explícitamente señalada, pero los dos militares demandados estuvieron en disposición de 

comparecer y contestar ante uno de los alcaldes. El tipo de conflictos que los llevó ante el juez 

fueron especialmente las deudas, ya fueran actores o demandados. 

Aunque presentes, la mayor parte de los que recurrieron a los juicios verbales no eran, 

pues, ni aquellos que conformaban los grupos que dominaban la economía de la ciudad, ni las 

personas morales (corporaciones), ni mucho menos las aforadas. Se trató de un espacio 

mayormente utilizado por los que pueden calificarse como sectores populares, pero también, y 

a falta de otro categorización mejor, medios
127

. Dentro de las ocupaciones que hemos podido 

distinguir, tanto para los actores como para los demandados, encontramos una variedad de 

profesiones y oficios: pequeños y medianos comerciantes, abogados, agentes diversos (de 

cobros o de ventas, recaudadores de rentas, de servicios jurídicos y judiciales), asalariados 

públicos, empleados de distinto tipo con salario fijo, dependientes de tiendas de comercio o de 

tendajones, gente relacionada con las diversiones y el espectáculo (músicos, propietarios de 

billares), artesanos diversos (carpinteros, zapateros, obrajeros, encuadernadores, carroceros, 

sastres, relojeros, herreros, cerrajeros, panaderos, costureras, etc.), albañiles, arrieros, 

empleados domésticos y gente dedicada al cuidado de animales de monta o tiro, entre otros. 

Las diversidades y los contrastes siguen siendo, evidentemente, importantes y no es 

sencillo dilucidarlos. Las demandas interpuestas por los empleados domésticos contra sus 

                                                 
127

 La noción de “sector popular” que frecuentemente es retomada en la historiografía mexicana es la propuesta 

por Clara E. Lida, quien ofrece una categorización muy amplia y compleja en la que las clases populares ocupan 

todo el universo intermedio entre lo hegemónico y lo marginal. En este sentido, tienen cabida allí desde los 

artesanos y obreros de los talleres y fábricas (“el pueblo menudo ocupado en servir”), hasta la gente de pluma y 

los nuevos profesionistas liberales y técnicos. Clara E. Lida, “¿Qué son las clases populares? Los modelos 

europeos frente al caso español en el siglo XIX”, en Historia Social, núm. 27, 1991, pp. 3-21. En nuestra 

opinión, se trata de una definición bastante dilatada que comprendería en un mismo grupo a actores que tenían 

experiencias (sociales, económicas y culturales) muy diversas como, por ejemplo, un maestro albañil que ganaba 

siete reales diarios (veintisiete pesos mensuales, suponiendo que trabajara todos los días y que no dejara de ser 

solicitado para alguna obra) o el encargado (dependiente) de una tienda de comercio del centro de la ciudad, que 

tenía un sueldo fijo de cincuenta pesos mensuales, a lo que se añadía la casa, los empleados domésticos y la 

comida competente. Estos diferentes ingresos en AMG, Justicia, cajas de juzgados con hongos, “Libro de 

conciliación de Manuel del Campo”, 4 de octubre de 1821 y J7 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 12, 18 de junio de 1825. 
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patrones, así como las de otros trabajadores poco calificados que también llegaron a reclamar 

el pago de su “trabajo personal”, sin duda dan cuenta del uso que hacían de la justicia 

municipal los que indudablemente conformaban la franja inferior de los sectores populares. 

Sin embargo, en otros ámbitos el análisis no es tan sencillo. La distinción que hace Rodney 

Anderson de artesanos con alto y bajo estatus es algo que no podemos determinar porque no 

tenemos en cuenta el tratamiento don/doña (que decidimos no considerar en los libros 

posteriores a 1824) y porque generalmente no se especificaba si el carpintero –por poner un 

ejemplo– que entablaba una demanda era oficial o maestro; las diferencias entre uno y otro no 

eran insignificantes
128

. 

Las demandas en las que se reclamaba el pago de pan vendido por tal o cual panadería 

son una muestra de ese tipo de obstáculos. Podemos citar en este sentido el caso de Pedro 

Alcántara Camarena, quien entre agosto y septiembre de 1837 interpuso tres demandas que 

incitan a catalogarlo indudablemente como panadero. En las dos primeras reclamaba, entre 

otras cosas, que se le pagaran varias partidas de pan que se le debían. Las dos estaban 

dirigidas contra una misma familia (primero contra la esposa, luego contra el marido) que 

tenía un pequeño establecimiento de comercio, un tendajón, al cual surtía cotidianamente
129

. 

En la tercera demanda, de distinto tipo, trató de responsabilizar a un “cernidor de la harina de 

su panadería” por unas prendas de vestir que se habían perdido en el establecimiento
130

. 

Ahora bien, todo cambia al tener en cuenta una demanda más que él mismo entabló un par de 

meses después y que pone en evidencia que no se trataba de un simple panadero. Alcántara 

llegó a girar, para nuestra sorpresa, una compañía con José Palomar, el reconocido 

comerciante y empresario de la ciudad. No sabemos cuáles fueron los términos de aquella y 

sobre qué versó específicamente, pero en diciembre de 1837 Alcántara reclamó a otro 

individuo el pago de sesenta y cinco pesos que por error había entregado a Palomar en vez de 

habérselos entregado a él como correspondía
131

. En este contexto, este personaje, que no 

figura en los estudios hechos sobre los grandes comerciantes de la época, se acerca más, no 

obstante, a un mediano propietario capitalista con el capital suficiente para instalar una 

panadería y contratar a algún maestro, varios oficiales y aprendices, que a un artesano dueño 

de su propio establecimiento, que fabricaba y vendía su producto
132

. Desafortunadamente, no 
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 Véase RIVAS JIMÉNEZ, Roots on an Artisan Community…, op. cit., pp. 54-72. 
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 AMG, libro de juzgados núm. 5, 5, 7 y 21 de agosto de 1837. 
130

 AMG, libro de juzgados núm. 5, 14 de septiembre de 1837. 
131

 AMG, libro de juzgados núm. 5, 23 de diciembre de 1837. 
132

 Cf. ANDERSON, Guadalajara a la consumación de la Independencia…, op. cit., p. 100. 
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todos los que recurrieron a los juicios verbales fueron tan asiduos como él y es difícil tener 

una imagen más completa de su perfil. 

Finalmente, debe señalarse que en todas las demandas analizadas hay un punto ciego: 

la presencia o ausencia indígena o, en términos generales, la “calidad” de los justiciables 

(origen étnico), lo que se referenció todavía en el padrón de 1821 pero que en las actas de 

juicios no se encontrará en ningún momento
133

. Los estudios basados en dicho padrón han 

demostrado la incidencia de la “calidad” en ciertos aspectos como la movilidad y estabilidad 

residencial o las prácticas matrimoniales
134

. En este contexto, es muy probable que la 

“calidad” también haya tenido influencia en el ámbito judicial y en las relaciones entre 

justicia y justiciables y sería a todas luces interesante tenerla en consideración. Esto es 

especialmente relevante para los cuarteles en los que quedaron integrados los antiguos 

pueblos de indios que con el nuevo arreglo administrativo quedaron incorporados a la ciudad. 

Si la elección de sus propias autoridades judiciales hubiese continuado tras la instauración del 

régimen constitucional, los indígenas de Analco seguramente nunca habrían elegido como tal 

a Ubaldo García, quien llegó a ser nombrado por el ayuntamiento como comisario de policía 

en 1826, un par de años después de que los propios vecinos de Analco se hubieran quejado en 

un memorial enviado al ayuntamiento de que dicho individuo los quería despojar de sus 

solares
135

. Aunque también se presentó, hemos de decirlo, el otro escenario, es decir, que el 

cargo de comisario haya recaído en antiguas autoridades indígenas. Es el caso de Secundino 

Casillas, quien había sido gobernador del pueblo y cuyo restablecimiento en dicho oficio 

todavía fue solicitado por los indígenas en 1822
136

. Nombrado como comisario en marzo de 

1829, Casillas no tuvo, sin embargo, prácticamente oportunidad de actuar –al menos 

oficialmente– como juzgador
137

. 
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 En 1821 el 49% de la población quedó declarada como española, el 36.9% como india, el 10.4% como 

mestiza, el 2.4% como mulata y el 1.2% como perteneciente a otras castas. HARDIN, op. cit., p. 34. 
134

 Ibid., pp. 53-54; ANDERSON, Guadalajara a la consumación de la Independencia…, op. cit., pp. 144-145. 
135

 Se trata del mismo comisario cuya renuncia trató de ser evitada por el ayuntamiento; véase supra, pp. 189-

190. Sobre la queja hecha por los vecinos de Analco, AMG, libros de actas de cabildo, 9 y 12 de julio de 1824. 
136

 Véase supra, p. 125. 
137

 Un mes después de su nombramiento fue cuando se suprimieron las atribuciones judiciales de los comisarios. 

Además, fue destituido del cargo a los seis meses por los abusos que, a decir de las autoridades políticas 

superiores, había cometido: “[…] ha cobrado un derecho de peaje a las carretas que transitaban en el paso de San 

Andrés, y que a más de esto ha incurrido en otras faltas graves, indicando se proceda a la remoción de este 

individuo por ser incapaz de obtener tal empleo”, tales eran los términos de un oficio enviado por el gobierno al 

ayuntamiento. Se nombró un comisario reemplazante pero en el ínterin se hizo cargo del cuartel Ubaldo García, 

quien por entonces era teniente, lo que no deja de ser contradictorio en la medida en que los tenientes eran 

generalmente elegidos por los propios comisarios. En otras palabras, lo más probable es que haya sido elegido 

como tal por el propio Secundino Casillas. AMG, libros de actas de cabildo, 26 de marzo y 10 de septiembre de 

1829. 
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Para analizar la intervención de indígenas en los pleitos civiles o criminales en un 

periodo en el que el origen étnico ya no era señalado en los documentos judiciales, en algunos 

estudios históricos suelen considerarse como tales aquellas personas que aparecen solo con el 

nombre de pila o que llevan un apellido considerado típicamente indígena
138

. En nuestro caso 

el procedimiento es arriesgado, tanto porque desconocemos los apellidos que podrían 

considerarse propiamente indígenas en la ciudad de Guadalajara, como por el hecho de que 

los antiguos pueblos de indios que rodeaban la ciudad se hayan “españolizado” rápidamente. 

Es factible pensar que así como para el siglo XVIII prácticamente todos los indígenas de 

Analco sabían castellano, muchos pudieron haber adoptado también tempranamente algún 

apellido
139

. En todo caso, de un total de 3065 personas físicas involucradas de una forma u 

otra en los juicios que hemos analizado, solo 11 no cuentan con apellido y para otras 7 es 

difícil determinar si no lo tienen o si se desconocía
140

. Está claro que la participación indígena 

en los juzgados municipales no queda en absoluto reflejada en esas 11 o 18 personas, pero no 

tenemos forma de enfrentar, por el momento, su invisibilidad. 

Los nombres asentados en las actas, sin embargo, sí contribuyen por sí mismos a hacer 

visible a otro grupo que, aunque minoritario, irrumpió en aquellos espacios esencialmente 

masculinos: las mujeres. 

La presencia femenina 

Mujeres casadas, viudas y solteras; madres abandonadas, esposas en la miseria, 

golpeadas o engañadas; mujeres pobres y no tan pobres; empleadas domésticas, caseras, 

inquilinas, pequeñas comerciantes, prestamistas o herederas; madres que fueron al juzgado a 

defender los intereses o los agravios sufridos por sus hijos; hijas que defendieron los de sus 

madres; mujeres que querían emanciparse de la tutela masculina; vecinas que se peleaban 

contra otras vecinas; novias que se quedaron esperando el cumplimiento de la promesa de 

matrimonio. De todo ese universo quedó huella, con mayor o menor frecuencia, en los libros 

de los juicios. Las mujeres, que no constituyen evidentemente un todo homogéneo, aparecen 

como actoras, demandadas, personas a las que se hace referencia en uno u otro pleito, 

víctimas, testigos y apoderadas. De los 3065 registros de personas físicas involucradas de una 
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 Cf. TÉLLEZ, op. cit., p. 253; MARINO, La modernidad a juicio…”, op. cit., pp. 271-272. 
139

 TANCK DE ESTRADA, op. cit., p. 435. 
140

 Esas siete personas aparecen con el nombre de pila seguido de “N.” que, por lo que hemos visto en otro tipo 

de documentos, equivaldría a grandes rasgos a la actual “X”, como signo que sustituye el nombre de una persona 

cuando se desconoce o cuando se hace referencia a alguien indeterminado. El uso de “N.” en este sentido es 

manifiesto, por ejemplo, en la “Cartilla para los tribunales de primera instancia del Estado de Jalisco” 

(01/01/1825), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 1, p. 55. 
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forma u otra en los juicios, 645 corresponden a ellas (el 21%). La disparidad entre los géneros 

es menor si se toma únicamente como referencia su papel como litigantes: 532 mujeres 

participaron en juicios verbales o en conciliaciones actuando como demandantes o 

demandadas (en una o más ocasiones), en comparación con los 1434 hombres que 

interpusieron demanda o fueron demandados en ambos procedimientos (igualmente en una o 

más ocasiones). En otras palabras, el 27% de los demandantes o demandados fueron mujeres 

(con base en el número de personas y no en el de casos). La mayor disparidad que se observa 

si se tiene en cuenta únicamente el número de registros de personas involucradas (21% para 

las mujeres; 79% para los hombres), sin considerar el papel que tuvieron en los juicios, se 

explica porque las mujeres quedaron completamente excluidas de ciertos roles: nunca fueron 

–porque legalmente no podían serlo– jueces, escribanos, asesores y, valga la especificación, 

hombres buenos. 

 Si se compara la actividad de las mujeres como litigantes en ambos procedimientos 

para los años de 1821 y 1837 puede notarse una diferencia importante. Su presencia en las 

conciliaciones en el primer año fue bastante superior a la de los juicios verbales: el 31.7% de 

los actores o demandados en las conciliaciones fueron mujeres, frente a un 16.6% en lo que 

concierne a los juicios verbales. Para 1837, en cambio, la participación femenina en las 

conciliaciones se mantuvo relativamente estable, aunque con una ligera disminución 

(constituyeron el 25% de los litigantes), pero en los juicios verbales se duplicó (conformaron 

el 33.6% de los litigantes). Resulta difícil interpretar, sin embargo, estas diferencias, en razón 

de la falta de datos para las conciliaciones en lo que respecta a otros años que quedaron fuera 

de nuestro muestreo. 

De un análisis cronológico más amplio, a partir de todos los juicios verbales (1821-

1846), se desprende que las mujeres asistieron al juzgado más como actoras (296 personas) 

que como demandadas (226 personas), lo que pone de manifiesto un papel activo en las 

relaciones con la institución judicial. Solo al final de nuestro periodo de estudio las mujeres 

demandadas superaron a las actoras (gráfica 1). Esto, aunado al hecho de que más de las dos 

terceras partes de los que fueron demandados por ellas eran hombres (192 frente a 103 

mujeres), los cuales en su gran mayoría no pertenecían a su círculo familiar, provoca 

indudablemente una hendidura en la imagen de minoridad legal y sujeción de la mujer 

mexicana del siglo XIX
141

.       
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 Para una persona demandada más no pudimos definir el sexo, solo se distinguía el apellido y contábamos con 

poco contexto (gran parte del acta era ilegible por tener hongos y estar mutilada). En el sentido inverso hay un 
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Gráfica 1. Participación femenina en juicios verbales (1821-1846) 

 

* Porcentajes con relación al número total de litigantes en cada año para las demandas verbales (no 

conciliatorias). 

 

Como ha puesto de manifiesto Silvia Arrom, el cuadro sombrío presentado en algunos 

estudios que enfatizan la subordinación legal de la mujer, sujetas a sus maridos si estaban 

casadas, o a la tutela perpetua de parientes masculinos en caso de no estarlo, si bien tiene una 

base real, es inexacto en algunos aspectos. Frecuentemente no se considera que la situación 

legal de las mujeres y por ende su capacidad jurídica para realizar ciertos actos dependía en 

gran parte de su estado civil; “la ley española concedía considerablemente más derechos a las 

mujeres solteras y viudas que a las casadas, aunque menos que a los hombres de equivalente 

estado civil”
142

. Una de las diferencias esenciales en lo que toca a las relaciones entre justicia 

y justiciables fue la posibilidad que tenían o no de entablar con entera libertad alguna 

demanda. Las mujeres casadas, a diferencia de las viudas y de las solteras que ya no eran 

menores (por tener más de 25 años), no podían presentarse por sí ni por medio de apoderado a 

un juicio sin tener previamente la licencia de sus maridos. Esta condición era exigida no solo 

para las demandas interpuestas en los tribunales de primera instancia, sino también en los 

juzgados municipales. Así se especificaba para las conciliaciones, por ejemplo, en el manual 

                                                                                                                                                         
menor contraste; las mujeres demandadas en juicio verbal (226) lo fueron por 115 hombres, 103 mujeres y 8 

personas morales (básicamente conventos propietarios de bienes urbanos en alquiler). 
142

 ARROM, op. cit., p. 72. Téngase en cuenta que durante la primera mitad del siglo XIX la situación jurídica de 

la mujer siguió estando definida por los antiguos corpus de la monarquía hispánica. Los cambios, aunque sutiles, 

primero se observaron en los tratados de algunos juristas de mediados de siglo, pero se fueron concretando 

posteriormente, especialmente con la codificación. Para un análisis más detallado, además de la obra ya citada de 

Arrom, véase de la misma autora “Cambios en la condición jurídica de la mujer mexicana en el siglo XIX”, en 

CONGRESO DE HISTORIA DEL DERECHO MEXICANO, Memoria del II Congreso…, op. cit., pp. 493-518.    
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de alcaldes elaborado por el abogado mexicano Barquera
143

. En caso de ausencia del marido, 

el juez podía conceder, no obstante, dicha licencia
144

. 

 El dinamismo femenino que se observa en los juicios verbales corresponde en su 

mayor parte a esas mujeres que no estaban sujetas a la aprobación masculina para presentarse 

en los juzgados. Sin perder de vista los descuidos que podía haber en la redacción de las actas, 

por la información que proporcionan puede establecerse que de las mujeres que llegaron a 

entablar una demanda solo alrededor de una sexta parte eran casadas. En diecisiete casos las 

actoras se presentaron a juicio “con licencia de su marido” o “con previo permiso de su 

marido”, lo que fue señalado explícitamente por los escribientes o los escribanos, 

proporcionando en algunas ocasiones incluso el nombre del esposo, que a veces se encontraba 

presente. En otros catorce casos, el estado marital de las actoras es evidente porque la 

demanda fue entablada contra sus legítimos esposos, ocasiones en las que legalmente no 

requerían de la licencia de los mismos
145

. En una demanda más, siguiendo lo estipulado por la 

legislación, fue el propio alcalde el que concedió el permiso para litigar y en otros ocho casos 

sabemos que las demandantes son casadas gracias al contexto y a los alegatos de ambas partes 

(se hace mención del esposo ausente o en prisión o son representadas por ellos). 

Aun considerando la posibilidad de que haya habido más actoras casadas cuya 

presencia no haya quedado registrada de una forma u otra en las actas, no parece que su 

número haya podido igualar al de las mujeres que actuaron sin necesidad de tener licencia, es 

decir, las viudas o las solteras mayores de veinticinco años. En su conjunto, como lo ha 

puesto de manifiesto el trabajo de Andrea Vicente, estas mujeres constituyeron un grupo 

importante no solo en términos demográficos, sino también económica y socialmente. Entre 

1821 y 1842, las solteras mayores superaban a los hombres del mismo estado civil en 20%. 

En 1821, alrededor del 15% de las mujeres de la ciudad eran viudas, proporción que se 

mantuvo a mediados (1842) y fines de siglo (1888). Entre 1811 y 1850 muchas de ellas (casi 

la mitad de las viudas y casi una quinta parte de las solteras) se encontraban a la cabeza de sus 

propias unidades domésticas y fueron también quienes conformaron en gran parte la 
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 BARQUERA, op. cit., p. 7. 
144

 Anastasio de la PASCUA, Febrero mejicano, ó sea la libreria de jueces, abogados y escribanos que 

refundida, ordenada bajo nuevo metodo, adicionada con varios tratados y con el título de Febrero Novísimo, 

dió á luz D. Eugenio de Tapia, nuevamente adicionada con otros diversos tratados, y las disposiciones del 

Derecho de Indias y del Patrio  [CD-ROM], t. 4, México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2010 [1835], 

p. 358. 
145

 La mujer casada podía comparecer por sí, sin tener la licencia de su marido ni la del juez, si quería intentar 

alguna acción civil o criminal contra su cónyuge “sobre restitución de su dote […] o sobre divorcio, nulidad del 

matrimonio, excesiva rigidez en el trato, alimentos y otras cosas”; ibidem. 
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población de mujeres trabajadoras
146

. Esto las situaba, en comparación con muchas de las 

mujeres casadas, en una posición en la que la interacción cotidiana con otros actores 

incrementaba sus posibilidades de encuentros, transacciones, negociaciones e intercambios 

económicos y sociales y, por ende, la eventualidad de que tuvieran que hacer frente a algún 

conflicto o disputa en los juzgados
147

. Los intereses de las mujeres casadas, por el contrario, 

eran en ocasiones defendidos por sus propios maridos, quienes instruían la demanda no como 

apoderados o representantes sino como parte principal. Así sucedió en varios casos de injurias 

o golpes porque lo que estaba en juego no era únicamente la reputación de la víctima, sino de 

la familia entera
148

. 

Ahora bien, no resulta sencillo distinguir de entre las mujeres que pudieron entablar 

una demanda por sí o por medio de apoderado con entera libertad, a las que eran solteras de 

las que eran viudas. En las actas quedaba registro de la restricción (el ser casada, el ser 

menor), mas no de la permisión (la capacidad jurídica de instruir la demanda). Por haberlo 

explicitado ante el juez o por el tipo de conflicto que las enfrentó con su contraparte, al menos 

entre doce y trece viudas se presentaron como actoras en los juicios verbales
149

. Lo más 

probable es que estas cifras no reflejen en absoluto su participación en ese tipo de 

procedimientos. Con todo, quizás su intervención fue superior en las conciliaciones, al menos 

para las viudas de una cierta franja social, si se considera que los conflictos suscitados por 

herencias y testamentarias fueron proporcionalmente mayores en ese tipo de 

procedimientos
150

.  

Las mujeres solteras, pero menores, como los hombres que compartían la misma 

característica, fueron poquísimas. La minoría de edad quedó reflejada en los documentos por 

la participación –obligatoria– de curadores, que en varias ocasiones eran nombrados en el 

propio juzgado. Solo nueve de las personas que entablaron una demanda en juicio verbal se 
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 Andrea VICENTE, Singleness and the State: Unmarried and Widowed Women in Guadalajara, Mexico, 

1821-1910, tesis de doctorado en Historia, Estados Unidos, Michigan State University, 2012, especialmente el 

capítulo cuatro; ANDERSON, Guadalajara a la consumación de la Independencia…, op. cit., p. 143; 

ANDERSON, “Cambios sociales y económicos”, op. cit., p. 167. 
147

 Sobre las mayores posibilidades de que las mujeres viudas o solteras, en comparación con las casadas, 

terminaran en los tribunales da cuenta también Andrea Vicente, pero se trata de la posición de acusadas, sobre 

todo criminalmente y para fines de siglo; VICENTE, op. cit., pp. 5-6 y capítulo 5. 
148

 Con respecto a las injurias véase el capítulo siete. 
149

 En un caso no queda claro si el marido está ausente o ha fallecido. Las viudas también están presentes como 

demandadas en otros tres o cuatro juicios verbales (en uno tampoco puede determinarse si el esposo ha fallecido 

o no). 
150

 De todas las demandas conciliatorias analizadas, siete tenían que ver con herencias (el 6%), mientras que en 

los juicios verbales examinados hubo únicamente 10 casos de ese tipo (proporcionalmente equivalentes a menos 

del 1%). Ahora bien, en las conciliaciones examinadas solo aparecen como viudas entre dos y cuatro actoras 

(nuevamente no es posible determinar si el marido ha fallecido o no) y dos demandadas. 
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vieron en la necesidad de hacerlo por medio de ellos en razón de su minoría de edad; de ellas, 

únicamente una era mujer
151

. 

La presencia femenina en los diversos juzgados de la ciudad, ya fueran 

constitucionales o de comisaría, fue en términos generales bastante similar. No parece pues 

que el tipo de juzgado haya influido especialmente en su recurso a la institución judicial (tabla 

11). La diferencia más notable al comparar la presencia femenina en unos u otros espacios 

judiciales se encontrará para el cuartel ocho en 1825, en donde la proporción de mujeres 

demandadas fue especialmente alta en comparación con el resto de los juzgados analizados 

para ese mismo año. 

 

Tabla 11. Mujeres litigantes por tipo de juzgado (1825 y 1828) 

  Alcalde 1 Comisario 1 Comisario 6 Comisario 8 

1825 
Actoras 10.8% 13.5% 9.6% 12.8% 

Demandadas 2.7% 2.7% 5.3% 10.2% 

 

  Alcalde 2 Comisario 8   

1828 
Actoras 19% 19.4%   

Demandadas 7.9% 9.2%   

* Porcentajes con respecto al número total de litigantes en cada juzgado. 

 

No contamos con datos que puedan explicar tal situación, al menos no que atañan 

exclusivamente a las mujeres. En 1825 el cuartel 8 era en todo caso una de las zonas 

periféricas de Guadalajara, se encontraba en el noroeste de la ciudad y comprendía los 

cuarteles menores 20, 21 y 22 (véase plano 3)
152

. Se trataba de una de las áreas de reciente 

poblamiento debido a la atracción que había ejercido la construcción de Las Cuadritas en 

1779, un conjunto de casas destinadas a la vivienda en alquiler para las familias pobres
153

. El 

cuartel 8, junto con el 3, era para 1821 una zona con una importante presencia de inmigrantes 

provenientes del interior del Estado, habitada principalmente por trabajadores de bajo estatus, 

especialmente relacionados con la producción textil (obrajeros, tejedores, hilanderas), pero 

                                                 
151

 Fuera de los juicios verbales, también actuaron con curador otros cuatro demandantes: en demandas 

conciliatorias, dos mujeres y un actor colectivo (los herederos de un difunto); en un caso impreciso, otro actor 

colectivo. En lo que respecta a los demandados, siete hombres y dos mujeres respondieron por medio de curador 

en juicio verbal; un hombre, en demanda conciliatoria. 
152

 La numeración de los cuarteles y, por ende, de los juzgados de comisaría, no fue la misma en 1825 y 1828. La 

comisaría 8 correspondía en 1825 a la zona de la ciudad que en 1828 sería el cuartel 4. Sobre esto véase el 

capítulo siguiente. 
153

 LÓPEZ MORENO, La cuadrícula…, op. cit., pp. 74-75. 
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también con la construcción. Era igualmente el área de la ciudad con mayor número de 

unidades domésticas con familias múltiples, emparentadas entre sí o no
154

.  

Viudas, solteras o casadas, algunas de las mujeres mostraron un tesón en la defensa de 

sus propios intereses o los de sus familias que las distinguieron de entre las demás. Hubo 

mujeres casadas que llevaron la batuta incluso en los juzgados, contestando las demandas que 

se entablaban contra sus maridos o presentándose ellas como actoras por hechos que 

concernían a ambos. El caso que más destaca en este sentido es una demanda conciliatoria 

instruida por María Lucía Sánchez de Barocio, en el que queda de manifiesto a la vez la 

sujeción legal y social de la mujer, así como una cierta autodeterminación. A pesar de llevar 

el apellido de su marido, José María Barocio, lo que no respondía a una obligación jurídica 

sino a una convención social
155

, fue María Lucía quien tomó la iniciativa de demandar a José 

María Riesch por una acción que concernía a la familia en general. El demandado no era, por 

lo demás, cualquier persona: 

[...] con expresa licencia y consentimiento de su marido […] instruyó demanda contra el 

administrador de la Renta de tabacos de esta capital […] sobre el allanamiento que de su 

orden hizo en su casa el C. Agustín Malzárraga guarda de dicha renta, insistiendo en que se le 

forme la correspondiente causa por haber infringido con esto las leyes que tratan sobre la 

materia, so pretexto de tener denuncia que en su casa había fábrica de cigarros de 

contrabando
156

. 

María Lucía Sánchez y su marido eran sin duda una familia con una cierta holgura 

económica y un cierto estatus social. Además de firmar el acta, antes de entablar su demanda 

en el juzgado municipal, ella prefirió primero dirigirse directamente al gobernador del Estado, 

quien, no obstante, remitió el asunto a uno de los alcaldes.  

Con igual tenacidad se presentó al juzgado María del Pilar Durán a nombre de su 

madre. Como ella, solo otras siete mujeres en todos los casos analizados actuaron como 

apoderadas o personeras y en algunos de ellos la personería no atañía ni a sus ascendientes o 

descendientes como lo marcaba la legislación, lo que evidencia tanto la intervención de las 

mujeres en papeles que en principio no les correspondían, como la tolerancia de tales 
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 ANDERSON, Guadalajara a la consumación de la Independencia…, op. cit., pp. 34-35. 
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 El mantenimiento en el mundo hispánico por parte de las mujeres de sus apellidos de soltera aun estando 

casadas constituía simbólicamente la conservación de su personalidad jurídica y pública; ARROM, Las 

mujeres…, op. cit., p. 105.  
156

 AMG, J 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 58, 8 de marzo de 1825. 



229 

 

prácticas por parte de los jueces
157

. En lo que respecta a María del Pilar Durán, su demanda 

fue por daños y perjuicios para costear los gastos de una enfermedad de la que adolecía su 

madre. Como en el caso de María Lucía Sánchez de Barocio, la queja no se interpuso contra 

cualquier persona y también se apoyaba en “las leyes”, pero por medio de una estrategia 

jurídica más elaborada: 

[…] contra D. José María Fregoso sobre que le satisfaga la cantidad de cien pesos para costear 

los gastos de una enfermedad que adolen [sic] de resultas de que en el mes pasado se salió un 

novillo del Corral de Matanzas que es de la propiedad del demandado y golpeó a su Señora 

Madre de cuyas resultas está gravemente enferma; y aunque la curación regularmente 

importará más de la cantidad que reclama pero por evitar un juicio contencioso reduce su 

acción solo a la cantidad dicha fundando su demanda en la ley 23_05 para justicia añadiendo 

que son frecuentes los desórdenes que se cometen con el ganado que se sale de la casa de 

Matanzas como demuestra con el informe que al Juzgado remitió el cura de Mexicaltzingo 

sobre el particular [...]
158

. 

María del Pilar citaba, como muy pocos litigantes lo hacían –hombres o mujeres– o 

incluso licenciados y jueces en los juzgados municipales, una ley en específico. Aunque 

aparezca un tachón entre el primer y segundo número de la ley que menciona, todo apunta a 

que hacía referencia a la ley que reguló los tribunales y la administración de justicia durante el 

régimen centralista, es decir, la que aquí hemos venido denominando Ley de 1837 y que había 

sido publicada tres meses antes de que ella entablara su demanda, el 23 de mayo de dicho año. 

María del Pilar mostraba, además, un buen conocimiento sobre el arreglo de los 

procedimientos; sabía que si demandaba más de cien pesos por los daños y perjuicios que 

alegaba, la suya tendría que haber sido, primero, una demanda conciliatoria y, después, un 

“juicio contencioso”, por retomar sus propias palabras, en caso de que ella y su demandado no 

lograran avenirse. Hizo, pues, un uso meditado de la institución judicial, ajustando su 

demanda a cien pesos para que fuera escuchada en juicio verbal y evitar así el juicio escrito y 

ante los tribunales de primera instancia en caso de fracaso de la conciliación. 

María del Pilar, como María Lucía Sánchez de Barocio, también dejó plasmada su 

firma, con bastante fluidez, en la segunda acta en la que quedó asentada la resolución de su 
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 “[…] la mujer puede serlo [ser apoderada] en juicio por sus ascendientes y descendientes, no habiendo quien 

los defienda, y estando muy viejos o imposibilitados, y no de otra suerte […]”; PASCUA, op. cit., t. III, p. 195. 

En dos casos, un juicio verbal y una conciliación, las mujeres demandaron a nombre de sus maridos; en otro 

juicio verbal una actuó como apoderada de su hermano; y, en un juicio verbal más, una mujer se apersonó a 

nombre de otra con la que al parecer no tenía lazo familiar alguno. 
158

 AMG, libro de juzgados núm. 5, 18 de agosto de 1837. 
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pleito. Pero la tenacidad y el primer plano ocupado por estas mujeres no fueron 

necesariamente ajenos a otras con menor estatus social. Puede citarse en este sentido el pleito 

entablado por Emigdio Barragán en contra de Vicente Hernández para que le pagara tres 

pesos, dos reales que valía un rosario que le había empeñado. A pesar de que la demanda se 

instruyó en contra de Hernández, fue su esposa la que la contestó –aunque con la previa 

licencia del marido– de manera firme y tajante: “que no está en el caso de pagar todo lo que se 

le reclama”
159

. 

Sin importar su pertenencia a una u otra categoría social, ni su estado civil y, por ende, 

las diferentes condiciones jurídicas que tenían para entablar un pleito, las mujeres en su 

conjunto no recibieron en los juzgados un trato igualitario con respecto a los hombres. No nos 

referimos aquí a si se atendían o no sus demandas, a si los fallos que les incumbían eran 

similares a los que se daban para el mismo tipo de conflictos pero en los que los litigantes 

eran hombres, sino a cuestiones muy sutiles como la manera en que a ellas se hacía referencia 

en las actas redactadas por los escribientes o los escribanos. En algunos documentos, aunque 

minoritarios, no se encontrarán sus nombres aunque hayan sido ellas las que acudieron al 

juzgado; en su lugar aparecerán expresiones como “la madama de…” o “la señora esposa 

de…”, seguidas del nombre de sus maridos. En otras actas, mucho más numerosas, sus 

apellidos se encuentran precedidos de un artículo determinado, lo que no se observa para los 

litigantes del sexo masculino: la Ruelas, la Rodríguez, la Flores, la López, etc. Uno podría 

pensar que más que una cuestión de género se trata aquí de una cuestión social, sobre todo 

porque en algunos casos en los que ambas litigantes eran mujeres las que gozaban del 

tratamiento de doña no terminaron siendo nombradas con el uso del artículo, a diferencia de 

sus contrapartes que no eran doñas. Además, esa es justamente una de las interpretaciones que 

se da al uso de tal estructura (artículo + nombre propio) en la historia de la lengua castellana, 

es decir, el artículo sirve para valorar negativamente, para distanciarse de la persona 

nombrada “por ser responsable de acciones inadecuadas o por pertenecer a un grupo social del 

que el hablante quiere alejarse”
160

. Uno podría pensar eso, que es una cuestión social, pero en 

realidad en otras actas el que una de las partes reciba el tratamiento de doña se vuelve 

irrelevante, pues termina siendo nombrada igualmente por medio del artículo más su apellido, 

evidenciado que sí, era el género lo que importaba. La propia María Lucía Sánchez de 

Barocio, quien llegó a dirigirse hasta al gobernador del Estado, es en un momento del acta 
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 AMG, J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 28, 14 de junio de 1837. 
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simplemente “la Barocio”. Estas cuestiones, sutiles e insignificantes si se quiere, no dejan de 

tener importancia para la valoración histórica de la participación femenina en los juzgados y 

del lugar ocupado por la mujer, en general, en la sociedad y en los actos públicos. 

Finalmente, si se considera el género de los litigantes al analizar los juicios verbales, 

se ponen de manifiesto las diferentes relaciones conflictuales que había entre hombres y 

mujeres. Si se atienden las demandas en general, sin tener en cuenta el sexo de la contraparte, 

los pleitos en los que las mujeres fueron actoras o demandadas responden a las tendencias 

observadas para todos los casos. Las mujeres demandaron y fueron demandadas 

principalmente por deudas. Pero si se considera el sexo de la contraparte, se verá cómo las 

demandas entre mujeres tuvieron un sello bien propio. Para dar cuenta cabalmente de tal 

cuestión, es necesario analizar primero la demanda de justicia en general, los conflictos que 

llevaron a los justiciables, sin importar su género, ante los juzgados municipales. 

La demanda de justicia: la prevalencia de lo civil y la predominancia de las deudas 

 Sin perder de vista que durante la primera mitad del siglo XIX el derecho civil y el 

derecho penal no se encontraban, como lo están ahora, claramente definidos y 

diferenciados
161

, podemos afirmar que el de los juzgados municipales fue un espacio 

esencialmente civil. La mayoría de los asuntos que allí se trataron se derivaban de asuntos que 

con la codificación quedarían asociados a dicha esfera, o en otras palabras, el origen de los 

conflictos no había sido ningún delito. Independientemente de lo anterior, lo que más importa 

es que las partes acudían al juzgado generalmente –aunque no exclusivamente– para intentar 

una acción civil y no una acción criminal, incluso en los casos en los que en el fondo del 

asunto se encontraba un hecho delictivo. 

Siguiendo las definiciones del diccionario de Escriche, acción civil “es la que compete 

a uno para reclamar el interés y resarcimiento de los daños que otro le ha causado; y acción 

criminal es la que se tiene para pedir el castigo del delincuente, y satisfacer la vindicta 

pública”
162

. De los delitos, indica Escriche, dimanan las dos acciones –la civil y la criminal–, 

aunque generalmente no pueden entablarse como principales en una misma demanda, a 

excepción del hurto, en el que “es particular poderse pedir en el mismo libelo, como cosas 

igualmente esenciales, la pena y la restitución de lo robado”
163

. 
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 GONZÁLEZ, El derecho civil…, op. cit., pp. 48-55. 
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 ESCRICHE, op. cit., México, 1837, p. 8. 
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 Ibid., p. 18. No es de la misma opinión el autor del Febrero mejicano, para quien incluso en el hurto debe 

elegirse entre una acción u otra e intentar la segunda hasta que se concluya la primera; PASCUA, op. cit., t. 4, p. 

266. 
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 Esta diferenciación de la naturaleza de las acciones no era algo exclusivo de la 

doctrina y ajeno a los justiciables. Aunque no fue común que una y otra fueran explícitamente 

distinguidas, algunos litigantes sí hicieron uso de tal separación. Puede citarse en este sentido 

el pleito que se suscitó entre Julián Rivero y Felipe Grajeda en 1825 por la venta de un 

caballo. El primero presentó su cargo de la siguiente manera: 

[…] habiendo dado [a Felipe Grajeda] sin conocimiento de su conducta y solo suponiendo la 

buena un caballo para que lo vendiese en 15 o veinte pesos y en efecto habiéndolo así 

verificado el demandado en los mencionados 15 pesos ha usado de ellos sin su voluntad y lo 

ha engañado hace dos meses con plazos que no ha cumplido para su satisfacción por lo que 

pide la verifique ejecutivamente o le dé un fiador a su satisfacción o perdiendo la deuda se le 

castigue por el crimen que ha cometido
164

. 

El propietario del caballo distinguía claramente la acción civil de la criminal. La 

primera quedaba reflejada en su solicitud inicial de que se le pagara el animal; la segunda, en 

su intención de dar por perdidos sus intereses pecuniarios y pedir, por el contrario, 

únicamente el castigo correspondiente. Era consciente también, pues, de que una acción 

implicaba el abandono de la otra. 

Otro caso en el que se hizo igualmente dicha distinción, pero de forma más explícita, 

fue el de Manuel Estrada; su queja, interpuesta en 1828, quedó registrada en los términos 

siguientes: 

Instruyó demanda el Ciudadano Manuel Estrada contra el de su clase Gabriel Rodríguez sobre 

que habiéndolo herido el mes de diciembre y por cuyo delito fue procesado y absuelto en el 2º 

Juri a virtud de haberse desistido de la acción criminal que le acompañaba; mas quedándole 

vigente la acción civil para reclamar los perjuicios y menoscabos que se le siguieron lo hace 

ahora pidiendo se le satisfagan cien pesos por los citados perjuicios y a más que se le quite la 

vecindad del barrio conocido por el de la Canela donde ambos viven y ni aun por paseo quiere 

lo haga
165

. 

 Aunque los conceptos “acción criminal” y “acción civil” pudieran deberse a la 

intervención del escribiente o del escribano, la diferenciación entre una y otra cuestión refleja 

sin duda la voluntad del actor, pues constituía la base misma de su demanda. Por lo demás, 

este pequeño párrafo pone al descubierto, tal y como el caso de María del Pilar Durán relatado 
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páginas atrás, un uso meditado de las instituciones judiciales. Abandonada la acción criminal 

ante uno de los tribunales de primera instancia, el agraviado recurrió a la justicia municipal 

para intentar la reparación económica, adaptando, además, su demanda de justicia. La 

exigencia de los cien pesos le aseguraba que la queja fuera escuchada en juicio verbal y no en 

conciliación, al tiempo que con ello intentaba obtener la mayor compensación pecuniaria 

posible. 

Valga señalar que como María del Pilar Durán o Manuel Estrada, alrededor de otros 

veinte litigantes recurrieron a la misma estrategia de situar los conflictos exactamente en la 

frontera de los cien pesos, una táctica que no dejó de ser advertida por los propios 

demandados. Así lo hizo, por ejemplo, el apoderado de un hombre que enfrentaba un juicio de 

divorcio en el juzgado eclesiástico, pero que terminó siendo igualmente demandado en juicio 

verbal en uno de los juzgados constitucionales. Se le exigía la cantidad de cien pesos para 

“satisfacer las costas causadas hasta la fecha” en aquel juicio de divorcio y para que de dicha 

cantidad se alimentara su todavía esposa; cuando se entabló la demanda verbal el apoderado 

de la mujer agregó que, aunque esos gastos podrían ser posteriormente mayores, por el 

momento “solo reclamaba la cantidad dicha”. Ante ello, el apoderado del marido demandado, 

por su parte, no tardó en dejar al descubierto las intenciones de la demandante:  

[…] extraña que ahora se le demanden solo cien pesos y más cuando el actor asienta que 

ascienden a más cantidad, y su objeto es bien conocido al instruir la presente demanda, de que 

en juicio verbal se estén exigiendo a su poderdante alimentos en partidas de a cien pesos, lo 

que no es legal […]166. 

Este caso, como otros similares o de distinto tipo a los que nos iremos refiriendo, pone 

en evidencia que el arreglo de los tribunales y de los procedimientos no se imponía sin más a 

los justiciables y que, antes bien, estos no fueron actores pasivos en sus relaciones con las 

instituciones judiciales. 

Volviendo a la distinción entre las acciones civiles y las criminales, las peticiones de 

carácter punitivo –como la de Manuel Estrada– fueron minoritarias entre la multitud de quejas 

recibidas por los alcaldes constitucionales y los comisarios de policía. Salvo en el caso de 

ciertos pleitos, especialmente los relativos a injurias, el castigo de la contraparte, como lo 

indicamos al principio de este apartado, no era lo que generalmente se buscaba al acudir a los 

juzgados municipales, sino la reivindicación o recuperación material o pecuniaria de algo. 
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Las distintas demandas entabladas ante los alcaldes o los comisarios fueron 

clasificadas con fines analíticos en 25 categorías (tabla 12)
167

. En ocasiones, en un mismo 

pleito, llegaron a solicitarse dos o más cosas a la vez que podían estar o no relacionadas, de 

modo que algunos de los casos analizados comprenden dos o más tipos de demandas. Un 

buen ejemplo de esto es el pleito entre Martín Román y Ramón Sixto de Irigoyen. El primero 

se presentó a demandar al segundo en 1828 por veinte pesos procedentes de cuatro meses 

vencidos de arrendamiento de una finca, pero también, en la misma audiencia, lo acusó de 

injurias por haberle enviado una carta en la que lo trataba de déspota y arbitrario. Román 

pedía, entonces, tanto la satisfacción de lo adeudado (lo que quedó clasificado como “renta 

vencida”), así como un castigo pecuniario por los insultos que recibió (lo que fue catalogado 

como “injurias”)
168

. Las gráficas que se presentan en las páginas siguientes han sido 

elaboradas siguiendo este criterio, es decir, a partir de la acción o acciones intentadas en una 

audiencia por un mismo actor y no por número de casos o pleitos. 

 

Tabla 12. Tipología general de las demandas 

Alimentos 
Diversos (civil, personas, 

comportamientos) 
Malos tratamientos 

Aseguramiento/reconocimiento 

de deudas/obligaciones 
Diversos (civil, propiedad y 

economía) 
Reivindicación de propiedad 

Contratos/convenciones Diversos (penal) Renta vencida 

Custodia (hijos) 
Exoneración de 

responsabilidad/obligación 
Restitución o pago de bienes 

Daños y perjuicios Faltas al matrimonio Robo 

Demanda de ejecución Golpes/riñas 
Salarios/honorarios/ 
gratificaciones 

Desahucio Herencias Saneamiento 

Despojo Infracciones de carácter sexual 
 

Deudas/reclamaciones de dinero Injurias 
 

 

En las gráficas 2 y 3 se ofrecen los resultados generales que se obtuvieron a través de 

la muestra con la que trabajamos, es decir, se exponen las demandas más recurrentes en la 

totalidad de casos que se analizaron de forma cuantitativa: 130 conciliaciones y 1022 juicios 

verbales, que dieron lugar a 143 y 1051 acciones, respectivamente
169

.  
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 En el anexo 2 se define con mayor detalle cada una de las demandas comprendidas en la tabla. 
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 AMG, J7 1828 Ant. Paq. 49 Leg. 6, 29 de julio de 1828. 
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 A esto habría que añadir otras 31 acciones que corresponden a igual número de casos que quedaron 

calificados como “imprecisos”. Véase el anexo 2 para mayores precisiones. 
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Gráfica 2. Número y tipo de demandas en juicios conciliatorios (resultados generales) 

 

* Realizada a partir de 143 acciones intentadas en 130 juicios de conciliación correspondientes a los años 

elegidos para el muestreo (1821, 1825 y 1837). Solo se incluyen las demandas con mayor incidencia. 

 

 

Gráfica 3. Número y tipo de demandas en juicios verbales (resultados generales) 

 

* Realizada a partir de 1051 acciones intentadas en 1022 juicios verbales correspondientes a los años elegidos 

para el muestreo (1821, 1825, 1828, 1831, 1834, 1837, 1840, 1843, 1846). Incluye solamente las demandas con 

mayor incidencia, sin diferenciar entre las interpuestas ante los juzgados constitucionales o los de comisaría. 
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Las deudas constituyeron a lo largo de todo el periodo de estudio el principal conflicto 

por el cual se recurrió a los juzgados municipales, sin importar el tipo de procedimiento. 

Aunque en la mayoría de los casos no se señalaba lo que había causado la obligación y los 

actores se limitaban a pedir la satisfacción de lo adeudado, en otros especificaban el origen 

del pleito, poniendo al descubierto las variadas relaciones que había con sus contrapartes: 

transacciones de compra-venta (esporádicas o regulares, de animales, de productos 

agropecuarios o de bienes de uso personal), préstamos (graciosos o con intereses), inversiones 

o ganancias de “compañías”, fianzas, etc. 

La primacía de las deudas se confirma independientemente del análisis que se haga, ya 

sea por años, por procedimiento o por tipo de juzgado. Si se lleva a cabo un examen más 

detallado, comparando las conciliaciones y los juicios verbales de un mismo año, la 

constatación es la misma. Tanto en 1821 como en 1837, por ejemplo, las deudas encabezan la 

lista de las demandas, independientemente de la clase de procedimiento (gráficas 4-7). Lo 

mismo se observará si se comparan las demandas en juicio verbal de un mismo año, pero 

diferenciando entre el juzgado de un alcalde y el de un comisario (gráficas 10 y 11). 

 

 

Gráfica 4. Número y tipo de demandas en juicios conciliatorios (1821) 

 

* Realizada a partir de las acciones intentadas en las demandas registradas en AMG, Justicia, cajas de juzgados 

con hongos, “Libro de conciliación de Manuel del Campo”. Se incluyen únicamente las acciones con mayor 

incidencia. 
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Gráfica 5. Número y tipo de demandas en juicios verbales (1821) 

 

* Realizada a partir de las acciones intentadas en los casos registrados en AMG, Justicia, cajas de juzgados con 

hongos, “Libro de determinaciones verbales de Manuel del Campo”. Se incluyen todas las acciones registradas 

en dicho libro. 

 

Gráfica 6. Número y tipo de demandas en juicio conciliatorios (1837) 

 

* Realizada a partir de las demandas registradas en AMG, J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 18 y libro de juzgados núm. 

2. Incluye únicamente las demandas con mayor incidencia
170

.  
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 El libro J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 18 corresponde al juzgado 2 constitucional y abarca básicamente al primer 

semestre del año. El libro de juzgados núm. 2 corresponde al juzgado 1 y forma parte de los nuevos libros que 

comenzaron a ser utilizados en todos los juzgados una vez que entró en vigor la Ley de 1837 en la ciudad; 

contiene, pues, demandas interpuestas durante el segundo semestre. 
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Gráfica 7. Número y tipo de demandas en juicios verbales (1837) 

 

* Realizada a partir de las demandas registradas en AMG, J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 29 y libro de juzgados núm. 

5. Comprende únicamente las demandas con mayor incidencia
171

. 

 

Es muy probable que este mismo escenario se haya presentado en los diversos 

juzgados municipales a lo largo y ancho del país durante todo el siglo XIX. Fueron también 

las deudas las que, de lejos, encabezaron la lista de demandas que se entablaron ante un 

espacio judicial muy distinto, lejano geográfica y cronológicamente: el juzgado conciliador de 

Huixquilucan (Estado de México) en 1883
172

.  

Si sobre la preponderancia de las deudas no cabe duda alguna, diferente es la situación 

para los conflictos que cuantitativamente les seguían y son quizás a través de ellos como se 

puede aprender más sobre las eventualidades y las disputas a las que debían hacer frente los 

justiciables, las cuales respondían indudablemente al espacio en el que tenían lugar sus 

experiencias ordinarias, pero también a la manera en que dicho espacio trataba de ser 

ordenado y regulado. Tras las deudas, el juzgado conciliador de Huixquilucan atendió 

conflictos sobre tierras, injurias o difamación, golpes y pleitos relacionados con el maguey, la 

leña y el carbón, por mencionar los principales. Aunque puedan encontrarse otros puntos de 

convergencia con las demandas de los justiciables de Guadalajara (las injurias y los golpes, 

por ejemplo), el resto de las disputas reflejan las relaciones conflictuales que podían darse en 

Huixquilucan, una municipalidad rural con diversos núcleos de población indígena que 

                                                 
171

 Como para la gráfica anterior, para ofrecer un panorama de los juicios verbales de todo un año debieron 

consultarse dos libros diferentes. En este caso ambos corresponden al juzgado 2 constitucional. 
172

 MARINO, La modernidad a juicio…, op. cit., p. 277. 
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contaban todavía con tierras comunales y cuya actividad económica se basaba principalmente 

en la explotación de los recursos naturales
173

.  

En Guadalajara, por su parte, si se toman como referencia las gráficas 2 y 3 en las que 

se hace un conteo general de las acciones, entre las demandas más recurrentes se encontrarán 

los desahucios y en menor medida las rentas vencidas, conflictos de fuerte tinte urbano. En 

algunos años (1834 y 1846) las desocupaciones de casas llegaron incluso a rivalizar con las 

deudas (gráficas 8 y 9). Ahora bien, el alto número de demandas de desahucio en los juicios 

verbales debe interpretarse a la luz de otros factores y no únicamente a partir del carácter 

citadino de Guadalajara. Si para 1846 no contamos con ningún dato que pueda explicar tal 

situación, para 1834 sabemos que el incremento de las demandas respondió a la derogación de 

un decreto relacionado con los bienes de manos muertas, lo que llevó a las instituciones 

eclesiásticas a solicitar la expulsión de los inquilinos que en muchos casos habían accedido a 

sus propiedades por medio de aquellos que las habían denunciado y comprado –o tratado de 

comprarlas–
174

. 

 

Gráfica 8. Número y tipo de demandas en juicios verbales (1834) 

 

 

* Realizada a partir de las demandas registradas en AMG, J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 5; J7 1834 Ant. Paq. 56 

Leg. 48; J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 49 y J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 52
175

. 

 

 

                                                 
173

 Ibid., pp. 54-76. 
174

 Sobre esto volveremos en el capítulo cinco. 
175

 En 1834, como en algunos otros años, las demandas interpuestas ante los alcaldes fueron registradas 

trimestralmente en libros diferentes. 
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Gráfica 9. Número y tipo de demandas en juicios verbales (1846) 

 

* Realizada a partir de las demandas registradas en AMG, libro de juzgados núm. 69. 

 

 

Aunque las demandas entabladas en los juzgados no pueden interpretarse como una 

“estadística” de la conflictividad en la ciudad, el análisis por tipo de juzgado no deja de poner 

al descubierto algunas diferencias interesantes. Así sucede, por ejemplo, para 1828, si se 

comparan las demandas que se entablaron ante uno de los alcaldes constitucionales y uno de 

los comisarios (gráficas 10 y 11)
176

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
176

 Si el Reglamento de justicia de 1825 hubiera sido respetado al pie de la letra, esta comparación entre los 

juicios verbales de los alcaldes, por un lado, y de los comisarios, por el otro, no sería posible. Recuérdese que en 

dicho reglamento eran los comisarios los únicos que en principio debían conocer de las demandas verbales de 

carácter civil inferiores a cien pesos, mientras que los alcaldes solo intervendrían en ciertas demandas verbales 

criminales (las que merecieran una pena de reclusión u obras públicas o una multa) y en las conciliaciones 

(pleitos superiores a cien pesos). Ahora bien, en la práctica, los alcaldes también determinaron desde 1825, de 

manera paralela a los comisarios, pleitos civiles de menos de cien pesos. 
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Gráfica 10. Número y tipo de demandas en juicios verbales, juzgado segundo 

constitucional (1828) 

 

 

* Realizada a partir de las demandas registradas en AMG, J7 1828 Ant. Paq. 49 Leg. 6. 

 

Gráfica 11. Número y tipo de demandas en juicios verbales, juzgado de comisaría del 

cuartel ocho (1828) 

 

* Realizada a partir de las demandas registradas en AMG, J7 1828 Ant. Paq. 49 Leg. 20. 
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 Aunque pocas, las demandas por golpes y riñas que se presentaron ante el comisario 

del cuartel ocho ocupan, con relación al número total de acciones intentadas, un lugar 

importante. De entre los diversos libros de juzgados analizados se trata del único caso en el 

que uno de los conflictos que se encuentra en las periferias del delito no se sitúa tan lejos 

proporcionalmente de las deudas. El cuartel ocho comprendía en 1828 los barrios de San Juan 

de Dios y de Analco (el antiguo pueblo de indios), situados en la periferia este de la ciudad 

(véase plano 4). Si en los años que siguieron a la fundación de Guadalajara esa zona de la 

ciudad había albergado incluso al primigenio palacio de gobierno, en el siglo XIX se 

encontraba geográfica y simbólicamente segregada del resto del espacio urbano, separada por 

la frontera natural que formaba el río. Ambos barrios fueron los que en los padrones de 1821 

y 1822 registraron el menor número de “españoles” en comparación con los otros distritos de 

Guadalajara. En esos años sus habitantes se dedicaban principalmente a la producción de 

textiles, a la talabartería y a las áreas de la construcción y muy pocos a los servicios 

administrativos o que podrían calificarse de profesionales
177

. En el caso de Analco, muchas de 

las casas del barrio no eran sino construcciones precarias, en especial las que se situaban en el 

camino que llevaba a San Pedro, por donde debió transitar a mediados del siglo XIX el 

prisionero francés Ernest Vigneaux, proveniente de Tepic, de cuyo recorrido dejó una 

descripción muy desfavorable: 

[…] avanzamos así siguiendo el lindero extremo de los barrios meridionales [de Guadalajara], 

triste periferia de construcciones de adobe amorfas, no enjarradas, con algunos agujeros que 

hacen oficio de puertas y de ventanas. Muchas casas están inhabitadas; algunas están en 

ruinas. En estos antros sórdidos pulula una población más sórdida todavía. Cada arteria que 

cruzamos vomita del corazón de la ciudad torbellinos de populacho; son los pelados de 

Guadalajara, famosos entre los de su clase por su turbulencia, su corrupción y la energía que 

invierten en el vicio
178

.  

San Juan de Dios, por su parte, se caracterizaba desde entonces por su mala fama, por 

sus tabernas y mancebías y por esos “pelados” de los que hablaba Vigneaux. Esa era la 

imagen del barrio que movilizó igualmente en 1818 el defensor de José Antonio Barrandey (el 

alcalde menor acusado de extorsiones) para demostrar el buen desempeño que este había 

                                                 
177

 ANDERSON, Guadalajara a la consumación de la Independencia…, op. cit., pp. 41-42; Irma Beatriz 

GARCÍA ROJAS, “Cuatro siglos de cartografía de un barrio. San Juan de Dios, Guadalajara, Jalisco, México”, 

en Letras Históricas, núm. 9, otoño 2013-invierno 2014, pp. 253-285. 
178

 Ernest VIGNEAUX, Souvenirs d'un prisonnier de guerre au Mexique, 1854-1855, París, L. Hachette, 1863, 

p. 349. La traducción es nuestra. 
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tenido en un terreno hostil. Entre las preguntas que solicitaba que se hicieran a los testigos se 

encontraba la siguiente: 

[…] si saben, les consta u han oído decir, el que hallándose el Barrio de San Juan de Dios 

fuera de murallas, lleno de desórdenes fue llamado José Antonio Barrandey por el Alcalde 

Ordinario de Segundo voto […] para que exterminara los juegos, robos, y prostituciones de 

mujeres de que abundaba el referido [barrio]; y si efectivamente lo consiguió a fuerza de 

afanes con la actividad de su celo, chocando muchas veces con los otros alcaldes de barrio, y 

militares del Hospicio, que se desentendían, paleaban, y fomentaban los desórdenes a media 

noche
179

.  

         La asociación de San Juan de Dios y de Analco a los bajos fondos de la ciudad, lo que 

necesariamente y como en otros espacios evocaba la miseria, el vicio y el crimen
180

, se 

reforzaría con el paso de los años. A fines del siglo XIX constituirían dos de los barrios 

emblemáticos de las llamadas “gentes de trueno”
181

. 

 En este contexto, uno no puede dejar de poner en relación el lugar ocupado por los 

golpes y las riñas en las demandas interpuestas ante el comisario del cuartel ocho y la 

reputación que tenían los barrios que lo integraban. Esto es relevante sobre todo porque 

dichos casos no son un reflejo de la represión; fueron demandas entabladas por los propios 

justiciables y no fueron en ningún momento causas seguidas de oficio. ¿Acaso la 

conflictividad y la miseria del barrio tenían, más allá del imaginario, un sustento real e 

influyeron en los hábitos y comportamientos de sus habitantes? O visto desde otra 

perspectiva, ¿qué ocasionó que allí se demandaran más tales infracciones? Cabe decir que la 

mayor parte de esas demandas fueron entabladas por mujeres (seis de las quejas) y, de entre 

ellas, cuatro fueron en contra de sus respectivos maridos. Sobre esta incidencia de los pleitos 

por golpes volveremos en el capítulo siguiente, intentando mostrar que los elementos que 

pueden explicarla no se encuentran quizás –o no únicamente– en la sociología del barrio. 

 En términos generales, sin tener en cuenta la particularidad de uno u otro juzgado, de 

uno u otro año, si hay un delito que destaca entre la gran mayoría de las demandas civiles es, 

como puede verse en las diversas gráficas que hasta aquí se han presentado, el de injurias. Su 

                                                 
179

 ARANG, ramo criminal, caja 133, exp. 4, 1817, progresivo 2007, f. 109 (numeración original). 
180

 Dominique KALIFA, Les bas-fonds. Histoire d’un imaginaire, París, Éditions du Seuil, 2013. 
181

 Jorge TRUJILLO BRETÓN, Gentes de trueno: moral social, criminalidad y violencia cotidiana en el Jalisco 

porfiriano (1877-1911), Guadalajara, CIESAS Occidente, 1998. Hasta el día de hoy el antiguo río de San Juan 

de Dios, recubierto y convertido en una de las avenidas principales de la ciudad, sigue presente en el imaginario 

colectivo para separar simbólicamente la ciudad: al este, los sectores populares y los barrios bajos; al oeste, las 

clases con un cierto estatus. 
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recurrencia debe analizarse sin perder de vista que, desde la ley, ese era el conflicto de 

carácter criminal que por excelencia podían atender los alcaldes y comisarios. A las injurias se 

hizo explícitamente mención en lo que concierne a las demandas verbales y conciliatorias en 

todos los reglamentos de justicia que estuvieron vigentes en Guadalajara, desde el 

Reglamento de las Audiencias de 1812 hasta el Reglamento de justicia de 1847.  

Los pleitos por injurias se caracterizaron en todo caso por ser una de las demandas que 

concernían principalmente a las mujeres, constituyendo el primer conflicto, de entre los casos 

analizados, que las enfrentó entre sí. Aunque también formaron parte de las cinco demandas 

con mayor incidencia cuando una de las contrapartes era un hombre, las injurias se situaban, 

sin embargo, por debajo de otras cuestiones (tabla 13). Esta estrecha relación entre las 

mujeres y las injurias también ha sido observada para épocas posteriores y son consideradas, 

junto con el hurto casual en almacenes o los robos menores en los lugares de trabajo y 

habitación, como delitos “mayoritaria o específicamente femeninos”
182

. 

Otros de los delitos o conflictos que uno esperaría encontrarse cuando una de las 

partes era una mujer destacan por su poca presencia o, al menos, por no figurar entre las 

principales demandas que las afectaron. Algunos de ellos, como los de carácter sexual 

(adulterio, rapto, etc.), escapaban simplemente de la competencia de los juzgados municipales 

(aunque ello no impidió que allí llegaran a denunciarse esporádicamente). Sin embargo, otros, 

como los conflictos domésticos y de pareja (alimentos, golpes, malos tratamientos, faltas al 

matrimonio, etc.), como hemos visto justo antes para el caso del juzgado del cuartel ocho, no 

fueron tan recurrentes como uno podría haber supuesto. Las implicaciones de denunciar a la 

pareja, marido o mujer, no eran ciertamente las mismas que las de demandar a la vecina que 

había injuriado, al empeñista que no devolvía el bien que se había dejado en sus manos o al 

inquilino que no lograba pagar sus rentas. A esto se añade, como veremos también en el 

capítulo siete, el filtro que los propios jueces municipales hacían al recibir ciertas demandas y 

rechazar otras. 

 

                                                 
182

 Elisa SPECKMAN GUERRA, “Las flores del mal. Mujeres criminales en el Porfiriato”, en Historia 

Mexicana, vol. 47, núm. 1 (185), julio-septiembre 1997, pp. 187-189. Véase también Laura BENÍTEZ BARBA, 

“Buenas y malas costumbres. Las injurias en la ciudad de Guadalajara a principios del siglo XX”, en Jorge 

Alberto TRUJILLO BRETÓN et al. (eds.), Anuario 2005. Seminario de Estudios Regionales, Tepatitlán de 

Morelos, Universidad de Guadalajara, 2007, pp. 17-37. 
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Tabla 13. Mujeres litigantes en juicios verbales con relación al sexo de la contraparte y 

al tipo de demanda (1821-1846) 

Mujeres actoras Mujeres demandadas 

Contra hombres Contra mujeres Por hombres 

Deudas  
(67) 

Injurias 
(28) 

Deudas 
(23) 

Restitución o pago de bienes 

(28) 
Deudas 

(24) 
Desahucio 

(22) 
Desahucio 

(14) 
Restitución o pago de bienes 

(14) 
Injurias 

(17) 
Rentas vencidas 

(14) 
Desahucio 

(9) 
Renta vencida 

(12) 
Injurias 

 (13) 
Salarios/honorarios/gratificaciones 

(6) 
Salarios/honorarios/gratificaciones 

(8) 

Entre paréntesis el número de acciones. Solo se incluyen para cada columna las cinco demandas con mayor 

incidencia en orden descendente. No se añade la columna de contraparte femenina para el caso de mujeres 

demandadas (el resultado es el mismo que el de la segunda columna). 

 

De la tabla presentada anteriormente destacan otras dos cuestiones: que siendo 

demandadas por hombres el desahucio sea justo detrás de las deudas, pero muy cerca de ellas, 

el conflicto al que debieron hacer frente las mujeres (demandas a las que hay que añadir las 

que por la misma razón entablaron contra ellas las corporaciones eclesiásticas); y que los 

conflictos por salarios y honorarios aparezcan, tanto si eran actoras como demandadas, entre 

las demandas de mayor incidencia, a diferencia de lo que puede verse en las gráficas 

generales (cf. tabla 13 y gráficas 2 y 3). Mujeres trabajadoras, mujeres patronas o que 

contrataban servicios diversos, mujeres jefas de sus propias unidades domésticas, tal es la 

imagen que uno puede formase a partir de estos casos, lo que en cierta forma se corresponde 

con el lugar ocupado por la mujer mexicana en el espacio social
183

.  

 

Resta preguntarse cómo interactuaron todos estos actores, cómo acudieron los 

justiciables a los juzgados para que fuera atendida la demanda de justicia esbozada aquí a 

grandes rasgos; cómo, a fin de cuentas, se condujeron unos y otros en consorcio con los 

jueces en un espacio judicial cuyo recurso materializaba el fracaso del entendimiento social.  

  

                                                 
183

 La importancia de las demandas de desahucio con relación a las mujeres puede entenderse si se considera que 

en 1821 el 27.4% de los grupos domésticos tapatíos estaba encabezado por mujeres de diferentes edades, oficios 

y estado civil; Tamara SPIKE, Lindsey HARRINGTON y Matthew HARRINGTON, “Si todo el mundo fuera 

Inglaterra: la teoría de Peter Laslett sobre la composición de los grupos domésticos vs. la realidad tapatía, 1821-

1822”, en Estudios sociales. Nueva época, núm. 2, diciembre 2007, pp. 28-29. 
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Capítulo 4. La administración de justicia: la cercanía geográfica y procesal de los 

juzgados municipales 

Entre el agravio recibido (o lo que se percibía o construía como un agravio), entendido 

como cualquier perjuicio en los derechos e intereses propios, y la decisión de recurrir al 

juzgado mediaban factores de distinto tipo
1
. Las relaciones que mantenían en muchos casos 

los actores y los demandados eran complejas y no quedaron necesariamente reflejadas en las 

demandas que han llegado hasta nosotros por medio de las actas de los alcaldes y de los 

comisarios. ¿Qué sucedió entre Teodoro Saavedra y Candelario Macías, seguramente 

zapateros, para que aquel decidiera acudir ante uno de los alcaldes en 1837 y demandar el 

pago de cuatro pesos por una baqueta que le había vendido al segundo en 1821? El pleito, que 

incluso terminó resolviéndose por medio de dos audiencias, nos revela en la segunda de ellas, 

si seguimos los alegatos del demandado, que Saavedra revivió una antigua deuda para 

salvarse él mismo del pago de otra:  

Contestó el demandado que no debe la cantidad que se le reclama porque aunque le vendió esa 

baqueta, fue en veintidós reales, de los que le dio un peso al momento y el resto en varias 

partidas, y que por el contrario el actor le adeuda tres y medio reales del valor de unas hormas 

que le adeuda y que por no pagárselos lo ha demandado
2
. 

Casos como este, en el que viejas y no tan viejas rencillas fueron reactualizadas, se 

encontrarán en diversas actas, aunque no en todas hay algún indicio sobre el conflicto que 

verdaderamente había desencadenado el recurso al juzgado. En otras demandas es evidente 

que acudir ante el juez fue casi una obligación a la que empujaban las dificultades económicas 

y el deseo de recuperar, aunque fuera solo una parte, lo que era suyo: que “le pague veinte 

reales que le debe perdonándole diez para que se los pague pronto”, tales eran los términos en 

que quedó asentada la demanda de María Gertrudis Torres contra Pioquinta Soto
3
. Otros casos 

más revelan que ir al juzgado no era sino el último recurso por el fracaso repetido de las 

negociaciones intentadas fuera de él. Así se ve en el juicio de desahucio intentado por Manuel 

                                                 
1
 Véase, por ejemplo, la secuencia entre el insulto recibido, su evaluación por parte de los que se erigirían como 

víctimas y su transformación final en querella por injurias en María Eugenia ALBORNOZ VÁSQUEZ, “La 

injuria de palabra en Santiago de Chile, 1672-1822”, en Nuevo Mundo Mundos Nuevos [en línea], Colloques, 

2005, disponible en: <http://nuevomundo.revues.org.janus.biu.sorbonne.fr/240> (consultado el 30 de mayo de 

2015). 
2
 AMG, libro de juzgados núm. 5, 21 de agosto de 1837. La primera comparecencia se encuentra en el mismo 

libro, en el acta del 11 de agosto. 
3
 AMG, J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 28, 2 de junio de 1837. 
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Rivera en contra de su inquilino, Pedro Chávez, quien le adeudaba veinticuatro pesos de 

rentas. Una vez en el juzgado y tras la propuesta del demandado de entregar a la semana 

siguiente las llaves de la casa junto con seis pesos a cuenta del alquiler, el casero respondió: 

“que está anuente a la proposición del demandado pero que sea por fallo judicial porque en lo 

extrajudicial no cumple”
4
. En fin, los factores que incitaban a los justiciables a presentarse 

ante el juez eran múltiples y si dicho recurso dependía básicamente de su propia voluntad, no 

debe de perderse de vista el papel que jugó la propia institución. ¿Habría demandado Teodoro 

Saavedra sus cuatro pesos por la baqueta que había vendido dieciséis años antes si otra 

hubiera sido la organización judicial? La accesibilidad geográfica y procesal que caracterizó, 

aunque con distinto grado, a los juzgados de los alcaldes y de los comisarios fueron factores 

que indudablemente hicieron de la justicia municipal un espacio “atractivo” y cercano. A 

dicha accesibilidad, a través del análisis de los lugares de justicia y de la forma en que esta se 

administraba, está dedicado el presente capítulo. 

1. La cartografía judicial 

Los escasos estudios relativos a los lugares de justicia de Guadalajara, aunque sea 

solamente para trazar su localización en la ciudad, sin necesariamente reparar en la posible 

relevancia que el emplazamiento podía tener en las relaciones entre justicia y justiciables, 

conciernen básicamente a los tribunales superiores: la Real Audiencia de Guadalajara, en lo 

que respecta al Antiguo Régimen y el Supremo Tribunal de Justicia, en lo relativo al siglo 

XIX
5
. De los juzgados de los alcaldes constitucionales y de los comisarios de policía durante 

la primera mitad de dicho siglo poco se sabe. En el caso de los alcaldes, por su pertenencia a 

los ayuntamientos y por las características de las casas consistoriales en el mundo hispánico, 

que concentraban distintas funciones y albergaban frecuentemente las cárceles de las ciudades 

respectivas, uno podría suponer sin más que fue allí en donde seguramente se encontraban sus 

                                                 
4
 AMG, libro de juzgados núm. 5, 4 de septiembre de 1837. 

5
 De entre ellos el de Marina Mantilla analiza la remodelación que se llevó a cabo en la todavía Audiencia de 

Guadalajara a principios del siglo XIX, mostrando cómo la modificación del espacio donde el tribunal 

despachaba dio origen a diversos alegatos entre uno de los fiscales del tribunal y el artista encargado de la obra 

por la utilización inadecuada de ciertos emblemas, poniendo al descubierto cómo los lugares de justicia estaban 

cargados de símbolos y jerarquías; Marina MANTILLA TROLLE, “La Audiencia Territorial en Guadalajara”, 

en GONZÁLEZ RAMÍREZ y LEOPO FLORES, op. cit., pp. 19-38. En la misma obra otro artículo hace un 

recuento de las distintas sedes ocupadas por la Audiencia y, posteriormente, por el Supremo Tribunal de Justicia; 

Laura GONZÁLEZ RAMÍREZ, “Las sedes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco: la búsqueda 

de un palacio”, pp. 329-370. 
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juzgados
6
. En lo que respecta a Guadalajara la suposición no es del todo errónea, pero es 

necesario documentarla y ponerla en relación con los lugares de justicia de los comisarios y 

las diferentes implicaciones que esto pudo haber tenido en las relaciones entre justicia y 

justiciables. 

Los juzgados de los alcaldes: de la itinerancia a la centralización 

No se encontrará en ninguno de los primeros decretos relativos a la administración de 

justicia de la época independiente una indicación general sobre dónde debían instalarse los 

juzgados de los alcaldes, tanto de Guadalajara, como de cualquier otro pueblo o ciudad de 

Jalisco. Algunos textos normativos, las actas de los juicios verbales y de las conciliaciones, 

así como las minutas de las sesiones del cabildo, ofrecen, sin embargo, algunos indicios al 

respecto. De su análisis podemos concluir dos cosas. Primero, que la cuestión de los lugares 

de justicia fue resolviéndose sobre la marcha, cada vez que algún alcalde tenía dificultades 

para encontrar un espacio en el cual llevar a cabo las audiencias. Segundo, que los juzgados 

de los alcaldes fueron, hasta mediados de los años 1830, un espacio generalmente 

“itinerante”, que tomaba forma en torno a la presencia del juez, administrándose justicia allí 

donde cada uno de ellos tuviera a bien o pudiera instalarse. 

Dentro de los diferentes sitios en los que aquello pudo haberse llevado a cabo destacan 

las propias viviendas de los jueces en turno. No parece que esto haya sido una particularidad 

de Guadalajara, sino un procedimiento habitual, incorporado incluso en la Dirección teórico-

práctica de Francisco de Paula Miguel Sánchez, el abogado del Colegio de Granada (España). 

En el formulario que ofrecía para el auxilio de los alcaldes constitucionales en la 

sustanciación de las conciliaciones, se incluía un ejemplo de la boleta de citación que podía 

entregarse a los demandados, en el que puede leerse: “B. se presentará con un hombre bueno 

en las casas habitación del Sr. Alcalde 1º Constitucional D. C. en tal parte, a la hora de las 

tantas del día tantos del corriente, a celebrar juicio de conciliación […]”
7
. 

La primera acta del libro de conciliaciones más antiguo que hemos localizado en los 

fondos del Archivo Municipal de Guadalajara (1821) confirma casualmente –pues pocas 

veces se señalan detalles de ese tipo– dicha práctica: 

                                                 
6
 Ramón GUTIÉRREZ, Arquitectura y urbanismo en Iberoamérica, Madrid, Ediciones Cátedra, 1983, pp. 275-

278. 
7
 MIGUEL SÁNCHEZ, op. cit., p. 359. El énfasis es nuestro. Sobre la carencia por parte de los alcaldes de 

juzgados o tribunales particulares para las conciliaciones y los juicios verbales y el consecuente despacho en sus 

propias casas durante el primer federalismo también da cuenta FLORES FLORES, op. cit., p. 31. 
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En la Ciudad de Guadalajara a dos de Enero de mil ochocientos veintiuno. Habiendo 

concurrido a mi morada Don José María Enriquez con su hombre bueno Licenciado Don Juan 

de Dios Zapata, y Don León Delgadillo con el suyo Don Manuel Maroto, con el objeto de 

intentar el medio de la conciliación que debe preceder a la queja y demanda de injurias, que el 

primero hace al segundo […]
8
.     

De igual forma actuaban los regidores del ayuntamiento cuando por enfermedad, 

ausencia u otra circunstancia, sustituían a algún alcalde en sus funciones judiciales, 

despachando en sus casas no solo las conciliaciones y los juicios verbales, sino todo tipo de 

asunto que les fuera remitido en su condición de reemplazantes. El uso de las habitaciones 

personales para el cumplimiento de las tareas propias de los cargos públicos no se restringía, 

en realidad, a cuestiones relacionadas con la justicia; lo mismo se observaba en otros ámbitos 

como el de la policía. Las juntas semanales o quincenales que durante ciertos años se llevaron 

a cabo con los comisarios de policía para mantener un control sobre sus actuaciones, llegaron 

a efectuarse tanto en la sala de cabildo, con toda la corporación, como únicamente con el 

regidor comisionado del ramo en su propia casa; esto último fue una medida que buscaba 

evitar el retraso en el despacho de las sesiones del ayuntamiento cuando asistían a ellas los 

comisarios
9
. Igualmente, la distribución cotidiana de la seña para las rondas nocturnas de la 

ciudad (palabras convenidas y necesarias para que las patrullas de comisarios fueran 

reconocidas en su recorrido por otras fuerzas de seguridad, como las militares), llegó a 

realizarse en las residencias de los regidores
10

. 

En el ámbito de la justicia, el establecimiento de oficinas propias, con independencia 

de la habitación de los jueces en turno, logró generalizarse en Guadalajara a mediados de los 

años 1830, cuando los juzgados se instalaron en las casas consistoriales, sede de la 

corporación municipal. No corrieron con la misma suerte otros pueblos del estado, incluso 

aquellos cercanos a la capital; su situación quedó reflejada en la autorización que se dio al 

juez de paz de Zapopan en junio de 1839, para que tuviera “en su casa el despacho del 

                                                 
8
 El énfasis es nuestro. AMG, Justicia, cajas de juzgados con hongos, “Libro de conciliación de Manuel del 

Campo”, 2 de enero de 1821. 
9
 AMG, libros de actas de cabildo, 26 y 30 de septiembre de 1825; 16 de noviembre de 1827; 20 de marzo y 27 

de junio de 1828. 
10

 AMG, libros de actas de cabildo, 29 de enero de 1828. Durante la primera mitad del siglo XIX, los regidores, e 

incluso los alcaldes, estuvieron obligados a participar por turno en las rondas de policía junto a los comisarios, 

auxiliares de policía y demás vecinos. El cumplimiento de dicha labor no estuvo exento de altibajos, como lo 

muestran los recordatorios de tal obligación por parte de las autoridades políticas superiores. AMG, libros de 

actas de cabildo, 10 y 23 de septiembre de 1830; 26 y 30 de agosto y 13 de octubre de 1841; 16 de marzo de 

1843. 
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juzgado, de la misma manera en que se hace en la mayor parte de los pueblos del 

Departamento”
11

. 

 El camino recorrido para colocar los juzgados en las casas consistoriales no estuvo 

libre de adversidades, principalmente por el lamentable estado de las finanzas municipales 

que imponía otras prioridades. A lo largo de la primera mitad del siglo XIX, no todos los 

espacios de dichas casas, y aun los aledaños que también pertenecían a la municipalidad, 

fueron dedicados exclusivamente a las tareas de justicia y gobierno. A diferencia de la planta 

alta de la sede municipal, en donde se celebraban las juntas del ayuntamiento, la baja, a la que 

siempre se apuntó cuando de encontrar un emplazamiento para los juzgados de los alcaldes se 

trataba, se caracterizó por un uso diversificado que distaba mucho del que hoy concebiríamos 

para un edificio público. Por la posesión de aquellos espacios rivalizaban algunas de las 

autoridades y de los empleados subalternos de la municipalidad, pero también personas ajenas 

a la corporación que los arrendaban para uso comercial e incluso habitacional, una ocupación 

fomentada por el propio ayuntamiento a fin de acrecentar los fondos de la ciudad. 

El largo y dificultoso proceso de instalación de los juzgados quedó reflejado en varios 

momentos de tensión entre diversos funcionarios, entre la misma corporación y estos, o entre 

esta y los inquilinos particulares. Su descripción permite situar el ambiente en el que se 

insertaba la justicia municipal y mostrar cómo, mientras la corporación no adoptó una política 

clara con relación a los lugares de justicia, fueron los propios alcaldes quienes de forma 

individual intentaron encontrar una solución al respecto. 

En febrero de 1824 se suscitó un conflicto entre el encargado del oficio público y uno 

de los alcaldes de la ciudad, Antonio López Portillo, porque este había tomado para sí una de 

las piezas de las cuales siempre había disfrutado dicho oficio, ubicadas en la esquina de la 

manzana ocupada por las casas consistoriales
12

. El alcalde, que no buscaba sino un lugar en 

donde establecer su juzgado, fue obligado por el ayuntamiento a devolver el espacio en 

cuestión, bajo el concepto de se tomarían algunas providencias para que se desocuparan 

“algunas accesorias o piezas de las de abajo” de las citadas casas consistoriales, para 

destinarlas a los juzgados de todos los alcaldes. López Portillo accedió a devolver la pieza “en 

obsequio de la paz”, una vez que se concluyera la compostura de la que estaba en el zaguán, 

“adonde pensaba mudar su juzgado”. Nuevamente el ayuntamiento se negó, indicándole que 

no se le podía proporcionar sino alguna de las piezas que ocupaban el zapatero y el pintor que 

estaban en los bajos de las casas municipales. Finalmente el alcalde prefirió trasladar su 

                                                 
11

 Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 7, p. 338. 
12

 AMG, libros de actas de cabildo, 16, 19, 23 y 26 de febrero de 1824. 
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juzgado “al paraje” en donde lo había tenido en el año anterior el alcalde de tercera elección, 

cuya ubicación, desafortunadamente, no se específica en el acta. El encargado del oficio 

público, por su parte, pudo seguir disfrutando de la esquina que ocupaba, aunque únicamente 

por unos cuantos años más, pues en 1828 fue también víctima de la escasez de los fondos 

municipales y se le trasladó a otras piezas de las casas consistoriales, con el fin de que la 

esquina de la casa municipal, más atractiva para el comercio, se alquilara e incluso se 

compusiera, si era necesario, para que pudiera “rendir más”
13

. 

No faltó quien solicitara un local en las casas consistoriales, ofreciendo pagar incluso 

el mismo arrendamiento que pagaban los individuos ajenos a la corporación. Así lo hizo José 

María Díaz en 1832, tan solo un día después de haber tomado juramento como alcalde tercero. 

Para establecer su juzgado pidió a la corporación la pieza que en los bajos de las casas 

municipales estaba destinada a la administración de la vacuna para los niños de la ciudad y 

que por entonces se encontraba arrendada a un particular. Al ofrecer el pago de alquiler, el 

recién electo alcalde se aseguraba, sin duda, una resolución favorable. En la misma sesión, sin 

necesidad de que alguna comisión nombrada para el efecto analizara la petición y abriera 

dictamen, como frecuentemente se hacía cada vez que se presentaba ante el ayuntamiento 

alguna solicitud, se acordó que se pusiera a su disposición el “cuarto referido”
14

. Aunque el 

inquilino intentó resistir la desocupación, unas semanas después se facultó al síndico del 

ayuntamiento para que hiciera el reclamo judicial respectivo para lograr la expulsión
15

. 

 La carencia de “oficinas decentes” para los alcaldes parecía ser para entonces un tema 

urgente. En la misma sesión en que Díaz solicitó el cuarto de la vacuna, fue puesta a discusión 

la propuesta del regidor Ramón Reynoso para que de los fondos municipales se costeara la 

instalación de locales para los cinco juzgados de alcaldes que por entonces había en la capital. 

La propuesta, que sí fue sometida a una comisión para su análisis, fue calificada de 

provechosa y nuevamente fueron los bajos de las casas consistoriales el espacio que se 

presentaba como el más apto: 

                                                 
13

 La expulsión del escribano público de la ciudad de la esquina de la manzana municipal se trata por primera vez 

en abril de 1828 y se sigue discutiendo al respecto hasta fines de ese año; AMG, libros de actas de cabildo, 16 de 

abril, 6 de mayo, 20 y 25 de septiembre, 30 de octubre, 14 de noviembre y 6 de diciembre de 1828. 
14

 AMG, libros de actas de cabildo, 2 de enero de 1832. 
15

 AMG, libros de actas de cabildo, 4, 5 y 19 de enero de 1832. Es imposible saber si aquello se ejecutó y si el 

desahucio tuvo lugar; en todo caso, el mismo inquilino, Manuel Cano, aparece de nuevo en un acta de 1833, en 

donde se le solicita que desocupe una pieza por ser necesaria para administrar la vacuna, sin que quede claro si 

se trata de la misma que reclamó el alcalde Díaz o de otra que se le otorgó a Cano cuando fue expulsado de 

aquella: AMG, libros de actas de cabildo, 28 de mayo de 1833. 
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[…] en efecto así se expeditaría la administración de justicia, no padecerían extravíos las 

causas y expedientes con las continuas mutaciones de los archivos; y con la proposición de 

poderlo verificar en las piezas bajas de estas casas consistoriales resultarían igualmente 

ventajas en el giro de las causas criminales por la cercanía de la cárcel
16

. 

A pesar de los beneficios aludidos, la instalación de las oficinas fue desaconsejada por 

la propia comisión. La primera objeción que ofrecieron los regidores tenía que ver con el 

proyecto de administración de justicia que en aquella época estaba en discusión en el 

Congreso del Estado. En él se comprendía un artículo relativo a tal cuestión, de acuerdo con 

el cual correspondería al Gobierno (las autoridades políticas del Estado) disponer los parajes 

públicos que se destinarían a la administración de justicia. De este modo, indicaba la 

comisión, el ayuntamiento se arriesgaba a hacer unos “gastos superfluos, aunque fuesen 

cortos”, si instalaba las oficinas para los alcaldes, pues si dicho artículo era aprobado, el 

Gobierno bien podría determinar otra cosa. La otra objeción, aunque presentada como 

secundaria, revelaba nuevamente cómo el particular uso de los espacios de las casas 

consistoriales representaba un obstáculo para que el inmueble fuera enteramente dedicado al 

gobierno y justicia de la ciudad: 

Por otra parte las piezas de que se ha hecho mención y cuantas puedan destinarse al efecto se 

hayan alquiladas y es de esperarse que los inquilinos resistan la desocupación, todo lo que 

demanda un término por lo menos de dos meses, aun por aquellos que solo lo necesiten para 

buscar casas y arreglar sus mudanzas; y como dentro de igual término ya estará determinado 

este proyecto por el Honorable Congreso, serán entonces más seguras las operaciones de este 

Ilustre Ayuntamiento sobre el particular
17

.  

La comisión optó entonces por que se reservara el asunto hasta la resolución por parte 

del Congreso del artículo en cuestión. Aquello no tomó dos meses, como indicaban los 

regidores, sino dos años, y se tradujo en el Reglamento de justicia de 1834, publicado el ocho 

de octubre de dicho año
18

. Fue entonces cuando comenzó un proceso un poco más certero que 

conduciría a la instalación de los juzgados. Un par de semanas después de la publicación, el 

alcalde José Manuel Ulloa instó al ayuntamiento para que se propusiera al Gobierno que, 

                                                 
16

 AMG, J 1832 Ant. Paq. 53 Leg. 62, f. 2. Recuérdese que para ese entonces los alcaldes tenían a su cargo no 

solo las providencias gubernativas y las conciliaciones, sino toda la primera instancia.  
17

 Ibidem. 
18

 El artículo 63 del proyecto al que hizo referencia la comisión de regidores terminó siendo el 72 del 

reglamento: “El Gobierno dispondrá lo conveniente a fin de que la justicia se administre públicamente en 

edificios destinados al efecto y costeados de los fondos de los ayuntamientos si no los hubiere públicos: 

asistiendo los alcaldes a los juzgados a lo menos de las nueve a las once de la mañana”. 
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conforme al artículo 72 del nuevo reglamento, los juzgados se establecieran en las piezas 

bajas de la casa municipal. La propuesta fue adoptada y aprobada también por las autoridades 

políticas superiores, sin embargo, tropezó con la oposición de seis comerciantes que ocupaban 

los diversos espacios en los que se había previsto la instalación. En diciembre de 1834 y ante 

la inminente desocupación, estos últimos solicitaron al ayuntamiento que revocara su acuerdo, 

pues resultarían “muy perjudicados en sus intereses”. Tras una primera negativa, la 

corporación terminó cediendo y concedió a los inquilinos seis meses de prórroga
19

. 

Entretanto, se ofreció a los alcaldes otro lugar para instalar sus juzgados: la “sala que 

servía antes de cárcel a las mujeres”
20

. No era esta la Casa de Recogimiento de Guadalajara, 

como inadvertidamente pudiera pensarse debido al destacado lugar que ocupa en la 

historiografía como (prácticamente único) sitio de reclusión de las mujeres de la primera 

mitad del siglo XIX
21

. El espacio que ocuparían los juzgados era un departamento del que 

poco se sabe hasta nuestros días, contiguo a la cárcel de la capital o también llamada de 

hombres e inutilizado por entonces
22

. Estuvo destinado a las “mujeres criminales”, en 

palabras del propio gobernador del Estado quien, tan solo tres días después de que el 

ayuntamiento hubiese acordado instalar allí los juzgados, lo propuso por su parte ante el 

Congreso como uno de los lugares en los que podrían establecerse talleres para los presos 

(hombres)
23

. 

Esa antigua “cárcel de mujeres”, donde a pesar de todo comenzaron a practicarse las 

“diligencias necesarias para la administración de justicia”, era un sitio sucio y con el piso 

dañado, como se quejó uno de los alcaldes, solicitando que se compusiera y aseara
24

. Su 

arreglo quedó supeditado, como otras medidas anteriores relativas a los juzgados, a la 

                                                 
19

 AMG, libros de actas de cabildo, 22 y 28 de octubre, 4 y 17 de noviembre, 4 y 29 de diciembre de 1834; 5 de 

enero de 1835. 
20

 AMG, libros de actas de cabildo, 3 de febrero de 1835. La posibilidad de utilizar la cárcel de mujeres para los 

juzgados se barajó desde la sesión del 26 de enero del mismo año. 
21

 Cf. Joel Ayax RODRÍGUEZ CAMACHO, “Desde la Cárcel Real hasta la Penitenciaría de Oblatos”, en 

Prevención y readaptación social en Jalisco, México, Gobierno del Estado de Jalisco, 1982, pp. 44-50 y Jorge 

Alberto TRUJILLO BRETÓN, Entre la celda y el muro. Rehabilitación social y prácticas carcelarias en la 

penitenciaría jalisciense "Antonio Escobedo", 1844-1912, México, El Colegio de Michoacán, 2011, pp. 57-60. 

Además de la Casa de Recogimiento, Josefina Muriel señala la existencia de una antigua casa de corrección 

conocida como “La Tequis” que en 1807 sería, no obstante, refundida en aquella; Josefina MURIEL, Los 

recogimientos de mujeres, México, UNAM, 1974, p. 185. 
22

 A esa “cárcel de mujeres” se hace una muy rápida mención en PÁEZ BROTCHIE, op. cit., p. 184 y en María 

del Rocío GONZÁLEZ RAMÍREZ, “Hilvanes históricos de la Republica centralista y sus órganos de justicia”, 

en GONZÁLEZ RAMÍREZ y LEOPO FLORES, op. cit., p. 149. 
23

 Desconocemos cuándo comenzó a funcionar ese departamento para mujeres, pero ya estaba en servicio al 

menos desde 1824, pues en ese año se propone su ampliación. Las presas que allí se encontraban fueron 

definitivamente trasladadas a la Casa de Recogimiento en septiembre de 1834. AMG, libros de actas de cabildo, 

28 de septiembre de 1824; José Antonio Romero, Informe sobre el estado actual de la administración pública 

del Estado de Jalisco, Guadalajara, 1835, Imprenta del Gobierno, p. 13. 
24

 AMG, libros de actas de cabildo, 26 de febrero de 1835. 
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incertidumbre y finanzas de la corporación. Considerando que el gobernador tenía planeado 

aumentar la cárcel de hombres con esa que sirvió para las mujeres, advertía uno de los 

miembros del ayuntamiento, “si se mandaba componer esta se erogaría el gasto para que 

sirviera por solo unos días”. No hubo posteriormente mayores discusiones, pero 

probablemente los juzgados terminaron mudándose. El plan presentado por el Gobernador 

para la instalación de talleres para los presos hombres se concretó y fue publicado por el 

Congreso bajo la forma de reglamento el 13 de abril de 1835, mientras que el 23 del mismo 

mes el ayuntamiento acordó poner “en la casa de las arrecogidas […] una mesa, con tintero y 

carpeta para el servicio de los Señores Alcaldes […]”
25

. De haber sido como suponemos, los 

juzgados pasaron entonces del antiguo departamento de “mujeres criminales” a la conocida 

Casa de Recogimiento, ubicada esta no en el primer cuadro de la ciudad, sino al suroeste de la 

misma.   

Como quiera que sea, aquel arreglo fue solo provisional y las casas municipales 

siguieron figurando como el lugar idóneo para los juzgados de los alcaldes. Así se encargaron 

de recordarlo no ya estos, sino sus escribanos. En septiembre de 1835 tres de ellos se 

dirigieron a la corporación para que diera cumplimiento al acuerdo que se había tomado 

tiempo atrás, pues el término de seis meses que se había concedido a los inquilinos estaba 

“con exceso pasado”
26

. Nuevamente hubo diversos intentos por parte de estos últimos para 

resistir la expulsión, pero ello ya no impidió la instalación de los juzgados en las casas 

consistoriales que fue concretándose en el transcurso de 1835-1836
27

. 

En los años posteriores no faltaron las tentativas para trasladarlos nuevamente a otros 

puntos. De esos intentos para volver a mudar los juzgados destaca la propuesta que en 1842 

hizo uno de los propios alcaldes, relativa a que se formara una comisión para que averiguara 

quiénes se interesaban por las piezas bajas del frente de la casa consistorial para poner 

comercio y cuánto ofrecían por ellas en arrendamiento. En caso de que aquello fuera benéfico 

para los fondos municipales, el alcalde sugería que se dieran en alquiler y que los juzgados se 

pusieran en otras piezas, igualmente arrendadas, pero en otros puntos que, aunque céntricos, 

por no ser para comercio se conseguían muy baratos
28

. En todo caso, no hubo marcha atrás en 

                                                 
25

 AMG, libros de actas de cabildo, 23 de abril de 1835; “Reglamento para el establecimiento de talleres en la 

cárcel pública de esta capital, en que se ocuparán todos los reos existentes en ella, sin distinción de causas”, en 

Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 7, pp. 101-106. 
26

 AMG, libros de actas de cabildo, 7 de septiembre de 1835. 
27

 AMG, libros de actas de cabildo, 14 y 24 de septiembre, y 5 de octubre de 1835; 12 y 19 de enero de 1836. 
28

 AMG, libros de actas de cabildo, 28 de marzo de 1842. El proceso vivido en otros pueblos de Jalisco debió ser 

bastante similar al de Guadalajara, en el sentido de que la instalación de oficinas exclusivas para los juzgados 

debió haber quedado supeditada a las urgencias económicas y la versatilidad característica de las casas 
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el camino que se había iniciado años antes, es decir, siempre se pensó en establecer los 

juzgados en lugares ajenos e independientes a la vivienda de los alcaldes. Hasta donde 

tenemos conocimiento, desde 1835-1836 y hasta fines de nuestro periodo de estudio esos 

lugares fueron los bajos de las casas municipales que, no obstante, continuaron siendo 

compartidos con algunos comerciantes que lograron seguir ocupando ciertos locales. 

No se piense que la instalación de oficinas propias para los alcaldes hizo de los lugares 

de justicia un sitio revestido de una cierta solemnidad. Algunos juzgados ocuparon en un 

principio una sola pieza que, al parecer, se comunicaba tanto a la calle como al interior del 

patio central del edificio y en ella se aglutinaban los litigantes en espera de su turno. Fue por 

ello que en 1841 el alcalde tercero solicitó al ayuntamiento –y le fue concedida– la creación 

de una sala más para su juzgado, cerrando uno de los arcos del corredor de las casas 

municipales; “[…] cuando se presentan demandas privadas –indicaba dicho alcalde– no 

pueden oírse si no es echando a la calle la restante concurrencia”
29

. La misma petición había 

hecho otro de los alcaldes en 1836 para oír “demandas secretas” y fue también de esa forma 

como terminó ampliándose el juzgado del alcalde segundo en 1842, cerrando los arcos de los 

corredores
30

. Estas extensiones improvisadas fueron años después criticadas porque 

“imperfeccionaban” el edificio, proponiéndose que la entrada de los juzgados se hiciera por 

los corredores y que en ellos permaneciera “la concurrencia con comodidad sin entrar [a la 

pieza de cada alcalde] más de las personas que estén en actual demanda”
31

. 

Los juzgados de los alcaldes no alcanzaron, pues, al menos durante la primera mitad 

del siglo XIX, un cierto aire grave y circunspecto, con estrado y elementos decorativos, tal y 

como se llegó a representar en una litografía de la misma época que seguramente estaba 

inspirada en los juzgados de letras de la ciudad de México (imagen 2). El bullicio de los otros 

litigantes que esperaban, el paso de los caballos y las mulas por la calle, el ir y venir por los 

corredores de otros empleados municipales, los regidores subiendo o bajando de las sesiones 

del cabildo, fue el ambiente que tal vez primaba en torno a los juzgados de los alcaldes. No 

parece que eso haya sido, por lo demás, algo exclusivo de los espacios judiciales municipales 

                                                                                                                                                         
municipales. El juez de paz de Zapopan, al que nos hemos referido páginas atrás y que en 1839 seguía 

despachando en su casa, había solicitado originalmente la autorización para gastar dos pesos mensuales para 

arrendar algún local para su juzgado. Esa petición fue denegada debido a la escasez de los fondos municipales de 

aquel pueblo y por haber otros gastos urgentes que eran preferentes al del local para el juzgado. Antes de 

indicarle que estableciera el juzgado en su casa se había dispuesto que instalara el juzgado en las casas 

consistoriales de Zapopan, pero aquello no fue posible por estar ya ocupadas por la escuela de primeras letras de 

dicha villa. Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 7, pp. 324-325. 
29

 AMG, libros de actas de cabildo, 15 de febrero y 22 de marzo de 1841.  
30

 AMG, libros de actas de cabildo, 29 de febrero de 1836 y 18 de abril de 1842. 
31

 AMG, libros de actas de cabildo, 19 de mayo de 1845; al parecer, tal medida nunca se adoptó; véase el acta del 

19 de junio del mismo año. 
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de Guadalajara. De esa misma atmósfera en la ciudad de México se llegó a quejar el abogado 

mexicano Juan Rodríguez de San Miguel, quien anotó la primera edición del diccionario de 

Escriche que se publicó en México. En un escrito publicado para defender su profesión de los 

ataques que sufría, protestaba que los abogados que cobraban cuatro o cinco pesos por las 

conciliaciones, tenían que “[…] estarse toda una tarde con el enfado de aguardar tal vez en pie 

en un corredor o en una pieza de un alcalde, en medio del laberinto de la concurrencia y 

humareda de los cigarros […]”
32

.  

Vistos desde esta perspectiva, los locales de los alcaldes, aunque incómodos, tenían el 

mérito, por llamarle de alguna forma, de no presentarse –o no tanto– ante los ojos de los 

justiciables como un lugar “imponente”, capaz de infundir miedo y respeto. 

 

 

Imagen 2. Un juez y su escribano, litografía de Hesiquio Iriarte (1845)
33

. 

 

La justicia “barrializada” de los comisarios de policía 

El particular perfil que tuvieron los comisarios de policía entre 1825 y 1829 por la 

fusión que en ellos se hizo de dos tipos de atribuciones no es insignificante. El que se les haya 

otorgado gran parte de las facultades que originalmente –en Cádiz– habían sido pensadas para 

los alcaldes constitucionales, al mismo tiempo que se les dejaba, como a los antiguos alcaldes 

                                                 
32

 Juan RODRÍGUEZ DE SAN MIGUEL, Vindicación de los que se dedican a la abogacía, México, Imprenta 

en la oficina de Galván a cargo de Mariano Arévalo, 1835, p. 15. 
33

 En Juan Bautista MORALES, El gallo pitagórico, México, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1845.  
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menores de cuartel, como autoridades de solo una “porción de pueblo”, debió de tener 

consecuencias directas para los justiciables. 

A diferencia de los alcaldes constitucionales, cuya jurisdicción se extendía 

generalmente a toda la municipalidad, los comisarios tenían limitado su campo de acción a las 

fronteras de sus cuarteles. Era allí donde ejercían sus atribuciones y no en otro lugar. No era 

esta una cuestión meramente teórica, sino una separación real en la que en ocasiones estuvo 

en juego tan solo una manzana, como lo muestra el enfrentamiento que en su momento se dio 

entre los comisarios de los cuarteles ocho y nueve. El titular de este último, José María 

Hernández, se dirigió al ayuntamiento en 1833 solicitando que se designara “expresamente la 

línea divisoria del cuartel de su cargo y del 8º” en razón de que el funcionario encargado de 

este último había suscitado “cuestiones sobre la comprensión de dichos cuarteles”
34

. Esas 

“cuestiones” no eran sino la jurisdicción sobre la primera manzana que seguía a la derecha del 

puente de San Juan de Dios, como se especificó días después por la comisión de policía 

encargada de dirimir el asunto, la cual determinó, por lo demás, que dicha área pertenecía 

indisputablemente al noveno cuartel
35

.         

La asociación entre el cargo de comisario de policía y su cuartel era tal (uno no existía 

sin el otro) que con el paso del tiempo las fronteras de los veinticuatro cuarteles menores 

fueron diluyéndose y, sin que se tomara una disposición explícita al respecto, en el imaginario 

común se fueron imponiendo y solo persistieron los ocho cuarteles mayores, es decir, los ocho 

cuarteles para los que se nombraban comisarios (recuérdese que en 1825 el número de agentes 

se había reducido de veinticuatro a ocho sin eliminar por ello la división en veinticuatro 

cuarteles). Esto quedó claramente reflejado en dos impresos de 1828. El tres de agosto de 

dicho año el ayuntamiento publicó los lugares en que se ubicarían las juntas municipales para 

las elecciones de diputados al Congreso General y al del Estado de Jalisco, entre otras 

autoridades; en el impreso se señalaban ocho juntas y se especificaban a cuáles debían 

concurrir los residentes de cada uno de los cuarteles mayores, detallando los cuarteles 

menores que quedaban comprendidos en cada uno de ellos. Tan solo dos días después se 

consideró pertinente publicar otro aviso para el mejor desarrollo de las elecciones; en él se 

indicaba que para que los ciudadanos dieran sus sufragios en la junta que les correspondía 

solo atendieran “al cuartel mayor designado en el bando que al efecto se publicó, y no a la 

subdivisión de los menores por estar casi borrados”
36

. 

                                                 
34

 AMG, libros de actas de cabildo, 1 de mayo de 1833. 
35

 AMG, libros de actas de cabildo, 13 de mayo de 1833. 
36

 AMG, Impresos, 3 y 5 de agosto de 1828. 
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La vinculación de los comisarios con sus cuarteles era, por lo demás, doble; no solo 

ejercerían sus funciones en esa “porción de pueblo” sino que, en principio, debían pertenecer 

a ella. Si el Reglamento económico-político de 1825 no era muy explícito al respecto, el 

Bando de buen gobierno de 1823, que continuó tácitamente vigente, sí lo era: los comisarios y 

vigilantes de policía, se indicaba en el bando, debían “ser vecinos del respectivo cuartel”, a 

menos que en él no se encontrara persona apta para ello, en cuyo caso se echaría mano de los 

que lo fueran del más inmediato
37

. 

No parece que esa exigencia y preferencia de que los comisarios o los tenientes 

vivieran en sus respectivos cuarteles haya sido letra muerta. Las renuncias que llegaron a 

presentarse ante el ayuntamiento alegando específicamente eso, el no pertenecer al cuartel 

para el cual se había recibido el nombramiento, fueron todas prácticamente aceptadas. 

Únicamente una de ellas fue rechazada pero temporalmente, condicionándola a la entrega del 

padrón que se había encargado previamente a todos los comisarios
38

. 

En este contexto, el otorgar atribuciones judiciales a los comisarios, dejándolos al 

mismo tiempo como autoridades de una “porción de pueblo”, condujo a una “barrialización” 

de la justicia. A pesar de que no podamos precisar dónde se ubicaron exactamente sus 

juzgados, es evidente que debieron estar en algún lugar al interior de cada uno de los 

cuarteles. Los comisarios, autoridades de menor jerarquía que los alcaldes, seguramente 

también despecharon, como estos, en sus respectivas casas. Aunque no contamos con ningún 

indicio al respecto para el periodo en que tuvieron facultades como juzgadores, para años 

posteriores fue manifiesto que ni ellos ni ningún otro agente de policía (auxiliares e 

inspectores de manzana) contaba con un local propio. En diversos momentos de las décadas 

1830 y 1840 se mandaron a hacer rótulos para que fueran fijados en las puertas de sus casas 

con el fin de que se supiera con publicidad el lugar de su habitación. Dichos rótulos, que en 

1832 tomaron la forma de águilas, debían incluir en 1845 la clase de funcionario o agente de 

policía que en cada casa habitaba (para ese entonces los comisarios eran “jueces de paz”)
39

. 

Aun cuando los comisarios no hubieran despachado en sus casas y se hubiera planeado 

instalarlos en espacios ajenos a su habitación, sus juzgados no habrían estado quizás fuera de 

los cuarteles correspondientes. Así nos incita a pensarlo un proyecto de reglamento de 

seguridad de 1829 que, aunque nunca se adoptó y su discusión se llevó a cabo ya cuando los 

                                                 
37

 Bando de buen gobierno de 1823, art. 4. 
38

 Véase AMG, libros de actas de cabildo, 13 de febrero de 1829; 11 de enero y 20 de junio de 1831; 9 de marzo 

de 1835; y 11 de julio de 1836. 
39

 AMG, libros de actas de cabildo, 30 y 31 de enero, 24 de febrero y 6 de marzo de 1832; 21 de octubre de 

1835; 21 de septiembre de 1837 y 3 de febrero de 1845. 
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comisarios habían perdido sus atribuciones judiciales, es esclarecedor para el punto que nos 

ocupa. En él se proponía, entre otras cosas, una división de la ciudad en veintiún cuarteles y 

se preveían locales para cada comisaría; estos estarían situados en el “centro de cada 

cuartel”
40

. 

Para situar geográficamente los cuarteles mayores en que quedó dividida la ciudad tras 

la independencia política del país, los historiadores suelen utilizar un plano de 1842 (véase 

plano 2). Los errores históricos a los que puede conducir esto, en caso de que se trabaje con 

documentos de 1825, no son insignificantes. Dicho plano da cuenta efectivamente de la 

segmentación de la ciudad pero para años posteriores. En él, por ejemplo, el cuartel ocho 

corresponde a los barrios situados al oriente de la ciudad (parte superior del plano, que no está 

orientado con relación al norte-sur sino al este-oeste). Esos barrios son los de San Juan de 

Dios y Analco, los cuales, como lo hemos señalado antes, tenían una identidad bien propia. El 

cuartel siete (situado en la parte inferior derecha del plano), por su parte, comprende el otro 

pueblo de indios que también se integró a la ciudad, el de Mexicaltzingo. 
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 AMG, libros de actas de cabildo, 31 de julio de 1829. 
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Fuente: Archivo Histórico del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), AH-004-JAL
41

. 

 

Ahora bien, en 1825 toda esa zona de la ciudad (San Juan de Dios, Analco y 

Mexicaltzingo) quedó englobada en un único cuartel, el cuatro –y no el siete y el ocho como 

aparece en el plano–, como claramente lo muestran diversos documentos de archivo. Su 

                                                 
41

 En este archivo se encuentra catalogado como un mapa de 1899, sin embargo, hay consenso en la 

historiografía para datarlo en 1842. 

Plano 2. Plano original de Guadalajara de 1842 
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desmesurada extensión, en comparación con los otros cuarteles, fue, de hecho, rápidamente 

cuestionada: 

[Hizo] presente el síndico segundo Ciudadano Juan Delgado que el cuartel mayor 4 necesita 

de reforma por ser uno de los más grandes contener todo el barrio de San Juan de Dios, 

Analco y Mexicaltzingo; se acordó que dicho Ciudadano síndico asociado con el Ciudadano 

Uriarte hagan la repartición y división de estos cuarteles en virtud de los muchos 

conocimientos que en este Ciudadano asisten […]
42

.        

Por lo anterior, parece mucho más acertado representar cartográficamente los cuarteles 

mayores de 1825 a partir de la división de los veinticuatro cuarteles menores propuestos por 

Rodney Anderson que hemos presentado en el plano 1. Consideramos que estos últimos se 

mantuvieron sin cambios sustanciales hasta 1825 y sirvieron de base para la agrupación en 

cuarteles mayores que haría el ayuntamiento dicho año. Así permite afirmarlo la 

confrontación de dicho plano, tanto con el acta de cabildo en que quedaron registrados los 

primeros ocho nombramientos de comisarios de policía, como con la distribución y ubicación 

que en diciembre de 1825 se hizo de las juntas municipales electorales (cf. tabla 14 y plano 3). 

Los lugares en que se instalaron todas esas juntas se encuentran, a excepción del sitio 

correspondiente a la junta octava, dentro de los cuarteles respectivos. 

 

Tabla 14. Juntas municipales electorales (1825) 

Nº de junta Ubicación Cuartel mayor Cuarteles menores 

Primera Portal de Quintanar 1 1 - 23 - 24 

Segunda Portería de Santo Domingo 2 2 - 3 - 4 

Tercera Escuela del Santuario 3 5 - 6 - 7 

Cuarta Casas curales de Analco 4 8 - 9 - 10  

Quinta Aduana 5 11 - 12 - 13 

Sexta Portería de Jesús María 6 14 - 15 - 16 

Séptima Portería de San Felipe 7 17 - 18 - 19 

Octava Sacristía del curato de Jesús 8 y Mezquitán 20 - 21 - 22 

Fuente: AMG, Impresos, 4 de diciembre de 1825. 

 

                                                 
42

 AMG, libros de actas de cabildo, 20 de octubre de 1825. 
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Plano 3. Cuarteles mayores y menores de Guadalajara (1825) 

 

Elaboración propia a partir del plano original de 1813 publicado en Rodney ANDERSON (ed.), The 

Guadalajara Census Project, op. cit.
43

. 

                                                 
43

 Los parajes públicos que se señalan en este plano permiten ubicar el lugar en que se situaron las juntas 

electorales  municipales de 1825 y de 1826. El plano tiene una orientación norte-sur y no este-oeste como el de 

1842. 
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En algún momento de 1826 esa repartición de cuarteles mayores fue modificada. 

Aunque no contamos con ningún documento que dé cuenta explícitamente de ello, 

valiéndonos nuevamente de las juntas electorales municipales podemos constatar que para 

mediados de dicho año ya se había realizado un intercambio de numeración y se había 

seccionado de forma diferente el espacio urbano
44

. Desconocemos exactamente las calles que 

separaron a uno y otro cuartel, pero básicamente se adoptó, ahora sí, la distribución que queda 

reflejada en el conocido plano de 1842: lo que antes era el cuartel cuatro se redujo y se 

denominó ocho (su junta se instaló en la portería de San Juan de Dios) y, de manera inversa, 

el antiguo cuartel ocho se convirtió en el cuatro (su junta se situó en la Escuela de Jesús). 

Igualmente, la zona que antes comprendían los cuarteles cinco, seis y siete fue repartida 

grosso modo solo entre dos cuarteles: el cinco, que ya no se encontraría en el suroeste de la 

ciudad sino en el noroeste (su junta se ubicó en la portería de San Felipe); y el seis, que quedó 

al suroeste (con su junta en la Aduana). La periferia suroeste, esa que correspondía a 

Mexicaltzingo y que en 1825 formaba parte del inmenso cuartel cuatro, conformó por sí sola 

un nuevo cuartel, el siete (su junta estuvo en las casas curales de Mexicaltzingo). El resto de 

los cuarteles (uno, dos y tres) se mantuvieron intactos, así como la localización de sus 

juntas
45

. 

Ese acomodo se mantuvo sin cambios en los años siguientes y las juntas de cada 

cuartel se instalaron prácticamente en los mismos sitios con alguna pequeña variación, pero 

correspondiéndose siempre con el acomodo antes mencionado (la junta del cuartel seis, por 

ejemplo, en lugar de situarse en la Aduana se ubicó en 1827 y 1828 en el Colegio de San Juan 

o en la Portería del Carmen). A partir de 1827 la información es, sin embargo, confusa y 

contradictoria en lo que respecta a los cuarteles menores. Al parecer hubo un cambio de 

numeración que no fue, sin embargo, estable
46

. En todo caso, eso no afectó verdaderamente el 

espacio ocupado por los cuarteles mayores, que continuaron estando conformados por tres 

cuarteles menores y en la misma zona de la ciudad (véase plano 4). 

  

                                                 
44

 Creemos que el cambio de numeración se realizó entre febrero y marzo de 1826; véase infra, p. 267, 

especialmente la nota 52. 
45

 AMG, Impresos, 3 de diciembre de 1826. 
46

 Cf. AMG, Impresos, 2 de diciembre de 1827 y 3 de agosto de 1828. 
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Plano 4. Cuarteles de Guadalajara (mediados de 1826-1830) 

 

Elaboración propia a partir del plano original, generalmente presentado como de 1842 

(Archivo Histórico del INEGI, AH-004-JAL)
47

.  

                                                 
47

 A diferencia del mapa original, optamos por una orientación norte-sur y no este-oeste para facilitar su 

comparación con el plano 3. 
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En 1831, cuando se decidió crear un cuartel mayor más, nuevamente fue la zona 

oriente de la ciudad la que fue objeto de la atención de uno de los miembros del 

ayuntamiento: 

[…] tampoco es conveniente que el octavo cuartel continúe con los dilatados términos que 

ahora tiene por ser imposible se extienda a todos sus puntos la vigilancia de un solo comisario 

[…]. Pido que la ciudad continúe con los siete primeros cuarteles con los límites que ahora 

tienen y que el último quede dividido por la calle principal de San Juan de Dios llevando el 

número 8 la parte del Sur, y el 9 la del Norte: suficientemente discutida y en estado de votarse 

quedó aprobada
48

.  

Esta nueva segmentación del espacio urbano en nueve secciones fue la que se mantuvo 

hasta fines del siglo XIX. Su origen en 1831 también ha recibido poca atención por parte de la 

historiografía, como lo refleja el que la fecha del famoso plano de 1842 no haya sido 

cuestionada. Está claro que por no haber comprendido sino ocho cuarteles, debió haberse 

levantado originalmente en algún momento entre mediados de 1826 y 1830. El plano no solo 

no incluye el número nueve en algún punto del espacio urbano que en él se dibuja, sino que 

explicita en la nota de la parte superior derecha –poco legible en la imagen– que los cuarteles 

de la ciudad eran ocho: “La Ciudad está dividida en ocho Cuarteles, los que van demarcados 

con números blancos”. 

En este contexto, los juzgados de los alcaldes no fueron tan accesibles 

geográficamente como los de los comisarios, al menos durante los años en que aquellos se 

instalaron en el antiguo departamento que sirvió de cárcel para las mujeres y en los bajos de 

las casas municipales, espacios que se encontraban, como puede verse en el plano 4, en el 

corazón de Guadalajara, bordeando la plaza mayor. La Casa de Recogimiento, por su parte, en 

donde creemos que también se establecieron los alcaldes por un breve periodo, si bien no se 

encontraba en el primer cuadro de la ciudad y no supuso por ello una marcada centralización 

de sus juzgados, sí implicaba, sin embargo, una concentración de los mismos. 

Más difícil resulta ofrecer algunas pistas sobre la cartografía judicial correspondiente 

al periodo 1830-1835, cuando los comisarios ya no juzgaban (suprimiéndose la vinculación 

juzgado-cuartel) y, a su vez, los alcaldes constitucionales no se habían instalado en el centro 

de la ciudad. En la medida en que desconocemos sus lugares de habitación, solo podemos 

hacer algunas observaciones muy generales.  
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 AMG, libros de actas de cabildo, 7 de enero de 1831. 
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Considerando que en dicho periodo los cargos del ayuntamiento no estuvieron 

especialmente ocupados por los miembros de la élite, es probable que no haya habido una 

concentración de las autoridades judiciales en ciertos cuarteles (los de las clases pudientes)
49

. 

Tomemos el caso de dos de los alcaldes que fueron nombrados en esos años: Francisco García 

de Alba y Vicente Bolaños. Ambos cumplen con dos condiciones necesarias para que nuestras 

observaciones sean lo menos aproximativas posibles. Primero, el que hayan ejercido 

verdaderamente el cargo de alcalde y que su juzgado no haya quedado la mayor parte del 

tiempo en manos de algún regidor
50

. Segundo, que hayan sido nombrados al menos en dos o 

tres ocasiones como comisarios de un mismo cuartel, lo que nos permitiría suponer, aunque 

muy aventuradamente –por la alta movilidad que caracterizó a los habitantes de 

Guadalajara
51

–, una cierta estabilidad residencial.  

García de Alba fungió como alcalde una vez, en 1831, y Vicente Bolaños en dos 

ocasiones, en 1830 y 1833. El primero fue comisario de policía en dos años; en 1826, en el 

cuartel cuatro; en 1829, en el cuartel ocho. En este último año llegó a renunciar (en enero), 

pero posteriormente volvió a ser nombrado (en septiembre). El segundo fue comisario en 

cuatro años; en 1826, en el cuartel siete; en 1829, 1831 y 1832, en el cuartel cinco. La 

estabilidad residencial de Bolaños –como comisario del cuartel cinco en tres diferentes años–, 

aunada al hecho de que ese cuartel se ubicaba en lo que originalmente (en 1825) era el cuartel 

siete, nos incita a pensar que, cuando se hicieron los nombramientos de comisarios en enero 

de 1826, todavía no se procedía a la modificación de cuarteles que se haría en ese mismo año, 

como explicamos antes apoyándonos en los planos y las juntas municipales electorales. En 

otras palabras, es muy probable que Bolaños haya sido elegido a principios de 1826 para la 

misma zona para la cual se elegiría en años posteriores. Lo mismo sucede con García de Alba, 

pues el espacio del cuartel cuatro para el cual fue nombrado en enero de 1826, se corresponde 

con el que luego sería el cuartel ocho
52

. En todo caso, lo que interesa destacar es la presencia 
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 Los cuarteles de residencia de la élite son bien conocidos, al menos para 1821. Entre ellos destacaron los 

cuarteles menores 13, 14 y 15 (que constituían el distrito más rico de toda la ciudad), pero también los cuarteles 

1 y 23, así como el 2, 3 y 4. ANDERSON, Guadalajara a la consumación de la Independencia…, op. cit., pp. 

26-40. 
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 La actividad judicial del primero quedó registrada en AMG, Justicia, cajas de juzgados con hongos, “Cuaderno 

de determinaciones de Francisco García de Alba” (1831); del segundo, en diversos libros, entre ellos, J7 1833 

Ant. Paq. 54 Leg. 32; J7 1833 Ant. Paq. 54 Leg. 35; y J7 1833 Ant. Paq. 54 Leg. 36. 
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 HARDIN, op. cit., passim; Claudia RIVAS JIMÉNEZ y Andrea VICENTE, “Una ciudad en movimiento: 

patrones de persistencia y transitoriedad de los grupos domésticos en Guadalajara, 1821-1822”, en Estudios 

sociales. Nueva época, núm. 2, diciembre 2007, pp. 39-60. 
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 Consideramos que la modificación de la numeración de los cuarteles seguramente se llevó a cabo entre febrero 

y marzo de 1826. Así nos incitan a pensarlo no solo los nombramientos de García de Alba y de Bolaños, sino 

también el caso de Ubaldo García, del que ya hemos hablado antes. Como hemos visto antes, Analco quedó 

integrado en 1825 al cuartel 4, que posteriormente se convertiría en el 8. Ahora bien, Ubaldo García, cuyos 
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de alcaldes que no vivían necesariamente en los cuarteles nucleares, sino incluso en los 

periféricos, contribuyendo así a la distribución de los lugares de justicia en tiempos en los que 

los comisarios ya no juzgaban. 

Ahora bien, por más que los alcaldes hayan vivido en distintos puntos de la ciudad, 

está claro que no tenían como los comisarios (en caso de no haber llegado a ocupar 

igualmente ese cargo) una vinculación tan sólida con el barrio o cuartel. Su presencia en el 

mismo se veía limitada por las múltiples ocupaciones que tenían, pues además de ser 

miembros del ayuntamiento eran en ese entonces, recuérdese, jueces de los tribunales de 

primera instancia. Por otra parte, aunque los alcaldes debían participar por turno en las rondas 

de la ciudad, los comisarios tenían un contacto más directo y cotidiano con la población 

porque la suya era una vigilancia diaria. Eran ellos quienes, además, levantaban padrones, 

registraban las mudanzas que se daban en el vecindario, nombraban de entre los vecinos del 

cuartel a los auxiliares e inspectores de manzana (cargas también concejiles) y seleccionaban 

a los habitantes que también cotidianamente y por turno debían participar en las rondas 

nocturnas
53

. El comisario era, en suma, una figura que se encontraba mucho más presente en 

el cuartel. Esto pudo haber influido, en nuestra opinión, en las relaciones entre justicia y 

justiciables. Es quizás en este contexto como puede entenderse mejor la particularidad 

destacada en el capítulo anterior sobre las demandas por golpes en el juzgado de comisaría del 

cuartel ocho. El comisario, reconocido y visto cotidianamente, era una autoridad muy cercana 

a la que quizás se podía acudir con mayor rapidez y facilidad para denunciar incluso 

conflictos muy puntuales. Una de aquellas demandas fue, por ejemplo, la de Tomasa López, 

quien acusó a su marido de haberle dado unas patadas y un guantazo por haber ido a comprar 

sin su parecer un real fiado de buñuelos. El pleito se resolvió por el comisario en los términos 

siguientes: 

[…] y oídas ambas partes largamente y no querer que su marido se castigue determiné 

gubernativamente que dicho marido si vuelve a tentarle el pelo de la cabeza se remitirá al C. 

                                                                                                                                                         
vínculos con Analco son evidentes desde 1824 (por la queja que en ese año interpusieron los vecinos de dicho 

lugar sobre que los quería despojar de sus solares), fue nombrado por primera vez comisario de policía en marzo 

de 1826 y se le otorgó el cuartel 8 y no el 4. AMG, libros de actas de cabildo, 9 de marzo de 1826. Cabe señalar 

que las actas de cabildo entre el 16 de febrero y el 9 de marzo de 1826 no pueden ser consultadas porque se 

encuentran literalmente arrancadas del libro. 
53

 En el art. 17 del Bando de buen gobierno de 1823 se especificaba: “Los comisarios de policía y sus vigilantes 

rondarán todas las noches por turno su respectivo cuartel acompañándose con los vecinos del mismo que sean de 

confianza, y no tengan algún impedimento justo que los embarace, pidiendo en los cuerpos de guardia, cuarteles 

o vivaques inmediatos el auxilio de tropa que en algunos casos crean ser necesario”. 
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Alcalde a que corresponda para que seriamente lo castigue con todo el rigor de la ley y si ella 

delinquiere se hará lo mismo con lo que concluyó esta demanda
54

. 

La resolución dada por el comisario de policía pone sobre la mesa otra cuestión que 

también puede explicar el que las denuncias de ese tipo fueran más recurrentes en su juzgado: 

las posibilidades de que hubiera un menor castigo o de que simplemente no lo hubiera. De 

acuerdo con el Reglamento de justicia de 1825 el comisario, a diferencia del alcalde, no se 

encontraba facultado para imponer como pena en las demandas de carácter criminal que ante 

él se presentaban ni multas ni reclusiones. De allí que indique que en caso de reincidencia el 

demandado será remitido a un alcalde para ser castigado con el rigor de la ley
55

. De cualquier 

forma, la sociología de los barrios que conformaban el cuartel ocho no debe ser 

completamente pasada por alto en la incidencia sobre las demandas por golpes, ya que en 

otros juzgados de comisaría de cuarteles distintos (aunque de 1825) no se presentó la misma 

situación. 

A estas alturas y por el papel que jugaban como reguladores de las tensiones sociales, 

sin dejar de ser a la vez las figuras que vigilaban cotidianamente y que debían asegurarse del 

orden y de la tranquilidad pública de sus cuarteles, los comisarios de Guadalajara no pueden 

dejar de compararse a los comisarios parisinos del siglo XVIII en la forma en que son 

descritos por Arlette Farge: “[…] el comisario de policía, imagen de la represión, temido y 

frecuentemente odiado, toma la forma en ciertos momentos, a través de las fuentes, de un 

padre regañón, en ciertos momentos, de una figura protectora”
56

. Esta imagen contradictoria y 

ambivalente debe entenderse, añade Farge –acercándose con esto a la noción de sociedad 

disciplinaria de Michel Foucault–, como una forma nueva y constante de infiltrarse en el 

espacio, de individualizar y controlar a los individuos
57

. 

Los comisarios de policía de Guadalajara se encontraban ciertamente en una posición 

de vigilancia y de control, eso es innegable. Sin embargo, en su caso, para evaluar las 

relaciones entre vigilantes y vigilados, entre justicia y justiciables, no debe de perderse de 

vista una de sus características esenciales: la calidad concejil del oficio. Que el suyo no haya 
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 Sobre el castigo en los juzgados municipales volveremos en el capítulo siete. 
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 Arlette FARGE, “Un espace urbain obsédante : le commissaire et la rue à Paris au XVIII
e
 siècle”, en Révoltes 
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sido un empleo remunerado, sino una carga a la que se encontraban expuestos por su carácter 

de vecinos –muchas veces renegada, como lo muestran las frecuentes renuncias que 

presentaban–, debió tener, sin duda, repercusiones en la manera en que cotidianamente 

ejercían sus funciones. Sus actuaciones quizás dependieron de qué tanto seguían viendo y 

viviendo el cargo tal y como los oficios del Antiguo Régimen que se ejercían honoríficamente 

como un servicio a la república, entendida como cuerpo político tendiente al bien común
58

. A 

fin de cuentas, el vigilante debía auxiliarse cada noche, para las rondas, por algunos de los 

mismos vigilados que, por el espacio de unas cuantas horas, se encontraban igualmente del 

otro lado de la balanza.  

A lo anterior debe añadirse un elemento más que no es insignificante. Quizás los 

comisarios no fueron, de entre los cuerpos que se hicieron cargo de la seguridad pública, las 

figuras más temidas. El papel desempeñado por la llamada ronda de capa en la ciudad, de la 

que prácticamente nada se sabe por la escasez de estudios, no debe ser desestimado. 

Compuesta por militares, dicha ronda –que también tenía a su cargo, como su propio nombre 

lo indica, el patrullar por las noches para asegurar la tranquilidad pública– fue causa constante 

de quejas y su supresión fue tema recurrente en las sesiones del cabildo. En una de dichas 

sesiones, a mediados de 1825, se indicaba: “la ronda de capa comete cada día los más grandes 

desórdenes pues que con el pretexto de la persecución de desertores se toma facultades 

desconocidas en todo gobierno”
59

. De acuerdo con uno de los alcaldes, ese cuerpo se dedicaba 

a dejar libres “a los delincuentes por cohecho, y a aprehender a los inocentes a su antojo”
60

. 

Como ya se había hecho anteriormente y como se haría todavía después, ese año el 

ayuntamiento acordó solicitar su extinción a las autoridades políticas superiores, enfatizando, 

paradójicamente, lo siguiente: “esta corporación cree que no habrá jamás tranquilidad tanto 

que dure la enunciada ronda”
61

. 

Ahora bien, el caso del comisario del cuartel ocho en 1828 (ante quien se presentó el 

mayor número de demandas por golpes) es especialmente complejo. Se trata de Trinidad 

Mayagoitia, aquel que se dedicaba a presentar piezas teatrales en uno de los barrios en que 

ejercía su jurisdicción y que, por lo mismo, creemos que mostró, a diferencia de la gran 

mayoría de los vecinos, un interés por ocupar el puesto. Aunque comisario por beneficio 

propio, su intervención ciertamente no dejó de ser solicitada en busca de justicia y protección; 

                                                 
58

 LEMPÉRIÈRE, Entre Dieu et le Roi…, op. cit., p. 66. 
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fue justamente a su juzgado al que acudió Cándida Robles, la mujer humilde a la que nos 

referimos en el capítulo anterior, aquella que estando “en cueros” fue a denunciar los 

maltratos infligidos por su marido y la prohibición que este le tenía hecha para ponerse a 

trabajar. Pero fue también Trinidad Mayagoitia el comisario del que se quejaron varios 

vecinos del barrio de San Juan de Dios, solicitando al ayuntamiento su remoción por haber 

coartado su libertad durante las elecciones para los diputados al Congreso de agosto de 

1828
62

. Este comisario, pues, por más que haya formado parte de las figuras que quizás eran 

menos temidas cotidianamente y por más que haya ejercido una carga concejil, no dejó de 

tener una relación tensa y al parecer abusiva con respecto a los vecinos de su cuartel. 

Con todo, está claro que los comisarios podían suponer, en comparación con los 

alcaldes y en lo que toca a las relaciones entre justicia y justiciables, una menor distancia 

geográfica y en ocasiones también una menor distancia social (sobre todo por su vecindad en 

el cuartel). Sin embargo, los juzgados de los alcaldes tampoco dejaron de ser cercanos y 

accesibles. Muestra de ello son las demandas por cortas cantidades que ante ellos se 

entablaron, como la de los zapateros que litigaban por una baqueta vendida muchos años 

antes. El recurso a la institución judicial municipal no dependió entonces necesaria o 

únicamente de la accesibilidad geográfica y de la cercanía social, sino también de otro tipo de 

proximidad: la procesal. 

2. Al interior de los juzgados: la accesibilidad y flexibilidad procesal 

El recurso a la institución judicial estaba determinado por las experiencias judiciales 

en su conjunto, desde la forma misma en que debía entablarse una demanda hasta la manera 

en que se terminaban los pleitos. Los factores y dinámicas que dieron forma y caracterizaron 

esas experiencias al interior del “juzgado” (entendido como un lugar/espacio temporal en el 

que interactuaron ciertos individuos en un momento dado para resolver un conflicto 

determinado) fueron múltiples y variaron entre un caso y otro. Pueden hacerse, sin embargo, 

algunas observaciones generales teniendo como ejes ciertos elementos: los gastos que 

implicaba el demandar justicia, la simplicidad o mayor complejidad de las audiencias 

dependiendo de la actitud adoptada por las partes, la intervención y el papel desempeñado por 
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otras figuras como los hombres buenos y la flexibilidad o determinación mostrada por los 

jueces durante y al final de las audiencias. 

Demandar justicia: simplicidad y bajas costas 

Para entablar una demanda bastaba con acercarse al alcalde o al comisario, explicar de 

viva voz a quién y por qué se quería demandar. No había necesidad de presentar ningún tipo 

de escrito; tampoco de formular la queja en ciertos términos ajustándola a algún tipo de 

categoría legal
63

. Lejos se estaba todavía, recuérdese, de la elaboración de los códigos civiles 

y penales, así como de los códigos de procedimientos respectivos. La parte actora comparecía 

y explicaba la querella como podía. 

 La informalidad que por algún tiempo caracterizó a los lugares de justicia por la 

carencia de locales exclusivos, también se observó en los horarios. El Reglamento de justicia 

de 1834, el que por primera vez dispuso que la justicia debía administrarse “públicamente en 

edificios destinados al efecto”, también había previsto un cierto horario para los juzgados: “a 

lo menos de las nueve a las once de la mañana”
64

. Ambas cuestiones se antojaban necesarias 

para una cierta profesionalización de la administración de justicia, sin embargo, en los años 

siguientes la actividad judicial siguió marcada por otros ritmos. En realidad, una vez que se 

cruzaba el umbral que separaba el arreglo extrajudicial de los conflictos del recurso a las 

instituciones judiciales y los afectados decidían entablar una demanda, esto podía hacerse a 

cualquier hora del día, todo dependía de la accesibilidad o disponibilidad de los alcaldes y de 

los comisarios, así como de los propios demandados. No era extraño que los propios jueces 

citaran a las partes a las “oraciones de la noche” o que las demandas se atrasaran por la 

resistencia de los litigantes a asistir a las audiencias. Mariana Alzaga, acusada junto a su 

madre por injurias y por el despojo de unos cubiertos, terminó compareciendo ante el juez “en 

punto de las diez [de la] noche no obstante repetidas boletas que se le remitieron con un 

ministro apercibiéndola”
65

. También fueron “muchas [las] diligencias que se practicaron a fin 

de que compareciese Cruz [Moctezuma] a contestar [una] demanda”, en la que se le acusaba 

de haber vendido en la tienda en la que estaba empleado unas resmas de papel que habían sido 

denunciadas como robadas
66

. 
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La justicia municipal era, con todo, muy rápida, al menos en lo que respecta a la 

primera comparecencia de las partes –no así a la conclusión de las demandas que, como 

veremos más adelante, podía suspenderse por algunos días–. Entre la queja interpuesta por la 

parte actora, el envío de las boletas citatorias por medio de los ministros de los juzgados 

(agentes subalternos cuyas sombras apenas se dibujan en los documentos de archivo) y la 

audiencia misma, podían mediar tan solo algunas horas. En ocasiones todo era mucho más 

ágil y es probable que los llamados se hicieran verbalmente, sin boleta alguna, especialmente 

en los juzgados de comisaría, más cercanos a la población. Cuando Ambrosia de Jesús se 

presentó ante el comisario de cuartel ocho quejándose de que no podía obtener el pago de un 

rosario que le había empeñado a Ana María Ruiz, el comisario mandó “que la llamaran” e 

“inmediatamente compareció”
67

. 

Las boletas citatorias eran, por lo demás, trozos de papel de los que pocos rastros 

quedan, al menos para la primera mitad del siglo XIX. Contenían únicamente las 

informaciones básicas: nombres y apellidos de los litigantes, objeto de la demanda, hora de la 

audiencia y la especificación de que se asistiera con su hombre bueno. Algunas han llegado 

hasta nuestros días por el valor jurídico que llevaban consigo. Es el caso de las relativas al 

medio conciliatorio durante el régimen centralista, cuando fueron utilizadas por los propios 

demandados para contestar y renunciar por escrito al beneficio de la conciliación, sin asistir al 

juzgado (imagen 3)
68

. 

Si la había, la boleta citatoria constituía uno de los pocos momentos en los que la 

escritura intervenía en los juzgados municipales, en los cuales primaba la oralidad. A esa 

redacción de las boletas se sumaban al menos otros dos registros escritos: la información 

sucinta que se asentaba en los libros de los jueces al finalizar el pleito (que son las actas con 

las que hemos trabajado) y las certificaciones que se daban a las partes si las solicitaban (que 

no eran sino una copia del acta). Esta casi ausencia de la escritura traía consigo una 

importante disminución de las costas judiciales, pero no por ello los juicios verbales y las 

conciliaciones estuvieron libres de todo gasto. 
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 AMG, Justicia, J7 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 12, 17 de junio de 1825. 
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Imagen 3. Boleta citatoria (recto) y renuncia del beneficio de conciliación (verso) (1837)
69

. 

 

Los alcaldes y los comisarios no llevaron la mayor parte del tiempo ninguna clase de 

derechos; su actuación como jueces era un servicio gratuito, asegurado por el carácter concejil 

de su carga. Retomando las palabras que llegaron a utilizarse por los propios integrantes del 

                                                 
69

 AMG, Justicia, Libro de juzgados núm. 2, 10 de noviembre de 1837. En los años 1840, las boletas citatorias de 

la ciudad de México tenían ya un aspecto mucho más “profesional” que las que aquí presentamos (estaban 

impresas, solo con los huecos necesarios para personalizarlas con los datos correspondientes). Véase FLORES 

FLORES, op. cit., p. 129. 



275 

 

ayuntamiento, los alcaldes y los regidores se conducían por un “espíritu filantrópico”, 

desempeñando los “sagrados deberes” que les imponía “el respetable carácter de Padres de la 

Patria y depositarios de toda su confianza”
70

. Lo mismo puede decirse, salvando las 

distancias, sobre los comisarios de policía. Pero los escribientes, los escribanos o los agentes 

subalternos de los juzgados no podían permitirse ser tan generosos y su intervención en los 

juicios, aun en el escalafón más bajo del sistema judicial, implicaba para los litigantes un 

gasto. 

En lo que respecta a las costas en los juicios verbales, en sus Lecciones de práctica 

forense mejicana, escritas a mediados de 1830, Manuel de la Peña y Peña, tras asegurar que 

ninguno de los decretos constitucionales españoles ni mexicanos expedidos hasta entonces 

habían tratado dicha cuestión, señalaba la cantidad de cuatro reales por cada parte (actor y 

demandado) como derechos para los escribanos. El jurista tomaba como referencia una ley de 

Indias (la tercera que incluimos en la tabla 1) y al parecer esa suma tenía que ver con la 

expedición de las certificaciones que se daban a los litigantes tras el juicio, pues acto seguido 

se quejaba, sin darlo como un hecho consumado, de que algunos escribanos cobraban por 

dichas certificaciones entre doce o veinte reales
71

. 

Si el Reglamento de las Audiencias de 1812, como lo notaba de la Peña y Peña, nada 

señalaba sobre las costas en los juicios verbales, ni tampoco lo haría la Ley de 1837, que fue, 

tras aquel, el segundo reglamento que tuvo una vigencia nacional, la legislación jalisciense, 

por su parte, presentó un panorama muy distinto
72

. En Jalisco, tanto los juicios verbales como 

las conciliaciones fueron incluidos tempranamente –desde 1825– en los aranceles publicados 

para el cobro de derechos judiciales de todos los dependientes de los tribunales de justicia. 

Ahora bien, en ellos, así como en el Reglamento de justicia de 1834, se retomó el monto 

señalado por la ley de Indias a la que se refería de la Peña y Peña: cuatro reales por las 

certificaciones que se daban a las partes, aunque sin contar el costo del papel en el que se 

extendieran, que generalmente también debía pagarse
73

. El mismo monto se estableció en los 

aranceles publicados en mayo de 1841, aunque se explicitaba que de dicho pago quedaban 
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excluidos los pobres, a quienes se les servía de oficio
74

. Dichas certificaciones eran 

especialmente relevantes en los juicios conciliatorios, pues en caso de que las partes no 

lograran llegar a un acuerdo, para poder seguir el pleito ante los tribunales de primera 

instancia era obligatorio presentarlas; de no hacerlo, la demanda no era aceptada
75

. 

En Jalisco, además de la expedición de las certificaciones, el asentamiento de la 

demanda en los libros de los jueces también se cobraba
76

. En los aranceles de 1825 y 1826 

aquello ascendía a dos reales para los pleitos inferiores a diez pesos; para los superiores a 

dicho monto, ya fueran providencias gubernativas o conciliaciones ante alcaldes o comisarios, 

cuatro reales (dos por cada parte). Esto tuvo continuidad en los aranceles de 1841 en lo que 

respecta a las conciliaciones (con exclusión de los pobres), pero no así en los juicios verbales. 

En estos, el escribano –o el juez que en caso de actuar sin él podía percibir sus derechos– 

cobraba dependiendo de la duración del juicio: seis reales si no duraba más de una hora; doce, 

si el pleito hubiese ocupado toda la mañana o la tarde; dieciocho, si hubiese continuado por la 

noche. A ello se añadía el “importe del papel de los testimonios” que se dieren a las partes y 

“los derechos de lo escrito”. Todo esto no se cobraría, no obstante, cuando el valor de lo que 

estaba en pleito fuera de poca importancia, en cuyo caso la regulación de derechos quedaba al 

arbitrio del juez
77

. 

Este último arancel constituyó, al menos en el papel, el punto más álgido en lo que 

respecta a las costas judiciales para las demandas verbales. Unos meses después, sin embargo, 

la Junta Departamental de Jalisco revocó tales medidas, determinando que en las demandas 

verbales cuyo valor no pasara de quince pesos no se cobrara derecho por ningún título, 

mientras que en aquellas superiores a tal monto y en las conciliaciones solo se cobrarían las 

certificaciones solicitadas por las partes
78

. Este decreto formó parte de la batería de acuerdos 

relativos a la administración de justicia que la Junta Departamental había tomado en pleno 

régimen centralista, excediendo el uso de sus facultades. Como hemos tenido oportunidad de 

señalarlo antes, todas esas medidas fueron abrogadas por una suprema orden del gobierno 
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central en 1843. Una vez restablecido el régimen federal, con la expedición del cuarto 

reglamento de justicia del Estado de Jalisco (1847), se estableció la gratuidad total tanto para 

los juicios verbales como para las conciliaciones, descartándose incluso el cobro de las 

certificaciones que se daban a las partes
79

. 

Además de los costos hasta aquí evocados, hay que agregar algunos otros que han 

dejado su huella en los documentos de archivo. Es el caso del gasto que implicaba la entrega 

de las boletas citatorias. No sabemos si esto se deducía de lo que llegó a cobrase por asentar 

las demandas en los libros o era un desembolso que debía hacerse por separado. En todo caso, 

su existencia quedó registrada en algunas actas debido a que los actores solicitaban que se 

condenara a su pago a sus contrincantes o porque de tal forma lo determinaban los propios 

jueces. Así, en un pleito en el que se enfrentaron los socios de un tendajón, el que interpuso la 

demanda reclamaba, además de las utilidades respectivas, el pago de “los costos de dos 

oficios exhortatorios que [se] libraron para que compareciera [el demandado] por sí o por 

apoderado”
80

. Mariana Alzaga y su madre, a las cuales nos hemos referido páginas atrás, 

aunque obtuvieron del juez una reducción de la multa que habían recibido como pena por las 

injurias y el despojo que habían cometido, debieron pagar “los cuatro viajes de los ministros” 

que tuvieron que hacerse por la renuencia de Alzaga a comparecer
81

. 

El gasto que implicaba el mandar citar a los contrincantes no era desestimable y 

cobraba mayor o menor importancia dependiendo de lo que estuviera en juego, como lo 

muestra la solicitud de Cruz González, quien demandó a su patrón “por diecisiete reales de su 

personal trabajo y cuatro de una orden que para que se le hiciera venir se libró”. En este caso, 

el costo de la boleta citatoria era equivalente a poco más del 25% de la cantidad de dinero que 

constituía el centro de la disputa. Para fortuna de Cruz, el juez determinó que el demandado 

pagara tanto lo que adeudaba por los servicios prestados por el actor, así como los cuatro 

reales de la citación
82

. 

   Había, además, una serie de gastos que seguramente se nos escapan. Pensamos, por 

ejemplo, en los diferentes escritos que podían ser emitidos por los jueces municipales por una 

u otra razón. Las cartas de lasto son una buena muestra de esto. Se trataba de un recibo en el 

que constaba la pérdida que judicialmente se había tenido de algo, para poder posteriormente 
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hacer el reclamo correspondiente a quien uno considerara responsable. Tomemos el caso de 

Francisco Ríos y Cosme Sepúlveda. El primero le había comprado al segundo un caballo en 

doce pesos, pero estando con el animal en Tepatitlán, una villa que se encontraba a más de 

setenta kilómetros de Guadalajara, una tercera persona lo reconoció como propio y lo reclamó 

ante la justicia. Ríos se vio obligado a entregarlo y para acreditar tal pérdida y demandar a su 

vez a Sepúlveda en los juzgados de Guadalajara solicitó la respectiva carta de lasto. Una vez 

en la ciudad instruyó el pleito demandando “tanto los doce pesos referidos [en que había 

comprado el caballo] como diez reales que se [hallaban] anotados en dicho documento y pagó 

en aquella villa”, aunque no sabemos si este último monto correspondía únicamente a la 

emisión de la carta de lasto o era la suma de los diversos gastos que había sufrido cuando fue 

demandado
83

. 

A pesar de su simplicidad y oralidad, la justicia municipal distaba, pues, de ser 

enteramente gratuita. Aun así, no había punto de comparación entre lo que podía gastarse en 

una demanda verbal ante los alcaldes o los comisarios, por un lado, y en un juicio escrito en 

primera instancia, por el otro. Si tomamos como referencia únicamente los aranceles de 1825, 

los dos o cuatro reales que se cobraban por asentar la demanda verbal, junto a los otros cuatro 

de las certificaciones, en nada se equiparaban a los derechos que podían acumular los 

escribanos de los tribunales de primera instancia. En estos todo tipo de escrito y trámite tenía 

un costo. Tan solo el interrogatorio de los testigos importaba un peso si las preguntas no eran 

más de ocho, pues en caso de serlo por cada pregunta complementaria se añadía un real, 

“fuera de lo escrito”, es decir, de lo que escribieran, lo que además se graduaba a tres reales 

por foja. En cambio, en las demandas verbales, si alguna de las partes decidía presentar 

testigos, la comparecencia de estos se hacía de manera más informal, respondiendo oralmente 

en la misma audiencia, junto con las partes, los hombres buenos y el alcalde o el comisario.  

Acudir al juzgado y hacer comparecer a su contraparte era, en principio, relativamente 

sencillo y, en términos generales, los costos que aquello podía implicar eran pocos. Sin 

embargo, no debe de perderse de vista el cuadro sombrío presentado por algunos 

contemporáneos. Merece ser citado en este punto Juan Rodríguez de San Miguel nuevamente, 

que en las adiciones que integró a la primera edición mexicana del diccionario de Escriche, 

indicaba:  
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Solo en la práctica se conocen los inconvenientes de la tentativa de conciliación y lo gravosa 

que es. Es público que se pierden tres tardes por lo menos, pues en una se saca la cita (si no la 

niegan los directores de los alcaldes bajo el pretexto o realidad de que ya se expidió tal o tal 

número y no pueden darse más). Se pierde la tarde siguiente esperando en vano al demandado, 

pues aunque ya se sabe que no va, mas hay posibilidad de que concurra si le parece. Se pierde 

la tarde siguiente en la celebración del juicio (si se tiene la fortuna de obtener en las disputas 

de entrar por delante, de que haya sido corta la siesta del señor alcalde, o de que no sea día de 

cabildo), pues aunque estos se ha mandado repetidas veces que se celebren a las diez; pero 

siempre falta a los presidentes del ayuntamiento la firmeza necesaria para hacer cumplir. 

Después se pierde otra u otras tardes para lograr el certificado, y se comienza el día 6  la 

demanda [en los juzgados de primera instancia] que debió comenzar el día primero […]
84

. 

Su crítica estaba dirigida esencialmente al procedimiento seguido en las conciliaciones 

para las cuales la Ley de 1837, en vigor en aquel momento, daba la posibilidad  de que se 

hicieran dos citas antes de que pudiera darse por intentado el medio de la conciliación
85

. A sus 

quejas Rodríguez de San Miguel añadía –no sin poca razón, como veremos más adelante– los 

gastos que debían erogar las partes para nombrar un hombre bueno. Aun así, la descripción 

que ofrecía era un tanto maniquea, pues si bien ponía en evidencia las dificultades que podían 

presentarse en los juzgados municipales, con jueces que no solo juzgaban sino que también 

formaban parte del gobierno de la ciudad y que por lo mismo interrumpían sus actividades 

judiciales para asistir a los cabildos, parece achacarles todos los males sin tener en cuenta que 

aquella carga era, mal que bien, concejil. Los escenarios eran, por lo demás, diversos, como 

trataremos de ir mostrando en las siguientes páginas. Entre un procedimiento y otro, o entre 

un pleito u otro, las cuestiones podían complicarse y retardarse más o menos, dependiendo no 

solo de la institución judicial sino también de la disposición y el espíritu de negociación de las 

partes, como él mismo deja entrever (al hablar sobre la asistencia o no del demandado desde 

la primera cita), pero en lo cual no insiste, insistiendo sobre todo en los aspectos negativos 

que podían atribuirse al mal funcionamiento de la institución. 
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La ausencia y la replicación de las formas de los juicios ordinarios 

 Si el recurso a la institución judicial para demandar justicia era un trámite bajo el 

dominio de los que se sentían agraviados, el resto del proceso dependía en gran medida de la 

actitud adoptada por sus contrapartes
86

. En términos generales, se presentaron tres escenarios 

que, aunque puedan parecer obvios, merecen ser explicitados. En el primero, los demandados 

confesaban los cargos y se mostraban accesibles ante la petición de los actores, sin poner 

condiciones y proponiendo por lo regular algún tipo de solución. Hubo quienes ofrecieron 

justificaciones diversas por no haber cumplido con lo que se les demandaba, pero aquellas no 

concernían al actor y a su derecho en sí, sino a circunstancias que afectaban a los 

demandados: enfermedades, pobreza, diversas dificultades personales, etc. El segundo 

escenario era el de una oposición moderada; se aceptaba el cargo pero se alegaban cuestiones 

que, atañendo o no directamente al actor, tenían por objetivo no acceder de una forma u otra a 

todo lo que se pedía (había un desacuerdo sobre el monto demandado o los plazos de pago, se 

justificaban las acciones como respuesta a los propios actos del actor, se responsabilizaba en 

parte a una tercera persona, etc.). En el tercer escenario había una oposición total, se negaba el 

cargo o, incluso si se aceptaba haber cometido una acción, el demandado alegaba el derecho 

que le asistía y se mostraba intransigente. 

  En los juicios verbales los últimos dos escenarios fueron los más recurrentes: en 

alrededor del 21% de los casos hubo una aceptación total de la demanda (primer escenario); 

en el 28%, una oposición moderada (segundo escenario); en el 38%, un rechazo total (tercer 

escenario)
87

. La intervención del juez y de los hombres buenos (cuando correspondía que 

fueran nombrados) cobraba más sentido evidentemente cada vez que había desacuerdos y 

resistencias entre las partes. Aun así, no faltaron los casos en que el juez interviniera 

activamente a pesar de que se confesara el cargo y hubiera un entendimiento entre los 

litigantes, con el fin de asegurar un verdadero fin del conflicto a largo plazo, por más pequeño 

que fuera aquel. En este sentido puede citarse in extenso una demanda por deudas entre dos 

hermanos. Servirá, además, para ilustrar lo cortas que son algunas actas y el espíritu que podía 

primar en los juzgados municipales, en especial en los de los comisarios, en donde no había 
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en ocasiones formalismo jurídico alguno y los conflictos se resolvían apelando al sentido 

común: 

En once de Julio se me presentó Tadeo Santos pidiendo contra su hermano Simón Santos 

diciéndome no le quería pagar el dicho Simón seis pesos los mismos que confesó el expresado 

Simón que era verdad que se los debía al mismo que le pregunté qué forma daba de pagárselos 

a lo que me respondió que era hombre que ganaba hasta dos pesos al día cuando trabajaba y 

que se obligaba a darle un peso de abono diario y mirando yo que era una desproporción le 

intimé que valía más que le prometiera nomás cuatro reales diarios para que no quedara mal 

con lo que quedaron conformes uno y otro
88

. 

 En casos como este, la confesión del cargo y el allanamiento entre las partes 

contribuían a que los pleitos se convirtieran en un acto simple y sencillo que se resolvía 

quizás en cuestión de minutos. Estas demandas se encontraban, sin duda, en las antípodas de 

los trámites de los juicios ordinarios y en ellas el juez actuaba ante todo como un mediador 

que invitaba al entendimiento entre las partes. Ahora bien, algunos de los juicios verbales o de 

las providencias gubernativas, en los que los pleitos debían resolverse “sin forma de juicio”, 

por retomar las palabras de la Constitución de Jalisco de 1824, se llevaban a cabo, si no 

retomando justamente esas formas, al menos replicando, aunque con distinto grado, los 

principios que guiaban los juicios ordinarios. Esto fue evidente a través de distintos aspectos. 

Tómese por ejemplo la cuestión de las excepciones, tal y como son definidas por el 

diccionario de Escriche:  

Excepción. La osclusión de la acción, esto es, la contradicción o repulsa con que el 

demandado procura destruir o enervar la pretensión o demanda del actor. Así como es propio 

del actor el reclamar su derecho en justicia, lo es del reo o demandado el defenderse; lo que 

puede hacer o bien negando el fundamento o causa de la acción, o bien confesándolo, pero 

oponiendo al mismo tiempo alguna excepción. Si lo niega, tiene que probarlo el actor; si lo 

confiesa con excepción, ha de ser esta probada por el reo
89

. 

Tras esta definición Escriche detallaba los distintos tipos de excepciones que podían 

darse y, por medio del plazo que señalaba para cada una de ellas, está claro que estaba 

pensado en los juicios ordinarios y no en los verbales. Así, para las “dilatorias”, cuyo objeto 

no era destruir la acción del actor sino retardar la entrada en el juicio, indicaba que debían 
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oponerse y probarse dentro de nueve días contados desde el del emplazamiento; las 

“perentorias”, que destruían o enervaban la acción principal, dando fin al litigio, habían de 

proponerse dentro de veinte días que empezaban a correr después de los nueve que se 

concedían para contestar la demanda
90

. Se trataba de plazos que no podían tener lugar en los 

juicios verbales ni en las conciliaciones porque en estos, una vez interpuesta la demanda, la 

resolución debía darse, en principio, en un término de ocho días. Pero ese tipo de excepciones, 

sin embargo, se ponían en los juzgados municipales, con mayor celeridad e informalidad, pero 

se ponían, revelando la cultura jurídica y los saberes procesales tanto de los apoderados como 

de los litigantes que acudían ante los jueces municipales. 

En las excepciones dilatorias Escriche incluía, por ejemplo, las de excusión, que es “la 

que opone el fiador reconvenido para que se persiga primero al deudor principal”
91

. Ese 

beneficio de excusión fue invocado en algunas demandas, con mayor o menor claridad, 

dependiendo de si se trataba de un apoderado experimentado o de un simple litigante. Ante la 

demanda que en 1834 se interpuso contra el fiador de la señora Aleja de Salazar por “quince 

pesos ¾ reales” de renta de casa que esta había quedado debiendo, el apoderado del 

demandado respondió en los términos siguientes: 

[…] que no se considera en la obligación de pagar, por favorecerle los derechos de orden y 

excusión, pues se debió primero ocurrir a la deudora principal, y en el caso que esta no pagase 

o no tuviese con qué, añadiendo que no sabiéndose en el día el paradero de la dicha no sabe si 

aquella pagaría
92

.  

La precisión de la respuesta dada por ese apoderado, José Castillo Negrete, se explica 

por su formación jurídica y por los distintos cargos que hasta entonces había tenido, 

relacionados con la justicia y el gobierno. Además de ser licenciado, había sido promotor 

fiscal de uno de los juzgados de primera instancia en 1831 y regidor del ayuntamiento en 

1832 y 1833
93

. En el mismo sentido puede entenderse la respuesta dada por Eusebio Rendón, 

fiador de Mariano Loza, demandado en 1828: “[…] que el fiador no puede ser ejecutado 

primero que el deudor principal según una ley de Partida, y que no habiéndosele probado 

insolvente a su fiado no se cree con obligación a pagar lo que se le reclama [….]”
94

. Rendón 

no era licenciado, pero había sido alcalde constitucional en 1824, lo que sin duda influyó para 
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que estuviera familiarizado con los procedimientos judiciales y las excepciones que se daban 

en los juicios
95

.  

Pero estos saberes jurídicos también fueron enarbolados por litigantes que no tenían la 

posibilidad de realizar estudios jurídicos algunos ni mucho menos de participar en cargos 

públicos: las mujeres. Así lo hizo Claudia Rosales, quien ante el reclamo que se le hacía de 

noventa y cinco pesos, respondió: “[…] que no puede pagar la cantidad que se le reclama 

porque es necesario que se le reclame primero al verdadero deudor que es su hijo y que no 

pudo obligarse porque las mujeres no pueden hacerlo si no es con los requisitos legales”
96

. 

Además del beneficio de excusión, la demandada respaldaba su defensa en la condición 

jurídica de la mujer, lo que en su caso no deja de ser contradictorio. Tal alegato cobraría 

sentido si estuviera casada, pues a diferencia de las viudas y las solteras mayores, para 

celebrar contratos y obligaciones las mujeres casadas necesitaban, como para acudir a un 

juicio, la licencia de sus maridos. Sin embargo, en ningún momento del acta se indicó ese 

estado civil ni el que la demandada se hubiera presentado a contestar con la previa licencia 

necesaria
97

. 

En todo caso, los conocimientos jurídicos formulados por litigantes como Claudia 

Rosales, que no recurrieron a apoderados y para los que quizás los procedimientos judiciales 

eran más ajenos, fueron fruto tal vez de los consejos de terceras personas (no presentes en el 

momento del juicio) o incluso de los propios hombres buenos, quienes no siempre actuaron 

con la neutralidad que de ellos se esperaba, como veremos en el apartado siguiente. Esa 

especie de asesoría de agentes externos es más que evidente en otra demanda interpuesta en 

contra de otra mujer, en la que también la defensa se basó en gran parte en la condición 

jurídica de las mujeres. El caso es sumamente interesante porque, además, el actor es Manuel 

Marciano de Estrada, quien en ese entonces era regidor del ayuntamiento y quien, por si no 

bastara, llegó a actuar como alcalde en turno en ese mismo juzgado y en el mismo año 

(incluso en el mismo mes) en el que ahora se presentaba como demandante. Se trata de un 

pleito por noventa pesos, resto de una cantidad mucho mayor, procedentes de la venta que De 

Estrada hizo a Josefa Osorio de un coche con un tronco de caballos y otro de mulas. Desde el 

inicio mismo del pleito, De Estrada hace del juicio verbal un acto jurídicamente más 

complejo, que se distingue de entre las centenas de demandas que fueron analizadas y que 

merece ser citado de manera extensa: 
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 AMG, libros de actas de cabildo, 1 de enero de 1824. 
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 AMG, libro de juzgados núm. 5, 21 de julio de 1837. 
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 PASCUA, op. cit., t. III, pp. 356-357. 
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[…] que para instruir una demanda que tiene que entablar contra la Señora pide al Señor Juez 

que bajo la religión de juramento absuelva la demandada y su hijo [también presente en el 

juzgado] unas posiciones, y previo el juramento dijo el actor que exponga la Señora Osorio 

con las palabras de confieso o niego si es verdad que le vendió un coche con un tronco de 

caballos y otro de mulas guarnecidos en la cantidad de seiscientos pesos a lo que respondió la 

demandada que es cierto: si es verdad que le otorgó una obligación por la cantidad de cien 

pesos resto de los seiscientos y que su hijo lo firmó por la demandada por no saber esta 

hacerlo respondieron ambos que es cierto, enseguida siguió exponiendo el actor que aunque la 

demandada le resta los cien pesos que ha confesado; pero por convenio que posteriormente 

han tenido le ha rebajo [sic] diez pesos y solo le reclama noventa pesos
98

. 

 La contestación de la demandada, que actuó sin apoderado, estuvo a la altura de los 

fundamentos presentados por el actor, pero una de las cuestiones que alegó permite pensar, 

como señalamos antes, que recibió el consejo de terceras personas: 

Contestó la demandada que aunque por parte de ambos ha habido faltas mutuas en el presente 

contrato, pero que habiendo en este contrato lesión enorme porque según le han informado 

personas inteligentes el coche y caballos referidos no valdrán más que cuatrocientos pesos de 

suerte que tanto por esto como porque es casada y su marido no intervino en este contrato ni 

lo ha aprobado, pues que antes de las veinticuatro [horas] de celebrado el trato se le dijo al 

actor que no se debía cumplir por su parte, no se halla en el caso de llevarlo adelante, y pide 

que se rescinda el contrato y se devuelva el dinero por el actor y ella lo hará con el coche
99

. 

 Utilizara o no la demandada por su propia cuenta el término de “lesión enorme”, o 

fuera esto producto de la intervención del escribiente o del escribano, lo cierto es que su 

defensa se basaba en tal cuestión, como en el hecho de ser casada, alegatos con fuerte tinte 

jurídico destinados a destruir los fundamentos de la acción del demandante que, sin embargo, 

no fueron suficientes, pues terminó fallándose a favor de este último
100

. 

 Otras de las excepciones señaladas por Escriche en su diccionario también tuvieron 

cabida en los juicios verbales. Entre las excepciones dilatorias, por ejemplo, también se 

encontraban aquellas que concernían a la parte actora, como la falta de poder suficiente que 

podían tener los procuradores que entablaban la demanda. Ese fue, entre otros, el alegato 

esgrimido en contra del apoderado que demandó a Silverio Ruelas, inquilino al que se quería 
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 AMG, libro de juzgados núm. 5, 13 de octubre de 1837. 
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 Las cursivas son nuestras. AMG, libro de juzgados núm. 5, 13 de octubre de 1837. 
100

 La “lesión enorme” es el “daño o perjuicio que se causa en las ventas por no hacerlas en su justo precio”. 

ESCRICHE, op. cit., México, 1837, p. 388. Tal y como la demandada solicitaba en este caso, la lesión enorme 

jurídicamente era causa de rescisión de contrato. 
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desalojar de una casa perteneciente al Convento de Jesús María por el adeudo de rentas. En su 

respuesta, el citado Ruelas adujo: “que ni debe renta ni tampoco reconoce al señor por parte 

legítima para la acción que intenta”
101

.   

También se presentaron excepciones declinatorias y perentorias. En las primeras se 

rechazaba que se conociera la causa en el juzgado en el que se era citado por diversas razones, 

entre ellas porque ya había un juicio pendiente en otro juzgado o porque el juez no tenía 

competencia para conocer del pleito; en las segundas, se destruía la acción principal por 

diversas razones (el pago ya había sido verificado, había habido dolo o miedo en la 

celebración del contrato, la cosa ya estaba juzgada, etc.)
102

. Tampoco faltaron los casos en que 

se presentara alguna reconvención, señalándose explícitamente tal término
103

. En suma, en los 

juzgados municipales tuvieron cabida acciones y defensas que no estuvieron en absoluto 

desprovistas de elementos jurídicos explícitamente enarbolados, por más que aquel fuera el 

peldaño más bajo de la estructura judicial.  

Otras dinámicas que pudieron observarse en algunos juicios verbales y conciliaciones 

eran, aunque con menor rigor, las que tenían cabida en cualquier otro espacio judicial. Pueden 

mencionarse en este sentido dos cuestiones: la participación de apoderados –lo que ya ha 

venido quedando al descubierto en los casos que hasta ahora hemos citado– y la presentación 

de pruebas testimoniales o escritas. 

Con respecto a lo primero, la posibilidad que tenían los litigantes de recurrir a alguien 

para que los representara en los juicios verbales y en las conciliaciones no estuvo siempre 

claramente regulada. A pesar de ello, desde el primero hasta el último de los libros de los 

juicios verbales analizados, por ejemplo, no hay uno solo en el que no se advierta la presencia 

de apoderados. Sobre la falta de regulación en este ámbito llegó a quejarse el licenciado 

mexicano Luis de Ezeta, quien en 1845 publicó un manual de alcaldes para reactualizar el 

antiguo manual del también abogado mexicano Juan María Wenceslao Barquera, con el 

objetivo de adaptarlo a la nueva legislación
104

. De Ezeta consideraba que a los juicios verbales 
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 AMG, J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 5, 27 de agosto de 1834. 
102

 ESCRICHE, op. cit. México, 1837, p. 245. 
103

 La reconvención o mutua petición, que en algunas actas aparece como “mutua reconvención” era 

jurídicamente “la acción con la cual se pide contra la misma persona que pedía; o bien: la petición que pone el 

reo contra el actor ante el mismo juez después de contestada la demanda”; ESCRICHE, op. cit., México, 1837, p. 

599. En muchos de los juicios verbales las reconvenciones presentadas condicionaban el cumplimiento de lo que 

originalmente demandaba el actor. 
104

 El manual de alcaldes de Barquera, que hemos citado constantemente a lo largo de nuestro trabajo, fue 

publicado en 1820 y, por lo mismo, las explicaciones que en él se ofrecían sobre las conciliaciones y los juicios 

verbales tenían como punto de referencia el Reglamento de las Audiencias de 1812, que por entonces se 

encontraba en vigor. De Ezeta, en cambio, publicó su manual en tiempos en que las conciliaciones y los juicios 

verbales estaban regulados por la Ley de 1837. 
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las partes podían comparecer por sí o por medio de procurador, añadiendo sin embargo que no 

pasaba de ser esto su mera opinión, puesto que la ley nada había determinado al respecto. La 

generalidad de la ley, agregaba, había llevado a que en cada lugar se hubiera adoptado una 

práctica muy variada: 

Podía decirse que cada alcalde en México tiene su código especial, y que según es el juzgado, 

es la práctica. Yo he visto, y lo palpamos todos los días, que un alcalde se conforma con que 

se presente una carta poder; otro no la admite, y exige poder jurídico; este la estima bastante, 

y da entrada al juicio; aquel la sujeta a la calificación y voluntad del otro litigante. Es, por fin, 

tan varia la costumbre, que no se puede establecer una regla general, ni derivada de la ley, ni 

fundada en la verdadera práctica
105

.  

De Ezeta no estaba del todo equivocado. La Ley de 1837 hacía referencia a la 

posibilidad de recurrir a apoderados únicamente en uno de los artículos relativos a las 

conciliaciones, en el que se indicaba que el demandante y el demandado podían asistir a los 

juicios “por sí, o por personas que los representen legítimamente” (art. 108). Nada se 

especificaba con respecto a los juicios verbales ni tampoco con relación a las formas en que 

podían quedar facultados los apoderados. El mismo escenario se había presentado en el 

Reglamento de las Audiencias de 1812, en el que la cuestión de los apoderados se abordaba 

también únicamente en la parte concerniente a las conciliaciones, apuntando, de forma 

similar, que los litigantes de dichos juicios podían comparecer “por sí o por procurador con 

poder bastante” (cap. III, art. 3). Dicho “poder bastante” era entendido, además, de distinta 

manera por los juristas de la primera mitad del siglo XIX. Según el manual de Barquera, ese 

poder (necesariamente escrito) debía contener una cláusula en la que se indicara 

específicamente que se otorgaba al procurador facultades para una conciliación
106

. Para 

Manuel de la Peña y Peña, en cambio, la cláusula lo que debía contener era sobre todo “la 

facultad de transigir”, porque ese era cabalmente el fin de la conciliación
107

. A renglón 

seguido este último jurista también se quejaba de que en la práctica esa exigencia del poder 

escrito que incluyera disposiciones precisas no fuera cumplida y que se aceptara, cuando 

mucho, alguna carta poder. 

La manera en que se desarrollaron los juicios verbales y las conciliaciones en 

Guadalajara confirman las observaciones y las críticas de los juristas antes señaladas, en el 
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 Luis de EZETA, Manual de alcaldes y jueces de paz, México, Leandro J. Valdés, 1845, p. 61. 
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 BARQUERA, op. cit., p. 7. 
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 PEÑA Y PEÑA, op. cit., t. 1, p. 81. Las cursivas son del autor. 
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sentido de que las dinámicas con respecto a los apoderados y a la forma en la que se les 

otorgaba poder tuvieron un desarrollo propio. Desde 1821 los poderes que se presentaron en 

los juzgados de Guadalajara no fueron únicamente escritos, por el contrario, llegaron a 

otorgarse de palabra ante los propios jueces. Esta práctica fue cada vez más común con el 

paso del tiempo y era frecuentemente referida por medio de la expresión “poder in voce”
108

, 

compartiendo la escena con otro tipo de poderes como, precisamente, la carta poder simple de 

la que hablaba Manuel de la Peña y Peña. 

Esa forma oral de otorgar poder llegó a ser tan común que –a diferencia de lo afirmado 

por el licenciado De Ezeta en su manual, con respecto a que ninguna ley había 

verdaderamente regulado el otorgamiento de poderes– el Reglamento de justicia de 1834 del 

Estado de Jalisco terminó reconociéndola e integrándola en su articulado, aunque sin definirla 

con un nombre en específico. Así, en lo que respecta a los juicios verbales, se indicaba: 

“podrán los interesados facultar, ante el juez, o en otra forma que dé certeza al hecho, a juicio 

del mismo, a cualquier individuo para que los represente”. Mientras que para las 

conciliaciones se señalaba: “podrán ocurrir personalmente las partes o por procurador con 

poder especial al efecto o por medio de la persona que nombren verbalmente, manifestándolo 

así ante el alcalde y hombres buenos”
109

. 

El recurso a apoderados en los juzgados fue constante y en términos generales tendió a 

aumentar con el paso del tiempo (gráfica 12). En lo que respecta a los juicios verbales, que 

fue el procedimiento que analizamos con mayor detenimiento, de un total de 1022 casos, en 

313 hubo al menos un apoderado, ya fuera representando al actor o al demandado. Algunos de 

ellos ejercieron esa función en más de una ocasión, pero solo unos cuantos eran 

licenciados
110

. Si el análisis se hace en función del sexo de las partes, fueron las mujeres 

quienes más propendieron a hacerse representar, especialmente si eran demandadas: del total 

de actores, el 24% de los hombres recurrió a un apoderado, frente al 28.5% de las mujeres; del 

total de demandados, el 25.4% de los hombres se hizo representar, frente al 35.7% de las 

mujeres. 

                                                 
108

 También señalado como “imbose” o “in vose”. No hemos encontrado ninguna definición de ese tipo de poder 

en las obras jurídicas de la época. Quizás podría equipararse al que se conocía como poder apud acta, del que sí 

daban cuenta algunos jurisconsultos, pero indicando que ya no estaba en uso y que estaba incluso prohibido por 

una ley de la Novísima recopilación de las leyes de España. ESCRICHE, op. cit., México, 1837, p. 535. Cabe 

señalar que incluso el poder apud acta lo encontramos también en dos conciliaciones (una de 1821 y otra de 

1825). 
109

 Reglamento de justicia de 1834, arts. 10 y 29. Fue exactamente en esos mismos términos como se reguló el 

otorgamiento de poderes en el reglamento, también estatal, de 1847. 
110

 De las 3065 personas físicas registradas en nuestra base de datos, 241 llegaron a actuar como apoderados en 

juicios verbales o en conciliaciones y solo 18 de esas personas ostentaron el título de licenciado. 
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Gráfica 12. Evolución de la participación de apoderados en juicios verbales (1821-1846) 

 

 

La importante caída que se observa en 1831 en la gráfica anterior, se explica por el 

tipo de litigios que contenía el libro analizado para dicho año, el cual incluía únicamente 

demandas que se determinaron por el alcalde por sí solo (sin intervención de hombres 

buenos), las cuales correspondían a pleitos en los que el monto en disputa no superaba los 

diez pesos. En otras palabras, había una relación entre la intervención de apoderados y la 

importancia pecuniaria de lo demandado, lo que se confirma si comparamos su presencia en 

las conciliaciones, por un lado, y en los juicios verbales, por el otro (tabla 15). Dicha relación 

resulta lógica si se considera que, a menos que uno fuese representado por algún familiar o 

allegado, los apoderados implicaban un gasto extra para los litigantes. 

   

Tabla 15. Intervención de apoderados por tipo de procedimiento (1821 y 1837) 

 Conciliaciones Juicios verbales 

 Total de casos 
Casos con 

apoderado(s) 
Total de casos 

Casos con 

apoderado(s) 

1821 40 9 (22.5%) 21 4 (19%) 

1837 41 25 (60.9%) 195 46 (23.5%) 

* Realizada a partir de las demandas interpuestas en seis libros de juzgados (tres de 

conciliaciones y tres de juicios verbales). 
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La cuestión de las pruebas que podían presentarse en los juicios verbales y en las 

conciliaciones, por su parte, fue igualmente un punto opaco de los textos legislativos que 

regularon dichos procedimientos. En general, los reglamentos de justicia poco indicaban sobre 

el desarrollo de las audiencias en sí y lo que solía destacarse era el hecho de que los jueces 

podían tomarse ocho días para dar su resolución (un término que en 1812, recuérdese, solo 

había sido señalado explícitamente para las conciliaciones). A pesar de ese silencio, también 

en este aspecto los juzgados municipales tomaron su propio camino y en ellos se recibieron 

pruebas como en cualquier otro espacio judicial o se realizaron otras diligencias para intentar 

asegurar la justicia de la decisión. 

De la necesidad de la prueba eran conscientes los propios litigantes, como lo dejó 

claro Catarino Rivera, quien ante la batería de acusaciones que hizo su esposa (golpes, malos 

tratamientos, falta de alimentos, el haberla amagado varias veces con armas y el haberle 

faltado a la legalidad de su matrimonio), cuando se vio obligado a contestar se limitó a indicar 

que era falso y “jamás se lo probará”
111

. 

Las distintas pruebas presentadas en los juzgados municipales tuvieron cabida en todo 

momento. Algunos actores, para asegurarse un fallo favorable, se presentaron con ellas desde 

el principio mismo del pleito: obligaciones, recibos, certificados, escrituras, expedientes 

judiciales, testamentos, cartas, libranzas, actas de determinaciones verbales o conciliatorias, 

etc., conformaron la variada cantidad de documentos que llegaron a ponerse ante la vista de 

los jueces. En otros casos, la situación que se presentó en Guadalajara correspondió a grandes 

rasgos a la que se describe en el manual de Luis de Ezeta en el que, a diferencia de la 

legislación que estaba por entonces en vigor, se daban mayores detalles sobre el 

procedimiento en los juicios verbales: 

[…] si al juez pareciere oportuno que se produzcan pruebas, o porque así lo exigiere el estado 

del negocio, o porque lo haya pedido alguna de las partes y se haya deferido lo prevendrá el 

juez, y procederá a recibirlas o en el acto, si fuere posible y verbalmente, o dentro de un 

término prudente, en cuyo caso se suspenderá necesariamente el juicio para concluirlo 

después de que se hayan recibido
112

. 
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 AMG, libro de juzgados núm. 2, 9 de diciembre de 1837. En una primera audiencia el demandado se había 

negado a contestar alegando no ser vecino de Guadalajara y estar pendiente el incidente en Zapopan (villa 

cercana a la ciudad). 
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 EZETA, op. cit., pp. 62-63. 
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Las suspensiones de audiencia que explícitamente llegaron a hacerse en Guadalajara 

para la presentación de pruebas fueron 15 de un total de 67
113

. Con suspensión de audiencia o 

no, en total, de 1022 juicios verbales analizados en 256 se presentó algún tipo de prueba o se 

falló, sin indicar explícitamente cómo habían justificado las partes sus asertos, conforme a las 

“pruebas presentadas”. Más allá de estas cifras, las pruebas pusieron sobre la mesa la cuestión 

de la oralidad y de la escritura y constituyeron también otras tantas ocasiones para que las 

partes pusieran en acción sus conocimientos y estrategias jurídicas. 

El valor que se le daba a lo escrito era innegable, sobre todo si aquello venía 

acompañado de la firma de la contraparte, como muchos litigantes se esforzaron por explicitar 

al presentar ante el juez algún tipo de documento. Esa seguridad que traía consigo lo escrito y 

la firma fue más que manifiesto en un juicio verbal que determinó el comisario del cuartel 

ocho en 1828. Se trataba de un pleito en el que el actor reclamaba seis pesos por haber 

cuidado un caballo, animal que se negaba a entregar hasta que se le pagara por su trabajo. El 

demandado, por su parte, mostró una muy buena disposición para pagar, obligándose a 

hacerlo en el término de dos meses y dando por prenda un fusil. La propuesta convenció al 

actor, quien devolvió entonces el caballo a su dueño, pero el comisario, quien no firmó 

muchas de las actas del mismo libro (como otros jueces tampoco lo hicieron cuando las 

demandas no pasaban de diez pesos), decidió en este caso concluir el acto firmando con el 

demandado, “para más seguro”
114

. 

La fuerza que se le pretendía dar a la escritura fue en ocasiones desmesurada. En 

defecto de la firma, no faltó quien quisiera erigir como prueba el que un escrito se hubiera 

hecho por la mano del contrincante, aunque en el documento no se hiciera confesión o 

declaración de obligación alguna. Esa fue la estrategia por la que optó José Miguel 

Azpericueta. En demanda conciliatoria reclamó el pago de 226 pesos de unas pieles que había 

entregado a Jorge García, quien tenía una compañía que giraba en consorcio con Pablo 

Robles. La demanda se interpuso contra este último por ser en ese momento el depositario de 
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 No es posible determinar el número real de suspensiones de audiencia que hubo en los juzgados porque en 

algunos casos no se hizo un acta por comparecencia; en ciertos pleitos, por los detalles que se ofrecen, vemos 
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los bienes de la citada compañía. Para apoyar su posición, Azpericueta recurrió al propio 

García para que confesara la deuda ante el juez, pero también al libro de gobierno en el que se 

había apuntado la introducción de las pieles a la compañía y en el que Pablo Robles “de su 

puño y letra les ayudó a sacar la cuenta de lo que se restaba”
115

. Aunque el demandante había 

entregado las pieles a García y no había tenido trato directo alguno con Robles, el que este 

último hubiera intervenido con “su puño y letra” para sacar las cuentas era presentado como 

prueba de su responsabilidad. 

 De lo sobrevaloradas que estaban las firmas, por su parte, no dejó de quejarse el 

abogado Barquera en su manual de alcaldes, justamente al explicar sobre cómo la equidad 

natural debía guiar la administración de justicia en los juicios verbales: “Es un error muy 

perjudicial a la sociedad el sostener que una firma o una escritura induce una obligación 

irremisible, aun cuando se haya dado o extendido sobre una equivocación de hecho o de 

derecho entre los contrayentes”
116

.  

 Pero junto a lo escrito, la prueba testimonial seguía teniendo mucho valor. Así lo 

muestran los 124 casos en los que al menos una de las partes presentó a uno o más testigos 

para justificar sus posiciones, como única prueba o como refuerzo de otras. Puede 

mencionarse en este sentido la demanda interpuesta por Manuel Flores contra Hilaria 

Martínez en 1846 por una manzana de tierra que el primero reivindicaba como propia. La 

demandada presentó para defenderse un documento datado de 1838 y firmado por el actor 

para justificar cómo este le había vendido el terreno. Ante tal prueba, Flores desconoció su 

firma, alegando, entre otras cosas, sus problemas físicos: “hace siete años no escribe ni firma 

porque no ve ni con anteojos, ni tiene firma atrasada con qué confrontar aquella”
117

. La 

demandada presentó entonces dos testigos que bajo juramento declararon unánimemente que 

vieron cómo Flores otorgó y firmó el documento. Como este no puso tacha a los testigos, se 

falló a favor de la demandada, declarando sin lugar la acción del actor
118

. 

No deja de llamar la atención que Hilaria Martínez haya presentado dos testigos. 

Quizás, y aunque no se señalara explícitamente, sabía que justamente ese era el número 
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mínimo que en la época hacía prueba plena
119

. Ahora bien, la diferenciación entre las clases 

de prueba (plena, semiplena) y la certeza jurídica que de ellas se desprendía no fue casi nunca 

señalada de manera explícita ni por las partes ni por los jueces. Salvo en un caso, la defensa 

de un demandado, representado por un licenciado, tuvo como base justamente el rechazo de 

las pruebas presentadas por el actor en razón de su imperfección: “que el dicho de un solo 

testigo no hace una prueba plena así es que si el señor Suárez tiene otra especie de prueba que 

acredite la legitimidad de su crédito está en la mejor disposición de que se pague la cantidad 

que se reclama”, respondió el apoderado del demandado ante la exigencia de pago de un 

préstamo que se le había hecho a su poderdante
120

. Pocos también fueron los casos (solo seis) 

en los que los litigantes tacharon a los testigos que contra ellos se presentaron, ya sea porque 

los consideraron paniaguados de sus contrapartes, porque se trataba de mujeres o de menores 

de edad, o por haber sido personas seducidas y persuadidas para deponer en contra de los 

demandados. 

En suma, aunque no se hayan presentado en la mayoría de los juicios analizados, las 

excepciones que pusieron con mayor o menor sustento jurídico los demandados, el recurso a 

apoderados por parte de los litigantes, la presentación de pruebas escritas o testimoniales, las 

suspensiones de audiencia o la recusación de testigos, fueron algunos de los elementos que, 

aunque con mucho menor rigor, tuvieron cabida en los juzgados municipales y en los cuales 

quedaron reflejados los principios y las formas que guiaban la administración de justicia en 

aquellos pleitos en los que se seguía el orden solemne del juicio escrito. Puede decirse, como 

llegó a indicar en la prensa un opositor de la justicia lega de los alcaldes en 1841, que en 

ciertos casos y de alguna manera “un juicio verbal [era] en chico lo que el escrito en grande 

[…]”
121

. 

Junto a las “semejanzas” hubo evidentemente claras diferencias y una gran, enorme 

quizás, distancia. Entre las disimilitudes conviene detenerse en aquella que, junto a la oralidad 

(y todas las implicaciones que esta traía consigo), fue no solo característica esencial de los 

juicios verbales y de las conciliaciones de los jueces municipales, sino también elemento 

exclusivo: la figura de los hombres buenos. Quiénes eran estos, cuál su verdadero papel y qué 
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peso pudieron haber tenido en las relaciones entre justicia y justiciables, son las preguntas que 

intentan ser respondidas en las siguientes páginas. 

Entre el ideal y la “turba infame de hombres buenos” 

“Hombres buenos”, la expresión puede prestarse a confusión. Baste comenzar, para 

dar cuenta de ello, con la definición que se ofrecía en el diccionario de Escriche en la edición 

de 1837: “Por hombre bueno se entiende el juez ordinario del distrito; y de ahí es que siempre 

que se encuentre en las leyes que alguna cosa se ha de librar por albedrío de hombre bueno, se 

entiende que ha de librar o decidir dicho juez”
122

. Siguiendo esta perspectiva, los hombres 

buenos (“probi homines”), también conocidos como “jueces” a secas, eran los jueces de 

prueba que en la Edad Media acompañaban al juez real que sustituyó a las antiguas asambleas 

judiciales en las que se administraba justicia en la Península. Por influencia mozárabe esos 

“hombres buenos” recibieron después el nombre de “alcaldes”. Posteriormente, la 

administración de justicia fue quedando en manos de los jueces reales y varios de esos 

alcaldes hasta que aparecieron los alcaldes propiamente de origen popular (en el sentido de 

que podían ser electos por los pueblos o al menos por sus corporaciones). Desde el siglo XIII 

los reyes castellanos fueron sustituyendo poco a poco a esos jueces populares (a los “hombres 

buenos” o alcaldes sin competencia jurídica) por jueces técnicos, enviándose a las ciudades 

más importantes “jueces de salario” (retribuidos) o “jueces pesquisidores” para la 

investigación de causas, que a partir de mediados del siglo XIV se conocerían como 

corregidores
123

.  

Si nos permitimos esta digresión a través de esta exagerada síntesis, es porque el 

término “hombres buenos” es utilizado en la historiografía mexicana con aquel sentido 

originario, para dar cuenta de la justicia lega y tradicional, para hacer referencia en general a 

los jueces legos de los tiempos novohispanos pero también a los del siglo XIX
124

. Ahora bien, 

los hombres buenos de los que aquí hemos venido hablando y en adelante seguiremos 

hablando no eran propiamente jueces. Eran, como anotó el jurista mexicano Juan Rodríguez 

de San Miguel en la propia edición de 1837 del diccionario de Escriche, las dos personas que 

se nombraban, uno por cada parte, para que se asociaran a los alcaldes constitucionales –y en 
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nuestro caso también a los comisarios de policía entre 1825 y 1829– a fin de determinar los 

pleitos que se presentaban en los juicios verbales o en las conciliaciones
125

. 

Hemos indicado desde el primer capítulo que estos hombres buenos eran vistos como 

una especie de asesores. En todo caso esa fue la perspectiva adoptada en el manual de 

Barquera y en la obra de Manuel de la Peña y Peña, para quienes no podían tenerse ni por 

conjueces ni abogados de los litigantes. Los contemporáneos, al menos en un principio, 

cuando regía el Reglamento de las Audiencias de 1812, esperaban que como hombres buenos 

fungieran los “ciudadanos de más luces” para auxiliar a los alcaldes. Dichos ciudadanos 

debían estar guiados por la “equidad natural” y ser de un “corazón recto, imparcial y amante 

de la paz de sus conciudadanos”
126

.  

En Jalisco se añadieron rápidamente algunas restricciones con el objetivo de asegurar 

esa imparcialidad que en ellos se buscaba. A unos cuantos meses de publicado el primer 

reglamento de justicia estatal, se determinó por medio de un decreto que no podían fungir 

como hombres buenos los padres, los abuelos, los hijos, los nietos o los hermanos de los 

litigantes
127

. Años más tarde, en el segundo reglamento de justicia, la restricción fue 

extendida a los familiares políticos de las partes (suegros, yernos y cuñados), así como a los 

dependientes de los juzgados
128

. Estos impedimentos de parentesco y de relación con el 

mundo judicial fueron reemplazados posteriormente con la legislación centralista, que 

estableció como condiciones para poder ser nombrado como hombre bueno el ser ciudadano 

en el ejercicio de sus derechos y mayor de veinticinco años
129

. 

 La imagen idílica de los hombres buenos, vehiculada en el propio nombre que se les 

había otorgado, empezó a resquebrajarse casi desde el momento mismo en que comenzaron a 

formar parte del mundo judicial del México independiente. Las críticas hacia sus actuaciones 

fueron feroces y constantes, especialmente a partir de los años treinta, llegando a su punto 

más álgido en los cuarenta, lo que condujo finalmente a su supresión. En el imaginario de los 

contemporáneos los hombres buenos formaban parte de esa clase detestable de tinterillos y 
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huizacheros, figuras bien conocidas por la historiografía mexicana que no suelen ser 

asociadas, sin embargo, a los hombres buenos de los juicios verbales y de las conciliaciones 

específicamente
130

. 

 Desde 1825, cuando en la ciudad de México la cámara de senadores estaba discutiendo 

el dictamen sobre el arreglo de la administración de justicia para el Distrito Federal y 

territorios de la Federación, no faltó quién observara que, en lo respectivo a las conciliaciones, 

no se estaban haciendo las reformas necesarias a las leyes españolas. Dichas reformas 

concernían justamente a la figura de los hombres buenos: 

[…] no se advierten indicados aún los muchos defectos de que están plagadas [las 

conciliaciones] en el abuso de los hombres buenos, que regularmente son los peores, si van en 

clase de defensores o abogados; investidura que necesariamente confunde la imparcialidad 

que debe caracterizar al juicio o sentencia conciliatoria a que son única y precisamente 

llamados los asociados u hombres buenos. Otro es las costas que cobran esos buenos hombres 

tan exorbitantes […]
131

. 

 El problema residía, entonces, en una doble corrupción cuyos componentes estaban 

íntimamente ligados: los hombres buenos no servían en realidad –o no todo el tiempo– de 

asesores, sino de defensores o abogados y, por ende, establecían una relación de agente-

cliente con los litigantes con el consecuente gasto que ello implicaba. En el mismo sentido iba 

la crítica de un lector de El Sol en 1830, el cual se quejaba de que los hombres buenos antes 

que limitarse a escuchar lo que decían las partes tomaban la voz a favor de quien los 

nombraba y en lugar de conciliarlos provocaban disputas acaloradas. Lo mejor sería, se 

añadía, “que la conciliación se intentase sin hombres buenos, y así se les ahorraría a las partes 

lo que tienen que pagarles, porque no todas tienen amigos que les hagan graciosamente este 

servicio”
132

. 

Los inconvenientes y abusos que cometían los hombres buenos parecían formar parte 

de un círculo vicioso, de una maquinaria judicial que se alimentaba a sí misma con sus jueces 

y litigantes. Aprovechando la mala reputación que sobre ellos había, un lector de El Mosquito 

Mexicano no dudó en criticar en 1834 a un juez de letras de la ciudad de México que se 
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negaba a despachar los juicios verbales a prevención con los alcaldes, como le 

correspondía
133

: 

Se ha olvidado este señor juez que por esta clase de juicios que no dejan emolumentos, se le 

paga el sueldo. […] No parece sino que el expresado Sr. Márquez [el juez en cuestión] tiene 

compadrazgo con la chusma de hombres buenos que infestan los juzgados constitucionales, 

según el empeño que manifiesta en mandarles qué hacer, con notable perjuicio de las partes 

que para cobrar diez, tienen que gastar seis lo menos, desembolsando estos al contado para 

coger su deuda en abonos que tal vez no se verifican
134

. 

Para Juan Rodríguez de San Miguel, el recurso a hombres buenos remunerados no era 

sino el resultado de la defensa que uno se veía obligado a adoptar en vista de las estrategias de 

la contraparte: 

[…] podía tomarse para este oficio [el de hombre bueno] a un amigo sencillo que 

desempeñase gratuitamente el encargo; pero no es así por la posibilidad de que el contrario 

lleve a un abogado de los de mala fe, o un leguleyo de los que son de oficio conciliadores, y 

que abusen del candor con que suelen los interesados anticipar especies, descubrir pruebas, 

insinuar testigos y defensas que deberían reservar para su tiempo [para presentar en los juicios 

escritos de primera instancia en caso de fracaso de la conciliación]
135

. 

Este fragmento muestra ya que las críticas hacia los hombres buenos, para ser 

cabalmente entendidas, deben analizarse a la luz de las concepciones sobre el trabajo honesto 

y de la cada vez más constante oposición entre la justicia lega y letrada. Así permite afirmarlo 

la referencia a los leguleyos, definidos en la época como aquellos que se tenían por legistas y 

solo sabían las leyes de memoria
136

; aquellos que solo sabían “enredar y eternizar los pleitos 

con las sutilezas de las fórmulas” y que eran “entre los jurisconsultos lo mismo que […] los 

charlatanes entre los médicos”
137

. Para algunos de los contemporáneos no molestaba 

necesariamente que se cobrara por los servicios de hombre bueno, sino por quién los cobraba 

y la libertad con que los cobraba, como se desprende igualmente de la crítica de otro lector de 

El Sol: 
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Es admirable el tono tan importante que se han dado [los hombres buenos] en el juicio verbal 

o conciliación, y el que se dan al cobrar sus derechos, pues en el primer caso se sientan con la 

mayor ostentación, propone el demandante su asunto, e inmediatamente con la mayor 

facilidad lo deciden por intrincado que sea, citando al Fuero juzgo, las Partidas, la Novísima, 

leyes de Indias, autos acordados y etc., y con este lujo de citas (que a buen seguro si saben 

registrar dichos códigos) queda estático el acalde y la parte demandada, y lo comprometen 

hasta el extremo de fallar en el acto. No es menos la prosopopeya que usan para cobrar sus 

derechos, pues por haberse dado el tono de unos consumados jurisconsultos, se les ha de pagar 

por la parte cinco pesos y no tres, porque si no le espetan esta respuesta favorita: ¿vd. me 

degrada? […]
138

. 

Este lector, quien primero tachaba a esos hombres buenos de “rábulas” y luego incluso 

les negaba el calificativo de “leguleyos” (“ni aun leguleyos pueden llamarse”), proponía 

entonces que se regulara el cobro de sus derechos, tal y como se hacía para los jueces, 

abogados y escribanos por el arancel. No todos eran, sin embargo, de la misma opinión. Antes 

que la regulación del cobro de derechos de los hombres buenos, para otros la única solución 

era sencillamente su supresión. Así se sugería en otro escrito publicado originalmente en El 

Cosmopolita y retomado por El Siglo Diez y Nueve en 1841. Se indicaba que, tal y como 

estaban regulados los juicios verbales, fomentaban la ociosidad y la desmoralización; 

“personas que pudieran aumentar con su trabajo la riqueza nacional, andan en los juzgados a 

bandadas a caza de infelices a quienes desplumar sirviendo de hombres buenos. Casi todos sin 

conocimiento ni educación […]”
139

. Para remediar esos males, junto a muchos otros propios 

de la justicia de los alcaldes, el autor del comunicado ofrecía dos posibles soluciones; en 

ambas la intención era que las demandas verbales quedaran sometidas a la justicia letrada, 

excluyendo total o parcialmente a los jueces legos pero, en definitiva, suprimiendo a los 

“perniciosos hombres buenos”, quienes así se verían obligados “a buscar un trabajo en que ser 

útiles y productivos a su país”. 

 Las quejas del autor de dicho comunicado fueron escuchadas en parte al año siguiente, 

cuando la embestida contra los hombres buenos se desplazó de la prensa a los textos 

normativos, comprendiéndolos en la categoría de gente reputada como vaga. Desde 1837 esa 

vinculación con la vagancia había sido evocada por un lector de El Mosquito Mexicano, de 

acuerdo con el cual las autoridades políticas de la ciudad de México habían enviado un oficio 
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a los alcaldes para que se tuvieran por vagos a los que se ocuparan en servir de hombres 

buenos
140

. De haber existido dicha orden (no hemos encontrado ninguna otra referencia al 

respecto), no cabe punto de comparación con las dos circulares que serían emitidas por el 

gobierno nacional en febrero de 1842. La primera de ellas, que fue más una contestación ante 

una duda surgida en uno de los departamentos del país, permite pensar que se había tomado 

recientemente alguna decisión, ya sea con relación a los llamados tinterillos y huizacheros o al 

menos con respecto a la vagancia, lo cual desconocemos. En todo caso, en ella se tachó 

abiertamente a los hombres buenos de vagos: “[…] la libertad que tienen los litigantes, para 

escoger apoderados, y hombres buenos, no autoriza a los que no son abogados, procuradores o 

agentes de negocios, para vivir solo con lo que les produce esta ocupación; […] que tan vagos 

son los curanderos como los que llaman huizacheros o tinterillos”
141

. La segunda circular, 

mucho más categórica, tuvo vigencia nacional casi inmediatamente. Emitida el 4 de febrero 

de 1842 (tres días después de la primera), fue recibida y publicada en Guadalajara el día 

quince del mismo mes. Estaba destinada a recordar el cumplimiento de las leyes relativas a la 

persecución de la vagancia y, sobre todo, a encomendar específicamente la erradicación de 

dos clases de vagos: los tinterillos y huizacheros, por un lado; los curanderos, por el otro. 

Ambas categorías, en apariencia diametralmente opuestas, tenían un rasgo en común: el 

ejercicio de una profesión que demandaba pericia sin tener el título o diploma 

correspondiente. Practicar una profesión estando habilitado para ello era honesto; careciendo 

del título respectivo, era ilegal. Aquellos que no tenían ninguna acreditación sobre su 

formación jurídica y que se empleaban en “suscitar, agitar y promover pleitos ajenos, 

cercando continuamente a los juzgados y tribunales de justicia para ofrecer sus servicios, ya 

como apoderados particulares, o en calidad de hombres buenos”, fueron integrados entonces 

al mundo de los vagos que había que perseguir y que hasta la fecha había estado 

habitualmente compuesto de desocupados, ebrios consuetudinarios, falsos mendigos y tahúres 

de profesión, entre otros
142

. 

 Con la publicación de estas circulares las contradicciones no dejaron de ser pocas. Al 

mismo tiempo que el oficio de hombre bueno era en cierta forma perseguido por las 
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autoridades, calificando de vagos a aquellos que sin ser abogados vivían de ofrecer ese 

servicio, no hubo cambio alguno en la organización judicial. En efecto, cuando fueron 

publicadas dichas circulares estaba en vigor la Ley de 1837, la cual, a diferencia de la 

organización judicial que se llegó a adoptar por la legislación jalisciense, preveía que las 

partes nombraran hombres buenos en todo tipo de conciliaciones y de juicios verbales, sin 

importar los montos que estuvieran en disputa. De este modo, si alguien reclamaba en juicio 

verbal tres, cinco o diez pesos, debía presentarse de cualquier forma con su hombre bueno. 

Resulta difícil imaginar que, en caso de no contar con algún amigo o conocido que pudiera 

actuar como hombre bueno, las partes de ese tipo de pleitos pudieran recurrir a los servicios 

de un abogado, única posibilidad que implícitamente ofrecían las circulares sobre vagancia
143

. 

Ahora bien, según Juan Rodríguez de San Miguel, como ya lo hemos señalado páginas atrás, 

los abogados cobraban por las conciliaciones cuatro o cinco pesos y aunque el jurista no 

explicitaba si dicha suma era por servir de hombre bueno o de apoderado, su afirmación 

ofrece una idea del importante costo que podía tener el contratar a un experto en derecho por 

pasar “toda una tarde” en los juzgados municipales
144

. En cambio, los servicios de hombres 

buenos legos –o tinterillos o huizacheros si se quiere– eran seguramente menos onerosos y, 

como veremos adelante, todo parece indicar que en Guadalajara cobraban generalmente un 

peso por asistencia. 

No puede dejar de evocarse en este contexto la reacción que en su momento tuvo el 

lector de El Mosquito Mexicano, ese que había señalado una primera vinculación de los 

hombres buenos con la vagancia en 1837. “Esa ocupación no puede causar vaguedad”, 

indicaba el crítico lector, ofreciendo una de las raras defensas –por llamarle de alguna forma– 

de los hombres buenos que pueden encontrarse en la prensa. La vaguedad, insistía, era no 

tener ocupación, y si la ocupación de hombres buenos traía consigo algunos inconvenientes, 

estos eran “hijos de la ley misma que [había instituido] la concurrencia de los hombres buenos 

en los juicios de conciliación”. Sin negar que algunos de esos hombres buenos estafaban a los 

litigantes, consideraba que mientras no se derogara la ley que había establecido dicha 

institución, se les señalara la cuota que debían llevar por sus servicios, con lo que se 
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remediaría parte del mal. “Esto será legal y debido, y lo otro [tenerlos por vagos] no puede 

dejar de ser arbitrario”, sentenciaba
145

. 

 Igualmente contradictorio era el manual de alcaldes del abogado De Ezeta, del cual 

hemos tomado la frase que encabeza este apartado: la “turba infame de hombres buenos”. Al 

mismo tiempo que los criticaba férreamente, señalando que de todo eran capaces para tratar 

de sacar dinero, que de todo eran capaces por su “crasa ignorancia o por su gran malicia”, 

proponía una nueva forma de llevar a cabo las conciliaciones y los juicios verbales con la cual 

les concedía un papel más significativo del que en realidad los reglamentos de justicia les 

otorgaban
146

. Con el objetivo de expeditar la determinación de los pleitos sugería que los 

hombres buenos trataran de imponerse anticipadamente de las demandas, para que una vez 

estando ante el juez fueran ellos quienes expusieran el asunto y contestaran con claridad, pues 

por lo regular eran “más instruidos y expeditos” que los litigantes
147

. 

 Vituperados, pero necesarios, los hombres buenos terminaron siendo suprimidos en 

1846 en lo que respecta a la ciudad de México
148

. En Guadalajara la medida fue adoptada al 

año siguiente por un decreto que organizó provisionalmente la administración de justicia, 

mientras estaba en discusión el futuro reglamento de 1847. A diferencia de la vaguedad del 

decreto de la ciudad de México, los legisladores jaliscienses fueron claros y precisos: 

“Quedan suprimidos los hombres buenos en las demandas, tanto conciliatorias como 

gubernativas […]”
149

. Dicha supresión fue rápidamente puesta en práctica; en los libros de 

juzgados las actas de conciliaciones y de juicios verbales sin hombres buenos comienzan entre 

la primera y la segunda semana de abril de 1847, es decir, entre una semana y quince días 

después de la publicación del decreto que dio por terminada su intervención en los juicios. 

 Cabe cuestionarse ahora sobre el sustento real de todas las críticas que aquí hemos 

esbozado, sobre el papel desempeñado por los que en Guadalajara fueron hombres buenos en 
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los juicios verbales y conciliatorios. ¿Hubo en la ciudad profesionales del litigio en los 

juzgados de los alcaldes y comisarios? A decir de las propias autoridades locales, sí, los hubo. 

De allí que se adoptara para Jalisco igualmente su supresión durante el segundo federalismo, 

cuando no había constricción alguna para seguir las políticas de la ciudad de México. La 

corrupción de la institución fue puesta de manifiesto cuando la comisión de justicia y 

legislación presentó el proyecto de reglamento de justicia en febrero de 1847 ante el congreso 

estatal: 

El primer punto con que tropezó la comisión en el proyecto citado del tribunal, fue la 

institución de los hombres buenos en los juicios gubernativos y en las demandas 

conciliatorias. Imparcialidad, buena fe, ánimo conciliador, economía de pasos judiciales, 

ahorro de dinero; he aquí lo que debía encontrarse en los buenos hombres; pero la institución 

ha degenerado; tales hombres, hablando en general, solo por antífrasis conservan este nombre, 

pues en el hecho son los más acérrimos promovedores de la parte que los ha buscado, las más 

veces sirven de rémora para la terminación del asunto en el fondo, de obstáculo para la 

celebración del acto, y de hacer erogar gastos al litigante
150

. 

 El análisis combinado –cuantitativo y cualitativo– de los libros de juzgados es en este 

punto especialmente interesante. Permite dar cuenta de que efectivamente las férreas críticas 

hacia los hombres buenos tenían su razón de ser (en el sentido de que aquello se había 

convertido en un oficio), pero al mismo tiempo posibilita que las representaciones que 

generalizaban la corrupción de la institución sean atemperadas, ofreciendo una imagen menos 

sesgada de la que se desprende de la prensa. 

Varios elementos ponen en evidencia la profesionalización de los hombres buenos 

(entiéndase por esto la remuneración del servicio). Entre las centenas de demandas analizadas 

dos tuvieron que ver incluso con esta cuestión. Los términos empleados en ellas muestran que 

ser hombre bueno se veía como un trabajo como cualquier otro. J. Tomás de la Torre 

demandó así a José María Macías en 1831 por cuatro pesos, “de cuatro o cinco veces que 

asistió a una demanda a servirle de hombre bueno”. El demandante presentó algunos 

documentos para probar sus alegatos, añadió que por haber ido a servirle al demandado dejó 

de ganar alguna otra cantidad y concluyó que esos pesos que reclamaba era en lo que 

apreciaba “su trabajo”
151

. En el otro caso, de 1837, Jesús Fregoso demandó a Manuel García 

pidiendo la satisfacción de dos pesos, “honorario que le [correspondía] por haberle servido de 
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hombre bueno a cuyo efecto tuvo dos asistencias”
152

. En ambas demandas, aunque con 

distintos argumentos, hubo un rechazo categórico por parte de los demandados: “que no se 

haya en el caso de pagarle nada por razón, de que en primer lugar se le ofreció a servirle de 

balde, y en segundo lugar porque solo una vez fue al juzgado y no hubo ninguna demanda”, se 

alegó en la primera de ellas; “que como la demanda que el actor sirvió fue de otro sujeto a él 

debe reclamarle”, se expuso en la segunda. A pesar de ello, en ambas el fallo favoreció en 

distintos grados a los hombres buenos. J. Tomás de la Torre no obtuvo los cuatro pesos que 

reclamaba, pero al menos consiguió cuatro reales; Jesús Fregoso, por el contrario, salió 

triunfante del juzgado con sus dos pesos. En ningún momento el juez recriminó el que se 

estuviera cobrando por ese tipo de asistencia jurídica que, en principio, no respondía a la 

manera en que la institución había sido pensada. 

 Estos dos casos no dejan de ser importantes para evidenciar la profesionalización de 

los hombres buenos, sin embargo, el principal elemento que permite demostrarla, menos 

explícito pero más contundente, es la repetitiva aparición de algunas personas en casos de 

distinta índole. 237 de los 1628 nombramientos de hombres buenos que se presentaron entre 

1821 y 1846 (sin distinguir entre conciliaciones y juicios verbales) recayeron únicamente en 

cinco personas: José Mariano de Inza, Pablo Parra, Sebastián de la Torre, Juan Antonio Gama 

y José Jorge Zepeda. No se trata en absoluto de los únicos sujetos que actuaron con frecuencia 

en los juzgados sino solo de los principales (en lo que respecta al muestreo propio de este 

trabajo). El mismo Jesús Fregoso, el que demandó dos pesos por sus honorarios de hombre 

bueno, aparece como tal en diversas ocasiones pero su presencia no es tan significativa como 

la de las personas antes citadas. Estas últimas desplegaron su actividad especialmente a fines 

de los años treinta y durante los años cuarenta. Gama, Parra y De la Torre, por ejemplo, 

concentraron entre los tres el 28% de todos los nombramientos de hombres buenos que se 

registraron para 1837. Lo anterior, más un análisis general de la asiduidad de los individuos 

en los juzgados a lo largo de todo el periodo de estudio, permite afirmar que la práctica de 

ofrecer ese servicio fue generalmente en aumento. La gráfica 13 da cuenta de esa tendencia, 

es decir, si en 1821 un único individuo acaparó alrededor del 6% de los nombramientos de 

hombre bueno, ese porcentaje se elevó al 11% en 1837, al 13% en 1840 y al casi 15% en 

1843
153

. 

                                                 
152

 AMG, libro de juzgados núm. 5, 10 de septiembre de 1837. 
153

 La tendencia hacia la profesionalización de los hombres buenos en razón de su repetitiva participación en los 

juicios también ha sido observada para otros espacios latinoamericanos; Nuria SALA I VILA, “Justicia 

conciliatoria durante el liberalismo hispano en el Perú: el caso de Huamanga”, en Anuario de Estudios 

Americanos, vol. 69, núm. 2, julio-diciembre 2012, pp. 423-450. 



303 

 

Es evidente también que en ciertos años el hombre bueno más recurrente sobresalió y 

se distanció de los que le seguían. En 1843, por ejemplo, José Mariano de Inza apareció como 

tal en treinta y tres casos frente a los diecinueve en los que participaron José Jorge Zepeda y 

Feliciano Cárdenas (treinta y ocho casos por los dos), los segundos hombres buenos más 

recurrentes de ese año. Es también a través del caso de De Inza, que no era abogado, como se 

pone de manifiesto que las circulares sobre la vagancia de 1842 no tuvieron efecto alguno, al 

menos en el año que inmediatamente les siguió. En ninguno de los años que formaron parte de 

nuestro muestreo nadie concentró proporcionalmente tantos nombramientos en tanto hombre 

bueno como él lo hizo en 1843. 

 

Gráfica 13. Hombres buenos con mayor presencia por año en conciliaciones y juicios 

verbales (1821-1846) 

 

* La línea 1 representa al individuo que tuvo mayor presencia en calidad de hombre bueno en cada año; la línea 

2, al que le seguía, y así sucesivamente. A excepción de J. J. Zepeda y F. Cárdenas (segundos hombres buenos 

más recurrentes en 1843), el resto de los nombres corresponde al principal hombre bueno de cada año (en 1846 

dos personas tuvieron el mismo número de nombramientos). 

 

 Muchos de los hombres buenos no se dedicaban únicamente a prestar ese servicio. 

Pablo Parra, que en 1840 fue el hombre bueno con mayor presencia (actuó en veintisiete 

casos), fue también apoderado en quince casos, la mayoría de ellos en 1837, año en el que 

además fue el segundo hombre bueno más recurrente (presente en veintinueve casos, detrás de 

Juan Antonio Gama). José Cirilo Jordán, por su parte, en 1834 no solo fue el principal hombre 

bueno (presente en quince casos) sino que también fungió como apoderado en once ocasiones. 
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En este contexto, puede considerarse que la tendencia al aumento de apoderados observada en 

el apartado anterior se encuentra íntimamente ligada al incremento del oficio de hombres 

buenos. Se trata de las dos caras de la misma moneda: con el paso del tiempo hubo una mayor 

actividad de los profesionales del litigio en el ámbito judicial municipal, independientemente 

del tipo de servicio ofrecido. 

No todos tuvieron, sin embargo, una diversificación de actividades. José Mariano de 

Inza, el hombre bueno con mayor presencia en general, hizo de dicha función su 

especialización, ya que frente a las múltiples veces en las que aparece como tal se le encuentra 

como apoderado únicamente en una ocasión. Otros, por su parte, actuaron como agentes 

judiciales incluso fuera de los juzgados municipales. Es el caso de Sebastián de la Torre 

(principal hombre bueno en 1846 junto a José Mariano de Inza), José Jorge Zepeda y 

Feliciano Cárdenas (segundos hombres buenos de 1843, con igual número de asistencias), 

quienes dejaron huella de sus otras actividades laborales por las demandas que ellos mismos 

interpusieron ante los alcaldes en contra de sus clientes. Los tres participaron en casos de 

mayor envergadura en los tribunales de primera instancia, asumiendo por sí mismos la 

defensa de algunos reos o dedicándose únicamente a la realización de ciertas diligencias. La 

demanda que interpuso José Jorge Zepeda en 1843 en contra de Magdaleno Machaen es 

especialmente interesante y permite conocer la forma de trabajo del que sin duda entra de 

lleno en el vilipendiado mundo de los tinterillos y huizacheros. Zepeda reclamó el pago de 

veintisiete pesos, cuatro reales (resto de treinta y seis pesos, cuatro reales) por “las agencias y 

diligencias de una defensa” que había hecho a favor de la hija de Machaen, acusada de 

perjurio. Por los alegatos del demandado y por la réplica del actor vemos cómo lo que cobraba 

Zepeda incluía otros gastos realizados durante el proceso, lo que al parecer nunca le 

especificó al cliente, quien alegaba que el actor se había conformado con que se le dieran 

veinte pesos por sus servicios. Esa era justamente la cantidad que Zepeda reclamaba para sí, 

pero agregaba lo gastado en un par de escritos que no hizo él mismo sino que encargó a una 

tercera persona: un licenciado, calidad de la que él carecía. Presentó así algunos recibos para 

justificar los trece pesos, dos reales que pagó al licenciado Cirilo Pérez “por el escrito de 

excarcelación, vista de la causa y escrito de defensa” y los veinte reales que también pagó a 

Francisco Riestra (seguramente escribano) por una “firma y cancelación de ella”
154

.  

Zepeda había asumido entonces la defensa de un reo sin que ello implicara que esta 

recayera esencialmente en su persona porque quizás no tenía los conocimientos jurídicos 
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suficientes (de forma y tal vez también de fondo) como para elaborar un escrito de defensa y 

otro de excarcelación. Es evidente que básicamente se encargó de coordinar las diferentes 

diligencias de la causa, en una época en la que, en principio, los tinterillos y huizacheros 

estaban en la mira de las autoridades (el caso se presenta año y medio después de publicada la 

circular sobre vagancia). A pesar de ello, se terminó fallando en gran parte a su favor. El 

alcalde no persiguió su oficio, simplemente redujo lo que por sus servicios cobraba (de veinte 

a quince pesos), pero obligó también al demandado a que pagara lo que se había gastado por 

separado en el licenciado y el escribano. 

Como Zepeda, Sebastián de la Torre y Feliciano Cárdenas, que también llegaron a 

defender presos, tampoco eran licenciados
155

. De hecho, la inmensa mayoría de los que 

llegaron a ser nombrados hombres buenos entre 1821 y 1846 no lo eran. Solo 48 de las 615 

personas en las que recayeron los 1628 nombramientos de hombres buenos gozaban de dicho 

título. De entre las personas con mayor presencia en los juzgados (las incluidas en la gráfica 

13) solo una lo fue: Juan de Dios Zapata. Sus actuaciones se concentraron en 1821 y en todos 

los casos en los que participó se trató de una conciliación y no de un juicio verbal. Esta mayor 

vinculación de los hombres buenos licenciados a las conciliaciones se confirma con un 

análisis general de 1821 y 1837 a partir de la relación entre el número total de nombramientos 

por año y el número de personas que llevaban tal título (tabla 16). 

 

Tabla 16. Hombres buenos licenciados por tipo de procedimiento (1821 y 1837) 

 Conciliaciones Juicios verbales 

 
Total de 

nombramientos  
Licenciados 

Total de 

nombramientos  
Licenciados 

1821 74 22 (29.7%) 35 3 (8.5%) 

1837 48 13 (27%) 244 34 (13.9%) 

 

 Esta relación puede explicarse por los mayores montos que se disputaban en las 

conciliaciones. Es factible pensar que los actores de ese tipo de procedimientos tenían una 

mayor holgura económica y, por ende, en caso de recurrir a un hombre bueno remunerado 

podían permitirse quizás contratar a un licenciado que cobraba más que un hombre bueno sin 

formación jurídica alguna. 
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  Algunos de los hombres buenos hasta aquí mencionados estaban relacionados con el 

mundo de las oficinas y los empleos públicos. Aunque no ha sido posible contrastar su firma 

con documentos administrativos, José Mariano de Inza fue probablemente escribiente del 

consejo de gobierno a principios de los años treinta; su nombre aparece en tres solicitudes 

sobre adelanto de sueldo en 1831, 1832 y 1833. En una de ellas, además, se le menciona junto 

a otros empleados subalternos del gobierno como Rafael Guerrero, otro nombre recurrente en 

los libros de juzgados (hombre bueno en veinticinco ocasiones, apoderado en tres, curador en 

una)
156

. Feliciano Cárdenas, uno de los dos hombres buenos más recurrentes en 1843, fue por 

su parte curial en los juzgados, como lo evidencia el que haya solicitado al ayuntamiento la 

calificación de probidad y buena fe que por entonces se exigía para poder laborar en ellos, así 

como un pleito en el que aparece como demandado, al cual ya hemos hecho referencia 

antes
157

. Manuel Monjonet y Castillo, no mencionado hasta aquí, pero que actúa como 

hombre bueno en catorce ocasiones, era en 1825 bedel de la universidad de la ciudad, año en 

el que concentró su actividad en los juzgados. Había sido también a principios de la década de 

1810 portero del ayuntamiento, puesto que volvería a ocupar en 1830
158

. 

 El perfil de los hombres buenos remunerados era en suma muy variado. Es factible 

que para ciertas personas dicha actividad (junto con otras agencias judiciales) constituyera su 

principal ocupación, mientras que para otros fue probablemente solo un medio secundario 

para aumentar sus ingresos (el propio Monjonet tenía un sueldo fijo por ser bedel
159

) o incluso 

un servicio muy ocasional. J. Tomás de la Torre, por ejemplo, uno de los que reclamó 

abiertamente el pago que le correspondía por haber servido de hombre bueno, no figura como 

tal en ninguna otra ocasión en las centenas de actas analizadas y únicamente aparece una vez 

más firmando por alguien que no sabía hacerlo. 

Ahora bien, junto a esos hombres remunerados había otros que no lo eran. No parece 

equivocado pensar que muchas de las 385 personas en las que el nombramiento de hombre 

bueno recayó una única vez debieron ser cercanas a las partes y no profesionales del litigio, a 
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pesar de que el caso de J. Tomás de la Torre demuestre que no hay ninguna garantía de que 

una única actuación sea sinónimo de no retribución. Es sumamente difícil saber la relación 

que guardaban esas personas con un único nombramiento con aquellas que los elegían como 

hombres buenos. En cuatro demandas fue evidente que no se trataba de profesionales por la 

concurrencia de otra circunstancia: el hecho de que no supieran firmar. En algunos otros casos 

las relaciones cercanas entre las partes eran manifiestas por otras cuestiones. Puede citarse en 

este sentido lo sucedido con Manuel Medina y Monroy. A pesar de haber actuado como 

hombre bueno y apoderado en diversos casos, se presentó muy probablemente sin ningún tipo 

de interés económico en una demanda que se instruyó en contra de Agapito Velasco por la 

desocupación de una casa en 1825. Aunque en el acta nada se indicaba sobre sus relaciones, 

por otro pleito entablado en los juzgados municipales años después sabemos que Velasco fue, 

a su vez, fiador por los arrendamientos de la casa que ocupaba Medina y Monroy
160

. En el 

mismo sentido puede mencionarse el caso de Antonio Ochoa, a quien no se encontrará en las 

actas de los juicios sino únicamente en dos ocasiones, en ambas actuando como hombre 

bueno de la misma persona
161

. Desafortunadamente este tipo de cruce de datos es limitado. En 

todo caso, aunque no sabemos qué tanto, sabemos al menos que no todos fueron hombres 

buenos remunerados. 

No es desacertado pensar que la profesionalización de los hombres buenos, fueran o 

no abogados, constituyó quizás un obstáculo en la accesibilidad de la justicia, sencillamente 

porque sus servicios representaban un gasto extra. Ahora bien, en Jalisco los hombres buenos 

no fueron omnipresentes. A la entera libertad que las partes tenían para nombrar a quien 

quisieran, recuérdese que durante el periodo 1825-1837 los pleitos inferiores a diez pesos se 

determinaban por los jueces por sí solos. Además, la flexibilidad que caracterizó a los 

juzgados municipales, que se destacaron por ser espacios abiertos a la negociación, influyó en 

el desarrollo de los procedimientos y en la dispensa de ciertos requisitos, lo que en ocasiones 

se tradujo en la ausencia de hombres buenos en los pleitos, incluso en aquellos que superaban 

los citados diez pesos. 

Espacios de negociación 

 Para evaluar el lugar que tuvo la negociación en los juzgados municipales conviene 

indicar, primero, las distintas maneras en que terminaban las demandas o, desde otra 
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perspectiva, cómo fueron concluidas las centenas de actas analizadas. No todos los registros 

tienen un desenlace. Aunque en su mayoría se encuentran completos (el 94%), algunos de 

ellos terminan de tal modo que no es posible conocer el fin de los pleitos. Se establecieron 

para su análisis once categorías: 1- fallo; 2- acuerdo entre las partes; 3- caso sin seguimiento; 

4- “no pasó”; 5- renuncia del demandado a la conciliación; 6- ausencia del demandado; 7- 

retractación del actor; 8- demanda sin lugar; 9- acta interrumpida; 10- conciliación no 

verificada; 11- documento mutilado. Dos de ellas, como es evidente, son exclusivas de las 

conciliaciones y reflejan por sí mismas la evolución de tal procedimiento
162

. Algunas más 

hablan por sí solas y otras necesitan, por el contrario, una explicación. En la categoría cuatro, 

por ejemplo, se respetó la expresión (“no pasó”) con la que se concluían súbitamente las actas, 

ya fuera tras unas cuantas líneas o después de haberse anotado varios párrafos. Se trató 

generalmente, pero no únicamente, de una forma de invalidarlas debido a algún error de 

escritura (equivocaciones en los nombres de las partes, en la síntesis de sus alegatos o en los 

términos del fallo), como lo muestra el hecho de que acto seguido, o cuando mucho un par de 

fojas después, el mismo pleito se encuentre registrado con algunas modificaciones integradas. 

En ocasiones, sin embargo, entre el “no pasó” y el nuevo registro del pleito había un lapso de 

tiempo considerable y muchas más actas intercaladas, lo que permite suponer una especie de 

desistimiento por parte de los justiciables que, sin embargo, volvían nuevamente al juzgado 

por el fracaso del arreglo del conflicto fuera de él
163

. Un buen ejemplo de esto fue el pleito 

suscitado entre Manuel Martínez y su inquilino, Pablo Ornelas, demandado el 7 de enero de 

1843 por nueve pesos de renta vencida. En esa primera demanda, en la que Ornelas confesó el 

cargo y ofreció pagar la deuda en el transcurso del mes de febrero, el acta respectiva terminó 

repentinamente, justo antes de que se asentara el fallo, con un “no pasó”
164

. Mes y medio 

después, sin embargo, se registró la misma demanda pero agravada: Martínez no pedía ya 

únicamente el pago de la renta vencida sino también la desocupación de las piezas alquiladas 

que habían causado el adeudo. Ornelas no solo no había satisfecho lo que originalmente se le 

había reclamado sino que tampoco había pagado la renta que siguió corriendo después de la 

                                                 
162
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primera demanda, de modo que la deuda ascendía a fines de febrero a más de diecisiete pesos 

y no a nueve
165

. 

 Si en este caso el primer desistimiento del actor se convirtió posteriormente en un 

nuevo recurso al juzgado y el primer “no pasó” acabó siendo, dieciséis actas después, un fallo 

del alcalde, en otros las negociaciones entre las partes tuvieron éxito y no se encontrará 

ningún registro más sobre los pleitos terminados por un “no pasó”. Lo mismo sucede con los 

casos sin seguimiento (categoría tres), en los que generalmente se suspendía la determinación 

del juez por razones diversas (como la presentación de pruebas o la consulta de asesor 

letrado), pero nunca volvía a retomarse la demanda porque muy probablemente las partes 

habían decidido no volver ante el juez para que diera su fallo en razón del entendimiento 

logrado fuera del ámbito judicial
166

. 

 Las negociaciones entre los justiciables y la elección de resolver el conflicto sin 

necesidad de una determinación por parte de los jueces, aun después de haberse interpuesto la 

demanda, fueron más explícitas en otros casos porque se llegó a un arreglo al interior del 

propio juzgado. Son esas demandas las que han quedado clasificadas como “acuerdo entre las 

partes” (categoría dos). Aunque no fueron muy numerosas en comparación con los fallos 

judiciales, un examen pormenorizado de ellas revela algunas cuestiones interesantes. 

Del total de pleitos analizados (sin distinguir entre conciliaciones, juicios verbales y 

casos imprecisos), el 7.6% terminó por medio de un acuerdo entre los litigantes frente al 81% 

en que hubo un fallo del juez (al que debe sumarse el 3.5% en el que la demanda se declaró 

sin lugar –categoría ocho–)
167

. Si se atiende el tipo de procedimiento, los arreglos entre los 

justiciables fueron más significativos en las conciliaciones que en los juicios verbales: el 8.4% 

de las demandas conciliatorias terminó de tal forma, frente al 7.2% de los juicios verbales. 

Esta mayor presencia de las negociaciones en las conciliaciones puede explicarse, más que 

por el carácter pacificador que naturalmente puede asociarse a tal procedimiento (como su 

propio nombre lo evoca), por la configuración que llegaron a tener en el Estado de Jalisco. 

Recuérdese que entre 1825 y 1837 los juicios conciliatorios no estuvieron exentos de efectos 

jurídicos posteriores, a diferencia de lo se determinaría después por la legislación centralista, 
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que daba una entera libertad a los actores para seguir o no los pleitos en primera instancia (por 

medio de un juicio escrito)
168

. Los justiciables no ignoraban que de acuerdo con los 

reglamentos de justicia estatales los fallos conciliatorios podían tener consecuencias 

verdaderamente judiciales incluso cuando una de las partes no se hubiera conformado con la 

determinación dada por el juez. En un escrito enviado a uno de los alcaldes el 23 de julio de 

1827 el apoderado de Juana Macías, antigua dueña de un tendajón que había sido traspasado a 

José María Fregoso, solicitaba que a este le fueran embargados sus bienes para cubrir la deuda 

que tenía por el citado traspaso, pues era hora ya de que se ejecutara el fallo conciliatorio que 

se había dado días antes y con el cual el demandado no se había conformado. El apoderado de 

la señora Macías, hizo su petición en los términos siguientes: 

[…] habiendo instruido demanda ante el Ciudadano José María de la Sota Alcalde Cuarto, el 

día doce de Julio se falló conciliatoriamente que Fregoso en el acto satisfaciera [sic] la 

cantidad de ciento cincuenta pesos abonando lo restante con seis reales diarios, lo que no ha 

verificado, quizá por no haberse conformado en el fallo; pidiendo su certificado mas como 

hasta la fecha no se haya presentado, entablando demanda por escrito como lo previenen los 

artículos del Reglamento de Justicia; y cause ya el citado fallo ejecutoria, pido se sirvan 

decretar como pedí al principio por ser de Justicia […]169. 

 Entre el fallo conciliatorio y esta solicitud de ejecución habían pasado ya catorce días, 

por ello probablemente el apoderado de la actora estaba seguro de que tendría lugar el 

embargo de bienes que solicitaba, ya que de acuerdo con el reglamento de 1825, que en ese 

entonces estaba en vigor, si no se acudía ante los tribunales de primera instancia después de 

nueve días de entregada la certificación en la que constara que se había intentado la 

conciliación, el fallo que en ella se hubiera dado debía ejecutarse a pesar de que una de las 

partes no se hubiera conformado con la resolución del juez. Sin embargo, para sorpresa del 

apoderado de la señora Macías, mientras él pedía que se ejecutara el fallo conciliatorio, el 

demandado ya se había presentado en tiempo y forma a seguir el juicio en primera instancia 

en otro juzgado. Así, ante la petición de ejecución de la resolución conciliatoria, el 

demandado contestó mordazmente: “seguramente [el apoderado] deseaba se descuidara en 

usar de su derecho para ejecutarlo”, agregando que se acudiera al juzgado respectivo para 

darle continuidad al pleito por escrito170. 
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 En este contexto, en la medida en que los fallos conciliatorios podían causar 

ejecutoria, a las partes les convenía negociar y llegar a un acuerdo para evitar la continuación 

de los pleitos por escrito en primera instancia, lo que implicaba sin duda mayores gastos y una 

prolongación de los conflictos. De hecho, la mayor parte de las conciliaciones que se 

analizaron y que terminaron por un acuerdo entre las partes corresponden justamente a 1825, 

cuando el medio conciliatorio tenía prácticamente un carácter judicial y cuando todavía no se 

daba la posibilidad, como se haría a partir de 1837, de renunciar al beneficio de la 

conciliación. 

 En cuanto a los juicios verbales específicamente, el análisis cuantitativo puso al 

descubierto que los acuerdos entre las partes fueron más recurrentes en los juzgados de 

comisaría, especialmente cuando quien se encontraba a su cargo era un teniente y no un 

comisario. Constatamos así que el 6.8% de las demandas entabladas ante un alcalde 

terminaron por medio de un acuerdo entre los litigantes; el 6.7% cuando fue ante un regidor; 

el 8.8%, ante un comisario; y el 10.2%, ante un teniente. Estos porcentajes invitan a pensar 

ciertamente los juzgados de los cuarteles como espacios judiciales todavía más flexibles y 

abiertos a la negociación que el resto de los juzgados municipales. 

Independientemente de las cifras, lo que es indudable es la apertura ofrecida por la 

justicia municipal para el arreglo y los acuerdos entre los justiciables. En todo momento, si las 

partes así lo decidían, se podía prescindir del fallo de los jueces. Los pactos llegaron a 

efectuarse justo antes de entrar formalmente en demanda, en plena discusión, en el último 

instante –cuando se iba a dar el fallo– e incluso después de que este fuera dado. En algunos 

pleitos los litigantes pasaron de una total oposición a una negociación que en un principio 

parecía imposible. Es el caso de la demanda interpuesta en juicio verbal en abril de 1846 por 

José María Espino en contra de Atanacio Briseño. Lo que estaba en juego eran dieciséis pesos 

por las obras hechas en una casa que el primero había comprado y cuya venta fue 

posteriormente anulada a favor del demandado. La insistencia de uno en lo válida que era su 

acción (“que cuando recibió la finca estaba caída y apenas la había compuesto cuando se la 

quitaron”) y la resistencia del otro a acceder a lo pedido (“que nada debe pagar porque a más 

de que Espino gozó rentas de la casa, la compuso este para nivelarla a las otras que tiene”), 

llevó incluso a la presentación de cinco testigos, dos por parte de Espino y tres por parte de 

Briseño. Los testigos declararon, las partes volvieron a dar otros alegatos, los hombres buenos 

dieron su opinión y justo en el momento mismo en el que el alcalde iba a pronunciarse los 



312 

 

litigantes llegaron a un acuerdo: “el Señor Alcalde procedía a fallar cuando se convinieron las 

partes”, anotó el escribiente
171

. 

 La disposición de los justiciables para prescindir de la intervención judicial de los 

alcaldes y comisarios respondía a diversos factores. En el caso antes relatado de Espino y de 

Briseño, en el que aquel terminó comprando (nuevamente) la casa por doce pesos, el convenio 

establecido respondió a los intereses de uno y otro; si Briseño hubiera conservado la casa se 

habría enfrentado probablemente a constantes problemas, pues la construcción se encontraba 

en tierras de Espino y a este, por su parte, le convenía poseer todo, el terreno y la 

construcción, junto con las otras casas que allí mismo ya tenía
172

.  

Más allá de este caso, de entre las múltiples razones que podían empujar a las partes a 

negociar pueden subrayarse dos (que no se encuentran necesariamente relacionadas): la 

cercanía que había entre los litigantes y el hecho de que negociando podían establecer ellos 

mismos los términos en que el conflicto sería resuelto sin dejarlo en manos de una tercera 

persona, pero con la seguridad que otorgaba el que aquello se llevara a cabo ante una 

autoridad y quedara asentado en un registro oficial: los libros de los jueces. La gran mayoría 

de los pleitos que llegaron a los juzgados municipales, como puede adivinarse con un simple 

vistazo a las diferentes gráficas presentadas en el capítulo tres sobre la demanda de justicia, 

enfrentaban necesariamente a personas que se conocían. Las relaciones entre ellas eran 

diversas y se inscribían en un marco que podía caracterizarse por vínculos verticales –de 

poder y dominación– (casero contra inquilino, empleado contra patrón, etc.), pero también un 

tanto más horizontales (socio contra socio, vecino contra vecino, etc.). Solo en ciertos casos 

había probabilidades de que los actores y los demandados no se conocieran entre sí, como en 

los de reivindicación de propiedad
173

. Es por esa cercanía que había entre los justiciables 

como puede entenderse que la demanda interpuesta por Andrés Vizcarra en 1825 en contra de 

Feliciano Rentería haya terminado en un allanamiento total. Su caso muestra, además, que 

entre arrendadores y arrendatarios las relaciones no eran necesariamente verticales –o al 

menos no tanto– y quizás sí más complejas. Vizcarra demandó a Rentería por veinticinco 

pesos por dos meses de alquiler de una cochera y por la utilización de algunas herramientas. 

El demandado, por su parte, además de negar la deuda, presentó otros cargos en contra del 

actor, alegando que era él quien le debía. No hubo por parte de Vizcarra replica alguna, 
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poniendo al descubierto con dicho silencio que los tratos con su contraparte eran en efecto 

múltiples y los adeudos recíprocos, de modo que ambos terminaron cediendo sus derechos, 

“protestando no deberse el uno al otro nada y quedando por consecuencia condonados y sin 

tener que hacerse cargos ni reclamos sobre esta demanda ni ahora ni en ningún tiempo”
174

. 

Así, lo que había comenzado como una demanda con una fuerte oposición terminó con un 

avenimiento íntegro ante los ojos de los hombres buenos –que no tuvieron necesidad de 

intervenir– y el teniente de comisario. 

 Con relación a la conveniencia de negociar ante los jueces por la seguridad que 

aquello otorgaba al mismo tiempo que se gozaba de la libertad de decidir el rumbo del 

conflicto, destaca la demanda en la que se enfrentaron Tomás Temblador y Jesús de Aro. Ante 

el reclamo que se le hacía por cincuenta y cuatro pesos, este último propuso pagar una 

cantidad menor (cuarenta y cuatro pesos), pero con unas favorables condiciones que eran 

difíciles de rechazar:  

[…] que se obliga en obvio de no andar en trámites de justicia a satisfacerle al actor la 

cantidad de treinta y cinco pesos, y los nueve pesos más que tiene recibidos dentro del término 

de veinte días contados desde esta fecha y que en el caso de no cumplir consiente en ser 

ejecutado tanto en la cantidad dicha como a los más gastos que se irroguen hipotecando todos 

sus bienes habidos y por haber consistiendo estos en un rancho en Quelitán jurisdicción de 

Ixtlahuacán
175

. 

El actor, Tomás Temblador, accedió a la propuesta y el pleito terminó por convenio. 

Añadió, sin embargo, una condición: “que en vista de la buena disposición que tiene el 

demandado en satisfacerle la cantidad de cuarenta y cuatro pesos por la cantidad que le 

demanda, conviene en ello con tal de que ponga dicha cantidad al plazo estipulado de los 

veinte días a disposición del señor presente juez”. No solo la resolución del conflicto quedó 

asentada en el libro del alcalde, sino que el actor se aseguró que, de una forma u otra, el juez 

interviniera hasta que la deuda fuera saldada, todo sin necesidad de pasar por el fallo judicial. 

Como Temblador, otros actores también cedieron a las propuestas hechas por los demandados 

y terminaron el pleito por un acuerdo pero beneficiándose de distintas formas del hecho de 

que la negociación tuviera lugar en el juzgado. Encontramos así, por ejemplo, otra acta sobre 

el pago de una deuda de trece pesos que terminó con la siguiente frase: “se convinieron ambas 
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partes y solo pidieron que el presente convenio lo firmase el presente señor Juez teniendo 

tanta fuerza como si fuera un fallo”
176

. 

Aunque las negociaciones dependían esencialmente de los litigantes, especialmente de 

los demandados, por ser ellos quienes generalmente hacían la primera propuesta de arreglo, 

los jueces y también los hombres buenos llegaron igualmente a intervenir para que los 

litigantes encontraran un acuerdo y no hubiera necesidad de un fallo, como quedó claramente 

reflejado en un pleito por la desocupación de una casa en el que “el tribunal conciliador incitó 

a las partes para que se convinieran si gustaban antes de fallar”
177

. Ese “tribunal conciliador”, 

término empleado a pesar de que no se trataba de una conciliación sino de un juicio verbal, 

era el formado por el alcalde y los dos hombres buenos, Juan Romero y Francisco Granados. 

Estos últimos, valga señalar, no actuaron como hombres buenos solo en este caso (ambos 

intervienen como tales en otras seis demandas y Granados también es apoderado en una 

ocasión), poniendo en evidencia que, contrariamente a la imagen generalizada que de ellos se 

daba en la prensa, hubo quienes no se dedicaban únicamente a avivar pleitos y sí a tratar de 

ajustar a las partes. 

Las invitaciones que los jueces hacían para que los litigantes negociaran y la demanda 

se concluyera por medio de un acuerdo no siempre se debieron al ánimo de promover el 

entendimiento y la paz social y, en cambio, llegaron a responder al interés de las propias 

autoridades judiciales de no dar un fallo cuando no tenían seguridad sobre lo que debían 

decidir. Esa fue la posición adoptada por el regidor Dionisio Rodríguez como alcalde en turno 

en un pleito suscitado en 1843. Se trataba de un conflicto relativo a un rosario de oro que 

había sido robado en 1827 y cuyo dueño, al menos el que se presentaba como tal, había 

reconocido en manos de la persona a la que estaba demandando. Rodríguez era el tercer juez 

que intervenía en dicha demanda, la cual, para entonces, había tomado un curso complejo. 

Además de la oposición que había entre las partes (el demandado, un menor de edad, alegaba 

que el objeto en cuestión había sido una herencia y que sus causantes lo habían adquirido 

desde 1820), el desarrollo del proceso se había visto entorpecido por múltiples factores. El 

conflicto fue del conocimiento del juzgado desde mediados de marzo, pero no la demanda no 

fue formalizada sino hasta el 25 de abril de 1843 por razones diversas: unas veces porque 

faltaba alguna de las partes; otras, porque no habían reunido sus pruebas; y alguna más, 

porque el demandado juzgó que debía ser conciliatoria y no en juicio verbal. Cuando por fin 

se llevó a cabo esa primera audiencia oficial del mes de abril –que no quedó ni siquiera 
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registrada en los libros de los juzgados–, el alcalde, José María Ornelas, tras escuchar las 

declaraciones de los testigos, decidió suspender su fallo para consultar con un asesor letrado. 

Dicha consulta nunca se llevó a cabo porque Ornelas pidió licencia para ausentarse por un 

mes y le fue concedida, dejando este caso, así como los otros que tenía a su cargo, sin 

seguimiento
178

. El 2 de mayo las partes volvieron a ser escuchadas pero por otro juez, el 

licenciado Magdaleno Salcedo, regidor y alcalde en turno. La oposición entre los litigantes 

nuevamente salió a flote y Salcedo, después de consultar a los hombres buenos, decidió a su 

vez suspender la demanda y dar el fallo en el término de tres días
179

. Esto tampoco sucedió y 

no fue sino hasta el 11 de mayo cuando nuevamente se dieron cita todos en el juzgado. Para 

ese entonces el alcalde en turno ya no era el regidor Salcedo sino el regidor Dionisio 

Rodríguez, también licenciado. Las partes debieron exponer nuevamente la demanda para que 

el nuevo juez se enterara de todos los pormenores, se informó sobre lo que habían declarado 

los primeros testigos presentados (el 25 de abril) y volvieron a presentarse nuevos testigos por 

parte del demandado: “que el rosario es de siete misterios cuando solo tienen cinco”, decía 

uno; “que expresamente todas las señas [del rosario] no podía dar”, decía el otro; pero que 

“hace cosa de veinte años que lo poseen los causantes del menor”, señalaban unánimes. Fue 

en ese enmarañado contexto en el que el regidor Rodríguez tenía que dar su fallo, es decir, 

después de que se hubieran presentado ocho testigos en total, de que se hubiera dudado sobre 

si el conflicto debía ser escuchado en demanda conciliatoria o verbal, de que hubieran 

intervenido peritos para fijar el valor del rosario y determinar por lo mismo el tipo de 

procedimiento que correspondía, de que se hubieran realizado al menos tres audiencias –con 

otros dos jueces– y de que los litigantes siguieran mostrando una sólida oposición. No 

sorprende así que finalmente, antes de fallar, el regidor Rodríguez haya preferido incitar a las 

partes a que llegaran a un arreglo por sí mismas, en vez de que se emitiera una decisión 

judicial, proponiéndoles, en sus propias palabras, “medios de avenimiento […] por la 

obscuridad de la demanda”
180

. Expuestos dichos medios, el regidor logró que las partes se 

allanaran y no se vio en la necesidad de dar un fallo judicial propiamente dicho. 

A partir de este caso pueden hacerse dos observaciones. Primero, que la calidad 

letrada de los jueces pasaba a un segundo plano en el ámbito de la justicia municipal. Es decir, 

ninguno de los dos regidores que actuaron como alcaldes en turno en este pleito, Salcedo y 
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Rodríguez, que eran licenciados, tuvieron una actuación que se distanciara de la de otros 

alcaldes o regidores que no tenían formación jurídica oficial alguna. Esta semejanza en la 

forma de proceder de los jueces legos y de los letrados se observó también en los otros pleitos 

en los que intervinieron tanto Salcedo y Rodríguez, así como los otros regidores que, al igual 

que ellos, eran licenciados (cf. tabla 9). Con jueces con formación jurídica o no, en el 

escalafón más bajo del sistema judicial por encima de la rigidez procesal o la coerción judicial 

primaban la flexibilidad, la simplicidad y la negociación, o al menos era un espacio que se 

prestaba para ello. Segundo, que las actuaciones de los jueces municipales se encontraban, 

como las de cualquier otro agente judicial de instancias superiores, bajo control. Más allá del 

hecho incontestable de que los juzgados municipales eran espacios abiertos a la negociación, 

quizás Rodríguez prefirió incitar a las partes a que llegaran a un acuerdo antes que dar un fallo 

judicial propiamente dicho porque él, como cualquier otro juez, estaba sometido al recurso de 

responsabilidad
181

. Ante la “obscuridad de la demanda” y ante el complicado desarrollo que 

había tenido, de haber dado un fallo Rodríguez se exponía a que una de las partes, en caso de 

sentirse agraviada, exigiera un juicio de responsabilidad por las posibles infracciones al 

desarrollo del proceso, lo que era posible porque el término de ocho días en que normalmente 

debían determinarse las demandas verbales no se había en absoluto respetado. 

Ahora bien, si el recurso de responsabilidad se erigía como garantía por medio de la 

sanción o destitución de los jueces que no respetaran las normas procesales, no faltaron los 

casos en que justamente los trámites que debían seguirse en los juicios verbales fueran 

dejados de lado o que los fallos judiciales fueran posteriormente modificados
182

. Se trató de 

prácticas que pudieron tener lugar por el consentimiento y petición de las propias partes con la 

aquiescencia de los jueces y que sin duda son un reflejo de la apertura a la negociación que, 

insistimos, caracterizó a los juzgados municipales. Vemos así que el gran margen de acción 

del que gozaban los litigantes se tradujo en varias ocasiones en la posibilidad de no nombrar 

hombres buenos toda vez que se dejara de lado la “formalidad” del pleito y se diera paso a la 

negociación al interior del propio juzgado. Tal fue el caso de la demanda entablada en 1825 

por José Mercado en contra de los hermanos José Luis y Margarita Solís por cobro de 

honorarios. La suma que estaba en juego era de veintidós pesos con cuatro reales y, aunque de 
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acuerdo con el reglamento vigente se requería la participación de hombres buenos, estos no 

fueron finalmente nombrados por la disposición que tenían las partes para llegar a un acuerdo. 

El comisario en turno, el teniente José María de la Sota, hizo tal aclaración en el acta, 

mostrando al mismo tiempo el conocimiento que tenía de las normas procesales: 

[…] advirtiendo exceder la demanda de 10 pesos en cumplimiento del art. 5º del reglamento 

de justicia previne a los interesados trajesen sus hombres buenos para determinar la demanda; 

pero habiendo manifestado las partes su buena disposición para avenirse sin necesidad de este 

requisito, lo verificaron en efecto comprometiéndose los demandados a satisfacer al actor 

dentro de 15 días 18 pesos 12 reales con lo que se convino este por ante mí: y dándose por 

concluida esta diligencia la firmé para constancia
183

. 

La dispensa del nombramiento de hombres buenos en razón del acuerdo entre las 

partes resultaba tan natural que en muchas otras demandas simplemente no estuvieron 

presentes y no hubo por parte del juez una necesidad de justificarlo, a diferencia de lo que se 

observa en el pleito antes citado. Ahora bien, aunque aislados, también hubo casos (en juicio 

verbal o conciliatorio) que no terminaron por avenimiento de las partes sino por fallo y que se 

determinaron sin la presencia de hombres buenos a pesar de que tendrían que haber estado 

presentes
184

.  

De la libertad de la que gozaban los justiciables no hay mejor prueba que el hecho de 

que pudieran alterar, por su propio acuerdo, los términos en que alguna demanda había sido 

determinada por el juez. Las modificaciones de los fallos, que podían afectar cualquier 

aspecto (el monto de lo que debía pagarse, la forma de pago, la manera de asegurar una 

obligación, etc.), tenían lugar inmediatamente después de que el juez se pronunciara o incluso 

días después y generalmente se hacían para adoptar soluciones menos severas. En octubre de 

1831, por ejemplo, José María Aguayo compareció ante el juzgado del alcalde cuatro para 

solicitar que se hiciera efectivo un fallo gubernativo que se había dado anteriormente en 

contra de Juan Ramos y por el cual se había determinado que este último pagara un caballo, 

previo valúo de peritos. Lo que estaba en juego, además del pago del animal, eran los 

honorarios de Ramos, quien había estado cuidando el caballo y fue así como al parecer se le 

perdió. Ante las dispares estimaciones que dieron los peritos nombrados por los litigantes 
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(uno por cada parte), tanto en lo respectivo al monto del caballo como a lo que se debía pagar 

al demandado por sus servicios, el alcalde terminó nombrando un tercer perito y se falló en 

función de este último avalúo. El caballo se estimó en sesenta pesos y el trabajo de Ramos en 

diez. Cuatro días después las partes volvieron al juzgado; atrás había quedado la primera 

demanda verbal cuya ejecución se había pedido originalmente y la intervención de los tres 

peritos, ahora, le indicaban al juez, se habían convenido en que Ramos pagara únicamente 

treinta pesos, de modo que el fallo dado días antes terminó en cierta forma siendo invalidado 

por un nuevo convenio: “que para la seguridad de esta promesa pedían que se sentase por 

diligencia este convenio y que fuese autorizado por mí, y al efecto se sienta la presente 

diligencia que firmé con los interesados”, tales fueron los términos con los que el alcalde 

concluyó la segunda acta del pleito
185

. 

Este tipo de negociaciones nuevamente puede explicarse por la cercanía de los 

justiciables, por sus complejas relaciones o por las solidaridades –silenciosas, pues rara vez 

eran explicitadas– que entre ellos había y que no lograban romperse del todo aun cuando la 

armonía se hubiera visto interrumpida por el hecho de que se hubiera acudido a la institución 

judicial. No todos, sin embargo, estuvieron dispuestos a negociar. En muchos de los casos en 

los que incluso se confesaron los cargos no se dio el paso necesario para resolver los 

conflictos por otro medio que no fueran los fallos de los jueces. Esta fue, a fin de cuentas, la 

forma predominante por la cual terminaron las centenas de demandas analizadas. 

Los fallos judiciales: de lo alegado y lo probado a la “rusticidad” 

La participación de los alcaldes, figura por excelencia de la justicia lega, en la 

administración de justicia, incluso en los juicios verbales, fue motivo constante de críticas. 

Cabe recordar aquí la opinión del autor de la Curia Filípica Mexicana, a la que ya hemos 

hecho referencia antes pero cuyo interés merita una cita más extensa: 

Si los encargados de administrar la justica deben ser, como es natural, profesores de derecho, 

no encontramos fundamento para la institución de alcaldes o mejor dicho, para que estos se 

entrometan en el ejercicio de funciones que deben ignorar, por ser ajenas a su profesión. No se 

diga que los negocios de que conocen son de poca cuantía: porque eso sería afirmar, que 

cuando un litigo se versa sobre cantidades ínfimas, importa nada que la justicia se administre 

por personas inexpertas e ignorantes, que la sentencia sea justa o injusta […]. No se diga 

tampoco que la responsabilidad a que están sujetos los alcaldes es un freno que debe 
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contenerlos para obrar en justicia, porque esto es suponer que en todos casos son capaces de 

conocer la justicia, y esto no es verdad; hay alcaldes que aunque en algunos la conozcan, la 

desconocen en otros, ¿y qué cargo se le puede hacer a uno que pronuncia una sentencia injusta 

por ignorancia, cuando esta ni depende de su mano, ni está en su arbitrio evitar, ni puede 

culpársele por tenerla, ni por no estar instruido en la ciencia del derecho?
186

. 

 El crítico autor ofrecía un ejemplo, “un caso práctico” de un tipo de demanda que 

podría presentarse ante algún alcalde para demostrar cómo podían conocer algún punto de 

justicia pero desconocer otro y fallar contra ley expresa, sin que pudiera verdaderamente 

exigírseles responsabilidad. En su hipotético caso el alcalde, un zapatero, podría alegar: 

[…] que ni sabía ni debía saber las leyes, en razón a que su oficio era zapatero y los zapateros 

no tenían aquella obligación, del mismo modo que los abogados no tienen la de saber hacer 

zapatos; […] que él no se metió a alcalde, sino que lo metieron, que renunció y que lo 

conminaron con una multa de cincuenta pesos
187

. 

Y aunque este alcalde fuera privado del oficio, continuaba la crítica, en su lugar podía 

entrar un tocinero y la situación no cambiaría en absoluto y la justicia quedaría “expuesta a 

ser pisoteada por otras personas no menos ignorantes”. Se pregonaba entonces que los 

alcaldes dejaran sencillamente de participar en la administración de justicia y que esta quedara 

en todos sus niveles a cargo de jueces letrados. 

  En el mismo sentido se expresaba el autor del comunicado de El Siglo Diez y Nueve 

que propuso en 1841 la supresión definitiva de los hombres buenos. Hacia una crítica a los 

legisladores mexicanos de la época centralista, quienes habían suprimido la posibilidad que se 

daba en el reglamento de justicia gaditano de 1812 de que en los juicios verbales conocieran 

los alcaldes a prevención con los jueces letrados de partido:  

Esto fue un error notable, porque se confió a funcionarios legos el decidir controversias que 

exigen los conocimientos de un letrado. En los juicios verbales se ofrecen a cada paso puntos 

complicados de derecho, en que si el alcalde es prudente se atroja; y si temerario, corta el 

nudo en vez de desatarlo. Un juicio verbal es en chico lo que el escrito en grande, y así como 

para sentenciar con acierto en el último son precisos ciertos conocimientos, lo mismo son 

indispensables para sentenciar en el primero. A pesar de esto, la república mira puesta hoy la 
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fortuna de la clase pobre, en manos de jueces que ignoran el derecho, y de los que raro es el 

que puede tener un asesor de saber y de mérito
188

.  

En ese contexto, el autor del comunicado presentaba dos posibles soluciones en las 

que se tenía en cuenta la distinta situación de la justicia en el ámbito urbano y en el rural. En 

lo que respecta al primero, que es el que aquí interesa, las posibilidades eran dos: despojar 

totalmente a los alcaldes de sus atribuciones judiciales, que serían absorbidas por los jueces 

letrados de primera instancia; o retomar la propuesta gaditana, es decir, que los jueces letrados 

y los alcaldes conocieran de los juicios verbales a prevención, pero en el caso de los juzgados 

municipales, además de suprimirse los hombres buenos, debía instaurarse la consulta 

obligatoria de un asesor letrado para dar los fallos (un abogado o el juez de partido). De esta 

forma, se concluía con respecto a la primera opción, que se juzgaba la mejor, “la justicia en 

los juicios verbales, se administrará por jueces sabedores del derecho”. Si se optaba por la 

segunda solución, las partes “tendrían un asesor que las sirviese con justicia e imparcialidad”. 

 En todas estas críticas se presumían varias cosas. Primero, que los jueces municipales 

estaban sumidos en una ignorancia jurídica total o tenían un desconocimiento muy 

fragmentario del derecho que podía inducir a no pocos errores y, por lo mismo, sus decisiones 

eran injustas e imparciales. Segundo, la garantía de la justicia de una decisión estaba puesta en 

el momento clave del fallo y, además, se alcanzaba por la aplicación del derecho escrito. 

Tercero, la imparcialidad de las decisiones judiciales se veía alimentada por la presencia de 

los hombres buenos (igualmente legos o cuando mucho –o lo que era peor– leguleyos) que, 

recordémoslo, se alegaba que avivaban los pleitos actuando indebidamente como personeros. 

Este sombrío cuadro no encaja totalmente con la forma en que se determinaron los 

juicios verbales y las conciliaciones, al menos en la ciudad de Guadalajara, y tampoco da 

cuenta de las coordenadas en las que todavía se movía la tan valorada justicia letrada de la 

primera mitad del siglo XIX. Ciertamente en muchos casos las decisiones judiciales de los 

alcaldes y comisarios quedan perfectamente descritas con la frase utilizada por el autor del 

comunicado de El Siglo Diez y Nueve: se cortaba el nudo en vez de desatarlo. Pero en muchos 

otros las actuaciones los jueces municipales quizás no se inscribían en el mundo del derecho 

culto pero había un empeño por resolver los conflictos con justicia (o con lo que en ese 

entonces se correspondía todavía con la imagen de lo justo). 
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La primera mitad del siglo XIX se caracterizó, recordémoslo, por su orden jurídico de 

transición, por “la imposible transformación inmediata de un modelo jurisprudencial de 

administración de la justica en uno sometido a la ley”
189

. La participación de los jueces legos 

en el sistema judicial era tan solo una de las piezas que conformaban aquel rompecabezas en 

el que no había ni códigos, ni fundamentación de sentencias, ni instancias superiores que 

controlaran el apego de los jueces inferiores –legos o letrados– a la ley material. En este 

contexto, las formas procesales, es decir, el orden solemne que caracterizaba al juicio 

ordinario, seguía siendo “criterio de verdad y presupuesto de acierto en los fallos, al igual que 

en el Antiguo Régimen”
190

. En dicho orden solemne se debía respetar la citación y la defensa 

de las partes (mediantes excepciones y pruebas) y se debía juzgar según lo alegado y lo 

probado. El respeto de esas formas procesales quedaba a su vez asegurado a través del recurso 

de nulidad y del régimen de responsabilidad personal de los jueces
191

. 

Si se tiene en cuenta todo esto, puede decirse que aunque los jueces municipales no 

juzgaran conforme a derecho, al menos en sus juzgados había –a pesar de que no se esperaba 

que la hubiera– una replicación de esas formas de los juicios ordinarios, como lo hemos visto 

antes. En muchas de las determinaciones había un intento –con mucha flexibilidad y libertad 

si se quiere– de llegar a la verdad y a la justicia por medio de lo probado, tanto como fuera 

posible dentro de la oralidad que caracterizaba a esos procedimientos
192

. Se recibían 

documentos y declaraciones de testigos, se suspendían audiencias para la presentación de 

pruebas, en fin, sobran las actas en las que se hacía énfasis en tal cuestión: “no tiene lugar la 

demanda en razón de no haber probado el actor ni remotamente su acción”; “que el 

demandado entregue al actor la mula que este reclama, por haber probado con tres testigos 

idóneos su propiedad”; “y respecto de la demás cantidad que reclama, luego que tenga 

pruebas con que acreditar su acción use de su derecho como le convenga”, etc. 

La forma en que eran valoradas las pruebas quizás no se correspondía necesariamente 

con la ponderación que de ellas podía hacer algún letrado, pero la documentación muestra que 
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al menos los conocimientos jurídicos al respecto no eran totalmente inexistentes. José María 

Ornelas, por ejemplo, actuando como comisario del cuartel ocho en 1825, desechó la 

declaración del único testigo presentado en un juicio verbal por robo, una vez que se dio 

cuenta de que dicho testigo era esposo de la parte actora
193

. Quizás el comisario no conocía en 

absoluto la ley de Partida que prohibía que uno de los cónyuges testificara a favor del otro, 

pero la cultura jurídica que tenía sobre las prácticas procesales fue suficiente como para haber 

desestimado el testimonio
194

. 

En el mismo año, en una conciliación presentada ante uno de los alcaldes de la ciudad, 

se demandó a una viuda en su calidad de albacea de los bienes de su difunto marido por el 

pago de dos mil pesos que este último había quedado debiendo y había caucionado por medio 

de la hipoteca de una casa tenería y de un solar. Tanto el apoderado de la parte actora como la 

viuda demandada presentaron distintos documentos para defender sus respectivas posiciones: 

el primero, una escritura pública en la que aparecían hipotecadas las propiedades del difunto; 

la segunda, una carta dote que le había dejado su marido a su beneficio por mil pesos. La 

demandada alegaba que con la casa tenería que se reclamaba debía hacerse primero ese pago 

de mil pesos del cual ella era beneficiaria, por ser “preferente”. Ambos documentos fueron 

evaluados para determinar cuál era más concluyente y, “siendo la escritura tan terminante”, a 

diferencia de la carta dote en la que no se hacía mención especial de la hipoteca de la finca en 

disputa, se resolvió que esta fuera vendida para cubrir el adeudo reclamado por la parte 

demandante
195

. Aunque no podemos saber si esta valoración de los documentos se debió 

especialmente al alcalde o en ella influyó el apoderado de la parte actora (en esta acta no se 

indica que es licenciado pero en otra posterior –tres años después– aparece como tal) y a pesar 

de que a la escritura no se le dio un mayor peso por su carácter público (lo que de hecho hacía 

de ella una prueba plena) sino por contener la hipoteca específica de la casa tenería, lo cierto 

es que no dejó de haber una ponderación de los documentos y tanto el alcalde como los dos 

hombres buenos fueron de la misma opinión en cuanto a que debía beneficiarse a la parte 

actora y no a la viuda demandada. 

Esa intención de fallar según lo alegado y probado también es evidente en el peso que 

se le daba a la confesión que era, de entre las pruebas, la reina
196

. Habiendo confesión, los 

                                                 
193

 AMG, J7 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 12, 1 de junio de 1825. 
194

 “No puede ser testigo por falta de imparcialidad […] la mujer por su marido, o el marido por su mujer […]”, 

se lee en el diccionario de Escriche en el que se reenvía a la ley de Partida correspondiente. ESCRICHE, op. cit., 

México, 1837, p. 682. 
195

 AMG, J 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 58, 12 de febrero de 1825. 
196

 ALONSO ROMERO, op. cit., p. 44. 



323 

 

alcaldes o los comisarios no tardaban en dar su fallo y si había alguna discusión no era sobre 

la acción de los demandantes en sí, sino sobre los términos en que se resolvería el conflicto. 

En los pleitos en los que únicamente se confesaba parte del cargo, la determinación solo 

recaía generalmente sobre lo confesado. Ese fue el caso de la demanda que se entabló en 

contra de Quirino Aguilar en 1834 por treinta y dos pesos por un préstamo de dinero que se le 

había hecho, más un sarape que también se le había prestado y que la parte actora estimaba en 

diez pesos. El demandado confesó únicamente el cargo del sarape y el demandante, por su 

parte, para “probar la legitimidad de su deuda”, presentó por testigo a la propia mujer del 

demandado, quien la tachó no por ser su cónyuge sino por estar separado de ella. La mujer fue 

escuchada por el juez, pero su deposición desestimada, si atendemos los términos en que se 

dio el fallo, por medio del cual Aguilar solo quedó obligado a pagar por lo confesado: 

Oído el dicho de esta [la mujer del demandado] y la opinión de los hombres buenos […] que 

estando por ahora solo probado el débito del sarape a virtud de la confesión del demandado 

este está obligado a entregar a la actora ocho pesos con lo que queda pagado dicho sarape, 

quedándole a la misma [actora] o a su hermano su derecho libre a exigir la cantidad de dinero 

cuando mejoren sus pruebas
197

. 

Desconocemos las razones que tuvo el alcalde para fallar solo el pago de ocho pesos 

mientras que la parte actora estimaba el sarape en diez, pues ninguna discusión sobre el monto 

de la prenda se señaló en el acta, pero el pleito refleja, en todo caso, nuevamente una 

valoración de las pruebas, determinando en función de la confesión y desechando lo declarado 

por la testigo, pero dejando a la parte actora en posibilidades de exigir nuevamente el pago si 

llegara a tener pruebas más concluyentes. 

Por otra parte, más allá de las cuestiones procesales, algunos fallos, a pesar de que en 

ellos no se mencionara explícitamente una ley o un corpus legal en específico, evidencian que 

los jueces municipales no eran tan ignorantes como se presumía. En 1821 María Bernardina 

Díaz demandó por alimentos a Andrés Luevano, un sastre con quien había tenido un hijo 

fuera del matrimonio. La actora señalaba que durante tres años y cuatro meses, edad que tenía 

el niño cuando se interpuso la demanda, el demandado no la había socorrido en absoluto para 

su manutención y solicitaba por lo mismo que Luevano le pagara lo que ella había gastado, lo 

que estimaba en diez pesos mensuales. El demandado, por su parte, indicó que sí había dado 

alimentos conforme a sus escasas proporciones y que en el día nada podía dar, pues estaba 
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muy pobre y su oficio “muy decaído”. Ninguno presentó prueba alguna y el alcalde falló que 

solo se pagaran veinticuatro pesos por cuatro meses (seis pesos por mes y no diez, teniendo en 

consideración las pocas proporciones del demandado). No se determinó que se pagara la 

manutención por todo el tiempo originalmente reclamado por la actora, porque era 

“obligación de sola la madre alimentar los hijos en los tres años de la lactancia, y en el 

subsiguiente tiempo común al padre, y la madre”
198

. Basta comparar esta cita extraída del acta 

del juicio con la definición que se da en el diccionario de Escriche en la entrada “lactancia”, 

en la que el autor remite al Fuero Real, para dar cuenta de que la resolución del alcalde, que 

no era abogado, no estaba desprovista de conocimientos jurídicos: 

LACTANCIA. Propiamente es el tiempo en que mama la criatura; pero suele entenderse bajo 

este nombre todo el tiempo que media desde el nacimiento hasta los tres años. La madre tiene 

obligación de criar a los hijos en el tiempo de la lactancia, esto es, mientras sean menores de 

tres años, a no ser que no pueda hacerlo por ser pobre; en cuyo caso, y en el de pasar de dicha 

edad, ha de criarlos el padre
199

. 

Los saberes jurídicos de los jueces legos, de tenerlos, eran la mayor parte del tiempo, 

como en este caso, silenciosos. En efecto, la mención explícita de leyes o de decretos, tanto 

por parte de los alcaldes y de los comisarios como de los propios litigantes, fue más que 

esporádica. Alguna referencia se encontrará en una veintena de casos y destacan en ese 

sentido las alusiones a los reglamentos de justicia (el de 1825 y la ley de 1837), en especial 

por parte de los jueces para justificar ciertos trámites procesales (la suspensión de la 

determinación por el término de ocho días; la obligación de presentar hombres buenos por el 

monto de la demanda, etc.). Fuera del ámbito procesal, los jueces se refirieron únicamente a 

dos decretos estatales en sus fallos para indicar, en uno, la forma en la que las partes debían 

ajustar su contrato
200

; y en otro, para justificar por qué se determinaba el pago de rentas de un 

mesón mientras la ciudad estuvo sitiada
201

. En cuanto a los litigantes, destacan las menciones 

de leyes de viejos cuerpos legales españoles para apoyar sus alegatos únicamente en dos 
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casos, así como la de un decreto estatal en otro
202

. En muchas otras actas se hacen más bien 

alusiones generales, al “decreto que rige en la materia”, a las ordenanzas de comercio (sin 

especificar cuáles), a las leyes de Partida, etc. 

Ahora bien, conviene recordar nuevamente el contexto jurídico y judicial en el que se 

insertaban las actuaciones de los alcaldes y de los comisarios, pero también las de los jueces 

letrados que tanto encomiaban los críticos de la justicia lega. Si los jueces municipales no 

eran en su mayoría expertos en derecho, los letrados, por su parte, aunque tuvieran mayores 

conocimientos jurídicos, tampoco se encontraban tan atados a la ley. A nivel nacional la 

exigencia de que los jueces –de cualquier instancia– motivaran sus sentencias se impuso 

tardíamente, en 1841, y bajo unos parámetros que lejos estaban todavía de la justicia moderna, 

como se desprende de los términos en que dicha obligación fue expresada: “Todos los 

tribunales y juzgados, tanto civiles como militares y eclesiásticos, de cualquier clase y 

categoría, estarán obligados a expresar la ley, canon o doctrina en que funden sus sentencias 

definitivas e interlocutorias […]”
203

. Este decreto de 1841 no fue sino un reflejo del espíritu 

de sincretismo de la época, en palabras de Carlos Garriga; o del periodo de convivencia (de 

transición), en palabras de Elisa Speckman, en donde la fundamentación recogía, junto a la 

ley, elementos tan tradicionales como la doctrina o la costumbre
204

. 

Valga señalar que en el Estado de Jalisco se habían dado algunos otros decretos 

relativos a la fundamentación de sentencias durante las décadas anteriores, aunque bajo el 

mismo carácter heteróclito que esa primera disposición de alcance nacional de 1841
205

. En 

todo caso, según el autor de la Curia Filípica Mexicana, de esa fundamentación de sentencias 

que se impuso en 1841 las conciliaciones y los juicios verbales quedaron exceptuados 
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rápidamente, con la publicación de otro decreto al mes siguiente, en el que se especificó que 

en tales procedimientos los pleitos debían determinarse, como desde Cádiz, “a verdad sabida 

y buena fe guardada, sin los trámites y formalidades de los juicios”
206

. 

Las críticas hacia la justicia lega o al menos la consideración de que solo por medio de 

un conocimiento profundo del derecho podía asegurarse la justicia de las decisiones judiciales 

no fue, sin embargo, un principio necesariamente compartido por todos los juristas de la 

época. A diferencia de lo que señalaba el autor de la Curia Filípica Mexicana o el crítico 

lector de El Siglo Diez y Nueve, Manuel de la Peña y Peña consideraba que en los juicios 

verbales de los alcaldes otras cuestiones suplían su carencia de conocimientos jurídicos y eran 

elementos suficientes para que lograran el acierto al momento de fallar. Dichos elementos 

eran “el número de tres personas [por la participación de los dos hombres buenos], sus 

diversas reflexiones en el asunto, y el tiempo de ocho días que [tenía] el alcalde para consultar 

y deliberar”
207

.  

Cabe decir que esa configuración de la justicia municipal que destacaba Manuel de la 

Peña y Peña no deja de recordar los parámetros tradicionales de impartición de justicia que 

seguirían estando vigentes durante el siglo XIX. La justicia se resolvía “mediante la aritmética 

de las instancias y los votos”, ya fuera de manera vertical (la exigencia de tres sentencias para 

hacer cosa juzgada) u horizontal en los tribunales supremos (estableciendo un número de 

votos –tres– para sentenciar)
208

. Salvando las distancias, la intervención de tres personas (el 

alcalde y los dos hombres buenos) en la resolución de los conflictos puede asimilarse a esa 

aritmética de los votos, sobre todo tal y como se regularon los juicios verbales y las 

conciliaciones en el Estado de Jalisco. Contrariamente a lo que preveía la legislación gaditana 

y la del periodo centralista mexicano, la de Jalisco como estado de la federación hizo de los 

hombres buenos y de los jueces municipales una especie de tribunal colegiado, pues tanto en 

las conciliaciones como en los juicios verbales el fallo debía tomarse a pluralidad de votos
209

. 

Los hombres buenos eran así concebidos como una especie de conjueces y no como asesores. 

Esto ofrece una excelente vía para analizar su actuación, así como la imparcialidad o no de las 

decisiones judiciales en el ámbito municipal. 

Del total de demandas analizadas se tienen datos sobre la votación únicamente para 

373 y en la mayoría de ellas hubo un acuerdo total entre el juez y los hombres buenos, es 
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decir, en el 74.8% de esos casos la determinación fue tomada a unanimidad de votos y no a 

pluralidad (que alcanzó un 25.2%). Más interesante resulta el análisis si estos porcentajes se 

ponen en relación con la postura adoptada por los demandados al momento de la demanda. 

Del total de casos en los que el fallo se dio por unanimidad, el 21.8% correspondió a pleitos 

en los que hubo una confesión del cargo o aceptación total de lo reclamado; el 37.2 % a 

aquellos en los que hubo una oposición moderada; y el 35.4% a una oposición total
210

. En 

cuanto a los juicios en los que se dio un fallo por pluralidad de votos, el 13.8% correspondió a 

casos en los que hubo una aceptación total; el 32.9% una oposición moderada; y el 53.1% una 

oposición total. El mayor peso de la unanimidad de votos en general y los altos porcentajes 

del acuerdo entre los jueces municipales y los hombres buenos aun cuando había una 

oposición moderada o total entre los litigantes, muestran que en numerosas ocasiones unos y 

otros intentaron dar la resolución que les parecía más justa y no determinaron en todo 

momento los pleitos arbitrariamente o, en el caso de los hombres buenos, a favor de las partes 

que los habían nombrado.  

Como estos, otros elementos apuntan a la búsqueda de imparcialidad de los jueces 

municipales al administrar justicia. La intervención de peritos para determinar el valor del 

objeto en conflicto cuando sobre ello había una oposición firme entre las partes o el recurso a 

asesores letrados cuando no se tenía seguridad en la decisión que debía tomarse, aunque 

fueron minoritarios, constituyen otras de las tantas muestras de esa voluntad de actuar con 

justicia
211

.  

Ahora bien, en la intención de resolver los pleitos con justicia había variaciones. En 

muchos casos no se observó la replicación de las formas de los juicios ordinarios y en muchos 

otros las determinaciones de los jueces, antes que evocar algún tipo de conocimiento jurídico 

proveniente del derecho escrito, estuvieron guiadas por la equidad, el buen sentido y las 

costumbres que se observaban en la ciudad. Así sucedió, por ejemplo, en la demanda que 

Narciso Romero entabló en 1825 en contra de Antonia Delgado porque esta se negaba a 

recibir un barril de vino mezcal cuya venta habían acordado ocho días antes. Ante los alegatos 

de la demandada de que dicho barril no estaba tan lleno como debía estarlo, el comisario y los 
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hombres buenos determinaron a unanimidad de votos lo siguiente: “que Romero entregue a la 

Delgado el barril de vino en estado de que metiendo el dedo pulgar se moje que es decir 

marchante; en cuyo caso la demandada le entregará sus dieciséis pesos”
212

. Es en este 

contexto como cobran mucho sentido las expresiones utilizadas en las actas cuando se 

anunciaba el dictamen de los hombres buenos, los cuales daban su “opinión”, su “parecer”, 

pero también su “sentir”. 

En la misma línea del buen sentido se encuentra la demanda entre Juan Delgado y 

Feliciano Martínez, un maestro albañil, por la controversia de un contrato relativo a tapar las 

goteras que se encontrasen en una manzana de casas. Delgado creía que el precio en que 

habían ajustado la obra era de cuatro pesos por toda la manzana, mientras que Martínez 

consideraba que era de cuatro pesos por cuadra. Ante esto, el comisario determinó:     

[...] considerando no era posible ni lo que uno decía de cuatro pesos por toda la manzana pero 

no cuatro pesos por cada cuadra solo determiné le pagara dicho Delgado su trabajo bien 

pagado por haber trabajado saliéndose de las horas acostumbradas a lo que se le pagó a 7 

reales diarios y a los peones que con él trabajaban les pagó a 4 reales los que preguntándoles 

si con mi disposición que determinaba quedaban contentos respondieron que sí. Y tanto 

Delgado como Martínez y los peones quedaron contentos con mi dictamen
213

. 

En otros casos las decisiones tomadas por los jueces municipales encajan, como se 

dijo antes, en la idea que movilizaba el crítico lector de El Siglo Diez y Nueve de que no se 

deshacía el nudo sino que se cortaba. La forma en que se determinaron muchas demandas 

corresponde perfecta y sorprendentemente a los criterios sentados por la vieja doctrina del 

Antiguo Régimen para guiar la forma en que debían tomarse las decisiones en las causas de 

los rústicos. Siguiendo a António Hespanha: 

[…] los autores cultos establecen que en las causas de los rústicos la estrategia a seguir no 

debe fundarse tanto en la aplicación estricta del derecho […] como en un sentido inmanente 

de la justicia […]. Pero a continuación añaden: en lugar de zanjar la cuestión con la derrota 

irremediable y definitiva de una de las partes resulta preferible tirar jurídicamente por la calle 

de en medio, con lo que las dos partes al mismo tiempo se sacrifican pero también se alcanza 

una solución consensuada que puede proporcionar la base de un equilibrio estable. […] los 

rústicos se ponen de acuerdo dividiendo la cuestión por la mitad […]; en asuntos menores el 
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juez puede rebajar a la vez las pretensiones de las dos partes en aras de la paz y la concordia 

[…]
214

. 

Esa reducción de las pretensiones de ambos litigantes, de la división de la cuestión por 

la mitad, fue manifiesta en numerosos casos. En 1828 Paula Rodríguez demandó a Guadalupe 

Navarro por la satisfacción de veinte pesos que valía un caballo colorado que le habían robado 

en compañía de otro, un alazán. Como este último animal había aparecido en poder del 

demandado, sin que pudiera dar cuenta de dónde lo había obtenido, era evidente, indicaba la 

actora, que el demandado estaba obligado a hacer el pago. Navarro, un caballerango, rechazó 

el cargo indicando que el caballo alazán le había sido entregado por un desconocido para que 

lo tuviera en su potrero pasteando y no se creía obligado a nada. El alcalde en turno y los 

hombres buenos no accedieron completamente a las pretensiones de ninguno de los litigantes, 

determinando a unanimidad de votos que se pagaran diez de los veinte pesos que exigía la 

actora y que apareciendo el caballo a él tendría derecho el demandado
215

. En enero de 1837 

Ignacia Oliva reclamó tres pesos por un rosario que le había empeñado a Matías Verame, 

quien no negó el cargo pero indicó que pagaría conforme al valúo que se le diera. El alcalde, 

que no hizo intervenir a ningún perito, determinó que el demandado pagara doce reales, es 

decir un peso y medio, exactamente la mitad de lo originalmente reclamado
216

. Ante el mismo 

juez, meses después, Cesario Morales demandó a Pedro Andrade para que le pagara tres 

pesos, cinco reales de su “trabajo personal”. El demandado alegó que nada debía y ambas 

partes dijeron que lo probarían con testigos; el alcalde resolvió que Andrade pagara catorce 

reales y medio, lo que equivalía justo a la mitad de lo demandado (los tres pesos, cinco reales 

correspondían en total a veintinueve reales)
217

. 

Si en los casos antes citados la elección de los jueces de determinar el pago de 

únicamente la mitad de lo reclamado es una deducción que el historiador puede hacer en 

función de los montos, en otros aparece como una medida explícitamente señalada en las 

actas. En 1821 Agustín Agras entabló una demanda en contra de José López por una 

controversia en un trato que tuvieron sobre venta de chile. Agras alegaba que había dado a 

vender la mercancía a López en comisión, a un precio fijo porque este mismo le había 

indicado que solo así se podía vender. Sin embargo, el actor se percató de que el chile había 

sido vendido a un precio mayor y era ese excedente lo que reclamaba en el juzgado (veintiséis 
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pesos). El demandado, por su parte, contestó que había recibido la mercancía no a comisión 

sino a designación de precio, para que él ganase también en ello. El alcalde, “viendo que no se 

podía averiguar ciertamente cuál fue el trato celebrado”, determinó “se partiese la cantidad 

demandada, de suerte que López entregase trece pesos al demandante”
218

. 

Fue también otro conflicto de comercio entre José María González Rubio y Juan 

Álvarez el que en 1825 terminó resolviéndose de la misma forma. Álvarez, un corredor que 

había sacado de la tienda de González una libra de seda, fue acusado por este último de no 

haberla devuelto. El demandado confesó que era verdad que había recibido la seda, pero que 

también lo era el que la había devuelto, exponiendo que era hombre de bien, acreditándolo 

con un documento que el actor, por su parte, no negó y antes bien confesó que en tal 

reputación lo tenía. En este contexto, el alcalde y los hombres buenos determinaron por 

uniformidad de votos que, supuesto que no había constancia de que Álvarez hubiera 

entregado la seda como afirmaba, al paso que si lo había verificado podría habérsele olvidado 

al cajero borrarlo del libro de caja, lo que no era extraño, perdieran “a medias ambas partes” y 

el demandado satisficiera a Rubio “cinco pesos seis reales mitad de los once con cuatro que 

este le hacía de cargo”
219

. 

Esta posición adoptada por los jueces de “tirar jurídicamente por la calle de en medio”, 

como señalaba la vieja doctrina, no tuvo que ver únicamente con los montos demandados sino 

también con los plazos y modos de pago. Si había oposición entre las partes sobre cómo debía 

saldarse una deuda y el demandado proponía un abono de un peso mensual, por ejemplo, 

entonces se determinaba el pago de dos pesos al mes. Si alguien ofrecía pagar en un plazo de 

treinta días, entonces se fallaba que fuera dentro de quince. Evidentemente, no todas las 

determinaciones judiciales respondieron a estas características, pero fueron lo suficientemente 

frecuentes como para que no pasaran desapercibidas al momento de ser examinadas. 

 

En suma, el análisis hasta aquí efectuado ha puesto al descubierto que las dinámicas de 

la justicia municipal, desde el momento mismo en que se entablaban las demandas hasta la 

resolución de los conflictos, no fueron del todo homogéneas. Aunque en términos generales 

los juicios verbales y las conciliaciones se caracterizaron sobre todo por la sencillez y la 

flexibilidad, ni los jueces ni los litigantes que participaron en dichos procedimientos dejaron 
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de hacer uso de las prácticas y saberes jurídicos que suelen asociarse casi exclusivamente a 

otros espacios judiciales, aquellos en los que primaba la escritura y la calidad letrada de los 

juzgadores. 
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Conclusiones 

Los dos capítulos presentados en esta segunda parte tuvieron como telón de fondo la 

cuestión de la proximidad en su dimensión social, geográfica y procesal. Ambos permitieron 

matizar las imágenes que suelen desprenderse, tanto de los discursos y tratados de los 

contemporáneos como de algunos estudios históricos, sobre los actores –jueces y litigantes– y 

las prácticas procesales propias de los espacios judiciales municipales. 

En lo que toca a las personas, pudimos comprobar la consideración de la que partimos, 

a saber, que ni los alcaldes ni los comisarios, por un lado, ni los litigantes de los juicios 

verbales y de las conciliaciones, por el otro, pueden ser vistos como grupos homogéneos. Por 

esta razón, la distancia social entre unos y otros no fue uniforme a pesar de que, en términos 

generales, por lo señalado desde la introducción misma de esta segunda parte, la proximidad 

entre todos ellos se encontraba en cierta forma asegurada por el carácter concejil de las cargas 

y por la vecindad que todos compartían. El ensanchamiento o la reducción de la distancia 

social entre los agentes judiciales y los justiciables dependieron esencialmente de la 

combinación de esos dos factores: del tipo de juez y de la clase de procedimiento. Aunque los 

desplazamientos entre los distintos cargos y entre los procedimientos fueron evidentes, es 

decir, a pesar de que hubo vecinos que fueron tanto comisarios como alcaldes, y de que hubo 

quien haya recurrido tanto a las conciliaciones como a los juicios verbales, fueron notorias las 

diferencias sociales entre las clases de jueces y de litigantes. 

En el perfil socioeconómico de los primeros tuvieron peso tanto las normas que 

regularon su forma de acceso al cargo y sus funciones, así como los propios antecedentes 

históricos de cada tipo de juez. Si bien las políticas electorales de la época federal 

posibilitaron que fueran elegidos como alcaldes y regidores vecinos que no provenían 

necesariamente del grupo oligárquico que hasta entonces había acaparado dichos cargos, los 

cambios operados a partir de mediados de 1830 revirtieron tal situación. El tránsito de 

elecciones directas a indirectas y el establecimiento de una serie de condiciones de carácter 

económico para votar y ser votado influyeron para que los cargos fueran especialmente 

ocupados por la nueva élite del siglo XIX, menos asociada a las grandes familias del Antiguo 

Régimen pero con un importante peso en la economía de la ciudad. En cierta manera, ese giro 

fue igualmente posible por esa tradicional vinculación de la corporación municipal a los 

grupos de poder, por la dosis de prestigio que traía consigo el ser alcalde constitucional, tal y 

como antes lo tenía el ser alcalde ordinario. Precisamente debido a que ser comisario de 
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policía no aseguraba el mismo reconocimiento –así como tampoco lo garantizó en su 

momento el ser alcalde menor de cuartel–, por tratarse de una autoridad de menor jerarquía, 

subordinada al ayuntamiento y dedicada a tareas menos ilustres–, dicho cargo fue con mayor 

frecuencia atribuido a miembros de otros sectores sociales que, sin embargo, no dejaban ser 

vecinos con una cierta honorabilidad. Algunos de ellos, además, como lo dijimos antes, 

también llegaron a integrar el ayuntamiento. Esto último fue más que manifiesto en nuestro 

estudio porque todos los comisarios y tenientes que actuaron en los juicios que formaron parte 

de nuestro muestreo fueron, a excepción de uno, elegidos como alcaldes o regidores, sobre 

todo en años posteriores. Aunque esta cuestión invita a pensar el cargo de comisario como 

una especie de trampolín para acceder a cargas de mayor prestigio y jerarquía –y ese fue 

seguramente el caso de muchos–, no debe olvidarse que los desplazamientos entre los oficios 

no fueron mayoritarios. En efecto, casi el 70% de los que llegaron a ser nombrados como 

comisarios entre 1825 y 1837 nunca formaron parte de la corporación municipal, al menos en 

el periodo correspondiente a 1820-1846. En suma, las fronteras entre los dos tipos de jueces 

no eran ciertamente herméticas, pero lo que principalmente prevaleció fue la diferenciación, 

la distinta proveniencia social de unos y otros. 

A esas diferencias entre los jueces se suman las que pudieron observarse entre los 

justiciables. Tampoco entre ellos las separaciones fueron nítidas, pero fue evidente que los 

universos de los litigantes de las conciliaciones y de los juicios verbales podían ser 

sumamente dispares. A la consideración de la que también partimos con respecto a esto, es 

decir, al hecho de que el interponer una demanda en conciliación, al menos en el ámbito civil, 

ya anunciaba una cierta posición económica y social por tratarse de conflictos superiores a 

cien pesos, se sumaron otros elementos en la misma dirección. Nos referimos, por ejemplo, a 

la mayor presencia de dones y doñas en los juicios conciliatorios, al menos para 1821, año 

para el cual un análisis estadístico de dicho tratamiento en los documentos judiciales es 

todavía confiable, así como a la mayor intervención en dichos juicios de apoderados 

licenciados, cuyos servicios eran, sin duda, más costosos. 

En cuanto a los juicios verbales, la recurrente asociación que en escritos de distinto 

tipo se hacía entre dichos procedimientos y la clase más pobre del país si bien no estaba 

desprovista de fundamentos, no dejaba de ser engañosa. Es innegable que al menos en lo que 

toca al ámbito civil, los juicios verbales eran, en efecto, probablemente el único medio que los 

sectores económicamente más desfavorecidos tenían a su alcance para resolver judicialmente 

sus disputas, sin embargo, no se trató en absoluto de un procedimiento ajeno a otros grupos 
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sociales. Quizás la mejor muestra de esto último sea el hecho de que nos hayamos servido de 

las propias actas de los juicios verbales para reconstruir parcialmente el perfil no solo de 

algunos de los comisarios de policía sino también de algunos alcaldes y regidores, porque 

unos y otros llegaron a ser demandantes o demandados en dichos juicios. En otras palabras, en 

lo que toca al ámbito civil, si las probabilidades de que los sectores populares recurrieran a las 

conciliaciones eran reducidas, en el sentido inverso, no había razón para que los usuarios de 

estas últimas también llegaran a demandar por conflictos que importaran sumas inferiores a 

cien pesos. Esta diferenciación es de difícil apreciación a partir de la vinculación que los 

contemporáneos llegaron a hacer entre los juicios verbales y los pobres, lo que en cierta forma 

contribuía a ver tales procedimientos como exclusivos de dichos sectores. Aunque tal 

imaginario, insistimos, no carecía de fundamentos, debe ser entendido, sin embargo, como lo 

que frecuentemente fue: un argumento para combatir la justicia lega sirviéndose para ello de 

la defensa de los más desfavorecidos. 

En suma, pese a que no es posible determinar con claridad la distancia social entre 

jueces y litigantes y de que las fronteras entre ellos fueron, por distintos motivos, fluctuantes, 

está claro que en lo que respecta a los juicios verbales, en donde tenían una mayor 

participación los sectores populares, los comisarios de policía y sus tenientes fueron más 

cercanos a los litigantes en comparación con los alcaldes y regidores. O desde otra 

perspectiva, en los momentos en los que el ayuntamiento estuvo integrado por los que la 

historiografía jalisciense ha calificado de nuevos oligarcas, por ejemplo, había muchas 

probabilidades de que la distancia entre los alcaldes y los litigantes de los juicios verbales 

fuera mayor que la que aquellos podían tener con los demandantes y demandados de las 

conciliaciones. 

La proximidad de los comisarios de policía con los litigantes de los juicios que 

tuvieron a su cargo también se vio influida por la residencia y vecindad de dichos agentes 

judiciales en el cuartel en el que ejercían su jurisdicción, lo que nos lleva a los temas 

abordados en el capítulo cuatro. La ubicación de los juzgados fue indudablemente una de las 

principales diferencias entre la justicia impartida por los alcaldes y aquella administrada por 

los comisarios. Los juzgados de estos últimos contribuyeron a una “barrialización” de la 

justicia que no tendría equivalente con los juzgados de los alcaldes, especialmente cuando 

estos se instalaron definitivamente en el centro de la ciudad a mediados de la década de 1830. 

 Finalmente, en lo que toca al ámbito procesal, por donde se le mire, tanto las 

conciliaciones como los juicios verbales fueron indudablemente los procedimientos más 
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sencillos y accesibles de todo el sistema judicial decimonónico. La oralidad, el menor 

formalismo jurídico y la flexibilidad que los caracterizaron permiten incontestablemente 

calificarlos de tal forma. Ahora bien, el análisis minucioso de las actas de los juicios permitió 

igualmente matizar las percepciones que se tenían y se tienen sobre la justicia municipal y 

lega en varios de sus aspectos. Con relación a las costas judiciales se demostró que, aunque 

pocas, no estuvieron del todo ausentes, ni en las conciliaciones ni en los juicios verbales. Con 

respecto al papel jugado por los hombres buenos se vio que, aunque hubo profesionales del 

litigio, no todos lo fueron y no siempre se dedicaron a avivar pleitos y a actuar como 

personeros. Y, en lo que concierne a los trámites procesales, fue manifiesto que, junto a 

aquellos casos en los que primó ante todo la negociación, la dispensa de ciertos trámites y el 

gran margen de acción de los litigantes, también hubo otros pleitos en donde tanto las 

actuaciones de los jueces como de los justiciables estuvieron guiadas por una replicación de 

las formas y de los principios propios de los juicios ordinarios escritos.         

Los diversos aspectos hasta aquí abordados ofrecen ya un buen panorama sobre el 

funcionamiento y el alcance de la justicia municipal de Guadalajara. Ahora bien, para 

completar este cuadro es necesario hacer un examen más fino del papel que jugaron los 

alcaldes y los comisarios en la regulación de las tensiones cotidianas a partir de un análisis 

menos general y más focalizado en cierto tipo de demandas. A eso está dedicada la siguiente y 

última parte del presente trabajo. 



Tercera parte. La sociedad en conflicto y la justicia municipal 
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Introducción 

 El examen minucioso de ciertas demandas ofrece la posibilidad de acercarse más al 

perfil de los litigantes y al uso que hacían de la institución judicial. Permite también descubrir 

algunas facetas más concretas de la impartición de justicia, que difícilmente pueden quedar al 

descubierto con un análisis general de los procedimientos como el hasta ahora efectuado. De 

entre la variedad de pleitos que llegaron a presentarse ante los alcaldes constitucionales y los 

comisarios de policía hemos privilegiado el análisis de tres grandes tipos de conflictos, los 

cuales serán analizados en igual número de capítulos: los relacionados con el alquiler de 

bienes inmuebles, los relativos a la economía ordinaria y aquellos que se aproximan al 

universo del delito y del castigo. La elección de cada uno de ellos respondió a factores de 

distinto tipo. 

Las demandas relacionadas con el inquilinato urbano, en especial las de desalojo de 

casas, a las que está dedicado el capítulo cinco, se impusieron prácticamente por sí solas como 

uno de los conflictos clave que meritaba ser examinado en detalle. Su importante recurrencia, 

que no nos esperábamos al inicio de la investigación, constituye por sí misma una razón de 

peso para prestarles atención. Sin embargo, lo que definitivamente nos condujo a su análisis 

fue su vinculación con lo jurídico y lo judicial, tanto a nivel nacional como estatal y local. En 

el ámbito nacional, las demandas de desahucio y las cuestiones relacionadas con el 

arrendamiento urbano llegaron a suscitar el interés de destacados juristas mexicanos como 

Manuel de la Peña y Peña y Juan Rodríguez de San Miguel. A mediados de 1830, ambos 

consideraron pertinente expresar su punto de vista con respecto a la legislación que sobre los 

desahucios debía reputarse vigente o al tipo de procedimiento judicial por medio del cual 

debían resolverse ese tipo de pleitos. En la esfera estatal, los legisladores jaliscienses, a 

diferencia de sus homólogos de la ciudad de México, hicieron de las desocupaciones de casas 

uno de los pleitos propios y exclusivos de la justicia municipal. Es esto lo que explica, en 

parte, el alto número de demandas de ese tipo que se recibieron en los juzgados de los 

alcaldes. Finalmente, en lo relativo a lo local, las cuestiones del acceso al suelo y a la vivienda 

y, por lo mismo, del inquilinato, se vieron afectadas directamente por las incipientes 

disposiciones liberales relativas a la desamortización de los bienes de las corporaciones 

civiles y eclesiásticas. En efecto, contrariamente a lo que se ha pensado, dichas disposiciones 

sí llegaron a ser aplicadas en Guadalajara durante la primera mitad del siglo XIX, alterando 

temporalmente la situación de algunos inquilinos. Por otra parte, en las demandas 
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relacionadas con el inquilinato urbano fue frecuente observar una cultura jurídica compartida. 

Por más diferente que fuera la situación social de los diferentes litigantes (entre cada uno de 

los grupos –propietarios e inquilinos– o al interior de cada uno de ellos), muchos recurrieron 

con frecuencia a los mismos argumentos jurídicos para defenderse, independientemente de si 

el espacio en conflicto fuera semejante o no. Ante las demandas por desahucio, las estrategias 

de unos y otros eran, pues, muy similares. 

Los pleitos relativos a la economía cotidiana, analizados en el capítulo seis, fueron 

elegidos, por su parte, ante todo por su carácter masivo. La inmensa mayoría de las demandas 

que se resolvieron en los juzgados municipales, independientemente de su clasificación, 

tenían que ver con el reclamo específico de una cierta suma o, en su defecto, con alguna 

controversia cuyo telón de fondo y objeto último se encontraban relacionados con las pérdidas 

o ganancias de carácter económico. De todo ese universo nos interesamos primeramente por 

los pleitos sobre deudas, por haber sido sencillamente el conflicto más recurrente en todo el 

periodo de estudio, sin importar el tipo de procedimiento ni la clase de juzgado. Esos litigios 

son abordados a través de la cuestión del pequeño crédito, principal origen de los adeudos, ya 

sea por las transacciones de compra-venta al fiado o por los préstamos de dinero. Junto a las 

deudas se analizan igualmente otros dos conflictos: los relacionados con el pago de salarios u 

honorarios y aquellos en los que la disputa giraba en torno a la posesión y propiedad de algún 

bien mueble. El análisis de estas últimas dos demandas, las relativas al mundo laboral y 

aquellas que ponen al descubierto la circulación de objetos, permiten comprender la economía 

del día a día, situar en su contexto lo que implicaba deber o reclamar un par de pesos o alguna 

cantidad incluso menor y entender cómo, hasta los casos de robo, eran reducidos por los 

litigantes a una acción civil, con la que se perseguía solamente recuperar lo perdido. 

Finalmente, en el último de los capítulos nos interesamos por aquellas demandas que, 

antes que sobresalir por su recurrencia, destacaron por su excepcionalidad en aquellos 

espacios judiciales fundamentalmente civiles. Se analizan, pues, las acciones criminales 

intentadas por los litigantes, así como las demandas que se originaron por alguna infracción o 

delito, aunque con ellas no se persiguiera el castigo del infractor, sino solo la intervención y 

mediación del juez para poner fin a las desavenencias, a los comportamientos que se juzgaban 

indebidos. Entre esas demandas destacaron, sin duda, las de injurias, debido a que, desde 

Cádiz, habían quedado estrechamente vinculadas a las conciliaciones y a los juicios verbales. 

Como lo indicamos en la introducción general, no perseguimos con esta tercera parte 

llevar a cabo ni una historia de la vivienda, ni de la economía ordinaria, ni de los insultos y el 
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honor. Lo que primordialmente nos interesa, además de un mayor conocimiento de los 

justiciables, son las interacciones entre estos y, a su vez, entre ellos y la institución judicial, 

así como el papel de la justicia municipal en la resolución de los conflictos ordinarios. 

Precisamente por esto último se ha incluido el análisis de las demandas criminales o 

relacionadas con el universo del delito. Estos pleitos, aunque poco numerosos, ofrecen la 

posibilidad de examinar las actuaciones y los fallos de los jueces en un ámbito en el que 

tenían posibilidades de alejarse de la negociación y lo paternalista y mostrarse más coercitivos 

o represivos. 
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Capítulo 5. Vivir de alquiler: las demandas de desahucio y su particular 

vinculación con la justicia municipal 

Dentro del abanico de los bienes inmobiliarios urbanos ha sido la vivienda la que ha 

merecido mayor atención en la historiografía mexicana. Se le ha analizado desde diversas 

perspectivas: atendiendo a su desarrollo, forma y disposición en la historia urbana; a los usos 

que de ella hacen sus habitantes; a la significación social del espacio habitacional (como 

factor de prestigio, como línea fronteriza entre lo público y lo privado); al papel que juega en 

la economía de la sociedad (como fuente de crédito, como bien de compra-venta, etc.) y a la 

evolución que ha tenido como ámbito de acción de las políticas públicas
1
. Pero los estudios 

sobre la vivienda y los bienes inmobiliarios urbanos en general, como fuente de conflicto, 

como elementos que enfrentaban a dos figuras entre las que había relaciones de poder y de 

subordinación, los inquilinos y los caseros, son casi inexistentes, al menos en lo que respecta 

a la primera mitad del siglo XIX. Si de oposición y conflicto se trata, lo que ha sido objeto de 

mayores análisis en la historia de México son sin duda las explosivas huelgas de inquilinos de 

principios del siglo XX, un movimiento de fuerte tinte político del cual los habitantes de 

Guadalajara también fueron partícipes
2
. 

Menos intensas y más silenciosas que aquellas huelgas fueron las relaciones 

conflictivas entre inquilinos y propietarios que, desde épocas más tempranas, se expresaron a 

través de las demandas por impago de rentas o por desahucio
3
. Estos pleitos han sido 

doblemente relegados de los estudios históricos por su carácter civil y por su vinculación a la 

justicia municipal, a pesar de que en la época la cuestión del inquilinato despertaba, sin duda, 

el interés público. 

En sus Lecciones de práctica forense mejicana, Manuel de la Peña y Peña consideró 

oportuno, por ejemplo, dedicar todo un apartado a la cuestión de la desocupación de casas. Se 

                                                 
1
 Véanse en este sentido los diferentes estudios compilados en Rosalva LORETO LÓPEZ (coord.). Casas, 

viviendas y hogares en la historia de México, México, El Colegio de México, 2001. Para el caso de Guadalajara 

destaca el estudio de Eduardo LÓPEZ MORENO, La vivienda social: una historia, México, Universidad de 

Guadalajara, Universidad Católica de Lovaina, Orstom, Red Nacional de Investigación Urbana, 1996. 
2
 Jorge DURAND, “Huelga nacional de inquilinos: los antecedentes del movimiento urbano popular en México”, 

en Estudios Sociológicos, vol. 7, núm. 19, enero-abril 1989, pp. 61-78; del mismo autor para el caso específico 

de Guadalajara, “El movimiento inquilinario, 1922”, en MURIÀ y OLVEDA, Demografía y urbanismo…, op. 

cit., pp. 447-465. 
3
 Utilizaremos como sinónimos algunos vocablos que en otros estudios son diferenciados dependiendo de si el 

bien en cuestión era una finca urbana o, por el contrario, algún tipo de suelo o una finca rústica, es decir, 

usaremos indistintamente “alquiler” y “rentas” para referirnos al monto que el “inquilino” o “arrendatario” debía 

pagar al “casero” o “arrendador” para disfrutar de un bien inmueble. 
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trataba de una extensa disertación que incluso casi triplicaba a la dedicada a los juicios 

verbales. El jurista se quejaba de que tal materia no estuviera arreglada con la claridad y la 

precisión que eran necesarias, de que no se hubiera definido, hasta entonces, cuál era el 

procedimiento judicial que correspondía a los desahucios. Así, indicaba: “Es, pues, muy de 

desear que nuestros legisladores ahora lo ejecuten, quitando dudas y disputas, fijando esta 

clase de negocios, marcando en ellos las funciones judiciales, y haciendo en todo un gran bien 

a la causa pública”
4
.  

Junto a los juristas, estaban los literatos. La cuestión de la vivienda y del inquilinato 

formaba parte del “enigma de lo social”, entendido como “el producto, o la expresión, de la 

interacción de los individuos”
5
. La “casera”, no como propietaria, sino como inquilina que a 

la vez se ocupaba del orden y del cobro de los alquileres de la vecindad en la que ella misma 

vivía, formó parte de los treinta y cinco personajes que integraron la galería de Los mexicanos 

pintados por sí mismos, una publicación con características propias pero que se inscribía en la 

misma línea que las obras europeas que la precedieron
6
. Se trataba de producciones literarias 

y gráficas que constituyeron una de las tantas formas en las que se cristalizó la necesidad de 

observar y de descifrar, en palabras de Dominique Kalifa, “el mundo de lo social”; obras que 

retomaron del modelo naturalista el pensamiento de los “tipos” y elevaron la taxonomía, 

“verdadera furia literaria de la época”, al rango de “método de conocimiento y de elucidación 

social”
7
. La casera era vista, pues, como uno de los tantos personajes de la sociedad mexicana 

que permitía comprender las interacciones sociales. 

Ese interés que despertaba la cuestión de la vivienda y del inquilinato tenía su razón de 

ser, a decir de los frecuentes juicios de desahucio o de impago de rentas. Para la primera 

mitad del siglo XIX, al menos en los lugares más populosos, por más que subsistieran algunos 

mecanismos que facilitaran el acceso al suelo y, por ende, a la vivienda, se estaba muy lejos 

ya de la época en que la tierra se repartía para facilitar el poblamiento de las ciudades, como 

fue el caso de Guadalajara, que hasta antes de la llegada de los conquistadores era una ciudad 

inexistente. 

A través del análisis de las demandas por impago de rentas o por desalojo de casas es 

posible acercarse no tanto al mundo de la vivienda en sí, sino al del inquilinato: el objeto que 

                                                 
4
 PEÑA Y PEÑA, op. cit., p. 68. 

5
 Dominique KALIFA, “Enquête et ‘culture de l’enquête’ au XX

e
 siècle”, en Romantisme, vol. 3, núm. 149, 

2010, p. 6. La traducción de esta y de las citas que siguen es nuestra. 
6
 A saber, Heads of the People, en Inglaterra; Les français peints par eux-mêmes, en Francia; Los españoles 

pintados por sí mismos, en España. María Esther PÉREZ SALAS, “Genealogía de Los mexicanos pintados por 

sí mismos”, en Historia Mexicana, vol. 48, núm. 2, 1998, pp. 167-207. 
7
 KALIFA, “L’enquête…”, op. cit., p. 13. 
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da origen a la disputa –la casa, el cuarto, la accesoria– y que naturalmente está anclado en 

algún punto del espacio urbano, es presentado de manera abstracta, sin que se indique el 

barrio o el cuartel al que pertenece, sin que necesariamente se le describa. Lo que 

principalmente destaca a partir del estudio de las actas es el momento de ruptura, de conflicto, 

pero también de negociación, en suma, las distintas relaciones entre caseros e inquilinos. 

En la primera parte del capítulo se reconstruye, en la medida de lo posible, el 

escenario en el que tuvieron lugar las disputas a partir de dos ejes: los espacios en conflicto y 

los actores. Se abordan, además de las dificultades que las actas de los juicios presentan para 

el historiador, el tipo de espacios que se daban en alquiler, la diversidad de inquilinos, sus 

distintas necesidades con respecto a la vivienda, el heterogéneo conjunto de caseros, el papel 

de las corporaciones eclesiásticas como propietarias de bienes urbanos y las estrategias 

desplegadas fuera de los juzgados, tanto por parte de los inquilinos como de los caseros, para 

proteger sus respectivos intereses. En la segunda parte se analizan de cerca las demandas de 

desahucio desde una perspectiva más jurídica y judicial, examinando minuciosamente la 

estrecha vinculación entre ese tipo de pleitos y la justicia municipal, el impacto que tuvo la 

legislación liberal en el inquilinato urbano, las estrategias jurídicas de los litigantes y la 

manera en que los jueces municipales terminaron resolviendo dichos pleitos y, con ello, 

decidiendo sobre algo tan vital para los justiciables como lo era la vivienda. 

1. El recurso al inquilinato: entre la necesidad y los imperativos sociales 

No existen datos ni estudios que permitan precisar la importancia que durante la 

primera mitad del siglo XIX pudo haber tenido el alquiler en Guadalajara entre las diferentes 

formas para acceder a una vivienda o simplemente a un inmueble urbano con otros fines que 

no fueran únicamente habitacionales. La situación que por entonces prevalecía era grosso 

modo la misma que se venía observando desde fines del siglo XVIII, es decir, a la vivienda se 

accedía, además de por medio del alquiler y de la propiedad plena, por otros mecanismos 

como la propiedad compartida de terrenos (a través del censo enfitéutico) y la ocupación 

irregular de los ejidos municipales. Mediante estas dos últimas formas de acceso al suelo, una 

buena parte de los habitantes económicamente menos favorecidos lograba resolver sus 

problemas habitacionales. El censo enfitéutico fue un mecanismo impulsado por el cabildo de 

Guadalajara desde fines del siglo XVIII, con el cual comenzó a entregar ejidos o solares de la 

municipalidad a cambio de una pensión anual del 5% del valor del suelo, a semejanza del 
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censo perpetuo ampliamente utilizado durante el siglo XVII. Con la enfiteusis la corporación 

municipal no dejaba de ser la propietaria del terreno pero el beneficiario del censo, a quien le 

correspondía edificar, adquiría un derecho de ocupación perpetuo y hereditario, que podía ser 

cedido o vendido. El solar en cuestión también podía ser subdividido para ser compartido con 

más familias y lo edificado podía enajenarse parcial o totalmente. Se estima que a mediados 

del siglo XIX, uno o dos de cada diez habitantes vivían de esa forma en terrenos de la 

municipalidad. La ocupación irregular, por su parte, se desarrolló en los ejidos municipales de 

las periferias, en donde se instalaban especialmente los migrantes que iban llegando a la 

ciudad, sin solicitar ninguna merced o título legal
8
. En este contexto, por el alquiler optaban 

aquellos que no pudiendo –o no queriendo– acceder al suelo a través de la enfiteusis o de la 

ocupación irregular, tampoco tenían los medios necesarios para adquirir una casa o un terreno 

comprándolo a algún particular o a alguna corporación religiosa (los otros grandes 

acaparadores de bienes urbanos)
9
. 

El alquiler, que afectó construcciones diversas y no únicamente viviendas populares, 

fue frecuentemente una carga difícil de afrontar, como lo muestran las demandas por rentas 

vencidas y por desahucio que se presentaron en los juzgados. Las primeras, en las que no se 

pedía la desocupación, constituyeron el 7.5% de las acciones intentadas entre 1821 y 1846 

(sin distinguir por tipo de procedimiento e incluyendo los casos “imprecisos”); las de 

desahucio, por su parte, representaron el 10.5%
10

. Estas últimas, como vimos en las gráficas 

presentadas en el capítulo tres, fueron, tras las deudas, las demandas más recurrentes en lo que 

respecta a los juicios verbales. 

Una buena parte de esas demandas de desahucio estuvieron acompañadas, además, de 

una solicitud de pago de rentas atrasadas (en el 52% de los casos). Esto no significa 

necesariamente que en el resto de los pleitos en que se pedía la desocupación del bien 

inmueble no haya habido adeudo alguno, simplemente en muchos de ellos los demandantes se 

                                                 
8
 LÓPEZ MORENO, La vivienda social…, op. cit., pp. 60 y ss. Las instituciones eclesiásticas también daban por 

medio del censo tierras y terrenos en arrendamiento. 
9
 Aunque se contara con pocos recursos, no debe perderse de vista que la ocupación irregular traía consigo un 

cierto estigma social y por lo mismo es probable que muchos ni siquiera la tuvieran en cuenta como una opción 

para hacerse con una pequeña construcción. Por su parte, el censo enfitéutico (o todo tipo de compra de algún 

terreno) implicaba la posterior edificación de la vivienda, lo que no era necesariamente fácil e inmediato, como 

lo observa Eduardo López Moreno al hablar del censo perpetuo; ibid., pp. 120-121. Deben tenerse en cuenta 

igualmente otras formas de habitación no evocadas antes, como el vivir en casa de sus parientes o de sus 

patrones. 
10

 Entre 1821 y 1846 hubo un total de noventa y dos demandas por rentas vencidas y ciento veintinueve por 

desahucio (en conciliaciones, juicios verbales o casos “imprecisos”). En las primeras quedaron integradas 

también los pleitos en los que el casero reclamaba al fiador del inquilino el pago de los alquileres atrasados y no 

únicamente las demandas dirigidas en contra de inquilinos. 
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limitaban a pedir el desalojo, dejando libres sus derechos para reclamar las rentas vencidas 

por cuerda separada. 

No todas las demandas que fueron clasificadas como rentas vencidas o desahucio 

tenían que ver con algún tipo de construcción. Algunas de ellas (una decena de acciones) 

correspondían a diversos tipos de suelo (huertas, ranchos, corrales, etc.) que podían estar 

dentro o fuera de la ciudad y otras, todavía más minoritarias (dos acciones), a algún tipo de 

espacio urbano y no a una edificación en sí (como los locales de las plazas). Las 

observaciones que siguen parten sobre todo de las demandas relativas a los espacios 

construidos, especialmente aquellos para los cuales se usó el no poco problemático término 

casa. 

Los espacios en conflicto: detrás del polisémico vocablo casa 

La gran mayoría de las actas sobre rentas vencidas o desahucios, tanto de demandas 

conciliatorias como de juicios verbales, hacen referencia al término casa y en menor medida 

al de finca sin ofrecer ninguna otra precisión: “sobre que adeudándole algunos meses de renta 

de la casa que ocupa, pide la desocupación de ella”; “para que le pague cuarenta y tres pesos 

tres reales que de renta de casa debe”; “sobre que le desocupe una finca que le arrendó”. Los 

inconvenientes que de esto resultan no son pocos. Como otros historiadores ya lo han 

constatado, casa no es una voz transparente, con la cual se haga referencia a un tipo de 

edificación en específico. En el padrón de 1848 de la ciudad de México, por ejemplo, casa se 

usó indistintamente para referirse a una finca independiente, a parte de una finca o también a 

una clase determinada de construcción
11

. Esta situación también se presentó en Guadalajara. 

El acta en la que quedó asentada la demanda que entabló Juana Cruz Aedo en contra de 

Trinidad Gutiérrez en 1834 ilustra bien esta problemática, ya que en ella los vocablos casa, 

sala y pieza fueron utilizados como sinónimos. En la parte correspondiente a la petición de la 

actora, en la contestación de la demandada y en la resolución del pleito, se señaló, 

respectivamente, lo siguiente: que “le desocupe una sala que le tiene alquilada”; que 

“desocupará la casa cuando halle otra”; “que la demandada desocupe la pieza que se le 

reclama”
12

. En otro caso, de distinto tipo, pero que se dio entre un inquilino y su casero, se 

                                                 
11

 María Dolores MORALES y María GAYÓN, “Viviendas, casas y usos de suelo en la ciudad de México, 1848-

1882”, en LORETO LÓPEZ, op. cit., pp. 340-341. 
12

 AMG, J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 52, 18 de noviembre de 1834. Las cursivas son nuestras en esta y en las citas 

de documentos de archivo que en adelante siguen. 
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indicaba: “por dieciocho pesos que se le perdieron de una casa que tenía en la casa de 

Rosales”
13

. 

La ambigüedad del término no se limitaba, además, al tipo de espacio; concernía 

también al uso que se le daba. En algunas ocasiones, por los detalles ofrecidos en las actas, 

puede deducirse que las casas, independientemente de la forma que tuvieran, eran utilizadas 

como viviendas. Así sucede con la demanda antes señalada entre Juana Cruz Aedo y Trinidad 

Gutiérrez, en la que junto a la desocupación se pidió el pago de un tocador que había en la 

pieza alquilada y que se había quebrado. Por tratarse de un mueble de uso personal y 

cotidiano, asociado especialmente al espacio en donde se duerme, uno puede suponer sin 

mayor problema que dicha pieza tenía un uso habitacional. En otros casos, aunque no se 

ofrecieran detalles de ese tipo, la casa y la finca aparecían asociadas a otros términos que 

indudablemente vinculaban el espacio alquilado con la habitación (“que desocupe la casa que 

habita”, “para que desocupe la finca que habita”). Sin embargo, en otras actas el vocablo casa 

fue utilizado para edificaciones cuyo uso no era habitacional sino productivo. Así se ve, por 

ejemplo, en la demanda que en 1825 instruyó Juan Granero para que Rafael Aceves le 

desocupara “una casa de su propiedad”, a lo que el inquilino se resistía por los perjuicios que 

se le originarían, pues en ella tenía “una fábrica de jabón y porción de enseres y utensilios y 

materiales”
14

. 

En este contexto, en todos aquellos pleitos en los que el escribiente se limitó a señalar 

casa o finca sin anotar ningún otro dato, no hay posibilidad de saber si el espacio alquilado 

era una construcción independiente o un cuarto o si era utilizado con fines habitacionales, 

laborales o tenía un uso mixto –en donde se vivía y se laboraba–. Por esta razón señalábamos 

en la introducción de este capítulo que las demandas por rentas vencidas y por desahucio 

permiten acercarse no tanto al mundo de la vivienda en sí sino al del inquilinato urbano como 

fuente de conflicto. Pese a estas dificultades pueden hacerse, sin embargo, algunas precisiones 

sobre los espacios que fueron objeto de alguna disputa en los juzgados municipales. 

Como ya ha sido manifiesto con lo que hasta aquí se ha dicho, las demandas 

relacionadas con el inquilinato podían ser, entonces, sobre construcciones que eran totalmente 

independientes o, por el contrario, sobre espacios que se alquilaban en el marco del uso 

compartido de una misma edificación. Esto último tuvo lugar, como venía sucediendo desde 

el siglo XVIII, además de al interior de las casas de los particulares, en grandes edificios 

                                                 
13

 AMG, libro de juzgados núm. 48, 3 de mayo de 1843. 
14

 AMG, J 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 58, 16 de julio de 1825. 
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desafectados como los mesones
15

. Las situaciones que se presentaron en el uso colectivo de 

los espacios fueron, pues, diversas. En ocasiones se trataba del arriendo de las piezas ya 

existentes en una casa (como la sala que dio en alquiler Juana Cruz Aedo arriba citada), 

mientras que en otros casos había una cierta reorganización de los inmuebles por medio de 

nuevas divisiones que conducían a una independencia más o menos marcada de los espacios 

alquilados
16

. No faltaron tampoco los inquilinos que arrendaban una casa entera para dar 

posteriormente en subarriendo las diversas piezas que la componían, haciendo de ella una 

vecindad sin consentimiento del propietario
17

. Algo similar sucedía con las grandes fincas 

desafectadas. El mesón de Zapopan, propiedad de la Iglesia Catedral, era a mediados de siglo 

alquilado en su totalidad a un único individuo que, a su vez, arrendaba sus diversos espacios 

(cuartos y cocina) a otras personas
18

.  

Otro tipo de construcciones se situaban en cierta forma en punto intermedio, pues no 

dejaban de estar vinculadas a una finca principal pero al mismo tiempo conservaban una 

independencia por el acceso directo que podían tener hacia la calle. Es el caso de las cocheras 

y de las accesorias, también llamadas esporádicamente casas-cocheras y casas-accesorias y 

que generalmente no tenían ninguna subdivisión interior. La concisión de las actas en las que 

unas y otras fueron objeto de alguna solicitud de desahucio o de pago de rentas no permite 

precisar el uso que se les dio, salvo en el caso de una accesoria que servía de fonda y de una 

cochera que, a pesar de su nombre, era alquilada para otros fines distintos que, sin ser 

explicitados, no era el de guardar un coche
19

. De las casas-accesorias hay rastros en 

Guadalajara al menos desde el siglo XVII como construcciones adosadas a las viviendas 

principales, conformando “subespacios dependientes y a la vez autónomos”
20

. Es probable 

que con el paso del tiempo tanto las accesorias y las cocheras hayan conformado por sí solas 

un tipo de edificación (sin formar parte de una finca principal) con el objetivo de ser 

destinadas al arrendamiento, como llegó a suceder con cierto tipo de accesorias en la ciudad 

de México
21

. En una de los pleitos antes citados, el que involucraba al inquilino que tenía una 

fábrica de jabón, el argumento utilizado para solicitar su desalojo de la casa que ocupaba era 

justamente el interés del casero de “reedificarla o convertirla en una cochera y accesorias”. 

                                                 
15

 LÓPEZ MORENO, La vivienda social…, op. cit., p. 114. 
16

 AMG, J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 52, 16 de diciembre de 1834. 
17

 AMG, J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 49, 3 y 9 de junio de 1834. 
18

 AMG, libro de juzgados núm. 69, 27 de octubre de 1846. 
19

 AMG, libro de juzgados núm. 5, 2 de septiembre de 1837; J7 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 10, 15 de noviembre de 

1825. 
20

  CALVO, Poder, religión y sociedad…, op. cit., p. 210. 
21

 Las llamadas accesorias de taza y plato; Enrique AYALA ALONSO, “Habitar la casa barroca”, en Diseño en 

Síntesis, núm. 35, año 16, segunda época, otoño de 2005, pp. 31-32. 
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Fuera o no esa la verdadera intención del propietario, lo cierto es que si tal fue su alegato ante 

el juez era porque resultaba convincente.  

Quizás las accesorias de Guadalajara tuvieron, como las que quedaron registradas en 

el padrón de la ciudad de México de 1848, un uso muy variado (comercial, productivo, 

habitacional o mixto)
22

. En todo caso eran, junto a los cuartos interiores de las casas 

particulares, el tipo de viviendas que evitaron que los cuarteles céntricos de Guadalajara no se 

convirtieran, en palabras de Rodney Anderson, en un “enclave de los poderosos”, pues en 

ellas habitaban muchos trabajadores que las rentaban a gente de mejor posición económica
23

. 

Además de las demandas que se entablaron por casas “ocupadas” (sin que se 

especificara el uso) y por casas “habitadas”, también se presentaron pleitos por casas en las 

que había un uso comercial. En algunos de ellos se llegó a hacer uso de un término por demás 

familiar en la historiografía: la casa-tienda. Los espacios de este tipo más conocidos en los 

estudios sobre la Guadalajara del siglo XIX quizás sean las casas-tiendas de los ricos 

comerciantes que vivían en los portales del centro de la ciudad, con sus bodegas y oficinas en 

el mismo inmueble, o como lo refirió un viajero extranjero, con “la parte baja destinada a 

tiendas y la superior a excelentes residencias para familias”
24

. Desde fines del siglo XVII, sin 

embargo, otras casas-tiendas más modestas, de una única planta, también se habían integrado 

al paisaje urbano; tenían una separación interior que permitía reservar el frente de la 

edificación para la atención al público y la parte posterior para la habitación de la familia
25

. 

De ambos tipos de espacio ha quedado huella en los libros de los jueces. En ocasiones no solo 

se alquilaba la construcción que serviría para vivir y comerciar, sino que el acceso mismo al 

espacio iba acompañado de la compra de los efectos que allí ya se vendían, un traspaso que se 

daba entre inquilinos (el que salía y el que entraba) o entre los propietarios de la finca y estos. 

De este tipo de contratos da cuenta la contestación de Rafael Ruvalcaba, inquilino demandado 

en 1834 que, precisamente, condicionaba el desalojo solicitado por su casero a la compra por 

parte de este de los efectos de comercio que, en su momento, le había vendido al alquilarle la 

casa: 

                                                 
22

 MORALES y GAYÓN, op. cit., p. 346. 
23

 ANDERSON, Guadalajara a la consumación de la independencia…, op. cit., p. 32. Eduardo López Moreno, 

por su parte, ve en las accesorias especialmente un uso comercial y no habitacional. LÓPEZ MORENO, La 

vivienda social…, op. cit., p. 111. 
24

 Georges Francis LYON, “1826”, en IGUÍNIZ, op. cit., p. 137; ANDERSON, Guadalajara a la consumación 

de la Independencia…, op. cit., p. 31. 
25

 LÓPEZ MORENO, La vivienda social…, op. cit., p. 111. 
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[…] que por la obligación que presenta celebrada con la [parte] actora, le fue entregada la casa 

materia de esta demanda con un comercito bajo la condición de que cuando [el dueño] 

necesitase aquella había de recibir este dándole el monto de los efectos a dinero contado, por 

cuya razón a este contrato debe de estarse, y en caso contrario ha de esperarse hasta tanto 

encuentre quien en traspaso reciba los expresados efectos
26

. 

Otros estudios han demostrado que el doble uso –laboral y habitacional– de los 

espacios fue también bastante común en el mundo artesanal, con la vivienda-taller-tienda (o la 

vivienda-taller en caso de que se contara con una tienda por separado o que se vendiera la 

mercancía en plazas y calles) tan característica desde los tiempos novohispanos
27

. Se trataba 

quizás de la forma más común de ocupar los espacios, a decir de los relatos de algunos de los 

extranjeros que llegaron a visitar Guadalajara, en los que las calles de la ciudad eran descritas 

como melancólicas y desiertas debido a que “la mayor parte de la gente baja” se hallaba 

ocupada “en sus propias casas”, donde trabajaban “en pequeño en diferentes oficios”
28

. En 

este contexto, no sería desatinado afirmar que probablemente muchas de las casas “ocupadas” 

o “habitadas” por las que se llegó a interponer alguna demanda estaban destinadas tanto a la 

habitación como a algún tipo de manufactura, pero esto no pasa de ser una suposición, pues 

en las actas analizadas no se hizo uso del término vivienda-taller y solo en algunas cuantas 

había uno que otro indicio de que las casas eran utilizadas para la producción artesanal. 

Fincas independientes, piezas al interior de un inmueble, cocheras o accesorias, con un 

uso habitacional, comercial, productivo o mixto, fueron todas casas alquiladas. Ahora bien, 

detrás del vocablo, como puede suponerse ya, no solo se escondían construcciones y usos 

diversos sino también condiciones materiales muy dispares e inquilinos y caseros muy 

diferentes. 

                                                 
26

 AMG, J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 5, 2 de septiembre de 1834. 
27

 José OLMEDO, Los zapateros de Guadalajara. Nueva Galicia, 1751-1824, México, Universidad de 

Guadalajara, Centre Français d’Études Mexicaines et Centraméricaines, 1997, p. 227; Sonia PÉREZ TOLEDO, 

Los hijos del trabajo. Los artesanos de la ciudad de México, 1780-1853, México, UAM-Iztapalapa, El Colegio 

de México, 1996, pp. 80-87, 137-143 y 164-184. 
28

 Tal era la descripción que hacía Henry George Ward, diplomático inglés que estuvo en Guadalajara en 1827. 

H. G. WARD, Mexico in 1827, vol. 2, London, Enry Colburn, 1828, p. 652. Tres décadas más tarde, otro viajero 

estadounidense ofreció la misma imagen; su descripción es a tal grado semejante a la de 1827 que incita a 

cuestionar su autenticidad. Cf. CINCINNATUS [Marvin WHEAT], Travels on the Western Slope of the Mexican 

Cordillera, San Francisco, Whitton, Towne & Co., 1857, p. 223. 
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Casas e inquilinos: los diferentes escenarios de un derecho de uso de los espacios 

precario 

El inquilinato no atañó a un único grupo social, pero las demandas por rentas vencidas 

y por desahucio, por el contrario, concernieron especialmente a los sectores populares. Fueron 

ellos también quienes debieron hacer frente a situaciones de precariedad habitacional con 

distintas variaciones porque en su caso el alquiler era una necesidad, era el único medio para 

asegurarse una vivienda cuyo acceso y calidad se veían limitados por su propia situación 

económica. Diferentes eran las circunstancias para quienes el alquilar ciertos espacios no 

respondía a la necesidad vital sino a la elección de acceder, de entre muchos, a un bien 

específico que por razones económicas o sociales podía resultar conveniente o benéfico. 

Ahora bien, unos y otros, en tanto inquilinos, quedaron por igual expuestos a la expulsión 

siempre latente del efímero e inestable mundo del alquiler
29

. 

Salvo algunos casos aislados, el alquiler de inmuebles urbanos o todo tipo de espacio 

al interior de ellos se realizaba por medio de una renta mensual que se saldaba a fines de mes: 

“mes cumplido y mes pagado”, como decía uno de los inquilinos que justamente formaba 

parte de los pocos que liquidaba su alquiler después de transcurrido un largo periodo (en su 

caso diez u once meses), práctica que su casero quería dar por terminada para instaurar el 

pago mensual
30

. No se fijaba tampoco una duración para los arrendamientos desde el ingreso 

a la finca. El alquiler podía durar tanto como el inquilino, pero sobre todo el propietario, 

quisiera, pudiendo este último reclamar la desocupación en cualquier momento, bajo motivos 

diversos
31

. Los acuerdos habidos entre los inquilinos y los caseros, especialmente si se trataba 

de espacios modestos, no se llevaban a cabo por escrito. Los contratos de arrendamiento 

propiamente dichos, aunque existentes, no eran frecuentes y si llegaban a hacerse aquello 

consistía en una “obligación” informal, hecha en papel común entre los principales 

interesados y, cuando mucho, ante la presencia de un alcalde. Dichas “obligaciones” eran 

generalmente para establecer condiciones generales, pero no la duración que tendría el 

arrendamiento, como en el pleito señalado antes, aquel en el que un inquilino arrendó una 

                                                 
29

 El “derecho de uso precario” que implicaba la renta a corto plazo de bienes inmuebles es destacado por 

Eduardo López Moreno en lo que respecta al siglo XVIII y es de donde hemos tomado tal expresión para el 

título del presente apartado. El autor asocia con acierto dicha precariedad tanto al derecho de uso como a las 

condiciones materiales de las viviendas, pero el énfasis que pone en esto último no permite vislumbrar que todo 

tipo de inquilino, por el solo hecho de serlo, tuviera escasos recursos o ingresos considerables, podía enfrentar en 

un momento u otro el reclamo del bien inmueble por parte del propietario. Ibid., pp. 111-115. 
30

 AMG, J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 27, 18 de enero de 1837. 
31

 Se presentaba pues una situación diferente a la señalada por Eduardo López Moreno para el siglo XVIII, en la 

que la renta a corto plazo, según el autor, se daba por un tiempo determinado de cinco años en promedio. LÓPEZ 

MORENO, La vivienda social…, op. cit., p. 111. 
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casa con todo y un comercito y en el que el alquiler se dio por tiempo indefinido, hasta que la 

propietaria necesitara la casa. A las casas en alquiler se accedía habitualmente por la palabra 

empeñada, por la confianza que alguno merecía o por la seguridad que otorgaba el que se 

presentara un fiador, con una obligación escrita o sin ella.  

A diferencia de lo que se observaba en la misma época para los arrendamientos de 

diversos tipos de suelo (huertas, potreros, ranchos, etc.), en los que el periodo de 

arrendamiento se señalaba de antemano y las rentas se daban posteriormente (pasados seis 

meses, cumplido el año, etc.)
32

, el alquiler de inmuebles urbanos conllevaba, pues, un derecho 

de uso de los espacios sumamente precario y otorgaba un gran margen de acción a los 

propietarios o a los que, sin serlo, también daban en alquiler algún espacio (los inquilinos que 

subarrendaban)
33

. 

La diversidad de perfiles de los inquilinos puede abordarse a través del análisis de los 

montos de los alquileres. Aunque esta información no era sistemáticamente registrada en las 

actas (lo que se anotaba generalmente era solo el adeudo total que se reclamaba), se tienen 

datos para al menos cuarenta y ocho demandas, es decir alrededor de un 20% de los conflictos 

relacionados con las rentas vencidas o el desahucio
34

. Entre 1821 y 1846 la renta mensual más 

alta que se registró fue de treinta pesos mensuales por una casa cuya desocupación se pidió en 

1825. En el extremo opuesto, las más bajas no superaron el peso y medio, monto que aparece 

en dos demandas diferentes: una por desocupación en 1831; otra por rentas vencidas (y 

desocupación si no se daba fiador) en 1837. En otra demanda por impago de rentas de 1840, 

aunque no se especificaba explícitamente el monto por mes, se solicitaba el pago de tres 

pesos, cuatro reales por tres meses de alquiler, lo que equivaldría entonces a un peso, dieciséis 

granos mensuales
35

. En las cuatro demandas el espacio en conflicto fue descrito como casa, 

aunque en la de 1831 también se utilizó casita, recurriendo al diminutivo como en otras actas 

se hizo para reflejar la nimiedad de la construcción. 

La de 1825 (la del alquiler de treinta pesos) debió ser, sin duda, una muy buena casa. 

Como la demanda fue entablada ante el comisario del cuartel seis, es muy probable que allí 

estuviera localizada, es decir, en el cuartel mayor que en dicho año comprendía dos de los 

                                                 
32

 Véase a modo de ejemplo, AMG, Justicia, cajas de juzgados con hongos, “Libro de conciliación de Manuel 

del Campo”, 19 de enero de 1821. 
33

 En esta forma de arrendamiento sobre los suelos sí se seguía observando, pues, lo mismo que en el siglo 

XVIII; LÓPEZ MORENO, La vivienda social…, op. cit., p. 104. 
34

 Se trata de casos respectivos a casas con todo lo que el vocablo implica: fincas independientes, cuartos, 

accesorias, etc. Dos de esos cuarenta y ocho casos no fueron estrictamente por renta vencida o desahucio, pero se 

trató de demandas interpuestas por los fiadores de los inquilinos que querían quedar relevados de la fianza que 

habían otorgado. 
35

 Recuérdese que un peso equivalía a ocho reales, mientras que un real a cuatro cuartillas o bien a doce granos. 
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cuarteles menores que de acuerdo con los estudios del padrón de 1821 integraban la zona más 

rica de toda la ciudad: el catorce y el quince (véase plano 3). Por el monto del alquiler puede 

ser comparada con otras casas de periodos anteriores y posteriores que han sido descritas 

como magníficas: la del deán Juan de Arriola y Rico, que en 1800 era arrendada por 

doscientos pesos anuales (cerca de diecisiete pesos por mes); y el “palacio” en el que se 

hospedó la cantante inglesa Anna Bishop en 1849, que tenía una renta mensual de cuarenta 

pesos, contaba con media docena de habitaciones y cuyo salón, a decir del cronista, podía 

recibir a más de cien personas
36

. 

El inquilino cuya expulsión se solicitaba en 1825 era Agapito Velasco, un sujeto 

definitivamente con una buena posición económica como para permitirse un alquiler de 

treinta pesos mensuales y el haberle hecho algunos arreglos a la casa que fueron calificados 

por el casero como “mejoras de lujo” (mamparas y frisos). Se le quería desalojar no porque 

debiera rentas, sino porque la finca había sido vendida y el nuevo dueño pretendía ocuparla. A 

la desocupación en sí Velasco no se oponía, pero tampoco estaba dispuesto a marcharse sin 

más: 

[...] que cuando se le alquiló la casa que en efecto posee no se le dijo que esta estaba en venta 

ni que había de durar en ella limitado tiempo pues a ser esto no habría estado pagando por 

siete meses el arrendamiento de treinta pesos y sin habitarla, ni tampoco habría hecho las 

mejoras […] en que ha gastado como noventa pesos, que ahora que se le trata de quitar la 

casa, y que en el valúo de esta han entrado las mejoras que le hizo con lo que le ha dado más 

valor, no es justo que se le dejen de pagar las mejoras cuando con estas la finca tiene más 

aprecio y valor [...]
37

. 

 Al alquiler de treinta pesos, a las mejoras de lujo y a una casa alquilada por siete 

meses sin siquiera haberla habitado, se suman otros factores que apuntan igualmente a la 

indudable capacidad económica que tenía Velasco: en otros dos casos analizados que 

formaron parte de nuestro muestreo actuó como fiador de otros inquilinos (en 1837 y 1846), 

pero sobre todo su nombre aparece vinculado a los vecinos a los que el gobierno les impuso 

préstamos forzosos (en su caso quinientos pesos) en 1836
38

. En este contexto, está claro que el 

alquiler de dicha casa –que finalmente se vio obligado a abandonar– fue para Velasco una 
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 Thomas CALVO y Guadalupe BRISEÑO, “El escribano en la ciudad: entre solares y casas (Guadalajara, siglo 

XVIII), en LORETO LÓPEZ, op. cit., p. 62; IGUÍNIZ, op. cit., p. 228. 
37

 AMG, J7 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 10, 18 de marzo de 1825. 
38

 A él ya hemos hecho referencia antes, véase supra, p. 307; OLVEDA, La oligarquía…, op. cit., p. 248; AMG, 

libro de juzgados núm. 69, 10 de marzo de 1846. 
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elección entre muchas otras posibilidades. Con una tercera parte de lo gastado en los siete 

meses de arrendamiento y en las obras que hizo podría haber comprado, cuando menos, un 

solar de una extensión bastante considerable, si no en el centro de la ciudad, sí muy cerca de 

él. 

En la misma esfera de la elección y no de la necesidad pueden situarse aquellos 

inquilinos que eran, al mismo tiempo, propietarios. Es el caso de Ana Josefa Hurtado, quien 

ocupaba una casa en alquiler de la propiedad de Francisco Guerrero por ocho pesos mensuales 

en 1825 y era a la vez dueña de varias “fincas”. Había incluso contratado a alguien para que 

se encargara del cobro de estas y para que también se ocupara de ir pagándole a Guerrero lo 

que a ella le correspondía abonar en tanto inquilina. Fue justamente al encargado de cobrar las 

rentas y no a ella a quien se demandó en 1825 porque los alquileres habían dejado de pagarse 

durante cuatro meses. Este alegó, por un lado, que el producto de las fincas de las que 

Hurtado era dueña se había invertido en beneficio (léase mejoras) de la casa que ella ocupaba 

como inquilina y, por el otro, que ya se le había recogido el encargo de los cobros y que se 

dirigiera la acción en contra de la propia Hurtado, que fue lo que finalmente se determinó
39

. 

Tres años después, la calidad de propietaria de Hurtado se confirmó cuando demandó, a su 

vez, a uno de sus inquilinos por rentas vencidas
40

. 

Similar fue el caso de Francisco Palafox, inquilino demandado en 1834, casero que 

demanda en 1843. Aunque el tiempo que separa a uno y otro pleito plantea la posibilidad de 

que se haya convertido en propietario con el paso de los años y que no fuera dueño de 

ninguna finca mientras era inquilino, las excepciones que dio cuando fue demandado ponen al 

descubierto que si alquilaba la casa cuya desocupación se pedía era porque esa había elegido y 

no porque que no tuviera posibilidad de acceder a otra. Ante la solicitud de su casero, que 

quería la casa para sí y no la reclamaba por impago de rentas, contestó: “que tiene la mejor 

disposición en desocupar dicha casa con tal que se le dé un término regular para su 

desocupación el cual sea el maximum [sic] por no encontrarse una casa a su satisfacción”
41

. 

Esa búsqueda de una casa conveniente no era elección exclusiva de gente como 

Velasco, con una posición económica bastante desahogada, o como Ana Josefa Hurtado, 

inquilina y a la vez propietaria de otras fincas. Otros también optaban por tal camino aunque 

los suyos fueran ingresos más moderados o menos estables. Pablo Parra, uno de los 
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 AMG, J7 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 10, 19 de septiembre de 1825. 
40

 AMG, J7 1828 Ant. Paq. 49 Leg. 6, 21 de febrero de 1828. 
41

 AMG, J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 52, 16 de diciembre de 1834. El énfasis es nuestro. La demanda en la que 

Palafox actuó como casero, en AMG, libro de juzgados núm. 48, 20 de junio de 1843. 
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principales hombres buenos profesionales de los que se ha hablado en el capítulo anterior, 

alquilaba en 1837 una casa por diez pesos mensuales cuya desocupación se pidió en el mes de 

abril por el impago de tres meses y medio de arrendamiento. Parra negó deber todo lo que se 

le reclamaba, pero confesó dieciocho pesos de rentas atrasadas
42

. Las dificultades que tenía 

para pagar sus deudas, incluso en 1837, año en el que junto al de 1840 fue muy activo en los 

juzgados, habían sido manifiestas desde un par de meses antes, justamente cuando había 

dejado de dar el alquiler de su casa. En el mes febrero otra persona lo había demandado por el 

pago de siete pesos por un tápalo –prenda femenina, similar al chal– que le había fiado, deuda 

que también fue negada en parte (solo reconoció veinte reales porque lo demás ya estaba 

satisfecho, reconviniendo igualmente a la actora para que le pagara lo que ella le debía por 

unas agencias judiciales)
43

. A fines del mismo año, Parra interpuso una demanda, ahora como 

acreedor, por ochenta y cuatro pesos con cuatro reales, por incumplimiento de un convenio 

cuyos detalles no eran explicitados en el acta
44

. A pesar de esto último, es decir, aunque él 

mismo apareciera reclamando una suma de dinero más importante que la que en su momento 

a él se le había solicitado en las dos demandas que debió enfrentar, su imposibilidad de pagar 

la renta a tiempo y el solicitar fiada una prenda de vestir, por más que aquella fuera una 

sociedad marcada por el crédito, permiten pensar que Parra quizás intentaba tener un estilo de 

vida que le era difícil de llevar. El monto del alquiler de la casa que ocupaba (diez pesos), si 

bien no se situaba en lo alto de los valores de las casas en arrendamiento, tampoco era 

cualquier cosa; correspondía a una construcción que ya no era modesta y que muchos no 

podían pagar
45

. 

Este interés de alquilar cierto tipo de casas se explica evidentemente por los 

imperativos sociales. La casa en el siglo XIX seguía siendo, como en tiempos novohispanos, 

reflejo de riqueza y de reconocimiento social, “era uno de los factores principales que 
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 AMG, J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 27, 5 de abril de 1837. 
43

 AMG, J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 29, 17 de febrero de 1837. El tápalo fue descrito por los escritores o viajeros 

extranjeros contemporáneos como un chal de distintos materiales (de seda, de calicó, de lana) que era asociado 

por igual a diversos grupos sociales y no solo a las clases inferiores como se afirma en algunos estudios; cf. la 

descripción de Henry George Ward en IGUÍNIZ, op. cit., p. 143; VIGNEAUX, op. cit., p. 368 y PAYNO, op. 

cit., pp. 39 y 74.       
44

 AMG, libro de juzgados núm. 8, 19 de diciembre de 1837. 
45

 En 1823, por ejemplo, José de Arochi, un joven comerciante en bancarrota, fue ayudado por su familia para 

empezar un nuevo negocio. Le entregaron tres mil pesos bajo severas condiciones sobre el comportamiento que 

debía seguir, entre ellas el vivir en una casa cuyo alquiler no superara los seis pesos mensuales y que su gasto 

diario no pasara de un peso. Si se considera la posición social de la familia (capaz de darle tres mil pesos para un 

nuevo negocio) y el objetivo de las restricciones que se le impusieron (evitar que perdiera dinero y que pagara 

sus anteriores deudas), es muy probable que una casa en arrendamiento por seis pesos mensuales se considerara 

lo suficientemente “decente” como para que ahí viviera alguien de su condición, sin dejar de ser al mismo 

tiempo una especie de sanción. El caso es relatado en LINDLEY, op. cit., pp. 65-66. 
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determinaban no solo la comodidad sino también el lugar social de una familia en el mundo 

urbano”
46

. Las casas y los inmuebles urbanos vehiculaban en todo momento una cierta 

imagen. Baste recordar en este sentido las degradantes descripciones que sobre las accesorias 

se hacían en las novelas costumbristas mexicanas. Fue de accesoria en accesoria como el 

Periquillo Sarniento terminó una de sus noches de aventura con Januario: en una cenando 

algunos guisos poco decentes; en otra, que era un arrastraderito, durmiendo en medio de 

léperos, cubriéndose con una frazada llena de piojos y compartiendo el lecho con algunas 

ratas que se paseaban sobre su cuerpo
47

. Menos asociadas al vicio, pero muy vinculadas a los 

“asquerosos barrios de México” y a la población que por lo común los habitaba, los léperos, 

las accesorias eran también en El fistol del diablo motivo de desprecio: “en la puerta de esas 

habitaciones sucias y miserables que dan a la calle, y que se llaman accesorias, hay a veces 

multitud de muchachos casi desnudos y revolcándose en el polvo de la calle, o entre las 

esteras que sirven de lecho a la familia”
48

. En este contexto, si las condiciones económicas lo 

permitían, más valía alquilar una casa bien ubicada y acorde con la posición social con la que 

uno aspiraba a ser vinculado, que vivir –aunque se fuera propietario o aunque fuera más 

sencillo pagar un alquiler más bajo– en un cuarto, una accesoria o una casa más modesta. A 

Agapito Velasco, por ejemplo, el alquiler de treinta pesos mensuales le aseguraba tener una 

finca opulenta en una de las mejores zonas de la ciudad que, con todo y su capacidad 

económica, quizás no podía todavía comprar
49

. 

Frente a esa posibilidad de elegir el arrendamiento de uno u otro espacio, se erigía otro 

mundo, el de la necesidad. Lejos del universo de Agapito Velasco y su casa con mejoras de 

lujo, se encontraba el de Ramona Valencia, la inquilina que tenía un alquiler mensual de un 

peso con dieciséis granos. La casa que alquilaba era, en el momento en el que se le exigió la 

desocupación y el pago de rentas vencidas por tres meses, prácticamente inexistente, como 

puede verse en su contestación: “que es cierta la deuda y que no le ha pagado [al casero] 

porque se le cayó y está durmiendo en el patio, que no está en el caso de desocupar la casa 

porque hace trece años que vive en ella”
50

. 

                                                 
46

 Francisco CERVANTES BELLO, “Hipotecar la casa: el crédito en la historia de la ciudad de Puebla a 

principios del siglo XVII”, en LORETO LÓPEZ, op. cit., p. 25. 
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 Los arrastraderitos eran casas de juego de la más baja categoría. José Joaquín FERNÁNDEZ DE LIZARDI, El 

Periquillo Sarniento, España, Cátedra, 1997 [1816], pp. 350-353.  
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 PAYNO, op. cit., pp. 24-25. 
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 Téngase en cuenta que casas de ese tipo, ubicadas en el centro de la ciudad, tenían un valor que rondaba los 

siete mil pesos y que incluso los individuos con liquidez pagaban solo una parte en efectivo y el resto a crédito; 

cf. CALVO y BRISEÑO, op. cit., p. 56; OLVEDA, La oligarquía…, op. cit., p. 267 y LINDLEY, op. cit., p. 64. 
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 AMG, libro de juzgados núm. 26, 15 de mayo de 1840. 
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Menos calamitosa, pero grave todavía, era la situación de José Antonio Guadarrama, 

el inquilino de la “casita” cuya renta mensual era en 1831 de un peso y medio y que adeudaba 

casi tres meses de alquileres cuando fue demandado. Guadarrama, un empleado doméstico, 

prometió pagar al día siguiente y abandonar la casa en el instante mismo, por medio de la 

entrega simbólica de las llaves: “que es cierta la deuda, la que satisfará mañana tan luego que 

llegue de un mandado a que lo despache afuera su amo el Señor Rietchi, y en cuanto a la 

desocupación de la casa entrega ahora mismo la llave”
51

. Las dificultades económicas por las 

que atravesaba eran más que manifiestas; si la llave se entregaba en el propio juzgado, poco o 

nada había en el interior de su “casita” que valiera la pena de ser recuperado. Aún más, el 

mismo día y en el mismo juzgado en el que se le exigió el pago de rentas vencidas y se 

solicitó su desahucio, otra persona lo demandó por un adeudo de cinco pesos y medio “de 

efectos y reales que le franqueó para su casa tres meses ha”. La deuda fue igualmente 

confesada: “la satisfará tan luego como satisfaga la primera por la que se le ha demandado 

también”, tal fue la contestación de Guadarrama que ese día salió del juzgado sin casa y con 

sus futuros ingresos comprometidos para pagar dos deudas diferentes. 

Entre los alquileres mensuales de la casa alquilada por Velasco y las ocupadas por 

Valencia y Guadarrama, las cuales se sitúan en los extremos, el promedio de las rentas 

mensuales de los espacios que fueron objeto de conflicto se situaba en los ocho pesos. Ahora 

bien, la mediana era de cinco pesos y medio y el monto de alquiler que se presentó con más 

frecuencia fue de cuatro pesos. Son sobre todo estos últimos dos valores los que permiten 

considerar que fueron los sectores populares quienes principalmente debieron hacer frente a 

alguna demanda por renta vencida o por desahucio en el periodo y en los juzgados estudiados. 

Una renta mensual de cinco pesos y medio era la que pagaba, por ejemplo, José Manuel 

Gómez, un relojero demandado por impago de rentas y desahucio en 1825. Su caso pone en 

evidencia, además, la situación por la que atravesaron varios de los inquilinos demandados: la 

imposibilidad de pagar los alquileres durante un periodo mucho más considerable al de los 

casos que hasta aquí se han mencionado. Gómez adeudaba en total setenta y cinco pesos, es 

decir, hacía cerca de catorce meses que no había pagado renta alguna
52

. 

El impago por varios meses se observaba por igual con relación a alquileres que eran 

modestos, incluso mínimos, así como con otros que no lo eran. Hermenegilda Sánchez, que se 

encuentra también entre los inquilinos que pagaban las rentas más bajas (un peso y medio 
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 AMG, Justicia, cajas de juzgados con hongos, “Cuaderno de determinaciones de Francisco García de Alba”, 6 

de junio de 1831. 
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 AMG, J7 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 10, 24 de septiembre de 1825. 
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mensual), fue demandada cuando ya adeudaba seis meses
53

. Pero también gente como María 

Rita Urbina, que alquilaba una casa por ocho pesos mensuales, adeudaba en agosto de 1834 

ciento diez pesos, lo que equivalía a casi catorce meses de impago
54

. En otro caso, cuya renta 

mensual no se indicaba, se solicitó la desocupación de una casa debido al adeudo de 

cuatrocientos setenta pesos de rentas. Por el monto total reclamado y por la profesión del 

inquilino, el licenciado Antonio Brizuela, quien incluso formó parte del tribunal de visita que 

controló la actuación de los jueces a fines de 1820, puede suponerse que la casa cuyo desalojo 

se pedía y en la que el demandado vivía debió ser, como la de Agapito Velasco, una finca 

opulenta
55

. Ahora bien, la acumulación de adeudos en el caso de María Rita Urbina y del 

licenciado Brizuela quizás pueden explicarse parcialmente, como veremos adelante, por la 

coyuntura de 1834 con relación a los bienes de manos muertas, pues ambos ocupaban casas 

pertenecientes a corporaciones eclesiásticas. 

Junto al impago de rentas por varios meses, las dificultades que algunos tenían para 

conservar una vivienda en alquiler fueron manifiestas por las diferentes demandas que en 

tanto inquilinos deudores debieron enfrentar en diferentes años. Incluso en un muestreo 

trianual y que no toma en cuenta todos los juzgados por año como el que aquí se ha llevado a 

cabo, poco más de una decena de inquilinos figuran como demandados en dos ocasiones. 

Joaquín Loeza, un dependiente de una tienda de comercio, fue expulsado de las casas que 

ocupaba en 1840 y 1843
56

. Lo mismo le sucedió a Ramón Cueto, comisario de policía del 

cuartel tres en 1825, quien fue demandado por desocupación de casa en 1834 y en 1846
57

. 

El alquiler se revelaba así como una carga difícil de afrontar y como un lastre del cual 

ni con el paso del tiempo se podía escapar. Conservar una casa no era sencillo y acceder a ella 

debió suponer una dificultad similar; ambos aspectos dependían evidentemente del tipo de 

casero con el que se estuviera tratando y de la importancia o papel que para este tuviera el 

bien o los bienes inmuebles que daba en alquiler. 

                                                 
53

 AMG, libro de juzgados núm. 5, 31 de octubre de 1837. 
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 AMG, J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 5, 22 de agosto de 1834. 
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Caseros particulares y corporaciones eclesiásticas: ¿mismas prácticas ante el 

inquilinato? 

 Dos grandes grupos aparecen como caseros: los particulares y las corporaciones 

eclesiásticas (conventos, colegios, casas asistenciales, etc., bajo la dirección de alguna orden 

religiosa o del gobierno eclesiástico). De otras personas morales como el ayuntamiento, no 

hay huella en las demandas por rentas vencidas o por desahucio; no hay ni siquiera ningún 

reclamo sobre la pensión anual que debía pagarse por los solares dados en censo enfitéutico. 

En un único caso aparece como parte actora la Casa de Recogimiento (la cárcel de mujeres), 

la cual dependía del gobierno y estuvo en mayor o menor medida bajo la supervisión de la 

corporación municipal a lo largo de la primera mitad del siglo XIX. Lo anterior no significa, 

evidentemente, que todos los bienes dados en alquiler en la ciudad estuvieran acaparados por 

los particulares o por las instituciones eclesiásticas. Hemos visto cómo el ayuntamiento 

arrendaba incluso las piezas de los bajos de las casas municipales a distintos comerciantes y 

seguramente contaba con algunas otras construcciones por la ciudad, sin embargo, en los 

juzgados, en tanto parte actora, está simplemente ausente
58

. 

Las corporaciones eclesiásticas ocupaban un lugar destacado como propietarias de 

fincas urbanas. A mediados del siglo XIX, cuando tuvo lugar la desamortización de sus bienes 

inmuebles por la aplicación de las Leyes de Reforma, contaban con 1396 casas en la ciudad
59

. 

De la totalidad de demandas que aquí fueron analizadas por desahucio o por rentas vencidas, 

ya fuera en juicio verbal o en conciliación, el 18% fueron entabladas por alguna institución 

eclesiástica
60

. Como ya tuvimos oportunidad de apuntar, es probable que su presencia en los 

juicios se encuentre subvalorada por la utilización de prestanombres o por el recurso que 

hacían a cobradores/recaudadores de rentas, los cuales en algunas ocasiones se presentaban al 

juzgado sin indicar quién o quiénes eran los dueños de las fincas cuyo alquiler o desocupación 

se reclamaba
61

. 
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 En 1832, por ejemplo, el comisario del cuartel ocho informó a la corporación municipal que en el barrio de 
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La mayor parte de las demandas de desahucio entabladas por las corporaciones 

eclesiásticas tuvieron lugar en 1834 (el 65.6%), lo que puede explicarse por la coyuntura 

provocada por la publicación (en diciembre de 1833) y rápida derogación (en agosto de 1834) 

de un decreto que prohibió a las manos muertas el poseer bienes raíces
62

. En otras palabras, 

esa inquietud por lanzar a los inquilinos y recuperar las fincas respondió en gran parte al 

interés de las corporaciones por volver a tener un control sobre sus propiedades, las cuales, 

tras la publicación de dicho decreto, habían llegado a ser denunciadas y compradas por 

terceras personas, o bien habían dejado de estar lo suficientemente supervisadas por la 

agitación de los tiempos. Un análisis más minucioso de los documentos que formaron parte de 

nuestro muestreo (sin importar el tipo de procedimiento) pone al descubierto que, en 

comparación con los particulares, las instituciones eclesiásticas tuvieron una mayor 

participación en las demandas de desahucio que en las de rentas vencidas (tabla 17). Esta 

tendencia se confirma igualmente a través de otras variables. Como se señaló páginas atrás, 

las solicitudes de desalojo podían ir o no aparejadas de una petición de pago de rentas 

vencidas; por ello, para distinguir unas y otras demandas, fueron elaboradas dos categorías 

con fines analíticos: desahucio “material y pecuniario” (petición de desocupación 

acompañada de demanda de pago) y “desahucio material” (únicamente petición de desalojo, 

independientemente de si se debieran rentas o no). Analizadas desde esta perspectiva, las 

corporaciones religiosas se distinguieron de los particulares demandando especialmente el 

desahucio únicamente material. 
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Tabla 17. Tipo de actores en demandas por rentas vencidas y desahucio (1821-1846) 

 Personas físicas* 
Corporaciones 

(eclesiásticas)** 

Rentas vencidas 84.7% 15.3% 

Desahucio*** 

79% 21% 

Material Material y pecuniario Material 
Material y 

pecuniario 

43.9% 56.1% 57.7% 42.3% 

* En personas físicas se incluyen los propietarios de las fincas y otras figuras que demandaron por 

rentas vencidas o por desahucio sin ser los dueños de las mismas: los depositarios de los bienes, los 

inquilinos que demandaban a sus subarrendatarios y los fiadores que reclamaban a sus fiados lo que 

por ellos habían pagado de alquileres atrasados, entre otros. 

** Se incluye aquí el único caso en el que la Casa de Recogimiento actuó como casero y otra 

demanda por rentas por parte de una cofradía. 

*** Los porcentajes de los desahucios materiales, por un lado, y materiales y pecuniarios, por el 

otro, fueron hechos a partir de la totalidad de las demandas por desahucio correspondientes a cada 

tipo de persona (físicas o instituciones eclesiásticas). 

 

Evidentemente, tanto en lo que respecta a los particulares como a las instituciones 

eclesiásticas, había demandas por desocupación que solo eran materiales porque lo que las 

motivaba (o al menos el alegato que se daba) no era el impago de rentas, como ha sido 

manifiesto en algunos de los casos que se han citado en páginas anteriores. Sin embargo, casi 

en las tres cuartas partes de las demandas que las corporaciones instruyeron pidiendo 

únicamente la desocupación (desahucio material) había un impago de rentas que no fue 

reclamado, aunque sí utilizado como argumento para apoyar la solicitud de desalojo. 

Para entender lo anterior no debe perderse de vista que en nuestro muestreo los juicios 

verbales analizados fueron mucho más numerosos que las conciliaciones, las cuales solo se 

analizaron para ciertos años (1821, 1825 y 1837). Los resultados podrían estar por esto 

sesgados, es decir, cabía la posibilidad –y de hecho así llegó a suceder– de que las rentas 

vencidas que no se reclamaban cuando se solicitaba el desalojo en juicio verbal fueran 

exigidas posteriormente en juicio conciliatorio, lo que no es visible en nuestro análisis si 

dicho juicio tuvo lugar en los años no examinados para las demandas conciliatorias o incluso 

si fue registrado en libros que quedaron fuera del muestreo. Uno de los casos a los que ya 

hemos hecho referencia antes ilustra bien esta situación. El licenciado Antonio Brizuela, 

inquilino del Oratorio de San Felipe, fue demandado en juicio verbal el 26 de agosto de 1834; 

se pidió que desalojara la casa que ocupaba por adeudar cuatrocientos setenta pesos de rentas, 

suma que, sin embargo, no se le exigió en dicho juicio y, en palabras del procurador del 
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oratorio, se le reclamaría “a su tiempo”
63

. El demandado reconoció el cargo, ofreció dar una 

caución para seguir viviendo en la finca y aseguró que cubriría los alquileres impagados; pese 

a ello, el alcalde y los hombres buenos determinaron que desocupara la casa en el término de 

dos meses. En cuanto al reclamo de las rentas anteriores, el “tiempo” al que hizo referencia el 

procurador del oratorio fue, en realidad, el mismo día, ante el mismo alcalde, pero en juicio 

conciliatorio. En esta segunda demanda, que corresponde a un libro de conciliaciones que no 

formó parte del análisis cuantitativo exhaustivo, pero que consultamos por otras razones, ya 

no se reclamaba la desocupación, pues esta ya se había determinado por medio del juicio 

verbal, solo se solicitaba el pago de las rentas
64

. 

La separación del conflicto en dos cargos, exigiendo la desocupación por medio de un 

procedimiento y el pago de los alquileres por otro, se explica por la particular organización de 

la justicia municipal en Jalisco: la demanda de desalojo correspondía a un juicio verbal 

porque, como veremos más adelante con detalle, los legisladores jaliscienses habían decretado 

desde 1829 que las desocupaciones de casas fueran siempre determinadas a través de dicho 

procedimiento; el impago de rentas, en cambio, debía reclamarse en juicio conciliatorio 

porque en este caso el adeudo era superior a cien pesos. Es en este contexto en el que debe 

comprenderse la tendencia observada en los documentos que aquí formaron parte de nuestro 

muestreo con respecto a la inclinación de las corporaciones eclesiásticas a solicitar 

especialmente la desocupación. No debe perderse de vista, pues, que gran parte de las 

demandas puramente materiales, a pesar de que los inquilinos debieran alquileres, podrían 

haber correspondido a sumas superiores a cien pesos, sobre todo si consideramos que la 

mayoría de las demandas de desalojo de las corporaciones se concentraron, como indicamos 

antes, en 1834, año en el que tuvieron un descontrol sobre sus propiedades, lo que pudo haber 

contribuido a una acumulación importante de los adeudos por parte de los inquilinos. 

Las demandas de desahucio de los particulares, por su parte, presentaron otras 

características. Está claro que en términos generales estuvieron motivadas principalmente por 

el impago de rentas, como permite suponerlo el porcentaje más alto de desahucios materiales 

y pecuniarios con respecto a los únicamente materiales (tabla 17). Pero lo que especialmente 

interesa destacar es que, a diferencia de lo que se observó con respecto a las corporaciones 

eclesiásticas, la existencia de adeudos en las demandas de desalojo puramente materiales fue 

mucho menos recurrente. Si casi en las tres cuartas partes de las demandas que las 

corporaciones entablaron por desahucio puramente material había un impago de rentas que no 
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fue reclamado, eso equivalió, en el caso de las demandas de los particulares a menos de la 

cuarta parte. En otras palabras, puede decirse que en las solicitudes de desalojo por parte de 

los particulares entraban en juego una diversidad de factores que le quitaban terreno a las 

cuestiones meramente económicas (las rentas vencidas). Las razones aducidas para solicitar la 

desocupación cuando no había adeudo alguno fueron diversas (conflictos con los inquilinos, 

la necesidad de utilizar el bien que se había alquilado, de reedificarlo, etc.), sin embargo, es 

difícil saber hasta qué punto eran auténticas. Como se verá adelante, dichas razones se 

correspondían en gran parte con las causas por las que jurídicamente (de acuerdo con los 

corpus legales españoles todavía vigentes) se podía determinar un desahucio. 

Desde esta perspectiva, puede decirse que, a menos de que se tratara de una coyuntura 

como la provocada por el decreto de 1833, los inquilinos tenían más posibilidades de 

continuar en las fincas si se encontraban arrendando un bien perteneciente a alguna 

corporación religiosa y no a un particular, siempre y cuando, claro está, cumplieran con el 

pago de sus alquileres. En cambio, el arrendamiento entre particulares resultaba más 

arriesgado, en la medida en que otros factores distintos al impago de rentas tuvieron más peso 

en las solicitudes de desalojo. Con los particulares no bastaba siempre, pues, pagar a tiempo el 

arrendamiento. 

 Cabe preguntarse si las diferencias entre las corporaciones eclesiásticas y los 

particulares también se presentaron no ya con respecto a lo que motivaba la expulsión, sino a 

los requisitos exigidos para aceptar a alguien como inquilino (básicamente el que pudieran 

asegurar de alguna forma los alquileres futuros) y al control ejercido durante el inquilinato. 

Uno podría pensar que sobre estas cuestiones las corporaciones religiosas fueron más estrictas 

porque los alquileres constituían una de las inversiones más seguras que tenían para allegarse 

fondos y de ellos dependía su propio mantenimiento
65

. Con el producto de los arrendamientos 

del conjunto de casas conocidas como Las Cuadritas, por ejemplo, que fueron construidas 

expresamente en 1779 para ser dadas en alquiler, se sostenía el templo del Santuario y se 

cubrían igualmente, aunque de forma parcial, los gastos de diferentes órdenes religiosas
66

. La 

Casa de la Misericordia (Hospicio Cabañas), que abrió sus puertas en 1829 y que se 

encontraba bajo el cuidado del gobierno eclesiástico, también integró rápidamente en su 
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 Tal era el caso para los conventos de monjas de la ciudad de México durante el siglo XVIII, para los cuales el 

arrendamiento urbano era de mayor fiabilidad que otros sectores como el financiero (los préstamos) o el 

productivo (la agricultura, la minería, el comercio, etc.); Gisela von WOBESER, “El arrendamiento de 

inmuebles urbanos como fuente de ingresos de los conventos de monjas de la ciudad de México hacia 1750”, en 

María del Pilar MARTÍNEZ LÓPEZ-CANO (coord.), Iglesia, Estado y Economía. Siglos XVI al XIX, México, 

UNAM, 1995, pp. 154-156. 
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funcionamiento el alquiler urbano como fuente de ingresos para solventar sus labores 

educativas y asistenciales. Los fondos resguardados en su archivo evidencian el control 

estricto que entre 1831 y 1850 se intentaba llevar a cabo, mes por mes, sobre los cobros de las 

treinta y cuatro casas, veintiséis cuartos y diversas accesorias, solares, cocheras, cocinas y 

mesones que se tenían dados en alquiler
67

. Esa necesidad de los alquileres para el propio 

funcionamiento de las instituciones llegó a ser evocada incluso en algunas demandas. Así lo 

refirió, por ejemplo, el apoderado del Colegio de San Juan en 1825 al solicitar la 

desocupación de una casa, señalando, para reforzar su petición, amén del sumo trabajo que 

costaba cobrarle a la inquilina, que los arrendamientos de la finca estaban “destinados para 

alimentos” de los miembros del propio colegio
68

. 

En el caso de los particulares, por el contrario, las situaciones eran más variadas y 

había quizás menos posibilidades de que alrededor del inquilinato hubiera mecanismos de 

control afinados. Todo dependía seguramente de si el casero tenía varias propiedades, si 

simplemente daba en alquiler alguna finca secundaria o un cuarto al interior de su propia casa 

o de si se trataba de un inquilino que subarrendaba
69

. El recurso que algunos propietarios 

llegaron a hacer de cobradores/recaudadores de rentas puede decir mucho sobre la relación 

que establecían con respecto a sus fincas. Contratar a alguien para que se hiciera cargo de 

ellas, a semejanza de lo que hacían, de hecho, las corporaciones religiosas, hacía del 

arrendamiento si no un negocio, al menos una actividad en la que había mayores 

probabilidades de que se fuera intransigente con los inquilinos que no lograban pagar a 

tiempo sus alquileres, porque seguramente de ahí mismo salía el pago correspondiente para 

los recaudadores. Ese fue tal vez el caso de Ana Josefa Hurtado, a la que hemos hecho 

referencia páginas atrás, quien además tenía bastantes razones para ser estricta con sus 

inquilinos, pues ella misma vivía en otra casa que a su vez arrendaba y cuyo alquiler pagaba 

de lo que recibía en tanto casera. 
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 María GUTIÉRREZ LORENZO, Inventario y guía del archivo Hospicio Cabañas. Catálogo del fondo 

antiguo, Guadalajara, Gobierno de Jalisco, Instituto Cabañas, 2000. 
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 Véanse las propuestas de Susana Magri con respecto a cómo el inquilinato y las relaciones entre los 
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El mismo control sobre los alquileres que pudo haber efectuado Ana Josefa Hurtado se 

podía presentar quizás en los casos de subarrendamientos al interior de una misma 

edificación, en la medida en que del pago de los subarrendatarios dependía el arrendamiento 

de la finca entera. A esta situación se hizo referencia en la demanda que se entabló en contra 

de María Gertrudis Liñán, inquilina a la que se acusaba de haber dado en subarriendo algunas 

piezas y a la que se responsabilizaba por el impago de toda la renta. En su contestación, 

además de negar lo anterior, indicando que el subarriendo había sido a iniciativa de la propia 

propietaria, expuso claramente cómo la falta de pago de los subarrendatarios había provocado 

el adeudo y la expulsión de todos: 

Contestó la demandada que como por la demandante le fueron a ella entregados los inquilinos 

que ocupaban las piezas y de cuyos productos tenía ella que satisfacer la renta en general por 

haber faltado de ellos dichos inquilinos no completó la renta: como también porque tanto ellos 

como la demandada fueron lanzados de la casa por la citada Gutiérrez, en virtud de lo cual no 

debe nada a esta
70

. 

Por la falta de estudios al respecto, no es sencillo evaluar hasta qué punto 

prevalecieron unas u otras prácticas y qué proporción ocuparon en la oferta de bienes en 

alquiler todos esos actores (pequeños o grandes propietarios, vecinos para quienes el 

arrendamiento era solo una forma de redondear sus gastos mensuales, inquilinos que 

subarrendaban, etc.)
71

. El hecho de que casi las tres cuartas partes de las demandas entabladas 

por personas físicas, ya fuera por rentas vencidas o por desahucio, hayan correspondido a 

individuos que se presentaron al juzgado con tales fines una única vez, es un posible indicio 
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 AMG, J7 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 10, 19 de septiembre de 1825. 
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 La práctica del subarriendo o del alquiler colectivo se encontraba, con todo, quizás muy extendida. A partir del 

estudio de los padrones de 1821 y de 1822, Sarah Franklin, Monica Hardin y Tamara Spike comprobaron la 
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sobre la poca concentración de las propiedades en unas cuantas manos, al menos de esas que 

se daban en alquiler. Solo diecinueve personas interpusieron demandas en dos, tres o hasta 

cinco ocasiones en el periodo estudiado, pero incluso en este pequeño grupo es difícil elucidar 

la relación que tenían con los bienes dados en alquiler. Algunos eran encargados de cobrar las 

rentas, pero no se sabe si para el mismo o para diferentes propietarios; otros aparecían como 

recaudadores en ciertos documentos pero en otros figuraban como dueños; y la única persona 

que llegó a interponer cinco demandas como casero –propietario– participó también 

sospechosamente en otro pleito (que no tenía que ver con el inquilinato) para contestar por un 

sacerdote que fue demandado e incluso terminó pagando lo que a este se le reclamaba, 

sembrando con ello la duda de que detrás de sus demandas estuviera, en realidad, alguna 

corporación eclesiástica. En fin, las situaciones eran diversas y si bien la recurrencia de 

algunos caseros y la presencia de recaudadores atestiguan de alguna forma al menos la 

existencia de pequeños propietarios que alquilaban frecuentemente algún espacio, no estamos 

en condiciones de ofrecer un análisis más concluyente que, por lo demás, debería tener en 

cuenta otro tipo de fuentes (protocolos notariales, contribuciones sobre casas, padrones, etc.). 

Con todo y lo antes dicho, las prácticas observadas tanto por algunos caseros 

particulares (independientemente de su tipo) como por algunas corporaciones religiosas 

fueron en ocasiones similares y permiten matizar la idea de que estas últimas llevaban a cabo 

una mayor vigilancia. Para examinar la cuestión del control que había durante el periodo de 

arrendamiento, hemos utilizado los datos de las sesenta y siete demandas en las que los 

actores especificaron cuántos meses de alquiler no habían sido pagados. Esto puede tomarse, 

con muchas precauciones, como un indicador de la tolerancia que tenían con respecto al 

impago de sus inquilinos antes de acudir al juzgado
72

. Independientemente del tipo de casero, 

los alquileres impagados al momento de ser entablada la demanda correspondían en promedio 

a casi cuatro meses y medio; la mediana era de tres meses y el valor más recurrente el de dos 

meses. Si se atienden los casos de los particulares, el promedio fue de casi cuatro meses y los 
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 Se consideraron tanto las demandas de rentas vencidas como las de desahucios materiales y pecuniarios. Este 
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otros dos valores fueron idénticos a los arrojados por el análisis general. En cambio, en las 

demandas entabladas por alguna corporación, la acumulación de adeudos correspondió a 

periodos más largos. En promedio la demanda se entabló cuando se debían poco más de seis 

meses, con una mediana de tres meses y medio y, como para el análisis general y el de los 

particulares, con los dos meses como valor más recurrente. Leídas sin ningún filtro, estas 

cifras apuntarían a un menor control sobre los alquileres impagados por parte de las 

instituciones eclesiásticas. Sin embargo, dichos valores deben interpretarse junto a otros 

factores. El promedio, que es mucho más alto en comparación con las demandas interpuestas 

por los particulares, se explica por dos demandas que se sitúan en el extremo de los valores 

más altos, una correspondiente al impago de veinte meses de rentas y otra al de trece. Ahora 

bien, ambas fueron entabladas en agosto de 1834 (así como otras dos correspondientes a ocho 

y a siete meses y medio de impago), año en el que, hemos visto, hubo un descontrol por parte 

de las corporaciones sobre sus propiedades debido al decreto de bienes de manos muertas. 

Esto permite explicar en parte la menor vigilancia sobre el impago de rentas, pero al mismo 

tiempo sigue mostrando que, con decreto o sin él, el control sobre los alquileres no era 

siempre tan estricto. La situación sobre los bienes de la Iglesia se alteró entre diciembre de 

1833 y agosto de 1834 (ocho meses), mientras que los adeudos superaban ese tiempo, es 

decir, desde antes de la publicación del decreto y de la agitación que traería consigo ya había 

inquilinos que acumulaban varios meses de adeudo. Esto es indudable para la demanda 

correspondiente a los trece meses (deuda completamente reconocida por el inquilino), aunque 

no puede decirse lo mismo para la correspondiente a la de veinte meses
73

. El hecho de que los 

controles no siempre eran tan estrictos se confirma si consideramos que otra demanda 

entablada por más de doce meses de impago (cargo igualmente aceptado por el inquilino), 

correspondiente a una finca del Convento de Jesús María, se presentó fuera del caótico año de 

1834 (en 1846). En el caso de los particulares también hubo impagos correspondientes a un 

periodo considerable de tiempo, pero en su caso el promedio que ofrecimos antes se vio 

reducido porque fueron más numerosas las demandas en las que se reclamaron rentas 

vencidas correspondientes a menos meses (dos, tres, cuatro, etc.). 

 Si la tolerancia con respecto al impago de rentas fue ligeramente superior por parte de 

las corporaciones eclesiásticas (tomando como base la mediana, que resulta más significativa 

que el promedio por la distorsión provocada por los valores extremos de 1834), en lo que 

respecta a las condiciones de acceso a los bienes, algunos casos apuntan a que los inquilinos 
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podían encontrar mayores facilidades con los particulares que con las corporaciones. Así 

permiten afirmarlo diversas demandas de caseros particulares en las que por la acumulación 

de adeudos se condicionaba la continuación del inquilinato exigiendo lo que en su momento, 

al entregar las casas, no se había solicitado: un fiador. Esa fue la petición que hizo Manuel 

Rivera a su inquilino, en 1837: “doce pesos que debe de renta de casa y dé un fiador para que 

continúe viviendo en ella o de lo contrario la desocupe”
74

. Lo propio hizo Luis Cortés, otro 

casero: “sobre que le desocupe una finca que le arrendó, en virtud de que le adeuda la renta de 

dos meses y el que va corriendo, o que le dé un fiador para continuar viviendo en ella”
75

. Uno 

más, Antonio Álvarez del Castillo, se mostró todavía más accesible: “le desocupe una 

accesoria que le arrendó en que tiene una fonda por razón de que le debe cincuenta y tantos 

pesos de rentas y dinero que le ha prestado para fomento de la propia fonda; en la inteligencia 

de que si mañana se desocupa la fonda le perdona la deuda o si le asegura la renta con un 

fiador a su satisfacción le perdona también la deuda”
76

. 

 En cambio, las demandas de ese tipo, en las que se solicitaba fiador para poder 

continuar en la finca, fueron prácticamente inexistentes en lo que respecta a las corporaciones 

eclesiásticas (solo en una se dio tal situación y terminó con un “no pasó”). Dicho escenario no 

se presentaba porque probablemente para las instituciones la entrega de un bien en 

arrendamiento iba aparejada con la obligación por parte del inquilino de afianzar las rentas 

futuras. Además, en ocasiones se era bastante intransigente sobre tal aspecto, como lo muestra 

una demanda entablada por el mayordomo del Convento de Santa Teresa en 1837 en la que 

solicitaba un desalojo no porque su inquilino debiera rentas, sino porque había prometido dar 

fianza de varios sujetos, en especial de un sacerdote, y todavía no lo había efectuado. Ante los 

alegatos del demandado, según el cual había prometido la fianza de otros dos individuos “que 

fueron desechados a pesar de ser abonados y honrados”, el mayordomo del convento 

condicionó entonces la continuación del inquilinato a la entrega de un pagaré
77

.  

Con caseros particulares o con corporaciones eclesiásticas, los inquilinos tuvieron por 

igual dificultades para pagar los alquileres o para cumplir con los requisitos que se exigían 

para acceder o conservar un espacio arrendado. Esta situación llevó a que tanto ellos como los 

propietarios (en este caso los particulares específicamente) recurrieran a estrategias diversas 

fuera de los juzgados destinadas a alcanzar los intereses propios. 

                                                 
74

 AMG, libro de juzgados núm. 2, 6 de septiembre de 1837. 
75

 AMG, libro de juzgados núm. 5, 25 de octubre de 1837. 
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Estrategias y resistencias fuera de los juzgados 

 

[…] y en medio de estas cuitas va entrando el maldito casero apurándome con 

que le pagara, haciéndome la cuenta de veinte por siete son ciento cuarenta, 

que montan diez y siete pesos cuatro reales, y que si no le pagaba, o le daba 

prenda o fiador, vería a un juez y me pondría en la cárcel. Yo, temeroso de esta 

nueva desgracia, ofrecí pagarle a otro día, suplicándole se esperara mientras 

cobraba cierto comunicado de mi madre. El pobre lo creyó, y me dejó. Yo no 

perdí tiempo, le escribí un papel en que le decía que al buen pagador no le 

dolían prendas, y que en virtud de eso le hacía cesión de bienes de todos los 

trastos de mi casa, cuya lista quedaba sobre la mesa. Hecha la carta, cerrada 

con oblea y entregada con la llave a la casera, me salí a probar nuevas 

aventuras y a andar mis estaciones […]. 

 

José Joaquín Fernández de Lizardi, El Periquillo Sarniento [1816]
78

 

 

 Este fragmento en el que el Periquillo relata cómo logró evitar el pago de los siete 

meses de alquiler que le adeudaba al “maldito casero”, permite introducir uno de los 

principales actos de rebeldía y resistencia en las relaciones de inquilinato: escapar del pago 

huyendo, abandonando la vivienda y olvidándose de las rentas vencidas. El texto refleja el 

“discurso público” del inquilino ante su casero, figuras que definitivamente y aunque con 

diferentes matices tenían una relación de poder y de subordinación, en la que uno poseía y el 

otro no, en la que uno, aunque no poseyera, daba en alquiler un inmueble y el otro lo recibía
79

. 

Dicho discurso toma forma en el texto de El Periquillo Sarniento en el ofrecimiento de pagar 

los alquileres vencidos al día siguiente, suplicándole al casero que le diera una espera. 

Súplicas que eran verosímiles, así como también podían ser verdaderas y que en todo caso 

han dejado huella en los propios juzgados: “ofreció pagar lo que se le reclama con el abono de 

un peso cada mes, seguro, y pidió la gracia de que se le deje continuar en la casa”, se 
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 FERNÁNDEZ DE LIZARDI, op. cit., pp. 331-332. Téngase en cuenta que en el fragmento se distingue entre 
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indicaba en la contestación de un inquilino demandado por rentas vencidas y desahucio en 

1846
80

. 

Pero ese “discurso público”, destinado –en el fragmento de la novela antes citado– a 

evitar que el casero recurriera a la justicia, desaparece “y surge el reto abierto”
81

. En el caso 

del Periquillo dicho reto es, lo hemos visto, abandonar la vivienda. Se trató de una afronta 

explícita que tomó incluso un tono burlón por medio de la extensa lista que, junto a las llaves, 

le dejó a su casero cediéndole sus bienes para que con ellos se pagara la renta: 

 

Lista de los muebles y alhajas de que hago cesión a don Pánfilo Pantoja, por el 

arrendamiento de siete meses que debo de este cuarto. A saber: 

 

Dos canapés y cuatro sillitas de paja destripados y llenos de chinches. 

Una cama vieja que en un tiempo fue verde, también con chinches. 

Una mesita de rincón quebrada. 

Una ídem grande ordinaria sin un pie. 

Un estantito sin llave y con dos tablas menos. 

Un petate de a cinco varas, y en cada vara cinco millones de chinches […]
82

. 

  

 No es posible determinar hasta qué punto esos actos de resistencia, de enfrentamiento 

directo, fueron comunes. Del abandono de la vivienda para evitar el pago de alquileres 

atrasados hay rastros en los archivos judiciales generalmente por dos motivos: por su fracaso 

o porque otros debieron afrontar las consecuencias del mismo. Guadalajara, con todo y una 

población que rondó entre los cuarenta mil y cincuenta mil habitantes en la primera mitad del 

siglo XIX, era una ciudad chica (o un “Rancho Grande”
83

); no es desatinado pensar que, a 

menos que se fuera lo suficientemente cauteloso o que se abandonara la capital, había 

bastantes posibilidades de reencontrarse con su casero en un momento u otro. Guadalupe 

Acosta, un inquilino que adeudaba “veintinueve y pico de pesos”, se marchó sin más en 1828 

de la casa que arrendaba, “usando del fraude de irse a medianoche y dejando las llaves en la 

vecindad”
84

. Como se ve, el escenario es prácticamente el mismo que el de El Periquillo 

Sarniento, en el que las llaves fueron dejadas a la casera que se ocupaba de la vecindad en la 
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que estaba el cuarto. Guadalupe Acosta, sin embargo, terminó por toparse con el encargado de 

cobrar las rentas de su casa y acabo siendo demandado ante uno de los alcaldes; el pleito 

terminó, no obstante, por medio de un convenio entre las partes, consistente en el abono de 

cuatro reales semanales hasta que la deuda fuera saldada. Contrariamente a la imagen ofrecida 

en la novela de Fernández de Lizardi, las demandas concernientes al inquilinato, por más 

fraude o engaño que hubiera por parte de los inquilinos, rara vez condujeron a algún tipo de 

pena; cuando la hubo se trató de un simple apercibimiento y fue en casos que no tenían que 

ver con el impago de rentas o la fuga de los inquilinos, sino con los comportamientos o la 

“mala vecindad”. 

  

 

Imagen 4. La casera (1854)
85

.
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Si los abandonos de las casas eran exitosos y el paradero de los inquilinos no podía 

conocerse, a los propietarios –si habían sido previsores– les quedaba todavía la posibilidad de 

demandar a los fiadores. Ignacia Casillas se vio así obligada a responder por los once pesos 

con cuatro reales de arrendamiento de una cochera ocupada por Zacarías N., de quien fue 

fiadora: “se fue de esta ciudad el principal deudor”, alegaba la propietaria del inmueble que 

había entablado la demanda
86

. José Fuertes también debió hacer frente a la huida de su fiado, 

satisfaciendo los alquileres y hasta lo que en la fuga se llevó consigo: que “le pague treinta y 

cinco pesos cuatro reales por arrendamiento de una casa de que fue fiador y tres pesos por tres 

llaves y un aldabón”
87

. 

A falta de fiador, las acciones llegaron a dirigirse igualmente contra aquellos que sin la 

anuencia del propietario habían ocupado los espacios tras la huida del inquilino legítimo 

(reconocido por el dueño). Así le sucedió a Merced Gutiérrez, quien debió enfrentar la 

demanda interpuesta por el propietario de la casa que ocupaba: “doce pesos como renta 

vencida de una casa en dos meses que alquiló al C. Ramón Villegas quien sin su aviso la 

traspasó con un tendajo al C. Francisco Liñán marido de la referida doña Merced”
88

. 

La ocupación de casas que otros abandonaban, exponiéndose así a ser demandados por 

los alquileres de los inquilinos anteriores, constituía un riesgo que valía la pena correr. Para 

los inquilinos entrantes era una de las formas de ocupar ciertos bienes inmuebles a los que 

quizás no hubieran podido acceder en condiciones “normales” (tratando directamente con el 

dueño, viéndose obligados a demostrar que eran solventes o a ofrecer fiador). Los infortunios 

de unos se convertían, pues, en la oportunidad de otros, en el marco de la complicidad que 

entre todos había, pues el acceso a los espacios se daba generalmente, como en el caso justo 

antes citado, tratando con aquel que los estaba dejando. Si dicho riesgo valía todavía más la 

pena es porque en ocasiones los propietarios se contentaban con solicitar la expulsión y los 

alquileres de los nuevos ocupantes, pero no de los antiguos: “sobre que estando este [José 

Reyes] ocupando la casa que se arrendó al C. Manuel Torres, sujeto que a más de ser deudor 

de bastante cantidad se ha retirado, pide la desocupación de ella por no ser legítimo inquilino; 

y a más lo que debe dicho Reyes desde que la habita”, fueron los alegatos dados en una 

demanda por el apoderado del Oratorio de San Felipe
89

. 
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En ocasiones la estrategia era todavía más efectiva y el nuevo inquilino lograba 

negociar incluso su continuación en el inmueble. Tal fue el procedimiento seguido por los 

hermanos Antonio y José María Mendoza, quienes lograron beneficiarse mutuamente del 

traspaso que este último le hizo a aquel de una casa, ingeniándoselas también para hacer 

perdidiza la fianza que José había originalmente otorgado. Antonio logró establecer ante uno 

de los alcaldes un convenio con el encargado de cobrar las rentas de la finca en los siguientes 

términos: 

“[…] que ocupando una casa su hermano don José María Mendoza y pasándosela a él, y 

debiendo dar la misma obligación que este tenía para caucionar su arrendamiento, la recogió 

de aquel para la pusieran a su nombre, y no se la han devuelto, estando debiendo su dicho 

hermano ocho pesos dos y medio reales; por lo que se obliga a entregarla en todo el presente 

mes. Que del mismo modo se obliga a dar otra caución por su parte para seguir ocupando 

dicha casa dentro de cuatro días a satisfacción del señor Cervantes [el recaudador]; y no 

verificándolo la desocupará en el mismo término que ofrece dar la fianza. Con lo que se 

convinieron ambos y firmaron
90

. 

Este acuerdo, llevado a cabo en marzo de 1837, estuvo lejos de ser respetado. Antonio 

siguió disfrutando de la finca sin devolver la fianza de su hermano, como se desprende de la 

demanda que entabló el encargado de los cobros casi tres meses después con el objetivo 

todavía de recuperar dicha fianza
91

. 

Ante las estrategias de los inquilinos, las de los propietarios. Las que tuvieron lugar 

fuera de los juzgados y no respondieron a un espíritu de negociación (como la solicitud de un 

fiador) se cristalizaron principalmente en torno a un acto: el despojo, “la acción violenta con 

que uno es privado de la cosa que poseía, sea mueble o raíz”, según el diccionario de 

Escriche; o “pagarse por su mano”, como lo indicó sencillamente un comisario en un fallo y 

como era percibido por los propios justiciables
92

. 

Las demandas por despojo fueron poquísimas: diecisiete en total, para todo el periodo 

de estudio, sin importar el tipo de procedimiento ni las relaciones habidas entre el despojado y 

el despojante, es decir, no todas fueron entre caseros e inquilinos
93

. Aunque diversas, dichas 

relaciones tenían un punto en común: se trataba básicamente de litigantes entre los cuales 

había una relación de subordinación económica y en la que el subordinado (deudor, inquilino) 
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denunciaba a aquel con el que tenía un adeudo (acreedor, casero). El despojo suponía un 

cierto abuso de poder y, como se indicaba en la definición del diccionario de Escriche, era 

ejercido con más o menos violencia: “Para que le devuelva unos palos que de autoridad 

propia ha ido a sacar de su casa por deuda de tres pesos”, alegaba una mujer ante uno de los 

alcaldes en 1840; “que es verdad la deuda de los tres pesos y que es falso se sacó los palos 

violentamente sino con voluntad de la actora”, le contestaba el demandado
94

. 

De los diecisiete casos de despojo únicamente seis tuvieron que ver con las relaciones 

de inquilinato. A pesar de su escaso número, el despojo constituyó el pleito por excelencia 

cuando era el inquilino el que se presentaba como demandante en los juzgados. En cinco de 

esos casos la demanda se entabló contra los caseros y en uno contra el fiador del inquilino. En 

este último, en el que las relaciones entre las partes no se limitaban a la fianza dada por la 

casa, el despojo fue una medida que el despojante, el fiador que se había tomado “un poco de 

ropa de uso y cinco telares”, consideraba preventiva: 

[…] que Gutiérrez le es deudor de doscientos y tantos pesos que le ha dado en hilaza y dinero: 

que a más, es fiador de una poca de hilaza que recibió con plazo señalado, cuyo término se ha 

pasado con exceso; y también lo es de la casa que ocupa y de la que se quiere mudar debiendo 

arrendamientos; por lo que solamente ha retenido lo que se le reclama, temeroso de que se 

fuera de la tierra
95

. 

 Despojo y abandono de la casa, principales estrategias desplegadas por los actores 

diferenciados y opuestos que participaban en la relación de inquilinato, aparecen en este caso 

íntimamente ligados: ante la posibilidad de que el inquilino se mudara y “se fuera de la 

tierra”, el despojo de su ropa y de sus telares se presentaba como la mejor previsión. 

Esa relación entre el abandono y el despojo también se ve, aunque de distinto modo, 

en el pleito en el que se enfrentaron Francisca Durán y Pedro Riestra. En su caso lo que estaba 

en juego no era el alquiler de una finca ni el despojo de bienes muebles, sino el arrendamiento 

de un pedazo de tierra y el despojo de la propia casa allí construida. La arrendataria, Francisca 

Durán, indicaba: 

[…] sobre que habiéndole este [el demandado] arrendado a su finado marido un pedazo de 

solar eriazo, fabricó en él una cocina o cuartito para habitar, del que se retiró por la muerte de 

dicho su marido, y ahora que ha vuelto a él, se encuentra con que Riestra lo ha arrendado a 
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otro inquilino, y se niega a entregarlo a la demandante quien pide que se lo devuelva por el 

derecho que a él le asiste
96

. 

 El demandado, por su parte, no negaba el arrendamiento hecho a una tercera persona, 

pero justificaba su acción tanto por el abandono de la vivienda como por el impago de los 

arrendamientos (de un valor de ¡dos pesos anuales!): “que el negarse a entregar a la Durán el 

cuartito que le reclama es por tenerlo ya arrendado a otro individuo respecto del abandono que 

ella hizo de él dejándole de pagar los arrendamientos del solar”.  

 En el resto de los casos de despojo la relación no se estableció con el abandono de la 

vivienda, sino con el impago de rentas únicamente. Todo lo que se encontraba en el interior 

de las casas alquiladas era susceptible de ser tomado por el propietario. Por deberle a su 

casero cuatro reales y una chapa que había quitado de la casa para mandarla componer, 

Miguel Martínez se quedó sin nada: “anoche le cateó su cuarto y se llevó cuanto tenía, así es 

que pide se le castigue este hecho y se le devuelvan sus trastes dejándolo en posesión de su 

cuarto”, tales eran los términos con los que se quejó ante el juez
97

. A María Josefa Martínez y 

Caro, que debía veintidós reales de renta (treinta según el casero), le quitaron “una imagen de 

Dolores, una mesa rinconera de cedro, otra mesa de planchar y una tina de barro”
98

. A Felipe 

Sánchez, por seis pesos con cuatro reales de rentas vencidas lo despojaron de algunos 

“trastos” y a Juan Agustín Lope-García, por  veintisiete pesos su casero lo privó de un 

caballo
99

. 

 Las demandas por despojo aquí analizadas son poquísimas para intentar hacer una 

interpretación general, pero aún así destaca que los caseros –a excepción del caso de 

veintisiete pesos– hayan recurrido a una medida tan drástica cuando lo que se adeudaba eran 

sumas que no eran tan altas. Por lo demás, las determinaciones de los jueces al respecto no 

fueron homogéneas, validando en algunos casos la acción del casero y dejándolo en posesión 

de los bienes o, por el contrario, condenando su actuación y obligándolo a la restitución de los 

mismos. Esta posición ambivalente puede explicarse quizás por la propia ambigüedad de los 

corpus legales y la doctrina de la época. Por un lado, las disposiciones sobre el despojo (en 

general y no específicamente sobre el que tenía lugar entre inquilinos y propietarios) 

establecían que el despojante debía restituir los bienes que hubiera tomado, pero por otro lado, 

en las normas relativas al arrendamiento, se indicaba que habiendo morosidad el dueño podía 
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expeler al inquilino y “retener para el cobro las cosas que hubiese en la casa o heredad 

arrendada”
100

. 

En definitiva, los abandonos de vivienda y el despojo de bienes muebles buscaban la 

consecución de los intereses propios fuera de los juzgados, por medio de afrentas directas y 

no de negociaciones. El que terminaran resolviéndose ante los jueces municipales constituyó 

una eventualidad no perseguida por los que decidieron recurrir a tales medios. En cambio, las 

demandas por rentas vencidas y por desahucio fueron un recurso a la institución judicial más 

meditado y deseado –por parte de los propietarios evidentemente– y fue en torno a ellas en 

donde principalmente se dieron las batallas jurídicas y judiciales entre caseros e inquilinos. 

2. Desahucios, legislación y prácticas judiciales: las influencias mutuas 

Ninguna de las demandas de carácter civil que llegaron a entablarse en los juzgados 

municipales presentó tantas aristas jurídicas como la cuestión de los desahucios, ya sea por 

haber despertado el interés de algunos jurisconsultos de la época con respecto al 

procedimiento que debía seguirse en tales casos, por la percepción que los propios justiciables 

tenían del modo en que debían resolverse dichas demandas, por la influencia que tuvieron 

ciertas normas en el alquiler urbano (el decreto de 1833), por el peso que tuvo la cuestión de 

los desahucios para reorganizar la justicia municipal o, finalmente, por el recurso de los 

mismos argumentos jurídicos para defender o rechazar los desalojos por parte de litigantes 

que pertenecían a diferentes grupos sociales. 

El inquilinato es, desde nuestro punto de vista, una de las grandes problemáticas del 

siglo XIX que ha recibido poca atención en la historiografía mexicana. Silencioso, e ignorado 

quizás por el contexto de desamortización que el liberalismo trajo consigo y que ha dirigido 

las miradas más hacia la cuestión de la privatización y transferencia de las propiedades –no  

hacía su ocupación temporal–, el inquilinato terminó por irrumpir en la escena pública con las 

huelgas de inquilinos de la década de 1920, consideradas en México como el primer 

movimiento urbano-popular de alcance nacional políticamente organizado
101

. Los 

antecedentes sobre las condiciones precarias en que muchos vivían en las ciudades a 

principios del siglo XX no suelen buscarse más allá de la segunda mitad del siglo XIX. Ahora 
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bien, las demandas por desahucio aquí analizadas, así como la atención que recibieron por 

parte diferentes actores (jurisconsultos, literatos y legisladores), muestran que el acceso a los 

inmuebles urbanos fue desde épocas más tempranas una dificultad cotidiana a la que tuvo que 

hacer frente una buena parte de la población de las ciudades. 

Las demandas de desahucio y la organización judicial 

 Los desahucios, los juicios verbales y las conciliaciones constituyeron durante la 

primera mitad del siglo XIX un conjunto imbricado, evocado por los jurisconsultos y 

aprovechado (o al menos eso se intentó) por los propios justiciables para evitar ser 

desalojados. La asociación entre ese conflicto y esos procedimientos fue construyéndose poco 

a poco y de manera natural hasta que terminó siendo integrada, al menos en el caso de Jalisco, 

en la propia organización judicial. Sin embargo, nada anunciaba tal vinculación a principios 

del siglo XIX, cuando se publicó el Reglamento de las Audiencias (1812) y aun cuando se 

adoptó en Jalisco el primer reglamento de justicia estatal (1825). Las conciliaciones y los 

juicios verbales, tal y como fueron pensados en Cádiz y como serían básicamente retomados 

en todo México y en Jalisco en particular, nunca fueron asociados –al menos en un principio– 

explícita y directamente a la desocupación de casas, como sí lo serían a otras cuestiones –las  

injurias, por ejemplo–. 

 Las controversias sobre si las demandas por desahucio debían entablarse en juicio 

verbal o conciliatorio fueron tempranas y tuvieron lugar en los propios juzgados. Dos casos 

ilustran bien esta situación. A principios de octubre de 1822, Manuel Verdeja demandó a 

Vicente Álvarez del Castillo por desocupación de casa debido al adeudo de once meses de 

rentas, a razón de siete pesos mensuales
102

. La demanda fue escuchada en conciliación por 

uno de los alcaldes constitucionales y se determinó que el inquilino desalojara la casa en el 

término de ocho días. A finales del mes, el demandado todavía no había desocupado la finca y 

el alcalde se negaba a ejecutar la determinación, mandando que el casero se dirigiera ante uno 

de los jueces de letras (estaba vigente en ese momento el Reglamento de las Audiencias de 

1812 y la ciudad contaba con tres jueces de letras; las conciliaciones tenían, por lo tanto, un 

carácter extrajudicial y no traían consigo aparejada la ejecución). Verdeja se dirigió entonces 

por escrito a uno de los jueces letrados de primera instancia y solicitó que el inquilino dejara 

la vivienda dentro del término de veinticuatro horas y de no verificarlo fuera “lanzado de ella 

con violencia”. Para fundar su petición, el casero distinguía entre las conciliaciones y los 
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juicios verbales y criticaba de alguna forma el que el alcalde hubiera utilizado el primer 

procedimiento y no el segundo para determinar su demanda de desalojo. La diferenciación 

que el actor hacía entre uno y otro no partía, sin embargo, de la famosa frontera de los cien 

pesos marcada por la legislación, sino del derecho que le asistía, de la Justicia: 

Las conciliaciones solo son para los asuntos que preparan un juicio contencioso por algunas 

acciones de actor y reo fundadas en hecho o derecho que las partes a favor de su intención las 

representan y en su vista se duda cuál de las dos podrá tener Justicia si se corrieren los 

trámites consiguientes al mismo pleito; pero no son para los casos como el presente porque 

nadie dudará que yo tengo sobradísima Justicia para pedir la quita de la casa y que Álvarez no 

tiene la más mínima para retenérmela por más tiempo
103

. 

 El juez de letras, sin hacer comparecer a ninguna de las partes, mandó inmediatamente 

que la casa se desocupara en el término de cuatro días y así se le notificó al demandado. Este, 

sin embargo, que se resistía a entregar la casa, recurrió para defenderse al alargamiento del 

proceso, que no estaba destinado a ser tal, respondiendo por escrito e intentado hacer traslados 

como si se tratara de un juicio contencioso (pleito escrito). Las idas y vueltas de 

notificaciones y respuestas, dadas siempre por escrito, se prolongaron por semanas, incluso 

después de que el juez de letras, intentado poner un término a la estrategia del demandado, 

indicara: “las demandas de esta clase se deben determinar de plano y sin figura de juicio”
104

. 

Fue finalmente el nueve de diciembre cuando se logró que el inquilino aceptara y llevara a 

cabo la desocupación.  

Otro caso, al año siguiente, tuvo un camino más complejo y recorrió prácticamente 

todos los espacios judiciales de la ciudad. En abril de 1823 Juana Domínguez solicitó en 

juicio conciliatorio la desocupación de una tienda y trastienda que formaban parte de la 

misma finca en la que vivía. El alcalde determinó que los espacios fueran desalojados, como 

en la demanda antes citada, dentro del término de ocho días, pero la inquilina, Nolasca Moya, 

continuó ocupándolos todavía durante varios meses. Domínguez, para obtener la ejecución del 

fallo conciliatorio, decidió dirigirse por escrito en el mes de julio a la audiencia, que era el 

tribunal superior, pero este mandó que acudiera ante un juez de letras. Una vez hecho esto y 

tras algunas diligencias, el juez que recibió su queja decidió que el pleito no siguiera los 

trámites de un juicio contencioso: “Atenta la cortedad de la materia que se versa, pues la 
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casita es pequeña, cítense a las partes a comparecencia verbal”
105

. El juicio verbal tuvo lugar a 

fines de agosto y el juez de letras determinó que se cumpliera con lo que ya se había mandado 

por el alcalde. Sin embargo, Moya, la inquilina, decidió apelar y el juez de letras, antes que 

negar dicho recurso –que en principio no tenía lugar para los juicios verbales–, trasladó el 

expediente a la escribanía de cámara para que la audiencia emitiera una determinación al 

respecto. El tres de septiembre la audiencia regresó el expediente al juez de letras, indicándole 

que actuara conforme a uno de los artículos del Reglamento de las Audiencias de 1812, aquel 

que, en efecto, indicaba que de los juicios verbales no cabía apelación. Al día siguiente, 

finalmente, el juez de letras mandó que la demandada desalojara la casa. 

Si nos hemos permitido dedicar tantas líneas a estos dos casos es con la intención de 

mostrar hasta qué punto en los primeros años que siguieron a la puesta en práctica del modelo 

judicial gaditano, no había una posición clara con respecto al modo en que las solicitudes de 

desahucio debían ser atendidas. En las demandas antes citadas, los dos jueces de letras 

consideraron que no debían seguirse los trámites procesales del juicio escrito, mientras que 

los dos alcaldes, por el modo en el que procedieron, fueron de distinto pensar. De haber 

considerado que las dos demandas correspondían a la esfera del juicio verbal, dichos alcaldes 

así podrían haberlas determinado, pues tenían facultades para hacerlo. En cambio, ambos 

prefirieron recurrir al medio conciliatorio, que era obligatorio únicamente para los pleitos que 

luego debían tratarse, en caso de que las partes no se conciliaran, por medio de un juicio 

escrito en primera instancia. El fondo del asunto quizás radicaba en el problema esencial que 

podían plantear las desocupaciones de casas. No eran, a diferencia de la mayoría de los pleitos 

civiles que llegaban ante los juzgados municipales, asuntos que se limitaran a la solicitud de 

pago de un monto determinado. Para discernir si una deuda debía ser tratada en conciliación o 

en juicio verbal, bastaba remitirse al límite impuesto por los cien pesos, en cambio, las 

desocupaciones de casa, fueran acompañadas o no de una solicitud de pago de alquileres, 

presentaban siempre la cuestión de la ocupación del espacio, lo que no era mesurable a través 

de los tan citados cien pesos. 

La indeterminación sobre si las demandas de desahucio debían ser tratadas en juicios 

verbales o conciliatorios fue disipándose con el paso de los años a favor de los primeros, al 

menos en lo que toca al caso de Jalisco. No sucedió así en otros lugares como la ciudad de 

México, que es lo que explica el que algunos destacados juristas le hayan dedicado su 

atención a tal cuestión a mediados de la década de 1830. En sus Lecciones de práctica forense 
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mejicana, Manuel de la Peña y Peña se preguntaba: “¿a qué clase de juicio pertenecen estas 

demandas?”
106

. La disyuntiva en su caso se presentaba formalmente entre el juicio verbal y el 

pleito por escrito, pero en realidad el dilema juicio verbal/conciliación no desaparecía del 

todo, pues el juicio escrito implicaba necesariamente que primero se intentara el medio 

conciliatorio. La extensa disertación del jurista giraba principalmente en torno a la vigencia o 

no en el país de un auto acordado de fines del siglo XVIII con el cual se habían regulado los 

arrendamientos y los desahucios en Madrid
107

. Se trataba de una cuestión que, al parecer, 

había provocado no pocas oposiciones y controversias entre letrados y juristas, dentro y fuera 

de los tribunales de la ciudad de México, como lo muestra el hecho de que Juan Rodríguez de 

San Miguel también le dedicara una amplia nota al pie de página en las anotaciones que hizo a 

la edición mexicana de 1837 del diccionario de Escriche
108

. 

Si el auto acordado de Madrid se encontraba en el centro del debate, en especial en el 

texto de De la Peña y Peña, es porque en él se daban algunas indicaciones sobre el modo en 

que debían llevarse a cabo los desalojos de casas. Dos artículos abordaban tal cuestión. En 

uno ellos se indicaba: “cuando los dueños intentasen vivir y ocupar sus propias casas, los 

inquilinos las dejen y desocupen sin pleito en el preciso y perentorio término de cuarenta días, 

prestando caución de habitarlas por sí mismos, y no arrendarlas hasta pasados cuatro años”. 

En el otro, se precisaba: “Sobre el contenido de estas reglas, mediante ser claras, los Jueces no 

admitan demandas ni contestaciones; y las que admitiesen, las determinen de plano y sin 

figura de juicio”
109

.    

La interpretación que le daban los letrados a tales artículos era, a decir de De la Peña y 

Peña, diferente: para unos estaba claro que la desocupación de casas debía llevarse a cabo por 

juicio verbal, mientras que para otros la expresión “sin figura de juicio” no excluía a los 

pleitos escritos, que podían ser sumarísimos. En todo caso, tanto de De la Peña y Peña como 

Rodríguez de San Miguel no se pronunciaron con respecto al tipo de procedimiento por el 

cual debían llevarse a cabo los desalojos, pero ambos coincidieron en señalar que aquel auto 

acordado no debía tener valor legal en el país, señalando de qué forma el derecho viejo podía 

reputarse o no vigente en México. De sus textos pueden concluirse principalmente dos cosas: 

por un lado, el laberíntico panorama jurídico mexicano de aquella época de transición que, en 

este caso, se planteaba a través de los procedimientos y las reglas que debían regir las 
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desocupaciones de casa; por otro lado, la necesidad de que se legislara sobre ese punto en 

específico, poniendo al descubierto que se trataba de una problemática cotidiana, no exenta de 

abusos. En nuestra sociedad, indicaba Rodríguez de San Miguel, “se clama en vano sobre el 

arreglo de los arrendamientos de casas, que tanto vejamen causan a los inquilinos como a los 

propietarios, según que por lo regular saca mayor partido el que es más insolente”
110

. 

Como adelantamos antes, en Jalisco ese arreglo sí se llevó a cabo durante la primera 

mitad del siglo XIX y se tradujo en una clara posición que influyó en la propia organización 

de la justicia municipal. Fue en 1829 cuando se adoptó la primera medida al respecto por 

medio de un decreto cuyos términos no dejaban ya lugar a dudas sobre el procedimiento que 

correspondía a los desahucios: “Las demandas que se ofrezcan por desalojamiento de casas, 

se instruirán ante los alcaldes, y se determinarán gubernativamente”
111

. Esta disposición fue 

explícitamente integrada en los reglamentos de justicia estatales de 1834 y 1847 (véanse los 

diagramas 3 y 5 presentados en la primera parte de este trabajo) y perdió vigencia cuando los 

procedimientos judiciales estuvieron regulados por la Ley de 1837 del gobierno centralista 

(1837-1846). De esta manera, entre 1829 y 1837 y a partir de 1847, la desocupación de casas 

fue, a la par que el monto de los cien pesos y las injurias o faltas ligeras, uno de los elementos 

que definían lo que correspondía a la esfera de la justicia verbal y municipal. En el reglamento 

de justicia de 1847, sin embargo, se intentó resolver el problema fundamental antes evocado 

que planteaban los casos de desahucio (la cuestión de la posesión que no estaba 

necesariamente ligada a una cantidad de dinero). La solución que se encontró no fue, por lo 

demás, innovadora: solo se determinarían gubernativamente aquellos casos en los que la renta 

anual que se pagara por la casa cuya desocupación se pedía no superara los cien pesos
112

. Las 

demandas de desalojo de fincas cuyo alquiler anual excediera dicho monto se determinarían 

verbalmente también, sin límite máximo, pero por medio de los otros juicios verbales que 

establecía el mismo reglamento de 1847
113

. 

La decisión de que las demandas de desahucio fueran determinadas por medio de 

providencias gubernativas alteraba directamente las relaciones de inquilinato, jugaba a favor 

de los caseros (propietarios o no) y ponía a los inquilinos en una posición todavía más 

precaria. Ciertamente desde antes de que se publicara el decreto de 1829, los pleitos por 
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desocupación ya se resolvían también por providencias gubernativas, pero a partir de su 

adopción quedaron, al menos en el papel, exclusivamente ligados a ellas. Esto no es en 

absoluto anodino, pues se trataba del procedimiento más ágil que integraba el paisaje judicial, 

porque ni las conciliaciones, aun en el tiempo en que tuvieron un carácter más judicial, eran 

tan rápidas, ya que si no había un acuerdo entre las partes, debían pasar algunos días para que 

pudiera efectuarse la ejecución del fallo
114

. De este modo, con la vinculación jurídica y 

exclusiva de las demandas de desahucio a las providencias gubernativas en el periodo 1829-

1837, los caseros, una vez interpuesta la demanda ante el alcalde, podían obtener un fallo (que 

generalmente fue favorable, como veremos más adelante) en un tiempo relativamente corto. 

Además, de dicho fallo no cabía, en principio, apelación. Habría, pues, menos probabilidades 

de que se presentaran casos como los señalados al principio de este apartado, en los que el 

hecho de haber escuchado las demandas en juicio conciliatorio condujo a una batalla judicial 

para que se reafirmara el fallo y se determinara su ejecución. Vicente Álvarez del Castillo, el 

inquilino del primer caso, logró resistir la desocupación durante dos meses, recurriendo a su 

insistencia en responder por escrito. Juana Domínguez, la propietaria del segundo caso, 

obtuvo una decisión firme por parte de la justicia cinco meses después de haber comenzado el 

pleito en juicio conciliatorio. Con las providencias gubernativas esa decisión podía obtenerse 

desde la primera de las comparecencias y por más que el pleito se dificultara y las audiencias 

se suspendieran para presentación de pruebas o por otra razón, era difícil correr el riesgo de 

que se alargara por más de ocho días
115

. En pocas palabras, el que las providencias 

gubernativas fueran el procedimiento correspondiente y exclusivo para los desahucios 

allanaba el camino para que los caseros pudieran lanzar a sus inquilinos. 

Ahora bien, nos referimos aquí a la decisión judicial propiamente dicha; entre esta y la 

ejecución real de lo fallado, había otro camino por recorrer. Las lentitudes que pudieran 

observarse sobre este punto no dependían ya de la naturaleza de la demanda sino del 

funcionamiento de la justicia municipal (su capacidad de que sus decisiones se ejecutaran) y 

de la resistencia que presentaran los inquilinos para desocupar las casas. La ejecución podía 

alargarse, pero el fallo gubernativo en sí no se cuestionaba, en el sentido de que pudiera dar 

lugar a otro procedimiento, a más contestaciones, etc., como podía suceder con las 

conciliaciones. Esto fue claro en una consulta que hizo uno de los alcaldes constitucionales en 

1829 a uno de los asesores letrados del cantón, seis meses después de la publicación del 

decreto de 1829. En ella se exponía que el Convento de Jesús María solicitaba que se llevara a 
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efecto un fallo gubernativo por el cual se había mandado que una de sus inquilinas, Josefa 

Lauro y Moreno, desocupara la casa que ocupaba. El alcalde, Nicolás de Echauri, indicaba al 

asesor que la demandada había suscitado un juicio por escrito en otro tribunal para que se 

suspendiera el cumplimiento del fallo, ya que quería que se le pagaran algunas mejoras hechas 

en la casa antes de desocuparla. “Quiero saber si esta pretensión de la Señora Lauro podrá 

suspender la ejecución del fallo”, preguntaba el alcalde al asesor. La respuesta de este fue 

tajante: “No puede embarazar el fallo gubernativo que Usted contra la Señora Lauro 

pronunció la demanda que esta Señora haya entablado sobre reclamo de mejoras, la que por 

separado, con arreglo a las leyes, y después de ejecutado podrá oírsele ante el tribunal que la 

deduzca”
116

. Dos semanas después, la inquilina continuaba resistiendo el desalojo y el alcalde 

volvió a dirigirse al asesor: “he dado las correspondientes órdenes a un comisario de policía, y 

a pesar de esto no se ha podido conseguir el que desocupe la casa que habita. Espero me diga 

Usted si podré echarle los trastos fuera”. El asesor, por su parte, volvió a responderle en el 

mismo sentido:  

El fallo gubernativo que Usted ha pronunciado es indispensable se ejecute, y siempre que 

agite la parte actora, debe a todo trance llevarse adelante dicho fallo, por lo mismo no pulso 

inconveniente en que, ya que la Señora Laura y Moreno injustamente se ha resistido a la 

desocupación de la casa, se la echen los trastos fuera, y cuanto tenga hasta que hacer efectiva 

la desocupación
117

.  

Precisamente por la ejecución que traía consigo el fallo gubernativo no faltaron los 

inquilinos –de casas o de cualquier otro tipo de espacio– que intentaran evitar que las 

demandas por las que se les solicitaba la desocupación fueran determinadas de tal forma, 

alegando que el procedimiento correspondiente era, por diversas razones, el conciliatorio. En 

el pleito en el que se enfrentaron Vicente Navarro y Miguel González por un puesto de 

comercio en 1831, entre muchas de las razones que alegó este último para rechazar el desalojo 

estaba justamente esa: “el fallo que recaiga sobre esta circunstancia, debe ser conciliatorio”
118

. 

El alcalde se sintió obligado a consultar al asesor letrado para saber si debía utilizar uno u otro 

procedimiento. En su consulta es evidente cómo el inquilino intentó esquivar el decreto de 

1829 a través de la interpretación del término casa: “se ha suscitado la duda sobre si el fallo 

que recaiga deba ser conciliatorio o gubernativo, fundada en que el artículo 1° del Decreto 
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213, solo expresa que las demandas que sobre desalojamientos de casas se intenten sus 

resoluciones deben ser gubernativas, y no de tiendas”, señalaba el alcalde al asesor
119

. Este, 

por su parte, contrariamente a la interpretación del inquilino, confirmó la polisemia del 

vocablo (tal y como lo vimos en la primera parte de este capítulo) y, por tanto, rechazó que la 

demanda se escuchara en juicio conciliatorio: “En mi concepto la resolución que debe dictarse 

en la presente demanda es gubernativa porque bajo la palabra casa están comprendidas las 

tiendas, talleres y demás que trae el diccionario castellano”. 

En otro pleito, con distintos argumentos pero con el mismo objetivo de evitar que la 

demanda fuera gubernativa, Gertrudis Lazo, demandada por el inquilino principal del 

inmueble en donde ella también vivía, llegó a alegar: “dicho señor Mora no es parte legítima 

para demandar, por no poder hacerlo un inquilino a otro inquilino y por consecuencia la 

demanda deber ser conciliatoria”
120

. 

La disposición sobre que los desahucios se determinaran por medio de providencias 

gubernativas no fue lo único que alteró las relaciones de inquilinato durante la primera mitad 

del siglo XIX. En el caso de Guadalajara, otra medida, de distinta naturaleza, perturbó por un 

breve periodo el acceso a las casas y los desalojos en la ciudad: nos referimos al decreto que 

ya hemos evocado vagamente antes, relativo a la prohibición de que las corporaciones civiles 

y eclesiásticas poseyeran bienes raíces. 

Una coyuntura: la ley de manos muertas (1833-1834) 

 En diciembre de 1833, en el marco de las medidas reformistas que a nivel nacional los 

liberales radicales venían llevando a cabo desde principios de año, el Congreso del Estado de 

Jalisco adoptó un decreto que afectaba directamente las propiedades de las instituciones 

eclesiásticas: la prohibición de que las manos muertas, entendidas como corporaciones o 

personas morales indeterminadas, poseyeran bienes raíces
121

. No se especificaba el tipo de 

corporaciones perjudicadas, que bien podían ser eclesiásticas o civiles, pero se preveía la 

venta de todas las fincas urbanas y rústicas de las manos muertas por medio de subasta 

pública
122

. 
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No existe, hasta donde tenemos conocimiento, ningún estudio que aborde la aplicación 

de dicho decreto y hay quienes consideran que sus efectos fueron nulos por su rápida 

derogación en agosto de 1834
123

. Las actas de los juicios verbales, sin embargo, prueban lo 

contrario y apuntan a que la medida afectó principalmente los bienes de las corporaciones 

eclesiásticas. El objetivo de las siguientes líneas no es analizar con detalle la manera en que 

aquella disposición fue puesta en práctica, ni examinar la efectiva transferencia de la 

propiedad, lo que escapa a los límites de este trabajo. El interés es presentar algunos aspectos 

generales sobre los efectos que tuvo ese débil proceso de desamortización en los 

arrendamientos de fincas urbanas, cuestión que, en general, ya se trate de las reformas 

liberales de la primera o de la segunda mitad de siglo, es poco atendido en la historiografía 

mexicana. En nuestro caso es fundamental porque explica uno de los únicos momentos en que 

las demandas de desahucio fueron en los juzgados casi tan numerosas como las deudas
124

. 

El decreto 525 abrió la posibilidad de que aquellos inquilinos que tenían los medios 

suficientes para adquirir las propiedades que hasta entonces habían arrendado se convirtieran 

en propietarios, al incluirlos en el orden de preferencia que debía seguirse en caso de que 

hubiese varios postores ante el remate de una misma finca
125

. Esto no estuvo exento de 

dificultades, en especial en los inmuebles que eran objeto de gran interés como los dedicados 

al comercio. Basilio Correa, comerciante que alquilaba, vivía y trabajaba en una tienda y 

trastienda ubicada en uno de los portales del centro de la ciudad, denunció para su compra, 

“con la preferencia de inquilinato”, tanto dichos espacios como la finca entera de la que 

formaban parte. En ella se encontraban, no obstante, otras tres tiendas ocupadas por otro 

arrendatario, José Antonio del Saz. Como ambos se disputaban el inmueble, este último, para 

no perder la oportunidad de convertirse en propietario y ante la imposibilidad de que la finca 
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fuera fraccionada para su venta, logró convenirse con Correa para que este se desistiera de la 

denuncia que ya tenía formalizada y no hiciera puja alguna durante el remate. A cambio, 

Correa seguiría como inquilino pero bajo excelentes condiciones: 

[…] que Saz se obliga en toda forma a dar a Correa un mil quinientos pesos ya sea en reales o 

en efectos según le parezca a Correa y tan luego como Saz obtenga la posesión de toda la 

finca y a más se obliga con la propia solemnidad a continuar a Correa en el inquilinato de la 

tienda y trastienda nº 9 sin alterar renta ni removerlo por pretexto alguno mientras dure la vida 

del expresado Correa
126

.  

No todos los inquilinos contaron con la misma suerte y su futuro dependió de su 

posibilidad o no de adquirir los espacios que arrendaban. José Antonio Méndez, que alquilaba 

también una tienda en el Portal de San Agustín y que hasta entonces había pertenecido al 

convento del mismo nombre, simplemente fue expulsado a principios de junio cuando se hizo 

un remate a favor de una tercera persona
127

. Similar debió ser la situación para todos aquellos 

que arrendaban un espacio que formaba parte de otro y que no tenían los medios para comprar 

la finca entera, pues el decreto precisaba que “las casas pequeñas” formadas en el “área de 

otra grande” se considerarían “como accesorias de ella” y seguirían su suerte
128

. 

No fueron las expulsiones las únicas consecuencias que el decreto trajo consigo para 

todos aquellos inquilinos que no podían hacer puja alguna. A Manuel Rendón, que hasta 

entonces arrendaba por quince pesos mensuales una finca que también había sido rematada, el 

nuevo propietario le exigió un alquiler mensual mucho más alto: “se le dé la cantidad de 35 

pesos mensal [sic] de arrendamiento o que se la desocupen”, alegaba el beneficiario del 

remate en el juzgado; “no hay una ley que exija pagar mayor cantidad a nuevo dueño”, 

respondía el demandado
129

. A pesar de la oposición inicial, las partes lograron un acuerdo 

que, de cualquier forma, no dejó de ser perjudicial para el inquilino, con un alquiler de 

veinticinco pesos mensuales y no de quince, más la obligación de dar un fiador a satisfacción 

del nuevo propietario. 

Hayan sido benéficas o no para los inquilinos –o solo para unos cuantos–, las medidas 

introducidas por el decreto 525 fueron en todo caso de muy corta duración. A mediados de 

1834 todos debieron afrontar la nueva situación que trajo consigo su derogación, cuando el 

nuevo gobernador conservador de Jalisco, José Antonio Romero, en uso de sus “facultades 
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omnímodas”, determinó que era “nula la llamada ley de manos muertas” y que en 

consecuencia todas las cosas debían reponerse “al ser y estado que tenían antes”
130

. 

Las cosas, lejos de reponerse al estado en el que se encontraban en diciembre de 1833, 

tomaron otro curso. Las corporaciones eclesiásticas, que acaban de experimentar una de las 

más importantes amenazas de la primera mitad del siglo XIX hacia sus propiedades urbanas, 

no desaprovecharon la oportunidad que les ofrecía la derogación del decreto y tendieron a 

solicitar las desocupaciones de sus fincas, independientemente de si los ocupantes eran sus 

antiguos inquilinos o no, de si era gente que se había beneficiado de algún remate o no. 

Esa tendencia es más que evidente en la gráfica 14, en la que se muestra la evolución 

de las demandas de desahucio entabladas a lo largo de 1821-1846 (sin importar el tipo de 

procedimiento). El gran pico que se observa para 1834 no es sino el reflejo de las solicitudes 

de desocupación que hicieron las diferentes corporaciones
131

. En un único juzgado, el del 

alcalde primero –que es el que fue analizado para 1834–, el Oratorio de San Felipe interpuso, 

por ejemplo, diez demandas de desahucio entre fines de agosto y mediados de octubre, más 

otras dos por rentas vencidas. 

 

Gráfica 14. Evolución de las demandas por rentas vencidas y desahucios en 

conciliaciones y juicios verbales (1821-1846) 
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La mayor parte de las demandas entabladas por las instituciones eclesiásticas tuvieron 

lugar una vez que el decreto 525 fue derogado (a mediados de agosto de 1834), sin embargo, 

algunas de las corporaciones comenzaron a presentarse en los juzgados desde fines del mes de 

junio, sin que los jueces municipales pusieran un freno a la recuperación de sus fincas. Esto se 

explica por el contexto político estatal y nacional; aunque el decreto seguía vigente, todo 

anunciaba que pronto dejaría de estarlo. Desde el mes de mayo ya había habido algunos 

levantamientos en defensa de los intereses eclesiásticos, tanto a nivel regional como nacional, 

y el propio gobernador de Jalisco, Pedro Tames, había intentado abrogar el decreto, lo que 

incluso condujo a su renuncia el dieciséis de junio por la oposición que encontró en el 

Congreso Estatal
132

. 

Las solicitudes de desahucio, como señalamos antes, se dirigieron entonces contra 

todo tipo de ocupantes. En el caso de las fincas que estaban en manos de los antiguos 

inquilinos (aquellos que las arrendaban desde antes del decreto 525), hubiera habido o no 

denuncia y remate, el desalojo se justificó generalmente por las rentas vencidas. Juan Becerra, 

que vivía desde 1832 en una casa perteneciente al Convento de Jesús María, fue demandado a 

mediados de julio de 1834 por adeudar “tres meses cumplidos de renta”; se determinó su 

expulsión
133

. Francisco Araujo, que había dejado de pagar los alquileres de una casa del 

Convento de Santo Domingo durante ocho meses y medio, prácticamente el tiempo que había 

corrido entre la vigencia del decreto y el momento en el que fue demandado (impago que trató 

de justificar como resultado de “las convulsiones de la ley de manos muertas”), también 

obtuvo un fallo desfavorable y se decidió su desalojo
134

. Juan Sandi, por siete meses, quince 

días de rentas vencidas de una casa del Oratorio de San Felipe, igualmente fue demandado y 

desahuciado
135

. Domingo González Maxemín, que también había dejado de pagar desde el 

mes de diciembre de 1833 los arrendamientos de una casa del Convento de Santa Teresa, fue 

asimismo expulsado
136

. Este último caso evidencia, por lo demás, que los inquilinos 

desalojados eran de todo tipo. Así como hubo desahuciados que pagaban cuatro u ocho pesos 

de renta al mes, González Maxemín, cuyo alquiler mensual no se indica, era sin embargo uno 

de los comerciantes importantes de la primera mitad del siglo XIX, del grupo conocido como 
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los “panameños” (por su lugar de origen), y es probable que se le estuviera desalojando, 

justamente, de alguna casa-tienda del centro de la ciudad
137

. 

 No faltó el inquilino que, con justa razón y basándose en la propia disposición que 

derogó el decreto 525, intentara evitar la desocupación. Fue el caso de Francisco Leal, que en 

1833 era arrendatario de una casa del Convento de la Merced, misma que denunció y compró 

en 1834. A una semana de abrogada la ley de manos muertas fue demandado para que 

devolviera la finca y, además, pagara las rentas que había dejado de cubrir desde que había 

tomado posesión de ella en tanto propietario. Leal, que no se oponía –pues no podía– a que la 

propiedad de la casa volviera al convento, se negaba sin embargo a desalojarla: “atendiendo el 

decreto últimamente publicado por el gobierno, que vuelvan las cosas al ser y estado y tiempo 

antes del decreto 525 entonces lo estaba de inquilino y en el caso se halla para continuar como 

tal”
138

. Sin embargo, también se decidió su expulsión; “la comunidad ha resuelto que la 

desocupe”, indicaba el padre del convento que se había presentado en el juzgado y el que 

personalmente, a su propio decir, no se oponía a que el demandado continuara habitando la 

casa. 

 Las demandas de desahucio también se dirigieron evidentemente –y con más razón– 

contra aquellos que habían entrado a las casas en los convulsos ocho meses en que estuvo 

vigente el decreto y que no eran reconocidos como inquilinos legítimos. Juan Nepomuceno 

González, que ocupó una casa desde el mes de febrero de 1834 sin pagarle alquiler a nadie, 

fue demandado por el Convento de Santa Teresa, propietario de la finca, en octubre del 

mismo año: “que si no ha pagado la renta y se ha cargado en más de dos meses, es porque 

nadie se ha parado a cobrarla, pero que ahora que conoce al casero lo hará pagando aun lo 

atrasado en abonos permitiéndole no desocupar la casa”, respondió González intentando 

continuar en el inquilinato, pero también se determinó su expulsión. Mucho menos favorable 

fue la situación para otros que, habiendo pagado sus rentas a los que brevemente se habían 

convertido en nuevos propietarios, terminaron siendo demandados por las propias 

corporaciones tras la derogación del decreto, viéndose obligados a pagar una segunda vez
139

. 

 Los pleitos por desahucio de 1834 se caracterizaron por su rigidez y en muy pocos de 

ellos se propuso la continuación del inquilinato. Si tal ofrecimiento llegó a hacerse fue bajo 

nuevas condiciones, generalmente desfavorables para los inquilinos. A Pedro de Arce, quien 

había alquilado una casa por dieciséis pesos mensuales al individuo que la había rematado, el 

                                                 
137

 LINDLEY, op. cit., pp. 136 y ss. 
138

 AMG, J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 50, 19 de agosto de 1834. 
139

 AMG, J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 5, 12 de septiembre de 1834. 



391 

 

rector del Convento de San Agustín, a quien volvió la propiedad, le propuso que continuara 

ocupándola si se obligaba a tomarla en arrendamiento por el término de tres años y por 

dieciocho pesos mensuales (aumento que se justificaba porque debía alquilarla junto con una 

accesoria contigua)
140

. A Josefa Celis, que había ocupado una casa del Oratorio de San Felipe 

tras la muerte del inquilino legítimo, se le exigió tras la derogación del decreto 525 que pagara 

catorce pesos mensuales de renta si quería continuar en ella, a pesar de que la misma 

corporación ya le había recibido en los meses anteriores una renta de cuatro pesos por mes
141

. 

 En este contexto, puede decirse que el decreto 525, antes que convertirse en un 

resquicio en beneficio de los inquilinos a largo plazo, en especial de aquellos que podían tener 

más dificultades para convertirse en propietarios, condujo a una exacerbación de los ánimos 

que se tradujo, tras su derogación, en una contraofensiva de las corporaciones sumamente 

desfavorable para todo tipo de arrendatarios. Resistir la desocupación y obtener un fallo 

favorable en aquellas circunstancias era difícil. La ilegitimidad de algunos inquilinos y los 

adeudos de rentas jugaron a favor de las corporaciones, las cuales no necesitaron en la mayor 

parte de las demandas recurrir a los otros argumentos de tinte jurídico de los que solía echarse 

mano para justificar las peticiones de desalojo. 

Demandas de desahucio: diferentes actores, mismas estrategias jurídicas 

 Pese a lo hasta aquí señalado, a saber, la ofensiva producida por la abrogación del 

decreto 525, pero también la oralidad e informalidad que caracterizó en general a los contratos 

de arrendamiento, así como la simplificación de los desahucios por su vinculación a las 

providencias gubernativas, el inquilino gozaba durante la primera mitad del siglo XIX de una 

cierta protección jurídica. Aunque la mayor parte de los alquileres se hacían por tiempo 

indeterminado, dando la posibilidad de que el propietario pidiera la desocupación en cualquier 

momento, dicha petición debía ser justificada. No se encontrará prácticamente ninguna 

demanda en la que ese no sea el caso, es decir, en la que se solicite sin más el desalojo. Las 

razones en las que fundaban los propietarios sus solicitudes de desocupación, así como las 

excepciones que algunos arrendatarios llegaron a dar para defenderse, ponen al descubierto 

cómo las relaciones de inquilinato y los derechos de cada una de las partes se encontraban 

regulados tanto por las antiguas leyes españolas como por las prácticas que fueron 
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imponiéndose en la ciudad. “El poder de la costumbre” seguía siendo en este aspecto 

innegable
142

. 

 Entre las leyes españolas, una ley de Partida (siglo XIII) y el auto acordado sobre 

arrendamientos de casas de Madrid (1792) que tanta polémica causó en la primera mitad del 

siglo XIX, destacaron de entre las normas que se tuvieron como punto de referencia para la 

cuestión de las desocupaciones de casa. A dichas leyes se referían las obras de carácter 

jurídico de la época (el Febrero mejicano, el diccionario de Escriche o las Lecciones de 

práctica forense de Manuel de la Peña y Peña) y, lo más importante, los preceptos que 

contenían guiaron la actitud de los litigantes en los juzgados municipales, quienes sin 

embargo, salvo en un caso, no llegaron a citarlas. La ley de Partida señalaba cuatro 

situaciones en las que los propietarios podían lanzar a sus inquilinos antes de que el periodo 

de arrendamiento hubiera llegado a su fin: 1- si necesitaban la finca para sus propios usos, ya 

fuera por no tener posibilidad de seguir viviendo en la que normalmente vivían –por 

enemistad en el vecindario, por ruina o amenaza de ruina de la edificación– o porque alguno 

de sus hijos se hubiera casado; 2- cuando fuera indispensable reparar la finca dada en alquiler 

para evitar su derrumbe; 3- en caso de que hubiera un mal uso de la casa por parte del 

arrendatario, tanto en un aspecto físico (daños a la edificación) como moral (concurrencia de 

malos hombres y malas mujeres); 4- por el hecho de que el inquilino hubiera faltado al pago 

de dos años de rentas, en caso de que la casa hubiese sido arrendada por cuatro o cinco años. 

En el caso de las dos primeras causales el propietario debía darle al inquilino otra casa para 

que habitara hasta el fin del periodo de arrendamiento originalmente estipulado o pagar lo 

correspondiente al tiempo que restaba del contrato
143

. En cuanto al auto acordado relativo a la 

ciudad de Madrid, prácticamente solo uno de sus artículos, que ya hemos citado antes, hacía 

referencia a la desocupación de casas en caso de que fuera el propietario el que solicitaba el 

desalojo: si éste quisiese vivir y ocupar su propia casa, el inquilino debía dejarla sin pleito 

alguno en el término de cuarenta días. El propietario debía, no obstante, prestar caución de 
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que la habitaría por sí mismo y de que no la daría nuevamente en arriendo sino hasta pasados 

cuatro años
144

. 

Todas esas razones para justificar las demandas de desocupación fueron, en mayor o 

menor medida, evocadas en los juzgados municipales, a pesar de que lo que prevenía la ley de 

Partida concernía a los arrendamientos de tiempo determinado (para los que se había fijado 

una duración), mientras que en Guadalajara, como hemos dicho, los alquileres se hacían 

mayoritariamente por tiempo indefinido. De cada una de aquellas causas para solicitar los 

desalojos se echaba mano de forma independiente o junto con otras y fueron utilizadas por 

igual por caseros particulares o por corporaciones eclesiásticas. 

La demanda de desocupación debido al interés del propietario de ocupar por sí mismo 

el espacio dado en arrendamiento se hizo generalmente bajo los términos del auto acordado y 

no de la ley de Partida; no se alegaba, pues, una necesidad apremiante, sino simplemente el 

deseo de habitarlo u ocuparlo. Pedro Varela pidió así, en 1821, el desalojo de una finca por 

quererla “para sus propios usos”
145

. El apoderado de otra casera, en 1837, alegaba que su 

poderdante, María Ontiveros, tenía que “ocupar personalmente” la casa cuya desocupación se 

reclamaba
146

. En 1840 la petición de otro propietario más quedó registrada redundantemente 

en los siguientes términos: “para que la casa que [el demandado] habita la desocupe en razón 

de que la necesita para su uso y como que es suya propia la necesita”
147

.  

En el caso de las corporaciones, el argumento sobre la necesidad para los “propios 

usos” también llegó a ser utilizado. Así, para desahuciar a uno de sus inquilinos que no debía 

alquileres algunos, el mayordomo del Hospicio Cabañas expuso las que consideraba “causales 

justas con arreglo a las leyes” que le franqueaban “el derecho de pedir la desocupación”, a 

saber, el deseo de la institución de emplear la finca alquilada para poner baños para los niños, 

así como una herrería y carpintería para el propio establecimiento
148

. El mayordomo del 

Convento de Santa María de Gracia, por su parte, para asegurarse un desahucio en el ajetreado 

año de 1834, además de alegar que el inquilino debía más de cuatro meses de renta, recalcó 

que la casa se necesitaba para que la habitara el padre capellán
149

. 

El alegato de que el propietario se convertiría en ocupante no solo se utilizó para 

fincas enteras; fue válido para todo tipo de espacios: “necesita la cocina para objeto propio y 
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no quiere seguir arrendándola”, tales eran los términos de una demanda por la que se pedía la 

desocupación de una cocina arrendada al interior del Mesón de San Miguel
150

. Gertrudis 

Camarena, quien subarrendaba a Bernardino Salcedo el zaguán de la casa que ella tenía en 

alquiler, demandó la desocupación del mismo explicando que lo necesitaba “para hacer uso de 

él”, aunque detrás de este argumento jurídico se escondía el verdadero motivo que la 

empujaba a pedir el desalojo: el subarriendo del zaguán, utilizado por la tienda contigua a la 

casa, se había traducido en un ir y venir que había desembocado en su perjuicio en algunos 

robos
151

. 

 Esta tendencia a justificar la razón del desalojo refleja que, aunque frágiles, los 

inquilinos gozaban de ciertos derechos y algunos de los demandados de los casos antes 

citados así lo exteriorizaron, condicionando la entrega de los espacios. El inquilino de María 

Ontiveros ofreció desocupar la casa que se le reclamaba en el término de un mes, pero añadió: 

“solamente con la condición de que la expresada Señora la ocupe y no sucediendo así pide le 

quede a salvo su derecho para volverla a reclamar”. José Pomposa, el que ocupaba la casa del 

Hospicio Cabañas que sería destinada a baños y talleres, alegó: “que en efecto por las causales 

que se exponen debe desocupar la casa pero hace presente que si esta no se ocupa por el 

Hospicio o se le da otra inversión que no sea de la que se ha apuntado se le devuelva o se le 

paguen los perjuicios que por ello se le originen”. Bernardino Salcedo, el que subarrendaba el 

zaguán, llegó incluso a citar la ley de Partida de la que hablamos al principio, aunque 

confundiendo su número: 

[…] que la ley 6ª titulo 8° P. 4 en los cuatro casos que trae para que los arrendatarios dejen sus 

locales no se comprende las causales que se alegan por el actor; y que el derecho que la ley da 

es a los propietarios, y no a los arrendatarios pues aun forzando a la misma ley, esta exige que 

cuando se quite la casa al arrendador sin motivo le dé otra en que viva, igual a la que se le 

quita, y en este caso se halla la Señora actora
152

. 

 Ahora bien, en ninguno de los casos analizados se tomaron determinaciones que 

protegieran al inquilino como lo preveía la ley de Partida y como lo solicitaba el 

subarrendatario del zaguán, es decir, no hubo demanda alguna en la que se haya obligado al 

propietario a entregar otro espacio semejante al que quitaba. Si de protección de los 

arrendatarios se trataba, esto se hizo en una forma más cercana a lo previsto por el auto 
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acordado de Madrid, a saber, intentado asegurarse de que hubiera una efectiva ocupación por 

parte del dueño de la finca reclamada. En el caso de José Pomposa se determinó que 

desocupara la casa dentro de cuarenta días, pero se añadió que le quedaba “su derecho de 

inquilinato”, de modo que si el Hospicio no ocupaba la casa y la ponía nuevamente en 

arrendamiento debía dársele preferencia a él por sobre cualquier otro solicitante. En ocasiones 

fueron los propios alcaldes quienes tomaron la iniciativa de condicionar el desalojo. Brígida 

Padilla, la inquilina que ocupaba la cocina del Mesón de San Miguel, se limitó simplemente a 

resistir la desocupación (“solo hay empeño en quitarle la cocina”, alegaba), pero el alcalde 

determinó: “que la Padilla desocupe el cuarto o cocina dentro del término de dos meses y le 

quedan salvos sus derechos para demandar perjuicios en caso de que la desocupación se pida 

con objeto de arrendar dicho local a otra persona”. Lo mismo sucedió con la inquilina de 

Vidal Pérez; “no debe ni medio de renta y que es nomás un capricho el quitársela”, señaló 

únicamente la demandada y, sin embargo, el alcalde falló en los siguientes términos: “que la 

demandada desocupe la casa dentro de un mes quedándole a esta su derecho a salvo para que 

repita contra el actor siempre que no la ocupe”. También se presentó tal situación en la casa 

del Convento de Santa María de Gracia: “que el demandado desocupe la casa que se le 

reclama hasta el 31 de agosto de este corriente año en el concepto de que si esta no fuera 

ocupada por el Padre capellán volverá a ocuparla el mismo demandado conforme a la ley de 

la materia”. 

 Esta manera de determinar los pleitos era interpretada por Manuel de la Peña y Peña 

como una forma de respetar el dominio y libertad de los dueños, pero a la vez de precaver el 

que abusaran de sus derechos y tuvieran la “la intención oculta de quitar al inquilino su 

habitación para darla después a otro diverso […]; porque, a la verdad, inquilino por inquilino, 

está la preferencia por el primero”
153

. No faltaron, sin embargo, los casos en que la libertad 

que se daba al propietario era entera. Ante la demanda de desalojo que en 1837 hizo Ignacia 

del Valle de una accesoria para “meterla dentro de su casa” y la contestación del demandado 

de que la desocuparía pero que si la arrendaba a otro le resarciría los perjuicios, el alcalde 

determinó: “que el demandado desocupe la casa dentro de un mes contado desde la fecha para 

que la dueña disponga a su arbitrio”
154

. Este tipo de resoluciones, en las que explícitamente se 

señalaba que el dueño podía hacer lo que quisiera de su finca, fueron, sin embargo, muy 

aisladas. Ahora bien, pese a que no fue común que se indicara abiertamente esa entera libertad 

que tenían los propietarios, lo cierto es que los fallos de los jueces tendieron a favorecerlos. 
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 Las otras causales que en la ley de Partida se consideraban legítimas para solicitar los 

desalojos también fueron evocadas en los juzgados y los pleitos en los que fueron utilizadas 

presentaron características similares a aquellos en los que se alegaba la necesidad de los 

dueños de ocupar los espacios. Como en algunas de estas últimas demandas, dichas causales 

se utilizaban para reforzar la acción y obtener un fallo favorable y no reflejaban 

necesariamente el motivo real que conducía a la solicitud de desahucio. Cuando Cristóbal 

Arechavala demandó la desocupación de su casa, estaba claro que era el incumplimiento en el 

pago de los alquileres lo que lo había empujado a recurrir a la justicia: “está debiendo cerca de 

tres meses de renta e importa toda la cantidad de catorce pesos cuyo pago no puede conseguir 

ni que le dé fiador que asegure la renta siguiente”, señalaba. Sin embargo, y con la intención 

de asegurarse que la inquilina fuera desalojada, añadía la cuestión de la reedificación también 

señalada en la ley de Partida. Así, justificaba la desocupación porque había que “reparar 

mucho de la casa, y hacerle algunas mejoras”. El argumento funcionó, o al menos en eso se 

fundó el fallo del alcalde, que señaló: “determiné que pues era voluntad de Arechavala reparar 

su casa lo hiciese así, y que la parte que ocupa dicha casa tuviese diez días de término para 

desocuparla”
155

. 

Igualmente, tal y como en los pleitos en los que el argumento utilizado por los 

propietarios era la necesidad del espacio arrendado para sus propios usos, en las demandas en 

las que se aducía la cuestión de la reedificación también se llegó a condicionar el desalojo al 

efectivo cumplimiento de las supuestas mejoras que se harían en los inmuebles. A Apolonio 

Martínez, inquilino que no debía alquiler alguno y a quien se le pidió que desalojara la casa 

que ocupaba porque la dueña quería “reedificarla y además vivir en ella”, el alcalde, que 

determinó el desalojo, le dejó no obstante su derecho a salvo: “en la inteligencia de que si la 

actora no la reedifica y la habita queda el derecho a salvo de aquel para los perjuicios que se 

le originen y volver a la habitación”
156

. 

La reedificación fue asimismo un argumento empleado por las corporaciones 

eclesiásticas. Ese fue el motivo presentado, por ejemplo, por el apoderado del mayordomo del 

Convento de San Juan de Dios para desalojar a un inquilino que tampoco debía rentas, 

indicando que la finca alquilada necesitaba “reedificarse por hallarse ruinosa” y que tenía 

“órdenes del gobierno eclesiástico para componer las casas”
157

. Pero había ciertas causales 
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que, por su naturaleza, únicamente evocaron los caseros particulares. Pedro Figueroa, 

propietario de una tienda cuya desocupación solicitaba porque quien la tenía no era el 

inquilino legítimo sino un subarrendatario que, además, estaba dañando los muebles que 

también habían entrado en el alquiler, terminó añadiendo, para asegurarse el desalojo, que 

necesitaba la finca por otra de las razones contenidas en la ley de Partida: “para un hijo suyo 

que está para casarse”
158

. Tal argumento era, por obvias razones, de imposible utilización por 

parte de las corporaciones. Algo similar sucedía con la causal relacionada con el 

comportamiento de los inquilinos, que en los alegatos dados en los juzgados no se tradujo 

necesariamente en la cuestión de la concurrencia de malos hombres y malas mujeres en los 

espacios alquilados, sino que podía referirse en general a la mala vecindad. Los conflictos se 

suscitaban tanto por las conductas observadas como por la cohabitación y la cercanía entre 

caseros e inquilinos, una proximidad física que no se presentaba con las corporaciones. A 

Brígida Mena, que subarrendaba una pieza al interior de una casa, se le pidió la desocupación 

porque era una persona “del todo perjudicial”, tenía un “genio díscolo y rijoso” y se pedía que 

mientras se concretaba el desalojo guardara una “moderación debida”
159

. A Ángela González, 

que ocupaba una casa contigua a la de su casero, este le pidió que la desocupara por haber 

tenido un pleito con su esposa; “no quiere vaya a haber algún suceso desgraciado”, indicaba el 

propietario
160

. 

Ninguna causal de las que hasta aquí han sido señaladas logró, sin embargo, tener la 

importancia que alcanzaron los impagos de alquileres, los cuales constituyeron, 

indudablemente, el argumento que con más frecuencia se presentó para solicitar un desahucio 

y el cual, estamos convencidos, reflejaba mejor que los otros las verdaderas motivaciones de 

los propietarios. Un límite de rentas vencidas terminó por imponerse como argumento 

bastante para solicitar un desahucio: el de dos meses. Esto explica el que ese haya sido el 

valor más recurrente en lo que respecta a los plazos que se adeudaban cuando los caseros 

acudían al juzgado, ya fueran particulares o corporaciones eclesiásticas
161

. Hasta donde 

tenemos conocimiento, ningún decreto, bando, ley, orden, etc., de ninguno de los tres niveles 

de gobierno (municipal, estatal o nacional), llegó a fijar exactamente tal límite para poder 

solicitar un desalojo. Solo hemos encontrado una referencia aproximativa al respecto. En una 

nota al pie de página del Febrero mejicano (1835), correspondiente a la parte en la que se 
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abordaba la cuarta causal de la ley de Partida (la solicitud de desocupación por impago de 

rentas), se hacía la siguiente pregunta: “¿Qué diremos cuando el arrendamiento se haya hecho 

por tiempo indeterminado como sucede en las casas?”. Para responderla se recurría a otra 

leyes de Partida, indicando que bastaba que el inquilino faltara a uno de los plazos en que 

debía pagar el alquiler para poder ser expelido, pero luego se añadía: “Sin embargo por 

equidad se ha introducido, que se le aguarden para el pago dos o tres meses, pasados de los 

cuales si no lo verifica es lanzado breve y sumariamente. Así se deduce de la orden del 

supremo gobierno publicada en bando de 25 de enero de 1834”
162

. A primera vista, esto 

coincidiría con lo que hemos observado en los documentos de archivo. Los dos meses de 

impago de rentas como razón suficiente para solicitar la desocupación se encuentran en 

demandas anteriores a 1834, pero es justamente en este año cuando aparecen claramente 

como el límite de tolerancia que justifica el desahucio. Ahora bien, la orden a la que se hace 

referencia en el Febrero mejicano no especificaba en ningún momento dicho periodo y 

tampoco incumbía a todos los inquilinos. Estaba relacionada con un bando que se había dado 

en noviembre de 1833, por medio del cual se habían declarado ilegales y nulas las ventas y 

enajenaciones que los eclesiásticos regulares habían hecho de sus propiedades desde la 

declaración de la independencia del país; se emitió para aclarar la duda que había surgido 

sobre si los inquilinos debían pagar sus rentas a los que hasta entonces “se denominaban 

dueños” de las fincas o a las corporaciones eclesiásticas a las que antes habían pertenecido. 

Por medio de la orden se dispuso que los alquileres fueran depositados en la casa de moneda 

de la ciudad de México y se añadió un límite para los impagos de los inquilinos: “por el hecho 

de faltar tres meses al depósito de las rentas en los términos prevenidos, serán lanzados de las 

fincas breve y sumariamente”
163

. 

 Por esta razón y por el hecho de que ninguna otra orden o decreto –hasta donde 

sabemos– señale el periodo de los dos meses, parece más acertado pensar que fueron las 

prácticas judiciales las que llevaron a la consolidación de ese elemento como causal para 

solicitar la desocupación. En el propio Febrero mejicano, si se lee entre líneas, se entrevé 

también tal posibilidad: “por equidad se ha introducido” y, al hablar de la orden de 1834, no 

se indica que la orden dispuso tal cosa sino que “así se deduce de la orden”. Quizás, el hablar 

de “dos o tres meses” y luego reenviar a la orden respondía a un interés de respaldar con 
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algún precepto escrito lo que ya había ido cobrando fuerza. La costumbre, mientras no se 

legislara al respecto, encontraba un terreno fértil en materia de arrendamientos. Todavía en la 

edición del diccionario de Escriche de 1863, al abordar el modo en que debían acabarse los 

arrendamientos de casas y demás edificios cuando hubieran sido por tiempo indeterminado, se 

indicaba: “debe seguirse la costumbre de cada pueblo”. Igualmente, al tratar la cuestión del 

impago de alquileres como causal para expulsar a los inquilinos en los arrendamientos con 

tiempo determinado, se señalaba: “Cuando siendo el arriendo por cuatro, cinco o más años, 

deja pasar dos el arrendatario sin hacer el pago del precio; y cuando siendo por menor tiempo, 

deja de pagar al plazo convenido o acostumbrado o al fin de cada año”
164

. 

 La importancia que adquirieron los dos meses como límite para los impagos fue en 

algunas demandas más evidente que en otras. Como el resto de las causales, también se utilizó 

por todo tipo de caseros (propietarios o no, particulares o corporaciones eclesiásticas) y para 

toda clase de espacios. En varios casos se hacía simplemente una referencia a dicho periodo 

de impago: “pidiendo que le desocupe la casa que posee en arrendamiento de la pertenencia 

del convento en razón de deberle más de dos meses de renta”
165

; “para que le desocupe la casa 

que habita por ser más de dos meses los de renta que debe”
166

; “sobre que desocupe una 

accesoria que tiene en arrendamiento a causa de que debe más de dos meses de renta”
167

. En 

otros casos, sin embargo, la fuerza que habían cobrado los dos meses era flagrante, como 

puede verse en una solicitud hecha por el procurador del Oratorio de San Felipe: “sobre que 

estando adeudando más de dos meses de renta de la casa que ocupa causa legítima para 

desocupar la finca que se está locando [sic] pide se verifique su desocupación”
168

. En otras 

demandas se intentó con pericia demostrar que se debían precisamente dos meses de rentas 

para lograr la desocupación. Así sucedió en el pleito entablado en 1834 por el mayordomo del 

Santuario de Nuestra Señora de Guadalupe en contra de Ramón Cueto, antiguo comisario de 

policía. En el cargo original se alegaba que se debían ochenta pesos “de un año ocho meses de 

renta”, sin embargo, cuando el demandado contestó no deber tanta cantidad (“pues lo más que 

deberá serán 10 u 11 pesos los que satisfará”, indicó), el mayordomo rebatió y concluyó su 

demanda con destreza: “repuso el actor que confesado por el demandado deber más de dos 

meses de renta contrae solo su petición por ahora a que le desocupe la casa dejando libre el 
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derecho de su parte respecto de la cantidad líquida que resulta deber”
169

. En otra demanda, 

entablada igualmente por una corporación, se recurrió a la adición de varias cuentas para 

alcanzar el periodo de los dos meses y lograr la desocupación: “sobre que estando adeudando 

dicha señora mes quince días de renta ahora últimamente y veinte atrasados de otra cuenta que 

está abonando, que hacen más de dos meses pide se la desocupe”
170

. De esta forma, sumando 

el impago de las rentas que iban corriendo y otro impago sobre el que, sin embargo, ya había 

habido un convenio con la inquilina (quien estaba pagando en abonos), el apoderado del 

Convento de Jesús María logró llegar así al adeudo de los dos meses para justificar la 

desocupación. 

 Ahora bien, el periodo de los dos meses de rentas también fue utilizado por los propios 

inquilinos para defenderse. Cuando a José Antonio de Tomás Asencio se le exigió que 

desalojara la casa que ocupaba y que pagara diez pesos de rentas, contestó: “no debiendo dos 

meses de arrendamiento no se cree obligado a desocupar la casa”
171

. La misma reacción tuvo 

José María Velasco, inquilino al que se le reclama la desocupación por dos meses de renta 

vencida: “que no debe desocuparse la casa por su parte por no ser legal ni deber dos pagas”
172

.  

Esa fue también la estrategia del apoderado de Ildefonsa Viruete, una mujer que había 

hipotecado su casa por un crédito de trescientos pesos y cuyo impago la había convertido en 

inquilina de su propia propiedad, cuando la finca fue secuestrada para asegurar el pago del 

crédito. Cuando fue demandada y se le exigió el pago de sesenta y dos pesos de rentas, así 

como la desocupación de la casa, su apoderado, que no era ni más ni menos que Pablo Parra, 

uno de los experimentados hombres buenos, contestó con habilidad: “aunque se debe esa 

cantidad, de ella debe deducirse la de 25 o más pesos que a beneficio de la misma casa se han 

gastado por la parte que representa, de suerte que hecha tal deducción nunca tiene caso la 

desocupación que se pide, por no salir restando dos meses de renta que es lo que se previene 

para su desocupación”
173

. 

 Las causales aludidas por los caseros eran, pues, un arma de doble filo. Los 

argumentos para apoyar un desalojo se topaban frecuentemente con su contraparte. Si los 

caseros indicaban que necesitaban la casa para ocuparla personalmente o para reedificarla, 

entonces los inquilinos condicionaban la entrega a la efectiva ocupación o reedificación. Si 

los caseros alegaban que se debían rentas, los inquilinos rebatían que debía reducirse lo 
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gastado en mejoras o insistían en que no se debían todavía los tan citados dos meses de rentas. 

Pero estas batallas jurídicas y judiciales se saldaron, no obstante, mayoritariamente a favor de 

los propietarios. Por más que en algunas resoluciones de los alcaldes se vislumbre una cierta 

protección de los inquilinos, las demandas de desahucio terminaron generalmente con un fallo 

que obligaba a que las fincas fueran desalojadas. 

Los desahucios: un balance 

 Como el resto de los pleitos que se resolvieron en los juzgados municipales, las 

demandas de desahucio podían concluir de diferentes formas. La gran mayoría, el 86.2%, fue 

objeto de un fallo por parte de los jueces, mientras que los acuerdos entre las partes solo 

alcanzaron el 8%
174

. Las decisiones finales fueron de tres tipos: expulsión, continuación en el 

inquilinato y fallo indefinido (no se determinaba la expulsión, pero la cuestión de la 

desocupación quedaba abierta). Fueron las expulsiones las que de lejos dominaron en los 

juzgados, pues en el 79% de las demandas (98 casos) el inquilino quedó obligado a desocupar 

la casa que se le reclamaba. De esos casos, únicamente en ocho se pusieron algunas 

condiciones al casero o se protegieron a futuro los derechos del arrendatario, es decir, se 

determinó que desalojara el espacio dado en alquiler, pero se le dejó la posibilidad de exigir 

posteriormente el pago de perjuicios o el derecho de preferencia en caso de que el casero no 

cumpliera con lo que había expuesto en el juzgado (el ocupar personalmente la casa, la 

necesidad de reedificarla, etc.). Solo en dieciocho casos no hubo expulsión alguna; los 

motivos que justificaron tal decisión fueron diversos: no se adeudaban todas las rentas que se 

alegaban, las condiciones de la vivienda justificaban que no se hubiera pagado, la persona que 

interponía la demanda no era el verdadero propietario y no tenía derecho para reclamar la 

finca para sí, etc. De esos dieciocho casos, en once la continuación del inquilinato quedó 

condicionada al cumplimiento de alguna obligación por parte del inquilino: que diera algún 

fiador, que pagara las rentas vencidas en un plazo determinado, que no faltara al pago de los 

futuros alquileres, que aceptara el nuevo monto de renta que exigía el propietario, que tuviera 

un comportamiento adecuado, etc.
175
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 Desde otra perspectiva, y tomando como un único grupo las demandas en que no hubo 

expulsión (con condiciones o sin ellas) y aquellas en las que la hubo pero se trató de 

condicionarla a favor del inquilino, puede decirse que solo en alrededor 21% de los casos 

hubo una resolución (judicial o por medio de las partes) en las que el inquilino no quedó (tan) 

desamparado. La tendencia de fallos favorables para los caseros también es evidente por 

medio de otras variables. En los casos en los que el pleito terminó por medio de una 

determinación de los jueces, los fallos se caracterizaron por ser conformes a la petición del 

actor en el 51.4% de los casos, es decir, se trató de pleitos en los que independientemente de 

la posición adoptada por el inquilino demandado (aceptación completa –ningún tipo de 

resistencia ni alegato a la solicitud de desahucio–, oposición moderada –se trataba de 

condicionar la desocupación, se alegaba que se debían menos rentas– u oposición total –se 

resistía la desocupación por diferentes motivos), la resolución se dio en los términos pedidos 

por el casero. Únicamente en el 17.7% se resolvió en correspondencia con la postura de los 

demandados (hubiesen mostrado una aceptación completa, una oposición moderada o una 

oposición total). En el resto de los pleitos, el 30.8%, en el fallo de los jueces se adoptó una 

posición intermedia, en el sentido de que con expulsión o no, se tenía en consideración tanto 

lo pedido por los caseros como alguna solicitud de los demandados (por ejemplo, en el caso 

de las expulsiones, se accedía al plazo que solicitaba el inquilino para desocupar la casa o al 

modo que proponía para pagar las rentas vencidas; o bien se condicionaba, como pedía, que el 

casero cumpliera con las causales con las que había fundado el desalojo)
176

. 

 Así como los dos meses de renta fueron imponiéndose como causa legítima para 

solicitar los desahucios, también en las expulsiones fue destacando un plazo para que el 

inquilino desocupara el espacio que se le reclamaba: el periodo de un mes. De los noventa y 

ocho casos en que hubo una expulsión, en cuarenta y tres se determinó que esta se efectuara 

dentro del término de treinta días o un mes (43.8% de las demandas). A este periodo le 

siguieron el de dos meses (trece casos o 13.2%) y el de una semana (doce casos o 12.2%). En 

el resto de las demandas el tiempo que se otorgó a los demandados fue variopinto y fue desde 

la desocupación en el acto (el mismo día en que se interpuso la demanda y porque así lo 

ofrecían los propios demandados), hasta un periodo de seis meses, pasando por otros tantos 

términos (tres meses, quince días, diez días, seis días, etc.). En todo caso, lo que destaca a 

                                                 
176

 De las ciento veinticuatro demandas, en cuarenta y cinco los demandados aceptaron completamente la 

desocupación, sin intentar resistirla ni condicionarla; en treinta y seis tuvieron una aceptación moderada, 

condicionándola, dando alguna excepción; en otras treinta y seis rechazaron totalmente la petición y resistieron 

el desalojo; y en siete casos no hay datos (no se registran los alegatos del demandado o las actas están 

interrumpidas). 
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partir de estos porcentajes es nuevamente la tendencia a favorecer a los caseros, si se 

considera lo que mandaban las pocas disposiciones que regularon el tiempo que debía 

otorgarse a los inquilinos para que dejaran los espacios alquilados. Nos referimos al auto 

acordado de Madrid de 1792 y al decreto de 1829 (aquel por el cual en Jalisco los desahucios 

habían quedado exclusivamente vinculados a las providencias gubernativas). El primero 

establecía un plazo de cuarenta días, mientras que el segundo dejaba a la prudencia del juez la 

fijación del término, el cual, sin embargo, no podía pasar de seis meses ni bajar de uno. De 

este modo, al determinar principalmente que los desalojos se efectuaran en el término de 

treinta días, los alcaldes de Guadalajara no optaron sino por la medida más restrictiva que 

podía tomarse con respecto a los inquilinos. 

 

 En la segunda parte de este capítulo hemos insistido en la faceta jurídica-judicial de las 

demandas de desahucio por ser lo que especialmente las distinguió de los otros pleitos 

presentados en los juzgados municipales. Ahora bien, desde una perspectiva más amplia y 

social, la mayoría de los desahucios, antes que diferenciarse del resto de los conflictos, eran 

junto con ellos la cristalización de las tensiones económicas cotidianas. La vivienda en 

alquiler fue un gasto entre otros tantos, al que se le trataba de hacer frente en un entorno en el 

que las deudas y los créditos formaban parte del día a día. A esa sociedad endeudada –y 

muchas veces empobrecida–, que trataba de buscarse la vida y a la vez defender el (pequeño) 

patrimonio, está dedicado el siguiente capítulo
177

. 

 

                                                 
177

 Aunque para el caso francés y para una época posterior, marcada por un consumo que no se limitaba a las 

necesidades esenciales (vivienda, vestido y comida), remitimos al lector al estudio de Anaïs Albert, en el que la 

cuestión del alojamiento es abordada como un gasto íntimamente relacionado con el tipo de  consumo de los 

sectores populares, todo enmarcado también bajo las relaciones de crédito (en este caso un crédito moderno pero 

que tampoco se opone totalmente a –y sigue conviviendo con– prácticas e instituciones más tradicionales como 

el Monte de Piedad). Anaïs ALBERT, Consommation de masse et consommation de clase. Une histoire sociale 

et culturelle du cycle de vie des objets dans les clases populaires parisiennes (des années 1880 aux années 

1920), tesis de doctorado en Historia, París, Université Paris 1, Panthéon-Sorbonne, 2014. 
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Capítulo 6. Buscarse la vida y defender lo suyo: la regulación de los conflictos 

económicos cotidianos  

 La gran mayoría de los estudios sobre Guadalajara, ya sea que se trate de antiguas 

investigaciones de referencia obligada o de algunas más recientes, destacan una cuestión: su 

carácter fundamentalmente comercial
1
. La importancia mercantil de la ciudad es innegable, 

pero la atención que se le ha puesto se explica, no obstante, no solo por el peso que 

efectivamente dicha actividad tuvo para el desarrollo de la economía urbana y regional, 

especialmente a partir de fines del Antiguo Régimen, sino también porque esa fue justamente 

la ocupación principal de la élite de la ciudad. Una élite que combinaba, claro está, en mayor 

o menor medida y dependiendo del periodo, su ímpetu comercial con la posesión de haciendas 

–para la explotación agropecuaria o para asegurarse créditos por medio de su hipoteca–, con 

la actividad minera y, más tarde, con el agio, la especulación y la naciente industria; todo ello 

en el marco de estratégicas alianzas matrimoniales para acrecentar los negocios, establecer 

nuevas compañías familiares, asegurarse financiamientos, etc.
2
 

El perfil eminentemente comercial de Guadalajara se consolidó a fines del siglo 

XVIII, cuando la élite local logró incluso contar con su propio Real Consulado en 1795 y 

alcanzó así una autonomía con respecto al gremio de comerciantes de la ciudad de México. 

Este hecho, junto a la multiplicación de las compañías mercantiles en ese mismo periodo y a 

la apertura del puerto de San Blas, que se convertiría en una importante vía para la 

importación y exportación y reforzaría la función distribuidora de la ciudad (sobre todo en 

tiempos de la guerra de independencia
3
), es lo que más han influido en la primacía que la 

historiografía le ha dado a lo comercial. 

Ahora bien, la definición de Guadalajara como una ciudad esencialmente mercantil 

conlleva el riesgo de que se asimile el lugar que la urbe ocupó en la economía regional e 

intrarregional con la actividad y estructura ocupacional al interior de la misma y a que se 

soslaye –como efectivamente ha sucedido– el hecho de que la mayoría de los habitantes de 

                                                 
1
 Cf. Hélène RIVIÈRE D’ARC, Guadalajara et sa région. Influences et difficultés d’une métropole mexicaine, 

París, Institute des Hautes Études de l’Amérique Latine, 1970, pp. 38-42; Gladys LIZAMA SILVA, Llamarse 

Martínez Negrete. Familia, redes y economía en Guadalajara, México, siglo XIX, México, El Colegio de 

Michoacán, 2013, pp. 38-39. 
2
 LINDLEY, op. cit., cap. 3; OLVEDA, La oligarquía…, op. cit., passim; VAN YOUNG, op. cit., cap. 7 y 8; 

Ramón María SERRERA, Guadalajara ganadera. Estudio regional novohispano, 1760-1805, España, Escuela 

de Estudios Hispanoamericanos, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1977, cap. 4. 
3 OLVEDA, La oligarquía…, op. cit., pp. 105-109; 165 y ss. 
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Guadalajara no eran, ni a fines del siglo XVIII ni a principios del XIX, comerciantes y entre 

los que lo eran, muchos había que se dedicaban al pequeño comercio en las plazas y barrios. 

En este contexto, no es extraño entonces que poco sepamos sobre cómo la mayoría de 

la población vivía su día a día. Por inverosímil que pueda parecer, no hay hasta nuestros días 

ningún estudio de conjunto sobre los sectores trabajadores de la Guadalajara de la primera 

mitad del siglo XIX. Ni siquiera se encontrarán análisis o estadísticas sobre los ingresos de los 

artesanos, ni de los pequeños comerciantes, ni de las profesiones liberales, mucho menos de 

otros trabajadores poco calificados como las lavanderas, las cocineras, los albañiles, etc.  

Las actas de los juicios verbales, con todo y sus deficiencias (la ausencia casi 

generalizada de datos sobre la ocupación de los litigantes), ofrecen al menos una ventana para 

acercarse a la economía ordinaria de las mayorías, a las formas de crédito a las que tenían 

acceso, a los conflictos laborales o de servicios, a la manera en que uno se podía procurar 

ciertos objetos, compartirlos o por el contrario, tratar de recuperarlos. En fin, las siguientes 

páginas están dedicadas a las finanzas pequeñas y cotidianas, con trabajo formal o sin él (de 

ahí el “buscarse la vida” del título de este capítulo y no el ganársela) y al papel que 

desempeñó la justicia municipal para regularlas. 

1. La sociedad endeudada 

Guadalajara fue, a lo largo del Antiguo Régimen, una sociedad dependiente del 

crédito. De esa dinámica, resultado entre otras cosas de la escasez de circulante, no escapaba 

ni la gran élite comercial, que podía ser a la vez acreedora y deudora de grandes cantidades. 

Las principales fuentes de financiamiento de los grupos que dominaban la economía de la 

ciudad fueron principalmente las corporaciones eclesiásticas y las propias grandes familias 

que tenían liquidez; su forma de asegurar los préstamos, los fiadores o las propiedades, tanto 

urbanas como rústicas, aunque estas últimas (las haciendas, con sus fincas y sus tierras) eran 

generalmente preferidas. Este escenario, si bien se vio alterado por un breve tiempo en las 

primeras décadas del siglo XIX, por la llegada a la ciudad de nuevos comerciantes 

(principalmente panameños e ingleses) que trajeron consigo importantes cantidades de dinero 

en efectivo y una forma de invertir sin tapujos, no rompería a largo plazo con la importancia 
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que tendría el crédito para fundar compañías, para hacerse de fincas y tierras, para invertir en 

nuevos sectores
4
. 

El crédito en sí mismo, valga la especificación, no era entonces un factor de 

diferenciación entre los grupos sociales; todos recurrían a él. La diferencia estribaba en los 

montos que se adeudaban, en los mecanismos por los cuales se accedía a los préstamos y en la 

manera en que estos se aseguraban. Las relaciones entre acreedores y deudores no eran 

tampoco en sí mismas conflictivas; si desembocaban en un pleito ello se debía a la falta de 

una de las partes, al incumplimiento de lo que jurídicamente –y añadiremos socialmente– era 

su obligación
5
. Es el mismo incumplimiento de esa “obligación de dar” y “obligación de 

hacer” el que se encuentra detrás de las demandas por conflictos laborales o de servicios
6
. 

Fiados, préstamos y empeños: las diferentes facetas del pequeño crédito 

Las demandas por deudas fueron, lo hemos visto en las gráficas del capítulo tres, las 

más recurrentes, independientemente del tipo de juzgado (constitucional o de comisaría) y del 

año analizado. Las actas de este tipo de pleitos, a semejanza de las relativas a los desahucios y 

sus casas, también presentaron sus propias dificultades. De los 383 juicios verbales que se 

instruyeron para el cobro de un adeudo, en poco más de una centena (29% de los casos) no se 

pudo conocer la razón del mismo. En esas actas el cargo hecho por los demandantes quedó 

expresado con frases generales como “que le pague”, “que le es deudor”, “que le satisfaga”, 

“que le adeuda”, etc. De las demandas en las que es posible conocer el motivo de la deuda 

destacan las siguientes razones: una transacción de compra-venta (66 casos o 17.2%), un 

préstamo (29 casos o 7.5%), dinero no entregado tras un mandato o encargo hecho por el 

actor –la entrega al demandado de un objeto para que fuera vendido, por ejemplo– (22 casos o 

5.7%), reclamaciones que conciernen varias cosas a la vez –compra-venta, préstamo, etc.– (20 

casos o 5.2%), demandas contra los fiadores (19 casos o 4.9%), antiguos derechos de terceras 

personas que son reclamados por los nuevos acreedores –las demandas interpuestas por los 

herederos de alguien, por ejemplo– (15 casos o 3.9%) y solicitudes de reembolso por el 

incumplimiento de un servicio o por su mala calidad (12 casos o 3.1%). El resto de las 

razones son variopintas (inversiones o ganancias en compañías, pago de costas judiciales, 

                                                 
4
 OLVEDA, La oligarquía…, op. cit., p. 109-119, 205-216; LINDLEY, op. cit., cap. 4. 

5
 PIANT, Une Justice ordinaire…, op. cit., p. 195.  

6
 “Deudor”, se señalaba en la entrada del diccionario de Escriche, es “el que está obligado a dar o hacer a otro 

alguna cosa, en virtud de un contrato o cuasi contrato, delito o cuasi delito”; ESCRICHE, op. cit., México, 1837, 

p. 200. 
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alquileres de bienes muebles diversos, cobro de libranzas, etc.)
7
. De esta diversidad de 

situaciones, privilegiaremos en el presente apartado las cuestiones de las transacciones de 

compra-venta y los préstamos, así como el análisis de las dinámicas generales en torno al 

endeudamiento. 

Una primera constatación, que confirma lo que uno podría suponer fácilmente, es la 

ausencia de las corporaciones eclesiásticas como acreedoras de pequeñas sumas
8
. En una 

única ocasión se presentó tal situación, cuando Mauricio Núñez, “como mayordomo del 

Hospicio”, interpuso una demanda en 1837 para reclamar el pago de quince pesos. Es 

probable que este préstamo haya sido posible por la relación previa que ya había con la 

deudora, pues al mismo tiempo era arrendataria de un solar del Hospicio, en el cual pisaba la 

casa en que vivía (se trataba de una especie de censo enfitéutico). De esos quince pesos, tres 

correspondían, precisamente, a los arrendamientos de dos años del terreno
9
. De cualquier 

forma, cabe resaltar que por más pequeña que fuera la suma prestada, en este caso se 

reprodujeron los mecanismos de crédito que las corporaciones eclesiásticas llevaban a cabo 

cuando proporcionaban sumas importantes, es decir, esos doce pesos se entregaron por medio 

de la hipoteca de la propia casa situada en el solar
10

. 

A excepción de este caso, el resto de los acreedores eran particulares. Entre ellos había 

seguramente varios de los medianos y grandes comerciantes, quienes a través de sus casas 

comerciales fueron fuentes de crédito también para los artesanos y para los pequeños 

comerciantes. A los primeros, en una especie de compra anticipada, les proporcionaban 

insumos y capital para la fabricación de las manufacturas que luego ellos mismos recibirían y 

venderían. A los segundos, les ofrecían una “cuenta corriente” en sus tiendas, para que se 

                                                 
7
 En “deudas” incluimos algunos casos en los que no había una obligación de dar del demandado, pero que por 

diversas razones se le intentaba responsabilizar. También se integraron a esta categoría otro tipo de demandas 

que originalmente habían quedado separadas (el pago de costas, por ejemplo). La razón que nos llevó finalmente 

a clasificar estas acciones como “deudas” se debió a su poca recurrencia y a la intención de evitar hacer una 

categorización muy amplia. 
8
 Dicha suposición se encuentra respaldada por los diversos estudios sobre el crédito eclesiástico; Gisela von 

Wobeser, por ejemplo, ha mostrado que los montos que llegaron a prestar los conventos de monjas o los 

juzgados de testamentos, capellanías y obras pías todavía durante las dos primeras décadas del siglo XIX, nunca 

fueron menores a cuatrocientos pesos. Gisela von WOBESER, El crédito eclesiástico en la Nueva España. Siglo 

XVIII, México, Fondo de Cultura Económica, UNAM, 2010 [1994], pp. 88-91 y 104-108. 
9
 AMG, libro de juzgados núm. 5, 23 de septiembre de 1837. Sobre el censo y la ocupación del suelo véase 

supra, pp. 345-346. 
10

 De hecho la demanda no se interpuso contra la deudora original sino contra José Gregorio Valenzuela, quien 

en ese momento ocupaba la casa y tenía “en su poder” a la hija de Rosa Martínez, quien legalmente era la dueña 

de la casa. Por otra demanda sabemos que dicha hija había sido extraída de la casa de su abuela materna días 

antes por el mismo Valenzuela, pero se desconoce el lazo o parentesco que entre ellos había. AMG, libro de 

juzgados núm. 5, 20 de septiembre de 1837. 



409 

 

surtieran y pagaran posteriormente los efectos que compraban
11

. En este último caso se 

trataba de una venta a crédito, de un “fiado”.  

Estas ventas al fiado no se restringían a las transacciones hechas por las casas 

comerciales de cierta importancia. Todas las demandas por deudas relacionadas con una 

transacción de compra-venta respondieron a esta práctica, es decir, desde la entrega misma del 

bien había un acuerdo implícito entre las partes de que este sería pagado posteriormente, en 

periodos tan variados como las partes así lo quisieran. Todo se fiaba, independientemente de 

si las ventas eran regulares o esporádicas, entre artesanos y clientes, entre pequeños 

comerciantes o entre simples particulares. Por medio del fiado se surtían los tendajones de la 

ciudad, que equivaldrían, en lo que respecta a su función comercial, a lo que hoy en día 

conocemos como las tiendas de abarrotes de la esquina, pero que tenían un papel destacado 

como lugares de sociabilidad de los sectores populares, en donde se bebía y se charlaba, tal y 

como en los estanquillos en los que también se vendía mezcal
12

. De ese aprovisionamiento 

cotidiano de los tendajones a través del fiado da perfectamente cuenta una demanda entablada 

por José de Almeira, quien en 1825 le reclamó a Juan Antonio Carreón el pago de cincuenta y 

seis pesos de pan. La suma era de importancia para el tipo de producto y de comercio del que 

se trataba, pero las razones de la acumulación del adeudo las explicó el apoderado del propio 

demandado, al contestar: 

[…] que su parte no se considera responsable al pago de la cantidad que se reclama porque 

aunque se fio para su tendajón fue sin su anuencia, estando en la feria de San Juan y aun 

habiendo prevenido expresamente a sus dependientes antes de irse no pidiesen fiado a nadie, 

sino que todo lo comprasen con el dinero
13

. 

 Almeira, por su parte, recordó los acuerdos implícitos entre su expendio de pan y el 

tendajón de Carreón para rebatir los alegatos que se le daban: “que él ignoraba tal orden, y 

que como antes de deber esta cantidad estaban llevando el pan fiado de un día para otro y 

siempre se lo pagaron no tuvo embarazo para fiar después los cincuenta y seis pesos que 

ahora reclama”. El fiado, para el actor, estaba asegurado por la confianza y conocimiento que 

ya tenía sobre el tendajón, elementos primordiales para las relaciones de crédito sobre las que 

volveremos adelante. 

                                                 
11

 OLVEDA, La oligarquía…, op. cit., pp. 116, 234-235. 
12

 Ana Laura ZAPIÉN SANTA CRUZ, La violencia doméstica en la Nueva Galicia, 1790-1821, tesis de 

licenciatura en Historia, Universidad de Guadalajara, 2004, pp. 101-102; Betania RODRÍGUEZ PÉREZ, 

“Embriaguez y delitos en Guadalajara a fines del periodo colonial”, en Letras Históricas, núm. 3, otoño-invierno 

2010, p. 118; PALACIO, op. cit., p. 246. 
13

 AMG, J7 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 10, 26 de febrero de 1825. 
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 Los tendajoneros, a su vez, prolongaban el circuito de la venta a crédito a través de sus 

propios clientes, a quienes les proporcionaban los efectos que expendían también al fiado: que 

“le debía 12 reales de recaudo que le tenía fiado de su tendajón”, reclamaba, por ejemplo, 

Francisco Hernández en marzo de 1828
14

; “que le satisfaga 19 pesos cinco reales que le es 

deudor de alimentos que le ministró en un tendajoncito que es de su propiedad”, solicitaba 

otro acreedor en 1843
15

. Los fiados que a los vecinos del barrio se hacían en estos pequeños 

establecimientos de comercio –y los impagos que traían consigo– debieron ser sumamente 

frecuentes y quizás expliquen el tradicional letrero que todavía hoy en día puede encontrarse 

en cualquier tienda de la esquina: “no se fía”
16

. 

 Entre los particulares todo tipo de bien también se fiaba: caballos, accesorios de uso 

personal, armas, ropa, etc. Esas ventas a crédito entre vecinos y conocidos recaían por igual 

en objetos nuevos o en otros que ya habían tenido una primera vida y que, con todo, seguían 

teniendo un valor, como el túnico negro que María Eduvige Sandoval, empleada doméstica, le 

compró en su momento a su patrona y que, cuando el pago le fue reclamado, intentó 

defenderse alegando que lo habían tratado por menos dinero del que se le pedía y señalando 

que “estaba inservible”
17

. La ropa se encontraba, de hecho, entre los principales bienes que 

fueron objeto de una transacción de compra-venta que terminó siendo resuelta en los 

juzgados, al mismo nivel que los animales de monta o tiro (caballos especialmente), pero 

detrás de los productos alimenticios (pan, queso, harinas, etc.), los cuales encabezaban la lista. 

A estos tres tipos de bienes les seguían los productos agropecuarios primarios (frijol, maíz, 

cebada, carne, etc.) y las materias primas no textiles. A partir de ahí la diversidad era la regla 

pero la poca frecuencia también: instrumentos de trabajo, muebles de casa, accesorios de 

caballería, obras de platería, relojes, etc. En términos generales, predominaron, pues, los 

conflictos por las ventas de bienes relacionados con las necesidades básicas: la comida y el 

vestido, pero también el transporte
18

. 

Todas estas transacciones, sin importar por quiénes fueran realizadas, se caracterizaron 

por un acuerdo de intercambio monetario. Es probable, no obstante, que el canje fuera todavía 

                                                 
14

 AMG, J7 1828 Ant. Paq. 49 Leg. 20, 22 de marzo de 1828. 
15

 AMG, libro de juzgados núm. 48, 5 de abril de 1843. 
16

 Del fiado y del letrero “no se fía” en las pequeñas tiendas de la época contemporánea da cuenta Marie-Nöelle 

Chamoux a través de una relectura de las investigaciones que llevó a cabo en la sierra de Puebla en los años 

1970; “Ruses du prêteur, ruses de l’emprunteur: les difficultés du ‘crédit invisible’”, en Marie-Nöelle 

CHAMOUX et al. (dirs.), Prêter et emprunter. Pratiques de crédit au Mexique (XVI
e
-XX

e
 siècle), Paris, Éditions 

de la Maison des sciences de l’homme, 1993, pp. 180-181. 
17

 AMG, J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 29, 8 de junio de 1837. Los túnicos eran vestidos. 
18

 La lista de bienes que fueron objeto de una transacción de compra-venta fue establecida sin distinguir entre las 

ventas realizadas por los pequeños comerciantes, los artesanos o los particulares debido a la dificultad de definir 

en varios casos si se trataba de unos u otros. 
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bastante frecuente y que las posibilidades de que diera lugar a un conflicto fueran menores, ya 

que si se intercambiaba un objeto por otro es porque generalmente se tenía (a menos de que 

fuera de una determinada naturaleza, como una cosecha prometida como pago), a diferencia 

del dinero, que es lo que hacía falta y que es lo que explica el recurso al fiado y lo que daba 

como resultado una deuda. Esos otros modos de adquirir bienes quedaron reflejados en 

algunos pleitos aislados, tanto entre particulares que puntualmente llevaban a cabo algún 

trueque o entre personas dedicadas al comercio. Uno de ellos es el que enfrentó a Francisco 

Cruz y Manuel Ramírez en 1825. El primero era probablemente un agricultor; el segundo, un 

comerciante de la ciudad con tienda. El canje que efectuaron y por el que se interponía la 

demanda, fue expuesto por Cruz en los siguientes términos:   

[…] porque habiendo ocurrido a la tienda de este [el demandado] a vender un poco de añil con 

cuyo objeto vino a esta capital y después de varias razones trató el demandado asociado de 

otros sujetos que a la sazón allí se hallaban de chambarle el añil por efectos se convino a dar 

cuatro libras de añil por medio tápalo de macedonia un corte de túnico blanco y unas medias 

de hilo y habiendo entregado por equívoco seis libras de añil pide se devuelva el exceso, o 

reciba sus efectos haciéndole cargo del daño que hubieren recibido
19

. 

 En un mismo espacio tenían cabida, pues, diversas formas de adquisición y venta de 

bienes; la misma tienda que en este caso realizó un intercambio no monetario, debió surtirse 

con seguridad también tanto por medio del fiado como de la compra en efectivo y vender 

igualmente del mismo modo. 

Las complejas relaciones de crédito y la imbricación de distintos circuitos (monetarios 

y no monetarios) han sido puestas en evidencia para el caso de la ciudad de México en el 

excelente estudio de Marie Eileen François sobre el crédito cotidiano. La autora ha mostrado 

como en las pulperías, el equivalente de los tendajones de Guadalajara, la venta al por menor 

y el empeño de objetos diversos estuvieron estrechamente vinculados desde el Antiguo 

Régimen y hasta bien entrado el siglo XIX, a pesar de la existencia desde 1775 del Monte de 

Piedad. De este modo, el empeño de una prenda en las pulperías permitía que por ella se 

adquirieran algunos artículos y a la vez se recibiera dinero en préstamo
20

. 

                                                 
19

 AMG, J7 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 10, 13 de septiembre de 1825. 
20

 Marie Eileen FRANÇOIS, A Culture of Everyday Credit. Housekeeping, Pawnbroking, and Governance in 

Mexico City, 1750-1920, Londres, University of Nebraska Press, 2006, pp. 49-52. De la misma opinión del 

empeño como medio para adquirir tanto artículos y dinero en el mismo lugar en el que se empeñaba, es Vanesa 

TEITELBAUM, Entre el control y la movilización. Honor, trabajo y solidaridades artesanales en la ciudad de 

México a mediados del siglo XIX, México, El Colegio de México, 2008, pp. 51-62. Sobre la práctica del empeño 

en Guadalajara durante el Antiguo Régimen también da cuenta Thomas Calvo, pero solo en lo que respecta al 
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De la práctica del empeño en Guadalajara dan cuenta diversas demandas, las cuales 

fueron interpuestas por distintas razones (la mayoría por parte de los deudores en contra de los 

empeñistas)
21

. Sin embargo, la particularidad de las actas de los juicios verbales, que relatan 

más el conflicto en sí mismo, lo que se pide, lo que se alega, lo que se rebate, lo que se 

prueba, pero no necesariamente el escenario en el que se llevó a cabo el trato que desembocó 

en pleito, impide saber en dónde tuvo lugar el empeño. Solo en dos casos sabemos que fue en 

una tienda, pero a pesar de la poca evidencia disponible no es desatinado pensar que estas y 

los tendajones fueron, como las pulperías de la ciudad de México, lugares frecuentes de 

empeño durante la primera mitad del siglo XIX. Téngase en cuenta que en esa época no había 

ningún establecimiento estatal como el Monte de Piedad, el cual fue fundado en Guadalajara 

tardíamente, en 1887
22

. Por el contrario, las críticas contra los malos usureros fueron más 

tempranas y justamente por ello en 1810 se había propuesto en vano al ayuntamiento que se 

estableciera ese tipo de institución, para evitar que los pobres siguieran recurriendo a los 

ávidos prestamistas
23

. Dos boletas de empeño de fines de la década de 1830, que se 

encuentran sueltas entre las fojas de un libro de juzgados de 1837 con el cual no tienen 

relación, dan cuenta en todo caso de lo extendido que estaba el empeño y ponen al descubierto 

que las demandas que por tales cuestiones llegaban a los juzgados estaban muy lejos de 

reflejar los miles de tratos entre deudores y empeñistas (imagen 5). Ambas boletas, 

pertenecientes a la Tienda de Santo Domingo, corresponden a la misma persona, Nicolás 

Rayón, quien realizó dos empeños diferentes: el primero, el 23 de noviembre de 1838; el 

segundo, el 28 de enero de 1839. No se especifican los objetos empeñados, pero las 

cantidades que se le prestaron fueron similares en uno y otro mes (doce pesos, tres reales en 

noviembre; once pesos, tres reales, en enero). Si se atiende el número de las dos boletas, 

inscrito en la parte superior, se verá que entre una y otra hubo en el lapso de 65 días 1583 

empeños, lo que equivaldría solo para esa tienda a un promedio de 24 empeños por día. 

 

                                                                                                                                                         
siglo XVII y sin entrar en muchos detalles; Thomas CALVO, “Un marché monétaire: Guadalajara au XVII

e
 

siècle. Un climat monétaire ‘frileux’”, en CHAMOUX, Prêter et emprunter…, op. cit., pp. 45-69. 
21

 De cuarenta y dos demandas en juicio verbal en las que un empeñista aparece como litigante, solo en cinco lo 

hace como actor, principalmente con el objetivo de que el deudor saque el objeto empeñado y pague lo que por 

él se le prestó. 
22

 RIVAS JIMÉNEZ, Defense of Craft…, op. cit., p. 30. 
23

 OLVEDA, La oligarquía…, op. cit., pp. 89 y 316. El autor también da cuenta de un “Monte de Piedad” que 

comenzó a funcionar en 1851, pero este respondió a la iniciativa privada; fue establecido, de hecho, por José 

Palomar, el reconocido comerciante de la primera mitad del siglo XIX que fue alcalde constitucional en 1837. 
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Imagen 5. Boletas de empeño (1838-1839). 

 

Es probable, por la cantidad de empeños realizados en tan poco tiempo, que esa tienda 

fuera, más que un establecimiento comercial, una casa de empeños propiamente dicha, 

dedicada únicamente a tal actividad, a saber, a prestar dinero sobre prendas que se dejaban en 

caución y que al cabo de cierto tiempo si no eran sacadas por sus propietarios eran puestas a 

la venta (periodo que en la Tienda de Santo Domingo era de cuatro meses). Esas casas de 

empeño, que no estaban prohibidas e incluso fueron reguladas a nivel nacional en 1842, 

comenzaron a florecer en lo que respecta a la ciudad de México a principios de la década de 

1830 y compartieron el negocio del empeño tanto con el Monte de Piedad como con las 

pulperías hasta los años sesenta
24

. Ninguna investigación le ha seguido los pasos a ese 

proceso en Guadalajara, pero el camino debió ser similar al de la capital del país, pues en el 

último tercio del siglo XIX los anuncios en la prensa de casas de empeño consolidadas con 

nombres tan evocativos como “El Montepío de la Fortuna”, “La Lluvia de Oro” o “La 

Montaña de Oro” fueron de lo más común
25

. 

Volviendo a las actas de los pleitos que por una u otra razón dan cuenta del empeño en 

los juzgados municipales y analizadas junto a las demandas en las que hubo un fiado en los 

tendajones o tiendas, no parece que en Guadalajara, a diferencia de lo que se observó en la 

                                                 
24

 FRANÇOIS, op. cit., pp. 114-139. 
25

 Beatriz Bastarrica contabilizó a partir de los anuncios publicitarios y de registros notariales un total de 

dieciocho casas de empeño para el periodo 1864-1889, año este último en el que aparece la última publicidad, a 

diferencia de la ciudad de México que fue en 1868. Beatriz BASTARRICA MORA, Guadalajara, 1850-1910. El 

vestido, la moda y la “civilización”, tesis de doctorado en Ciencias Sociales, Universidad de Guadalajara, 2013, 

pp. 281-285; FRANÇOIS, op. cit., nota 4, cap. 4. 
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ciudad de México, el empeño haya sido utilizado para comprar artículos en los mismos 

establecimientos en los que se dejaban los objetos en prenda. El empeño aparece asociado 

solo al préstamo de dinero, mientras que los fiados, por su parte, a la venta a crédito sin que se 

pidiera por ello un objeto en caución. Estas cuestiones, no obstante, deben ser corroboradas 

con un análisis más detallado, dedicado a tales temas específicamente y con un corpus más 

amplio. 

El empeño no fue, en todo caso, práctica exclusiva de las tiendas y tendajones o de las 

casas de empeño; como los fiados, también se llevó a cabo entre simples particulares. Así lo 

ponen de manifiesto algunas demandas en las que es evidente la relación de cercanía entre los 

litigantes o el carácter no profesional del préstamo, en el sentido de que aparece desligado de 

cualquier tipo de establecimiento dedicado a la venta al por menor. Sobre estas dinámicas y 

sobre el tipo de bienes empeñados y su valor volveremos más adelante, en el apartado 

dedicado a la circulación de objetos y de responsabilidades. Por ahora interesa destacar que el 

empeño de bienes muebles fue tan solo uno de los tipos de préstamo de dinero que tenían 

lugar entre los particulares y que terminaron resolviéndose en los juzgados. Junto a él, los 

préstamos “clásicos” fueron también recurrentes, con o sin intereses de por medio. Los 

primeros se presentaban evidentemente entre personas en las que su relación estaba fincada en 

una suma confianza como para hacer un préstamo gracioso, o en palabras de Ignacio Ortega, 

un acreedor que entabló una demanda en marzo de 1825, para hacer “bien y buena obra”, sin 

ni siquiera pedir ningún tipo de caución: 

[por] la cantidad de siete pesos seis reales que por hacerle bien y buena obra le prestó en 

reales efectivos con plazo de un mes, y siendo pasados tres con exceso, pide que en el acto 

mismo se le satisfaga dicha cantidad; y que de no tener en pronto los reales le entregue una 

prenda o fiador a su satisfacción
26

. 

La disposición a prestar dinero sin intereses podía no obstante también estar 

acompañada, a diferencia del caso antes citado, de una caución. Las garantías que se daban al 

acreedor, tuviera o no utilidades, tomaban diversas formas, desde la conocida figura del 

fiador, pasando por las “obligaciones” y hasta la hipoteca de bienes inmuebles. Las 

“obligaciones”, papeles simples en los que se reconocía la deuda o el compromiso adquirido, 

llevaban en su propio nombre el lazo jurídico que unía al deudor con su acreedor (la 

“obligación de dar” de la que hablamos en las primeras páginas de este capítulo). Las 
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 AMG, J 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 40, 17 de marzo de 1825. 
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hipotecas de bienes inmuebles, por su parte, fueron aisladas, a diferencia de lo que 

naturalmente sucedía con los grandes préstamos. Solo en cuatro casos es evidente que hubo 

un “empeño” (la palabra se usa) de escrituras o algún tipo de contrato en el que una finca 

quedaba sujeta a favor del acreedor hasta el cumplimiento de la obligación por parte del 

deudor. 

En los préstamos en donde había un provecho o utilidad por parte de los acreedores, 

esto podía tomar distintas facetas. Entre estas se encontraba, evidentemente, el beneficio 

monetario, tal y como sucedía con los empeños de bienes muebles, pero no faltaron pleitos en 

los que se pusiera al descubierto otro tipo de intercambios y de lucro no numerario por parte 

de los prestamistas, como habitar una casa del deudor sin pagar rentas, por ejemplo
27

. En 

cuanto a los intereses monetarios propiamente dichos, los casos que dan cuenta de tal 

situación son poquísimos como para reconocer una tendencia, pero lo que está claro es la 

entera libertad que en los préstamos regulares (clásicos y no empeños propiamente dichos) 

tenían los acreedores para fijar el monto del “logro” o “premio”, como también se le llamaba 

a los intereses.  

Durante el siglo XIX, el imaginario reprobatorio en torno al préstamo con interés tan 

característico del Antiguo Régimen, expresado a través de la prohibición que la Iglesia hacía 

de la usura, fue cediendo el paso a una concepción mercantil del dinero; “no puede ya dudarse 

que el dinero es una mercancía que, como cualquiera otra, tiene precio dependiente del 

convenio, y es variable en razón de la proporción que haya entre la oferta y la demanda”, se 

señalaba en el Febrero mejicano
28

. Esto se tradujo en la derogación de las leyes prohibitivas 

del mutuo usurario o, en otras palabras, en la autorización plena del préstamo con interés, por 

medio de un bando publicado en 1833
29

. Dicho bando, que hasta donde sabemos no llegó a 

estar en vigor en Guadalajara (por haber sido publicado durante el régimen federal y concernir 

al Distrito Federal y Territorios), no estableció monto alguno máximo para el cobro de 

intereses. De este modo, la regulación de las utilidades de los acreedores era, a fin de cuentas, 

con o sin el bando, una cuestión que quedaba en manos de las propias partes involucradas en 

                                                 
27

 A modo de ejemplo, AMG, Justicia, cajas de juzgados con hongos, “Libro de determinaciones verbales de 

Manuel del Campo”, 8 de agosto de 1821. 
28

 PASCUA, op. cit., t. 3, pp. 275-276. Para una síntesis sobre la prohibición de la usura durante el Antiguo 

Régimen y los diferentes mecanismos jurídicos que se pusieron en práctica para que la propia Iglesia, principal 

financiadora de la Nueva España, pudiera prestar con interés sin caer en el terreno del lucro que al mismo tiempo 

buscaba combatir, véase Danièle DEHOUVE, “La réglementation du crédit: quelques définitions”, en 

CHAMOUX, Prêter et emprunter…, op. cit., pp. 3-8. 
29

 “Diciembre 30 de 1833. Bando. Inserta la ley de la misma fecha. Derogación de las leyes civiles prohibitivas 

del mutuo usurario”, en DUBLÁN y LOZANO, op. cit., t. 2, p. 657. 
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el préstamo, que debían guardar “según el derecho natural, una justa igualdad”
30

. A defecto de 

que no se actuara con equidad, a los deudores les quedaba la posibilidad de recurrir a la 

justicia, caso en el que los jueces y su arbitrio decidían cuál era un lucro excesivo y cuál no. 

Diferente fue la situación para los empeños a partir de 1842, cuando se regularon a nivel 

nacional los montos de los premios, estableciendo un baremo por cada peso prestado en 

función del tiempo que durara el objeto en empeño. En el peor de los casos para el deudor, 

que sería no satisfacer la deuda durante siete u ocho meses, el monto del premio era de medio 

real por cada peso (6.25% de interés), la prenda podía ser puesta a la venta y de su producto se 

deducía el préstamo, el premio y el sobrante era devuelto
31

. 

Algunas demandas permiten acercarse a la evaluación y reprobación de la usura por 

medio de lo que fallaron los jueces, tanto en casos de empeños como de préstamos regulares. 

Antes de la publicación de decreto de 1842, un interés de 12.5% (fijo, con relación al monto 

prestado) para los empeños no parecía ser considerado como excesivo, pero una utilidad 

superior ya no era tolerada. Esto quedó de manifiesto en la demanda que en abril de 1837 

instruyó Cayetana Palacio en contra del licenciado Joaquín Fernández, pidiendo que le pagara 

cuarenta y cinco pesos que le había franqueado “sobre cuatro cintillos con plazo de quince 

días”, el que había sido pasado con exceso
32

. Por lo que se alegó después, se puede advertir 

que el préstamo había sido solo de cuarenta pesos y los otros cinco constituían en realidad el 

interés, es decir, un real de premio por cada peso prestado. Los litigantes eran cercanos y, ante 

la demanda, Fernández decidió reclamar por “mutua reconvención” treinta pesos de 

“honorario de algunos pasos que dio para la cobranza de un dinero”. Fue entonces cuando la 

actora, además de rechazar la excepción del demandado, decidió solicitar todavía más 

intereses en compensación por el “aumento de quince días a seis meses” que habían pasado. 

Pidió entonces treinta pesos más (prácticamente cinco pesos por cada mes). Esta segunda 

petición fue rechazada por alcalde, pero en cambio en su resolución no reprobó el 12.5% de 

interés que representaban los cinco pesos del premio original: “que el señor Fernández pague 

los cuarenta pesos de la deuda principal y los cinco del premio, dentro del término de ocho 

días; no teniendo lugar el reclamo que hace de los treinta en compensación del aumento del 

tiempo que excedió de los quince días que se dieron de plazo”. 
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 PASCUA, op. cit., t. 3, p. 276. 
31

 “Decreto del gobierno. Arreglo de los establecimientos particulares de comercio, conocidos en el nombre de 

casas de empeño” (15/01/1842), en DUBLÁN y LOZANO, op. cit., t. 4, p. 98. Si la prenda se desempeñaba en 

1-2 meses, se pagaba un octavo de real de premio; en 3-4 meses, una cuartilla; en 5-6 meses, tres octavos de real. 

Conviene recordar que un real tenía cuatro cuartillas; tres octavos de real equivalían, pues, a cuartilla y media. 
32

 AMG, J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 27, 5 de abril de 1837. 
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Similar fue la decisión que se tomó en otro caso, pero de un préstamo regular, en el 

que el 12.5% de interés fue rebasado con exceso. Se habían prestado veinte pesos con un real 

de logro en cada peso, pero que era “cada mes”, es decir, si la deuda era saldada en dicho 

plazo el interés ascendería únicamente a dos pesos y medio, pero rebasado aquel tiempo, tal y 

como pedía la demandante del caso anterior, cada mes conllevaba otros dos pesos y medio. 

Cuando se interpuso la demanda el deudor todavía debía once pesos y se negó a pagar todo lo 

que se le reclamaba porque ya tenía dados “ocho pesos de usuras”. El alcalde le dio la razón y 

determinó únicamente el pago de tres pesos para completar los once que se habían 

demandado
33

. En un caso más, de 1840, el excesivo interés que cobraba el acreedor (25%) 

implicó incluso que se determinara únicamente el pago de lo prestado y se rechazó que 

recibiera cualquier utilidad por “ser reprobada la usura”
34

. 

El decreto de 1842, en cambio, tuvo un impacto directo en el día a día de los deudores 

tapatíos, al menos en el de aquellos que hicieron valer sus derechos en los juzgados. Todavía 

a principios de 1846, unos meses antes de que se reinstaurara el federalismo (el decreto había 

tenido alcance nacional por su publicación durante el régimen centralista), dicha disposición 

era tomada como referencia para evitar los abusos en los préstamos con prenda. En enero de 

dicho año, Ramón Rivera, que tenía una casa de empeño, demandó a uno de sus deudores por 

siete pesos, cuatro y medio reales que le había prestado sobre unas prendas con un plazo de 

dos meses. En cuanto al interés que habían acordado, que era de un real en cada peso, añadía: 

“cuya utilidad no reclama si voluntariamente no se le quiere dar por el interesado”. La buena 

disposición del actor era tan solo aparente, pues claramente estaba infringiendo el decreto, el 

cual había establecido, como dijimos antes, un premio máximo de medio real y solo en caso 

de que el objeto hubiera estado empeñado por siete u ocho meses. El demandado, por su parte, 

alegó: “que luego que tenga desempeñará las prendas, sin dar el premio porque es excesivo”. 

El pleito dio lugar a una de las pocas ocasiones en las que se hizo mención explícita de un 

decreto para justificar la decisión tomada por el juez, aunque al mismo tiempo el posible 

castigo o pena por la infracción cometida por el empeñista se dejaba en manos de la autoridad 

política superior: 

[…] que siendo el establecimiento de Don Ramón Rivera formado con arreglo a la ley de 15 

de enero de 1842, Rivera y Don José María Gutiérrez sujeten su contrato de préstamo y 

desempeño a venta de prendas a lo que dispone la citada ley. Despáchese oficio al Señor 
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 AMG, libro de juzgados núm. 26, 12 de febrero de 1840. 
34

 AMG, libro de juzgados núm. 48, 19 de septiembre de 1843. 
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Prefecto de este distrito acompañándole de las boletas del empeño que se han recogido a 

consecuencia de esta demanda para que por el abuso que se nota de prestar con más premio 

que el concedido por la ley, S.S. dicte la providencia que estime conveniente
35

. 

 

En cuanto a las demandas instruidas por deudas en general, sin tener en cuenta lo que 

las motivaba, pueden hacerse algunas observaciones. A partir del análisis de los montos 

reclamados es manifiesto que los juicios verbales fueron especialmente utilizados para el 

reclamo de pequeñas sumas que, en su mayoría, estaban lejos de los cien pesos (el límite de lo 

que se podía reclamar por medio de dicho procedimiento). De las 383 acciones que se 

intentaron, solo en 374 se indicó una cifra exacta. De estas últimas, el valor promedio de las 

cantidades demandadas fue de veintiséis pesos y medio
36

. Sin embargo, un análisis más fino, 

elaborado por rangos de montos, pone al descubierto que en realidad las demandas inferiores 

a diez pesos fueron las más numerosas, seguidas por aquellas en las que la cantidad 

demandada oscilaba entre los diez y veinte pesos (gráfica 15). Juntas, las demandas de estos 

dos primeros rangos, constituyeron por sí solas el 56.8% de los reclamos.  

 

Gráfica 15. Demandas por deudas distribuidas por montos reclamados en juicios 

verbales 

 

 

 ¿Qué había detrás de las demandas de muy corta cantidad? Una variedad de 

situaciones. En la de más bajo valor, el reclamo fue de seis y medio reales y se trataba de una 

deuda cuyo origen no se señalaba entre dos trabajadores de la fábrica de puros
37

. Otra, por 
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 AMG, libro de juzgados núm. 69, 9 de enero de 1846. 
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 El promedio se realizó a partir de 373 demandas. Se dejó de lado una demanda por 450 pesos porque se 

determinó que se escuchara en conciliación y no en juicio verbal. El alcalde justificó tal decisión, no obstante y a 

pesar de lo estipulado en el reglamento de justicia vigente, no porque se sobrepasara el límite de los cien pesos, 

sino porque el dinero reclamado tenía que ver con la hacienda pública. 
37

 AMG, libro de juzgados núm. 5, 5 de agosto de 1837. 
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nueve y medio reales, correspondía a “veintitantos quesos que en clase de venta” se había 

llevado el demandado y no había pagado
38

. En una más, por dos pesos, se reclamaba el pago 

de un rebozo que se había dado para que fuera vendido y terminó siendo perdido
39

. En el 

extremo opuesto, el de las demandas de mayor valor, encontramos a Rafael Berrueco, escritor 

que había sido denunciado por un libelo, demandando a los editores de El Defensor de la 

Religión por noventa y nueve pesos correspondientes a las agencias y escritos que debía 

pagarle a su defensor; justificaba su reclamo porque dichos editores se habían comprometido 

a “satisfacer cuantos gastos se erogasen en todo género de denuncia que le hiciesen al 

impreso”
40

. En otro caso, se reclamaban cien pesos que restaban de doscientos que se habían 

entregado en clase de habilitación para que se girara un tendajón a medias de utilidades
41

. En 

suma, tanto en los pleitos en los que se reclamaban cortas cantidades como en aquellos en los 

que se llegaba al máximo monto que se podía pedir por medio de juicio verbal, la diversidad 

era constante. 

Las demandas por deudas también ponen al descubierto que, tal y como se observó en 

los alquileres de casas, los tratos y negocios entre los litigantes se llevaron a cabo 

generalmente por medio de la palabra empeñada, sin ningún tipo de documento que 

respaldara las transacciones habidas. De las 383 demandas interpuestas, solo en 68 se presentó 

algún tipo de documento que respaldara lo que se pedía (obligaciones, contratos, certificados, 

etc.) o, por el contrario, con el cual pudiera defenderse el deudor (recibos de pago, por 

ejemplo). Se trataba, pues, en muchos casos, de transacciones apoyadas en la confianza, la 

cual se encontraba en cierta forma contenida en las propias voces que eran de uso frecuente en 

los pleitos por deudas y con las cuales compartía raíces etimológicas: fianza, fiador, fiado, 

fiar. El fiado, en los documentos de archivo, era a la vez el acto de vender a crédito, así como 

el término usado para la persona por la que uno, en tanto fiador, se obligaba a responder. Esta 

confianza en la que se basaban las transacciones no era ciega, venía dada por el conocimiento 

y buena opinión de la contraparte o por su inserción en una red de vecindad, laboral, familiar 

o de negocios, etc. Así lo vemos en la demanda interpuesta por Ignacio Padilla en contra de 

Benito Pérez por el descubierto de cerca de treinta y siete pesos ocasionado por una tercera 

persona, Susano Medellín, en un comercio de tendajón que Padilla le había entregado “para 

que lo girase a medias por conocimiento y fianza que dio imbose [sic] el citado Pérez”. Este, 
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por su parte, rechazó el cargo y respondió en los siguientes términos: “que en primer lugar se 

demandara al C. Susano, en segundo que no había sido fiador sino que solo había dado 

conocimiento de la hombría de bien y habilidad del expresado Susano: agregando que el 

descubierto había sido tan solo de veintiséis pesos”
42

.  

Es sugerente en este contexto un pasaje de El Periquillo Sarniento que refleja bien 

estos mecanismos y la confianza que suscitaba el “conocimiento” de las personas. El 

Periquillo, que deseaba casarse y no tenía suficiente caudal para la celebración del 

matrimonio y el regalo de boda que quería hacerle a su novia (las arras), le expuso esta 

dificultad a su amigo y criado, Roque. Este le recomendó que recurriera al fiado. “¿Pero quién 

me ha de fiar esa cantidad cuando yo no me he dado a conocer en el comercio?”, le respondía 

el Periquillo. Luego siguió un diálogo entre los dos personajes en el que Roque fue poco a 

poco revelando su plan: “Dime, ¿no es tu tío el licenciado Maceta? –Sí lo es. –¿Y no es 

hombre de principal conocido? –También lo es, le respondí, y muy conocido en México. –

Pues andar, decía Roque, ya salimos de este paso”. Enseguida le expuso cómo habrían de 

llegar a uno de los cajones (comercios situados en las plazas de las ciudades), cómo habrían 

de pedir las mercancías y, al final, cómo lograr que estas fueran entregadas al fiado: “El 

comerciante se ha de resistir con buenas razones, pretextando mil embarazos para fiarte 

porque no te conoce. Entonces le preguntas tú que si conoce al licenciado Maceta, y que si 

sabe que es hombre abonado. Él te responderá que sí, y a seguida se lo propones de fiador”
43

. 

 Finalmente, hemos de decir que muchas de las relaciones de crédito que 

desembocaron en un conflicto revistieron las características de lo que, desde una perspectiva 

antropológica, Marie-Noëlle Chamoux denomina “crédito invisible”. Las similitudes en las 

formas de crédito que esta investigadora observó en la sociedad rural de la Puebla 

contemporánea (los fiados de las tiendas de abarrotes, los préstamos entre vecinos y 

familiares) y las que uno puede descubrir en los archivos judiciales del siglo XIX son 

sorprendentes. En este contexto, como categoría analítica el “crédito invisible” es bastante 

sugerente para el historiador, siempre y cuando no se pierdan de vista ciertos factores. Dicho 

crédito es definido ante todo como aquel que escapa a los ojos del Estado y de los 

profesionales oficiales del manejo del dinero
44

, aquel que no está “ni bajo la vista ni bajo el 

interés” de las instituciones centrales. “El Estado, los bancos, los planificadores, –sin olvidar, 
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en el Antiguo Régimen, la Iglesia– se cubren la cara ya sea para reprobarlo (es ‘usura’), ya sea 

para ignorarlo (solo son obligaciones meramente privadas)”
45

. Ahora bien, en el México de la 

primera mitad del siglo XIX había todo menos un Estado fuerte y en Guadalajara 

específicamente los sistemas de financiamiento oficiales y los bancos eran inexistentes; por el 

contrario, el gobierno estatal debió recurrir frecuentemente a los comerciantes capitalistas de 

la ciudad en busca de recursos
46

. De entre las instituciones centrales señaladas por Chamoux 

solo se puede reconocer en la época que aquí se estudia a la Iglesia, la que por lo demás, como 

bien lo ha apuntado Richard Lindley, era una “abstracción”, en el sentido de que no constituía 

por sí misma un solo prestamista y cada corporación eclesiástica tenía su propia política 

financiera
47

. Aun así, la categoría “crédito invisible” no pierde su interés para describir 

muchas de las relaciones de crédito que se ponen al descubierto en las actas de los juicios 

verbales, a condición quizás de que se le considere como un crédito que escapaba, más que de 

las instituciones centrales, de los circuitos de los que dominaban el universo del préstamo, a 

saber, las casas comerciales, las corporaciones (incluyendo a las cofradías que continuaron 

existiendo hasta mediados de siglo) y aun las casas de empeño una vez que se destacaron por 

su especialización y comenzaron a ser reguladas y controladas
48

. 

 Para comprender lo hasta aquí expuesto, a saber, la falta de liquidez y de recursos que 

llevaban al endeudamiento, es necesario considerar la otra cara de la moneda, es decir, uno de 

los caminos por el cual se buscaba el acceso al dinero en efectivo: el trabajo. El análisis de las 

condiciones laborales y los impagos que en este ámbito también se presentaron ofrecen una 

ventana para contextualizar los pleitos por deudas y para apreciar la importancia que para 

algunos podía tener el reclamar en el juzgado unos cuantos pesos. 

Conflictos laborales: la defensa de las exiguas fuentes de liquidez 

 Según los datos del padrón de 1821, solo el 37.6% de la población de Guadalajara 

tenía en ese año un trabajo. De ese grupo, el 44.9% se dedicaba a la manufactura; el 22.3% a 

los servicios; el 19.6% al comercio; el 7.2% a la agricultura; el 3.8% a la milicia; y el 2.2% a 
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la construcción
49

. El oficio más extendido en la ciudad era el de los obrajeros (trabajadores 

textiles). A estos les seguían en número los empleados domésticos y luego los comerciantes, 

ya fuera que tuvieran grandes negocios o pequeños, como los tendajones
50

. En el sector 

artesanal específicamente, tras los obrajeros se encontraban los zapateros, los sastres, los 

carpinteros, los panaderos, los curtidores, los talabarteros, los silleros y los sombrereros, por 

mencionar a los principales
51

. Dos décadas después, la manufactura seguía siendo la 

“industria principal de los habitantes de Guadalajara”, como se señaló en las Noticias 

estadísticas y geográficas publicadas en 1843. En ellas se destacaba grosso modo lo mismo: 

“el curtido de pieles, fábrica de sombreros, estampado de sarazas y tejidos de lana y algodón” 

y se resaltaba que el ramo más extendido, de más crédito y consumo en todo el Departamento 

de Jalisco era el de la rebocería
52

. Del comercio se subrayaba su “general paralización” en 

comparación con el periodo 1812-1817, cuando el camino que conducía a México estuvo 

entorpecido por la guerra de insurgencia y se abrió el puerto de San Blas, incrementando la 

importancia de Guadalajara como centro distribuidor de mercancías en el Occidente del 

país
53

. 

No había en aquel periodo fábricas de ningún tipo con maquinaria industrial en la 

ciudad; en las Noticias estadísticas las esperanzas estaban puestas en las dos industrias que 

estaban acabándose de construir y se dedicarían a la producción de hilados de algodón. La 

llamada fábrica de cigarros y puros, que formaba parte del monopolio que el gobierno tenía 

sobre el tabaco y existía desde fines del siglo XVIII, seguía teniendo una producción manual, 

como se desprende de una simple lectura de su reglamento de 1825
54

. El papel que dicha 

fábrica desempeñó en el día a día de la ciudad durante el siglo XIX es desconocido, sin 

embargo, algunas referencias aisladas apuntan a la importancia que tuvo como fuente de 

empleo en la ciudad. El viajero francés Duflot de Mofras, quien estuvo en México a principios 

de la década de 1840, afirmaba que allí trabajaban ochocientos operarios, de entre los cuales 
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seiscientos eran mujeres, una cifra nada despreciable pero mucho menor a la que se tiene para 

mediados de 1797 (mil trescientas mujeres)
55

. 

Durante las primeras cuatro décadas del siglo XIX, la mayor parte de los trabajadores 

dedicados a la manufactura trabajaba, entonces, en pequeños talleres, generalmente 

familiares. Los que se dedicaban específicamente al ramo textil debieron afrontar diversos 

obstáculos en ese periodo, especialmente a partir de 1821 debido a la política librecambista 

adoptada por el gobierno nacional. La importación de telas tuvo un impacto directo en los 

múltiples obrajes y pequeños talleres de la ciudad, cuya producción manual no podía competir 

con los precios comparativamente más bajos de los productos extranjeros industrializados, 

legales o de contrabando. La situación llegó a ser a tal punto difícil que desde diversos frentes 

comenzaron a alzarse tempranamente las voces a favor de una política proteccionista. 

Uno de esos frentes lo constituyó el ayuntamiento. En agosto de 1828, uno de los 

regidores propuso que se dirigiera una exposición al Congreso del Estado de Jalisco para 

manifestarle “la deplorable decadencia” en que se hallaban los artesanos, las causas que la 

habían motivado y los remedios que podían aplicarse
56

. Desconocemos si dicha exposición 

llegó a hacerse o no al Congreso, ya que el asunto no volvió a discutirse en las sesiones del 

cabildo, sin embargo, el borrador del ocurso que se pretendía enviar se encuentra todavía 

resguardado en el archivo de la ciudad. El texto, que comenzaba con una queja sobre la 

“multitud de vagos” que infestaban la ciudad y el “crecido número de ladrones” que en las 

calles y caminos atentaban contra “la vida y bienes de los ciudadanos”, debe leerse a la luz de 

las políticas de aquel momento: el renovado interés por perseguir la vagancia, lo que había 

llevado incluso a la creación, unos meses antes, del Tribunal de Vagos en la ciudad de 

México, “una institución sin parangón en otras latitudes de Latinoamérica”, en palabras de 

Vanesa Teitelbaum
57

. 

Las causas de la “repentina desmoralización”, señalaban los regidores encargados de 

redactar la exposición para el Congreso, se hallaban en “la falta de ocupación en que viven los 

artesanos desde que se dio en la República franca entrada a los lienzos y manufacturas 

extranjeras”. Puede verse ya, con la referencia a los lienzos, que los artesanos, voz genérica, 

era usada en el texto para referirse básicamente a los trabajadores textiles. Esto fue más que 
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manifiesto en la sorprendente solución que vislumbraron los regidores para evitar que las 

cárceles estuvieran, como según ellos lo estaban, llenas de artesanos acusados de robo porque 

nadie los empleaba y estaban obligados a buscar el sustento de su familia: 

El Ayuntamiento, Señor, no conoce otro medio para cortar de raíz tantos males que el de 

perseguir los tejidos de lana, algodón y demás manufacturas extranjeras de igual clase de las 

que se fabriquen en el país, sacándolas de las manos en que se encuentren, después de un 

prudente término, capaz de consumir las que se han introducido hasta ahora, quemándolas 

luego públicamente para que en ningún caso se puedan usar de otros tejidos que los que se 

fabricaren en el país, y para cuya mejora se pudieran traer máquinas y artífices de la Europa
58

.  

Más allá de la vinculación de los artesanos a la vagancia y a la criminalidad que, como 

llevamos dicho, puede explicarse por las políticas de ese momento, la situación que 

plasmaban los regidores con respecto a la calamitosa situación de los trabajadores textiles no 

estaba desprovista de fundamentos. Unos meses antes, en abril de 1828, una Sociedad de 

Artesanos y Comerciantes había enviado, a su vez, una representación al Congreso General, 

quejándose igualmente de los perjuicios del comercio libre
59

. 

El escenario laboral pareció tomar un nuevo rumbo a partir del segundo semestre de 

1843, cuando comenzaron a funcionar las primeras fábricas con maquinaria industrial a 

iniciativa de los grandes comerciantes. “La Prosperidad Jalisciense” y “La Escoba” fueron las 

primeras industrias que abrieron sus puertas, estaban localizadas fuera del casco urbano y se 

dedicaban a la producción de hilados y tejidos. Un par de años después, en 1845, regularizó 

también sus actividades en las afueras de la ciudad otra fábrica, la de “El Batán”, consagrada 

a la producción de papel. A fines de la misma década, se instaló una más, esta vez al interior 

de la ciudad, “La Caja de Agua”, especializada en un primer momento en la fabricación de 

rebozos, pero posteriormente en la de hilados y tejidos de algodón y lana
60

. En el mismo 

periodo, en 1849, tres franceses que residían en la ciudad, uno de los cuales ya contaba con un 

taller de rebozos desde mediados de 1840, fundaron una compañía de gran importancia, la 
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“Fábrica de Rebozos de seda de Tarel y Cía.”, que llegó a contar con al menos quinientos 

obreros
61

. 

Estos nuevos lugares de fabricación no constituyeron necesariamente un alivio para 

los trabajadores textiles y sus difíciles condiciones laborales, pues al mismo tiempo que 

representaron una cierta monopolización de la producción, los jornales ofrecidos, al menos en 

la de rebozos de Tarel y Cía., eran para la mayoría de los operarios raquíticos (un real y medio 

diario, aunque otros ganaban entre diez y dieciséis reales diarios), lo que condujo incluso a 

una fugaz huelga en abril de 1850
62

.  

Los ingresos de otro tipo de trabajadores poco calificados eran iguales o peores. El 

cronista anónimo al que ya hemos citado un par de veces, aquel que acompañó a la cantante 

inglesa Anna Bishop cuando estuvo en Guadalajara en 1849, quedó asombrado de los bajos 

costos que implicaba el tener “servidumbre”: “[¡] la pasmosa suma de un peso diario! ¿Qué 

cosa podría exponer más claramente que este precio miserable, la triste condición financiera 

de una gran ciudad?”
63

. Dicho precio era, más bien, bastante alto y a él debieron tener acceso 

pocos empleados domésticos. Las demandas entabladas por impago de sueldos u honorarios, a 

pesar de que no fueron numerosas y no concernieron ni única ni mayoritariamente a los 

sectores más pobres, reflejan otra realidad, como veremos enseguida. 

En el muestreo efectuado, solo cincuenta y dos juicios verbales correspondieron a ese 

tipo de pleitos, a los que podríamos sumar otros seis en los que se solicitó el pago de una 

deuda, producto del alquiler generalmente de un animal de monta o tiro. Evidentemente no 

son estos los únicos casos que dan cuenta del universo del trabajo; algunas demandas sobre 

contratos y convenciones o sobre deudas, por ejemplo, también se refieren a algunas 

controversias entre clientes y artesanos, quienes en ocasiones no lograban ponerse de acuerdo 

sobre el costo de una obra o terminaban en el juzgado porque no se había hecho la 

manufactura solicitada a pesar de haberse adelantado dinero para ello. Pero aquellos cincuenta 

y dos juicios verbales fueron los únicos en los que el trabajador, el artesano, el agente, etc., 

pidió el pago que le correspondía por los servicios prestados. Los trabajos que se encontraban 

en el origen de los conflictos fueron sumamente diversos. En el 21.5% de los casos no se 

indicó explícitamente cuál fue el servicio y los actores pedían de manera vaga lo que se les 

adeudaba por su “trabajo personal” o por su “servicio”. Sin embargo, en el 19.6% se solicitó 
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el pago de agencias judiciales (defensas de reos, servicio de hombres buenos, apoderados, 

etc.). En el 15.6% los actores eran trabajadores independientes que habían ofrecido servicios 

diversos que no tenían que ver ni con lo judicial, ni con lo comercial (fletes, transporte, 

cuidado de animales, etc.). En el 13.7% se trató de servicios domésticos o de atención a la 

persona (cuidado de enfermos, lavanderas, cocineras, mozos). En el 11.7% los casos tenían 

que ver con agencias de carácter comercial (corretajes y cobros de deudas). En otro 11.7% 

correspondían a empleados en ámbitos diversos no domésticos (tiendas, fondas, talleres) y, 

finalmente, en el 5.8% a profesiones “liberales” (medicina y enseñanza). 

De todos estos porcentajes destaca el hecho de que las demandas más numerosas que 

pueden asociarse a un tipo de servicio específico, es decir, que no estén definidas únicamente 

como “trabajo personal”, sean las relativas a las agencias judiciales. Esto ofrece un interesante 

elemento de análisis para los estudios dedicados a la relación entre justicia y justiciables. Los 

servicios de carácter jurídico y judicial, sobre todo en un lugar como Guadalajara, que nunca 

dejó de tener juzgados de primera instancia y que fue siempre sede de tribunales superiores, 

constituían ciertamente una ocupación extendida, pero no a tal grado como para que ese fuera 

uno de los principales trabajos de los habitantes de la ciudad. El hecho de que las demandas 

sobre pago de agencias judiciales ocupen un lugar destacado en los conflictos laborales 

evidencia que las relaciones entre justicia y justiciables dependían en gran medida de lo 

cercana que resultara la institución judicial para los litigantes. A los defensores de reos, a los 

apoderados y a los hombres buenos profesionales, los lugares de justicia no les eran en 

absoluto ajenos, formaban parte de su día a día y los juzgados constituían sus lugares de 

trabajo. Esa familiarización con los espacios judiciales y la cultura del litigio que traía consigo 

es lo que explica, en nuestra opinión, el recurso frecuente que hicieron a la institución judicial 

para reclamar el pago de sus servicios. 

Del análisis de las demandas por impago de sueldos u honorarios, pueden hacerse al 

menos otras dos observaciones: una relacionada con la función social de los juzgados 

constitucionales y de comisaría; otra, con las adversas condiciones materiales de una buena 

parte de la población. Con respecto a lo primero, los juzgados municipales constituyeron un 

espacio que permitió a los diferentes grupos sociales exigir judicialmente el pago de sus 

sueldos u honorarios, por más ínfimos que estos fueran y por más precaria que fuera la 

situación de los trabajadores. José María Cañedo, regidor y alcalde en turno del juzgado 

segundo constitucional en 1840, recibió y atendió demandas tan dispares como las de 

Fernanda Garay, Sebastián de la Torre y Pablo Gutiérrez. La primera reclamó el pago de 
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veinte reales por haber servido en una fonda temporalmente en la feria de San Juan
64

; el 

segundo, que es uno de los hombres buenos profesionales de los que hemos hablado en el 

capítulo cuatro, solicitó cinco pesos, resto de doce, por la defensa que había hecho de un 

preso
65

; el tercero, un médico que había realizado una operación, una curación y algunas 

visitas a la mujer que había operado, exigió que se le pagara lo que todavía se le debía de sus 

honorarios, a saber, setenta y cuatro pesos de un total de cien
66

. La trabajadora de una fonda, 

un agente judicial de profesión y un médico tuvieron acceso, todos, al mismo espacio judicial 

para reclamar aquello a lo que consideraban tener derecho. Aún más, fue en ese mismo 

juzgado, pero ante otro regidor, en el que tuvo lugar otro pleito iniciado por el “apoderado de 

algunas presas de la casa de recogidas”, quienes en una especie de demanda colectiva (una 

misma persona las representaba a todas) pedían que se les pagara veintisiete pesos, un real 

que se les debía de su “trabajo personal”
67

. 

En la tabla 18 se presenta una lista de lo que podía ganarse en diversas ocupaciones o 

el costo que tenían ciertos servicios a partir de lo que se alegó en varios pleitos. Los montos 

que se ofrecen provienen de casos en los que no hubo controversia alguna al respecto entre los 

litigantes o se solicitó la opinión de terceras personas (peritos) para definir la cantidad 

correspondiente a un sueldo o un servicio, lo que apuntaría a una convención social sobre la 

suma en cuestión. Algunas de esas cantidades, además, fueron mencionadas en demandas 

diferentes y sin conexión alguna, lo que les otorga en cierta forma una mayor validez. Así 

sucedió con las mujeres cocineras y lavanderas, quienes reclamaban generalmente entre tres y 

cuatro pesos mensuales por el servicio prestado para una única casa. Lo mismo pasó con los 

alquileres de mulas y caballos, en los que la cifra que tendió a repetirse fue la de cuatro reales 

diarios; o con el jornal de los maestros albañiles, para el cual comúnmente se hacía referencia 

a siete u ocho reales. No se trata, evidentemente, de considerar que todas las cocineras, 
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 AMG, libro de juzgados núm. 26, 23 de enero de 1840. 
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 AMG, libro de juzgados núm. 26, 8 de junio de 1840. 
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 AMG, libro de juzgados núm. 26, 18 y 21 de julio de 1840. 
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 AMG, libro de juzgados núm. 26, 2 de diciembre de 1840. La Casa de Recogimiento o de recogidas contaba 

en esa época con tres departamentos, el de recogimiento, el de corrección y el de castigo. Los trabajos a los que 

se dedicaban las mujeres eran diversos y dependían de lo que había motivado su reclusión; las labores más 

pesadas (moler maíz, hacer atole y tortillas para los presos de la cárcel de hombres y para las mujeres de la 

misma casa) correspondían a aquellas que habían recibido una sentencia previa formación de causa, es decir, que 

habían cometido un delito de cierta gravedad. Las mujeres del departamento de corrección, recluidas tras una 

providencia gubernativa de algún alcalde (lo que significaba que el delito o infracción cometido había sido 

menor), eran las encargadas de barrer y hacer la comida para los presos de ambos sexos. Si en este departamento 

las mujeres eran numerosas, podían trabajar también para talleres y obrajes de tejidos. Es probable que la 

demanda a la que acabamos de hacer referencia sea por este último tipo de labor, pues fue común que parte de lo 

que producían las reas fuera para ellas. “Reglamento para el gobierno interior de la casa de recogidas” 

(19/02/1829), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 3, pp. 339-351. 
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lavanderas y albañiles ganaban eso, pero la tabla ofrece al menos algunos elementos para 

acercarse un poco más a la economía de las mayorías
68

. 

 

Tabla 18. Sueldos y honorarios por oficios o prestaciones 

Trabajo / Servicio prestado Sueldo / Honorario 

Cuidado de animales de monta o tiro 1cuartilla a ½ real diario 

Fabricación de adobe 2 pesos por once carretas 

Operarias (envoltura y recuento) de la fábrica 

de cigarros y puros* 
5 granos por tarea 

Servicios a la persona (bañar a un enfermo)  1 real por bañada 

Cocineras, mandaderas y lavanderas 3 a 4 pesos mensuales 

Jornaleros “Fábrica de Rebozos de seda de 

Tarel y Cía.”** 
1 ½ reales diarios para la mayoría de 

los operarios (1850) 

Operarios de la fábrica “El Batán”** 4 reales diarios (1845) 

Alquiler de animales de monta o tiro 3 a 4 reales diarios 

Mozo/peón de albañil 3 a 4 reales diarios 

Herradores 
2 pesos con 4 reales por caballo 

herrado / dos reales por mula 
Oficiales de la oficina de sellos de la fábrica de 

cigarros y puros 
3 ½ reales diarios 

Operarias (manufactura) de la fábrica de 

cigarros y puros 
4 reales por tarea 

Maestros y sobrestantes (hombres) de diversos 

departamentos de la fábrica cigarros y puros 
5 reales a 1 peso diario, dependiendo 

del departamento  
Maestras y sobrestantes (mujeres) de los 

departamentos de cigarros de la fábrica de 

cigarros y puros 
1 peso diario 

Maestro albañil 7 reales a 1 peso diario 

Agencia judicial (hombre bueno) 1 peso por asistencia al juzgado 

Mozo (para viajar tierra adentro) 12 pesos mensuales  

Corretajes esporádicos (intervención para 

vender tendajones, haciendas, bienes diversos) 
10 a 25 pesos, dependiendo del valor 

del objeto dado en corretaje 
Profesor privado para niños (lectura y escritura) 15 pesos mensuales 

Servicio de sepultura 19 pesos 

Escribanos de juzgados constitucionales*** 25 pesos mensuales (1838) 

Escritor en de periódico 25 pesos mensuales 

Administrador de una hacienda 25 pesos mensuales 

Encargado de casa comercial de importancia 
50 pesos mensuales, más vivienda, 

criados y comida competente 
Médico (operación obstetricia, curación de un 

cáustico y visitas) 
100 pesos 

* Todos los jornales relacionados con la fábrica de cigarros en “Reglamento para la 

administración de la renta del tabaco del Estado Libre de Jalisco”, en Colección de los decretos 

del Estado de Jalisco, t. 2, pp. 113-136. 

** OLVEDA, “El monopolio…”, op. cit., p. 98 

*** AMG, libros de actas de cabildo, 18 de junio y 17 de julio de 1838. 
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 Los datos de la tabla se completan con los datos aislados que hemos encontrado sobre sueldos en fábricas, ya 

sea en investigaciones históricas o en otro tipo de fuentes primarias. 
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Con relación a las difíciles condiciones que debían enfrentar amplios sectores de la 

población, a los bajos salarios se sumaban diversos riesgos, ya sea que se trabajara de manera 

independiente o al servicio de alguien. Puede mencionarse en este sentido lo que debían 

enfrentar algunos empleados domésticos, como los impagos por largo tiempo o un pago en 

especie y no en efectivo, a pesar de la posición relativamente más cómoda de quienes los 

empleaban. Dos casos ejemplifican bastante bien esta situación. En 1825 Gerarda Plata 

demandó ante el comisario del cuartel seis a Dolores Toscano por veintiocho pesos que le 

debía de siete meses que le había “servido lavándole la ropa de su casa”. El apoderado de la 

demandada, que fue quien se presentó al juzgado, negó parte de la deuda pero aun así 

reconoció el impago de cinco meses a razón de cuatro pesos por mes. Luego, añadió las 

dificultades que Toscano tenía para el pago de lo adeudado:   

[…] haciendo también presente el citado Noreña [el apoderado] la imposibilidad en que se 

halla su cliente de satisfacer la indicada suma pues es notoria su insolvencia, no cuenta más de 

con treinta pesos mensuales para su subsistencia y la de su familia al paso que tiene tres 

chicos en la cama; proponiendo por último el abono de un peso mensual para satisfacer la 

deuda y si mejorare de fortuna lo hará del todo
69

. 

Es probable que la lavandera haya quedado sorprendida con tal respuesta; la 

“insolvencia” y la difícil “subsistencia” de su antes empleadora le resultaban seguramente 

muy ajenas. Los treinta pesos por mes con los que contaba la demandada significaban para la 

demandante más de siete meses de lavar la ropa de esa casa que, al menos, tenía cuatro 

integrantes. 

Similar fue la situación de Manuela Rodríguez, empleada doméstica que por igual 

cocinaba, lavaba y hacía mandados junto a otras “sirvientas” en la casa del médico George 

Washington (sí, así se llamaba). Esos servicios, realizados durante cuatro meses, seis días, 

importaban, en el momento en el que Rodríguez instruyó la demanda, la cantidad de trece 

pesos, cinco reales, de los que debían deducirse, a decir de ella misma, “dos pesos uno y 

medio reales que en numerario y unas varas de indiana” le había dado su patrón
70

.  

El trabajo era, entonces, no solo una fuente exigua de liquidez, sino también de difícil 

consecución en algunas ocasiones. En este contexto, el día a día de los sectores populares 
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 AMG, J7 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 10, 19 de agosto de 1825. 
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 AMG, libro de juzgados núm. 5, 19 de agosto de 1837. La indiana es una tela de lino o algodón, o una mezcla 

de ambos. 
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debió ser más complicado de lo que uno podría suponer, si se considera, además, lo que 

implicaba vivir aunque fuera modestamente en la ciudad. Hemos visto que los alquileres más 

bajos, si no se contaba con casa propia o si no se ocupaba un solar por medio del censo 

enfitéutico, importaban como mínimo un peso y medio al mes para construcciones que 

estaban en muy mal estado. A esto se añadía el gasto cotidiano. En lo que toca a la comida, 

diversas demandas de otro tipo ponen de manifiesto que lo que diariamente se invertía en esto 

oscilaba entre los tres y cuatro reales diarios. José Antonio Marín, acusado por su esposa en 

1821 por golpearla y no darle lo necesario para vivir, se defendió entre otras cosas indicando 

que le daba “tres reales diarios para sus alimentos”
71

. En el mismo año, Guadalupe Rosillo, 

quien denunció a su marido por amasiato, se quejaba también de que “solo daba diariamente 

para gastos de la casa cuatro reales”
72

. Década y media después, la situación era la misma. 

Atilana Guedea, quien demandó a su esposo en 1837 por haberla golpeado, señalaba 

igualmente que solo le pasaba “tres reales diarios, queriendo que con ellos le dé de comer 

bien, teniendo proporciones para darle un diario con más descanso”
73

. El consenso sobre estos 

montos como suficientes para la comida de un día se observaba también en ámbitos no 

familiares. Pedro Pisano, quien al parecer se dedicaba al alquiler de animales de monta o tiro 

y no era vecino de Guadalajara, además de reclamar a uno de sus clientes el pago de un 

macho que le regresó en mal estado, le hacía de cargo el gasto que había tenido en la ciudad, 

“graduándolo a cuatro reales diarios”
74

. 

 De esta forma, aunque se viviera humildemente, en los lugares más precarios que se 

daban en alquiler y con un gasto diario de tres a cuatro reales, eran necesarios ingresos de 

entre doce y dieciséis pesos mensuales aproximadamente. Para una lavandera eso significaba 

lavar, como mínimo, la ropa de tres casas diferentes cada mes y llevar una vida sumamente 

austera, sin contar que había un gasto básico más que no se ha tenido en cuenta, el de la 

vestimenta.  

En este contexto, pueden comprenderse mejor las rentas vencidas, los fiados, los 

préstamos regulares, los empeños y el recurso que también se hizo a los juzgados para 

recuperar objetos diversos y animales que, en muchos casos, para todos aquellos que no 

tenían ninguna casa en propiedad, constituían el único patrimonio. 
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 AMG, Justicia, cajas de juzgados con hongos, “Libro de conciliación de Manuel del Campo”, 20 de agosto de 

1821. 
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 AMG, Justicia, cajas de juzgados con hongos, “Libro de conciliación de Manuel del Campo”, 28 de noviembre 

de 1821. 
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 AMG, J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 18, 17 de junio de 1837. 
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 AMG, J7 1828 Ant. Paq. 49 Leg. 6, 27 de marzo de 1828.  
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2. Circulación de objetos, circulación de responsabilidades 

A la ama de casa le dije: “Naturalmente no son verdaderas perlas las que lleva 

esa anciana?”, contestando ella: ‘Sí, como no, son legítimas’. Luego pregunté 

por su valor y se me dijo: mil quinientos a dos mil dólares, mientras que todos 

los demás bienes que tenía en su poder la anciana apenas si valían diez dólares. 

Entrevisté a la india preguntándole porque no hubiera gastado su dinero en 

cosas más útiles, por ejemplo comprando una casa. ‘Pues sí, me contestó ella, 

para que me la arruinen en alguna revolución, o tener que pagar enormes 

impuestos, ¿verdad?’ ‘No –agregó la anciana–, ahora tengo un seguro contra 

cualquier padecimiento; cuando esté enferma o muy vieja, siempre puedo 

empeñarlas en el Montepío, o venderlas una tras otra como las compré”. 

 

Waddy Thomson, Recollections of Mexico, 1846
75

.  

 

  

 Este fragmento del embajador estadounidense Waddy Thomson, citado por Marie 

Eileen François para evidenciar cómo los objetos podían tomar la forma de verdaderas “cajas 

de ahorro” de las que se podía echar mano rápidamente para acceder a dinero en efectivo, 

permite situar en su contexto las demandas que en los juzgados municipales se entablaron 

para recobrar algún bien mueble. Independientemente de lo exagerado que pueda o no ser el 

relato, sitúa en un primer plano el carácter patrimonial de los objetos y, por lo mismo, incita a 

una reflexión sobre su circulación, entendida aquí no como un recorrido lineal sino –valga la 

redundancia– como un trayecto circular, en el que los objetos primero salían de las manos de 

sus propietarios por diversas cuestiones, generalmente por el valor que tenían o que 

producían, y que por lo mismo intentaban ser recuperados después, para que volvieran al 

poder de los que originalmente los habían poseído. 

Tres tipos de demanda ponen en evidencia esta circulación de objetos: la restitución o 

pago de bienes, la reivindicación de propiedad y las que aquí han sido clasificadas como 

robos. Aunque dispares, debido a la aquiescencia o no de los propietarios en la pérdida de la 

posesión de los bienes, prácticamente todas se caracterizaron por la intención de solo 

recuperar lo perdido, exigiendo responsabilidades por medio de acciones civiles, pero no 

solicitando penas ni castigos, aun en el caso de los robos.  

Una vez analizadas estas demandas, que permitirán completar el panorama de los 

conflictos materiales y pecuniarios de los litigantes que acudían a los juzgados municipales, 
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 Cit. en Marie Eileen FRANÇOIS, “Vivir de prestado. El empeño en la Ciudad de México”, en Anne 

STAPLES (coord.), Historia de la vida cotidiana en México. IV. Bienes y vivencias. El siglo XIX, México, El 

Colegio de México, Fondo de Cultura Económica, 2005, p. 92. 
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se evaluará el papel que tuvieron los alcaldes constitucionales y los comisarios de policía en la 

regulación de dichas tensiones por medio de las características de sus fallos en lo que respecta 

a los modos de pago. 

Tratando de recuperar lo entregado: la circulación de objetos, los lazos familiares y 

sociales 

En 1834 Josefa Reyes interpuso al menos tres demandas en juicio verbal en contra de 

José Ana Anguiano. El distanciamiento entre ellos era total. Antes de esa fecha habían vivido 

por algún tiempo en “ilícito comercio” y su relación los había llevado, como a muchos 

matrimonios, pero sin estar casados, a compartir diversos bienes y a auxiliarse mutuamente. 

Cuando se separaron de “aquella amistad”, los enfrentamientos de tipo económico entre 

ambos no se hicieron esperar. En una de las demandas entabladas por Josefa, que es la que 

permite conocer la relación que tenía con José Ana, la demandante presentó una lista detallada 

de varias prendas de su propiedad y de la de su finada madre que estaban todavía en poder de 

su antes compañero. Solicitaba su restitución o en su defecto el pago de sesenta y tres pesos. 

La lista, que incluía los precios de la mayoría de los objetos reclamados, fue anexada, como 

pocas veces se hacía en los espacios judiciales municipales, al acta correspondiente del libro 

de juzgados: 

Apunte de lo que me debe D. José Ana Anguiano a saber   

Una caja de cedro grande que vendió en cuatro pesos 

Otra mediana de sabino tres pesos 

Dos canapés en doce pesos 

Una mesa grande dos pesos 

Una cama de bancos dos pesos 

Un colchón camero dos pesos 

Dos almohadas con fundas tres pesos 

Dos sábanas y una sobrecama cuatro pesos 

Unas naguas blancas de crea un peso una camisa de Pontivy [?] dos pesos  

Dos goteras y un par de bancos de cedro 

Seis platos de china azules y tres platoncillos de colores seis pesos tres reales 

Tres tazas grandes de china un peso 

Los réditos de noventa y ocho pesos que tuvo de mi madre dos años 

Tres paños de muselina 

De los trastes de mi uso 

Una gotera de loza francesa y cristal dieciocho pesos 

Un baúl de vara y media forrado de badana encarnada siete pesos 

Mi cama, con colchón con dos sábanas y sobrecama y una rinconera verde en ocho 

pesos 

Dos canapés dos pesos 

Cuatro sillas grandes en [cifra ilegible] pesos 

Un marco de Jesús María y José un peso cinco reales 

Otro de Nuestra Señora de los Ángeles un peso seis reales 
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Un nicho de Señor San Rafael tres pesos  

Dos tocadores cinco pesos 

Cinco pesos de un colchón que le hice a D. José de la Cruz
76

 

 

El monto total de los muebles y objetos, si se atienden los precios que se señalaban, 

superaba los sesenta y tres pesos que en defecto de la devolución de los bienes se pedían y se 

acercaba más bien a los noventa y cuatro pesos. Ignoramos a qué se debió la disparidad, pues 

el documento no ofrece indicio alguno para saberlo, pero la lista ofrece, en todo caso, algunos 

puntos de referencia sobre el valor que podían tener algunos objetos en aquella época, aunque 

debe entenderse como un dato y nada más. Los precios de los bienes eran sumamente 

variables y aunque fueran del mismo género su importe venía dado por la calidad con la que 

originalmente habían sido fabricados y por el uso que de ellos se había hecho con el paso del 

tiempo. En el propio inventario el precio asignado a la cama, el colchón, las sábanas y la 

sobrecama de la madre de Josefa (primera parte) tenían mayor valor que los de esta, que en 

ocho pesos incluía el mismo tipo de objetos más una mesa rinconera. Lo que indudablemente 

sí evidencia este repertorio de objetos es que la tan citada frontera de los cien pesos propia de 

los juicios verbales no era en absoluto poca cosa y, por el contrario, podía comprender gran 

parte del mobiliario de una casa que incluso contaba con ciertos “lujos” que muchos no 

podían permitirse
77

. 

Junto con esta, fueron noventa y siete las demandas que por restitución o pago de 

bienes se entablaron en juicio verbal en los juzgados municipales
78

. Su denominador común 

eran las relaciones familiares y cercanas o el trato directo entre la persona que poseía el bien 

litigioso y aquella que lo había entregado o dejado en su poder, con su consentimiento y con 

fines muy variados (no solo de tipo familiar), pero sin la intención de perder la propiedad. Se 

trató del tercer conflicto más frecuente en los juicios verbales, detrás de las deudas y los 

desahucios. Al recurrir al juzgado se pretendía recuperar el objeto en cuestión o bien su 

importe, dependiendo de si todavía existía o de si el daño o desgaste que había sufrido 

mientras estuvo en otras manos le había hecho perder su valor. 

 Los objetos litigiosos fueron diversos pero destacaron cuatro grandes categorías y, 

entre ellas, una en especial: las prendas de vestir (30.1% del total de bienes en conflicto). A 
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 AMG, J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 50, 14 de julio de 1834.  
77

 La cama de bancos y el colchón son tan solo uno de ellos que, como es sabido, para los sectores pobres eso se 

traducía en un simple petate.  
78
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estas les siguieron otros objetos de uso personal (13.2%), los animales de monta o tiro 

(12.2%) y algún tipo de arma (10.3%). El resto fue principalmente mobiliario doméstico y 

accesorios de caballería y a partir de allí solo se presentaron entre dos y tres casos para cada 

uno de los siguientes bienes: productos diversos textiles, otro tipo de animales, “prendas”, 

materia prima textil, instrumentos de trabajo y libros
79

.  

Analizados con más detalle, los pleitos revelan algunas diferencias interesantes, 

dependiendo de la calidad con la que el bien fue entregado. Las demandas de restitución o 

pago de bienes, instruidas por los propietarios de los mismos, correspondían primordialmente 

a objetos que habían sido empeñados (30.1%), prestados (20.7%), dejados en guarda o para 

que fueran cuidados (11.3%), dados a reparar (10.3%) o alquilados (7.5%). Las prendas de 

vestir constituyeron, sin sorpresa, los principales bienes en disputa en las demandas 

relacionadas con los empeños (46.8% de los casos)
80

. También ocuparon el primer puesto en 

los objetos prestados (27.2%), pero no en los bienes dejados en guarda (en donde fueron los 

animales de monta o tiro los protagonistas, con un 25%), ni en los dados a reparar (en donde 

tuvieron la misma presencia que las armas u otros bienes). La ropa estaba conformada 

principalmente por sarapes y enaguas, pero también por tápalos, barraganes y túnicos. Lo que 

se prestaba, no obstante, o al menos lo que dejan ver los pleitos, eran prendas para cubrirse 

(sarape, rebozo, tápalo) y no de uso un tanto más básico como las enaguas que, en cambio, 

aparecen varias veces en los pleitos relativos a empeños. En estos últimos, el segundo objeto 

litigioso fueron los objetos diversos de uso personal, principalmente joyas (hilos de perlas) y 

rosarios; el tercero, las armas (espadas y pistolas). En las demandas en las que se había tratado 

de un préstamo de bienes, los objetos más frecuentes fueron, tras la ropa, las armas, los 

animales de monta o tiro y los accesorios de caballería, los tres en la misma cantidad. El uso 

mayoritariamente masculino de estas últimas tres categorías y el hecho de que juntas 

superaran a las prendas de vestir, explica el que la mayoría de los propietarios (casi el doble) 

fueran hombres y no mujeres, a diferencia de lo que se observó en los pleitos de objetos 

empeñados, en los que la presencia de propietarias fue ligeramente superior a la de 

propietarios. Finalmente, en los conflictos por bienes alquilados la primacía la tenían, como 

cuando algo se dejaba en guarda, los animales de monta o tiro. 
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 “Prenda”, a secas, es utilizada como sinónimos de “objeto” o “bien”. 
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 Sin sorpresa porque tanto en la ciudad de México en la misma época, como en la Guadalajara de fines de siglo, 
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 Aunque agrupados en categorías, los objetos cuya restitución se pedía importaban 

cantidades sumamente diversas. Los caballos, tan presentes en diversos tipos de pleito (bienes 

alquilados, prestados y dejados en guarda), valían desde doce hasta casi ochenta pesos. La 

ropa que se exigía, aunque generalmente no superaba los diez pesos –y había incluso enaguas 

de un peso–, también incluyó algún sarape que rondaba los cuarenta pesos. Los reclamos eran, 

pues, de todo tipo, desde una peineta de carey que aunque “estaba falla de un diente” seguía 

teniendo suficiente valor como para ser empeñada en dos pesos, hasta unas pistolas cañoneras 

que, junto a una espada, importaban ciento cuarenta pesos según su propietario, pero que se 

limitaba a pedir cien al empeñista que se negaba a devolverlas
81

. 

 Esta circulación de objetos estuvo marcada, en unos casos más que en otros, por las 

relaciones familiares y sociales de los que participaban en ella. Los préstamos de bienes 

constituyen quizás el ejemplo más flagrante y pueden entenderse a partir de la noción de 

capital social
82

. Ahora bien, no obstante la circulación consentida de bienes entre actores con 

múltiples relaciones, benéficas en las dos direcciones, los préstamos no eran siempre vistos 

bajo la misma lupa. Dos demandas de 1825, en las que se movilizaron los mismos 

argumentos, ejemplifican bien esta situación. En una de ellas, José Antonio González, además 

de solicitar el pago de una deuda, pedía “la devolución de un cintillo de oro con una piedra 

pantera [?] y una pistola de calibre de onza”, prendas que había facilitado a Juan Nepomuceno 

Ríos “para que las empeñase por las urgencias que le manifestó”. El demandado, por su parte, 

confesó el cargo pero expuso: “no considerarse responsable a su pago respecto a haber 

mantenido a González tres meses en su casa sin que le hubiese pagado cosa alguna”
83

. Lo 

mismo sucedió entre José Valerio González de Hermosillo e Ignacio Solís; este último, a 

quien el primero le había prestado unas prendas, se negaba a entregar o pagar todas ellas por 

los amparos que, a su vez, le había ofrecido a González, así, alegaba: “cerca de un mes que 

estuvo en su casa se le asistió con la subsistencia necesaria, y no pagó ni medio real por cuyo 

motivo no debe nada a su demandante”
84

. La circulación de bienes, desde la perspectiva de 

estos demandados, se correspondía con una especie de circulación de “solidaridades”, en una 

relación de sacrificios y beneficios, en donde dar implicaba necesariamente recibir en algún 

momento dado, aunque nada se hubiera pactado abiertamente. 
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Aunque los préstamos de bienes sean los que reflejan de mejor manera la cercanía 

entre las partes y sus variadas interrelaciones, está claro que incluso en aquellos casos en los 

que había algún tipo de transacción de por medio y el bien se entregaba en empeño, en 

alquiler o para ser reparado, había igualmente una cierta proximidad y confianza entre las 

personas. Sin dicha confianza y conocimiento no puede entenderse, por ejemplo, el alquiler de 

los animales de monta o tiro, usados frecuentemente para salir de la ciudad y entregados en 

ocasiones sin ninguna obligación firmada y sin fiadores. En algunos de estos casos la cercanía 

de las partes fue manifiesta, por lo demás, en los alegatos que daban los demandados, quienes 

intentaban hacer borrosas las separaciones entre el alquiler de animales como oficio y el 

préstamo gracioso de los mismos. Así puede verse en la respuesta dada por Francisco Soto, a 

quien se demandó por un “caballo ensillado y enfrenado” que, a decir del demandante, se le 

había alquilado por cinco o seis días y lo había tenido en su poder tres meses; Soto se limitó a 

contestar que se lo había llevado “en clase de préstamo” y estaba “en el caso de pagar el valor 

del caballo, y no los arrendamientos”
85

. O en la contestación de Diego Chávez, quien ante el 

reclamo que se le hizo de una yegua que se le había alquilado para ir a San Juan respondió 

que el dinero que había entregado previamente al actor no era en razón de los alquileres del 

animal: “lo que se le ha dado ha sido prestado”, señalaba
86

. Aunque estos alegatos podían 

responder a una estrategia de los demandados para demostrar la inexistencia del 

arrendamiento y así evitar pagar lo que se les reclamaba por los alquileres de los días o meses 

que habían tenido consigo los animales, lo cierto es que ninguno de los actores cuestionó las 

relaciones cercanas que enarbolaban sus contrincantes en el tipo de respuesta que dieron. 

 En otros casos, más que la cercanía de las partes, o además de esto, lo que es 

manifiesto es que los propios objetos, como sus propietarios, se insertaban en una red de 

parentesco, de conocidos y de amigos, de la que difícilmente podían desprenderse. Las 

personas que recibían bienes en empeño no dudaban en usarlos o condicionar la entrega de los 

mismos debido a las obligaciones o deudas que los familiares o conocidos de los que les 

habían empeñado algo tenían con ellos. Antonio Méndez, a quien se le había empeñado un 

sarape cuyo pago –y no devolución– se le exigía porque lo había usado y maltratado mucho, 

se defendió alegando que había utilizado la prenda porque él, a su vez, había prestado otro 

sarape a un sobrino del demandante, quien término extraviándolo
87

. Manuel de la Torre, quien 

había prestado a una señora, cuyo nombre ni se indica, una espada guarnecida de plata para 
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que la empeñase en quince pesos, no lograba obtener de nuevo su arma porque Magín Bernal, 

el empeñista, la retenía bajo el pretexto de que Francisco Cornejo, socio de De la Torre en la 

tienda que ambos giraban, le debía nueve pesos
88

. 

Esta afectación de una tercera persona o, desde otra perspectiva, la circulación de 

responsabilidades a la que conducía el interés de cada uno por recuperar lo suyo, fue mucho 

más frecuente en los casos de reivindicación de propiedad. Estos, junto con los de robo, 

completan la paleta de las demandas que giraban en torno a la posesión de un bien y, aunque 

no son completamente comparables, veremos que tienen puntos de conexión. 

Ante todo, la recuperación de lo perdido: los objetos “conocidos” y el robo reducido al 

ámbito civil 

El robo fue el gran ausente de los juzgados municipales. Dicha voz fue utilizada 

únicamente en tres acusaciones. Se le encontrará, no obstante, en diversas demandas de forma 

accesoria, como origen de un conflicto pero sin constituir el centro de la disputa o para eludir, 

por ejemplo, la responsabilidad de algún cargo. En este último sentido vemos casos como el 

de Nazario Vera, a quien se le solicitaba el pago de cerca de seis pesos de manta que se le 

había dado a vender y quien para defenderse contestó: “que efectivamente recibió las mantas 

pero en el carrizal del camino de San Pedro lo robaron”
89

. O el de Policarpio Jáuregui, al que 

se le exigía que pagara un caballo ensillado que se le había prestado a uno de sus mozos para 

ir a cobrar una deuda que el propio dueño del animal tenía con Jáuregui:  

[…] que no puede ni es debido se le haga ese cargo del caballo y silla, porque el mozo a quien 

se le prestaron esas prendas no ha aparecido y está incierto lo que le habrá sucedido, y como 

una de las cosas que puedan haberle acontecido, es que hayan robado a ese mozo, en este caso 

no hay un derecho, para obligársele a tal pago, sino que cada uno debe perder la parte que le 

tocare
90

.  

El robo, utilizado como defensa, podía ser ventajoso y constituía una especie de caso 

fortuito o fuerza mayor
91

. A Nazario Vera, el vendedor de mantas, se le mandó pagar la 
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cantidad que se le reclamaba, pero el alcalde añadió en el fallo: “quedándole su derecho a 

salvo para que si justifica legalmente el robo quede exonerado del pago”
92

.  

El robo como acusación, por su parte, estaba un poco más presente de lo que dejan ver 

las tres demandas en las que la voz fue explícitamente utilizada. En poco más de una veintena 

de casos los actores pidieron la restitución o el pago de un objeto que indudablemente había 

sido robado o ese era el cargo que en el fondo se estaba haciendo aunque el término no fuera 

utilizado. Es ilustrativo en este sentido un pleito entablado por el sastre Vicente Rocha en 

contra de dos de sus aprendices a fines de septiembre de 1837. En la demanda que instruyó, 

exponía lo siguiente: 

[...] sobre que le entreguen unas mangas y un pantalón de niño que entre la ropa que 

diariamente alzan los demandados como sus aprendices lo hicieron con las prendas que refiere 

y que al día siguiente que se sacaron todas las prendas no se encontraron las que reclaman; por 

lo que no habiendo manejado más que los demandados la caja ellos son responsables de su 

pago; que dichas prendas en consorcio de todas las que está haciendo las encierran en una caja 

y esta está en casa del Licenciado Mallén por las noches
93

. 

En ningún momento se utilizó la voz robo ni la de hurto
94

. Todo giraba en torno a la 

responsabilidad de los aprendices por haber sido los únicos que manejaron la ropa. En la 

propia respuesta de estos, la defensa se hizo en el mismo sentido: “que ellos no son 

responsables al pago de las prendas que se reclaman porque estas duermen en la caja que se 

ha expresado y está en la casa del Licenciado Mallén, donde pueden habérselas sacado”
95

. 

Tampoco en el fallo del juez se hizo referencia alguna a un robo o a un hurto: “Oídas las 

demás razones de las partes y la opinión de los hombres buenos determiné gubernativamente 

que no habiendo probado el actor su acción no tiene lugar su demanda contra los aprendices; 

quedándole su derecho a salvo para que use de él contra quien le convenga”.  

Un par de semanas más tarde, sin embargo, Vicente Rocha, el maestro sastre, fue a su 

vez demandado en otro juzgado. Uno de sus clientes le reclamaba unas mangas que le había 

mandado a hacer y que ya estaban pagadas. Fue entonces cuando Rocha, al dar sus 
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excepciones, hizo referencia a la pérdida que había tenido de las prendas y a la demanda que 

había puesto en contra de sus aprendices, pero asociándola esta vez explícitamente a un robo: 

[…] que es una verdad que le dio a hacer las mangas pero que también lo es que se las 

robaron en unión de otras prendas, sobre lo que puso demanda en el juzgado 2° contra los que 

tuvo sospechas, pero que no habiéndoles justificado nada se absolvieron, pero siempre está en 

el caso de satisfacer su importe
96

. 

El sastre no tuvo, pues, empacho alguno en utilizar la voz robo, pero el contexto era 

diferente: ahora él era el acusado y no el que acusaba. De este modo, el robo de las prendas le 

permitía justificar el retraso de su entrega. 

La ausencia casi generalizada de la voz robo en las demandas en las que se entrevé 

que los bienes litigiosos habían sido justamente robados era compensada por medio de la 

utilización de diversos verbos: “se le han perdido”, “se han extraído”, “se llevó”, “han 

faltado”, “tomó”, “que sacó”, etc. Fueron este tipo de casos los que hemos clasificado como 

robo y, como señalamos antes, fueron muy pocos (veintitrés)
97

. En todos ellos hubo, además, 

una constante: en ningún momento se pidió ningún tipo de castigo o pena, ni siquiera una 

reprensión. Los actores se presentaban, tal y como lo hizo el sastre Vicente Rocha, a reclamar 

lo perdido y nada más. 

Las escasas demandas por robo, la utilización de eufemismos y la ausencia de 

solicitudes de castigo se pueden explicar a partir de varios elementos. Primero, debe tenerse 

en cuenta la forma en la que estuvo organizada la administración de justicia entre 1820 y 

1846, periodo en el que, en lo que respecta a lo criminal, los espacios judiciales municipales 

habían sido pensados únicamente para las injurias o las faltas livianas (véanse los diagramas 

1-4). La gran pregunta es qué constituía lo liviano, algo que los reglamentos de justicia de 

1812, 1825, 1834 y 1837 no especificaban. De acuerdo con Manuel de la Peña y Peña, al 

menos los robos no podían ser calificados de tal forma, en la medida en que un decreto de las 

Cortes de Cádiz de 18 de julio de 1820 había determinado que “ningún robo, fuera cual fuese 

su cuantía” se tuviera como tal
98

. La legislación posterior, en la ciudad de México o en 

Guadalajara, tendió a mantener alejada a la justicia municipal de la determinación de las 

causas de robo, al menos hasta los últimos años de la década de 1840. Entre una fecha y otra, 
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tres disposiciones regularon los llamados “delitos leves”. La primera de ellas, publicada para 

el Distrito y Territorios, no para el resto de los estados de la federación, fue el decreto de 22 

de julio de 1833; tipificaba como tales los robos simples de menos de cien pesos, las riñas, la 

portación de armas, las heridas leves o las graves por accidente. Estos delitos serían 

sentenciados por los jueces de primera instancia, que en la ciudad de México no eran, a 

diferencia de lo que sucedía en Guadalajara en esa misma época, los alcaldes constitucionales, 

sino jueces letrados distintos
99

. Este decreto, según de la Peña y Peña, dio por terminada la 

vigencia del gaditano de 1820
100

. En Jalisco fue en cierta forma retomado un par de años 

después, por medio de un decreto del congreso estatal (1835). Con él se mandó que no se 

formaran causas por heridas ligeras, robos rateros (de cuatro a diez pesos), portación de armas 

prohibidas e irrespetuosidad o resistencia a la justicia. Los que fueran detenidos por dichos 

delitos serían visitados semanariamente directamente en la cárcel por los alcaldes 

constitucionales, asociados de uno de los asesores letrados de la ciudad y de un escribano. Allí 

mismo, en presencia de las pruebas que se tuvieran en contra de los reos y de lo que estos 

alegaran en su descargo, se resolvería absolviéndolos o condenándolos
101

. No se trataba, pues, 

de un juicio verbal en la forma gaditana como los que hemos venido analizando
102

. 

Posteriormente, se publicó la ley de 6 de septiembre de 1843 de carácter nacional; esta 

retomaba prácticamente la definición de delitos leves establecida por el decreto del Distrito y 

Territorios de 1833, disponiendo que dichos delitos fueran juzgados por medio de juicio 

verbal pero por los jueces letrados de primera instancia (existentes también en Guadalajara en 

dicho periodo), no por los jueces municipales
103

. 

De esta forma, entre 1820 y 1846, periodo que aquí se analiza, teóricamente en los 

juzgados constitucionales y en los de comisaría no podían atenderse las causas de robo por 

más ínfimas que fueran a través de los juicios verbales o de las providencias gubernativas que 

se inspiraban del modelo judicial gaditano. Aunque los robos, dependiendo de su monto, 
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podían ser calificados como “delitos leves”, se atribuían a los jueces de primera instancia 

letrados o bien a los alcaldes pero por medio de unos juicios verbales distintos (realizados 

directamente en la cárcel). En este contexto, las demandas que por tal cuestión fueron 

entabladas en los juzgados municipales y que se encuentran registradas en las actas aquí 

analizadas, antes que sorprender por su escaso número, podrían causar extrañeza por su 

presencia. En todo caso, lo que demuestran es un uso meditado de las instituciones judiciales 

por parte de los justiciables, quienes decidían acudir a los juzgados constitucionales o de 

comisaría en vez de solicitar el arresto del infractor o de instruir una demanda ante los jueces 

de primera instancia. Al hacerlo, los perjudicados por un robo dejaban de lado la pretensión 

de algún castigo y reducían su acción a lo civil. Lo que interesaba primordialmente era 

recuperar lo perdido, sobre todo porque lo que estaba en juego no involucraba tampoco 

grandes cantidades y porque en ocasiones los litigantes no solo se conocían entre sí sino que 

además podían ser bastante cercanos.  

Lo que se “sacó”, “se perdió” o “se extrajo” en las veintitrés demandas de robo que 

pudimos identificar fueron principalmente prendas de vestir o mobiliario doméstico. En la de 

más alto valor lo robado fue de alrededor de veintisiete pesos en un pleito que enfrentó, 

precisamente, a litigantes que eran sumamente cercarnos: una ex pareja que había tenido una 

relación de amasiato. La mujer que interpuso la demanda, reclamando el pago de un rebozo de 

seda, un tápalo, un túnico, una frazada y tres pesos en reales efectivos, acusó a su antiguo 

compañero de haber extraído furtivamente todo eso de su casa, “a la que entraba so pretexto 

que con ella se había de casar”
104

. Además de presentar el cargo en los anteriores términos, la 

mujer solicitó, antes que un castigo, que su ex pareja le abonara un peso a la semana. 

Íntimamente ligadas al robo se encontraban las demandas por reivindicación de 

propiedad, que en lenguaje jurídico correspondían a la llamada “evicción”: “la recuperación 

que uno hace judicialmente de una cosa propia que otro poseía con justo título; o bien el 

despojo jurídico que uno sufre de una cosa que justamente había adquirido”
105

. Esta 

definición giraba en torno al objeto litigioso, no a la acción del actor, es decir, desde el punto 

de vista del que ponía la demanda y obtenía un fallo favorable, la evicción era la 

“recuperación” del objeto; desde la perspectiva del demandado sobre el que recaía un fallo 

desfavorable, la evicción era el “despojo” que sufría. Las demandas que quedaron clasificadas 

de tal forma eran aquellas en las que se solicitaba, pues, la entrega o pago de un bien que el 

actor reclamaba como de su propiedad y que por diversas razones había salido de su posesión, 
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sin su noticia y conocimiento o que, en su defecto, había tomado un camino que él no había 

consentido. Se trataba de casos en los que las partes no habían tenido trato alguno 

previamente y en muchas ocasiones ni siquiera se conocían. El demandante se erigía primero 

como propietario y luego pedía la restitución o el pago del objeto u animal. El demandado, 

por su parte, había adquirido el bien que se le reclamaba con “justo título”, en otras palabras, 

generalmente lo había comprado, lo que implicaba una diferencia esencial con respecto a 

aquellos que eran acusados veladamente de robo. Ahora bien, dicho “justo título” constituyó 

en variadas ocasiones el último eslabón de lo que originalmente había sido un robo. Este 

vínculo era explícitamente señalado en las explicaciones que se daban en el diccionario de 

Escriche sobre la evicción:  

Sucede no pocas veces que las cosas ajenas, que han sido robadas o usurpadas, se venden, 

permutan o enajenan de otro modo sin noticia ni consentimiento del verdadero dueño, quien 

por lo tanto tiene derecho de reivindicarlas judicialmente y recobrarlas de cualquiera que las 

tenga
106

. 

Una vez sustraído, el bien podía ir pasando de mano en mano por venta o permuta 

hasta llegar a la posesión de aquel que tuviera la mala fortuna de toparse con el legítimo 

dueño y ser demandado. Del robo como origen remoto de las demandas de reivindicación de 

propiedad, dan cuenta diversos casos. Así se ve en la demanda entablada por Magdaleno 

Zamudio en contra de un comerciante: “sobre que le entregue un caballo bayo rosillo que le 

robaron hace diez años en el punto del Astillero donde lo asaltaron; que por tanto pide o le 

entregue el caballo o le dé cuarenta pesos que vale”
107

. También en la de Ignacio Cepeda en 

contra de Rufino Corral, vecino del pueblo de Tonalá, cercano a Guadalajara: “sobre haberle 

conocido […] un burro pardo que […] le robaron hace el tiempo de seis años”
108

. O en la de 

Rafael Reynoso en contra de Prisciliano Gutiérrez: “sobre que le entregue un caballo que le ha 

conocido y le fue hurtado”
109

. 

El robo no era, sin embargo, lo único que escondía detrás de las demandas en las que 

se reivindicaba la propiedad de un bien. En algunas de ellas todo se había originado por lo que 

podría calificarse como un abuso de confianza o fraude. Se trataba de casos en los que los 

propietarios habían entregado un bien para que fuera reparado, empeñado, guardado, etc., 

pero que luego había sido vendido o permutado por la persona que lo había recibido. A 
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diferencia de las demandas sobre restitución o pago de bienes, en las de reivindicación el 

pleito no se entablaba en contra de la persona con la que originalmente se había tenido el trato 

sino contra el último poseedor. Este tipo de situaciones se presentaron también en varias 

demandas, como en la de Ramón Santoyo en contra de Faustino Curiel: “para que le entregue 

unas labores que ha comprado a un sujeto a quien se las dio para que las empeñara el cual se 

ha desaparecido”, indicaba el primero; “que es muy cierto lo que el señor expresa, más no 

supo que las labores que compraba eran de otro dueño y por lo mismo no se cree en el caso de 

hacer tal entrega”, contestaba el segundo
110

. O en el pleito entre José Aviña y José Soto: 

“sobre que le entregue una yegua que tiene en su poder cuyo color es retinta la que es de su 

propiedad y la alquiló para San Juan y el sujeto que la llevó no ha vuelto y ahora aparece en 

poder del demandado vendida por lo que la reclama”, alegaba el quejoso; “que la yegua la 

compró a un sujeto llamado Nepomuceno Hernández que es hombre de bien y que dándole 

una constancia de lo que se determine usará de su derecho”, respondía el demandado, 

demostrando con su contestación que sobre este tipo de pleitos siempre rondaba la sospecha 

de un delito, fuera estafa, fraude o robo, de ahí el recalcar la hombría de bien de aquel que se 

la había vendido. 

Una circunstancia más también se encontraba en el origen de estas demandas: la 

pérdida o extravío –en sentido literal y no como eufemismo de robo– del bien en cuestión. 

Esto incumbía especialmente a los bienes por excelencia de los pleitos por reivindicación de 

propiedad: los animales de monta o tiro. De las 41 demandas de este tipo, que dieron lugar al 

reclamo de 42 bienes, el 52.3% de estos fueron caballos, yeguas o mulas; el 9.5% prendas de 

vestir y, a partir de allí, la diversidad fue la regla
111

. Esos animales podían ser robados o bien 

extraviados, sin tener en algunos casos seguridad alguna de si había sucedido lo uno o lo otro. 

Así lo vemos en una demanda entablada por el apoderado de Tomás Márquez en contra de 

Loreto Venegas: 

[…] sobre que le entregue una mula alazana que en esta capital le conoció a este [Venegas], 

siendo la referida mula de la pertenencia de Márquez, y la que se le extravió o robaron en 

compañía de otras bestias, en Tepuchitlán según consta del documento que presenta, en el que 

certifica el alcalde de dicho Tepuchitlán bajo la prueba que allí articuló, que en efecto la 
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citada mula alazana es de su propiedad por estar herrada con el fierro que al efecto tiene su 

parte para marcar sus bestias
112

. 

Este caso resume bien, por lo demás, las prácticas y el léxico característicos de las 

demandas de reivindicación de propiedad. En ellas frecuentemente se usaba algún tipo de 

conjugación del verbo “conocer” (como en la primera línea del caso antes citado), que 

utilizado con respecto al bien litigioso vehiculaba la idea de que alguien lo reclamaba como 

propio, porque lo reconocía. En dicho reconocimiento los fierros con los que estaban herrados 

los animales jugaban un papel primordial y constituían las principales pruebas en este tipo de 

juicios. El hecho de que un animal estuviera marcado con el fierro de propiedad pero no con 

el de venta que le correspondía, era el punto de partida para que en el cruce de un camino, en 

el corral de un mesón, en el espacio de una plaza o en las afueras de un tendajón, algún 

antiguo propietario se percatara de que aquella bestia había sido suya y no había sido 

legalmente vendida, dirigiéndose luego al juzgado para reclamarla. Fue de esta forma como 

en enero de 1834 Mariano Pérez logró recobrar una mula alazana, presentando un registro de 

los fierros de propiedad y venta que databa de 1756, los cuales no concordaban con las marcas 

del animal que reivindicaba suyo, el cual tenía dos veces herrado el mismo fierro (el de 

propiedad) y no el de venta que le correspondía. De este medio para probar la propiedad de un 

animal se dejaba en ocasiones un sencillo registro en las actas, dibujando generalmente al 

margen de las mismas la figura de los fierros (imagen 6). 
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A: Fierro de propiedad en el registro. B: Fierro de venta en el registro. 

  C: Fierro de propiedad en la mula. D: Fierro de venta en la mula. 

 

Imagen 6. Los fierros como prueba en los casos de reivindicación de propiedad (1834)
113

. 

 

Las demandas de reivindicación de propiedad y lo que conllevaban representan mejor 

que cualquier otra la circulación de bienes y de responsabilidades. Después de que el objeto u 

animal había ido pasando de mano en mano hasta ser recuperado por el que se declaraba su 

legítimo dueño, todavía podía seguir exigiéndose la responsabilidad a aquellos que habían 

participado en la cadena de los traspasos. La evicción (el despojo judicial que uno sufría), 

podía conducir, pues, a una demanda de saneamiento. En estas últimas, aquellos que habían 

sido vencidos en el juicio y habían sufrido el despojo de algún bien que habían adquirido 

legítimamente, demandaban a su vez a aquel que lo había vendido para reclamarle su pago. 

Como muestra de este tipo de situaciones y del encadenamiento que había entre ellas, puede 

mencionarse el pleito que en 1825 tuvieron Manuel Noriega y Eusebio Curiel en un juzgado 

de comisaría. El dos de octubre de dicho año, el primero reclamó al segundo una mula tordilla 

marcada con el fierro de la labor conocida por de Siordia, animal que, según podemos deducir 

de la determinación que se dio, había sido comprado por Curiel a otra persona. Sin embargo, 

por no haberse encontrado venta en el fierro del criador, en este caso Noriega, o al menos 

representado por él, se le dio preferencia y el comisario y los hombres buenos decidieron que 

el demandado entregara el animal. Como era frecuente en los casos en los que se alegaba la 
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compra legítima de un bien, se dejó al demandado su derecho a salvo para que repitiera contra 

quien le había vendido la mula
114

. Cuatro días después Curiel volvió al juzgado e instruyó 

entonces una demanda en contra de Eduardo José de Loza por los catorce pesos y cuatro 

reales en que le había vendido la mula, haciéndole saber que se la habían “conocido” y 

quitado. Loza, por su parte, no alegó a su vez haberla comprado –o al menos no queda nada 

señalado en el acta y tampoco se le dejó su derecho a salvo para que usara de él cuando y 

contra quien lo considerara pertinente–, por el contrario, propuso pagarla en un plazo de dos 

meses y terminó firmando una obligación para mayor seguridad de Curiel
115

.  

A pesar de que sobre Loza podían recaer algunas sospechas, pues no alegó a su vez 

legítima adquisición, no hubo cuestionamiento alguno por parte del comisario respecto al 

modo en que obtuvo la mula, ni ninguna reprensión o advertencia. En las demandas de 

reivindicación de propiedad y en las de saneamiento, como en las de robo, no había 

generalmente ninguna petición de castigo ni tampoco una determinación judicial que buscara 

reprender, aunque sea ligeramente, a los demandados
116

. 

Esta especie de indulgencia no era únicamente de carácter penal. En la regulación de 

los numerosos conflictos económicos que día a día llegaban ante los alcaldes y comisarios, 

una buena parte de sus determinaciones se caracterizaron por formas de pago flexibles, 

¿reflejo quizás de la falta de liquidez y de recursos de la mayor parte de la población de 

Guadalajara? 

El papel de la justicia municipal y la flexibilidad en los modos de pago: ¿síntomas de una 

sociedad empobrecida? 

¿Qué tanto pueden decirnos los diferentes alegatos de los demandados cuando se les 

reclamaba algún tipo de pago y el papel que ello jugaba en los fallos de los jueces? ¿Qué tanto 

pueden decirnos los diversos modos de pago determinados por los jueces municipales sobre  

la situación económica de los litigantes? Al abordar la cuestión de los conflictos laborales 

vimos cómo una patrona argumentaba no poder pagarle a su ex lavandera sino en abonos de 

un peso mensual debido a su notoria insolvencia; una insolvencia que giraba en torno a 

ingresos de treinta pesos mensuales que para la empleada significaba el pago de los siete 
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meses durante los cuales le había lavado la ropa. ¿Cómo entender respuestas como la del 

apoderado de la señora Juana Navarro, a la que se le pedía el pago ejecutivo (en el momento) 

de cincuenta pesos y se respondió que estaba “sumamente indigente”, pero que para pagar 

andaba “empeñando unas escrituras”?
117

 La suma indigencia, teniendo una casa en propiedad; 

la notoria insolvencia, teniendo ingresos asegurados de treinta pesos mensuales, nos recuerdan 

ciertamente que los alegatos dados por los demandados no eran transparentes, o cuando 

menos que si aquellas personas apreciaban de forma tan adversa su situación económica, la de 

muchos otros bien podría ser calificada de extrema pobreza. En el caso de Juana Navarro, 

como en muchos otros, la parquedad de la determinación dada por el alcalde en turno, que se 

limitó a señalar que “pague”, impide conocer el modo en que la deudora saldaría su deuda. En 

el caso de la empleadora de la lavandera, por el contrario, el teniente que determinó el pleito 

ordenó que diera dos pesos de abono mensuales. 

Otras demandas revelan que las excepciones dadas por los demandados no respondían 

necesariamente a una estrategia para intentar obtener un fallo lo menos perjudicial posible en 

cuanto al modo en que tendrían que cubrir lo que se les reclamaba y, por el contrario, 

correspondían a la situación por la que atravesaban. Antonio Sánchez, propietario de un 

tendajón que fue demandado el 2 de junio de 1843 por setenta pesos, cinco reales, se oponía al 

embargo que solicitaba su acreedor, Pedro Amador, indicando: “que la deuda es cierta pero el 

tendajón no es suyo y tiene muchos acreedores, los que les pagará con hacer cesión de 

bienes”. Esta justificación no convenció en absoluto al acreedor, antes bien le resultó 

sospechosa: “que entrevé un fraude, deja salvo su derecho para reclamarlo en juicio criminal y 

pide que con el tendajón se le pague porque con su dinero fue comprado”
118

. El alcalde en 

turno determinó el pago de lo reclamado y, aunque no se indicaba de qué forma se haría esto, 

sabemos por otro caso que fue por medio del embargo solicitado por el acreedor. En efecto, 

algunas semanas después, el 28 de junio, Ignacio Temores demandó a Pedro Amador en los 

siguientes términos: “por la entrega en los enseres de tendajón que le han sido embargados 

por orden de este juzgado a don Antonio Sánchez, para dar cumplimiento a un fallo 

gubernativo que se pronunció en este juzgado en contra del referido Sánchez y en favor de 

Amador”. Temores era uno de los acreedores a los que Sánchez se había referido cuando 

había sido demandado, justificación que había sido motivo de suspicacia y que ahora se 

revelaba cierta, a tal grado que el propio Amador dejó en posesión de todos los bienes 
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embargados al que ahora lo demandaba “por estar satisfecho que todos los más son de su 

propiedad y le consta que Sánchez le es deudor a Temores de más de ochenta pesos”
119

. 

Sirvan los casos hasta aquí expuestos para demostrar la dificultad de interpretar los 

alegatos dados por los deudores, por un lado, y las tendencias que pueden observarse por 

medio de un análisis cuantitativo de los modos de pago determinados por los jueces 

municipales, por el otro. Uno estaría tentado a asociar el pago ejecutivo a aquellos deudores 

que tenían solvencia y el pago en abonos, por el contrario, a aquellos que atravesaban una 

difícil situación financiera. Unos y otros deben ser relativizados. Tomemos el caso de los 

abonos, que pueden verse como una especie de pago a crédito. Estos no eran por sí mismos 

sinónimo de pobreza, aunque así pudiera deducirse a primera vista del fallo dado por un 

alcalde de 1821, en un pleito en el que la demandada debía pagar veintidós pesos y en el cual 

se indicaba: “más no quedaron avenidas [las partes] sobre si había de ser en abonos por la 

demasiada pobreza de la demandada; o si se había de pagar esta cantidad de por fuerte”
120

. 

Ciertamente el abono, como modo de pago, difícilmente puede desvincularse al menos de la 

falta de liquidez, pero debe ser necesariamente puesto en relación con los montos que a él 

estaban asociados para evaluar sus alcances. Baste recordar un caso que ha sido mencionado 

en el capítulo tres en el que aparece Dionisio Tapia, comisario de policía en 1827 y miembro 

del ayuntamiento en años posteriores
121

. Tapia, que adeudaba una suma de importancia (más 

de novecientos pesos) y formaba parte de los círculos de poder de la ciudad, propuso para 

saldar su deuda pagar en abonos, no sin dejar de hacer referencia a las urgencias por las que 

había atravesado:  

[…] que aunque había acopiado una suma bien considerable de dinero para satisfacer el 

crédito que se le demandaba, por las muchas urgencias en que se había hallado, lo había 

gastado en socorrer a su familia siquiera con lo muy necesario, que en el día nada tenía con 

qué satisfacer este crédito, pues aunque está manejando una negociación, es del todo ajena, 

pues lo han habilitado para ella varios sujetos, y hasta el día son muy pocas las utilidades, o 

casi ningunas por lo que solo podía comprometerse a abonar un peso diario hasta el total pago 

de la cantidad que se le demanda
122

. 
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 En el fallo del alcalde la propuesta de Tapia fue en parte retomada pero se tradujo en 

un modo de pago combinado, una parte en plazos y otra en abonos; estos últimos serían de un 

peso y medio diario. Los abonos no eran, pues, cualquier cosa, durante un mes sumaban 

cuarenta y cinco pesos, casi el doble del sueldo del que gozaban, por ejemplo, los escribanos 

de los juzgados constitucionales (véase tabla 18). 

 Si se tienen en cuenta estas consideraciones, pueden apreciarse e interpretarse mejor 

las determinaciones de los jueces municipales por medio de un análisis cuantitativo. Si 

tomamos como base todos los casos (sin importar el tipo de demanda) en los que se determinó 

un pago en juicio verbal, es evidente la flexibilidad que caracterizó a buena parte de los fallos. 

En total, en quinientas cuarenta y siete acciones los demandados quedaron obligados a hacer 

un pago porque así lo fallaron los jueces, ya fuera por todo lo que se les demandaba o solo por 

una parte, dependiendo de si habían alegado y justificado deber menos o habían presentado 

alguna reconvención en contra de los actores
123

. De esos casos no se tienen datos precisos 

para doscientos sesenta y siete porque los jueces se limitaron a indicar, como en dos de las 

demandas que hemos citado antes, “que pague”. Es muy probable que esta vaga expresión 

fuera la mayor parte del tiempo un pago en el momento o en los días inmediatamente 

posteriores a la demanda, como lo deja ver el caso del embargo del tendajón antes citado, sin 

embargo, no contamos con ningún elemento para ofrecer mayores detalles al respecto. En el 

resto de los casos (doscientos ochenta) hubo cinco grandes categorías de pago: 1- dentro de un 

plazo determinado; 2- un día en específico; 3- un pago combinado; 4- el pago en abonos; 5- el 

pago inmediato (ejecutivo). 

Las demandas en las que se determinó el pago dentro de un plazo determinado 

constituyeron el 13.5% del total (incluyendo en el cien por ciento las doscientos sesenta y 

siete para las cuales no se tienen datos precisos) o, dentro del grupo de cinco, el 26.4%. En 

ellas se ponía al demandado una fecha límite para saldar lo adeudado, pudiendo pagarlo antes 

si estuviese en condiciones de hacerlo. Aquellas en las que se resolvió que se pagara un día en 

específico fueron muchísimo menos recurrentes: 1.8% del total o 3.5% con relación 

únicamente a las cinco categorías. Ambas formas de pago pueden analizarse de manera 

conjunta teniendo en consideración la fecha en que se dio el fallo, por un lado, y el día en que 

se debía pagar o terminaba el plazo para hacerlo, por el otro. En promedio, a los demandados 
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se les otorgaban veintidós días para ello y el valor más recurrente fue el de un mes. El plazo 

más extenso correspondió a cuatro meses por una deuda de sesenta y dos pesos, mientras que 

el término más corto fue de veinticuatro horas para dos diferentes casos en los que estaban en 

juego seis y diez pesos, respectivamente. 

El pago combinado representó el 5.3% del total o el 10.3% de las cinco categorías. 

Aquí, la variedad fue la regla y las formas adoptadas para que se pagara dependieron en 

diversas ocasiones de las propias propuestas de los demandados. Las deudas podían ser 

saldadas por una combinación de pagos pecuniarios (una parte ejecutivamente y el resto en 

abonos; una parte en abonos y el resto a fecha fija, etc.) o por pagos pecuniarios y otras 

formas de retribución no monetarias, entregando un objeto o animal en el momento y el resto 

pagándolo en abonos, o no faltó el caso en el que una parte de lo adeudado sería pagado con 

el futuro “trabajo personal” del demandado a favor de su acreedor. 

Más frecuente que el pago combinado y el de un día en específico, pero menos que el 

plazo fijo y el de abonos fue el ejecutivo. Constituyó el 8.7% del total o el 17.1% de las cinco 

categorías. Se trataba sin duda de la forma de pago (con dinero o con prendas) más violenta y 

tenía lugar, como se señalaba en varias actas, “inmediatamente”. Era esta manera de actuar la 

que el licenciado Luis de Ezeta recomendaba que se generalizara en su manual de alcaldes 

constitucionales y jueces de paz de 1845, criticando “la costumbre de algunos señores 

alcaldes, que expiden órdenes para que el demandado pague dentro de tercero día, apercibido 

de ser ejecutado a su costa”. Esta práctica de otorgar un plazo era, desde su punto de vista, el 

“medio más seguro para que un mal deudor burle a su acreedor, al juez y a la justicia”. De no 

ejecutarse la sentencia en el momento se daba la posibilidad, indicaba, de que “el demandado 

abuse, ocultando bienes, u ocultándose él mismo”
124

. Como se ve en esta última frase, el pago 

inmediato iba de la mano, de ser necesario, del embargo de bienes. 

Contrariamente a lo  recomendación del autor del manual, los jueces municipales de 

Guadalajara hicieron del pago en abonos el modo más recurrente para que las deudas fueran 

saldadas. Constituía el 42.5% de las cinco categorías de las que venimos hablando y el 21.7% 

del total. Se trataba exactamente del camino opuesto al pago ejecutivo y su inmediatez. Las 

diferencias que una y otra forma de pago implicaban, tanto para los acreedores como para los 

deudores, no eran en ocasiones insignificantes. José Sánchez Hidalgo, que en 1825 reclamó 

que Rafael Barrón le pagara cincuenta y ocho pesos, cuatro reales que le debía desde hacía 

algunos años, solicitaba el pago ejecutivo por los incumplimientos anteriores: “el deudor ha 
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faltado a los abonos en que se comprometió pagar la expresada suma más ha de un año por 

cuyo mérito pide le pague ejecutivamente pues tiene con qué hacerlo”, indicaba. El 

demandado, aunque no negaba la deuda, se oponía a las condiciones del acreedor: “el no 

haberla satisfecho ha sido por varios atrasos […] y que ni en la actualidad puede verificarlo 

porque aunque se le conocen algunos bienes de comercio, no son suyos sino que se los tienen 

dados al crédito”. El teniente de comisario que determinó la causa mandó que Barrón saldara 

su adeudo con “abonos parciales de tres reales semanarios”
125

. No es necesario sacar muchas 

cuentas para percatarse de que Sánchez Hidalgo, a pesar del deseo de que se le pagara 

inmediatamente, obtendría la totalidad de lo que reclamaba al cabo de tres años y tres meses. 

Como en el manual del licenciado Ezeta se sugería, el pago ejecutivo en este caso podía 

hacerse, desde la perspectiva del demandante, a través del embargo de los bienes del 

demandado (“tiene con qué hacerlo”). Y aunque este último alegó justamente que dichos 

bienes no eran suyos y el teniente determinó el pago en abonos, no debe inferirse a partir de 

esta resolución, en consonancia con la advertencia que hemos hecho antes sobre los abonos, 

que esta forma de pago se correspondían siempre con una carencia absoluta de bienes para 

cubrir las deudas; no era seguramente ese el caso de Dionisio Tapia y de la patrona de la 

lavandera a los que nos hemos referido también antes. Los abonos deben ser entendidos, 

desde nuestro punto de vista, no solo como el único medio por el cual muchos podían pagar lo 

que se les reclamaba, sino también como una forma de pago extendida, propia de una época 

en la que la escasez de circulante y la extensión del crédito llegaba hasta la más mínima 

compra de algún bien tan básico como una prenda de vestir de segunda mano. 

Un análisis más fino de los casos en los que se determinó el pago en abonos revela 

algunas cuestiones interesantes. Destacaron dos periodos de pago: los abonos semanales y los 

mensuales. Los primeros fueron los más comunes, representando el 70.5% de los casos, 

mientras que los segundos alcanzaron un 26.8%. El monto de los abonos, sin diferenciar si se 

trataba de pagos semanales o mensuales, fue en promedio de un peso y medio. Si se tiene en 

consideración el periodo de pago, el promedio de los abonos semanarios fue ligeramente 

superior a los seis reales y medio, frente a los casi tres pesos y medio de los abonos 

mensuales. En realidad, las cifras eran muy cercanas, pues esta última cantidad dividida entre 

las semanas que conformaban un mes correspondía a siete reales por semana. Un valor 

destacó entre todos: los cuatro reales. Este monto fue el más recurrente (la moda) en el 

análisis general (sin diferenciar periodos de pago), pero también en los abonos semanales. En 
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los mensuales la suma más frecuente fue la de dos pesos que, dividiéndola entre cuatro 

semanas nos lleva a la misma constatación: cuatro reales semanarios. Esta cantidad fue, sin 

lugar a dudas, el abono más común. Teniendo esto en consideración, más el contexto que 

hemos venido describiendo (lo extendido que estaba el crédito, los empeños, los préstamos, 

los bajos salarios de ciertos sectores de la población y el interés por recobrar todo tipo de bien 

por más bajo valor que tuviera), no es desacertado pensar que, efectivamente, los modos de 

pago contenidos en los fallos de los jueces municipales reflejan, al menos en lo concerniente a 

los abonos, que una buena parte de la población no solo carecía de liquidez, sino también de 

recursos. 

Finalmente, puede hacerse una observación más, relativa todavía a las formas de pago 

pero con relación a los diferentes jueces municipales. Si se toman en consideración al menos 

los dos extremos que conformaban aquella cadena, a saber, el pago ejecutivo y el pago en 

abonos, las divergencias entre los juzgados constitucionales y los de comisaría son flagrantes. 

En el caso de los primeros, de la totalidad de fallos que allí se dictaron obligando a un 

demandado a que pagara lo que se le reclamaba, únicamente el 17.6% correspondió al pago en 

abonos, mientras que en los segundos fue del 37%. El pago ejecutivo, por su parte, 

correspondió al 10.2% de los fallos de los juzgados constitucionales frente a un 3.4% en los 

juzgados de comisaría. Estos últimos se presentan, indudablemente, como espacios judiciales 

mucho más flexibles y menos coercitivos.  

Estas diferencias entre los alcaldes y regidores, por un lado, y los comisarios de policía 

y sus tenientes, por el otro, no se limitaban a las cuestiones económicas y pueden observarse 

también en aquellos pleitos que se distanciaban del mundo civil con sus responsabilidades y 

obligaciones pecuniarias, y se acercaban a lo criminal con sus reprensiones, correcciones y 

penas, cuestión de la que nos ocupamos en el siguiente y último capítulo. 
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Capítulo 7. En los senderos del castigo 

 En noviembre de 1834, el licenciado José Benito de Azcárraga, que en los años 1830 y 

1840 fue un asiduo visitante de los juzgados municipales –actuando como hombre bueno, 

apoderado o curador–, hizo uso a su vez de dichos espacios para fines propios. Él y su esposa, 

Basilia Nuño, se presentaron ante uno de los alcaldes constitucionales para hacer constar ante 

él que habían llegado a un convenio, sin intentar en ningún momento entablar una demanda. 

De esta forma, expusieron: 

[…] que por algunos acontecimientos habidos en su matrimonio tenían ambos que usar de sus 

respectivos derechos sobre algunas faltas que podían calificarse de criminales y por ellas 

imponerse al culpable alguna pena, y estando convenidos que tales trámites son en contra de 

los dos para evitar cualquier deshonor se convenían desde ahora desistirse de cualquiera 

acusación que hasta la fecha hayan intentado o en lo sucesivo pudieran intentarse por 

cualquiera de los dos
1
. 

 Este convenio forma parte de los veintiocho que en total se celebraron durante el 

periodo estudiado y en el muestreo efectuado ante los alcaldes constitucionales –nunca ante 

los comisarios–; en ellos los jueces fungían como una especie de notarios, dándole fuerza a 

los acuerdos que fuera de sus juzgados y sin su intervención eran establecidos por las partes. 

Lo que interesa destacar de este en específico es la naturaleza del conflicto que enfrentaba al 

matrimonio y la forma en que hicieron uso del juzgado. Es imposible saber exactamente qué 

había sucedido entre los cónyuges (¿adulterio?, ¿bigamia?, ¿malos tratamientos o crueldad?), 

pero había sido lo suficientemente importante como para que se le pudiera calificar de 

criminal, conllevar alguna pena y, además, conducir al juicio de divorcio eclesiástico, única 

acción de la cual ninguno de los dos se desistía en el convenio celebrado, acordando que cada 

uno podía entablarla cuando quisiera
2
. Convinieron también, desde ese mismo momento, en 

poner fin a la cohabitación, de forma que la señora Nuño quedaría depositada en alguna casa 

que fuera de la conveniencia de su marido, separándose ambos también del niño del cual eran 

                                                 
1
 AMG, J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 52, 19 de noviembre de 1834. 

2
 En la Guadalajara de la primera mitad del siglo XIX, la primera causa de demanda de divorcio eclesiástico fue 

la violencia conyugal (sevicia), seguida del adulterio. La sevicia era un término polisémico con el que se 

expresaban diferentes tipos de maltrato: físico, verbal, pero también sexual; Graciela ABASCAL JOHNSON 

“Matrimonio y sociedad: violencia conyugal en Guadalajara durante la primera mitad del siglo XIX”, en Jorge 

TRUJILLO BRETÓN y Federico de la TORRE (coords.), Entre regiones: historia, sociedad y cultura, 

Guadalajara, Universidad de Guadalajara, 2010, pp. 13-22. 
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padres –que sería depositado a su vez en otra casa– mientras no se resolviera la cuestión del 

divorcio. 

Este caso pone al descubierto una de las facetas de los juzgados municipales en las que 

consideramos preciso volver a insistir: su distanciamiento de lo penal, incluso en los pleitos 

que, como en este y como en algunos de los de reivindicación de propiedad y los de robo 

analizados en el capítulo anterior, se dibujaban los contornos más o menos nítidos, más o 

menos borrosos, de algún delito. En dichos pleitos, cuando se acudía al juzgado, el centro de 

la disputa no lo constituía la infracción, el delito o el crimen cometido, sino lo que se 

encontraba a su alrededor, sus efectos consumados o los que todavía eran posibles, sus daños 

colaterales. 

Puede decirse y repetirse en este contexto que los juzgados municipales de 

Guadalajara durante la primera mitad del siglo XIX fueron fundamentalmente un espacio 

civil. Así estaban principalmente pensados y así fueron generalmente utilizados. Al carácter 

masivo de las demandas meramente civiles, por lo que las originaba (un conflicto que no 

podía tipificarse como delito), como por lo que se intentaba (una acción civil), se suman todos 

esos otros pleitos que, aunque relacionados con algún hecho delictivo, llegaban a los juzgados 

no como una acción criminal y, por el contrario, o eran reducidos a lo civil (como los casos de 

robo analizados en el capítulo anterior) o se buscaba que se atendiera algo anexo a la disputa; 

se trataba de querellas que de una forma u otra se acercaban a las periferias del delito, pero 

que seguían quedando fuera de su esfera y, por tanto, de la del castigo. A esa faceta 

decididamente civil de la justicia municipal se añade una más, que se distancia y que es 

mucho menos importante en términos numéricos: la penal. A ella están dedicadas las 

siguientes páginas e importa estudiarla justamente por su relativa “excepcionalidad” dentro de 

ese marco general que acabamos de explicar. 

 En la primera parte del capítulo se abordarán los delitos que llegaron a ser 

denunciados en los juzgados constitucionales o en los de comisaría, así como las demandas en 

las que se hizo una petición expresa de castigo. Se verá que entre la denuncia de un hecho 

delictivo y la imposición de una pena no había necesariamente un encadenamiento, ni por 

parte de los demandantes, ni por parte de los juzgadores. Los pleitos por injurias, que son los 

que sin duda destacan cuantitativamente, y la casi ausencia de otro tipo de delitos, permitirán 

poner sobre la mesa la cuestión de la correspondencia entre las normas y las prácticas 

judiciales, al menos en lo que respecta a las demandas que eran recibidas por los jueces 

municipales. En la segunda parte se analizarán las actitudes de los alcaldes y de los 
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comisarios ante ese tipo de pleitos, evaluando las diferencias entre unos y otros y las 

tendencias que se observan tanto con relación al tipo de penas impuestas, como a las personas 

que resultaban castigadas.  

1. Las ofensas y agravios que escapaban del mundo civil 

La cuestión criminal en los juzgados municipales fue analizada teniendo en 

consideración dos tipos de demandas: aquellas en las que los litigantes entablaron una acción 

criminal (petición de castigo) y las que se originaron por un hecho que podría ser considerado 

en mayor o menor medida como un delito, pero en las que los agraviados no solicitaban 

expresamente el castigo del infractor, sin tampoco reducir su petición a una acción civil 

(reclamo de interés o resarcimiento de daños). Es decir, en este último caso se trata de pleitos 

en los que no se pide ni el castigo propiamente dicho, ni la reparación pecuniaria, sino la 

intervención del juez como una figura para restablecer la armonía por medio de medidas más 

o menos coercitivas –para forzar de uno u otro modo la conducta de los demandados–, pero 

no necesariamente punitivas –no se pide ni cárcel ni imposición de multas, por ejemplo–.  

Salvo en contados casos, todas las demandas de este tipo involucraron a personas con 

una relación de cercanía que podía ser de parentesco o amistad, o al menos de vecindad (se 

conocían entre sí). Cabe aclarar que, aunque se trataba de delitos, en los libros de los juzgados 

solo quedaron registradas acusaciones de parte, no denuncias hechas por terceras personas que 

no eran las víctimas o sus familiares, ni mucho menos pesquisas llevadas a cabo a iniciativa 

de los propios jueces
3
. Por su vinculación a la justicia municipal, así como por su recurrencia, 

es indispensable detenerse primero en las demandas que se entablaron por injurias y hacer 

algunas observaciones generales antes de abordar de forma más amplia todos los pleitos bajo 

el prisma de las solicitudes de castigo o de mediación por parte de los demandantes
4
. 

  

                                                 
3
 Una síntesis clara sobre las diferencias entre acusación, denuncia y pesquisa en FLORES FLORES, op. cit., pp. 

39-40.  
4
 El análisis que aquí se hará sobre las injurias se interesa más por los aspectos jurídicos y judiciales y, en este 

sentido, por las actitudes de los justiciables y de los jueces ante las demandas de ese tipo. Para un brevísimo 

estado de la cuestión sobre otros tipos de enfoque, así como para una propuesta de análisis más centrada en las 

sensibilidades en el mundo hispánico, véase María Eugenia ALBORNOZ VÁSQUEZ, “Sufrimientos 

individuales declinados en plural. La necesaria singularidad de los pleitos por injurias en Hispanoamérica 

colonial”, en Nuevo Mundo Mundos Nuevos [en línea], Débats, 2010, disponible en: 

<http://nuevomundo.revues.org/60138> (consultado el 3 de julio de 2012). 
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La primacía de las injurias como reflejo de la organización judicial 

En la esfera criminal las injurias fueron para los juzgados municipales lo que en la 

civil la desocupación de casas. Es decir, desde las leyes que arreglaban los procedimientos, 

los juzgados de los jueces menores, con sus conciliaciones y juicios verbales, fueron 

declarados explícitamente como los espacios en los que obligatoriamente debían resolverse 

ese tipo de controversias. La diferencia radica en que la desocupación de casas fue una 

particularidad del Estado de Jalisco, mientras que las injurias estuvieron vinculadas a los 

juicios verbales y a las conciliaciones en todos los territorios novohispanos y mexicanos 

desde el momento mismo en que ambos procedimientos irrumpieron en la escena judicial, a 

saber, desde Cádiz. Las injurias mantuvieron esa vinculación hasta bien entrado el siglo XIX, 

aun después de que la conciliación perdiera terreno en la administración de justicia y fuera 

suprimida para la gran mayoría de los pleitos
5
. Es a la luz de estas consideraciones como debe 

apreciarse el hecho de que las injurias hayan constituido la quinta demanda más recurrente en 

los juicios verbales (6.4% del total de acciones intentadas) durante el periodo estudiado. Su 

protagonismo con respecto a otro tipo de delitos antes que ser un reflejo de la conflictividad 

social lo es de la organización judicial. Siempre que las injurias fueran personales, debían 

resolverse definitivamente en los juzgados municipales por medio de los juicios verbales o 

pasar primero por el filtro de las conciliaciones.  

Cabe señalar que traspasado el carácter “personal”, las injurias debían ser tratadas 

como cualquier otro delito en los tribunales de primera instancia, sin que debiera intentarse en 

ellas la conciliación. Fue una orden de las Cortes de Cádiz la que también marcó la pauta a 

este respecto, al declarar que las injurias de las que hablaba la Constitución de 1812 en los 

artículos relativos a la conciliación eran aquellas “en que con sola la condonación de la parte 

ofendida se repara la ofensa, sin detrimento de la justicia ni menoscabo de la vindicta 

pública”
6
. Esto porque “en las injurias livianas el castigo interesa poco a la sociedad, y puede 

tolerar su impunidad, si la parte ofendida perdona al delincuente, más en las injurias graves 

                                                 
5
 El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal de 1880, por ejemplo, prohibió la conciliación como 

requisito previo para la admisión de una demanda para todos los casos excepto en tres: las causas de divorcio 

necesario, los impresos denunciados como contrarios a la vida privada y las injurias puramente personales. 

“Código de Procedimientos Civiles” (15/09/1880) y “Decreto del gobierno sobre libertad de imprenta” 

(02/02/1861), en DUBLÁN y LOZANO, op. cit., t. 15, pp. 104-105 y t. 9, p. 35, respectivamente. 
6
 “Orden. Se declara que en las causas criminales en que empezó la pendencia por injurias verbales, 

terminándose con alguno de los delitos que turban la seguridad personal, o la tranquilidad pública no ha lugar al 

juicio de conciliación” (28/10/1813), en Coleccion de los decretos y órdenes de las Córtes, t. 5, pp. 12-13.  
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sería perjudicial esa tolerancia”
7
. Dicha orden gaditana de 1813 se reputaba vigente todavía en 

los años 1830 por los juristas mexicanos como Manuel de la Peña y Peña y fue incluida en 

cierta forma en el articulado de los reglamentos de justicia jaliscienses de 1834 y 1847
8
. 

En la primera edición mexicana del diccionario de Escriche, las injurias eran definidas 

como “el ultraje, afrenta o agravio que se hace a otro delante o detrás, ya en su propia 

persona, ya en la de su mujer, hijos, criados y demás con quienes tuviere relación”
9
. Tres 

décadas después, en la edición de 1863, la definición conservaba su misma esencia salvo que 

era más explícita: “lo que uno dice, hace o escribe con intención de deshonrar, afrentar, 

envilecer, desacreditar, hacer odiosa, despreciable o sospechosa, o mofar o poner en ridículo a 

otra persona”
10

. Se trataba, en suma, de un delito relacionado con la “defensa cotidiana del 

honor”
11

. Aunque solo en la segunda definición del diccionario dicha noción aparecía de 

manera velada a través de la mención de la deshonra, en ambas ediciones del diccionario se 

encontraba subyacente; así lo muestra el hecho de que en la entrada “honor” se reenviara, 

tanto en la obra de 1837 como en la de 1863, a la de “injuria”. 

El honor, a su vez, puede ser definido como “el valor que tiene una persona ante sí 

misma y ante los ojos de su sociedad. De ahí su diferencia con conceptos como el orgullo o la 

dignidad (que tienen más que ver con la autoestima) o como la fama o el respeto (que 

dependen de la estima social)”
12

. Esta definición, que tiene en consideración tanto lo 

individual como lo colectivo, permite dar cuenta de forma íntegra de las diversas demandas 

que fueron entabladas por injurias, en las que los agravios recibidos podían estar relacionados 

                                                 
7
 Tal fue la argumentación del Tribunal Supremo de Justicia cuando a sus manos llegó una consulta proveniente 

de la Audiencia de Galicia que es la que finalmente dio fruto a la orden de 1813; cit. en MARTÍNEZ PÉREZ, 

Entre confianza…, op. cit., pp. 504-505. 
8
 PEÑA Y PEÑA, op. cit., p. 76. De la misma opinión era el autor de la Curia Filípica Mexicana, op. cit., p. 155. 

Reglamento de justicia de 1834, art. 18; Reglamento de justicia de 1847, art. 19. En el reglamento de 1834 se 

indicaba: “Deberá preceder el medio de la conciliación en las demandas criminales que se entablen sobre injurias 

graves que ofendan a la persona solamente, sin ninguna tendencia a la vindicta pública; pues si la tienen, se 

omitirá la conciliación y deberá formarse y seguirse causa al reo por aquel delito, aunque la parte ofendida haya 

perdonado la injuria”. 
9
 ESCRICHE, op. cit., México, 1837, p. 316. 

10
 ESCRICHE, op. cit., París, 1863, p. 871. 

11
 Tomamos la expresión de Pablo PICCATO, The Tyranny of Opinion. Honor in the Construction of the 

Mexican Public Sphere, Durham, Duke University Press, 2010, p. 188. El autor, que se interesa principalmente 

por el honor como elemento legitimador de la élite política y, por ende, por el papel desempeñado por dicha 

noción en la construcción del Estado, dedica sin embargo un capítulo a esa defensa cotidiana del honor en la 

arena judicial por parte de los sectores populares a fines del siglo XIX. 
12

 Elisa SPECKMAN GUERRA, “De méritos y reputaciones. El honor en la ley y la justicia (Distrito Federal, 

1871-1931), en Anuario Mexicano de Historia del Derecho, núm. 18, 2006, p. 332. Esta definición de honor, 

aunque establecida por la autora para fines de siglo, resulta pertinente también para la época que aquí se estudia. 

Para su construcción Elisa Speckman se sirve de las descripciones dadas por dos juristas de periodos distintos, 

siendo uno de ellos justamente Joaquín Escriche. 
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con insultos generales, compartidos por la sociedad como una especie de “contra modelo”
13

, 

pero también con afrentas que eran personales, que se “adaptaban a las características de las 

personas, ya que sólo se podía ultrajar si se distorsionaba la identidad propia de la víctima”
14

. 

Es en este último sentido que puede comprenderse, por ejemplo, la demanda instruida en 1837 

por Francisco Parra, escribano público que acusó a Francisco Barrera de haberlo tratado de 

“escribano falsario”
15

; o la del licenciado Cirilo Pérez, que acusó a Félix Barajas de haberlo 

llamado “intruso” al defender los derechos de un sujeto en otro juzgado, con lo cual lo había 

injuriado “por razón de su profesión”
16

. En ambos casos el insulto recibido cobró relevancia 

por la situación estrictamente personal de los agraviados. 

Desde el punto de vista jurídico y judicial, las injurias constituyeron en el derecho 

hispánico y en el incipiente derecho patrio, como en la Francia del Antiguo Régimen, una 

“noción ambigua”
17

. Se trataba de uno de los delitos en los que tenía ampliamente cabida la 

cuestión de la “elección” de los justiciables y también el arbitrio de los jueces. Clasificadas 

por la forma en que se materializaban como injurias verbales (por medio de la palabra 

hablada), reales (por los hechos –los actos físicos–) o escritas (la afronta por medio de cartas, 

libelos, etc.), todas podían ser, a su vez, graves o ligeras
18

. Era esto último lo que en principio 

determinaba su pertenencia a las conciliaciones, en el caso de ser graves, o a los juicios 

verbales, si eran leves. Para fijar una calidad u otra los juristas de la época ofrecían algunos 

elementos de definición de la gravedad, cuya ausencia era lo que a su vez determinaba lo que 

era leve y ligero. Las injurias podían ser graves en razón de diversos factores que pueden 

agruparse en torno al acto injurioso en sí mismo, a las personas injuriadas, a las circunstancias 

en que se hizo el agravio y a las consecuencias del mismo. Si seguimos nuevamente las 

explicaciones proporcionadas por el diccionario de Escriche, las ediciones de 1837 y 1863 

coincidían en gran parte en los factores definitorios de la gravedad, salvo que en la segunda se 

añadían dos elementos más. En lo que toca al acto injurioso, lo grave venía dado por el 

alcance físico de la injuria (la herida o el daño causado) y el lugar del cuerpo que resultara 

afectado (el rostro)
19

. En lo que respecta a las personas, por el hecho de injuriar a aquel a 

                                                 
13

 ALBORNOZ, “La injuria de palabra…”, op. cit., pp. 5-6.  
14

 Sonya LIPSETT-RIVERA, “Los insultos en la Nueva España en el siglo XVIII”, en Pilar GONZALBO 

AIZPURU, Historia de la vida cotidiana en México. III. El siglo XVIII: entre tradición y cambio, México, El 

Colegio de México, Fondo de Cultura Económica, 2005, p. 486. 
15

 AMG, J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 18, 9 de marzo de 1837. 
16

 AMG, J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 29, 8 de junio de 1837. 
17

 PIANT, Une Justice ordinaire…, op. cit., p. 301. 
18

 ESCRICHE, op. cit., 1837, p. 316. 
19

 Sobre la importancia de la cabeza y por tanto del rostro dentro del simbolismo corporal, Sonya Lipsett Rivera 

recuerda acertadamente cómo esa parte del cuerpo era la que albergaba el honor de la persona, haciendo un 
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quien por una razón u otra se le debía subordinación (el hijo a su padre, el criado a su amo). 

En lo que se refiere a las circunstancias, por el lugar (injuriar en espacios públicos agravaba la 

situación, sobre todo si ello tenía lugar en presencia de alguna autoridad), por el modo (si las 

injurias se hacían por escrito o libelo famoso) y por el momento (durante algún evento 

importante de la vida del injuriado, como la celebración de su matrimonio). Este último 

aspecto, así como las consecuencias de la injuria (la trascendencia de la imputación injuriosa 

que pudiera atraer la responsabilidad criminal, el odio o la aversión del pueblo), constituían 

los factores añadidos de la edición de 1863
20

. 

En este contexto, en principio el juez debía sopesar si las demandas por injurias que 

ante él se presentaban eran graves o leves para determinar que el pleito fuera escuchado por 

medio de un juicio verbal o de una conciliación. Se trataba incluso de una diferenciación 

considerada por algunos prácticos como una de las diversas “diligencias preparatorias para la 

conciliación”. Así la veía Francisco de Paula Miguel Sánchez, autor de uno de los diversos 

manuales de alcaldes que hemos venido citando, el cual indicaba: “cuando uno tiene que 

querellarse, o demandar por injurias graves, debe antes hacer información sumaria de la 

injuria, que ha de ser grave y no leve, porque si es de esta última clase debe terminarse en 

juicio verbal y no en conciliación”
21

. La importancia que se otorgaba al hecho de distinguir 

unas y otras injurias era tal que en los reglamentos de justicia del Estado de Jalisco de 1834 y 

de 1847 se determinó que los alcaldes constitucionales consultaran con asesor letrado por 

medio de oficio si tuvieran dudas al respecto
22

. En el día a día de los juzgados, sin embargo, 

todo parece indicar que antes que el juez eran los propios litigantes quienes de antemano 

calificaban los agravios recibidos y, por lo mismo, se dirigían al juzgado con la intención ya 

de recurrir a un procedimiento u otro en específico. Los dos casos que hemos mencionado 

rápidamente antes, el del escribano público Francisco Parra y el del licenciado Cirilo Pérez, 

constituyen un buen ejemplo de esto. Ambas personas se sintieron agraviadas por las injurias 

verbales que recibieron en un contexto muy similar: en el ejercicio de sus profesiones. Al 

escribano se le tachó de falsario por haber “otorgado una escritura falsa” cuando el 

demandado –el que lo injurió– se encontraba en México, de modo que, desde el punto de vista 

                                                                                                                                                         
paralelo con la forma en que las instituciones de Antiguo Régimen utilizaban el cuerpo como metáfora (el esposo 

como cabeza de familia; la mujer, como uno de sus miembros). LIPSETT RIVERA, op. cit., p. 474. Resta 

recordar cómo el cuerpo político de toda la monarquía hispánica era contenido a través de la misma metáfora: 

“ya se diga por concesión del pueblo, ya por voluntad divina, el grado máximo [de jurisdicción] y pleno se sitúa 

en el príncipe, como cabeza de todas las repúblicas, fuente de toda jurisdicción”; AGÜERO, op. cit., p. 38. 
20

 Cf. ESCRICHE, op. cit., México, 1837, p. 316  y ESCRICHE, op. cit., París, 1863, p. 871. 
21

 El énfasis es del autor. MIGUEL SÁNCHEZ, op. cit., p. 344. 
22

 Reglamento de justicia de 1834, art. 19; Reglamento de justicia de 1847, art. 20.  
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de este último, dicho escribano había faltado con eso “a su obligación y a las leyes y a las 

doctrinas vigentes”
23

. Al licenciado Cirilo Pérez, la persona que lo injurió lo llamó intruso por 

haber representado en un juicio a un sujeto que había cometido una estafa en su contra; esto 

provenía, indicaba el demandado acusado de injurias, “de un hecho criminal en cuyo caso [el 

estafador] no podía ser representado por otro y por tal razón desconoció el carácter con que el 

actor representaba y le dijo intruso cuya expresión según el Diccionario quiere decir que es un 

sujeto que se mete en cosas que no le tocan”
24

. A pesar de las similitudes de las injurias 

recibidas, el escribano presentó su demanda en conciliación, destinada para las injurias 

graves, mientras que el licenciado optó por el juicio verbal, indicando él mismo que 

consideraba el insulto recibido como “injurias leves”.  

Esta libertad de apreciación que tenían los litigantes quedó claramente reflejada en 

otra demanda interpuesta en juicio verbal por Francisco Rodríguez en defensa de los agravios 

hechos a su mujer por parte de Dionisio Ortiz y su esposa, María de la Cruz López. En el acta 

en la que quedó relatado el hecho, el alcalde escribió: “Se quejó […] de que hoy le han 

golpeado a su mujer […], y que pide que yo el presente ciudadano alcalde use de mis 

facultades, pues estima como leve la injuria que su mujer ha recibido reservando su derecho 

para las graves que de palabra le infirieron”
25

. 

La calificación que los propios litigantes hacían de las injurias como leves o graves y 

el consecuente recurso a uno u otro procedimiento puede explicarse a partir de dos factores. 

Uno se encuentra indudablemente asociado a la evaluación que hacían del agravio recibido. 

Es factible pensar que lo que para unos constituía un grave daño al honor y a la reputación, 

para otros quizás no lo era tanto o al menos dependía de múltiples factores que quizás se nos 

escapan, como las propias relaciones que podían tener con aquellos a quienes demandaban y 

que no quedaban sistemáticamente al descubierto en las actas de los juicios. Otro factor tiene 

que ver con el funcionamiento mismo de la maquinaria judicial. El último de los casos citados 

es un buen ejemplo de ello. Las ofensas recibidas por la mujer de Francisco Rodríguez, las de 

palabra, se consideraban graves y, sin embargo, lo primero que demandó el actor fueron los 

golpes –que estimó como leves– a través de un juicio verbal. Recuérdese que durante algún 

periodo en Jalisco interponer una demanda en juicio conciliatorio podía conllevar el riesgo de 

terminar el litigio en los tribunales de primera instancia por medio de un juicio escrito, aunque 
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 AMG, J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 18, 9 de marzo de 1837. 
24

 AMG, J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 29, 8 de junio de 1837. 
25

 AMG, Justicia, cajas de juzgados con hongos, “Cuaderno de determinaciones de Francisco García de Alba”, 

17 de marzo de 1831. 
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esa no hubiera sido la intención inicial. Cuando Rodríguez entabló su demanda estaba en 

vigor el Reglamento de justicia de 1825, el cual establecía que los fallos conciliatorios debían 

ejecutarse a los nueve días de entregada la certificación en la que constara que la conciliación 

había sido intentada, a menos que en ese lapso uno de los inconformes siguiera el pleito en 

primera instancia. De este modo, si Rodríguez hubiera interpuesto su demanda en juicio 

conciliatorio se arriesgaba a que sus demandados no se conformaran con el fallo y decidieran 

recurrir al juicio por escrito, el cual él debía seguir obligatoriamente, con los consecuentes 

gastos y tiempo que implicaba. En cambio, por medio del juicio verbal se aseguraba el acceso 

a la justicia de forma más rápida y con menos riesgos, pues allí se daba por terminado el 

pleito de una vez para siempre. 

 A esta libertad de intentar la demanda a través de uno u otro procedimiento, se sumaba 

también la del tipo de acción (civil o criminal) que pretendía intentarse, o al menos la clase de 

reparación que podía solicitarse. Al agraviado, se indicaba en el diccionario de Escriche, se le 

da la facultad de “que pida una satisfacción pecuniaria, o bien que el injuriante sea 

escarmentado de otro modo; más no las dos cosas a un tiempo”
26

. Es en este sentido en el que 

hablábamos de noción ambigua y de elección de los justiciables, porque las injurias podían 

entrar tanto en las conciliaciones como en los juicios verbales y tanto en la esfera económica 

como en la del castigo, dependiendo en gran medida de la postura adoptada por los propios 

litigantes
27

. Resta decir, sin embargo, que a diferencia de lo que se observó con el delito de 

robo, en prácticamente ninguna de las demandas por injurias que se presentaron en los 

juzgados municipales de Guadalajara el litigio se redujo a cuestiones pecuniarias. 

  Al amplio margen de petición de los litigantes, se añadía igualmente el de decisión de 

los jueces. La variedad de las injurias era tal, incluso dentro de un mismo grupo –el de las 

graves o el de las leves–, que era “muy difícil fijar para cada una la correspondiente pena”
28

. 

Tanto en el diccionario de Escriche como en el Febrero mejicano se insistía en que quedaba 

al arbitrio del juez el castigo que debía aplicarse; en esta última obra incluso se añadía, en lo 

que tocaba a las injurias reales, que la regulación debía hacerse prudentemente, “con respecto 
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 ESCRICHE, op. cit., 1837, p. 316. 
27

 Sobre la autonomía de los litigantes en los casos de injurias, fueron de suma utilidad las reflexiones que al 

respecto se hacen en PIANT, Une Justice ordinaire…, op. cit., pp. 299-331.  
28

 Ibidem. Las leyes de referencia en cuanto a las penas relativas a los pleitos por injurias siguieron siendo, por lo 

demás, las de los antiguos corpus jurídicos de la monarquía hispánica. En este aspecto la legislación propiamente 

mexicana durante la primera mitad del siglo XIX añadió únicamente algunas cuestiones relacionadas con las 

injurias en el marco de la publicación de impresos infamatorios; véase RODRÍGUEZ DE SAN MIGUEL, 

Pandectas hispano-megicanas, t. 3, pp. 391-403. 
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a la edad y circunstancias de la persona injuriante y las de la injuriada”
29

. Y en efecto, como 

tendremos oportunidad de notar en la segunda parte del capítulo, los fallos de los jueces 

municipales de Guadalajara fueron sumamente dispares. 

En el ámbito penal, ningún otro delito fue tan frecuentemente denunciado como las 

injurias. Las demandas que por tal cuestión se entablaron correspondieron a injurias de 

carácter verbal (38.2% de los casos), verbales y reales a la vez (22%), injurias a secas –sin 

que se indicara en qué habían consistido– (17.6%), escritas (11.7%) y reales (10.2%)
30

. En 

términos numéricos, detrás de las injurias estuvieron los golpes. Estos, desde el punto de vista 

de la doctrina, tendrían que haber sido incluidos en la esfera de las injurias reales, pero los 

distinguimos por la propia diferenciación que se hacía en las actas. Las demandas por injurias 

constituyeron uno de los pocos pleitos en los que se podía identificar con facilidad el motivo 

del conflicto por la utilización sistemática del nombre del delito (“por injurias”, “por haberlo 

injuriado”, “por las injurias que le infirió”), de modo que cuando no era utilizado y las partes 

relataban los hechos señalando los guantazos, los arañazos, los manotazos, las patadas y los 

estrujamientos, optamos por clasificar las demandas como golpes. Eran los propios litigantes 

quienes integraban la agresión física en las “injurias” o, por el contrario, la excluían. Esta 

distinción no era constante ni claramente explicitada en todos los pleitos y en ocasiones la 

línea que los separaba era muy delgada, pero llegó a hacerse. Puede mencionarse en este 

sentido el pleito entre Pedro Botello y Rafael Núñez, en el que el primero demandó al 

segundo “por las injurias que le ha hecho y guantadas que le ha dado”. Las “injurias” eran, 

como ya se ve en esta pequeña frase y como se confirma en la respuesta del demandado, 

asociadas a las palabras únicamente, no a la agresión física: “Contestó el demandado: que 

provocado por el Señor le tiró una guantada pero no le dijo ningunas injurias”
31

. 

Para todo el periodo estudiado hubo únicamente dieciséis demandas por golpes en 

juicio verbal. Los otros delitos o faltas que llegaron a ser esporádicamente denunciados 

recurriendo a dicho procedimiento fueron las infracciones de carácter sexual (estupro, 

amancebamiento, adulterio), las faltas al matrimonio (abandono del hogar, resistencia a seguir 

al marido), los malos tratamientos (denominados así en las actas, aunque se tratara de golpes) 

y plagio. Es muy probable que las conciliaciones hayan desempeñado un papel más relevante 

que los juicios verbales en lo que respecta al menos a algún tipo de delitos. Las infracciones 

de carácter sexual, por ejemplo, aunque fueron poquísimas en ambos tipos de procedimiento, 
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 PASCUA, op. cit., t. 7, p. 139. 
30

 Porcentajes correspondientes a juicios verbales únicamente y no a conciliaciones. 
31

 AMG, J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 29, 9 de marzo de 1837. 
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proporcionalmente tuvieron una mayor presencia en las conciliaciones (cuatro acciones de un 

total de ciento cuarenta y tres) que en los juicios verbales (seis de un total de mil cincuenta y 

uno). Se trata de una primera constatación que ha de corroborarse con un estudio que analicé 

con mayor detenimiento, a diferencia del nuestro, el medio conciliatorio. En todo caso, lo que 

por ahora nos interesa destacar es la escasa presencia de otros delitos propiamente dichos en 

los juicios verbales. Esta ausencia es, desde nuestro punto de vista, un indicador silencioso del 

filtro que los jueces municipales hacían cuando a sus juzgados se presentaban los justiciables 

para denunciar algún delito. La excepción que confirma la regla puede encontrarse en el libro 

de actas del comisario de policía del cuartel ocho de 1825. En agosto de dicho año, Paulín 

García fue demandado ante dicho comisario por Elugio Sandoval porque le debía una espada, 

pero estando en audiencia, otra mujer, cuyo nombre ni se registró, “se presentó contra el dicho 

García por un hijo suyo que se llevó sin parecer suyo”. Esta información fue registrada por el 

comisario sin elaborar un acta aparte e inmediatamente añadió: 

[...] y visto que la mujer pedía que mientras no entregara el dicho García a la criatura se lo 

pusieran preso inmediatamente mandé al dicho García con dos auxiliares lo llevaran con el 

ciudadano alcalde Nieves Uribe a que se impusiera de la demanda para que dispusiera lo que 

tuviera a bien a poco rato se revolvieron [sic; devolvieron] diciéndome que la mujer se 

conformaba con que le fuera a traer a su criatura a Tepatitlán que era donde decía el dicho 

García la había dejado y dicha conformidad de la mujer la presenciaron los auxiliares que los 

llevaban que son los ciudadanos Tiburcio Bernaldino y Bartolo Pacheco
32

. 

 Por el delito denunciado, que cabía en la calificación de plagio
33

, como por la petición 

de encarcelamiento que hacía la madre del niño hurtado, el comisario, antes que juzgar por sí 

mismo la demanda, remitió a la quejosa ante uno de los alcaldes. No es posible saber si esta 

remisión habría desembocado, ya ante el alcalde, en un juicio verbal, en una conciliación o en 

un juicio por escrito en primera instancia, pues en ese entonces esta recaía, recuérdese, 

precisamente en los alcaldes. Sin embargo, lo que es indudable es que el comisario efectuó 

ese filtro del que hablamos. Si en este caso podemos conocer la existencia de la denuncia fue 

por el rumbo que tomó: el desistimiento de la mujer de proseguir la demanda y el haberse 

conformado, literalmente a medio camino entre un juzgado y otro, con que le entregaran a su 

hijo. Es muy probable que de haber llegado ante el alcalde, acompañada de los auxiliares del 
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 AMG, J7 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 12, 8 de agosto de 1825. 
33

 El plagio es definido en la época como “el hurto de hijos o siervos ajenos para servirse de ellos o venderlos 

como esclavos”; ESCRICHE, 1837, op. cit., p. 533. 
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comisario, este último no habría dejado esa nota en su libro, pues el pleito ya habría tomado 

por sí mismo otro rumbo y era innecesario dejar constancia de su existencia. No es 

desacertado pensar que la misma situación pudo haberse presentado en los juzgados de los 

alcaldes, es decir, que ellos mismos rechazaran la denuncia de ciertos delitos y exhortaran a 

los litigantes para que pusieran la demanda por medio del procedimiento que en principio 

correspondía a los delitos que ya no entraban en lo leve, a saber, el juicio escrito en primera 

instancia. En suma, la poca presencia de otros delitos y la primacía de las injurias en los libros 

de los jueces puede leerse como un respeto de las normas procesales, en el sentido de que en 

los espacios judiciales municipales no fue común que se recibieran demandas para las cuales 

justamente no habían sido pensados. 

El recurso al juzgado: de las peticiones de castigo a la búsqueda de mediación 

 El sustantivo castigo y el verbo castigar en cualquiera de sus múltiples conjugaciones 

no son frecuentes en las actas de los libros de juzgados. En algún punto del examen de los 

documentos de archivo y debido quizás a su singularidad, comenzamos a prestarles atención y 

a registrar sus apariciones de una manera un tanto instintiva. Por la naturaleza de las actas de 

los juicios, en las que en ningún momento se hacen transcripciones y en donde los alegatos de 

las partes son siempre redactados en tercera persona, no podemos saber si aquellas voces 

fueron en efecto pronunciadas por los litigantes o fueron producto de la intervención de los 

escribanos o escribientes, o incluso de algunos de los jueces que en ocasiones terminaron 

redactando por sí mismos los registros que han llegado hasta nuestros días. A pesar de que no 

podamos determinar si hubo verdaderamente algún emisor o las voces terminaron 

plasmándose en el papel por su capacidad de contener lo que se alegaba, la presencia de esas 

palabras puede apreciarse, desde nuestro punto de vista, al menos como un indicio de las 

intenciones de los litigantes o, de forma más precisa, de los demandantes. Porque si hay algo 

que caracteriza su aparición, es su vinculación con las peticiones de los actores. De castigo 

básicamente se habla en dos momentos/espacios de las actas, ese en donde queda registrada la 

queja del que decidió recurrir al juzgado y, como es de suponerse, en el del fallo de los jueces. 

Escasas, por no decir que prácticamente inexistentes, son las referencias en el espacio 

dedicado a los alegatos del demandado y si aparecen lo hacen en forma de réplica simple ante 

la solicitud hecha por el demandante (“contestó […] que no debe ser castigado”), o como una 

propuesta para salvarse, paradójicamente, de ser castigado: “le pidió el marido perdón de lo 

que había hecho con la borrachera y prometió que si otra vez le volvía a poner las manos que 
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lo castigara y se conformó la quejosa y concluyó la demanda y lo firmé”, se indicaba en un 

acta del comisario del cuartel ocho
34

. 

 Castigo y castigar fueron evidentemente solo una de las diversas formas en las que 

quedó expresada la pretensión de los agraviados de que se penalizara a sus agraviantes. En 

otras actas las peticiones tomaron forma de distintas maneras, pero independientemente del 

modo en que aquello fuera manifestado, todas esas demandas pueden ser consideradas como 

de carácter abiertamente punitivo y se distinguen tanto de aquellas en las que el reclamo se 

limitaba a lo pecuniario y material, como de las que, sin pedir esto último, tampoco se 

expresaba claramente la intención de que el agraviante fuera castigado. La distinción entre 

estos tres tipos de demanda no responde a una preocupación por necesariamente clasificar 

todo lo que a los juzgados municipales llegaba. No perdemos de vista que la realidad que 

enfrentaban los justiciables era muchísimo más compleja de lo que permiten ver las actas, que 

“el archivo no describe completamente a los hombres; [sino que] los saca de su vida 

cotidiana, los fija en algunas reclamaciones o en algunas lamentables negativas”
35

. Pero 

aquella distinción es una constatación que se desprende del análisis de los propios 

documentos y de cierta manera nos informa sobre las relaciones entre justicia y justiciables y 

sobre cómo estos últimos veían a la institución judicial y hacían uso de ella. Tomemos como 

ejemplo dos demandas diferentes que se presentaron el mismo día, ante el mismo alcalde y 

cuyas actas fueron redactadas por el mismo escribano. En la primera, Agustina Avilés se 

presentó al juzgado para demandar a Narcisa Silva: “para que le haga ver cómo se ha robado 

unas gallinas, siendo esta la causa de haberle dado unos golpes a términos de estar arañada y 

rota su camisa”. En la segunda, Mariana Salgado demandó a Albina Mora, “porque esta la 

injuria y en esta última vez llegó al grado de tomar unas tijeras y darle un araño en un brazo 

que por los dos motivos pide que la castiguen”
36

. Los agravios recibidos fueron similares y, 

sin embargo, uno no puede dejar de constatar la diferencia entre una queja y otra, por más 

ínfima que esta fuera. Las intenciones de las dos quejosas no pueden situarse, desde nuestro 

punto de vista, exactamente en el mismo nivel; entre el “que le haga ver” y el “pide que la 

castiguen” hay una variación de propósitos que no puede ser desestimada. A Agustina Avilés, 

como a Mariana Salgado, la movió el deseo de enfrentar a su contraparte ante el juez y este 

hecho ya representa en cierta forma una determinación íntima de que su agraviante sea 

amonestada. Sin embargo, la intención de reprimenda es menos firme y se acerca más a una 
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 AMG, J7 1828 Ant. Paq. 49 Leg. 20, 22 de marzo de 1828. 
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 Arlette FARGE, La atracción del archivo, Valencia, Edicions Alfons el Magnàmin, 1991, p. 25.  
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 Ambos pleitos en AMG, libro de juzgados núm. 48, 28 de marzo de 1843. Las cursivas son nuestras. 
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estimación del juez como una figura más bien paternalista, a cuya autoridad se recurre para 

que ponga un freno a las actuaciones de la contraparte, para que dirima la controversia, para 

que con su intervención se pidan cuentas y se moderen los procederes del otro, sin 

necesariamente proponerse que este sea forzosamente castigado o al menos no de manera 

severa, como sí lo espera, por el contrario, Mariana Salgado. 

 Analizadas desde esta perspectiva, las demandas que se entablaron en los juzgados 

municipales presentan algunas diferencias notables que, sin embargo, deberían ser 

confirmadas con corpus más amplios en lo que respecta a ciertos delitos. Proporcionalmente, 

fue en los pleitos por injurias en los que se presentó de manera más frecuente una petición 

expresa de castigo. Del total de demandas de ese tipo, sin importar el tipo de procedimiento 

por el que hayan optado los litigantes, en cerca del 65% los quejosos solicitaron abiertamente 

que sus injuriantes fueran castigados. En las demandas por golpes ese porcentaje disminuyó a 

un 35% y, en contraste, las pocas quejas que tienen que ver con alguna infracción de carácter 

sexual, faltas al matrimonio o malos tratamientos, se caracterizaron por la poca presencia de 

una solicitud clara de que los infractores fueran penalizados; esto se presentó únicamente en 

uno o máximo dos casos de cada uno de esos tres tipos de demanda
37

. 

 En lo que respecta a los casos de injurias, no parece haber ningún factor común a todas 

las demandas –relacionado con el tipo de agravio recibido o las circunstancias que lo 

rodearon– que pueda considerarse como un detonante que incite a las partes a pedir de forma 

explícita algún tipo de castigo. Esta petición, pero también su ausencia, se encontrará por 

igual en las injurias puramente verbales, en las reales y también en las escritas, ya sea que se 

aprecien como leves o graves. Lo mismo sucede si se toman como puntos de referencia otras 

cuestiones, como el hecho de que se haga alusión al honor mancillado, al que las injurias 

hayan sido hechas en público, al que hayan sido por medio de insultos socialmente 

compartidos o, por el contrario, que hayan tenido que ver específicamente con la situación 

personal o profesional del injuriado
38

. No hay un patrón, pues, que explique la solicitud de 

castigo. Esta parece determinada por la evaluación íntima que hace el injuriado del agravio 
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 Sin importar el tipo de procedimiento, el total de demandas de infracciones de carácter sexual fue de doce; el 

de faltas al matrimonio de once; el de malos tratamientos de cinco. 
38

 En cuanto a los agravios puramente verbales, entre los insultos que podrían considerarse como difundidos 

socialmente no hubo realmente ninguno que se destacara. Esto se puede explicar porque en muchos de los pleitos 

los demandantes se limitaban a indicar que se les había tratado con palabras obscenas, injuriosas y ofensivas, sin 

señalar específicamente cuáles. Aquellos que tuvieron más de una mención, pero sin distanciarse mucho del 

resto fueron, para el caso de las mujeres, sin sorpresa, el de “puta” y luego el de “alcahueta”; para los hombres, 

el de “cabrón”. En el resto de las demandas la variedad fue la regla: “rochelera”, “altanero”, “hechicero”, 

“amancebado”, “ladrón”, “ladrona”, “cochino”, “droguera”, “cabrona”, etc. 
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recibido y por las relaciones más o menos complejas, más o menos tensas, que mantenga con 

su injuriante. 

 Las peticiones explícitas de castigo o de reprensión no eran, por lo demás, 

homogéneas. En la mayoría de los pleitos se dejaba enteramente en manos de los jueces la 

resolución del conflicto para que estos fallaran lo que consideraran conveniente o justo, sin 

precisar en ningún momento lo que de su actuación se esperaba. Así, el dependiente de un 

tendajón que demandó a su patrón por una bofetada que le dio en la cara y un golpe con un 

leño “pedía se castigase al injuriante conforme a justicia”
39

. Una mujer, que había estado en 

“ilícita amistad” con un hombre casado y que repetidamente era víctima de injurias “tanto de 

palabra como en malos tratamientos” por parte de su ex amante solicitaba: “que el señor juez 

en uso de sus facultades gubernativas le aplique el castigo que a bien tenga”
40

. Un esposo 

contrariado por la intromisión de otro hombre mientras tenía una “riña doméstica con su 

mujer” y por presumir “versación adulterina entre ambos”, exigía que se le aplicara al 

presunto amante “el condigno castigo”
41

. Otros litigantes, sin embargo, requerían un tipo de 

pena preciso para no perjudicar en demasía a quienes estaban demandando o, por el contrario, 

exigiendo las penas máximas que un alcalde podía imponer en juicio verbal. Un hombre 

casado pidió así, por “llevar amistad en la demandada” que había perseguido a su esposa 

creyendo que esta tenía “tratos ilícitos con su marido ultrajando su casa con escándalo de 

ronda”, que se le hiciera “una reprensión seria”
42

. En el extremo opuesto, Juan Moncayo, un 

hombre a quien el comisario de policía del cuartel número cinco en 1828, Rafael Gudiño, le 

había pedido dinero prestado y terminó siendo insultado por este por haberse negado al 

empréstito; el comisario le envió una carta en la que lo tildaba de “altanero, soez, indigno, 

cochino, labrado con hacha, y otras varias expresiones denigrantes”. Ante ello, el injuriado 

solicitó la máxima multa que los alcaldes podían imponer en juicio verbal en dicha época: 

“pide que se le aplique una multa de cincuenta pesos aplicable a los fondos; como también 

que se aperciba seriamente para que en lo sucesivo, no lo vuelva a insultar, ni tampoco se 

acoja a la autoridad que ejerce como comisario que es, para reincidir en la etiqueta”
43

. 

Igualmente severa fue la pena solicitada por Bonifacio Martínez, quien defendiendo el honor 

de su esposa y por lo mismo el suyo, demandó a Vicente Becerra por haber ultrajado su casa 
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 AMG, Justicia, cajas de juzgados con hongos, “Libro de conciliación de Manuel del Campo”, 2 de enero de 
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 AMG, libro de juzgados núm. 26, 2 de julio de 1840. 
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 AMG, J 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 58, 5 de julio de 1825. 
42
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“con el objeto de seducir a su mujer”; “ayer intentó penetrar su casa morada como a las ocho 

de ella ahuciado de varios individuos, siempre con el siniestro fin ya indicado”, se quejaba el 

agraviado tras relatar cómo días antes el demandado ya había agarrado a su mujer 

“arbitrariamente de un brazo en ademán de querérsela llevar” y cómo también ya había estado 

rondando “por la azotea de su casa a horas de una o dos de la tarde también pocos días ha”. 

Por esta ofensa, que estimaba “por injuria solo leve”, lo que le permitía poner su demanda en 

juicio verbal, pedía el máximo castigo no pecuniario: “se le aplique la pena que en justicia 

corresponda y es de un mes de reclusión”
44

. 

 Por su parte, los casos en los que quedó mejor reflejado el recurso al juzgado no con 

fines punitivos sino de regulación social, aunque más o menos coercitivos, viendo en el juez 

una autoridad a la que se podía recurrir para poner orden y restablecer el equilibrio que se 

consideraba natural, fueron aquellos relacionados con los conflictos de pareja. Este uso de la 

justicia municipal se presentó por igual tanto por parte de los maridos como de las esposas y 

las demandas se caracterizaron por solicitar que el matrimonio permaneciera reunido, en el 

caso de los primeros, o para que se pusiera fin a las relaciones extramaritales de los maridos o 

que se tuvieran mejores condiciones de vida (alimentos suficientes y casa propia), en el caso 

de las segundas. Hermenegildo González, que quería dejar la ciudad para irse al rancho de su 

padre para buscar su subsistencia trabajando una labor de maíz, acudió ante el alcalde porque 

“no quería su mujer irse a habitar en su compañía” y pedía que “la obligase a ello”
45

. Con un 

espíritu de arrepentimiento, pero igualmente buscando que se constriñera a su esposa a 

reunirse con él, otro marido alegaba: “sobre que estando separados de su matrimonio hace 

algún tiempo por desavenencias, pide ahora se estreche a su esposa a que con él se reúna 

protestando de que si por su parte ha habido algunas faltas a su esposa le perdone y en lo 

sucesivo hará buena vida”
46

. Aunque demandadas, en sus réplicas las esposas de estos dos 

demandantes expusieron las razones que las llevaban a no quererse reunir con sus maridos, 

revelando una mala experiencia marital compartida con aquellas mujeres que, sin haber 

todavía abandonado a su pareja, llegaron a quejarse en los juzgados –como actoras y no como 

demandadas– por la situación en que se encontraban. María Dionisia Ulloa, esposa de Gabino 

Ángel, antiguo comisario de policía y suplemente de promotor fiscal de uno de los tribunales 

de primera instancia de la ciudad, demandó tanto a su marido como a su amante, por la “mala 
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amistad” en que se hallaban. La actora precisó, sin embargo, su deseo de que no fueran 

castigados: “que no quiere perjudicar a su esposo, ni a la amasia de este; sino que únicamente 

se corrijan y se quiten esos daños”
47

. Con la misma intención de poner fin a la relación que 

juzgaba extramarital de su marido y de tener una vida menos mortificada, se presentó ante el 

juzgado otra esposa: 

que teniendo su esposo García de León una entenada y esta una hija por el demasiado amor 

que les tiene, había entre ambos casados muchas desavenencias, llegando al extremo muchas 

ocasiones de golpearla, y que estaba entendida que dicha su entenada era amasia suya, y la 

hija lo era también de su esposo quien también faltaba en suministrarle lo necesario, pues solo 

la daba diariamente para gastos de la casa cuatro reales por lo que pedía se obligase a aquella 

entenada a reunirse con su marido como que estaban separados y que su marido la asistiese 

con lo necesario, y no la maltratase
48

. 

 Como en este caso, otras mujeres también recurrieron ante el juez para quejarse 

primero de los maltratos recibidos y, en un segundo momento, lograr con esa visita al juzgado 

una mejor situación familiar. Una demanda que había comenzado por “un manazo”, terminó 

con otra petición: “dijo después de haber argüido largamente que quería que su marido le 

pusiera su casa aparte […] para que vivan solos”
49

. En otro pleito el escenario fue similar; tras 

quejarse de que su marido “le había dado unos golpes de guantones antes porque le dijo que 

sabía andaba con una mujer”, otra esposa también cansada de cohabitar con su familia 

política, pidió “que se intimara a su marido que se buscara casa por otro barrio que no quería 

estar al lado de sus padres de este por lo mucho que el padre lo consentía y no lo corregía”
50

. 

Todas estas demandas por injurias, por golpes o por malos tratamientos, aunque 

pueden distinguirse por la intención que tenían los litigantes al acudir a los juzgados 

(abiertamente punitiva o más o menos coercitiva o de regulación), comparten, sin embargo, 

otra característica además de su distanciamiento de las cuestiones meramente civiles, 

pecuniarias o materiales. Se distinguen también por la manera en que terminaron siendo 

resueltas. A diferencia de lo que se observa en otro tipo de litigios, en todas ellas hubo poco 

espacio para la negociación. Los pleitos por injurias, por su recurrencia y por ofrecer  al 

menos una base de setenta y seis demandas en total (sin importar el tipo de procedimiento), 
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permiten ilustrar bien esta situación. De todos ellos, únicamente dos terminaron por medio de 

un acuerdo entre las partes, lo que equivaldría al 2.6% del total de las demandas, un 

porcentaje que contrasta y se distancia con aquellos que pueden observarse tanto en el análisis 

general (la forma en que terminaron todas las demandas interpuestas en los juzgados 

municipales), como en el relativo a ciertos litigios, en los cuales los acuerdos entre las partes 

oscilaron en general entre el 7% y 9%
51

. Ante los insultos y los golpes había, pues, pocas 

posibilidades de que entre las partes hubiera un entendimiento. En los únicos dos casos en que 

tuvo lugar la negociación esta se debió a la amistad habida entre las partes y, definitivamente, 

al arrepentimiento y perdón solicitado por los demandados. Curiosamente, uno de dichos 

acuerdos tuvo lugar en una de las demandas en las que se había solicitado el máximo castigo 

pecuniario que podía imponerse en juicio verbal (la multa de cincuenta pesos), aquella en la 

que el demandado era Rafael Gudiño, el comisario de policía en funciones, el cual terminó 

“protestando conservar buena armonía” con el que lo demandaba y “en prueba de su 

arrepentimiento” le pidió “perdón del agravio que le hizo”
52

. 

A excepción de este caso y de unos pocos más –de injurias u otro tipo de delitos– que 

no llegaron ni a la decena, el resto de las acusaciones que se alejaban de lo civil terminaron 

siendo resueltas por medio de un fallo de los jueces. Se trató indudablemente del ámbito en 

donde se dio mayor cabida a la intervención directa de los alcaldes y comisarios para decidir 

el rumbo de los conflictos. Sus fallos, por lo demás, tal y como las propias demandas de los 

litigantes, oscilaron entre lo punitivo y la regulación social. 

2. La justicia municipal: entre lo coercitivo y lo paternalista 

En materia criminal, el análisis de los fallos judiciales de los alcaldes y regidores, por 

un lado, y de los comisarios de policía y sus tenientes, por el otro, debe tener necesariamente 

en cuenta las atribuciones dispares que a ese respecto se les otorgaron. Si al determinar una 

demanda de carácter civil, una deuda por ejemplo, todos los jueces municipales estuvieron en 

igualdad de condiciones para tomar la decisión que les pareciera pertinente, en lo que respecta 

a lo criminal los comisarios de policía tuvieron facultades limitadísimas. No podían, en tanto 
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jueces, “imponer más pena que alguna advertencia o reprensión”
53

. Fuera de su ámbito 

quedaban, pues, los castigos pecuniarios (multas) o los escarmientos que sí podían dictar los 

alcaldes, a saber, la reclusión o el destino a obras públicas. Es a la luz de estas 

consideraciones como deben evaluarse las actuaciones de ambos tipos de juez, para evitar, en 

el caso de los juzgados de comisaría, la sobrevaloración de la ausencia de castigos, y en el 

caso de los juzgados constitucionales, por el contrario, la valoración de dicha ausencia.  

El castigo a futuro: ¿particularidad de los comisarios de policía? 

 En el muestreo efectuado, poco más de una veintena de demandas que escapaban del 

universo de lo pecuniario y material fueron recibidas en los juzgados de comisaría y casi todas 

corresponden al cuartel ocho en el año de 1828, a pesar de que también se analizaron otros 

tres cuarteles distintos para el año de 1825. Tomando como referencia la actuación del 

comisario de dicho cuartel, Trinidad Mayagoitia, puede constatarse, sin sorpresa, que no 

impuso ninguna multa, ni ninguna reclusión en tanto juzgador
54

. Para intervenir en los 

conflictos que ante él se presentaron e intentar regularlos a pesar de sus limitadas 

atribuciones, se sirvió frecuentemente de un elemento: la advertencia o reprensión, que tomó 

forma en torno a la intimidación de un castigo a futuro. 

 La amenaza de un castigo llegó a hacerse en algunas ocasiones de forma vaga, sin 

indicar precisamente cómo se concretizaría: “que si en lo de adelante vuelve a maltratar a su 

esposa de palabras o de obra se castigará por irrespetuoso y lo mismo se hará con ella y 

concluyó esta demanda”, indicó el comisario, por ejemplo, en la demanda de una mujer que se 

quejó de su marido porque “la arrempujó contra la puerta y le peló un codo”
55

. Más frecuente 

fue, sin embargo, la amenaza de castigo por medio de la remisión a tribunales o autoridades 

superiores. Así se le advirtió tanto al demandante como al demandado de un pleito originado 

por el cintarazo que este le dio a aquel, “de resultas de un perro que le mataron”, lo que había 

sido provocado, a decir del actor, por un “chisme” de la mujer del demandado: “y 

contemplando que de esto pudiera haber resultado mayor extorsión” –indicaba el comisario–, 

“oídolos largamente determiné gubernativamente que ambos se dieran una satisfacción y que 

en lo sucesivo si uno u otro hacían mención de esta demanda los remitiría a mayor tribunal 

para que les apliquen todo el rigor de las leyes por alborotadores del buen orden”
56

. En el 

mismo sentido se dio otra determinación en otra demanda por golpes e injurias, motivada por 
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la sospecha de la demandada de que su esposo estaba en amasiato con otra mujer casada: “que 

en lo sucesivo ni una ni otra tienen que decirse palabras injuriosas, sino que la que primero lo 

haga se queje la ofendida para que remitida a la mayor autoridad les aplique todo el rigor de la 

ley por revoltosas y [sic] inquietadoras de la tranquilidad pública”
57

. Ese mayor tribunal o 

autoridad al que tanto se refería el comisario era, sin duda, el juzgado de algún alcalde 

constitucional, como se desprende de otra demanda interpuesta, también por golpes, ante él 

mismo y a la que ya hemos hecho referencia en el capítulo cuatro. En ella, claramente se 

indicaba: “determiné gubernativamente que dicho marido si vuelve a tentarle el pelo de la 

cabeza se remitirá al ciudadano alcalde a que corresponda para que seriamente lo castigue con 

todo el rigor de la ley y si ella delinquiere se hará lo mismo”
58

. 

 Otra amenaza concreta fue la de la posibilidad de forzar a los demandados a mudarse 

de casa si los conflictos persistían. Así se les advirtió a dos mujeres que fueron demandadas 

por un marido ofendido que se quejaba de que aquellas habían tenido “unas voces” con su 

esposa, a resultas de unas “matas de maíz” suyas. Aunque nada se indicara explícitamente al 

respecto, todos vivían en la misma casa, como se desprende de la resolución del comisario: 

“determiné gubernativamente que ambas partes se dieran una satisfacción y que en lo de 

adelante la que promoviera riña dándome aviso se mudaría de la casa, con lo que se concluyó 

la demanda y la firmé”
59

. No faltó el caso en el que la amenaza fuera doble y abarcara tanto la 

intimidación de remisión a un tribunal superior como la mudanza de cuartel. Así se 

determinó, por ejemplo, también en otra demanda por “palabras ofensivas”, a pesar de que la 

demandada se desdijo de las injurias y la actora quedó conforme con tal arrepentimiento: 

“determiné gubernativamente que si la Márquez [la demandada] volvía a producir otras 

iguales palabras como las que profirió tendría que remitirla a mayor autoridad para que 

arreglado de la ley la castigase y quitase del barrio por mala vecina”
60

. 

 Resta preguntarse si esas amenazas de castigo respondieron únicamente a la 

imposibilidad legal de los comisarios de imponer otro tipo de penas y si otro hubiera sido el 

escenario de haber tenido mayores facultades. Otro caso, de distinta naturaleza de los que 

hemos venido analizando en este capítulo, así como algunas otras determinaciones del 

comisario del cuartel ocho de 1828 y también las actuaciones de los alcaldes constitucionales, 

pueden ofrecer algunos elementos de respuesta. Ante el comisario del cuartel ocho, pero de 
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1825 (que posteriormente se convertiría en el cuartel cuatro
61

), Yanuario Pérez entabló una 

demanda en contra de Antonio Toscano por veintiún rebozos que le había dado a vender. El 

demandado confesó que los había jugado (léase apostado, seguramente en un juego de cartas) 

junto con otro individuo, Hilario Durán, y que los habían perdido frente a Miguel Saavedra. 

Todos fueron citados en el juzgado y a todos se trató de responsabilizar por la pérdida de la 

mercancía. Saavedra, que confesó haber ganado solo dieciocho rebozos, aceptó pagar su 

costo, descontando lo que valían dos de los rebozos que les había dado de retiro a los otros 

jugadores, Toscano y Durán. Este último, aceptó igualmente pagar la mitad de lo que 

Saavedra tenía que pagarle al legítimo dueño, pues un testigo aseguró que ese había sido el 

trato, es decir, que si Toscano y Durán perdían, la pérdida era “a medias”. Toscano, por su 

parte, se negó a reconocer su responsabilidad o al menos a pagar lo que a él le correspondía y, 

ante ello, tanto el comisario como los hombres buenos fueron “de parecer” que se le mandara 

a la cárcel “por la estafa de dichos rebozos” a disposición del alcalde Miguel Ramírez. A 

Saavedra y a Durán, independientemente del pago al que se habían comprometido, se les 

intentó imponer una multa, de lo cual finalmente se desistió: “queriendo imponerles la multa, 

hallamos ser unos infelices, y no tener con que exhibirla”
62

. Este caso muestra –y nos 

recuerda como aquel que ya hemos citado, en el que una mujer denunció el plagio de su hijo– 

que los comisarios tenían la posibilidad de tomar ciertas medidas tendentes a penar o que al 

menos abrían tal vía, no amenazando con la remisión a una autoridad superior sino 

simplemente haciéndola efectiva. También muestra, como la misma denuncia de plagio, que 

las resoluciones que tomaban se encontraban influidas por la propia posición adoptada por los 

justiciables, ya fueran actores (en el caso de la madre que denunció el hurto de su hijo) o 

demandados (en el caso del jugador que se negaba –porque quizás no tenía modo de hacerlo– 

a encontrar una solución pecuniaria a la estafa de rebozos de la que se le acusaba).  

La cuestión de la multa que se intentó poner a los otros dos jugadores, que se libraron 

de ella por ser unos “infelices” (utilizado como sinónimo de pobreza en el documento), debe 

entenderse a la luz de las otras funciones de los comisarios, a saber, las policiacas y no las 

judiciales. De acuerdo con sus atribuciones de policía, podían imponer multas a los 

contraventores de los bandos de buen gobierno y el juego era una de las actividades que 

habitualmente se encontraba en la mira de las autoridades. Según el bando respectivo que en 

ese entonces estaba vigente, el caso de los rebozos apostados puede analizarse a la luz de tres 

de sus artículos: uno, que establecía que los comisarios debían remitir a los alcaldes 
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constitucionales listas de todos aquellos que emplearan las horas útiles del día en casas de 

juegos y tabernas, o que fueran pendencieros, ebrios de costumbre o vivieran 

escandalosamente, con el fin de que dichos alcaldes procedieran a su corrección; otro, que  

incitaba a la persecución de los juegos prohibidos por las leyes y a la vigilancia estricta de 

aquellos lugares en los que hubiera juegos permitidos (billares y loterías), por medio de la 

imposición de multas de cuatro a ocho pesos en caso de incumplimiento de los horarios que 

dichos establecimientos debían respetar; y uno más que señalaba la prohibición explícita de 

que incluso en los juegos permitidos se recibieran prendas, especialmente de vestir o 

instrumentos de trabajo, bajo la pena de perderlas aunque se hubieran ganado (lo que le 

sucedió a Saavedra en el caso de los rebozos), además de pagar la multa de un peso
63

. En este 

contexto, en la decisión final tomada por el comisario, en concordancia con la propia opinión 

de los hombres buenos, no puede dejar de notarse una cierta indulgencia, al no imponer 

sencillamente la multa a los otros dos jugadores ni dar parte al respecto al alcalde, quien era el 

que en principio debía hacerlas efectivas
64

. 

 El que los comisarios tenían un cierto margen de acción también lo confirman no ya 

las amenazas de mudanzas de casa, sino también su efectiva determinación u otras 

resoluciones semejantes que, en cierta forma, terminaban penalizando a los demandados. En 

variadas ocasiones este tipo de determinaciones respondieron a la propia petición de los 

demandantes; fue el caso, por ejemplo, de las solicitudes de las mujeres casadas relativas a 

que se pusiera fin a la cohabitación con sus familiares políticos a las que hemos hecho 

referencia páginas atrás. En una de ellas un marido que golpeó a su esposa porque esta lo 

reconvino por andar con otra mujer, se vio obligado por la decisión del comisario Trinidad 

Mayagoitia, aquel que se servía de la advertencia de castigo para resolver los conflictos, a 

buscar “una casa por Analco para que se le quitara el saber de dicha mujer”
65

. En otro pleito 

en el que se acusó a un hombre de haberle dado a la actora “unas guantadas por haberlo 
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reconvenido que por qué se había ido a meter” a su casa, el mismo comisario determinó, “para 

evitar otras mayores discordias”, que el demandado se mudara de la cuadra, permitiéndole que 

se acercara solo los días de fiesta, “para atraerle un socorro a una criatura” que tenía en la casa 

de otro vecino del barrio, pero “sin hacer pie allí” porque –añadía el comisario– “si la actora 

se queja se ha de castigar a López [el demandado]”
66

. Se trataba de una resolución que, como 

otras, constituyó una verdadera pena sobre la cual el reglamento de justicia que regulaba las 

actuaciones de los comisarios y de los alcaldes nada indicaba; se encontraba a medio camino 

entre un ligero “destierro” (del barrio) y una orden de restricción y en definitiva coartaba la 

libertad de circulación del acusado. 

 Ese alejamiento entre las personas que habían tenido algún enfrentamiento o discordia, 

o entre estas y terceras personas (las amasias, por ejemplo), también llegó a ser determinado 

por los alcaldes o los regidores que actuaban en su lugar. En otro pleito de injurias, en el que 

una mujer fue acusada, en palabras de la actora, de haberle dicho que era “una alcahueta y 

otra porción de cosas que la moral se resiente al pronunciarlas”, el alcalde en turno resolvió: 

“que la demandada, dentro del 3º día se mude del cuartel y de no verificarlo se tomarán las 

medidas necesarias para que lo efectúe y que sea severamente castigada”
67

. 

No es lo anterior el único elemento común que se encontrará en los fallos de los 

distintos jueces municipales. La amenaza de castigo también fue frecuentemente utilizada por 

los alcaldes o los regidores, a pesar de que ellos, como lo hemos señalado, sí tenían facultades 

para imponer castigos pecuniarios en tanto juzgadores (multas) o para mandar por algunos 

días a los demandados a reclusión o destinarlos a obras públicas. En algunas de esas 

determinaciones, el posible castigo se anunciaba de manera rigurosa, mientras que en otras, la 

advertencia revestía un carácter un tanto más benigno y paternal. En una demanda por injurias 

de 1843 que enfrentaba prácticamente a diversos miembros de dos familias, a pesar del 

desistimiento del demandante, que retiraba su demanda con tal de que la demandada y su 

familia se abstuvieran “en los sucesivo de injuriarlos”, el alcalde determinó: “que la Castillo 

[la demandada] su esposo y familia no se metan en lo absoluto con los actores, bajo el 

concepto de que si dieren motivo de queja se procederá contra ellos severamente y con arreglo 

a la Ley”
68

. Frente a dicha severidad contrasta en cierta forma otra resolución dada por el 

mismo alcalde un mes antes –también sobre injurias, pero entre una mujer y los hermanos de 

su marido– en la que indicaba: “que se aperciben a la actora y los demandados para que en lo 
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sucesivo vivan en paz, no se injurien ni tengan que meterse unos con otros, y si no dieren 

cumplimiento a esta prevención se tomará a su tiempo la providencia que corresponda contra 

el primero que falte”
69

. 

El alcalde que intervino en las últimas dos demandas señaladas fue José María 

Ornelas, el mismo que casi veinte años antes, en 1825, fue comisario de policía del cuartel 

ocho, aquel que resolvió el caso de los rebozos que fueron apostados en el juego y que, al 

mismo tiempo que envió a disposición de uno de los alcaldes de la época a uno de los 

jugadores para que fuera enviado a la cárcel por su renuencia a pagar los citados rebozos, se 

mostró indulgente con los otros dos a los que intentó imponerles una multa en uso de sus 

atribuciones policiacas. En otra demanda más de 1843, en tanto alcalde, José María Ornelas 

también dio muestra de cómo las advertencias de castigo podían concretizarse, en caso de 

reincidencia, en la pena que originalmente había sido descartada. En un pleito en el que una 

mujer terminó siendo acusada de injurias por otra con la que ya había tenido un 

enfrentamiento, dicho alcalde determinó:  

[…] que estando convencida la demandada de que a pesar de que se le prohibió otra vez por 

este juzgado que no reconviniese a la actora, la ha reconvenido, no debiéndolo hacer, pues que 

si alguna cosa ha tenido o tiene que reclamarla debe evitar discusiones haciendo sus reclamos 

ante juez, se le multa en un peso que entregará en el fondo municipal o en su defecto sufrirá 

cuatro días de reclusión
70

. 

El interés de referirnos a todos los pleitos que a lo largo de estas páginas se han citado 

es mostrar que las intimaciones de castigos constituyeron una de las diversas formas de 

regular los conflictos y su recurso no respondió necesariamente a la falta de atribuciones para 

imponer otras penas en cierta forma mayores o al menos con repercusiones directas sobre la 

economía de los demandados o sus personas. Los propios comisarios de policía, aunque con 

facultades recortadísimas, tenían la posibilidad de tomar otro tipo de decisiones que no se 

quedaran en simples amenazas. Los alcaldes hicieron lo mismo, no solo aquellos que, como 

José María Ornelas, también llegaron a ejercer como comisarios, sino otros que nunca 

tuvieron tal cargo y solo fueron miembros del ayuntamiento, ya sea como regidores, como 

alcaldes o a través de ambos empleos. Esas amenazas de castigo jurídicamente pueden ser 

definidas como un “apercibimiento”, voz que de hecho fue utilizada en algunas de las 

resoluciones de los jueces que hemos citado, pero que no se encontraba comprendida en los 
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 AMG, libro de juzgados núm. 48, 22 de septiembre de 1843. 
70

 AMG, libro de juzgados núm. 48, 20 de junio de 1843. 
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diferentes reglamentos de justicia que estuvieron en vigor en Jalisco, en los que se hablaba de 

“advertencia” o “reprensión”. Sin embargo, baste dar cuenta de la definición que se ofrece en 

la edición de 1863 del diccionario de Escriche para mostrar cómo esas conminaciones que 

hicieron los alcaldes y comisarios no eran sino apercibimientos:  

APERCIBIMIENTO. El requerimiento que el juez hace a alguno para que ejecute lo que le 

manda o tiene mandado, o para que proceda como debe, conminándole con multa, pena o 

castigo si no lo hiciere; –y la amonestación o reprensión que da el juez al acusado, 

previniéndole que se más cauto en adelante y cuide de no volver a caer en la misma falta o de 

no dar motivos para que se conciban sospechas de su conducta, bajo la pena de ser castigado 

con más severidad
71

.    

 El apercibimiento, no obstante, era objeto de una apreciación variable por parte de los 

juristas de la primera mitad del siglo XIX, quienes o bien no lo consideraban en absoluto 

como pena o, dependiendo de los asuntos sobre los cuales recayera, lo estimaban incluso 

hasta cierto punto grave. En el Febrero mejicano no se le incluía en la división de penas que 

el autor de dicha obra establecía (corporales, de infamia y pecuniarias), pero al mismo tiempo 

se le definía como tal: 

[…] a veces es una simple corrección, y otras un medio de purgar una culpa leve, o las 

sospechas e indicios que en una grave resultan contra alguno, sin habérsele podido probar 

claramente el crimen o la complicidad. En este caso tiene el apercibimiento cierta calidad 

afrentosa que degrada al sujeto en quien recayó la sospecha, y puede entonces considerarse 

como una pena de cierta gravedad que se acerca a las de infamia
72

. 

 En el ámbito de la justicia municipal, el apercibimiento fue en todo caso la resolución 

más benigna que podía darse en las demandas de carácter criminal y se correspondería con la 

descripción que en el Febrero mejicano se asociaba a una “simple corrección”, con la 

salvedad de que tal término –corrección– en los reglamentos de justicia jaliscienses fue 

utilizado para otra de las penas que podían imponer los alcaldes, mas no los comisarios. 
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 ESCRICHE, op. cit., 1863, p. 196. La definición de 1837 era mucho más sencilla: “El requerimiento que el 

juez hace a alguno conminándole para que proceda según le está ordenado”; ESCRICHE, op. cit., 1837, p. 38. 
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 PASCUA, op. cit., t. 7, pp. 50-51. Véanse también las apreciaciones de Juan Rodríguez de San Miguel con 

respecto a lo que determinaba la gravedad del apercibimiento en ESCRICHE, op. cit., 1837, nota 3, p. 38. 
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La variación de las penas: entre normas y prácticas judiciales 

 “Advertencia”, “reprensión”, “multa” y “corrección” son las cuatro palabras que 

definieron en los reglamentos de justicia no solo las atribuciones de los alcaldes y comisarios 

en materia de penas y castigos, sino que al mismo tiempo delineaban los delitos que podían 

ser denunciados ante los jueces municipales. Es decir, la pertenencia de una demanda criminal 

a los juicios verbales venía dada, además de por la permanente mención de las injurias y de lo 

ligero, por el tipo de castigo que se debía imponer. En todos los reglamentos posteriores a la 

independencia política, incluido el de carácter nacional (la Ley de 1837), se encontrarán, por 

influencia del Reglamento de las Audiencias de 1812, frases idénticas a las utilizadas en este 

último o, en su defecto, algunas paráfrasis. El reglamento gaditano especificaba que por 

medio de juicio verbal se resolverían las injurias y faltas livianas que no merecieran “otra 

pena que alguna reprensión o corrección ligera”
73

. Si en la Ley de 1837 la expresión fue 

retomada al pie de la letra, en los reglamentos jaliscienses, por el contrario, se añadieron 

explícitamente las multas como castigo pecuniario y se especificó lo que se entendía por 

corrección. 

En lo que respecta a las multas, el reglamento de 1825 estableció un monto máximo de 

cincuenta pesos, mientras que los de 1834 y 1847 disminuyeron dicha cantidad de manera 

considerable, situándola en diez pesos. La misma tendencia a disminuir las penas que podían 

imponer los alcaldes en juicio verbal se observó en lo relativo a la “corrección”, término no 

aclarado en el reglamento gaditano ni tampoco en la Ley de 1837. Dicha corrección en el 

reglamento de 1825 consistía en la reclusión o en el trabajo en obras públicas por un periodo 

máximo de un mes. En los de 1834 y 1847 el periodo de reclusión fue reducido a ocho y diez 

días, respectivamente, además de que en ambos se eliminó el trabajo en obras públicas como 

pena y se explicitó que entre la reclusión y la multa debía preferirse esta última. En realidad, 

estos dos reglamentos recogieron el espíritu de otro decreto dado desde 1829, según el cual 

ninguna autoridad en el Estado de Jalisco podría imponer la pena de obras públicas por 

providencia gubernativa y de acuerdo también con el cual, si la ley concedía a las autoridades 

imponer disyuntivamente y por providencia gubernativa la pena de reclusión o pecuniaria, no 

podría aplicarse la primera sino en los casos en que el reo no tuviere con que satisfacer la 

segunda
74

. 
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 Reglamento de las Audiencias, cap. III, art. 5. 
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 “Decreto número 183. Por providencia gubernativa, ninguna autoridad impondrá pena de obras públicas” 

(03/03/1829), en Colección de los decretos del Estado de Jalisco, t. 3, p. 373. 
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Para la época que aquí se estudia, la prisión como pena o castigo aún no ocupaba el 

lugar preponderante que tendría décadas después, especialmente tras la codificación
75

. Antes 

bien, tenían todavía vigencia las doctrinas y prácticas carcelarias del Antiguo Régimen, es 

decir, a la cárcel se le seguía otorgando un carácter primordialmente preventivo, como lugar 

para custodiar a los reos que estaban en espera de ser juzgados o de que se ejecutara su 

castigo. Sin embargo, tal y como en el antiguo derecho castellano, en lo que concernía a los 

delitos leves o faltas menores, la reclusión sí tenía una utilización punitiva
76

. Tanto en la 

edición de 1837 del diccionario de Escriche como en el Febrero mejicano se señalaba dicha 

particularidad, al mismo tiempo que se reafirmaba la naturaleza cautelar de las cárceles. En la 

primera de esas obras, se indicaba: “No solo se considera la prisión como lugar destinado para 

la custodia de los acusados, sino que a veces tiene también el concepto de pena que la ley 

impone a cierta clase de delincuentes, como por ejemplo a los transgresores de las ordenanzas 

sobre juegos y sobre caza y pesca”
77

. En la segunda: “También suele imponerse por castigo en 

algunos delitos que no son de mucha gravedad, la reclusión o encerramiento en la cárcel u 

otro lugar seguro, que será más o menos aflictiva, según el género de prisión, y el trato que en 

ella se dé al delincuente”
78

. La legislación jalisciense que atañía a los juicios verbales se 

encontraba, pues, en perfecta sintonía con el espíritu jurídico predominante de la época. 

Aunque todas ligeras en comparación con lo que se podía determinar en causas 

criminales mayores, las penas que pudieron imponer los alcaldes de Guadalajara durante la 

primera mitad del siglo XIX presentaban una gradación clara que iba desde el apercibimiento 

(advertencia o reprensión), pasaba por la multa y terminaba en la reclusión, con la intromisión 

no prevista de los mandatos de alejamiento (del barrio o de las personas con las que se estaba 

en conflicto) que llegaron a emitir los jueces. Esta gradación, que terminó por imponer que la 

reclusión fuera retenida como última opción, no fue en todo momento aceptada por los 

propios alcaldes constitucionales, lo que sin duda constituye una elemento que le resta fuerza 

a la valoración del carácter paternalista de la justicia municipal. Un par de meses después de 
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 Fue el Código Penal para el Distrito Federal de 1871, que en los años posteriores sería adoptado sin grandes 

cambios por el resto de los estados de la federación, el que permitió la consolidación de la reclusión como el 

castigo por excelencia; véase FLORES FLORES, op. cit., p. 295 y ss. 
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 Sobre la excepcionalidad de la pena de cárcel para los delitos leves en el viejo derecho romano y en el 

castellano, véase Beatriz BERNAL, “Dos aspectos de la legislación carcelaria novohispana”, en CONGRESO 

DE HISTORIA DEL DERECHO MEXICANO, Memoria del II Congreso…, op. cit., pp. 133-146. Algunas 

otras excepciones (para los ebrios o para los que portaban ciertas armas punzocortantes) son señaladas en 

Betania RODRÍGUEZ PÉREZ, “Las cárceles de la Intendencia de Guadalajara: recintos de depósito, desorden y 

crimen en el ocaso del periodo virreinal (1780-1820)”, en Letras Históricas, núm. 12, primavera-verano 2015, 
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publicado el Reglamento de justicia de 1834, en una de las últimas sesiones del cabildo de 

dicho año, el alcalde Félix Barajas, que en años previos también había sido regidor, promotor 

fiscal y suplente de conjuez en los juzgados de primera instancia, propuso al ayuntamiento 

que se solicitara del Supremo Gobierno la derogación parcial del artículo tercero de dicho 

reglamento. Le interesaba que se eliminara “la parte que dispone que la multa de diez pesos 

sea preferible a la reclusión por ocho días, en razón de abrirse con esto la puerta a que se 

reincida en las faltas por lo corto de la cantidad”
79

. La propuesta fue aprobada por el 

ayuntamiento, mostrándose con ello que si de escarmiento se trataba, los efectos de la prisión 

se consideraban en cierta forma más útiles para prevenir los delitos que el castigo pecuniario. 

Sobre este asunto, sin embargo, no se volvió a discutir en las sesiones del cabildo, ni tampoco 

localizamos ninguna resolución al respecto por parte del gobierno o del Congreso del Estado; 

todo parece indicar que a dicha propuesta simplemente no se le dio seguimiento. 

Resta ver cómo hicieron uso concretamente los jueces municipales de las atribuciones 

que en materia penal les otorgaron los reglamentos de justicia. En el muestreo efectuado el 

apercibimiento aparece como la resolución más recurrente, sin embargo, su relevancia 

numérica debe ser matizada. Es resultado básicamente de la participación de los comisarios de 

policía en la administración de justicia, quienes no imponían ni multas ni reclusiones, pero sí 

emitían advertencias y reprensiones. Si se aíslan sus fallos y solo se analizan los de los 

alcaldes y regidores, el escenario es muy distinto y el apercibimiento aparece tantas veces 

como las multas en el caso de los primeros, o es solo ligeramente más frecuente en lo que 

respecta a los segundos (tabla 19). En otras palabras, tanto los alcaldes como los regidores 

usaron prácticamente por igual de las diversas atribuciones que se les otorgaron para penar a 

los litigantes. 

Es evidente también que en lo que respecta a la reclusión, esta se determinó siempre 

en el marco de una pena disyuntiva. Como se muestra en la tabla, a excepción de un fallo en 

todo momento se dio la posibilidad de optar por la prisión o por el castigo pecuniario. Eran 

los propios litigantes quienes podían decidir qué preferían, como queda de manifiesto en 

varias actas, por ejemplo, en una en la que una pareja, marido y mujer, fue demandada por 
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 AMG, libros de actas de cabildo, 29 de diciembre de 1834. La propuesta había estado precedida de otra más, 

hecha por Barajas también, que pretendía la derogación del artículo 134 que facultaba a uno de los letrados del 
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artículo 134; véase supra, p. 155. 
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injurias: “por lo que dispuso gubernativamente que cada uno dé cincuenta pesos de multa, o 

un mes a cada uno de reclusión, eligieron lo último que se verificó”
80

. 

 

Tabla 19. Fallos de carácter penal (muestreo 1821-1846) 

 
A A+M A+M/P M M/P P M/OP 

Fallos generales 44 2 3 4 26 1 1 

 

Fallos de comisarios 12       

Fallos de alcaldes 22 1 3 3 19 1  

Fallos de regidores 10 1  1 7  1 

A: apercibimiento / M: multa / M/P: pena disyuntiva, multa o prisión / P: prisión / M/OP: pena 

disyuntiva, multa u obras públicas 

 

La elección de una pena u otra (multa o prisión) estaba básicamente determinada por 

la situación económica de los castigados. A un hombre acusado por otro de “haberle gritado 

en un público [sic] entre otras injurias que era un cabrón”, se le castigó para que se abstuviera 

de tales procedimientos con ocho días de reclusión, decisión tomada por el alcalde “supuesto 

que no tiene cinco pesos de multa que se le impusieron”
81

. Lo mismo le sucedió a otro 

hombre igualmente acusado de injurias, el cual no se encontraba en posibilidades de pagar la 

alta multa que se le impuso, aunque se le otorgara un plazo amplio para ello: 

[…] por lo que gubernativamente dispuse sufra el demandado la pena de cincuenta pesos de 

multa o un mes de reclusión: lo que oído por el mencionado Serna dijo: que exhibirá los 

cincuenta pesos, pero que todavía un año es corto el plazo para pagarlos, por lo que se llevó 

adelante el segundo extremo de la determinación
82

. 

Este tipo de resoluciones puede entenderse a la luz de una de las diversas 

consideraciones contenidas en el Febrero mejicano relativas a los castigos pecuniarios de 

todo tipo y a las multas como parte de ellos, en la que se indicaba: 

Por regla general, nunca deben tener efecto las multas y penas pecuniarias, cuando para 

exigirlas es necesario privar en todo o en parte a los multados, de los medios o instrumentos 
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 AMG, Justicia, cajas de juzgados con hongos, “Cuaderno de determinaciones de Francisco García de Alba”, 
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necesarios para el ejercicio de su oficio o profesión, en cuyos casos debe tener lugar aquel 

axioma comúnmente recibido: El que no tiene bienes pague con su cuerpo […]
83

. 

En la obra se insistía igualmente en la cuestión del arbitrio judicial y de la 

circunspección del juez en lo relativo a la imposición de las penas pecuniarias 

específicamente, preconizándose la búsqueda de un equilibrio por medio del cual se 

aseguraran multas que no fueran excesivas, pero que a la vez tampoco fueran demasiado 

ligeras como para que no surtieran efecto alguno. Se hablaba incluso de la utilidad que tendría 

el buscar la igualdad y proporción entre los diferentes delincuentes en función de su particular 

situación económica; se explicaba así que “si por una transgresión o delito se designase, por 

ejemplo, la pena de veinte doblones, esta suma sería de poco momento para un hombre 

acaudalado, y excesiva para un jornalero o menestral”. Tales inconvenientes se salvarían, se 

añadía, imponiendo como pena una parte de los bienes del delincuente y no una cantidad fija, 

de modo el castigo “alcanzaría con igual proporción al pobre y rico”
84

. 

La discreción de los jueces municipales de Guadalajara era ciertamente amplia, pues si 

bien los reglamentos de justicia marcaban un límite máximo tanto para las multas como para 

los días de reclusión, por debajo de él quedaba a su arbitrio el fijar una cantidad o un número 

de días específicos para cada una de las demandas que ante ellos se presentaban. Esto explica 

el hecho de que no se encuentren fallos homogéneos para un mismo delito o equivalencias 

distinguibles entre los montos de las multas y los días de reclusión cuando la pena era 

disyuntiva, incluso en los pleitos zanjados en un mismo juzgado, en un mismo año y hasta por 

el mismo juez. Diversos casos ponen de manifiesto tal situación, por ejemplo, los que se 

recibieron en el juzgado constitucional cuatro en el año de 1831, en el cual participaron como 

jueces cuatro diferentes personas (un alcalde y tres regidores). Entre fines de agosto y 

principios de septiembre de dicho año, se presentaron dos demandas muy similares, 

interpuestas por los padres de mujeres que habían mantenido relaciones sexuales consentidas 

fuera del matrimonio. En la primera, fue un padre quien acusó al amante de su hija, indicando: 

“por la injuria que le ha inferido seduciéndole a su hija y estando por algún tiempo en ilícita 

amistad con ella: por cuyo hecho, pedía que el presente Juez con arreglo a sus facultades le 

impusiese la pena que merezca”
85

. En la segunda, fue una madre la que acudió al juzgado: 
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[…] que el Ciudadano Cruz Lozano, le robó a su hija Cecilia Hernández y usó de ella 

carnalmente y como se hubiese comprometido a casarse con ella, se había conformado y no 

había reclamado por tal injuria; mas como ahora se ha arrepentido de llevar adelante tal 

enlace, pedía que justifique el motivo que tiene para no verificarlo o que se le castigue la 

injuria que le han hecho
86

. 

El agravio recibido fue en ambos casos calificado de injuria y, también en ambos, los 

acusados reconocieron los hechos, pero intentaron culpar a sus amantes: “que es verdad ha 

cometido el hecho que se dice, pero que esto ha sido casi por instancias de ella”, indicó el reo 

de la primera demanda; “que es verdad todo lo que ha expuesto la señora que lo demanda, y 

que el motivo que tiene para no casarse con la hija de la señora que lo demanda es porque el 

día de ayer lo ha reconvenido un sujeto que no conoce y lo ha golpeado, sin duda porque tiene 

con ella algunas relaciones”, indicó el de la segunda. En la primera, determinada por un 

regidor, se falló que el demandado sufriera la multa de seis pesos o un mes de reclusión; en la 

segunda, determinada por el alcalde titular del juzgado, se fallaron cuatro pesos de multa u 

ocho días de reclusión. Como se ve, la multa no era la misma e incluso era más baja en el 

segundo caso que, paradójicamente, podría considerarse más grave porque al parecer había 

habido no solo relaciones ilícitas sino incluso un rapto (“le robó a su hija”). Tampoco hubo 

una equivalencia entre las cantidades de las multas y los días de reclusión. Si solo dos pesos 

separaban a las multas de una y otra demanda, en lo que respecta a la reclusión la 

desproporción era evidente, pues en una se castigaba con prácticamente tres semanas más de 

prisión. 

El regidor que falló en la primera de las demandas y que impuso un mes de reclusión 

por seis pesos de multa, llegó a determinar el mismo tiempo de prisión pero como pena 

alternativa de castigos pecuniarios mucho más altos, a saber, de cincuenta pesos. Esto tuvo 

lugar en el mismo año y en el mismo juzgado para dos casos de injurias leves
87

. Dichas 

determinaciones fueron en cierta forma más coherentes, en la medida en que se falló el límite 

máximo de ambos tipos de pena en dicha época, es decir, si se determinaba el mayor periodo 

de reclusión que se podía imponer (un mes), lógico era que también se determinara la mayor 

multa (cincuenta pesos). 
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Lo mismo se observó durante la vigencia del reglamento de 1834, que disminuyó tanto 

las penas de reclusión como los montos de los castigos pecuniarios. Si en varios casos se 

determinó disyuntivamente el límite máximo de ambas penas (ocho días de reclusión o diez 

pesos de multa), en otros se encontrará el máximo número de días de prisión para multas 

menores y diversas (un peso, dos pesos, doce reales, veinte reales, etc.)
88

. 

No es tarea fácil apreciar las razones que llegaron a tener los jueces municipales para 

emitir fallos tan dispares, en todo caso lo que queda claro es un uso discrecional de sus 

atribuciones que, no obstante, siempre estuvieron contenidas dentro de los límites que les 

marcaban los reglamentos, no imponiendo ni más días de reclusión ni mayores multas de las 

que podían. Las únicas dos faltas que se notaron a este respecto fueron dos resoluciones: una, 

en la que no se dio la pena disyuntiva sino únicamente la prisión a pesar de que correspondía 

hacerlo; otra, en la que se sentenció a obras públicas como alternativa a la multa en tiempos 

en que aquellas ya no formaban parte del catálogo de penas propias de los juicios verbales. 

Algunos de los fallos estuvieron determinados por la calidad o el tipo de personas que 

acudían a los juzgados. Esto fue incluso explicitado en otra demanda por injurias entablada 

por el esposo y padre de dos mujeres injuriadas. En ella, el hombre se quejaba de las 

“expresiones denigrantes a la buena reputación” que hasta la fecha creía que tenía su familia y 

pedía que a la injuriante se le impusiera por ese “hecho escandaloso, una pena”, para que en lo 

sucesivo se abstuviera de “cometer tales excesos”. Para dar su fallo, el alcalde no solo atendió 

las deposiciones de los testigos que todos presentaron –incluida la demandada, que no negaba 

los hechos pero a la vez alegaba haber sido también injuriada–, sino igualmente la 

consideración que tuvo de las personas. En sus propias palabras, tuvo en cuenta “su estado y 

reputación” y determinó que la demandada sufriera la pena de seis pesos de multa u ocho días 

de reclusión
89

. Se trataba del mismo alcalde que hemos citado antes por el caso de injurias (y 

rapto) que hemos comparado con el que fue determinado por un regidor. Puede verse que 

ahora falló el mismo número de días de reclusión pero para seis y no cuatro pesos de multa. El 

estado y reputación a los que se aludían en esta demanda atañían seguramente al demandante 

y a su familia, no a la demandada, siendo aquel el que desde el inicio mismo de la demanda 

destacó la “buena reputación” que hasta entonces tenía su casa. El agraviado era Juan 

Nepomuceno Ballesteros, el maestro platero que había sido en 1825 teniente de comisario y 
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que en 1828 había ocupado fugazmente el empleo de regidor en el ayuntamiento
90

. Se trataba, 

sin duda, de una persona que le daba gran valor a la respetabilidad y al renombre, o al menos 

eso hacía valer en los juzgados, como lo muestra otra demanda de distinta naturaleza 

entablada años antes, en tiempos en que fue comisario, y en la que hacía valer su honor para 

reclamar que se le devolviera una obra de platería que se le había encargado y posteriormente 

retirado porque otro patrón platero ofrecía un mejor precio
91

. 

Junto a la calidad, el género de los agraviados y de los infractores también importaba. 

En este punto resulta pertinente analizar los fallos dados en los casos de injuria de manera 

más minuciosa, sobre todo si se considera que esas fueron las demandas en las que la 

participación femenina fue más notoria. El examen puede realizarse a partir de dos ejes, 

teniendo en cuenta tanto los pleitos que involucraban únicamente a personas de un mismo 

sexo (ya fueran hombres o mujeres), como aquellos en los que los litigantes eran de diferente 

sexo, atendiendo por igual si actuaban como actores o como demandados. De dicho análisis se 

desprende la influencia que tenía el género en los fallos de los jueces, el cual no dependía 

únicamente del sexo de la parte que ponía la demanda sino de la combinación sexo-parte 

demandante/sexo parte-demandada
92

. El peso que tenía tal binomio fue manifiesto en diversas 

cuestiones, por ejemplo, en lo que toca a la multa/reclusión como pena disyuntiva. Esta fue 

determinada con mayor recurrencia si las partes en conflicto, actor y demandado, eran 

hombres; en cambio, en el caso de las mujeres demandadas por hombres, la pena más 

recurrente para ellas fue el apercibimiento y no la multa/prisión. Sin embargo, si los 

demandados eran de sexo masculino con una contraparte femenina, la multa/prisión para los 

hombres perdía terreno a favor del apercibimiento. En otras palabras, los hombres corrían más 

el riesgo de ser multados o enviados a prisión si eran demandados por otros hombres; 

mientras que las mujeres estuvieron menos expuestas a la multa/prisión, en comparación con 

los hombres, si sus demandantes eran del sexo masculino. Si las mujeres eran demandadas por 

otras mujeres, las posibilidades de ser apercibidas o recibir una multa/prisión eran 

prácticamente similares. 
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El análisis de las penas en función de a quién terminaba castigando el juez, es decir, si 

solo a la parte demandada, a la parte actora o a ambas, arroja también algunas diferencias 

notables. En algunos casos, el hecho de que ambos litigantes fueran reprendidos puede ser 

comprendido, tal y como en las demandas de carácter pecuniario, a la luz de las 

particularidades de algunos de los fallos de los jueces municipales, en el sentido de que se 

tiraba “jurídicamente por la calle de en medio”
93

. Es decir, si en el ámbito económico la 

imposibilidad de determinar cuál había sido el trato habido entre las contrapartes dificultaba la 

adjudicación de responsabilidades y llevó en variadas ocasiones a que la cantidad en conflicto 

se partiera por mitad, en la esfera de lo criminal y del castigo ello equivalió a amonestar a 

ambas partes. Así, en un pleito en el que un esposo reclamó que a su mujer se le habían dicho 

“mil insolencias en la calle”, lo que fue negado por la parte demandada –otra mujer–, el 

comisario de policía que determinó el asunto decidió, ante la falta de elementos, reprender a 

los dos litigantes: “y como no hubo ningún testigo que lo oyera satisfice al quejoso y fueron 

ambas partes apercibidas para que en lo sucesivo ni una ni otra se maltraten sino que la que 

comenzare palabras malas se queje para que se castigue y quedó conforme el marido y 

concluida la demanda que firmé”
94

. 

 Sin embargo, está claro que la pena compartida o generalizada para ambos litigantes 

no puede entenderse únicamente en función de lo anterior, sino también a partir del binomio 

sexo-parte demandante/sexo-parte demandada y, en este aspecto, las mujeres se encontraron 

en términos generales en una posición menos favorable, aunque se hayan presentado algunos 

elementos de igualdad entre hombres y mujeres. Tanto unos y otras, en tanto demandantes, 

estuvieron expuestos de igual forma a ser apercibidos junto a las personas a las que 

demandaban si estas eran del sexo opuesto. Es decir, la recurrencia de los apercibimientos que 

recibieron las mujeres demandantes al demandar a un hombre, fue proporcionalmente similar 

a la de los hombres demandantes al demandar a una mujer. No obstante, en los pleitos en los 

que ambos litigantes compartían el mismo sexo, el escenario fue muy diferente. Dos terceras 

partes de las mujeres actoras que demandaron a otra mujer terminaron siendo igualmente 

apercibidas, mientras que dicho porcentaje en el caso de hombre actor/hombre demandado 

disminuyó a una tercera parte. Las diferencias son más flagrantes en lo que respecta a la 

multa/prisión. Ciertamente ninguna de las mujeres actoras terminó siendo multada o enviada a 

reclusión cuando demandó a un hombre, mientras que, en la relación contraria (hombre 

actor/mujer demandada), uno de los demandantes sí recibió una multa/prisión tal y como su 
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demandada. Ahora bien, en los pleitos entre litigantes del mismo sexo, ningún hombre actor, 

al demandar a otro hombre, llegó a recibir una multa/prisión; dicha pena concernió siempre a 

la parte demandada. En cambio, casi una tercera parte de las mujeres actoras, al demandar a 

una mujer, también recibieron una multa/prisión. Por lo demás, en esos mismos pleitos que 

involucraban solo a personas del mismo sexo y en los cuales se dio un fallo, solo uno de 

mujeres terminó sin castigo alguno (para ninguna de las partes), mientras que en los hombres 

hubo cuatro casos de ese tipo. En resumen, en los pleitos entre mujeres hubo una mayor 

tendencia a penar y dichas penas atañían a ambas partes, actoras y demandadas.  

 Lo anterior puede comprenderse a la luz de lo que Elisa Speckman Guerra ha puesto 

de manifiesto para décadas posteriores y para delitos más graves (robos y homicidios), en el 

sentido de que en los casos que involucraban a las mujeres no solo se penaba el crimen o la 

falta cometida, sino también la transgresión de los valores socialmente difundidos: “las 

mujeres que reñían o insultaban no solo faltaban a las leyes penales sino también atentaban 

contra el modelo de conducta femenino socialmente aceptado, por tanto, una doble falta 

merecía un mayor castigo”
95

. El hecho de que las injurias entre mujeres no se medían con la 

misma vara que los pleitos que involucraban solo a hombres o a hombres y mujeres, así como 

el papel que en ello jugaba el comportamiento que de ellas se esperaba, quedó claramente 

reflejado en una demanda entablada en 1843. La demandante, que se quejaba porque se le 

había dicho que “su hija tuvo una criatura y la tiró”, solicitaba que se justificara la injuria. La 

demandada, por su parte, negaba la acusación: “que no la injurió de ninguna manera pues solo 

le preguntó que si sabía de quién era una criatura que le tiraron”. Ante el pleito, el alcalde fue 

concluyente; no solo terminó apercibiendo a ambas sino despreciando el conflicto que para él 

no era tal, ni merecedor de que se atendiera en una institución judicial: 

[…] que cesen las desavenencias de las partes absteniéndose en lo sucesivo de entrar en 

razones que tiendan a injuriarse, sin que vuelvan a distraer las ocupaciones del juzgado con 

quejas que sobre ser infundadas o mal puestas no concuerdan con el pudor que debe conservar 

una mujer honrada, apercibidas de que en caso de insistir serán castigadas
96

. 

 A pesar de los cambios habidos entre fines del siglo XVIII y principios del XIX, que 

se tradujeron en “el gradual reconocimiento de que las mujeres eran capaces de contribuir al 
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bienestar del país en formas específicas de su sexo”
97

, seguía prevaleciendo el ideal según el 

cual la mujer debía “ser buena y parecerlo”; en el que la abnegación, el servicio a los demás y 

la “resignación silenciosa ante el dolor, el sufrimiento y los malos tratos” era lo que de su 

conducta se esperaba. La queja era “ya una rebeldía ajena a la docilidad del ser femenino”
98

.  

 El desdén hacia los pleitos de injurias entre mujeres debió ser tan común que solo así 

se explica que justamente constituyeran el ejemplo que se daba en El gallo pitagórico (1842-

1844) para demostrar cómo los jueces y magistrados mexicanos no terminaban ejerciendo una 

labor digna a pesar de sus esfuerzos. Entre la poca remuneración que recibían por su trabajo, 

la imposibilidad de administrar justicia por intromisión de otras autoridades políticas que 

tendían a proteger a los delincuentes y las estrategias de litigantes avispados que los 

recusaban frecuentemente, el pobre juez, se indicaba en la obra, “queda reducido a juzgar en 

chismes de barrio, sobre que la casera le dijo la mala palabra a la vecina, que le ha de hacer 

bueno delante de su marido lo que le gritó en público”
99

. De modo que se recomendaba: “si 

quieres ser un juez tan justificado como Minos o Radamanto, ve a ser juez en el infierno 

poético, porque en la República Mexicana no has de hacer baza”
100

. 

 Ahora bien, a pesar de esas tendencias generales que pueden observarse en los fallos 

relativos a las demandas por injurias, en otros aspectos, lo hemos visto, los juzgados 

municipales constituyeron un espacio judicial de fácil acceso para ciertas mujeres que quizás 

no habrían tenido la posibilidad de denunciar, por ejemplo, los malos tratos o golpes de sus 

maridos en instancias judiciales mayores
101

. Por lo demás, tanto ellas como los hombres se 

beneficiaban en paralelo del carácter paternalista y de la flexibilidad que podía tener lugar en 
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los juzgados municipales, lo cual también llegó a observarse en algunos casos de injurias. 

Baste mencionar, en este sentido, un último pleito en el que las injuriantes, madre e hija, 

habían sido originalmente castigadas con una multa de quince pesos cada una u ocho días de 

reclusión, además de pagar el tápalo que le habían roto a la demandante en la refriega que con 

ella tuvieron. Dicha pena fue rápidamente suavizada por el juez, que añadió una nota final al 

acta, una vez concluida la audiencia: 

Nota Concluida que fue la demanda determinada, haciéndole ver a una de las partes 

demandadas las muchas incomodidades que habían resultado en una cosa que no merecía la 

pena dijo: que muchas veces por poca advertencia se hacían algunas cosas que no se debían, y 

por esta confesión determiné quedaran solo multadas en doce pesos por junto, pagaran los 

cuatro viajes de los ministros y doce reales que eran lo que reguló valioso el tápalo de la 

demandante, devolviéndole a las demandadas en el acto lo restante de los treinta pesos, y para 

constancia lo firmé con las partes que supieron
102

. 

 La reducción de más de la mitad de la multa y la forma en que eso fue decidido una 

vez determinada la demanda, por medio de una especie de revocación inmediata del primer 

fallo, muestra hasta qué punto los juzgados municipales no dejaban de ser espacios judiciales 

flexibles y de negociación. 
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Conclusiones 

De todas las partes que integraron este estudio, esta última fue, sin duda, la que más se 

alejó del análisis institucional propiamente dicho o, al menos, la que más puso al descubierto 

el universo de los justiciables dentro y sobre todo fuera de los juzgados. Nuestra intención, 

como lo señalamos desde la introducción general y aun en las páginas con las que abrimos 

esta tercera parte, no era en absoluto hacer una historia del inquilinato urbano, ni de la 

economía del día a día, ni de los conflictos relacionados con los comportamientos y la 

honorabilidad. El objetivo tampoco era, hemos de decirlo, hacer una historia de la vida 

cotidiana, porque no era ese nuestro interés y porque tampoco estaba en nuestras posibilidades 

hacerlo movilizando única o esencialmente ciertas fuentes judiciales. Retomando las palabras 

de Hervé Piant en su estudio sobre la justicia civil y criminal durante el Antiguo Régimen 

francés, “lo contencioso no refleja fielmente todos los comportamientos, actitudes y discursos, 

sino solamente una parte de ellos; […] el litigio puede nacer de la vida cotidiana; pero no es 

representativo de esta”
1
. Los escenarios que tratamos de reconstruir especialmente en algunas 

secciones de los capítulos cinco y seis, alejándonos momentáneamente de las relaciones 

conflictuales, de los alegatos de los litigantes y de los fallos de los jueces, para intentar 

retratar cómo y dónde se vivía si se era inquilino, cómo se ganaban algunos la vida y cómo 

otros trataban de tener alguna fuente de liquidez, resultaban, sin embargo, necesarios. 

Permitieron discernir de mejor manera la actividad de los juzgados municipales, así como lo 

que para algunos representaba el acudir a ellos, lo que implicaba deber o ser acreedor de diez, 

treinta o cien pesos y el impacto que para uno podía tener el que se fallara el desalojo de una 

vivienda en siete, quince o treinta días o el pago ejecutivo o en abonos de un determinado 

adeudo. 

Por medio del análisis efectuado en los capítulos cinco y seis fue posible corroborar lo 

que adelantamos en la segunda parte con respecto al perfil de los justiciables de los juicios 

verbales. A través del estudio cuantitativo de ciertas variables, como el monto mensual de las 

rentas de las casas cuya desocupación se pedía o las cantidades que se reclamaban en las 

demandas por deudas, fue evidente la frecuente presencia de las clases populares en los 

juzgados, especialmente en calidad de demandados, al menos en lo que toca al inquilinato 

urbano. Pero al mismo tiempo fue manifiesto, precisamente a través de los casos de 

desahucio, cómo los miembros de diferentes sectores sociales se vieron obligados a recurrir 
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también a los juicios verbales, ya que al menos en el periodo 1829-1837 las demandas de 

desocupaciones de casa no podían ser escuchados sino únicamente a través de dicho 

procedimiento. Los juzgados municipales de Guadalajara fueron en este aspecto un espacio 

inclusivo, en el sentido de que poco importaba si se era propietario o inquilino de un cuarto, 

de una accesoria o de una casa chica o grande, o si se debía mucho o poco, pues todos debían 

acudir al mismo espacio judicial para resolver aquellas disputas. 

Más allá de las demandas de desahucio y de las particulares consecuencias que 

acabamos de señalar con respecto a la proveniencia social de los litigantes, está claro que, 

independientemente del conflicto en cuestión, los juicios verbales estaban lejos de concernir 

exclusivamente a la clase más pobre, tal y como podría interpretarse de los discursos de 

algunos de los contemporáneos y a los cuales nos hemos referido en la segunda parte de 

nuestro trabajo. La famosa frontera de los cien pesos, por medio de la cual se organizó la 

justicia municipal desde Cádiz y hasta fines de la primera mitad del siglo XIX, no era en 

realidad insignificante. Con tal cantidad se podían comprar numerosos bienes muebles, era 

posible alquilar por alrededor de tres meses una casa grande y lujosa o contratar los servicios 

de una lavandera por más dos años. Tal cifra equivalía también a cuatro meses de trabajo de 

uno de los escribanos de los juzgados constitucionales o al honorario que exigía un médico 

por una operación y los cuidados posteriores. En fin, es evidente que a los juicios verbales 

podían recurrir frecuentemente también aquellos que tímidamente nos atrevemos a calificar 

como sectores medios. 

Por otra parte, especialmente en los capítulos cinco y siete fue manifiesto cómo el 

análisis de la actividad de los juzgados debe realizarse de manera paralela a un examen 

detallado sobre la evolución de la legislación, tanto la relativa a la organización judicial como 

la que, de cerca o de lejos, se encuentra relacionada con los conflictos en sí mismos. Dicho 

análisis es indispensable para evitar el riesgo de malinterpretar al aumento o la disminución 

de algún tipo de demanda o de no comprender íntegramente las actuaciones de los propios 

justiciables. En este sentido puede decirse que de la misma forma que para los juicios de 

desahucio, la importante recurrencia de los pleitos por injurias en el ámbito criminal, no 

puede ser entendida sino teniendo en consideración que, desde la ley, ese tipo de disputas 

debían resolverse ante los jueces municipales. Igualmente, sin la valoración de la derogación 

del decreto de 1833 sobre los bienes de manos muertas tampoco podría haberse comprendido 

el alto número de desalojos de casas que se presentó en 1834. De la misma forma, sin las 

viejas leyes que regulaban las relaciones entre arrendadores y arrendatarios habría sido difícil 
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comprender que los constantes argumentos compartidos por todo tipo de actores para lograr o 

evitar los desalojos de casas no eran sino las huellas de una antigua cultura jurídica, de gran 

vigencia todavía, que todos se habían apropiado para la defensa de sus intereses. En fin, sin el 

estudio de los cambios y permanencias sobre la concepción normativa de la categoría “delito 

leve” no podría haberse entendido cabalmente tampoco la adaptación de la demanda de 

justicia que hacían los propios justiciables para que los robos de los que eran víctimas 

pudieran ser escuchados y determinados en juicios verbales ante los jueces municipales. 

Fue también el contraste entre las normas y las prácticas lo que permitió evaluar y 

comparar en su justa medida el papel desempeñado por los alcaldes constitucionales, los 

regidores, los comisarios de policía y los tenientes. El menor recurso al castigo que se observó 

en los juzgados de comisaría ciertamente puede explicarse por las limitadas atribuciones que 

en materia penal tenían los comisarios y sus tenientes. Sin embargo, precisamente porque los 

alcaldes y los regidores sí estaban facultados para aplicar ciertas penas, el hecho de que 

también hayan recurrido, como los comisarios y los tenientes, a las amenazas de un futuro 

castigo, pudiendo imponer multas o enviar a reclusión a los demandados, cobra más 

relevancia, pues es un indicador del carácter paternalista aun en un ámbito en que se podía ser 

más coercitivo. Por el contrario, el hecho de que algunos de los fallos de los comisarios hayan 

desembocado en una verdadera pena –no regulada ni contemplada por los reglamentos de 

justica–, como el destierro de los demandados del barrio o la obligación de que se mudaran de 

casa, pone al descubierto, a su vez, que de haber tenido mayores atribuciones los comisarios 

podrían haber tenido quizás una actitud más represiva. A pesar de lo anterior, también destaca 

que, allí donde había una igualdad de atribuciones, es decir, en el ámbito civil, los comisarios 

de policía y sus tenientes hayan adoptado decisiones menos restrictivas que los alcaldes y los 

regidores, al determinar de manera más frecuente, por ejemplo, modos de pago más flexibles 

para que los demandados saldaran sus adeudos. En este contexto puede decirse que, a fin de 

cuentas, ya fuera por las leyes que regulaban sus funciones, ya por la efectiva actuación que 

tuvieron, los comisarios y sus tenientes fueron, de entre los diversos jueces municipales, los 

más indulgentes. 
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Conclusiones generales 

 

Tras la publicación del Reglamento de justicia de 1847, con el cual en Jalisco se 

decidió dar marcha atrás a la justicia letrada en primera instancia que se había generalizado 

por medio de la ley centralista de 1837, las quejas al respecto no se hicieron esperar. En una 

apocalíptica columna publicada en El Mundo, en la que se lamentaba por igual la política 

exterior e interior del país, el deplorable estado de la hacienda pública y la funesta situación 

de las fuerzas armadas, pero que se titulaba “Administración de justicia”, se podía leer: 

Óyese en todas las ciudades y poblaciones del Estado, no un rumor sordo que indica 

vagamente desagrado y malestar, sino una queja universal, un clamoreo pronunciado y 

vehemente en contra de la pésima organización de tribunales, del sistema imperfecto del 

procedimiento, y, más que todo, del extravío o paralización escandalosa de la prosecución de 

los negocios en las primeras instancias. […] Verificose empero el cambio de nuestras formas 

políticas, y, cierto espíritu de partido […] solo ansiaba por ver aniquilado cuanto pudo ser 

obra de otra influencia distinta a la suya, extasiándose con la idea mezquina, y hasta maquinal 

si dable fuera, de una completa restitución del ser y estado de las cosas al tiempo de su 

antiguo predominio, buscó un pretexto constitucional para zapar la saludable institución de las 

judicaturas de letras; y haciendo luego un alarde de proteger el público interés, destruyó 

además el cobro de las costas judiciales. Nada pesó en contra el hecho incontestable de la 

mejora de la administración de justicia en manos de juristas, respecto de unos jueces legos que 

distraídos por sus privadas y precisas atenciones, e influidos además por las inspiraciones y 

manejos de escribanos y curiales, entorpecen o extravían notablemente el curso de los 

negocios, sobre todo, en las investigaciones del crimen que demanda tan pronta como sagaz y 

entendida acción. […] Ninguna de estas razones, ni otras muchas que omitimos, pesaron para 

mantener a los jueces letrados; y se restablecieron los asesores; y se extinguieron los 

derechos. De esta manera muchos letrados, dignos de atención, a la verdad, quedaron 

súbitamente reducidos a la más cruel penuria: la delicada administración de la justicia cayó en 

manos de gentes profundamente incapaces e impedidas, y la sustanciación de los negocios, en 

mucha parte pendiente de la ignorancia, del capricho […]
1
.  

 Si nos permitimos incluir esta extensa cita es porque a partir de ella pueden abordarse 

varios de los aspectos tratados de manera constante en este trabajo, así como algunos de los 

                                                 
1
 El Mundo, t. 1, núm. 11, Guadalajara, 15 de octubre de 1847, “Administración de justicia”, por R.R. Las 

cursivas son de la fuente. 
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planteamientos que hicimos desde la propia introducción. El texto aborda, entre otras cosas, la 

cuestión de los calendarios, el político y el judicial. Los diagramas 1-5, incluidos en la 

primera parte de este trabajo, pusieron en evidencia que las grandes líneas del sistema judicial 

jalisciense durante la primera mitad del siglo XIX respondieron, mutatis mutandis, a las del 

modelo judicial gaditano: obligatoriedad del medio conciliatorio para ciertas demandas civiles 

y criminales; juicios verbales para las causas civiles de hasta cierta cuantía o para las 

criminales leves; juicios escritos sin apelación para los negocios civiles de hasta cierta 

cuantía; posibilidad de hasta tres instancias para el resto de los negocios civiles o criminales 

sustanciados por escrito; y el recurso de nulidad por faltas en los trámites que arreglaban el 

proceso. Durante la primera mitad del siglo XIX, pues, ninguno de los grandes 

acontecimientos políticos, ni siquiera la propia declaración de independencia del país, trajo 

consigo un cambio radical en la forma en que se concebía el derecho y se impartía justicia. La 

historia política y la judicial tenían distintos ritmos y el de la justicia fue mucho más lento
2
. 

Quedó cristalizado en el amplio periodo de transición bien conocido por la historiografía 

mexicana y del cual el propio constitucionalismo doceañista formó parte; un periodo en el que 

convivieron principios y prácticas judiciales de dos órdenes jurídicos distintos: el 

jurisdiccional-tradicional del Antiguo Régimen y el liberal-moderno con el que se perseguía 

la instauración de un modelo de justicia sometido a la ley. 

 No solo la permanencia de las conciliaciones y de los juicios verbales en el escenario 

judicial mexicano decimonónico –a pesar de los sucesivos cambios de regímenes políticos– 

atestigua esos distintos ritmos políticos y judiciales. También lo hace la manera en que ambos 

procedimientos siguieron siendo en parte concebidos. Varios de sus elementos definitorios 

durante toda la primera mitad del siglo XIX no fueron sino aquellos que les habían otorgado 

los constituyentes gaditanos. Nos referimos a la oralidad, a la fundamental distinción que se 

hacía entre ellos a partir de la frontera de los cien pesos, a que hayan sido atribuidos a jueces 

legos que ejercían una carga concejil y a que en ellos participaran hombres buenos nombrados 

por los propios litigantes. 

 Ahora bien, junto a esas innegables continuidades y pese a que las concepciones sobre 

el derecho y la justicia no fueron alteradas en el fondo, también se presentaron no pocas 

modificaciones, en correspondencia, ahora sí, con los calendarios políticos. El texto publicado 

en El Mundo pone el acento justamente en ese aspecto, en la reinstauración del régimen 

federal y en los cambios que –nuevamente– trajo consigo en la estructura judicial. Ese ir y 

                                                 
2
 Elisa SPECKMAN GUERRA, “Justicia, revolución y proceso. Instituciones judiciales en el Distrito Federal 

(1810-1829)”, en MAYER, op. cit., pp. 189-204. 
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venir entre una forma y otra de organizar los tribunales y los procedimientos fue manifiesto a 

lo largo de estas páginas. En todo caso, el análisis detallado y comparado que efectuamos 

constantemente entre el arreglo judicial gaditano, el jalisciense de la primera época federal y 

el centralista mexicano, permitió destacar las particularidades de la justicia municipal de 

Guadalajara. De entre las diversas adaptaciones que se hicieron del modelo doceañista, en lo 

que a las conciliaciones y los juicios verbales se refiere, destacaron diversas cuestiones: la 

pérdida del perfil extrajudicial de las conciliaciones, especialmente en el periodo 1825-1834; 

la forma que en Jalisco tomaron los juicios verbales, convirtiéndose en providencias 

gubernativas; la redefinición de dichas providencias o demandas verbales, estableciéndose 

una subdivisión de los montos en disputa que afectaba directamente los trámites procesales, al 

fijarse que por debajo de los diez pesos los juicios se sustanciaran sin la intervención de 

hombres buenos; la instauración de los votos como medio para tomar la decisión que debía 

darse, tanto en las demandas conciliatorias como en las verbales; y, sobre todo, la inclusión en 

el aparato judicial de los comisarios de policía. 

 El texto de El Mundo nos recuerda igualmente que la cuestión de la oposición entre la 

justicia lega y la letrada es elemento indispensable para analizar la justicia municipal del 

México decimonónico. Primero, porque el antagonismo entre esos dos modelos de justicia y 

el interés de que el segundo prevaleciera sobre el primero fue preocupación constante de los 

contemporáneos. Segundo, porque el representante por excelencia de lo lego, pese a la 

diversidad de jueces de ese tipo que poblaron el México decimonónico fue, sin duda, al menos 

para la primera mitad del siglo XIX, el alcalde constitucional. Ahora bien, el mismo texto 

también nos recuerda lo que señalamos desde la introducción general, a saber, que las críticas 

hacia la calidad lega de los alcaldes se encuentran en gran medida determinadas por la clase 

de competencias judiciales que llegaron a tener. En el escrito no se reprueba su participación 

en los juicios verbales y en las conciliaciones sino en los tribunales de primera instancia y, 

retomando una de sus propias frases, “sobre todo, en las investigaciones del crimen”. Es 

justamente esta perspectiva la que observamos en el rápido balance historiográfico que 

hicimos en las páginas introductorias, cuando destacamos la valoración negativa que se hacía 

de la justicia lega de los alcaldes en algunos estudios históricos dedicados a la justicia 

criminal en primera instancia, mientras que en aquellos que abordaban su participación en el 

peldaño inferior del sistema judicial, como conciliadores o jueces de los juicios verbales, la 

valoración era, ante todo, positiva. En otras palabras, no podemos dejar de cuestionarnos en 

qué medida la apreciación histórica de la justicia de los alcaldes y de otros jueces igualmente 
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legos se encuentra influida –y por lo mismo reducida a– por la propia evaluación que hacían 

los contemporáneos, ya que si bien tuvimos oportunidad de destacar que las críticas de estos 

últimos también se dirigieron a la participación de los jueces legos en los juicios verbales, está 

claro que era su intervención en primera instancia lo que principalmente se rechazaba.  

 Por esto mismo, parece a todas luces pertinente complejizar la lectura que se hace de 

la justicia de los alcaldes y de los otros jueces que se hicieron cargo de las conciliaciones y de 

los juicios verbales, a través de una perspectiva que, sin dejar de lado la cuestión de los 

modelos de justicia, tenga en consideración de manera consciente y con el mismo peso otro 

tipo de factores. Tal fue nuestra intención al utilizar la noción de proximidad en todas sus 

dimensiones y, al hacerlo, fue evidente que la justicia impartida por los diversos jueces legos 

de un mismo espacio urbano, aunque presentó características comunes, también se distinguió  

en algunos aspectos. 

 La integración de los comisarios de policía en el aparato judicial, aunque fue de corta 

duración en la ciudad (1825-1829), bastó para poder comparar sus actuaciones con las de los 

alcaldes constitucionales. Pese a que el Reglamento de justicia de 1825 había otorgado 

atribuciones diferenciadas a unos y otros, en la práctica ambos terminaron determinando por 

medio de juicios verbales (o providencias gubernativas) los conflictos civiles inferiores a cien 

pesos. Al analizar la forma en la que unos y otros se condujeron en sus respectivos juzgados y 

el tipo de fallos que dictaron, fue manifiesto que los comisarios de policía y sus tenientes, 

cuando estos últimos actuaron como sus sustitutos, pusieron en práctica una justicia mucho 

más flexible y abierta a la negociación. En los juzgados de comisaría hubo, en comparación 

con los constitucionales, mayores acuerdos entre las partes en vez de fallos judiciales; se 

determinaron con mucha mayor frecuencia modos de pago más flexibles y menos violentos 

para los demandados, como los abonos en lugar del pago ejecutivo; y no llegaron a imponerse 

multas ni reclusiones. De todos esos elementos únicamente el último puede explicarse por los 

textos normativos, debido a que el Reglamento de justicia de 1825, más allá de las 

reprensiones, no otorgó a los comisarios mayores facultades para penar. El resto de las 

cuestiones obedecieron, sin embargo, sencillamente a la manera en que decidieron ejercer sus 

funciones judiciales. 

 ¿Cómo explicar tales discrepancias? Los comisarios y los alcaldes, así como sus 

respectivos reemplazantes, todos, pueden ser calificados de jueces legos, en la medida en que 

a ninguno de ellos se le exigía ningún tipo de formación jurídica ni conocimiento técnico 

alguno, salvo el saber leer y escribir. Todos debían llevar a cabo los juicios verbales de la 
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misma manera, a saber, oralmente y con pocos formalismos procesales. La diferencia esencial 

entre unos y otros fue la cuestión de la proximidad geográfica en sus dos aspectos, horizontal 

y vertical, es decir, la ubicación de sus juzgados en la ciudad, así como el lugar ocupado por 

ambas figuras en la pirámide judicial. 

 Los comisarios de policía, al haber ganado ciertas atribuciones judiciales a partir de 

1825, al mismo tiempo que conservaron sus antiguas obligaciones en materia de policía, las 

cuales no eran sino las que habían venido desempeñando los antiguos alcaldes menores de 

cuartel, vieron su jurisdicción reducida al cuartel para el cual eran nombrados. Cuartel del 

cual, además, debían ser vecinos y residentes y en el cual, por lo mismo, se encontraban sus 

juzgados, pues despachaban, como los alcaldes constitucionales lo hicieron hasta mediados de 

1830, en sus respectivas casas. A esa barrialización de la justicia se sumaba su menor 

jerarquía. Aunque la comparación que efectuamos entre sus actuaciones judiciales y las de los 

alcaldes se realizó a partir de procedimientos en que ambos tenían, en cierta forma, las 

mismas atribuciones judiciales, lo cierto es que en el Reglamento de justicia de 1825 los 

alcaldes eran igualmente jueces de los tribunales de primera instancia y, por lo mismo, se 

encontraban por encima de los comisarios. También eran sus superiores en otros reglamentos 

relativos a la administración y la policía de la ciudad, en los cuales los comisarios se 

encontraban no solo bajo sus órdenes, sino también bajo las de la corporación municipal. En 

otras palabras, pese a que en un juicio verbal en el que se reclamara un adeudo inferior a cien 

pesos, tanto un comisario como un alcalde constitucional tenían la misma capacidad para 

resolverlo como a bien tuvieran, en la estructura judicial, en la administrativa y en el 

imaginario colectivo (en el que mucho peso tenía la memoria histórica), los agentes 

vinculados a los cuarteles se encontraban en lo más bajo de la jerarquía de los cargos 

municipales. A pesar de sus mayores atribuciones judiciales, un comisario de policía seguía 

sin poder compararse con un alcalde constitucional, como en su momento un alcalde menor 

de cuartel no podía equiparse con un alcalde ordinario. 

 Fue esa posición geográfica, horizontal y vertical, la que jugó entonces un papel 

primordial en la manera en que los comisarios y sus tenientes administraron justicia. Sobre 

todo porque esa misma cercanía geográfica se encontraba íntimamente relacionada con la 

social, ya que había grandes probabilidades de que la mayor parte de los litigantes que 

acudían a sus juzgados compartieran con ellos la vecindad y la residencia en el cuartel y, por 

lo mismo, que se conocieran entre sí y provinieran quizás de la misma franja social. 



500 

 

En este contexto, resta preguntarse entonces cuál es el papel que debe atribuirse al 

binomio lego/letrado como categoría analítica para estudiar la administración de justicia si, al 

menos en lo que respecta a la justicia municipal de Guadalajara, no alcanza a explicar las 

diferencias que pudieron observarse entre la justicia de los alcaldes y los regidores, por un 

lado, y la de los comisarios y los tenientes, por el otro, pues todos fueron mayoritariamente 

legos y, sin embargo, impartieron justicia de forma diferente. Las respuestas que podemos 

ofrecer al respecto son, ante todo, tentativas y dependen también en gran medida de la manera 

en que se conciba lo lego y lo letrado. Si por letrado se entiende, como comúnmente se hace y 

como hasta aquí lo hemos hecho, la formación jurídica “oficial”, es decir, el que los jueces 

hayan realizado estudios de derecho y fueran licenciados o abogados, hemos de decir 

entonces, que la calidad letrada era, en ciertos contextos, de alguna forma irrelevante. Así 

permite afirmarlo la comparación no ya entre alcaldes y comisarios, sino entre alcaldes y 

regidores que no eran licenciados con aquellos que sí lo eran y llegaron a determinar algunos 

de los juicios de nuestro muestreo. Legos o letrados, los alcaldes y regidores que actuaron en 

las actas que aquí se analizaron actuaron básicamente de la misma forma y ninguno de sus 

fallos o de los trámites que se realizaron en sus juicios presentó diferencias esenciales. En este 

sentido podría decirse que lo que tenía mayor peso era el procedimiento en sí mismo, la forma 

en que habían sido concebidos los juicios verbales y las conciliaciones. En otras palabras, 

independientemente de la formación jurídica, lo que importaba era la manera en que debían o 

podían realizarse tales juicios: oralmente, con pocos formalismos jurídicos y con fallos que 

podían darse según la fórmula de “a verdad sabida y buena fe guardada”. 

En cambio, si lo letrado se define de una forma mucho más laxa, entendiendo por ello 

no la formación jurídica oficial, sino simplemente una menor ajenidad al universo jurídico y 

judicial y un mayor conocimiento informal tanto del derecho como de los trámites procesales, 

entonces hemos de decir que los alcaldes y los regidores (licenciados o no) sí se distinguían 

en su conjunto de los comisarios y tenientes de policía y eso quizás influyó, junto a la 

cuestión de la dimensión geográfica y social, en la forma en la que impartieron justicia. Los 

alcaldes y regidores se encontraban cotidianamente confrontados a normas, leyes y saberes 

jurídicos de todo tipo por formar parte del gobierno de la ciudad y asistir frecuentemente a las 

sesiones del cabildo. Al ayuntamiento se informaba en todo momento de cualquier tipo de 

disposición tomada por los congresos estatales y nacionales o por las autoridades políticas 

superiores. Sus miembros, además, debían velar por el buen funcionamiento de la ciudad en 

consonancia con los corpus jurídicos vigentes. Los alcaldes y los regidores, por otra parte, por 
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su calidad de jueces de primera instancia durante todo el primer régimen federal, tenían mayor 

experiencia judicial; estaban en contacto directo con múltiples conocedores del derecho 

escrito y de los trámites procesales, tal y como los asesores letrados de los cantones, a quienes 

obligatoriamente debían consultar para poder dictar una sentencia, o los abogados de los 

demandantes y de los reos. El hecho de que prácticamente todos los comisarios y tenientes 

que formaron parte de nuestro muestreo hayan sido igualmente alcaldes o regidores no 

invalida en absoluto la interpretación anterior, considerando que todos, a excepción de uno, 

ocuparon dichos cargos en los años posteriores a su desempeño como jueces de los cuarteles. 

Como quiera que sea, las actuaciones tanto de los alcaldes como de los comisarios al 

momento de dar sus fallos respondieron en términos generales, ni más ni menos, a lo que de 

ellos se esperaba en los propios reglamentos de justicia: en ninguno se les exigía que fallaran 

conforme a derecho. Antes bien, no faltó incluso el reglamento que señalara, al menos para el 

caso de las conciliaciones, que el alcalde y los hombres buenos debían dar la resolución que 

les pareciera “más equitativa, sin atender al rigor del derecho”
3
. Haberles apremiado a lo 

opuesto habría constituido un sinsentido; esos mismos reglamentos no les exigían el que 

tuvieran conocimientos jurídicos y el recurso a asesores letrados para fallar en dichos 

procedimientos, amén de que no todos los reglamentos lo contemplaron, era discrecional y no 

obligatorio.  

En muchos de los juicios verbales los pleitos fueron zanjados, tal y como lo dictaba la 

vieja doctrina del Antiguo Régimen con respecto a la justicia y las causas de los rústicos, por 

medio de decisiones salomónicas, haciendo que ambos litigantes perdieran a medias lo que 

estaba en disputa o reprendiéndolos por igual en el caso de las demandas criminales. En otros 

casos, por el contrario, pudieron apreciarse ciertas prácticas que apuntan a que la justicia 

impartida en los juzgados municipales no era necesariamente, como algunos de los 

contemporáneos aseguraban para desacreditarla, sinónimo de parcialidad y atropellos, 

resultado de la ignorancia de sus agentes. Fueron evidentes los esfuerzos de los jueces por 

fallar, dentro de las limitadas posibilidades que ofrecían la rapidez y la oralidad de los 

procedimientos, según lo alegado y lo probado. En otras palabras, el respeto de los trámites 

procesales o la replicación en versión reducida del orden de los juicios ordinarios escritos 

(citación, excepciones y pruebas), fueron en los espacios judiciales municipales garantía del 

acierto de las decisiones tomadas por los jueces. Durante el régimen federal, dicha garantía 

también estuvo dada por el cómputo de los votos del juez y de los dos hombres buenos, un 

                                                 
3
 Reglamento de justicia de 1834, art. 27. 
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elemento cuyo análisis cuantitativo mostró, por lo demás, que no todos esos hombres buenos, 

fueran o no profesionales del litigio, se dedicaron a avivar pleitos y actuar como personeros, 

como tenazmente también llegó a afirmarse en la época.  

A pesar de las diferencias observadas entre los alcaldes, los regidores, los comisarios y 

los tenientes, la justicia que se impartía por medio de los juicios verbales y de las 

conciliaciones no dejó de ser, independientemente del tipo de juez, una justicia paternalista, 

que quedaba en manos de los propios vecinos de la ciudad, quienes al ejercer sus funciones 

contribuían al bien común, a semejanza de aquellos que durante el Antiguo Régimen 

ocuparon cargos también honoríficos. Ambos juzgados, los constitucionales y los de 

comisaría, aunque en distintos grados, eran espacios abiertos a la negociación, poco 

represivos y accesibles también en términos económicos para los justiciables, debido a la 

simplicidad procesal y a la poca presencia de la escritura en los procedimientos. Aunque la 

demanda de justicia en dichos espacios no estuvo enteramente exenta de gastos, las costas 

judiciales de los juicios verbales o de las conciliaciones fueron, en comparación con las de los 

juicios ordinarios escritos, bastante bajas. Los juzgados de los alcaldes y de los comisarios 

fueron, pues, en su conjunto, las instituciones judiciales más cercanas a los justiciables. 

Para los sectores populares los juicios verbales representaron el principal medio que 

tuvieron a su alcance para demandar justicia, al menos en lo que toca a los pleitos de carácter 

civil. Por medio de dicho procedimiento todo tipo de peticiones llegaron a ser escuchadas, por 

más ínfimas que fueran las cantidades reclamadas o por más pequeño que fuera el valor de los 

objetos que se pretendía recuperar. No por lo anterior debe entenderse que los juicios verbales 

eran escasamente utilizados por los miembros de otros sectores sociales. En realidad, los cien 

pesos que se establecieron como límite máximo para que las demandas entraran en la esfera 

de dichos juicios, constituían una suma de importancia que lejos estaba de concernir 

únicamente a la clase más pobre, como parecían apreciar algunos contemporáneos. Las 

conciliaciones, en cambio, eran en el ámbito civil un procedimiento más excluyente, pues las 

transacciones, los contratos y las deudas por arriba de los cien pesos se alejaban mucho más 

de las negociaciones que podían concernir a la mayoría de la población. 

El análisis cuantitativo de las demandas interpuestas por medio de un juicio verbal, 

que fue en las que principalmente centramos nuestra atención, mostró que el grueso de la 

actividad de los juzgados se correspondió prácticamente con el tipo de negocios para los 

cuales esos procedimientos habían sido pensados. Es decir, tras las demandas por deudas, que 

fueron las más recurrentes en todos los años, sin importar la clase de juzgado, los otros dos 
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pleitos del ámbito civil y del penal que se presentaron con más frecuencia fueron los de 

desahucio y los de injurias, respectivamente. Ambos conflictos fueron, justamente, los que 

habían sido vinculados explícitamente a los juicios verbales o providencias gubernativas por 

los propios reglamentos de justicia o por los decretos puntuales con los que también se 

organizaron los tribunales y los procedimientos. Esto permite corroborar lo que indicábamos 

desde la introducción general: los límites que implica cualquier intención de medición y la 

imposibilidad evidente y clara de considerar los resultados de nuestro análisis como un reflejo 

límpido de la conflictividad social. Si otra hubiera sido la organización judicial y los juicios 

verbales hubieran sido previstos para otro tipo de conflictos específicamente, otros también 

habrían sido los resultados. En todo caso, lo que sí muestra nuestro estudio es que tanto en los 

juzgados de comisaría como en los constitucionales hubo por parte de los jueces un filtro de 

las demandas que recibían, atendiendo fundamentalmente aquellas para las cuales se 

encontraban facultados según los textos normativos. La excepción que confirma la regla con 

respecto a este punto, es que se hayan recibido esporádicamente algunas quejas de carácter 

criminal que lejos estaban de corresponderse con lo que cabía en la categoría de leve y ligero, 

la cual fue, junto a las injurias, elemento definitorio de las demandas criminales que podían 

sustanciarse por medio de los juicios verbales. 

Los justiciables por su parte, no fueron agentes pasivos con relación a la institución 

judicial municipal ni a la forma en la que esta fue organizada. A la consideración evidente de 

que solo a través de su propia iniciativa era como los mecanismos judiciales entraban en 

acción, deben añadirse las propias estrategias que pusieron en práctica para beneficiarse de la 

organización judicial. Destacó en este sentido la adaptación de sus demandas de justicia, ya 

sea reduciendo su petición, siempre que fuera posible, a la tan citada frontera de los cien 

pesos, o dejando de lado la intención de entablar una acción criminal e instruyendo una acción 

civil. Ambas adaptaciones permitían hacer uso de los juicios verbales y esquivar, de esa 

forma, la demanda de justicia en primera instancia, a saber, los juicios ordinarios escritos, más 

largos y costosos. Igualmente, la flexibilidad que caracterizó a los espacios judiciales 

municipales posibilitó que los litigantes estuvieran dispuestos a negociar en el interior de los 

juzgados porque aquello les aseguraba llegar a una solución en sus propios términos, pero con 

la seguridad que otorgaba el hacerlo ante una autoridad judicial, dejando constancia del 

acuerdo logrado en los propios libros de los jueces, tal y como si fuera un fallo. Es esa misma 

seguridad que ofrecían los jueces municipales la que permite explicar los casos en los que las 

partes realizaban algún convenio fuera de los juzgados, sin que en ningún momento se 
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interpusiera una demanda ni intervinieran los jueces, acudiendo a ellos únicamente en el 

momento final, para dejar un testimonio en sus libros y con su firma del acuerdo extrajudicial 

celebrado. 

 

A partir de los últimos años de la década de 1840, la justicia y los jueces municipales 

comenzaron a ser objeto de sutiles pero importantes cambios, cuya relevancia puede 

considerarse menor o mayor dependiendo de la perspectiva desde la que se analicen. A la 

supresión de los hombres buenos en 1847, se sumaron las nuevas atribuciones que se 

otorgaron a los alcaldes en 1849, en tiempos en que la justicia en primera instancia en la 

ciudad había vuelto a los jueces letrados profesionales. Por entonces se determinó que los 

alcaldes, a prevención con dichos jueces, conocieran de todos los negocios civiles cuyo 

interés no excediera de quinientos pesos, así como de los robos simples inferiores a cien 

pesos. Estos últimos debían ser sustanciados por medio de juicios verbales y podían ser objeto 

de acciones criminales y no solo civiles, pues se facultó a los alcaldes para imponer penas de 

hasta cuatro meses de prisión u obras públicas. A dichos cambios se sumaron otros que tenían 

que ver con la otra faceta de los jueces municipales: la gubernativa. El perfil tradicional de los 

alcaldes como una doble figura, gubernativa y judicial, se fue modificando progresiva pero no 

linealmente también a partir de 1849. A diferencia de lo que sucedió en la ciudad de México, 

en la que los alcaldes constitucionales fueron suprimidos en 1848, en Jalisco se mantuvieron 

todavía por varias décadas, pero no conservaron los rasgos que, desde Cádiz, los habían 

caracterizado. En 1849 se les despojó de la presidencia de las corporaciones municipales y 

dos años después, con el nuevo Reglamento para el Gobierno económico-político del Estado, 

con el cual se reemplazó el reglamento respectivo de 1825 que hemos citado constantemente a 

lo largo de nuestro trabajo, los ayuntamientos quedaron oficialmente conformados solo por 

regidores y síndicos. Esta medida no fue definitiva y la desvinculación de los alcaldes de las 

corporaciones municipales fue intermitente en los años posteriores. En algunos periodos, el 

alcalde, desincorporado del ayuntamiento, siguió siendo, no obstante, una autoridad política, 

al mismo tiempo que conservaba sus facultades judiciales. A pesar de esta doble faceta, el 

decreto con el cual se suprimieron los alcaldes en la ciudad de Guadalajara –y no en el resto 

de los pueblos y ciudades de Jalisco– en 1885, muestra hasta qué punto se habían 

desvinculado de los ayuntamientos, habían ido perdiendo sus atribuciones gubernativas y se 

habían convertido ante todo en figuras judiciales. En dicho año se determinó que para 

desempeñar las atribuciones hasta entonces encomendadas a los alcaldes de la capital, el 
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Supremo Tribunal de Justicia nombraría cuatro “jueces menores de primera instancia”, los 

cuales debían ser abogados y contarían con un sueldo anual de mil pesos por el ejercicio de 

sus funciones.   

  En otras palabras, desde una perspectiva más interesada en la historia de la justicia, 

las medidas que comenzaron a tomarse desde 1849 poco alteraron el panorama judicial, en el 

sentido de que a través de la figura del alcalde se mantuvo la participación de los vecinos 

legos en la administración de justicia hasta 1885. En cambio, desde la historia política, las 

nuevas disposiciones con las que se inauguró la segunda mitad del siglo XIX fueron el inicio 

de una transformación trascendental que minó progresivamente la tradicional unión de 

gobierno corporativo y justicia. 

A pesar de que los alcaldes fueron durante la segunda mitad del siglo XIX y hasta su 

supresión, más jueces que autoridades gubernativas ligadas a la corporación municipal, al 

menos en la ciudad de Guadalajara, el peso histórico de su vinculación con los ayuntamientos 

es incuestionable. No hay mejor muestra de ello que el hecho de que hoy en día, en 

Guadalajara, como en prácticamente todas las ciudades mexicanas con ayuntamiento, la 

denominación de alcalde persista en el imaginario colectivo para aquellos que, jurídica y 

constitucionalmente, son presidentes municipales. 

 

Este estudio constituyó, en suma, un primer acercamiento a la justicia municipal de 

Guadalajara que, hasta ahora, no había sido objeto de ninguna investigación detallada, pero de 

la cual numerosos aspectos quedan todavía pendientes de análisis. Ante todo, es 

imprescindible un estudio cronológicamente más amplio, con el cual se puedan comparar las 

prácticas judiciales y las relaciones entre justicia y justiciables aquí examinadas con aquellas 

que tuvieron lugar durante la segunda mitad del siglo XIX, cuando se alteraron tanto los 

procedimientos como el perfil de los jueces. Es igualmente necesario, con el fin de poner a 

prueba las distintas categorías analíticas que aquí se movilizaron, a saber, la noción de 

proximidad y como parte de ella el binomio lego-letrado, un estudio comparativo entre la 

justicia administrada por medio de juicios verbales por jueces como los alcaldes y los 

comisarios, con aquella que, a través del mismo procedimiento, llegaron a impartir los jueces 

letrados de primera instancia en ciertos periodos. Finalmente, desde una perspectiva más 

amplia, que siga teniendo como eje la cuestión de la justicia local y las relaciones entre 

justicia y justiciables, pero de forma menos fragmentaria, cronológica y espacialmente, está 

claro que hay un camino todavía largo por recorrer en la investigación histórica para lograr un 
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trabajo de síntesis. Conviene recordar, en este sentido, como muestra de que siguen faltando 

estudios, que las fuentes con las que aquí trabajamos eran totalmente inéditas, a pesar de que 

las conciliaciones y los juicios verbales no son, desde hace ya muchos años, desconocidos 

para la historiografía mexicana. Se trata de fuentes que en Guadalajara no habían sido 

explotadas no ya con la intención de historizar la justicia, sino ni siquiera para acercarse al 

siglo XIX mexicano con cualquier otro objetivo. Esa deseable síntesis, que podría ser, valga la 

contradicción, más o menos amplia, bien podría tomar forma en torno a la cuestión de la 

justicia urbana y la rural, para las cuales el simple análisis de los textos normativos anuncia ya 

diferencias esenciales. O también podría concernir al mundo hispánico, a todos los antiguos 

territorios de la monarquía española, por la cultura jurídica compartida y por el incontestable 

peso que tuvo el constitucionalismo doceañista en los Estados-nación que nacerían del 

resquebrajado imperio español. 
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Fuentes 

 

1. Acervos 

 

Archivo Municipal de Guadalajara (AMG) 

- Libros de juzgados 

Fondo compuesto por los libros de conciliaciones y de juicios verbales. Comprende un 

total de 276 libros que van de 1825 a 1882. A excepción del primero (de 1825), todos 

son posteriores al segundo semestre de 1837. Cada libro contiene generalmente las 

demandas que se atendieron a lo largo de un año en un mismo juzgado, aunque 

hubiera algún cambio de juez. De este fondo se consultaron libros de 1837, 1840, 

1843, 1846 y 1847 (los que formaron parte del análisis cuantitativo se encuentran 

señalados en el anexo 2). 

- Justicia (Juzgados) (J) 

Este ramo comprende numerosos libros de conciliaciones y de juicios verbales que no 

forman parte del fondo “Libros de juzgados”. Corresponden al periodo comprendido 

entre 1821 y el primer semestre de 1837, hasta antes de la entrada en vigor en 

Guadalajara de la Ley de 1837. Es aquí donde se encontrarán los libros 

correspondientes a los comisarios de policía con los que hemos trabajado (1825-1828), 

así como los relativos a los juzgados constitucionales para años anteriores a 1837 (en 

el anexo 2 se señalan en detalle los que formaron parte del análisis cuantitativo). El 

fondo también alberga documentación diversa relacionada con la organización de los 

juzgados municipales, las funciones judiciales de los alcaldes constitucionales, de los 

comisarios de policía e incluso de los jueces de letras de primera instancia en el 

periodo en el que existieron. Sobre este tipo de documentos se consultaron expedientes 

correspondientes a 1814, 1822-1823, 1827 y 1832. 

- Ayuntamiento (AY) 

El fondo está integrado por expedientes diversos relacionados con la administración de 

la ciudad, los empleados municipales y las comunicaciones mantenidas con otras 

autoridades políticas superiores. Es en este fondo en donde se encontrarán numerosos 

oficios por medio de los cuales se informaba a los vecinos que habían sido elegidos 
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para una u otra carga concejil. Se consultaron documentos correspondientes a 1817 y 

1828. 

- Libros de actas de cabildo 

Como su nombre lo indica, este fondo alberga los libros anuales en los que quedaron 

registradas las discusiones de las sesiones del cabildo desde el siglo XVII. En el 

presente estudio fueron examinadas en detalle todas las actas de los libros 

correspondientes al periodo 1820-1846. Para el análisis sobre el establecimiento de los 

alcaldes de barrio y el impacto de la publicación de la Constitución de 1812, se 

analizaron también las actas correspondientes a los siguientes años: 1775, 1776, 1781 

y 1812-1815.  

- Censos (CS) 

La principal riqueza de este fondo son indudablemente los padrones que se levantaron 

a lo largo del siglo XIX en la ciudad de Guadalajara. Sin embargo, también comprende 

numerosos oficios y ocursos relativos a la división de la ciudad en cuarteles, a los 

alcaldes menores de cuartel y a los comisarios de policía. Fueron esta clase de 

documentos los que analizamos, correspondientes a 1791, 1813-1814 y 1821-1822.   

- Impresos 

Fondo compuesto principalmente por impresos de carácter normativo (leyes, órdenes y 

decretos) que eran enviados al ayuntamiento por las diferentes autoridades políticas 

superiores, estatales y nacionales. También incluye numerosos impresos y folletos de 

carácter local destinados a mantener informado al vecindario (bandos de policía, 

avisos sobre las elecciones municipales, anuncios sobre las fiestas públicas, etc.). 

 

Biblioteca Pública del Estado de Jalisco “Juan José Arreola”, Guadalajara 

- Archivo de la Real Audiencia de la Nueva Galicia (ARANG), ramo criminal 

Comprende las causas criminales en primera instancia (anteriores a 1821) que 

siguieron su curso, por apelación, ante la Real Audiencia de de la Nueva Galicia. El 

ramo fue consultado puntualmente para analizar un voluminoso expediente judicial 

(1817-1823) relativo a uno de los alcaldes menores de cuartel acusado de abusos en el 

ejercicio de su cargo. 

- Archivo Histórico del Supremo Tribunal de Justicia (AHSTJ), ramo administrativo 
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Documentación diversa relativa a la organización de los tribunales del Estado o del 

Departamento de Jalisco. Comprende, entre otras cosas, las consultas hechas por los 

alcaldes constitucionales a los asesores letrados del cantón para que los orientaran 

sobre la decisión que debían tomar en algunos juicios verbales y conciliaciones. 

Fueron estos últimos los documentos que se analizaron para el periodo 1829-1831.   

- Hemeroteca 

 

Archivo Histórico del Estado de Jalisco, Guadalajara 

- Mapoteca 

Hemeroteca Nacional de México 

 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, ciudad de México 

- Archivo Histórico (mapoteca) 

 

 

2. Impresas 

 

Recopilaciones, colecciones y ediciones facsímiles de leyes, decretos, órdenes y 

reglamentos 

 

 ALBA Rafael de (ed.), La Constitución de 1812 en la Nueva España, 2 vols., México, 

Tip. Guerrero Hnos., 1912-1913. 

Arancel de los honorarios y derechos judiciales que se han de cobrar en el 

Departamento de Jalisco, Guadalajara, Oficina de Gobierno, 1841. 

Colección de aranceles para los tribunales, juzgados, y oficinas de justicia, Gobierno 

y Real Hacienda, que comprende la Ciudad de México, México, Imprenta de Sébring y West, 

1833. 

Colección de los Decretos, Circulares y Órdenes de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo del Estado de Jalisco, 1ª serie, 14 vols., Guadalajara, Congreso del Estado de 

Jalisco, 1981 [1876-1878]. 

Coleccion de los decretos y órdenes que han expedido las Córtes, 9 vols., Madrid, 

Imprenta Nacional, 1820-1822. 

Coleccion de los decretos y órdenes generales expedidos por las Córtes 

estraordinarias que comprende desde 3 de octubre de 1822 hasta 19 de febrero de 1823, t. 

10, Madrid, Imprenta de Don Tomas Alban y Compañía, 1823. 
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Constitución política de la Monarquía Española, promulgada en Cádiz a 19 de marzo 

de 1812 / Discurso preliminar leído en las Cortes, al presentar la Comisión de Constitución 

el proyecto de ella, Cádiz, Universidad de Cádiz, 2010 [1812]. 

DIEGO-FERNÁNDEZ SOTELO Rafael y MANTILLA TROLLE Marina (eds.), La Nueva 

Galicia en el ocaso del imperio español. Los Papeles de Derecho de la Audiencia de la Nueva 

Galicia del licenciado Juan José Ruiz Moscoso su agente fiscal y regidor del Ayuntamiento 

de Guadalajara, 1780-1810, 4 vols., México, El Colegio de Michoacán, Universidad de 

Guadalajara, 2003-2005. 

DUBLÁN Manuel y LOZANO José María, Legislación mexicana o colección completa de 

las disposiciones legislativas expedidas desde la independencia de la República [CD-ROM], 

México, Imprenta del Comercio, 1876. 

Las Siete Partidas del Rey Don Alfonso el Sabio, cotejadas con varios códices 

antiguos por la Real Academia de la Historia, 3 vols., Madrid, Imprenta Real, 1807. 

MANTILLA TROLLE Marina, DIEGO-FERNÁNDEZ SOTELO Rafael y MORENO Agustín 

(eds.), Real Ordenanza para el establecimiento é instruccion de intendentes de exército y 

provincia en el reino de la Nueva España, México, Universidad de Guadalajara, El Colegio 

de Michoacán, El Colegio de Sonora, 2008. 

Novísima recopilación de las leyes de España, 4 vols., París, Rosa, 1831. 

PASCUA Anastasio de la, Febrero mejicano, ó sea la libreria de jueces, abogados y 

escribanos que refundida, ordenada bajo nuevo metodo, adicionada con varios tratados y con 

el título de Febrero Novísimo, dió á luz D. Eugenio de Tapia, nuevamente adicionada con 

otros diversos tratados, y las disposiciones del Derecho de Indias y del Patrio [CD-ROM], 

México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2010 [1834-1835]. 

Recopilación de leyes de los Reynos de las Indias, edición facsímil, 3 vols., Madrid, 

Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Boletín Oficial del Estado, 1998. 

Reglamentos, ordenanzas y disposiciones para el buen gobierno de la ciudad de 

Guadalajara, 1733-1900, Guadalajara, Ayuntamiento de Guadalajara, 1989. 

ROMERO José Antonio, Informe sobre el estado actual de la administración pública del 

Estado de Jalisco, Guadalajara, 1835, Imprenta del Gobierno. 

RODRÍGUEZ DE SAN MIGUEL Juan, Pandectas hispano-megicanas, 3 vols., París, J. F. 

Rosa, 1852. 

ROJAS Beatriz (ed.), La Diputación Provincial de Nueva Galicia. Actas de sesiones, 

1820-1822, México, Instituto Mora, Universidad de Guadalajara, 2004. 

SOLANO Francisco de, Normas y leyes de la ciudad hispanoamericana, 1601-1821, t. 

2, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1996. 

Tomo primero de las Leyes de Recopilación, que contiene los libros primero, segundo, 

tercero, quarto, i quinto, Madrid, Pedro Marín, 1772. 

 

 



511 

 

Obras, tratados, diccionarios y manuales de carácter jurídico 

 

BARQUERA Juan María Wenceslao, Directorio político de alcaldes constitucionales 

para el ejercicio de las conciliaciones, juicios verbales, y otras funciones de su instituto, 

puesto en estílo de diálogo para la mas fácil instruccion de todos los que tengan que 

formalizar alguna demanda, México, Oficina de Juan Bautista de Arizpe, 1820. 

CARRILLO SÁNCHEZ Pedro, Prontuario alfabético de legislación y práctica, 

Madrid, Boix, 1840. 

Curia Filípica Mexicana. Obra completa de practica forense, México, Imprenta de 

Juan R. Navarro, 1850. 

DOU Y DE BASSÓLS Ramón Lázaro de, Instituciones del derecho público general de 

España con noticia particular de Cataluña, y de las principales reglas de gobierno en 

qualquier estado, Madrid, Benito García, 1800. 

ESCRICHE Joaquín, Diccionario razonado de legislacion civil, penal, comercial y 

forense, o sea resumen de las leyes, usos prácticas y costumbres, como asimismo de las 

doctrinas de los jurisconsultos, dispuesto por orden alfabético de materias, con la esplicacion 

de los términos del Derecho, México, Imprenta en la oficina de Galván a cargo de Mariano 

Arévalo, 1837. 

_____, Diccionario razonado de legislacion y jurisprudencia, segunda edición 

corregida y aumentada, 3 vols., Madrid, Imprenta del Colegio Nacional de Sordomudos, 

1838-1845. 

_____, Diccionario razonado de legislación y jurisprudencia, París, Librería de Rosa y 

Bouret, 1863. 

EZETA Luis de, Manual de alcaldes y jueces de paz, México, Leandro J. Valdés, 1845. 

MIGUEL SÁNCHEZ Francisco de Paula, Dirección teórico-práctica de alcaldes 

constitucionales, Madrid, Instituto de Estudios de Administración Local, 1979 [1821]. 

PEÑA Y PEÑA Manuel de la, Lecciones de práctica forense mejicana, escritas a 

beneficio de la academia nacional de derecho publico y privado de Mejico [CD-ROM], 2 

vols., México, Imprenta a cargo de Juan Ojeda, 1835. 

RODRÍGUEZ DE SAN MIGUEL Juan, Vindicación de los que se dedican a la abogacía, 

México, Imprenta en la oficina de Galván a cargo de Mariano Arévalo, 1835. 

ROMERO GIL José H., Prontuario alfabético de legislación y práctica, México, 

Imprenta de la Voz de la Religión, de Francisco Pomar y Compañía, 1853. 

SANTAYANA BUSTILLO Lorenzo de, Gobierno político de los pueblos de España, y el 

corregidor, alcalde y juez en ellos, Zaragoza, Imprenta de Francisco Moreno, 1742. 

VIZCAÍNO PÉREZ Vicente, Tratado de la jurisdicción ordinaria, para la dirección y 

guía de los alcaldes de los pueblos de España, Madrid, Instituto de Estudios de 

Administración local, 1979 [1796]. 



512 

 

 

 

Crónicas, relatos, obras literarias y de carácter histórico 

 

IGUÍNIZ Juan B., Guadalajara a través de los tiempos. Relatos y descripciones de 

viajeros y escritores desde el siglo XVI hasta nuestros días, t. 1, Guadalajara, Banco 

Refaccionario de Jalisco, 1950. 

CINCINNATUS [Marvin WHEAT], Travels on the Western Slope of the Mexican 

Cordillera, San Francisco, Whitton, Towne & Co., 1857. 

FERNÁNDEZ DE LIZARDI José, El Periquillo Sarniento, España, Cátedra, 1997 [1816]. 

Los mexicanos pintados por sí mismos. Tipos y costumbres nacionales, México, 

Imprenta de M. Murguía y Comp., 1854. 

MOFRAS Duflot de, Exploration du territoire de l’Oregon, des Californies et de la mer 

Vermeille, exécutée pendant les années 1840, 1841 et 1842, París, Arthus Bertrand, 1844. 

MORALES Juan Bautista, El gallo pitagórico, México, Imprenta de Ignacio Cumplido, 

1845.   

MOTA Y PADILLA Matías de la, Historia de la conquista del Reino de la Nueva Galicia 

[1742], Guadalajara, Talleres gráficos de Gallardo y Álvarez del Castillo, 1920. 

Noticias geográficas y estadísticas del Departamento de Jalisco. Reunidas y 

coordinadas de orden del gobierno del mismo, por la Junta de Seguridad Pública, 

Guadalajara, Imprenta del Gobierno, 1843. 

PAYNO Manuel, El fistol del diablo. Novela de costumbres mexicanas, 8ª edición, 

México, Editorial Porrúa, 2007 [1859-1860]. 

VIGNEAUX Ernest, Souvenirs d'un prisonnier de guerre au Mexique, 1854-1855, 

París, L. Hachette, 1863. 

WARD H. G., Mexico in 1827, vol. 2, Londres, Enry Colburn, 1828. 

 

Publicaciones periódicas (años consultados) 

 

El Fénix de la libertad, ciudad de México (1834). 

El Mosquito Mexicano, ciudad de México (1834, 1837). 

El Mundo, Guadalajara (1847). 

El Nivel, Guadalajara (1825). 

El Republicano, ciudad de México (1847). 
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El Siglo Diez y Nueve, ciudad de México (1841-1844). 

El Sol, ciudad de México (1830). 

Gaceta Diaria de México, ciudad de México (1825). 

Revista científica y literaria de Méjico publicada por los antiguos Redactores del 

Museo mejicano, ciudad de México (1845). 
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Anexo 1 - Jueces municipales de Guadalajara (1820-1846) 

En la tabla 20 se incluyen los nombres de todos aquellos que llegaron a ser elegidos 

como alcaldes entre 1820 y 1846. En la primera columna se encuentran registrados aquellos 

que fueron originalmente electos para ejercer el cargo durante todo el año en cuestión, 

generalmente a partir del primero de enero, pues la renovación anual de los puestos se 

mantuvo independientemente del régimen político. En la segunda columna se señalan los 

reemplazos que hubo en los diversos años para cada uno de los juzgados, ya fuera por la 

renuncia de los alcaldes electos o incluso por la de los que a su vez habían sido nombrados 

como sustitutos (entre paréntesis se señala la fecha de su elección). Debe tenerse en cuenta, 

pues, que no todos llegaron a ejercer efectivamente su cargo, ya que algunos presentaban su 

renuncia antes o inmediatamente después de tomar el juramento correspondiente. La tabla 

también refleja el impacto de las vicisitudes políticas en el gobierno municipal, lo que en 

ciertos años se tradujo en una renovación total de los miembros de la corporación a mitad de 

año (lo que es manifiesto también por las fechas entre paréntesis) o en la prolongación de un 

mismo ayuntamiento por más de un año. El orden en el que son presentados los alcaldes para 

cada año se corresponde con la nominación de los mismos: primer nombre, alcalde primero; 

segundo, alcalde segundo; y así sucesivamente, salvo que se añada un asterisco, en cuyo caso 

desconocemos el tipo de nombramiento que tuvo.  

En la tabla 21 se hace lo propio con respecto a los comisarios de policía, pero 

únicamente para los años en los que tuvieron a su cargo la resolución de las demandas civiles 

inferiores a cien pesos y las criminales muy leves, es decir, entre 1825 y 1829. 

Los nombres de los alcaldes los obtuvimos, en la gran mayoría de los casos, de las 

actas de cabildo correspondientes a la primera sesión de cada año, que era cuando todos los 

miembros de la corporación tomaban el juramento correspondiente. Para algunos años, no 

obstante, recurrimos a actas anteriores en las que se habían registrado los resultados de las 

elecciones, pues en ocasiones en las del primero de enero solo se señalaban los nombres de 

los que se presentaban ese día a prestar el juramento y no los que por razones diversas no 

habían asistido (por estar enfermos, por no estar en la ciudad, etc.)
1
. Los nombres de los 

                                                 
1
 Existe un estudio sobre los “mandatarios” de Guadalajara bastante extenso en el que se registran, entre otras 

cosas, los nombres de los integrantes del ayuntamiento (regidores, alcaldes y síndicos, pero también secretarios, 

mayordomos de propios, etc.). Sin embargo, decidimos realizar nuestra propia lista a partir de los documentos de 

archivo, al menos para los años centrales de nuestra investigación, porque en dicha obra no se señalan de forma 

sistemática muchos de los reemplazos y de los cambios que se daban en la composición del ayuntamiento en el 

transcurso de cada año. De ello nos percatamos al analizar los libros de juzgados y encontrar las firmas de jueces 

que no estaban registrados en dicha publicación. Juan LÓPEZ, Guadalajara y sus mandatarios de 1532 a 1986, 

México, Gobierno del Estado de Jalisco, 1987. 
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comisarios también se encontrarán en las actas de cabildo. Su designación se realizaba a partir 

de la segunda sesión o en las que le seguían, pero nunca en la primera, que estaba 

generalmente destinada solo para el juramento de los miembros del ayuntamiento y para el 

reparto de todas las comisiones del mismo. 
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Tabla 20. Alcaldes constitucionales de Guadalajara (1820-1846) 

Año Alcaldes originalmente electos Reemplazantes / Observaciones 

1820 
Régimen 

constitucional 
gaditano 

José Anastasio Reynoso (02/07/1820) 
 

José Antonio Fuentes (02/07/1820) 
 

1821 
Benito Domínguez 

 
Manuel del Campo 

 

1821-1822 
Independencia 

política de 

México 

José María Castañeda (24/12/1821) 
 

Joaquín Echauri (24/12/1821) 
 

José María López (03/03/1822) 
Electos tras la decisión de que los alcaldes 

se aumentaran a cinco. 
Luis Sánchez Leñero (03/03/1822) 

Juan de Arespacochaga (03/03/1822) 

1823 

Rafael Villaseñor 
 

Pedro Nazario Zea 
 

Ignacio Herrera 
 

José Miguel Pacheco 
 

Narciso Pérez 
 

1824 

Manuel Colaso Antonio López Portillo (09/01/1824) 

Domingo Varela 
 

Luis Bobadilla 
 

Eusebio Rendón 
 

José María Méndez 
 

1825 

José Máximo Lazo 
 

Mariano Carrasco Antonio López Portillo (26/01/1825) 

Teodosio Santoyo 
 

Miguel Ramírez 
 

1826 

Mariano Carrasco 
 

Rafael González Rubio Doroteo Reyes (10/01/1826) 

Santiago Gómez Manuel Pérez Vallejo (10/01/1826) 

Cayetano Bobadilla 
 

Liberato Núñez (09/03/1826) 
Electo cuando se acordó nuevamente el 

aumento de alcaldes a cinco. 

1827 

José Joaquín González 
 

José María López Rosalio Díaz (28/02/1827) 

Joaquín Castañeda 
 

Mariano Flores Alatorre 
Manuel Ocampo (08/02/1827) 
José de la Sota (19/02/1827) 

Clemente Villaseñor 
Santiago Gómez (fecha exacta de 

nombramiento desconocida, pero el 22 de 

enero ya preside el ayuntamiento). 

1828 

Teodosio Santoyo 
 

Anacleto Herrera 
 

José María de los Cuadros 
 

José Joaquín Rojas José María Trillo (29/04/1828) 

Manuel de la Cueva Francisco Romero (22/07/1828) 
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1829 

Miguel Navarro 
 

Manuel Machuca Miguel Ramírez (02/05/1829) 

Antonio Villa 
 

Celso de Iruela 
Manuel Padilla (02/02/1829) 
J. María García Loza (16/03/1829) 

J. María Olague 
Ignacio Castellanos (02/02/1829) 
Domingo Varela (25/05/1829) 
Nicolás Echauri (01/07/1829) 

1830 

José María Ornelas 
J. Victoriano Guerrero (04/08/1830) 
Juan Pablo Alcócer (31/08/1830) 
Liberato Núñez (10/09/1830) 

José María Santoscoy 
Manuel Pérez Vallejo (13/08/1830) 
Manuel Moreno de Tejada (11/10/1830) 

Vicente Bolaños 
Suspendido en agosto. Desconocemos quién lo 

reemplaza. 

Santiago Gómez 
Felipe Solís (01/04/1830) 
Nicolás España (19/04/1830) 
Manuel Tinajero (04/08/1830) 

Ramón Reynoso 
Rosalio Díaz (09/01/1830)  
José Crisanto Sánchez (04/08/1830) 

1831 

José María Uribe 
 

Tomás Padilla 
 

Manuel Ocampo José María de los Cuadros (22/02/1831) 

Francisco García de Alba 
 

Antonio del Castillo 
 

1832 

Jesús Camarena 
Ignacio Camarena (15/03/1832) 
Rudecindo del Muro (29/03/1832) 

José Joaquín González Jesús Arce (26/01/1832) 

José María Díaz 
 

Joaquín Angulo 
 

Nicolás Echauri 
 

1833 

Cenobio González 
Juan Álvarez (11/03/1833) 
Francisco Cortés (19/09/1833) 

Doroteo Reyes 
Ignacio Méndez (05/07/1833) 
Francisco Amezcua (30/09/1833) 

Vicente Bolaños 
 

Gregorio del Muro José María Ornelas (30/09/1833) 

Félix Pérez Maldonado Magdaleno Salcedo (30/07/1833) 

1834 

Esteban Risco 
 

José María Hidalgo* 
 

Filomeno Vázquez* 
 

Antonio Saavedra* 
 

Manuel Vera* Sixto Arce (17/04/1834) 

1834-1835 
Adopción 

del Plan de 

Cuernavaca 

José Manuel Ulloa (12/08/1834) 
Carrasco [nombre desconocido] 
(03/02/1835) 

Francisco Romero (12/08/1834) Miguel Hernández Rojas (06/11/1835) 

Antonio Cambero (12/08/1834) 
 

Antonio Pérez Irias (12/08/1834) 
Gervasio Argüello (11/11/1834) 
Antonio Camacho (13/11/1834) 

Félix Barajas (12/08/1834) Juan N. Velazco (09/02/1835) 
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1836-1837 
En enero de 

1837 no hay 

renovación del 

ayuntamiento 

Miguel Hernández Rojas 
 

Antonio Camacho 
 

Luis Sánchez Leñero 
Víctor Portugal (07/01/1836) 
Marcelino Olivares (03/03/1836) 

Nicolás Pérez 
 

Gervasio Argüello 
 

1837 
 

José Palomar (01/08/1837) 
 

Jesús Asencio (01/08/1837) 
 

Cástulo Gallardo (01/08/1837) 
 

Luis Camarena (01/08/1837) 
 

1838 

Juan N. Velazco* (?) 
 

J. Manuel Cervantes* (?) 
 

Domingo Llamas 
 

Ignacio Calderón* (?) 
 

1839 

José Dávila 
 

José María Ornelas 
 

Luis Camarena 
 

Dionisio Tapia 
 

1840 

Gervasio Argüello 
 

Guillermo del Valle Manuel Marciano Estrada (09/04/1840) 

Zenón Sucilla 
 

Prisciliano Mercado 
 

1841 

Agustín Portillo 
 

Cástulo Gallardo 
 

Manuel Romero 
 

José María Díaz 
 

1842 

Juan Gutiérrez Mallén 
J. Manuel Cervantes (?) (03/05/1842) 
Nicolás Pérez (13/06/1842) 

Manuel Ocampo 
 

Manuel Olasagarre Macario Ahumada (18/07/1842) 

Simón Llano 
 

1843 

José María Ornelas 
 

Lorenzo Rodríguez 
 

Macario Ahumada José María Echauri (06/07/1843) 

Norberto Vallarta Juan de Dios Sánchez Leñero (09/01/1843) 

1844 
Ayuntamiento 

disuelto en 

abril; se 

reinstala el de 

1843 

Agustín Portillo 
 

Miguel Hernández Rojas 
 

Cástulo Gallardo 
 

Ignacio P. Villanueva 
 

1844 
Renovación del 

ayuntamiento a 

mitad del año 

Agustín Portillo (30/06/1844) 
 

Jesús López Portillo (30/06/1844) 
 

Ignacio González Estévez (30/06/1844) 
 

José Joaquín González (30/06/1844) 
 

1845 

Jesús López Portillo 
 

José Joaquín González Juan Alatorre (25/08/1845) 

Agustín Portillo Antonio Castro (25/08/1845) 
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Ignacio González Estévez  
 

1846 

Manuel de la Cueva 
Fernando Espinoza de los Monteros 
(26/01/1846) 

Lorenzo Rodríguez Manuel Matute (26/01/1846) 

Manuel Ocampo 
 

Martín Calvillo 
 

1846 
Renovación 

del 

ayuntamiento a 

mitad del año; 

reinstauración  

del sistema 

federal 

Jesús López Portillo (17/08/1846) 
 

Juan Alatorre (17/08/1846) 
 

Antonio Castro (17/08/1846) 
 

Maximino Rojas (31/08/1846) 
 

 

  



543 

 

 

Tabla 21. Comisarios de policía de Guadalajara (1825-1829) 

Año Cuartel 
Comisarios originalmente 

nombrados 
Reemplazantes  

1825 

1 Nicolás Pérez (06/02/1825) Ricardo Estrada (03/03/1825) 

2 Juan Muñoz  (06/02/1825) 
 

3 Ramón Cueto  (06/02/1825) 
 

4 José María Méndez (06/02/1825) 

Gabino Ángel (14/03/1825) 

Antonio del Castillo (09/05/1825) 
Esteban Dávalos (30/05/1825) 

Manuel Machuca (04/08/1825) 
Liberato Núñez (18/08/1825) 

5 José María Gallardo (06/02/1825) 

José Aragón (21/07/1825) 
José Ruiz Chacón (28/07/1825) 
José Martínez (11/08/1825) 
Bartolo Martínez (18/08/1825) 
Mariano García (22/08/1825) 
Doroteo Reyes (01/09/1825) 

6 Ignacio Herrera [grande] (06/02/1825) Rafael Villavicencio (03/03/1825) 

7 Ramón Salcedo (06/02/1825) 
José Tomás Díaz de Sandi (14/02/1825) 
Manuel Pimienta (25/02/1825) 

8 Ignacio Serratos (06/02/1825) José María Ornelas (25/05/1825) 

1826 

1 Tomás Padilla (02/01/1826) 

Nicolás Romero (08/05/1826) 

José María García (22/05/1826) 

J. María Curiel (01/06/1826) 

Manuel Machuca (31/06/1826) 

2 Sebastián Monsiváis (02/01/1826) 
Dionisio Ruiz Cabañas (08/05/1826) 

Juan María Brambila (22/05/1826) 

3 Tiburcio Rivera (02/01/1826) 
 

4 Francisco García de Alba (02/01/1826) 
 

5 Vicente Barragán (02/01/1826) 
 

6 José de la Sota (02/01/1826) 
 

7 Vicente Bolaños (02/01/1826) 
Sebastián Allende  
[fecha de nombramiento desconocida, pero 

presenta renuncia el 30/01/1826; se rechaza] 

8 Guadalupe Núñez (02/01/1826) 
Nicolás Rivera (06/02/1826) 

Francisco Gómez (16/02/1826) 

Ubaldo García (09/03/1826) 

1827 

1 Manuel Padiera (02/01/1827) 

José Joaquín Rojas  
(fecha de nombramiento desconocida, pero 

presenta renuncia el 27/03/1827) 

Rafael Rodríguez (19/04/1827) 

Juan Zúñiga (23/04/1827) 
José María Hidalgo (09/07/1827) 

2 José María Santoscoy (02/01/1827) 
José Romero (08/10/1827) 
Ramón Navarro (13/11/1827) 

3 Pedro Díaz de Sandi (02/01/1827) 
Ramón Vázquez (13/11/1827) 
Juan Delgado (15/11/1827) 

4 José Rubio (02/01/1827) 
 

5 Ignacio Ornelas (02/01/1827) Dionisio Tapia (31/05/1827) 

6 José de la Sota (02/01/1827) J. María Navarro (19/02/1827) 
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Gerónimo Reynoso (26/02/1827) 
Luis Martínez (28/02/1827) 

7 Rafael Gudiño (02/01/1827) 
 

8 Victoriano Medina (02/01/1827) 

Manuel González (04/01/1827) 
Nicolás Rasura (23/01/1827) 
Ubaldo García (03/02/1827) 
Benito Rubio (08/02/1827) 
Juan Álvarez (05/11/1827) 

1828 

1 
Francisco Benito de Azcárraga 
(02/01/1828) 

Francisco Amezcua (21/01/1828) 
Ignacio Rodríguez (24/11/1828) 

2 
Juan Nepomuceno Hidalgo 
(07/01/1828)  

3 Manuel López (07/01/1828) Juan Delgado (24/01/1828) 

4 Francisco Trejo (07/01/1828) 
 

5 Esteban Leal (07/01/1828) 
 

6 Luis Martínez (07/01/1828) Félix González (10/04/1828) 

7 Rafael Gudiño (07/01/1828) 
 

8 Trinidad Mayagoitia (07/01/1828) 
 

1829 

1 Gregorio Sabalza (05/01/1829) 
Nicolás Echauri (09/02/1829) 
Antonio del Castillo (09/04/1829) 
Felipe Romero (11/07/1829) 

2 Juan N. Velazco (05/01/1829) 
Dionisio de la Rosa (10/02/1829) 
Juan Rieso (13/02/1829) 
Juan Nepomuceno Hidalgo (20/02/1829) 

3 José Ornelas (05/01/1829) 
 

4 Irineo Gutiérrez (05/01/1829) 
 

5 Ambrosio Figueroa (05/01/1829) Vicente Bolaños (12/01/1829) 

6 Juan Nepomuceno Barba (05/01/1829) 
José Martínez (09/01/1829) 
Antonio Ruiz Chacón (12/01/1829) 
Mariano Ornelas (30/01/1829) 

7 José Aragón (05/01/1829) 
 

8 Luis Camarena (05/01/1829) 

Marcos Flores (09/01/1829) 
Francisco García de Alba (30/01/1829) 
Trinidad Flores (04/02/1829) 
Juan Nepomuceno Navarro (13/02/1829) 
Secundino Casillas (26/03/1829) 
Francisco García de Alba (10/09/1829) 

 



Anexo 2 – Corpus, clasificación de los procedimientos y tipología de las demandas 

 

Tabla 22. Corpus (análisis cuantitativo) 

Año Juzgado Portada Localización / clasificación (AMG) 

1821 
Constitucional 

2 

Libro de conciliación del Señor Alcalde Constitucional de 2º Voto en el 

año de mil ochocientos veinte y uno, y lo es Don Manuel del Campo. 

Justicia - Cajas de juzgados con 

hongos 

1821 
Constitucional 

2 

Año de 1821. Cuaderno 1º. Libro de determinaciones verbales del señor 

Alcalde Constitucional de 2ª denominación D. Manuel del Campo. 

Justicia - Cajas de juzgados con 

hongos 

1825 
Constitucional 

1 

Año de 1825. Libro de determinaciones de conciliación. Juzgado 1º 

constitucional. 
J 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 58 

1825 
Comisaría 

6 

Libro de determinaciones verbales de conciliación: perteneciente a la 

comisaría del cuartel mayor número 6. 
J7 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 10 

1825 
Comisaría 

1 

[Dos portadas] 

Cuartel número 1. Año de 1825. Determinaciones verbales. C. Ricardo 

Estrada. 

Libro de resoluciones verbales pertenecientes al cuartel Mayor Nº 1 del 

cargo del C. Comisario Ricardo Estrada. Año de 1825. 

J 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 40 

1825 
Comisaría 

8 

Cuaderno en que apunto las demandas civiles como las conciliaciones que 

con arreglo al Artículo 4º del Reglamento para la administración de 

Justicia debo apuntar en este Juzgado del Cuartel Nº 8 de mi Cargo el 

mismo que recibí el día 28 de Mayo de 1825 y por no haber recibido de mi 

antecesor el Ciudadano Ignacio Serratos el correspondiente libro de asiento 

he hecho yo este para asentar todas las partidas que se me vayan 

ofreciendo para cumplir con lo dispuesto de la citada Ley. Y es como 

adentro expresa. 

J7 1825 Ant. Paq. 45 Leg. 12 

1828 
Constitucional 

2 
Año de 1828. Determinaciones gubernativas del Juzgado 2º constitucional. J7 1828 Ant. Paq. 49 Leg. 6 

1828 
Comisaría 

8 

Cuaderno de determinaciones verbales del cuartel al cargo del comisario 

del nº 8, C. Trinidad Mayagoitia. Año de 1828. 
J7 1828 Ant. Paq. 49 Leg. 20 



1831 
Constitucional 

4 

Primer trimestre. Año de 1831. Cuaderno de determinaciones gubernativas 

por solo el señor Alcalde 4º C. Francisco García de Alba. 

Justicia - Cajas de juzgados con 

hongos 

1834 
Constitucional 

1 

Guadalajara año de 1834. Providencias gubernativas. Dictadas con 

hombres buenos correspondientes al primer trimestre de este año. Juzgado 

1º constitucional. 

J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 48 

 

1834 
Constitucional 

1 

Año de 1834. Providencias gubernativas dictadas con hombres buenos 

pertenecientes al segundo trimestre. Juzgado 1º. 

J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 49 

 

1834 
Constitucional 

1 

Guadalajara. Año de 1834: Providencias gubernativas dictadas con 

hombres buenos por el juzgado 1º de esta capital, comenzadas en [sic]. 

Juzgado 1º Constitucional. 

J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 5 

1834 
Constitucional 

1 

Providencias gubernativas dictadas con hombres buenos pertenecientes al 

último trimestre del año de 34. Juzgado 1º. 
J7 1834 Ant. Paq. 56 Leg. 52 

1837 
Constitucional 

1 
Para conciliaciones. 

Libro de juzgados, núm. 2 

 

1837 
Constitucional 

2 
Libro de providencias verbales por solo el Alcalde. 

J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 29 

 

1837 
Constitucional 

2 
Conciliaciones del Juzgado 2° de Guadalajara. Primer trimestre. 

J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 18 

 

1837 
Constitucional 

2 
Libro de juicios verbales del Juzgado 2º de Guadalajara. 

Libro de juzgados, núm. 5 

 

1837 
Constitucional 

5 
Libro de determinaciones gubernativas por solo el Alcalde. 

J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 28 

 

1837 
Constitucional 

5 
Libro de providencias gubernativas dictadas con hombres buenos. 

J7 1837 Ant. Paq. 58 Leg. 27 

 

1840 
Constitucional 

2 

Providencias gubernativas dictadas por el Señor Alcalde 2º constitucional 

1840 
Libro de juzgados, núm. 26 

1843 
Constitucional 

1 
Actas de juicios verbales del Juzgado 1º Constitucional en el año de 1843. Libro de juzgados, núm. 48 

1846 
Constitucional 

1 
1846. Libro de juzgados, núm. 69 
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Una primera etapa para el análisis de los libros de juzgados consistió en la distinción 

entre los pleitos que habían sido zanjados por medio de una conciliación y aquellos que 

habían sido objeto de un juicio verbal (o providencia gubernativa). En principio, esta 

diferenciación no tendría por qué haber supuesto dificultad alguna en la medida en que todos 

los reglamentos de justicia que estuvieron en vigor en Guadalajara, desde Cádiz y hasta fines 

de la primera mitad del siglo XIX, habían previsto la utilización de libros separados para el 

registro de unos y otros pleitos. Aunque dicha distinción se hizo en la gran mayoría de los 

documentos resguardados en el Archivo Municipal de Guadalajara desde la portada misma de 

los libros, como puede constatarse en la tabla 22, al analizar detalladamente cada uno de los 

juicios se presentaron algunos problemas de clasificación. Esto concernió tanto a los libros de 

los alcaldes como a los de los comisarios, especialmente a los de 1825, pero también a los de 

1828, y fue, en cierta forma, un reflejo de las dificultades derivadas del arreglo propuesto por 

el primer reglamento de justicia del Estado de Jalisco. Además de la utilización de un mismo 

libro para el registro de demandas de distinto tipo (a pesar de que las portadas señalaran lo 

contrario), los obstáculos se presentaron por el léxico empleado en las actas, por el uso en los 

juicios verbales de los trámites propios de las conciliaciones y por la intervención de los 

jueces en procedimientos que no les correspondían. 

Entre 1825 y 1829, los alcaldes no se limitaron a actuar como conciliadores ni a 

conocer en juicio verbal (o por medio de providencias gubernativas) de las demandas de 

carácter criminal que merecían una multa o corrección. Por el contrario, también resolvieron 

los pleitos de carácter civil inferiores a cien pesos, los cuales, de acuerdo con el Reglamento 

de justicia de 1825, solo correspondían a los comisarios de policía. En los libros de estos 

últimos, a su vez, algunas actas reenvían –por los términos empleados y por algunos de los 

trámites que se señalan– indudablemente a la esfera de la conciliación, la cual, según el 

mismo reglamento, era una atribución exclusiva de los alcaldes. Esta intromisión de unos y 

otros en los procedimientos que no se les habían atribuido, aunada a la falta de claridad en las 

actas en la parte concerniente a los fallos, dificultaron la clasificación de las demandas. En 

efecto, en aquellos casos en los que se utilizó un mismo libro para el registro de ambos 

procedimientos los términos empleados para anunciar la decisión de los jueces fueron 

fundamentales para distinguir si se trataba de una conciliación o de un juicio verbal 

(providencia gubernativa). Sin embargo, las expresiones “determiné gubernativamente” o 

“determiné conciliatoriamente”, que constituyeron los elementos primordiales de 

diferenciación, no llegaron a ser utilizadas en ciertos registros, imposibilitando la 
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identificación clara de las demandas. Fueron los casos de este tipo los que quedaron 

catalogados como “imprecisos”. 

Debemos señalar también que en algunos pleitos en los que se determinaba 

“gubernativamente” se emplearon al mismo tiempo voces y trámites propios de las 

conciliaciones. En algunas de esas demandas se escuchaban, por ejemplo, los “medios de 

conciliación” propuestos por los hombres buenos, o al darse el fallo se explicitaba si las partes 

se habían conformado o no con él, a pesar de que en principio se trataba de una decisión 

propiamente judicial (definitiva) y en la cual no importaba –o no tenía cabida– la conformidad 

o inconformidad de los litigantes, como sí sucedía en las conciliaciones. 

Algunos comisarios, por su parte, llegaron a utilizar el concepto de “conciliación” con 

un sentido distinto al que se le dio en el Reglamento de las Audiencias de 1812 y en el propio 

Reglamento de justicia de 1825. No se referían a ella como el procedimiento que debía 

intentarse obligatoriamente antes de entablar un juicio por escrito en los tribunales de primera 

instancia por querellas civiles que importaran más de cien pesos o criminales sobre injurias 

graves. Utilizaron el término “conciliación” para las demandas civiles que no podían resolver 

por sí solos y en las cuales debían hacer intervenir a los hombres buenos, es decir, aquellas 

relativas a conflictos que involucraban sumas superiores a diez pesos pero inferiores a cien. 

Hemos de decir que esta confusión de términos no era exclusiva de las autoridades judiciales 

de menor jerarquía; los propios miembros del Congreso del Estado de Jalisco en el arancel de 

derechos judiciales del mismo año de 1825, publicado unos meses después del primer 

reglamento de justicia estatal, utilizaron la voz conciliación de la misma forma, denominando 

con ella tanto las demandas inferiores como superiores a cien pesos
1
. 

En resumen, con respecto al procedimiento, los documentos analizados quedaron 

clasificados como juicios verbales (o providencias gubernativas), conciliaciones e imprecisos. 

En los libros en los que se mezclaron los dos tipos de demandas se le dio prioridad a los 

términos en que se dio el fallo para clasificarlas de una u otra forma, a pesar de que el pleito 

en sí pudiera corresponder a otro tipo de procedimiento. Es decir, clasificamos como 

conciliaciones incluso demandas inferiores a los cien pesos si el fallo se había dado 

“conciliatoriamente” o, por el contrario, quedaron catalogados como juicios verbales los casos 

en los que el fallo fue dado “gubernativamente” a pesar de que los jueces hayan especificado 

si las partes se conformaban o no con él. Ante la falta de especificación, las demandas fueron 

                                                 
1
 Véase especialmente el art. 78 del “Decreto número 21. Que se observen los aranceles que formó el Supremo 

Tribunal de Justicia, para los juzgados y curiales del Estado” (30/04/1825), en Colección de los decretos del 

Estado de Jalisco, t. 1, p. 96. 
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consideradas como imprecisas. Cabe señalar, como quedó de manifiesto en diversas partes de 

nuestro trabajo, que estos últimos casos de difícil catalogación fueron minoritarios (treinta y 

uno). 

 

En lo que toca a la naturaleza de los pleitos, cualquiera que trabaje con las actas de los 

juicios verbales y de las conciliaciones se enfrentará rápidamente a otro obstáculo: la 

dificultad de establecer una tipología de las demandas. Lo que al mismo tiempo constituyó, 

desde nuestro punto de vista, una riqueza –la  ausencia casi sistemática de categorías legales 

bien definidas por la falta de códigos y por las características propias de la justicia municipal 

(jueces legos, menor formalismo procesal), lo que abría la puerta para que todo tipo de 

conflicto pudiera ser denunciado–, se convierte para el historiador en un quebradero de 

cabeza, sobre todo en el caso de una perspectiva cuantitativa en donde el objetivo es definir, 

sistematizar, llenar casillas. Las actas de los juicios verbales y de las conciliaciones, como lo 

hemos venido señalando, se encuentran generalmente contenidas en libros, de modo que, a 

diferencia de los pleitos seguidos en primera instancia, para los que se formaban expedientes 

únicos, no se encontrará como en estos una especie de carátula en la que se resuma en una 

frase el tipo de pleito y que, en cierta forma, pueda ofrecer una primera orientación para 

clasificarlos. 

Conscientes de estas dificultades y de que la forma que finalmente toman los datos 

obtenidos resultan, entre otras cosas, del compromiso establecido entre las fuentes mismas y 

las preguntas que orientan la investigación
2
, elaboramos una tipología que nos es propia. Está 

compuesta por veinticinco tipos de demandas que, ciertamente, podrían reducirse o, por el 

contrario, dar lugar a mayores categorías. 

Varias de las demandas que hemos considerado por separado podrían haber quedado 

agrupadas bajo el rubro de “deuda” si nos atenemos a la definición jurídica de la época. Pero 

aquello hubiera equivalido a que los contornos de una variedad de conflictos de origen 

diverso se desvanecieran con una categorización demasiado amplia. ¿Cómo integrar en 

“deuda” las demandas que, aunque estrictamente lo eran, tenían que ver con el pago de “renta 

vencida”? El simple hecho de que tal clasificación sea posible, es decir, el que podamos 

catalogar una demanda como “renta vencida”, significa que las propias partes consideraron 

pertinente especificarlo, ofreciendo los elementos necesarios como para que sepamos que el 

pago que reclamaban se había originado por el alquiler de una casa, de una finca, de un 

                                                 
2
 Jacques CELLIER y Martine COCAUD, Traiter des données historiques : méthodes statistiques/techniques 

informatiques, Rennes, Presses Universitaires de Rennes, 2001. 
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cuarto, etc. Además, ¿cómo no considerar por separado los pleitos en que se enfrentaban 

inquilinos y propietarios si se trata, justamente, de uno de los conflictos estrechamente 

vinculados a la justicia municipal? 

Algunas otras categorías presentan un cariz un tanto más arbitrario. Es el caso de la 

“restitución o pago de bienes”, sobre todo cuando ya no se pedía la devolución de los mismos 

sino únicamente su pago. Si muchas de esas demandas podrían haber cabido en la definición 

de “deuda”, optamos por separarlas porque con ello pretendíamos evaluar no solo la 

circulación de los objetos, sino las relaciones entre los justiciables, dependiendo de si el bien 

en cuestión había sido prestado, dejado en guarda, dado a reparar, alquilado, empeñado, etc. 

Si en algunas categorías no seguimos en sentido estricto las definiciones jurídicas de la 

época (por ejemplo, la restitución solicitada por los deudores de una prenda empeñada una 

vez que ya habían satisfecho el préstamo que por ella habían obtenido, correspondía 

jurídicamente a una “acción pignoraticia”), ello no significa que hayamos dejado de tener en 

consideración lo señalado por los juristas del periodo. Antes bien, algunas categorías sí 

responden enteramente a las descripciones ofrecidas por estos o engloban varias de ellas. 

La tipología elaborada fue, entonces, la siguiente
3
: 

Alimentos: petición de manutención; incluía no solo la comida, sino también el vestido e 

incluso la habitación. Demandas entabladas generalmente por madres solteras (ex amantes), 

mujeres divorciadas o viudas (en este último caso, en contra de los tutores de sus hijos). 

Aseguramiento/reconocimiento de deudas u obligaciones: solicitudes diversas para 

asegurar una deuda o protegerse jurídicamente contra posibles pérdidas o cobros; por ejemplo, 

la solicitud de fiador, la petición de una firma, la entrega de una nota de venta, etc. 

Contratos/convenciones: todo tipo de disputa relacionada con algún contrato (de compra-

venta, de servicios, etc.). Podía tratarse de controversias sobre los términos y condiciones del 

contrato hecho o por hacer, de la exigencia de que fuera cumplido o, por el contrario, de la 

petición de que fuera rescindido. Se incluyeron aquí las siguientes acciones: 

Acción redhibitoria: “La que puede intentar en el término de seis meses el comprador de una 

cosa mueble o raíz, en que se descubre alguna carga, vicio, tacha o defecto no manifestado 

por el vendedor, para volver a este la cosa, y recobrar el precio con los daños y menoscabos 

que se le hubiesen causado”. 

                                                 
3
 Salvo indicación contraria, si se abren comillas las citas corresponden a las entradas respectivas de 

ESCRICHE, op. cit., México, 1837. En caso de referirnos a una edición diferente, lo señalamos directamente en 

el texto entre paréntesis. 
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Lesión: “El daño o perjuicio que se causa en las ventas por no hacerlas en su justo precio”. El 

comprador, si fue engañado en el precio de un bien, pagando más de su verdadero valor, 

puede exigir que se le devuelva el exceso del precio o que se rescinda y anule el contrato. 

Acción estimatoria o del cuanto menos: “La que tiene el comprador de una cosa mueble o 

inmueble para reclamar, dentro de un año, del vendedor el recobro de aquella parte del precio 

que valía menos la cosa por razón de alguna carga, vicio, tacha o defecto que este había 

ocultado”. 

Custodia (hijos): se disputa la custodia y crianza de los niños, generalmente entre ex 

amasios, pero se incluyeron también las disputas entre otros familiares (el padre contra una tía 

materna, por ejemplo). 

Daños y perjuicios: “La pérdida que se sufre y la ganancia que se deja de hacer por culpa de 

otro”. 

Demanda de ejecución: solicitud de que efectivamente se ejecute lo dictado previamente por 

alguna autoridad judicial. 

Desahucio: demandas de desocupación de bienes inmuebles (casas, fincas, espacios diversos). 

Podían ir aparejadas o no de la solicitud de pago de las rentas que hasta entonces se debieran. 

Despojo: “La acción violenta con que uno es privado de la cosa que poseía, sea mueble o 

raíz”. Se solicitaba la devolución de la misma y, en algunos casos, también el castigo del 

despojante. 

Deuda/reclamaciones de dinero: jurídicamente, deuda es “la obligación que alguno tiene de 

pagar, satisfacer o reintegrar a otro alguna cosa”. Sin embargo, la categoría es utilizada aquí 

únicamente en su acepción monetaria (el pago de dinero). La gran mayoría de los casos que 

así fueron catalogados correspondían efectivamente a obligaciones de pagar (deudas 

originadas por transacciones comerciales, préstamos, alquileres diversos –sin incluir los 

bienes inmuebles–, inversiones y ganancias de compañías, reembolsos por el incumplimiento 

de un servicio, etc.). En otros pleitos, sin embargo, se trataba de reclamaciones de dinero en 

los que la obligación de pago no estaba clara (lo que grosso modo correspondería, si se le 

compara con las demandas relativas a objetos, a la reivindicación de propiedad); dichos 

pleitos, no obstante, quedaron incluidos en la presente categoría debido a que no eran muy 

numerosos. 
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Diversos (civil, personas, comportamientos): esta categoría comprende los escasísimos 

pleitos de carácter civil que escapaban de las cuestiones pecuniarias y materiales y que no se 

correspondían con ninguna de las otras categorías (un caso de divorcio y una queja por el 

comportamiento de un vecino –sin que se considerara injuria, sino mala vecindad–). 

Diversos (civil, propiedad y economía): bajo este rubro quedaron englobadas diversas 

acciones de carácter civil relacionadas con los bienes inmuebles o con algún conflicto de 

fondo pecuniario. Se trata de pleitos poco numerosos (en ocasiones se presentó solo un caso) 

que tampoco se correspondían con el resto de las categorías; entre ellos están los siguientes: 

Acción exhibitoria: “El derecho que tiene la persona interesada en alguna cosa para pedir al 

juez mande al poseedor de esta que la exhiba y ponga de manifiesto, a fin de formalizar con 

más claridad la demanda o dar las pruebas correspondientes”. 

Denuncia de obra nueva: “La legítima prohibición de hacer alguna obra nueva [una 

construcción] […]. La denuncia se hace, o para conservar nuestro derecho o el del público, o 

para preservarnos de algún daño”. 

Servidumbre (solicitud de supresión): demandas para dar por terminado el derecho de 

servidumbre del que gozaba una tercera persona, usando o sirviéndose de parte de un terreno 

ajeno. 

Diversos (penal): se incluyeron aquí las escasísimas denuncias de carácter penal que no se 

ajustaban a otras categorías también penales (infracciones de carácter sexual, injurias, golpes, 

etc.). Entre ellas se encuentran las siguientes: 

Allanamiento: “El acto de penetrar con violencia manifiesta en casa o edificio ajeno. Este 

delito se castiga según las circunstancias del hecho y de las personas y el objeto del allanador” 

(Escriche, París, 1863). 

Plagio: “El hurto de hijos o siervos ajenos para servirse de ellos o venderlos como esclavos”. 

Exoneración de responsabilidad/obligación: se solicita que se exima de una obligación a la 

que uno estaba sujeto (es el caso de los fiadores que pretenden dejar de ser tales) o que 

judicialmente se exima de una responsabilidad que se intenta imputar al demandante pero que 

no se ha concretizado en una demanda en su contra. 

Faltas al matrimonio: se acude al juez para que se estreche a la esposa o al marido a volver 

al hogar (abandono del domicilio conyugal), para que cada uno cumpla con sus deberes (para 

que la esposa siga al marido en caso de mudanza; para que el marido dé una mejor 

manutención). 
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Golpes/riñas: denuncias en las que se utilizó la descripción de la agresión física recibida 

(golpe, manotazo, guantada, patada, etc.), sin calificarla como injuria. 

Herencias: demandas relacionadas con la petición de herencia (cuando el actor o actores se 

erigen primero como herederos y luego exigen la entrega de bienes dejados por la persona 

difunta) y controversias relativas a la partición de herencia (arreglos o disputas entre varios 

herederos que buscan repartirse los bienes en cuestión). 

Infracciones de carácter sexual: bajo este rubro quedaron englobadas demandas de distinto 

tipo que pueden ser calificadas como delitos sexuales. Entre estos se encuentran los 

siguientes: 

Estupro: “El concúbito voluntario con mujer doncella o viuda de buena fama”. 

Adulterio: “El acto de una persona casada que violando la fidelidad conyugal concede sus 

favores a otra persona; o el acceso carnal que un hombre casado tiene con otra que no sea su 

mujer legítima, o una casada con otro hombre que no sea su marido” (Escriche, París, 1863). 

Amancebamiento: “El trato ilícito y continuado de hombre y mujer”. 

Rapto: “El robo que se hace de alguna mujer sacándola de su casa para llevarla a otro lugar 

con el fin de corromperla o de casarse con ella. Hay dos especies de rapto; rapto de fuerza, y 

rapto de seducción: el primero es el que se ejecuta con violencia contra la voluntad de la 

persona robada; y el segundo es el que se hace sin resistencia de la persona robada, cuando 

esta consiente en él por promesas, halagos o artificios de su raptor”. 

Injurias: “el ultraje, afrenta o agravio que se hace a otro delante o detrás, ya en su propia 

persona, ya en la de su mujer, hijos, criados y demás con quienes tuviera relación”. Pueden 

ser verbales (las que se hacen con palabras), reales (las que se ejecutan con hechos o de obra; 

agresiones físicas) o por escrito. A su vez, todas pueden ser graves o ligeras. 

Malos tratamientos: calificadas así las demandas en las que se hacía uso de tal voz o de la de 

“malos tratos”. Los agravios podían ser de palabra o físicos y se daban siempre entre parejas –

casadas o no– (del hombre a la mujer). 

Reivindicación de propiedad: jurídicamente estas demandas caben en la definición de 

evicción, a saber, “la recuperación que uno hace judicialmente de una cosa propia que otro 

poseía con justo título; o bien el despojo jurídico que uno sufre de una cosa que justamente 

había adquirido” (Escriche, París, 1863). Se trata de pleitos en los que se solicitaba la entrega 

o pago de un bien que el demandante reclamaba como propio y que por diversas razones 
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había salido de su posesión, sin su noticia y conocimiento, o, en su defecto, había terminado 

en manos de otro sin que él hubiera consentido tal destino. 

Renta vencida: solicitud de pago de los alquileres adeudados por la ocupación de bienes 

inmuebles (casas, fincas, espacios y terrenos diversos). Se entablaban en contra de antiguos 

inquilinos o de aquellos que todavía ocupaban el bien pero a los cuales no se les demandaba 

aun el desalojo. 

Restitución o pago de bienes: devolución o pago de un bien entregado por el propio 

demandante o con su consentimiento, pero sin la intención de perder la propiedad. Las 

demandas de este tipo correspondían a objetos diversos que habían sido empeñados, 

prestados, dejados en guarda o para que fueran cuidados, dados a reparar o alquilados.  

Robo: jurídicamente el robo era definido como “el acto de quitar o tomar para sí con 

violencia o fuerza la cosa ajena”. En las actas de los juicios, sin embargo, aunque la voz robo 

era predominante, a diferencia de la de hurto (y por lo mismo le dimos preferencia), los actos 

que se denunciaban se corresponden más bien a la explicación que se daba del hurto, es decir, 

“la sustracción fraudulenta de la cosa ajena sin voluntad del dueño con ánimo de ganar el 

dominio, la posesión o el uso de ella”. En otras palabras, en los robos que se denunciaron ante 

los jueces municipales no se presentó violencia alguna. 

Salarios/honorarios/gratificaciones: demandas para exigir el pago a la que se encontraba 

obligada la persona demandada por haberse beneficiado de manera permanente o temporal de 

los servicios prestados por el demandante. 

Saneamiento: demandas íntimamente ligadas con las de reivindicación de propiedad o 

evicción; la “evicción es precisamente el acto de vencer a otro, esto es, el acto de quitarle 

judicialmente una cosa que pertenece al vencedor en el juicio, y saneamiento no es más que la 

obligación que uno tiene de reparar los daños y perjuicios que se siguieren al vencido por 

razón del despojo”. En las demandas de saneamiento aquellos que habían perdido por medio 

de un juicio la posesión y propiedad de algún bien que habían adquirido legítimamente, 

demandaban a su vez a aquel que se lo había vendido para reclamarle su pago. 
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Anexo 3 – Base de datos (análisis cuantitativo de las actas de los juicios) 

 

 

Diagrama 6. Diagrama conceptual (base de datos – actas de juicios)
4
 

 

 

 

 

 

                                                 
4
 Diseñada siguiendo el método Merise. Los campos que continenen las entidades (en gris) y las relaciones (en 

blanco) no son exhaustivos; al final del presente anexo se señalan en detalle. 
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Diagrama 7. Diagrama lógico (base de datos – actas de juicios) 
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Contenido de la base de datos (por tablas) 

 La base de datos relacional está compuesta por diecisiete tablas, cada una de las 

cuales, a su vez, contiene un número variado de campos. En estos se anotó la información 

específica que se obtuvo de cada registro físico contenido en los libros de juzgados que 

formaron parte del muestreo cuantitativo. No todos los asientos de los libros correspondieron 

a juicios verbales y conciliatorios, ya que dichos libros también llegaron a ser utilizados para 

dejar constancia de otras cuestiones, tales como los convenios que las partes efectuaban fuera 

del juzgado (sin que hubiera pleito), algunas diligencias civiles o criminales efectuadas por 

los jueces, fianzas otorgadas por los vecinos, etc. En la base integramos absolutamente todos 

los asientos que encontramos. Desde esta perspectiva, contiene un total de 1250 registros, de 

los cuales únicamente 1183 corresponden a juicios verbales o conciliatorios. En el caso de 

estos últimos, llamamos “registro” a cada caso o pleito (y no al registro físico o asiento). Es 

decir, se otorgó un número (código) a cada pleito, pero dicho pleito puede estar conformado 

por más de un acta (más de un registro físico o asiento). De esos 1183 pleitos 

(independientemente del número de actas que le correspondan a cada uno), 1022 son juicios 

verbales, 130 son conciliaciones y 31 son casos “imprecisos”. A su vez, en cada caso o pleito 

podía intentarse una o más acciones, es decir, podía demandarse una o más cosas a la vez, de 

modo que los 1022 juicios verbales correspondieron a 1051 acciones y las 130 conciliaciones 

a 143, mientras que en los 31 casos “imprecisos” solo hubo una acción por caso. 

 Las tablas que integraron la base con sus respectivos campos son las siguientes (se 

respeta el nombre utilizado en las entidades y relaciones de los diagramas conceptual y lógico 

para facilitar la comparación): 

 

1. Casos 

El eje de la tabla lo constituyen los 1250 registros. 

 

Ccaso: número de caso (1250 en total) 

 

Cjuez: tipo de juez 

 Opciones: 

- Alcalde  

- Comisario 

- Regidor 

- Teniente 

 

Cjuzg: número de juzgado 

 Opciones: 

- 1-8 
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 Cproced: tipo de procedimiento 

 Opciones: 

- CN (conciliación) 

- JV-Juez solo (juicio verbal sin hombres buenos) 

- JV-Juez+HB (juicio verbal con hombres buenos) 

- Impreciso 

- Disposición del juez (sin pleito) 

- Constancia de convenio (sin pleito) 

- Constancia de diversos actos 

- Diligencias de la sumaria (criminales) 

- Diligencias judiciales civiles 

- Auto de visita 

 

 Cpruebas: presentación de pruebas 

 Opciones: 

- Sí 

- No 

 

 CpostDmdo: postura del demandado ante el cargo o solicitud del actor 

 Opciones: 

- AC (aceptación completa) 

- AP (aceptación parcial/moderada) 

- RC (rechazo completo) 

 

CargAc: argumentos de actor (se elaboró una lista de los argumentos recurrentes que podían 

tener cabida en todo tipo de demandas o, por el contrario, eran específicos de ciertos pleitos. 

Por ejemplo, en lo que respecta a las desocupaciones de casa, se tuvieron como opciones si el 

casero pedía la desocupación debido al impago de rentas o por quererla para sus propios usos, 

para reedificarla, etc.) 

 

CargDmdo: argumentos del demandado (lista de argumentos recurrentes) 

 

CfinCaso: fin del caso 

 Opciones: 

- 1: fallo/determinación 

- 2: acuerdo entre las partes 

- 3: sin seguimiento 

- 4: no pasó 

- 5: renuncia demandado CN 

- 6: ausencia demandado CN 

- 7: renuncia actor 

- 8: demanda sin lugar 

- 9: interrumpido 

- 10: CN no verificada 

- 11: documento mutilado 

- 12: determinación en ausencia de una parte 

 

CfalloCar: características del fallo 

 Opciones: 
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- En conformidad con el actor 

- En conformidad con el demandado 

- Posición intermedia 

- En oposición a ambas partes (se castigó a los dos) 

 

 CreacCN: reacción de las partes ante el fallo conciliatorio 

 Opciones: 

- 1:ACDMDO (el actor y el demandado aceptan el fallo) 

- 2:AC (solo lo acepta el actor) 

- 3:DMDO (solo lo acepta el demandado) 

- 4:INC (ambas partes se inconforman con el fallo) 

- 5:ACDMDO+AC  (en algunos puntos ambas partes se conforman, en otros 

solo el actor) 

 

CobliFianza: fallo que obliga a caucionar por medio de fiador o prenda 

 Opciones: 

- Sí 

- No 

 

Cvotacion: resultado de la votación al momento de dar el fallo 

 Opciones: 

- Unanimidad 

- Pluralidad 

 

 

2. Actas 

El eje de la tabla lo constituyen los registros físicos (1331 en total). 

 

Aacta: número de acta (1331 en total) 

 

Acaso: número de caso 

 

Afecha: fecha (de cada registro físico) 

 

 ArefArch: referencia de archivo 

 

 Afojas: número de foja 

 

 Asuspension: si el juicio se suspendió o si un acta está interrumpida, se señala la razón  

 Opciones: 

- Término que otorga la ley 

- Pruebas/Testigos 

- Peritaje 

- Consulta de asesor 

- No pasó 

- Sin explicitar 

- Otra consulta (no asesor) 

- Citación de otras partes 
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- Acta tachada/Interrumpida 

- Indagaciones 

- Presentación recibo milicia 

- A petición de una de las partes 

 

Ajuez: código de persona correspondiente al juez que actúa en cada acta en específico 

 

Aescribano: código de persona correspondiente al escribano que actúa en cada acta en 

específico 

 

AlongActa: longitud del acta 

 

 

3. Demandas 

DcodDmda: código de demanda (corresponde al código otorgado a cada tipo de demanda; 

véase tabla TipDemandas) 

 

Dcaso: número de caso 

 

DnaturaDmda: naturaleza de la demanda 

 Opciones: 

- Material (se pide solo restitución de un objeto o bien inmueble) 

- Pecuniaria (se pide pago monetario) 

- Pecuniaria o material  

- Pecuniaria y material 

- Punitiva (se pide explícitamente un castigo) 

- Punitiva y material 

- Pecuniaria o punitiva 

- Pecuniaria y punitiva 

- Diversos (no se pide ni la restitución de un bien, ni el pago de una suma, ni un 

castigo) 

 

 DcausaDeuda: causa de la duda (se elaboró una lista del origen de los adeudos: transacción 

de compra-venta, préstamos, inversiones en compañías, etc.) 

 

 DtipoInjurias: tipo de injuria 

 Opciones: 

- Injurias a secas 

- Injurias verbales 

- Acciones injuriosas 

- Injurias verbales y acciones injuriosas 

- Injurias verbales y físicas (agresión) 

- Injurias físicas 

 

DVDExacto: exactitud en el monto/valor demandado 

 Opciones: 

- Sí 

- No 
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DVDP: monto demandado en pesos 

 Opciones: 

- [se anota el monto correspondiente a cada demanda] 

- -2: no se indica cifra exacta 

 

DVDR: monto demandado en reales 

 Opciones: 

- [se anota el monto correspondiente a cada demanda] 

- -2: no se indica cifra exacta 

 

DVDC: monto demandado en cuartillas 

 Opciones: 

- [se anota el monto correspondiente a cada demanda] 

- -2: no se indica cifra exacta 

 

DVDG: monto demandado en granos 

 Opciones: 

- [se anota el monto correspondiente a cada demanda] 

- -2: no se indica cifra exacta 

 

DVOP: monto obtenido en pesos 

 Opciones: 

- [se anota el monto correspondiente a cada demanda] 

- -3: no se obtiene lo demandado, pero el reo debe justificar que no lo debe en 

los días siguientes; sin justificación, pagará lo que se reclama / No se obtiene 

lo demandado, pero el reo debe cumplir ciertas condiciones; sin cumplirlas 

entregará lo demandado / En las demandas “pecuniarias o materiales” o 

“materiales”: no se obtiene el dinero porque se determina la entrega del objeto; 

si el objeto no se entrega, entonces se paga. Si no se determina la entrega del 

objeto, pero además se utiliza el código -3 en DVOP, el pago tampoco se 

determina, pero el reo debe justificar que no es responsable y sin justificación, 

pagará. 

- -2: se determina el pago pero no se señala la cifra exacta 

- -1: se obtendrá el dinero demandado bajo ciertas condiciones que debe cumplir 

el demandante 

- 0: no se obtiene nada 

 

DVOR: monto obtenido en reales 

 Opciones: 

- [se anota el monto correspondiente a cada demanda] 

- -3: [mismas situaciones que para el código -3 de DVOP] 

- -2: [mismas situaciones que para el código -2 de DVOP] 

- -1: [mismas situaciones que para el código -1 de DVOP] 

- 0: no se obtiene nada 

 

DVOC: monto obtenido en cuartillas 

 Opciones: 

- [se anota el monto correspondiente a cada demanda] 

- -3: [mismas situaciones que para el código -3 de DVOP] 
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- -2: [mismas situaciones que para el código -2 de DVOP] 

- -1: [mismas situaciones que para el código -1 de DVOP] 

- 0: no se obtiene nada 

 

DVOG: monto obtenido en granos 

 Opciones: 

- [se anota el monto correspondiente a cada demanda] 

- -3: [mismas situaciones que para el código -3 de DVOP] 

- -2: [mismas situaciones que para el código -2 de DVOP] 

- -1: [mismas situaciones que para el código -1 de DVOP] 

- 0: no se obtiene nada 

 

DVIDP: monto demandado en pesos como pago de perjuicios (anexo a la demanda principal) 

 Opciones: 

- [se anota el monto correspondiente a cada demanda] 

- -2: no se indica cifra exacta 

 

DVIDR: monto demandado en reales como pago de perjuicios (anexo a la demanda principal) 

 Opciones: 

- [se anota el monto correspondiente a cada demanda] 

- -2: no se indica cifra exacta 

 

DVIOP: monto obtenido en pesos por perjuicios (anexo a la demanda principal) 

 Opciones: 

- [se anota el monto correspondiente a cada demanda] 

- -1: se obtendrá el dinero demandado bajo ciertas condiciones 

- -2: no se indica cifra exacta 

 

DVIOR: monto obtenido en reales por perjuicios (anexo a la demanda principal) 

 Opciones: 

- [se anota el monto correspondiente a cada demanda] 

- -1: se obtendrá el dinero demandado bajo ciertas condiciones 

- -2: no se indica cifra exacta 

 

DmodoPago: modo de pago  

 Opciones: 

- -4: dentro de un plazo determinado  

- -3: un pago combinado: una parte ejecutivamente y el resto a fecha fija / una 

parte ejecutivamente y el resto en abonos / cualquier otra combinación 

- -2: sin señalar exactamente cuándo o cómo. 

- -1: un día en específico 

- 0: inmediato (ejecutivamente) 

- 5: abonos cada cinco días 

- 7: abonos cada semana o cada siete días 

- 8: abonos cada ocho días 

- 30: abonos cada mes o cada treinta días 

 

DMAP: monto de los abonos en pesos 

 Opciones: 

- [se anota el monto correspondiente a cada demanda] 
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- -1: diversos montos de abono 

- -2: no se indica cifra exacta 

 

DMAR: monto de los abonos en reales 

 Opciones: 

- [se anota el monto correspondiente a cada demanda] 

- -1: diversos montos de abono 

- -2: no se indica cifra exacta 

 

DpagoFecha: fecha límite para el pago dentro de un plazo dado / fecha de pago (día en 

específico) 

 Opciones: 

- [se anota la fecha señalada en cada demanda] 

 

Dexpulsion: expulsión del inquilino 

 Opciones: 

- -5: por el momento no hay expulsión, pero se deja abierta la posibilidad 

- -4: expulsión sin indicar fecha precisa 

- -3: expulsión bajo ciertas condiciones que debe cumplir el propietario / 

expulsión pero dejando los derechos del inquilino a salvo en caso de que el 

propietario no cumpla con la causal utilizada para solicitar la desocupación 

- -2: no hay expulsión 

- -1: no hay expulsión bajo ciertas condiciones que debe cumplir el inquilino 

- 0: expulsión inmediata 

- 30: expulsión en un mes o treinta días 

- 3: expulsión en tres días 

- 7: expulsión en una semana o siete días 

- 8: expulsión en ocho días 

- […] 

 

DrestObj: restitución de objeto 

 Opciones: 

- Sí 

- No 

- Sí_SP: se entrega el objeto si no se cumple con el pago que se determinó 

- Sí_SP: se entrega el objeto si se cumplen ciertas condiciones por parte del 

actor 

 

 DmodoRest: modo de restitución del objeto 

 Opciones: 

- -4: dentro de un plazo dado 

- -2: sin señalar exactamente cuándo o cómo 

- -1: un día en específico 

- -3: cuando el actor cumpla con lo que a su vez reclama el demandado 

- 0: inmediatamente (ejecutivamente) 

 

 DrestFecha: fecha límite para la entrega de un objeto dentro de un plazo dado / fecha de 

entrega del objeto (un día en específico) 
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DprisParte: parte que se condenada a prisión 

 Opciones: 

- AC: actor 

- DMDO: demandado 

- ACDMDO: ambos 

- Ninguno 

 

 DaperParte: parte apercibida 

 Opciones: 

- AC: actor 

- DMDO: demandado 

- ACDMDO: ambos 

- Ninguno 

 

 DmulParte: parte multada 

 Opciones: 

- AC: actor 

- DMDO: demandado 

- ACDMDO: ambos 

- Ninguno 

 

Dprision: número de días de reclusión 

 Opciones: 

- -1: no se indican los días 

- [número de días señalado en cada demanda] 

 

DopcPrMul: pena disyuntiva (posibilidad de elección entre multa y prisión) 

 Opciones: 

- Sí 

- No 

 

DmultaP: monto de la multa en pesos 

 Opciones: 

- [se anota el monto correspondiente a cada demanda] 

- -1: diferentes montos para cada uno de los demandados 

 

DmultaR: monto de la muta en reales 

 Opciones: 

- [se anota el monto correspondiente a cada demanda] 

- -1: diferentes montos para cada uno de los demandados 

 

 

4. Implicados 

Tabla destinada a indicar cuál es el papel desempeñado por todas las personas que se 

mencionan en el acta, estén o no presentes en el momento del juicio. 

 

Icaso: número de caso 

 

Iacta: número de acta 
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Ipers: código de persona 

 

Iduda: dudas sobre la correspondencia implicado-persona (campo utilizado para señalar si se 

tiene seguridad o no de que la persona que aparece en un acta es la misma que ya ha estado 

involucrada en otras, en el mismo año o en otros; la seguridad la otorga el contraste de las 

firmas que aparecen en las diferentes actas) 

 Opciones: 

- Sí 

- No 

 

Iparte: parte por la que se presenta un implicado (campo utilizado para señalar si la persona 

mencionada en un acta –por ejemplo, un testigo– se presenta por el actor o el demandado; 

neutro se utiliza para los jueces, escribanos, asesores, etc. y también para aquellos casos en los 

que no se especifica quién es el hombre bueno del actor y quién el del demandado)  

 Opciones: 

- AC: actor 

- DMDO: demandado 

- Neutro 

 

Irol: papel desempeñado en el conflicto 

 Opciones 

- Actor 

- Demandado 

- Juez 

- Escribano 

- HB (hombre bueno) 

- Apoderado/representante 

- Testigo 

- PersCitada (persona a la que se hace referencia, sin estar presente) 

- Defensor 

- Curador 

- Tutor 

- Asesor 

- Padre del actor 

- Madre del demandado 

- Esposo de la actora 

- Mayordomo 

- Depositario 

- Depositante 

- Hijo del demandado 

- Esposo de la demandada 

- Administrador de bienes 

- Abogado 

- Testigo de asistencia 

- Perito 

- Firmante 

- Esposa del demandado 

- Recaudador/Cobrador 

- Padre del demandado 



566 

 

- Nombre tachado 

- Víctima 

- Madre del actor 

- Hermano/a de la víctima 

- Procurador 

- Comendador 

- Rector 

- Apoderado/representante del apoderado 

- Síndico 

- Prior 

 

Iposicion: posición del implicado (se señala para los actores y los demandados la relación que 

guardan entre sí: acreedor, deudor, casero, inquilino, empeñista, socio, fiador, etc.) 

 

Iocupacion: ocupación del implicado (se señala para los actores y los demandados su 

respectivo oficio o profesión) 

 

IlazoFam: lazo familiar entre las partes 

 Opciones: 

- Cónyuges 

- Ex amasios 

- Novios/prometidos 

- Familiares 

- Familiares políticos 

- Amasios 

 

 Ifirma: acta firmada por cada uno de los implicados 

 Opciones: 

- Sí 

- No 

 

 Ipresencia: presencia del implicado  

 Opciones: 

- Sí 

- No 

 

5. Personas 

El eje de la tabla son los nombres y apellidos de todas las personas mencionadas en las actas.  

 

Ppers: código de persona (3089 en total; 3065 corresponden a personas físicas y el resto a 

personas morales) 

 

Papellido1: primer apellido 

 

Papellido2: segundo apellido 

 

Pnombre1: primer nombre 

 

Pnombre2: segundo nombre 
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Psexo: sexo 

 Opciones: 

- M (mujer) 

- H (hombre) 

 

 PtipoPers: tipo de persona 

 Opciones: 

- Física 

- Moral 

- Difunta 

 

 

6. TipDemandas 

Tabla de definiciones, para otorgar un código a cada tipo de demanda. 

 

TipcodDmda: código de demanda 

 

TipDmda: tipo de demanda 

 Códigos: 

- 1: desahucio 

- 2: renta vencida 

- 3: deudas/reclamaciones de dinero 

- 4: restitución o pago de bienes 

- 5: infracciones de carácter sexual 

- 6: salarios/honorarios/gratificaciones 

- 7: despojo 

- 8: daños y perjuicios 

- 9: contratos/convenciones 

- 10: demanda de ejecución 

- 11: reivindicación de propiedad 

- 12: diversos (penal) 

- 13: exoneración de responsabilidad/obligación 

- 14: alimentos 

- 15: faltas al matrimonio 

- 16: custodia (hijos) 

- 17: herencias 

- 18: saneamiento 

- 19: aseguramiento/reconocimiento de deudas/obligaciones 

- 20: malos tratamientos  

- 21: diversos (civil, propiedad y economía) 

- 22: injurias 

- 23: diversos (civil, personas, comportamientos) 

- 24: golpes/riñas 

- 25: hurto 
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7. Lista_Bienes 

Tabla de definiciones, para otorgar un código a cada tipo de bien reclamado en algún pleito. 

 

BcodBien: código de bien 

 

Lbien: tipo de bien 

 Códigos: 

- 1: bestias de monta o tiro 

- 2: animales diversos 

- 3: instrumentos de trabajo (oficios diversos) 

- 4: materia prima (no textil) / Material de construcción 

- 5: materia prima textil (hilos, telas) 

- 6: vino mezcal/aguardientes/licores 

- 7: productos agropecuarios primarios (granos, semillas, frutas, plantas, carnes) 

- 8: productos alimenticios diversos (harinas, aceite, azúcar, pan) 

- 9: prendas 

- 10: enseres 

- 11: efectos 

- 12: prendas de vestir/calzado 

- 13: productos textiles diversos (mantas) 

- 14: objetos diversos de uso personal (rosarios, peinetas) 

- 15: casas 

- 16: piezas/cuartos 

- 17: tierras y fincas agrícolas 

- 18: locales/puestos de plazas 

- 19: tendejones 

- 20: mobiliario (vajillas, muebles de casa, santos, etc.) 

- 21: armas 

- 22: documentos 

- 23: diversos 

- 24: espacios/construcciones diversas 

- 25: accesorios de caballería 

- 26: utensilios 

- 27: alhajas 

- 28: impresos (libros/panfletos) 

- 29: plata (labrada, quintada) 

 

LnaturaBien: naturaleza del bien 

 Opciones: 

- Objetos 

- Bienes inmuebles 

 

8. Bienes_Casos 

 

Tabla que tiene como eje los bienes de todo tipo que fueron objeto de una disputa. 

 

Bcaso: número de caso 

 

BcodDmda: código de demanda 
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BcodBien: código de bien 

 

BcalidadBien: calidad del bien (se señala la calidad del bien reclamado: alquilado, vendido, 

prestado, dado a guardar, etc.) 

 

 

9. Inmuebles 

Tabla de definiciones, para otorgar un código a cada tipo de bien inmueble de forma más 

detallada, tratando de distinguir no solo el tipo de espacio sino su uso. 

 

Incodnm: código de inmueble 

 

Intipoinm: tipo de inmueble  

 Códigos: 

- 1: casa “ocupada” o sin especificación 

- 2: casa (habitación/vivienda) 

- 3: casa (actividad de producción) 

- 4: casa + tienda/tendajo 

- 5: casa (actividad comercial: casa de comercio) 

- 6: casa (diversos: casa-cochera)  

- 7: cuarto/Piezas (sin especificación) 

- 8: cuarto/Piezas (actividad de producción) 

- 9: local 

- 10: puesto 

- 11: palco 

- 12: rancho 

- 13: terreno/tierra 

- 14: huerta 

- 15: hacienda 

- 16: pared/muros 

- 17: cuarto/piezas (habitación/vivienda) 

- 18: cocheras (sin usar voz “casa”) 

- 19: puertas/pasillos 

- 20: oficina (sin usar voz “casa”) 

- 21: accesorias 

- 22: tiendas 

- 23 : corral 

- 24 : cocina 

- 25: zaguán 

 

10. Uso_Inmuebles 

Tabla que tiene como eje los bienes inmuebles que fueron objeto de una disputa. 

 

Uicaso: número de caso 

 

Uicodbien: código de bien 
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Uicodinm: código de inmueble 

 

 

11. Voces 

Tabla de definiciones, para otorgar un código a cada tipo de voz utilizada en las actas. Se trata 

de voces cuya utilización nos parece relevante en un estudio que, como el nuestro, se interese 

por la relación entre justicia y justiciables.  

 

CcodVoz: código de voz 

 

Vvoz: voz 

 Códigos: 

- 1: juez 

- 2: tribunal 

- 3: castigo/castigar 

- 4: justicia 

- 5: responsabilidad 

- 6: derecho 

- 7: leyes 

- 8: injusticia 

- 9: legal 

- 10: juzgado 

- 11: prueba/probar 

 

12. Parte_Cita 

Tabla de definiciones, para otorgar un código a cada parte del acta en la que se puede 

localizar la utilización de una cierta voz. 

 

Pccode: código parte del acta donde se encuentra la cita 

 

Pcparte: parte del acta donde se encuentra la cita   

 Códigos: 

- 1: inicio acta 

- 2: alegatos actor 

- 3: alegatos demandado 

- 4: fallo 

- 5: fin acta 

- 6: cuerpo acta (juez/escribano) 

- 7: HB actor 

- 8: documentos presentados 

- 9: ambas partes 

- 10: contractante 

 

13. Cita_Voces 

Tabla que tiene como ejes la cita de ciertas voces en cualquier tipo de disputa. 

 

Cvcaso: número de caso 
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Cvacta: número de acta 

 

CvcodVoz: código de voz 

 

CvparteCita: código parte del acta donde se encuentra la cita 

 

Cvcitacion: transcripción cita 

 

 

14. Leyes 

Tabla de definiciones, para otorgar un código a cada ley que se llegó a citar en las actas. 

 

LcodLey: código de ley 

 

Lley: ley 

 Códigos: 

- 1: Ley de 1837 sobre administración de justicia 

- 2: Ley 3, título 13, libro 4, Recopilación de Castilla 

- 3: Ordenanzas de comercio (sin indicar cuáles) 

- 4: Reglamento de justicia de 1825 

- 5: Partidas (sin indicar la ley ni la Partida) 

- 6: Orden de policía (10/06/1828) 

- 7: Decreto número 525 (25/12/1833) 

- 8: Decreto del gobierno (casas de empeño) (15/01/1842) 

- 9: Decreto sobre obligaciones y contratos desde que fue declarada la ciudad en 

estado de sitio (10/19/1846) 

- 10: Ley 6, título 8, Partida 4 

 

 

15. Cita_Leyes 

Tabla que tiene como ejes las citas de leyes en cualquier tipo de disputa. 

 

Ccaso: número de caso 

 

Aacta: número de acta 

 

LcodLey: código de ley 

 

Ppers: código de persona 

 

 

16. Títulos 

Tabla de definiciones, para otorgar un código a cada título o tratamiento que se otorgó a las 

personas mencionadas en las actas. 

 

TcodTit: código de título 
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Ttit: título 

 Códigos: 

- 1: licenciado 

- 2: doctor 

- 3: maestro 

- 4: padre 

- 5: presbítero 

- 6: cura 

- 7: fray 

- 8: sor 

- 9: coronel 

- 10: teniente 

- 11: brigadier 

- 12: capitán 

- 13: militar 

- 14: alférez 

- 15: sargento 

- 16: conde 

- 17: marqués 

- 18: don/doña 

- 19: señor/señora 

- 20: ciudadano 

- 21: madama 

 

17. Cita_Títulos 

Tabla que tiene como ejes el tratamiento y los títulos que se otorgaron a todas las personas 

mencionadas en las actas. 

 

Ppers : código de persona 

 

TcodTit: código de título 
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Résumé 

Les procédures orales (juicios verbales) et les conciliations qui firent irruption sur la scène 

judiciaire, après la promulgation de la Constitution espagnole de 1812, ont constitué, pendant 

de longues décennies, le dernier échelon du système judiciaire mexicain. Soumises à des 

adaptations diverses après l'indépendance du pays, leurs caractéristiques essentielles ont 

toutefois été conservées par la suite : l’ensemble de ces procédures fut fondamentalement  

attribué à des juges locaux qui n'étaient pas tenus d'avoir une formation juridique et qui ne 

recevaient aucune rémunération, exerçant un service obligatoire au bénéfice de la collectivité 

(carga concejil). Cette justice municipale avec ses juges « profanes » représente l'un des 

nombreux éléments qui autorise à qualifier le XIX
e
 siècle mexicain de période de transition 

juridique. À Guadalajara, deux types de juges sont intervenus dans l’administration de justice 

par des procès verbaux au cours de la première moitié du XIX
e
 siècle : les alcaldes 

constitucionales et les commissaires de police. Leurs tribunaux étaient les institutions 

judiciaires ordinaires les plus proches des justiciables où étaient résolus divers conflits du 

quotidien, principalement de caractère civil, mais aussi criminels. Bien que chacun eût incarné 

une justice paternelle, peu répressive et caractérisée par sa simplicité procédurale, les 



tribunaux des commissaires de police étaient des espaces moins coercitifs encore, plus souples 

et ouverts à la négociation. S’il est vrai que ces derniers avaient certes moins d’attributions en 

matière de sanctions, il n’en demeure pas moins qu’ils gardaient une plus grande proximité 

avec les justiciables. 

 

Abstract 

The oral trials (juicios verbales) and conciliation which emerged in the judicial domain 

following the declaration of the 1812 Spanish Constitution, represented for many decades the 

lowest level of the Mexican judicial system. Although subjected to a number of modifications 

after the country’s independence, their essential characteristics were preserved: both processes 

were primarily attributed to local judges who required no legal training and received no 

remuneration. These judges performed an obligatory service for the benefit of the community 

(carga concejil). Such municipal justice, embodying judges from among the laypeople, is one 

of a number of elements that supports the description of the Mexican nineteenth century as a 

period of legal transition. In Guadalajara, two types of judge exist in oral trial judicial 

administration during the first half of the nineteenth century: alcaldes constitucionales and 

police officers (comisarios de policía). Their courts were the ordinary judicial institutions 

closest to the litigants in which various everyday conflicts were resolved, chiefly civil ones, 

but also criminal. While both categories of judge represented a paternal type of justice, 

minimally repressive and simple in its process, the police officers’ courts were less coercive 

and more open to negotiation. While these latter courts certainly possessed fewer powers than 

the alcaldes constitucionales regarding sanctions, in certain respects they nevertheless were 

more accessible to the litigants. 


